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INTRODUCCIÓN 

 
Desarrollé este libro cuidadosamente basándome en hechos reales y estrictamente documentados.  

Esto además es necesario, ya que la voluntad de conocer es una voluntad de superar la subjetividad.   

 

El conocimiento de la verdad presupone la libertad. Esta libertad de conocer los hechos que han 

transformado aspectos fundamentales de la sociedad no es un capricho, sino un hecho que surge de 

lo que la razón es llamada por el contenido de verdad y movida por el deber, pero de ninguna manera 

transformada por dicho contenido de verdad. 

 

Hace unas cuantas décadas, casi podríamos decir que apenas una generación atrás, la familia natural 

regía en todos los aspectos.  El padre era cabeza de familia y se respetaban sus mandatos; la madre 

era la base del hogar, quien siempre estaba allí lista para dar consejos, para dar de comer a quienes 

llegaban cansados del trabajo, de la escuela, del deporte, era el confiable bienestar a quien siempre se 

podía acudir.  Los niños eran consecuencia del matrimonio entre un hombre con una mujer. Las tasas 

de divorcio eran bajas y los matrimonios permanecían casados la mayor parte de sus vidas. Las 

guarderías eran poco conocidas y prácticamente ni siquiera había estadísticas de nacimientos de bebés 

con madres solteras.  

 

Hoy el concepto de institución familiar es ciertamente diferente, aunque es un hecho que la ‘familia 

intacta’, como es conocida en estudios de familia, constituye una base social, económica, educativa, 

y de formación para las nuevas generaciones prácticamente insustituible.  

 

Este libro es un trabajo de investigación, resultado de vivir en un periodo de transición entre aquella 

familia de décadas atrás y lo que hoy se denomina como ‘nuevos tipos de familia’. A través de estos 

cambios, se llega a los años setenta, cuando la corriente activista del feminismo deriva en ideologías 

de tipo sociológico que declaran abiertamente que la institución del matrimonio es el vehículo 

esencial para perpetuar la opresión de las mujeres; es por medio del rol de esposa que la 

subyugación de las mujeres se mantiene.1 El corazón del feminismo radical, antes asignado a salvar 

a la mujer, tenía ahora la misión de destruir no sólo el matrimonio, sino en el proceso, destruir 

familias. 

 

Ya son cuatro décadas del experimento social que se ha llevado a cabo en las democracias 

occidentales, hoy se ha aclarado lo que en cierta época se conoció como la liberación de las mujeres. 

Las clases políticas se han enfrascado en debates sobre controvertidos temas tales como la 

discriminación laboral, igual salario o acción afirmativa. Pero el tema más sensitivo se refiere al 

aborto.  

 

Entre tanto, tras esa fachada política, las verdaderas consecuencias están emergiendo: una 

restructuración masiva del orden social, tendencias demográficas que amenazan la verdadera 

subsistencia de la civilización occidental y quizá sin que se note, un crecimiento del poder del Estado 

y de su burocracia. 

                                                 
1 Nota:  Marlene Dixon enseñaba en los setentas la cátedra de sociología en la Universidad de Chicago y 

proclamaba que el matrimonio necesitaba ser destruido para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres ya 

que era una práctica de esclavitud.  Estas teorías fueron difundidas a través de la cultura norteamericana, dando 

por resultado una influencia negativa en la formación intelectual de millones de estudiantes. Algunas de estas 

ideas se expandieron a los países en desarrollo. 
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En Estados Unidos hoy las mujeres hablan de “guerra hacia las mujeres” (“war on women”) 

demandando sus derechos. Pero ¿qué es lo que realmente quieren las mujeres? La inventada guerra 

hacia las mujeres está basada en una serie de demandas políticas: aquellas que se refieren a los 

sistemas reproductivos de las mujeres.  La condición de mujer es por tanto definida por su deseo al 

aborto sin restricciones y control reproductivo libre, esto es, ellas mismas se reducen a sus ovarios. 

Las mujeres hoy demandan derechos de las mujeres o derechos humanos de las mujeres especiales, 

distintos de los demás.  El feminismo de izquierda se ha ido posicionando cambiando el discurso 

político de lo económico a lo social e incrementándose en lo sexual. Hoy este ataque se ha convertido 

en un ataque a la familia, al matrimonio y a la masculinidad. Esto marca una nueva forma política, 

una política personal, una política total: la política de la vida privada y de las relaciones sexuales.  

 

El Capítulo I se refiere a la teoría feminista actual, aclaración de términos y las implicaciones de la 

ideología, los cambios que surgieron con la revolución sexual y los retos surgidos a partir de estos 

cambios.  Esto redundó en implicaciones de tipo educativo para los hijos, quienes fueron los primeros 

en sufrir las consecuencias de una nueva forma de vida sin la guía total de la madre y del padre. 

 

En el Capítulo II se exponen los alcances de la teoría de género y los desafíos a los que se enfrenta la 

mujer como cimiento de la familia y la misma institución familiar. Cómo las demandas femeninas y 

sus alcances igualitarios han derivado en el “triple rol de la mujer” multiplicándose sus problemas en 

lugar de resolverlos, así como el incremento de familias uniparentales y los cambios conceptuales. 

 

 La regla de protección especial es el patrón femenino. La masculinidad o la virilidad es la referencia 

para ambos. Acercarse a la discriminación sexual de esta forma, como si las cuestiones del sexo 

fueran cuestiones de diferencia y las cuestiones de igualdad fueran cuestiones de identidad, solo deja 

a la ley camino para mantener a las mujeres en el patrón masculino y llamar a eso igualdad entre los 

sexos. Realmente en esta época la mujer ¿ha ganado o perdido espacios?  En esta transición ha habido 

cambios en el patrón matrimonial hacia tendencias igualitarias, sin embargo, hay que aclarar hasta 

qué punto hombres y mujeres pueden llegar a ser iguales y sus aplicaciones en el nuevo concepto de 

sexualidad. 

 

El Capítulo III se refiere a doctrina de la “igualdad / diferencia” y cómo ésta ha mediado en lo que 

las mujeres han conseguido como mujeres de esta situación, bajo el nombre de “discriminación 

sexual”. Las mujeres podríamos decir de cualquier nivel y clase social, quieren “igualdad”, pero ¿se 

han puesto a pensar si mujeres y varones son ‘iguales’? – Este capítulo se ocupa de un problema muy 

importante: cómo dar acceso a las mujeres a todo de lo que han estado excluidas y valorar al mismo 

tiempo todo lo que las mujeres son, o se les ha permitido ser, o han desarrollado como consecuencia 

de su lucha por no ser excluidas de casi todo en la vida, o para que se les tome en serio en los términos 

de ellas mismas. En este capítulo se analiza desde varios puntos de vista el significado de diferencia 

y el significado de igualdad, esto para desembocar en lo que realmente las mujeres desean, no sin 

antes encontrarnos con el significado de la complementariedad entre varón y mujer.  

 

Pero ¿ha sido deformada la familia de padre-madre-hijos al punto en que no podamos regresar a ella?  

Hay actualmente un deseo de volver a la familia, pero ¿qué familia?  Este tema es desarrollado en el 

Capítulo IV de esta obra. 

 

 El matrimonio comunica a la sociedad que por cada niño que nace, existen una madre y un padre 

reconocidos, responsables tanto del niño(s) como mutuamente.  Las mujeres no somos un conjunto o 

un grupo manejable al antojo de gobiernos o transnacionales. Las mujeres provenimos de diferentes 

lugares, con educación disímil y formas de actuar distintas. Pero el entendimiento de nuestro papel 

en sociedad es lo que debe unirnos. Las mujeres tenemos un importante papel en el balance de la 
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familia, la comunidad, la nación y el mundo. Podemos ser exitosas en el hogar, en instituciones 

educativas y hacer carreras y también estar satisfechas con nosotras mismas. Aunque dichos 

distintivos por generaciones han sido valorados, hoy esas mismas características únicas están siendo 

agredidas.  En este capítulo se destapa –por decirlo así—a la familia posmoderna. 

 

 

El Capítulo V expone los nuevos estándares sobre ‘educación’ que han llegado a los países a partir 

de la presión internacional que enfatiza la “educación de la sexualidad” con fines de control 

poblacional.  En la segunda parte de este capítulo expongo a consideración un panorama internacional 

de derechos humanos, mujer y familia y cómo el surgimiento de nuevos derechos de la mujer ha dado 

origen a la inauguración de organismos de presión que han impactado en políticas de familia. También 

esto significa que se ha tratado de devaluar por distintos motivos ideológicos el concepto de derecho 

a la vida para presionar en su contra, a pesar de que constituye el primero de los derechos humanos 

que debería ser respetado, pues de éste derivan todos los demás derechos. 

 

El Capítulo VI amplía el conocimiento de la diversificación del término ‘género’ hacia derechos 

sexuales y anti-discriminación. Recientes conferencias de Naciones Unidas han puesto en tela de 

juicio el sentido tradicional de la palabra ‘familia’. Sobre todo, después de Beijing 1995, las Naciones 

Unidas se las ha ingeniado en emplear la palabra ‘familia’ para designar a toda suerte de uniones 

consensuales: uniones homosexuales, lesbianas, familias reconstituidas, familias monoparentales 

masculinas o femeninas. Esto a propósito de una distorsión del sentido de la palabra ‘familia’. Sus 

significados fluctúan al compás de los intereses en juego.  Por el individualismo del que están 

imbuidos los llamados “nuevos derechos humanos”, la ONU pone una trampa a la institución familiar 

tradicional.  

 

En este mismo capítulo VI se expone la redefinición de género, algunas condiciones que intervienen 

en la emancipación de la mujer y el avance de la palabra ‘violencia’ para introducir no sólo protección 

a la mujer sino la independencia de sus familias.   

 

En la última parte se analiza qué implica ser una mujer trabajadora en conjunto con su libertad 

emancipadora que ha surgido dentro de la reestructuración económica y la flexibilización del aparato 

productivo que han generado sociedades duales y fragmentadas, en donde los trabajadores más 

calificados logran mejores posiciones y remuneraciones y en donde un segmento cada vez más 

extendido en el que las mujeres constituyen un grupo relevante, se localiza en condiciones de 

precariedad. A lo largo de las últimas décadas se ha producido lo que es sin duda el fenómeno 

sociodemográfico más importante de la segunda mitad del siglo XX: la incorporación de la mujer al 

mundo del trabajo.  

   

En cuanto al efecto en la familia, la participación femenina en el ámbito público origina nuevas 

percepciones de los papeles que cumplen las mujeres y les permite una mayor autonomía respecto a 

sus familias. Este cambio cultural se expresa en la postergación de la primera unión, o del nacimiento 

del primer hijo, en una fecundidad más baja, en los conflictos que surgen en las parejas de doble 

carrera y en la necesidad de equilibrar el trabajo doméstico con el trabajo no remunerado. 

 

 Ya que los cambios no son unidireccionales, se han generado nuevos riesgos demográficos asociados 

al aumento de la fecundidad adolescente y a la fecundidad ‘no deseada’. De esta forma, los acelerados 

cambios sociales, económicos y culturales inciden en las relaciones internas de las familias, las 

mentalidades y las prácticas sociales, al coexistir lo nuevo (la economía, la reducción de la maternidad 

y de la dependencia económica femenina), con lo tradicional (dependencia subjetiva, mantenimiento 

de la división del trabajo doméstico según género). Ha ido surgiendo una definición diferente de los 

roles conyugales en la que el principio de igualdad se manifiesta lentamente y se relaciona con el 
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aporte económico de mujeres e hijos al hogar. Hay nuevas relaciones paterno-filiales que reflejan un 

aumento del derecho de los niños y una pérdida de las relaciones de jerarquía y sumisión. En estos 

procesos de cambio cultural, las imágenes globalizadas de tipos de familias distintos han contribuido 

a impulsar los procesos de individuación y autonomía, así como los cambios en los modelos de 

sexualidad, especialmente adolescente. 

 

La familia, como unidad y ámbito en el que se ejerce el cuidado material del hogar y de los hijos, ha 

estado tradicionalmente a cargo de la mujer, que dedicaba a ello atención exclusiva. En la actualidad 

este rol, o por lo menos sus funciones, deben compartirse entre los cónyuges, si es que se quiere que 

los dos –hombre y mujer-, padre/madre y profesionales a la vez, puedan abarcarlo todo.  Por otra 

parte, nuestra sociedad ha sufrido descensos bruscos de natalidad. En muchas ocasiones las mujeres 

han tenido que elegir entre la estabilidad laboral o tener hijos. Todas estas circunstancias, vistas al 

principio como consecuencias sin más de la sociedad moderna, empiezan ahora a ser contempladas 

como realidades sociológicas que requieren más atención.  

  
La “mujer” y el “hombre”, tal como hoy los conocemos y el tipo de relaciones que se establecen entre 

ellos y con la prole, son uno de los productos fundamentales de la labor de ingeniería social que se 

desarrolla a partir del siglo XVIII aproximadamente. Las formas de administración de recursos y de 

organización de las actividades económicas del capitalismo, contribuyeron de un modo decisivo a la 

demolición de los viejos modos de vida. Ahora bien, el desmantelamiento de los viejos modos de 

vida no fue acompañado de su reemplazo mecánico por instituciones nuevas y adecuadas a los 

cambios. Las nuevas instituciones no fueron el fruto de un proceso evolutivo sino la puesta en práctica 

de un proyecto con la que se perseguía, como cuestión fundamental, crear un orden social funcional 

al desarrollo económico propio del capitalismo. Una de las instituciones que se convierten en 

preocupación central es la familia, junto con las funciones que le habían asignado históricamente: 

procreación, crianza, recuperación de las energías vitales y de la salud al conjunto de miembros de la 

familia. Esto sucede en un contexto en que la población se convierte en riqueza/fuerza de trabajo, y 

por ello objeto de preocupación, administración y control.  

 

La conciliación de la vida laboral y familiar ha pasado a ser uno de los grandes temas que afectan al 

mundo social, empresarial y político de los últimos años, y lo será aún más en el futuro. Con la 

incorporación cada vez mayor de la mujer al mundo laboral, vivimos en un mundo compartido. 

Hombre y mujeres integran, actúan y forman a la vez el mundo del trabajo y la familia. La empresa 

que pretenda liderar su sector durante el siglo XXI como organización que busca el beneficio, que 

ofrece un servicio a la sociedad y satisface la demanda del mercado, ha de asumir un nuevo aspecto: 

la satisfacción del empleado(a) no sólo a través de políticas de remuneración, sino también por medio 

de planes de desarrollo profesional y apoyo a la conciliación de la vida personal y familiar del 

trabajador(a), con su vida laboral. 

 

Al final del capítulo VI se exponen algunas propuestas a futuro ante la ‘inequidad de las mujeres’. 

 

En estas páginas intento dejar clara la situación actual de la mujer en el mundo, sus retos, inquietudes 

y su postura a futuro como miembro de la sociedad, de la familia y de su valiosa función como mujer. 

 

 

 

------------ 
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CAPÍTULO I 

 

FEMINISMO  

 

 

 

I. Conociendo el feminismo. 

 
El término feminismo se reduce a:  lo que es relativo a lo femenino, sin embargo, este mismo término 

a través de la historia fue sinónimo más tarde de emancipación de la mujer. Hoy se refiere a un sistema 

de ciertos valores que retan el dominio masculino y busca la equidad social, política y económica de 

las mujeres en sociedad.  Sin embargo, en la ideología popular incuestionablemente ha sido 

reemplazada por otra definición:  actividad organizada a favor de derechos e intereses de las mujeres. 

 

   La teoría contemporánea de feminismo tiene muchas variables; cada una puede ser vista 

desde diferentes puntos para abarcar las experiencias de la mujer y cada punto percibe un 

fenómeno en particular. 

   El feminismo es a menudo conceptuado en términos de igualdad -orientación que se 

conecta al liberalismo político.  Desde esta perspectiva, una feminista es una persona que 

considera que la mujer tiene derecho a la total igualdad legal y social con respecto al hombre, 

y son aquéllas que luchan por los cambios en las leyes, costumbres y valores para llegar a la 

meta de la igualdad. Esta perspectiva denominada feminismo liberal ha sido especialmente 

útil para impulsar la investigación en temas tales como la socialización de género y 

discriminación sexual en el empleo.  Enfatiza las similitudes entre hombres y mujeres 

enarbolando que, dada la igualdad de medio ambiente y oportunidades, se comportarán de 

manera similar. 

   Otra variable del feminismo enfatiza las diferencias, pero acentúa cualidades características 

de las mujeres que han sido devaluadas, mismas que deberían haber sido honradas y 

respetadas en la sociedad. Esta perspectiva, también conocida como feminismo cultural ha 

sido en cierto modo útil para entender la importancia del trabajo no remunerado como 

contribución femenina a la sociedad, tal como el cuidado infantil.  Es usado a menudo para 

la discusión de las diferencias sexuales en valores y comportamientos en sociedad, por 

ejemplo, la tendencia aparente que tiene la mujer de ser más acogedora, cuidadosa y orientada 

hacia las necesidades de los demás. 

   Una tercera perspectiva feminista enfatiza el control masculino y la dominación de la mujer 

a través de la historia. Esta perspectiva denominada feminismo radical, concibe el control de 

la mujer por el hombre como la primera y más fundamental forma de opresión. La teoría del 

feminismo radical ha producido investigación en materia de violencia contra la mujer y 

respecto a su sexualidad, tratando de comprender las fuentes del enorme poder del hombre 

para examinar sus consecuencias. Los puntos del feminismo cultural, radical y liberal pueden 

ser usados para desarrollar y comparar una variedad de perspectivas acerca de las 

experiencias de la mujer. 
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Qué es el ‘feminismo’. -  Debido a la pluralidad de definiciones y puntos de vista, es quizá 

más apropiado hablar de feminismos que de feminismo.  Sin embargo, las perspectivas 

feministas tienen dos puntos en común, y éstos definen el ‘feminismo’ en su sentido más 

general. 

   En primer lugar, el feminismo da a la mujer un alto valor. Las mujeres son consideradas 

seres humanos importantes y valiosos (para los estudiosos del feminismo, esto quiere decir 

que las mujeres son merecedoras de estudio en propio derecho).  

   En segundo lugar, el feminismo reconoce la necesidad del cambio social si las mujeres han 

de llevar una vida segura y satisfactoria.  Quizá la definición más simple de feminista es un 

individuo que enarbola esta creencia básica: que las mujeres son valiosas y que es necesario 

el cambio social que las beneficie. 

   El hombre también puede enarbolar valores descritos como “feministas”; pueden evaluar a 

la mujer como seres humanos valiosos y trabajar por el cambio social para reducir el sexismo 

y la discriminación sexual, se llaman a sí mismos ‘pro-feministas’, sin embargo, tanto 

hombres como mujeres toman diferentes rutas en el feminismo.2   

 
II. La ‘idea’ de paternidad, mujer y familia. - 

 

¿Qué pasa con el padre de familia? En Estados Unidos es más del 45% quienes crecen sin padre. 

La mayoría de los problemas sociales son causados por niños que crecieron en hogares sin padre:  la 

drogadicción, embarazos no deseados, suicidio juvenil, jóvenes que dejan de estudiar y salen del 

medio escolar a la vagancia y delitos en general.  ¿Adónde se fueron los padres de familia?   

 

Veamos, durante treinta años las organizaciones feministas y escritoras han propagado el mito de que 

las mujeres son víctimas de una sociedad patriarcal opresiva y de que el matrimonio es una institución 

inherentemente abusiva que hace que las esposas sean una especie de ciudadanas de segunda clase. 

Incluso muchas mujeres hacen del divorcio un componente importante de la liberación de la mujer y 

de su libertad política. Muchas cayeron en la pregunta clave que acarreó el feminismo desde un 

principio: “¿Son necesarios los varones?”  Esto quizá se derivó de la famosa frase de la conocida 

feminista norteamericana Gloria Steinem: “Una mujer sin un hombre es como un pescado sin una 

bicicleta”. 

 

Entonces, nuevamente: ¿cuántos niños actualmente crecen sin su papá? ¿Uno, o dos, o cientos, o 

miles, o…?  ¿Sabían ustedes que en este y otros países casi la mitad de los niños antes de la edad de 

18 años, muchos ya han pasado una significativa parte de su vida lejos de su padre? – Crecer sin su 

padre es la tendencia demográfica más dañina de esta generación. Es una de las causas de mayor 

importancia del decaimiento del bienestar infantil en nuestra sociedad. Es, asimismo, el motor que 

causa la mayor parte de nuestros más urgentes problemas, desde la delincuencia hasta el embarazo 

adolescente, el abuso sexual infantil, o la violencia doméstica contra las mujeres. Y, sin embargo, a 

pesar de la magnitud y de las consecuencias sociales, el crecimiento sin un padre de familia es un 

problema ignorado o negado. Si continúa esta tendencia, indiscutiblemente cambiará la conformación 

de nuestra sociedad. 

 

Una crisis así merecería una respuesta, o por lo menos un serio debate.  ¿Por qué el papel del padre 

de familia está declinando? ¿Qué se puede hacer al respecto?  ¿Podría nuestra sociedad encontrar 

                                                 
2 [ Navarro, Ana María. Feminismo, Familia, Mujer. EUNSA, Pamplona, 1982. 194. págs.] 
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medios para fortalecer una paternidad efectiva como norma de comportamiento masculino? Por 

desgracia, en este momento el tema no es tratado, es un tema derrotista del que nadie se ocupa. Más 

bien, pensamos que no hay ya nada que hacer al respecto para detener esta tendencia y entonces, 

debemos aguantar cada vez más violencia en nuestras ciudades. 

 

 

Cuando las tasas de delincuencia aumentan, los políticos hacen promesas de hacer algo al respecto. 

Cuando crece el desempleo, se toman medidas y se crean programas especiales para remediarlo. En 

otro asunto, existe preocupación en el aumento de armas entre la población. Pero cuando hay una 

masiva defección de hombres que dejan a sus familias, nada se hace al respecto.  

 

Así también hay preocupación cuando aumentan los problemas sociales tales como: aumento de 

divorcios, adolescentes con ‘embarazos no deseados’, miles de niños viviendo en la pobreza, 

delincuencia juvenil, vecindarios inseguros, violencia doméstica, etc. Pero casi nunca nos damos 

cuenta de que todo esto tiene en su origen un fenómeno que los une: la huida de los varones de las 

vidas de los infantes. Es más, ni siquiera queremos reconocer la conexión entre nuestros graves 

problemas sociales y la tendencia de familias “uniparentales”.  

 

Evitamos esta conexión porque como sociedad, estamos cambiando nuestra mentalidad acerca del 

papel del padre en la familia. Como idea cultural, nuestro entendimiento heredado sobre el padre está 

bajo asedio. Los varones en general y los padres en especial, son vistos generalmente como superfluos 

para la vida familiar, prescindibles o como parte del problema. La misma masculinidad hoy es 

entendida contrariamente a lo que tradicionalmente era; hoy se concibe como sospechosa y aún hostil 

en el discurso cultural.  Consecuentemente, nuestra sociedad manifiestamente ha dejado de creer en 

la paternidad como característica principal de la masculinidad. 

 

La pregunta clave a responder sería: ¿Necesita cada niño de un padre? 

 

Cada vez más, nuestra sociedad contesta “no” a esta pregunta, o por lo menos, “no necesariamente”. 

Pocas ideas en este siglo traen mayores consecuencias que ésta. En juego está nada más ni nada menos 

que lo que significa ser hombre, quiénes serán nuestros hijos y qué clase de sociedad tendremos. 

 

Lo difícil de entender es que no sólo estamos perdiendo a los padres de familia, estamos perdiendo 

algo más: la idea de ‘paternidad’.  Contrariamente a los periodos en que hubo ausencia de los padres 

por otras razones históricas, hoy nos afecta más la pérdida cultural en cada hogar. Por esta razón, es 

de suma importancia más que la ausencia del padre de familia, lo preocupante socialmente hablando, 

es la ausencia de la ‘confianza en el padre de familia’. 

 

Así como la maternidad, la paternidad están formadas ambas tanto por su dimensión biológica como 

por su dimensión social.  Sin embargo, en sociedades de todo el mundo, las madres son más exitosas 

que los padres en unir las dos dimensiones en una identidad parental coherente. 

 

La paternidad es otra cosa. El padre hace una sola contribución biológica en el momento de la 

concepción – nueve meses antes de que el niño llegue a este mundo.  Debido a que la paternidad que 

podemos llamar ‘social’ es sólo indirectamente conectada a la biológica, esta conexión entre las dos 

no es asumida más que con seria responsabilidad. Lo que los padres contribuyan para el sano 

crecimiento de sus hijos es un asunto cultural, o, mejor dicho, educativo.  

 

Antropológicamente hablando, la paternidad es necesaria. Es necesaria porque, en todas las 

sociedades, el bienestar infantil y el éxito social dependen en gran medida en un alto nivel de inversión 

paternal, esto es, la voluntad de los hombres de dedicar energía y recursos al cuidado de sus hijos. 
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Esto se convierte en un problema porque adultos varones frecuentemente y cada vez más, son 

reticentes a hacer esa inversión vital.  

 

Pero, sin importar cuánto haya cambiado el papel del padre dentro del hogar o en el trabajo, en 

general, los padres no experimentan el estrés y los conflictos que provienen de la combinación de 

trabajo / hogar como lo hacen las madres de familia. La ansiedad que experimenta la madre es 

denominada “culpa materna”. Voces dentro de la madre que trabaja fuera de casa hablan con diferente 

vocabulario, que otras que se dirigen al padre de familia. 

 

La culpa materna también reside en los corazones de mujeres tradicionales quienes no trabajan fuera 

del hogar, madres que a menudo se preguntan si lo que están haciendo por sus hijos en un momento 

determinado es lo ‘correcto’.  ¿Le dan al hijo suficiente libertad? ¿Son demasiado protectoras? ¿O no 

lo suficiente? Todo esto entra en el territorio de la madre, ya sea que trabajen o no.  La mayoría de 

los padres simplemente no sufren este tipo de angustia. 

 

La idea del “tiempo de calidad” para las madres fue siempre una idea fraudulenta, una racionalización 

sin conexión directa a los sentimientos, una falsa premisa de la retórica feminista.  Fue una invención 

de madres que trabajan fuera del hogar, no de los padres. El tiempo de calidad es lo que buenos padres 

siempre pensaron que le daban a sus hijos sin sentirse culpables.  Pero una buena madre, sea 

tradicional o no, sabe que su hijo(a) demanda siempre su tiempo ordinario. 

 

El hijo desea tiempo ordinario de parte de su padre también, pero sólo la madre sabe en su corazón, 

en sus huesos, en su útero, que ella es absolutamente responsable de otorgarle tiempo ordinario. Un 

padre lo da cuando puede, una madre lo da ya sea que pueda o no.  Ella quiere darlo.  Si trabaja en el 

día, lo da si el bebé se despierta por la noche, lo da cuando prepara el lunch para su hijo que va a la 

escuela, lo da al recordar la preferencia de alimento de cada uno de sus hijos. 

 

Muchos padres de familia hacen las mismas cosas en esta época, pero en el fondo aún piensan que 

están haciendo por sus hijos algo ‘especial’. Tampoco los padres sufren lo mismo que las madres 

cuando estas tareas las hace una cuidadora. Todas las madres cuyos hijos asisten a guarderías tienen 

de una manera u otra, experiencias angustiosas acerca del cuidado de sus hijos. 

 

Sabemos que cualquier mujer que decida ser sólo ‘ama de casa’ y permanecer en el hogar, lo discutirá 

con su marido. Pero ¿le importará a él ser el único sostén de la familia? A la mayoría de los hombres 

no les importa, siempre y cuando puedan sostener los gastos.  

 

Lo que ha ocurrido en muchos varones que sintieron la presión feminista, fue permanecer solteros 

tanto como pudieran. El ejemplo más cercano es que hoy en grandes ciudades ya no se celebran tantos 

matrimonios como en épocas pasadas, simplemente la mujer ‘va a vivir con su novio’, esto es, viven 

ambos sin un compromiso de vida, sin hijos y ambos trabajan y reparten los gastos de renta de un 

piso o departamento y viven juntos por algunos años. Si se cansan de vivir así, simplemente se separan 

sin mayores problemas. El título que se da a esta forma de vivir es “cohabitación”. 

 

Derivado de esto, un sinnúmero de mujeres a la edad de 30 años quienes están listas para el 

matrimonio y formar una familia quizá encuentren hombres de clase media quienes no tienen esa 

misma urgencia y quienes están más interesados en aventuras amorosas y una verdadera falta de 

responsabilidad y así pasan algunos años más.  Hoy existe una gran cantidad de estos varones en todas 

partes. 

 

Hoy los varones permanecen mayor tiempo viviendo con sus padres; incluso lo vemos en las mismas 

familias. Fulano hijo de un amigo vive con sus padres soltero a la edad de 35 años; el sobrino vive 
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con sus padres y ya cumplió 36 años de edad; el vecino tiene un hijo que ya casi tiene 40 años, y sigue 

en soltería viviendo con sus padres. Incluso este síndrome es llamado “Síndrome masculino pos-

feminista” (PMS por sus siglas en inglés). De esta manera, es notorio que los varones se encuentren 

hoy posponiendo el matrimonio lo más posible y las mujeres entre 35 y 39 años de edad solteras han 

aumentado al doble.  

 

Se han dado muchas razones a estos cambios sociológicos, que también lo son económicos y 

psicológicos, y nadie tiene una respuesta certera.  Tampoco pueden atribuirse solamente al 

feminismo, aunque es cierto que el feminismo ha tenido un impacto en los varones para retrasar el 

matrimonio.  Sin embargo, muchos jóvenes adultos quienes sufrieron en sus familias el divorcio de 

sus padres como una experiencia dolorosa desean estar absolutamente seguros de no infligir un 

divorcio a sus hijos.  Este es un propósito correcto, sin embargo, esto atemoriza a los hombres y por 

tanto, esperan y esperan a la mujer que sea la ‘correcta’ que esperaban.  

 

Hoy se ha hecho obsoleto lo más obvio: datos de las ciencias sociales3, por donde quiera que desee 

verse, indican que la “familia intacta” formada por un varón y una mujer casados y sus hijos, asegura 

óptimamente el bienestar presente y futuro de los niños y de la sociedad.  Mientras que se han 

desarrollado formas alternativas de familia desde hace un par de décadas, investigaciones de las 

ciencias sociales indican aunadamente el incremento de una serie de problemas sociales. Entre las 

muchas formas de relaciones, el matrimonio de un hombre con una mujer ha tenido siempre un lugar 

especial en todas las tradiciones legales, incluyendo la fundación social de la ‘familia intacta’ y 

ningún otro tipo de familia ha podido igualar a ésta el nivel de seguridad social para sus miembros. 

 

En todas las demás formas o tipos de uniones domésticas, es mucho más alto el riesgo de resultados 

negativos y de desintegración familiar y por tanto, el aumento de dependencia de servicios por parte 

del gobierno.  Una sociedad libre necesita una gran cantidad de hogares estables que no dependan de 

la ayuda del Estado. 

 

Los adolescentes de familias intactas como grupo tienen menores tendencias a la depresión 

comparados con aquéllos provenientes de padres divorciados, que cohabitan o padre o madre soltera. 

La tasa de jóvenes encarcelados por delitos es significativamente mayor en aquéllos que fueron 

criados en hogares de madre soltera o familias compuestas.  Los niños de familias no-intactas tienen 

tres veces más tendencia a tener hijos fuera del matrimonio cuando crecen. Las tasas de 

niños/adolescentes que tienen problemas de carácter tales como decir mentiras, pequeños robos, 

alcoholismo prematuro y violencia son claramente mayores en niños provenientes del divorcio, 

comparados con niños que crecieron en familias intactas. 

 

Las mujeres que desean carreras de tiempo completo son las ganadoras en los éxitos del moderno 

feminismo.  Los hombres manejan negocios más grandes que las mujeres, sin embargo, las mujeres 

aún no entran en igual competencia en negocios como por ejemplo el de la construcción. Algunos 

estudios muestran que los varones no sólo trabajan más horas, sino que duran más años trabajando. 

Sólo una tercera parte de las mujeres que comienzan trabajando, dejan su empleo cuando tienen a sus 

hijos. 

 

Modernas feministas sostienen que su meta más alta es la igualdad y la libertad, pero su agenda es 

más amplia que esto. Se resume en la frase “autonomía corporal”; ésta se utilizó originalmente en un 

libro de la autora Margaret Sanger titulado The Woman Rebel (La Mujer Rebelde).  Así la simple 

                                                 
3 En Estados Unidos donde se han hecho estudios de investigación más detallados, pueden consultarse cifras 

exactas, como por ejemplo en el National Longitudinal Survey of Youth. 
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igualdad no es suficiente, las mujeres deseaban y muchas así lo desean hoy, liberarse no sólo de los 

hombres, sino de sus familias, de la religión y especialmente del embarazo.  

 

El objetivo de autonomía radical esencialmente caracteriza a los hombres como miembros de una 

especie extraña.  Totalmente ignora la naturaleza complementaria de hombres y mujeres como dos 

partes de la misma raza humana, cuyo vínculo en una relación de toda la vida y monógama es 

necesaria para la sobrevivencia, felicidad y salvación de ambos.  Para este tipo de feminismo, lo 

femenino define lo que significa ser humano, todo es plástico.   

 

En la búsqueda de liberación de los supuestos lazos de opresión masculina, las feministas radicales 

han llegado más allá de simplemente marginalizar y deshumanizar al varón.  Se han esforzado por 

hacer un mundo en donde cada función que históricamente ha sido desarrollada por hombres puede 

ser desarrollada por mujeres, con o sin la ayuda de la tecnología.  Su meta es que el mundo vea a los 

padres de familia y esposos no sólo como seres innecesarios, sino completamente superfluos.   Aún 

los términos “padre” y “esposo” –dicen--, han de ser anticuados y obsoletos.   

 

Como era de esperar, esto provoca estragos en la familia cuya estructura sigue una lógica 

reproductiva: un hombre, una mujer y los hijos que procrean o adoptan.  Si las mujeres son seres 

autónomos responsables sólo de sí mismas, la familia pierde su sentido fundamental. Entonces se re-

definiría en términos no-biológicos. 

 

Lo que hoy se denomina “género” entonces se vuelve fluido, como por ejemplo en California EE UU, 

en donde el baño que alguien use en un lugar público no depende de qué sexo sea, sino de qué género 

le gustó ser en ese día. Y por supuesto, se encuentran otras maneras no sólo de existir, sino de procrear 

sin necesidad del varón.  En antigua leyenda, las “amazonas” mantenían a los hombres en jaulas; las 

feministas radicales hoy, asistidas por la moderna tecnología, mantienen las células germinales en 

tubos de ensayo, y el aborto como respaldo, en caso de que el experimento salga errado. 

 

Lo que las feministas radicales no han reflexionado es que, al destruir a la familia, están destruyendo 

a la institución que ha protegido a la mayoría de las mujeres de abusos durante la mayor parte de la 

historia.   Si a los hombres no se les permite crecer en su rol vital como esposos y padres de familia, 

entonces simplemente usarán, violarán y abandonarán a las mujeres.  El feminismo radical está por 

tanto exacerbando las mismas actitudes y tendencias entre los hombres, de las que intentaban escapar.  
 
Una de las claves para disminuir los abortos es revigorizando la paternidad. Familias intactas y 

amorosas protegen a sus más pequeños y vulnerables miembros. Individuos aislados – de cualquiera 

de los dos sexos—no lo hacen. 

 

Muchas mujeres en las primeras etapas de la revolución feminista olvidaron que hay un enorme placer 

en los detalles diarios de la vida diaria con niños, hay muchas gratificaciones al sacrificar tiempo y 

dinero por los pequeños que se han procreado. 

 

“La verdadera brecha de ingresos está entre las familias que crían niños y otros tipos de hogares” dijo 

la profesora de Harvard Mary Ann Glendon, quien también fue representante del Vaticano ante 

Naciones Unidas durante la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, 1995. Tanto ella como 

muchas mujeres asistentes estaban sorprendidas del documento final aprobado en esta conferencia, 

que constituyó una llamada a la acción de las mujeres, y hace mínima mención del significado del 

matrimonio, la maternidad y la vida familiar. Aquí el dinero y el poder lo fueron todo. Muchas 

mujeres compartieron la sorpresa de la profesora Glendon por el impulso que significó este reporte 

internacional que denigra al matrimonio y a la maternidad.   
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El moderno feminismo comenzó con mujeres que fomentaban sus conciencias atacando a los varones.  

Tal parece que hoy afortunadamente esa fase ha pasado, porque muchísimas mujeres aún desean 

fraternizar con el ‘enemigo’, esto ¿las hace traidoras?  La revolución sexual cambió las reglas del 

juego y marcó las líneas de batalla en la eterna guerra de los sexos.  Pero lo que se busca es una 

amnistía, haciendo un llamado para que mujeres y hombres dejen sus armas, ambos sexos deberán 

negociar un término medio y buscar un futuro honorable para ellos y sus descendientes. 

 

 

III. Objetivos del Feminismo. - 

 

Los objetivos se estructuran en dos metas genéricas: 

1) La revolución sexual o cambio sustancial en la identidad femenina (disociación entre 

el sexo y la procreación). 

2) La revolución social o transformación del rol social de la mujer (igualdad de derechos 

con el hombre, ‘autorrealización’ femenina. 

 

Los objetivos concretos o pasos para conseguir ambas metas genéricas son: 

1) La denuncia insistente de la supuesta condición de inferioridad a la que la historia y 

la cultura occidental han reducido a la mujer.  Se hace esta denuncia a base de 

plantearla como un supuesto básico o dogma previo, que va a condicionar la 

orientación de una serie de estudios antropológicos, sociológicos y psicológicos, 

amén de históricos. 

La insistente denuncia sobre la supuesta condición de inferioridad de la mujer se 

apoya, fundamentalmente, en la traslación a la relación de los sexos del planteamiento 

dialéctico de la lucha de clases. El mundo de los sexos se escindiría así en dos bandos 

irreconciliables: el hombre opresor y la mujer oprimida. 

En el caso de la mujer trabajadora se dice además que la opresión es doble -

sobreexplotada- por razón de su sexo y por razón de su trabajo. El capitalismo, 

enemigo público del proletariado, impondría a la mujer un doble yugo. Relegándola 

al hogar, se evitaba una serie de costos sociales, tales como guarderías infantiles, 

servicios colectivos de restaurantes y lavanderías, hospitales y asilos para ancianos. 

La explotaría también en la fábrica, al reservarle unos sueldos inferiores al hombre -

sueldos “de complemento”- y unos puestos “de tapadera”, que serían los más 

afectados en épocas de crisis, como la actual. 

Hombre opresor, sociedad patriarcal y capitalismo, se habían aliado contra la mujer 

en la fabulosa conjura histórica internacional. Esa ‘toma de conciencia’ 

(concienciación), explica la actitud agresivo-defensiva de numerosos textos y 

actuaciones feministas.  

2) La igualdad con el hombre. 

Si la mujer ha sido discriminada, se pretende una equiparación con el otro término de 

la comparación, con el hombre. 

Completando la frase “Igualdad de oportunidades”: tener iguales oportunidades que 

el hombre quiere decir, recibir un trato igual en el plano de la acción: ante la ley, la 

educación y el empleo.  (ONU, 1975: Año Internacional de la Mujer). Al parecer, es 

más fácil obtener una equiparación del trato referido a los sexos en el plano legal y 

en la educación. En el trabajo se va más despacio y no siempre a causa de la empresa 

“capitalista” sino también por una serie de condicionamientos familiares, que hacen 
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que muchas mujeres no puedan ofrecer un trabajo con plena dedicación. Hoy se 

piensa más en las variadas fórmulas que permitirían a la mujer combinar la atención 

al hogar y al trabajo. 

El tema de la igualdad de los sexos, visto en el sentido antropológico, es el verdadero 

trasfondo de la cuestión, pero no preocupa a todo el mundo; sólo al sector intelectual 

del feminismo. Las demás, adoptan las propuestas teóricas que les llegan en forma de 

slogans y las repiten sin plantearse cuestión alguna, esto es, sin preguntarse qué hay 

detrás de ellas. 

Es bien conocido el hecho del planteamiento feminista de que de la relación entre los 

sexos se diferencia lo biológico de lo cultural. No se menciona lo natural porque el 

término se recusa desde el materialismo histórico y desde el existencialismo ateo. 

 

  Simone de Beauvoir dice expresiones tales como: 

- “La mujer no nace, se hace” 

- “La mujer es producto de la costumbre, no de la naturaleza”. 

Se indica con ello que la actitud femenina de dedicación y generosidad abnegada a su 

familia, al esposo y a los hijos, que se ha repetido a lo largo de los siglos, vendría a 

ser únicamente una señal de la sumisión de la mujer a una impostura social y cultural.  

Por este camino se llega a identificar el término “igualdad de los sexos” no con la 

mera imitación de la mujer al hombre y el acceso a los campos que antes le estaban 

vedados y, por contraste, monopolizaba el hombre, como son el trabajo, la educación 

y la política, sino justamente en la autarquía femenina. Evidentemente no todas las 

posiciones defienden este objetivo. Las más moderadas reconocen la colaboración 

entre los sexos y la necesidad de que ambos cooperen en la sociedad y en la familia, 

pero las más radicales aspiran a prescindir del hombre en lo posible, a veces también 

en lo imposible, como es el plano de la procreación. 

 

En el plano político, esta última corriente se pronuncia por una pretendida dictadura 

de las mujeres, que detentaría al menos el 51% de los escaños en los órganos de 

gobierno (en México, ya es del 30%). Todo hace pensar que el slogan: igualdad de 

los sexos es entendido como el paso de “el segundo sexo” a “el primer sexo” y del 

“sexo débil” al “sexo fuerte”. 

 

 

1. Término “violencia” y su aplicación hacia mujeres. - 

 
La II Conferencia (1980) en Copenhague habla de la “violencia doméstica como problema serio e 

intolerable”. La siguiente Conferencia de Nairobi, 1985 se refirió a “mujeres víctimas de la violencia 

en el seno de la familia y en la sociedad”. En 1990 ya se hablaba en las Naciones Unidas de la 

definición de discriminación por “la violencia basada en el sexo o violencia de género”. En 1993 la 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, O.N.U. define a la violencia de 

género como:  

 

“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como si suceden en la vida privada.” La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing 
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1995 compromete a los Estados a “prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las 

mujeres y las niñas.”  y propone el acceso a la justicia.  

 

México, en el Informe de Ejecución a esta Conferencia Mundial sobre la Mujer en junio 2000 

menciona dos áreas en las que se trabaja con el fin de revertir los efectos subrayados en la Conferencia 

de Beijing. 

  “El problema complejo de la “discriminación social y cultural de la que es objeto la mujer 

en el conjunto de sus relaciones y 

  La cuestión de la violencia que se ejerce en su contra, particularmente en el seno familiar”. 

El 18 de Diciembre de 1979, México firmó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), ratificada el 23 de Marzo de 

1981 y desde entonces se obligó internacional y nacionalmente a establecer una política encaminada 

a suprimir prácticas discriminatorias en el país en contra de las mujeres, para lo cual se comprometió 

a modificar y crear nuevos patrones socioculturales de conducta y a proscribir todas aquéllas 

prácticas, costumbres y prejuicios que estuviesen basados en la superioridad de los hombres sobre las 

mujeres; asimismo se comprometió a que la educación familiar incluyese una adecuada comprensión 

y tratamiento de la maternidad como función social y se obligó a preservar el reconocimiento de la 

responsabilidad de hombres y mujeres en la educación y desarrollo de los hijos.  

También en México destaca la Red contra la Violencia hacia la Mujer creada en 1981 y en 1991 los 

Centros de Atención a la Violencia Intrafamiliar en la P.G.R. del D.F. los cuales se multiplicaron en 

la República. El Programa Nacional contra la Violencia Familiar 1999-2000 y la Mesa Institucional 

para coordinar las acciones de prevención y atención de la violencia familiar y hacia las mujeres, 27 

de Nov. 2001. 

De lo anterior, podemos deducir que cada uno de los instrumentos mencionados, trata de delimitar a 

qué situación de violencia encamina su enfoque: los primeros lo hicieron como “violencia 

doméstica”, de allí surgieron los que hablaban de la violencia “en el seno de la familia y en la 

sociedad”, éstos no especificaban si la violencia era ejercida contra las mujeres, los menores, los 

ancianos o quién la ejerce, sino que establecen medidas generalizadas para todo tipo de violencia. 

 La IV Conferencia de la Mujer” establece una innovación: la violencia ejercida contra las mujeres 

“y las niñas”, lo que en el Informe de Ejecución de México (Beijing + 5) menciona en un apartado 

especial: “La Niña”, en el que colaboré activamente para su elaboración y presentación.  

Es hasta la Convención ratificada en 1981 cuando México menciona a la familia como medio 

educativo, haciendo responsables a los hombres y mujeres por igual en la educación y desarrollo de 

los hijos.     

En México, en cuanto al documento llamado PROEQUIDAD4, allí se mencionan diferentes 

connotaciones: “violencia en la familia”, “violencia intrafamiliar” y en múltiples ocasiones se 

menciona la palabra “violencia” sin especificar si es referida a la violencia contra la mujer, los hijos 

o aún contra el sexo masculino, trátese de algún enfermo de ese sexo o contra un anciano. También 

menciona que el objetivo esencial es: prevenir, sancionar y erradicar la “violencia contra las 

mujeres”, omitiendo uno de los ordenamientos internacionales que es la inclusión de la violencia 

contra los menores de edad o aún sólo contra las niñas, a la vez que diferencia la “denuncia de la 

violencia en la familia y contra la mujer” o “violencia familiar y contra las mujeres” o “violencia 

en la familia y hacia la mujer” sin especificar si la violencia familiar se refiere a la violencia ejercida 

por cualquier miembro de ésta hacia cualquier otro y la segunda sólo contra la mujer. 

 

                                                 
4 Instituto Nacional de las Mujeres. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No-

Discriminación Contra Las Mujeres, PROEQUIDAD, México, 2001. 
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 En los objetivos específicos del mismo documento, de los nueve incluidos, solamente en cuatro de 

ellos se menciona la palabra “prevención”, y en los demás el enfoque es hacia la atención pos-

traumática causada por la violencia ejercida. Solamente en una sola ocasión en los programas de la 

Secretaría de Educación Pública de México se menciona la “edificación de valores” y en ninguno de 

los casos se refiere a la familia como centro de crecimiento unitivo y educativo, únicamente se 

menciona a la familia como punto central de la violencia en todos los casos. Aún en el sistema de 

salud, se habla de atención a la víctima y dentro de la “prevención” no se hace alusión al aspecto 

educativo que debe contener dicha prevención 

 

En Estados Unidos durante la Administración Clinton, las feministas diseminaron la histeria de que 

la violencia doméstica era una epidemia nacional y hubo confrontación durante el episodio del Acta 

de Violencia Contra las Mujeres (VAWA por sus siglas en inglés). A partir de esto, fluyeron a los 

Estados billones de dólares para financiar a organizaciones privadas de defensa de las víctimas, 

coaliciones privadas de violencia doméstica y el entrenamiento de jueces, fiscales y la policía. Esta 

red financiada por los impuestos tiene a la cabeza feministas radicales quienes de antemano 

presuponen la culpabilidad del padre de familia.  

 

Un documento financiado por el Departamento de Justicia de EEUU, publicado por la National Victim 

Assistance Academy incluso estableció una definición de “violencia” que incluía actos no-delictuosos 

tales como “degradación y humillación”, “poner un sobrenombre” y “crítica continua”.  Los actos no 

necesitan ser necesariamente físicos, violentos o amenazadores, así la “violencia doméstica” se 

convierte en cualquier cosa que la mujer diga que lo es.  El asunto es que las mujeres hasta podrían 

decir algunas falsedades o exageraciones durante el divorcio, y de esta manera lograr la custodia de 

sus hijos y privar a los niños de su padre. Todo esto se basa en la teoría de que los padres de familia 

son inherentemente culpables y peligrosos.  Pongamos un ejemplo: 

 

En un comentario5 a la Ministra Ana Mato, del gobierno de Rajoy en España, el periodista Eulogio 

López de manera muy clara y agradable dice lo siguiente: 

 

“…La ideología de género nos viene a decir lo siguiente:  Si Pepe pega a María, el culpable es Pepe. 

Si María humilla a Pepe el culpable somos todos los Pepes del universo.  Además, es lógico que 

María pegue, violente y humille a Pepe porque Pepe lleva aproximadamente unos 50 siglos 

violentando a María en un mecanismo de dominación inadmisible.  Para entendernos, cuando María 

no respeta a Pepe no está cometiendo mal alguno, simplemente recuperaba la némesis histórica, ya 

saben, en busca del tiempo perdido.” 

 

En noviembre 2013, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer en México se efectuó un foro siendo las principales organizaciones asistentes:  la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, además de la participación de la Dra. Vicky Schultz experta en género y 

derecho del trabajo por la Universidad de Yale; la organización The Gender Equality Project, pionera 

de la evaluación de las brechas de género en el ámbito laboral, The White Ribbon Campaign, el Pacto 

Mundial en México de las Naciones Unidas y Scotiabank. 

 

Como solución a la problemática de violencia contra la mujer, todos plantearon la “perspectiva de 

género”. Esto es, hubo una equiparación de la defensa de los derechos de la mujer o equidad de 

derechos entre hombre y mujer con la perspectiva de género. Prácticamente no hubo referencia a la 

violencia por vivir en la pobreza o a la falta de educación. Además, se utilizó a la mujer para difundir 

                                                 
5 López, Eulogio. Feminismo. Pepe es culpable de todo, María de nada. No se lo va a creer la Ministra Mato: 

hay mujeres que no son buenas. Hispanidad, 25 de Noviembre, 2013.  http://www.hispanidad.com/ 
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la “identidad de género” o la “orientación sexual”, desviando la atención de la problemática real de 

violencia contra la mujer. 

 

En esta reunión se habló de legalizar la prostitución para solucionar la problemática de la violencia. 

También se dijo que el hombre debería colaborar para que la mujer salga a trabajar fuera del hogar, 

sin mencionar la atención a los hijos y el cuidado de la propia familia. La Ministra de la Suprema 

Corte de la Nación, Olga Sánchez Cordero promovió el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 

Género para hacer realidad el “derecho a la igualdad”, documento base: “Unidad de Igualdad de 

Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.   

 

 

2. Repercusiones y alcances. 

 
Pongamos el ejemplo de un acontecimiento que impactó en Estados Unidos.  La autora Betty Friedan 

publicó en 1963 el libro “The  Feminine Mistique” (La Mística Femenina). Este libro cambió hasta 

cierto punto la manera de pensar de mujeres y por tanto, de los hombres, acerca de cómo concebían 

su papel social. El libro se convirtió en una biblia de la primera etapa del feminismo moderno, muestra 

cómo incluso las frustradas esposas suburbanas nunca declararon que deseaban tener las angustias 

estresantes varoniles.  Lo que sí se dijo en este libro era que las mujeres estaban aburridas y querían 

“algo más” para sí mismas.  La mayoría de las mujeres gozaban de buena vida familiar, pero a medida 

que sus hijos crecían, las gratificaciones de ser madre se reducían a ser chofer y llevar a sus hijos a la 

escuela y a sus actividades por la tarde: deportes, al dentista, etc.   

 

Las mujeres suburbanas no eran hostiles al varón ni querían dejar el rol predominante que mantenían 

en la vida familiar.   Las preguntas que Friedan les hacía lo confirmaban, pero si ella al entrevistarlas 

les hubiera preguntado si preferían un trabajo de alta responsabilidad (y muy estresante) cuando sus 

niños eran pequeños, francamente es muy posible que hubiesen estado sorprendidas y se hubieran 

negado a la idea. Ellas lo que querían era ser más creativas, lo que significaba trabajar para obtener 

dinero en trabajo de tiempo parcial, o regresar a estudiar una carrera o entrenamiento para algo más 

en su futuro cuando sus hijos hubieran crecido y se hubieran ido de casa. 

 

En 2013 en Estados Unidos se celebraron los 50 años de la publicación del libro The Feminine 

Mystique ya que significó la chispa que marcó la segunda etapa del feminismo en ese país.  El dicho 

de Friedan de que la mujer sería “liberada” realmente tuvo consecuencias limitadas. 

 

El aniversario reveló que los fundamentos de la familia comenzaron a deteriorarse, hubo gran 

incremento de hogares de mujeres solteras con hijos y esto repercutió en la salud, la felicidad y el 

bienestar financiero de mujeres y niños. También fue notoria la disminución en la tasa de matrimonios 

de adultos que fue a la par de dos tendencias sociales:  aumento desmedido de tasas de cohabitación 

y nacimientos de niños de madres solteras. 

 

Más del 40 por ciento de los niños en EEUU pasan gran proporción del tiempo de sus vidas en hogares 

con padres que cohabitaron, antes de cumplir la edad de 12 años y el 20 por ciento nacen dentro de 

dichos hogares.  Los estudios que documentan el bienestar de los niños en estos hogares y la 

estabilidad de éstos es preocupante. 

 

Varios estudios serios elaborados muestran que en comparación con otros niños que viven en 

“familias intactas” (padre, madre e hijos), los niños que viven en hogares de cohabitación tienen 

menos oportunidades favorables de progresar, tienen mayores probabilidades de sufrir de una serie 

de problemas emocionales, sociales y de comportamiento y menos posibilidad de tener éxito 
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académico.  Y de acuerdo a datos gubernamentales en ese país, dichos niños tienen mayor posibilidad 

de ser agredidos física, sexual y emocionalmente. 

 

Para los adultos, en contraste con los matrimonios, las relaciones de cohabitación carecen de un 

compromiso a largo plazo, son más propensas a la infidelidad y a disolverse, con consecuencias 

negativas tanto para los adultos como para sus hijos. 

 

Los jóvenes que viven con sus padres biológicos casados tienen menores posibilidades de dedicarse 

a comportamientos erróneos como ser activo sexualmente o al abuso de sustancias y menor tendencia 

a exhibir comportamientos antisociales.  Además, adolescentes de familias intactas tienden a irles 

mejor en una serie de resultados emocionales y psicológicos y tienen niveles más altos de 

aprovechamiento académico y logro educativo.  También tienen menor tendencia a vivir en la pobreza 

y sus familias también tienden a un mejor nivel en una serie de medidas de tipo económico.  El lazo 

matrimonial trae para las mujeres una serie de beneficios incluyendo mayor bienestar económico, 

mejor salud emocional y física y menor riesgo de mortalidad. 

 

En contraste con el concepto matrimonial de Friedan como limitante y de presión restringida, el 

revitalizador y comprensivo ambiente de un matrimonio estable y de una familia con padre y madre, 

no sólo provee la base en la cual mujeres, hombres y sus hijos pueden desarrollarse, sino que provee 

también el fundamento de una sociedad próspera.  Por tanto, las políticas que apoyan y fortalecen el 

matrimonio, promueven el bienestar cívico y ayudan a todos a satisfacer su potencial como miembros 

de una sociedad sana. 

 

En los años posteriores a 1980, en el pos-feminismo de los primeros tiempos, hubo lamentaciones de 

aquéllas ya que se dieron cuenta de que sólo recibían la mitad de satisfacciones, esto es, trabajo pero 

sin familia. En otras palabras, las consecuencias recayeron en una polarización entre el feminismo y 

la familia, entre hombres y mujeres, entre mujeres tradicionales y mujeres feministas. 

 

Una encuesta de 1996 en EEUU por la revista Parents a más de 18,000 mujeres, encontró que el 68% 

de las madres que trabajaban fuera de casa dijeron que trabajaban por dinero, no por satisfacción 

emocional o intelectual. Sin embargo, la mayoría preferían trabajo parcial y no de tiempo completo 

mientras sus hijos eran pequeños, sólo un 4% dijeron que preferían trabajar tiempo completo. La 

encuesta también reveló que el 49% de las mujeres que trabajaban fuera del hogar dijeron que 

envidiaban a las amas de casa madres de familia y sólo el 11% de las amas de casa dijeron que 

envidiaban a las madres que trabajaban fuera del hogar.  Lo más sorprendente fue que la mayoría de 

madres jóvenes menores de 25 años dijeron que prefieren el estilo de vida de los años 50s, la década 

que las feministas odiaron. El 43% dijeron que anhelaban la seguridad y vida con menores presiones 

de aquella década. 

 

La mayoría de nosotros sabemos de una manera o de otra que el tiempo es dinero y el dinero es 

tiempo, esto es especialmente cierto para madres que trabajan, sabemos que una gran mayoría de 

madres que trabajan luchan día con día para balancear el trabajo con la familia. 

 

La Universidad de Michigan a través de un reciente sondeo dio a conocer que en general, las mujeres 

hoy son tan felices como los varones.  Pero las mujeres más felices son aquellas que perciben tener 

control sobre sus vidas, principalmente mujeres que trabajan fuera de casa. Esto no es todo lo que el 

mundo esperaba. 

 

Uno de los dividendos que más aprecian las mujeres de un trabajo, es el sentido de seguridad 

financiera.  Sin embargo, no es sólo el trabajo lo más importante, también importa el ambiente de 

trabajo, los intereses mutuos y el respeto, el apoyo emocional en tiempos de crisis.  También, las 
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mujeres tienden a disfrutar de actividades hogareñas: decorar, cocinar, bordar o hasta ver modas en 

revistas.  La “multiplicidad” de actividades como la llaman los investigadores, otorga a la mujer un 

mayor sentido y propósito y, por tanto, un sentido positivo de sí mismas. 

 

Cuando la mujer es joven se encuentra ante diferentes cuestiones típicas de la identidad personal, 

como el significado de la libertad personal, independencia, satisfacción y autovaloración y muchas 

veces se confunde en la búsqueda de respuestas. 

 

Como las mujeres se encuentran hoy comprometidas con una serie de actividades ya sea por lucro o 

placer, es fácil pasar por alto la búsqueda que alguna vez representó para la mujer la única fuente de 

felicidad:  el amor. Un autor francés del siglo XVIII escribió: “El amor es la historia completa de la 

vida de una mujer, pero sólo un episodio en la del hombre”, nada podía llenar la sensitiva alma o 

tocar el corazón o satisfacer más la vida de una mujer que el amor. 

 

Hoy es la misma historia, pero no con el mismo alcance.  La biología, la evolución, la historia y la 

cultura han influido a los humanos con un profundo deseo y capacidad para amar.  Todos anhelamos 

dicho vínculo, los hombres, tanto como las mujeres.  Incluso algunos analistas coinciden en decir que 

“en el amor, los ‘géneros’ son más afines que diferentes”, esto es, ninguno de los dos sexos ama mejor 

ni en un tiempo determinado, ni más profundamente.  Lo que difiere quizá es el significado del amor 

en sus experiencias de vida.  Los propósitos de mujeres y hombres son similares.  Las mujeres son 

más apasionadas en el logro.  Y algunos hombres se encuentran mirando más allá del status y del 

éxito hacia una mayor satisfacción emocional.  León Tolstoi decía con claridad:  “Uno puede vivir 

magníficamente en este mundo si uno sabe cómo trabajar y cómo amar, trabajar para la persona que 

uno ama y amar el trabajo”.  Esto es sin duda, un buen comienzo. 

 

En primer lugar, el auto-conocimiento como decía San Juan Pablo II, es algo difícil de lograr y sin 

embargo, es un principio de esperanza pues concretiza el deseo de satisfacción personal y conecta los 

puntos entre éste y el darse a sí mismo.  En segundo lugar, en el contexto de la auto-realización a 

través de la donación de sí mismo, el entonces Papa confió el género humano a la mujer y por tanto, 

el valor de la feminidad: “Las mujeres están presentes hoy en cada espacio de la sociedad, de la vida 

social, de la vida política, de la vida económica y es maravilloso que esto esté sucediendo.” 

 

Pero ¿qué más puede hacer la mujer?  ¿podrá hacer más? 

Si la mujer se da cuenta de todo esto y de lo que le es encomendado, debe darse cuenta de este regalo 

especial y puede estar más presente y ser más incisiva en intervenir en diferentes modos para cambiar 

y mejorar las cosas hacia el bien. 

 

La respuesta a estas preguntas también puede que tenga que ver, como sugiere San Juan Pablo II, no 

sólo con la especial capacidad de ‘entonar’ con el Amor de Dios y recibirlo, sino con la conciencia 

de poseer esta capacidad. 

 

En las muchas áreas de la vida en donde sirven hoy las mujeres, el ‘algo más’ que pueden hacer es 

vivir dándose cuenta de su especial responsabilidad de poder dar a otros verdad y amor con la 

sensibilidad del corazón femenino. 

 

Chesterton decía que el sexo es la puerta de entrada a la familia; sin embargo, existen otras facetas a 

considerar.  Clive Lewis, autor de Los Relatos del Reino de Narnia6, consideraba que “la actitud 

cristiana no significa que haya nada malo en el placer sexual, como tampoco lo hay en el placer de 

                                                 
6 Lewis, Clive. Las Crónicas de Narnia.   
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comer.  Significa que no debemos aislar el placer e intentar obtenerlo por sí mismo, del mismo modo 

que no debemos intentar obtener el placer del gusto sin tragar ni digerir…” 

 

En la Universidad de Arkansas realizaron una investigación en la que se intentó ahondar sobre la vida 

sexual de hombres y mujeres casados.  Se descubrió que el factor principal en las mujeres dentro del 

matrimonio, era su satisfacción en aspectos no-sexuales de la relación.  Esto es, lo que sucede fuera 

de la recámara es lo que los terapeutas denominan “la calidad de una relación”. 

 

Lo anterior constituye una gran revelación, ya que muchos jóvenes que “hacen el amor y no la 

guerra”, redefinieron la sexualidad.  La “revolución sexual”, como uno de los contenidos sociales de 

la historia, resultó significar más una liberación sexual para las mujeres que para los varones. 

 

A pesar del supuesto éxito de la disponibilidad de la píldora anticonceptiva y de que ésta liberó a la 

mujer para poder tener relaciones sexuales --como si fuera varón--, esto es, sin el temor de 

consecuencias reproductivas, la mayoría de mujeres y hombres prefieren las relaciones sexuales de 

una manera natural, dentro de un contexto de amor, confianza y compromiso. Las palabras 

‘compromiso’ y ‘contrato’ pueden sonar aparatosas, pero lo cierto es que cuando se trata de la entrega 

de uno mismo, ‘contrato’ y ‘compromiso’ se convierten en sinónimos, y ‘promesa’ y ‘voto’, también.  

 

 El autor Enrique Rojas7 en su libro “El Amor Inteligente” explica que no se ama con el corazón sino 

con la cabeza, símbolo material de la libertad humana.  En cambio, un ansia siempre creciente de 

placer, tenderá a ser decreciente.  El amor, es decir, la donación de sí mismo, es la base del matrimonio 

y la familia, no el enamoramiento. 

 

La organización Family Research Council encontró que: “Los devotos católicos  tienen una mejor 

vida sexual” (Devout Catholics Have Better Sex. Study says. US News and World Report).  El estudio 

muestra que la sexualidad más placentera y frecuente es la que se da entre los matrimonios católicos 

que frecuentan la Iglesia al menos una vez a la semana, declaró Patrick Fagan, miembro de esta 

organización. 

 

San Juan Pablo II fue quien desarrolló de manera más sistematizada la enseñanza sobre lo que 

significa la sexualidad humana en el plan de Dios y en la vida de los matrimonios. Se llamó “Teología 

del Cuerpo”8, así “el cuerpo es la expresión de la persona” afirma en múltiples ocasiones.  El 

significado del cuerpo lo califica como “esponsalicio”, esto supone que lleva siempre impresas sus 

características femeninas o masculinas.   

 

Es importante lo que el beato y luego santo, consideraba por “sexo”. En palabras suyas: 

“La función del sexo que en cierto sentido es constitutivo de la persona (no sólo atributo de la 

persona), demuestra lo profundamente que el hombre, con toda su soledad espiritual, con la unidad 

e irrepetibilidad propia de la persona, está constituido por el cuerpo como ‘el’ o como ‘ella’.” 

 

También afirma claramente cuando habla del específico conocimiento que el varón y la mujer pueden 

tener al unirse en “una sola carne” que: “Cada uno de ellos, varón y mujer, no es sólo un objeto 

pasivo definido por el propio cuerpo y sexo y de este modo determinado por la naturaleza. Al 

contrario, precisamente por el hecho de ser varón y mujer, cada uno de ellos es ‘dado’ al otro como 

sujeto único e irrepetible, como ‘yo’ como persona.  El sexo decide no sólo la individualidad somática 

                                                 
7 Rojas, Enrique.  El Amor Inteligente. Edit. Temas de Hoy, 2008. 

 

8 Juan Pablo II. Varón y Mujer. Teología Del Cuerpo.  Ediciones Palabra, S.A. España, 1996. 
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del hombre, sino que define al mismo tiempo su personal identidad y ser concreto. Y precisamente 

en esta personal identidad y ser concreto, como irrepetible ‘’yo’ femenino-masculino, el hombre es 

‘conocido’ cuando se verifican las palabras del Génesis 2, 24: “El varón se unirá a su mujer y los 

dos vendrán a ser una sola carne”. 

 

Y en otra parte, Juan Pablo II afirma: “…El cuerpo, que expresa la feminidad ‘para’ la masculinidad 

y viceversa, la masculinidad ‘para’ la feminidad, manifiesta la reciprocidad y la comunión de las 

personas”.  Esto es así porque la dimensión sexual del cuerpo humano no se agota en el plano físico, 

sino que penetra en las más altas esferas de la persona. 

 

 

En la base de la cadena de errores que estamos considerando se encuentran diversas formas de rechazo 

del realismo.  En buena parte al dar por supuesto que el hombre no tiene una naturaleza determinada 

(objetiva), sino que su modo de ser es mero producto de las circunstancias históricas, de la mentalidad 

y la cultura, y va cambiando con ellas.   

 

La consecuencia de esta visión es que no cabe encontrar criterios de validez permanente para saber 

qué es bueno o malo para el hombre, qué es digno o indigno para él, qué lo perfecciona o mejora o 

qué le desagrada, qué es humano o inhumano.  Todo es provisional y mediático:  lo que hoy es malo 

aquí, mañana en otro sitio puede ser bueno. 

 

San Juan Pablo II alertó de este peligro, subrayando que cuando se rechaza la verdad objetiva en el 

ámbito social, se facilita cada vez más la posibilidad del totalitarismo.  Por eso señalaba el relativismo 

como el mayor enemigo de la democracia:  sin el timón de la referencia a la verdad, se hace imposible 

una referencia objetiva al bien, en la conducta individual y social y la nave va a la deriva. 

 

¿Cuántas veces se tiene que repetir la historia antes de que entendamos que los valores importan?  La 

familia importa. La valentía moral importa.  El honor y la integridad importan.  No sólo para la 

felicidad individual y la prosperidad, sino para el bien y el fortalecimiento de la sociedad. 

 

¿Qué falla primero, la familia o la sociedad? Muchos padres de familia se distraen con todo lo que la 

sociedad ofrece y dejan de otorgar tiempo a educar a sus hijos.  Los niños, sin guía por la ausencia de 

sus padres, se balancean en lo que la sociedad les ofrece, y el ciclo continúa y se recompone en cada 

nueva generación. 

 

Veamos la descomposición:  Para muchas personas, cada vez es menos importante el matrimonio. 

Estudios norteamericanos muestran que más de la mitad de los nacimientos en mujeres menores de 

30 años, ocurren fuera del matrimonio.  Entre las parejas que se casan, la mitad acaban divorciándose.  

Estadísticamente, aquellos que tienen menos educación y por tanto menos ingresos, tienen menos 

probabilidades de casarse y asistir a la Iglesia y mayores posibilidades de involucrarse en delitos y de 

tener hijos fuera del matrimonio. 

 

La prosperidad y la educación parecen estar conectados hacia familias tradicionales y valores.  La 

cuestión es conocer la causa y el efecto. Y las preguntas a contestar serían: ¿Algunos sectores de la 

población tienen valores y familias más fuertes porque son más educados?  O ¿Son más educados y 

prósperos porque tienen valores y familias fuertes? 

 

Muchos investigadores y estudiosos de la familia contestarían que la última pregunta es la certera, en 

gran medida, la sociedad es fortalecida cuando el compromiso hacia la familia se fortalece. Cuando 

hombre y mujer se casan, aumenta su capacidad de bienestar. Cuando los niños nacen de padres 

casados y crecen con su madre y su padre, sus oportunidades y tendencia al éxito ocupacional se 
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incrementa.  Cuando las familias trabajan y se divierten juntos, los barrios y las comunidades florecen, 

mejora la economía y son requeridas menos costosas redes gubernamentales de seguridad. 

 

Las inquietudes son resueltas por valores vivientes.  La causa más importante en la vida de los 

ciudadanos es la familia. Si nos abocamos a esta causa, mejoraremos en cada aspecto de nuestras 

vidas. 

 

La mujer es una pieza de arte tan valiosa, como el hombre idealizado de Shakespeare en Hamlet -- 

ella es belleza en el mundo, noble en la razón, infinita en facultad, en acción como un ángel, en 

aprehensión como una deidad.  Y la belleza, nobleza, acciones y aprehensión son a la vez sutiles y 

significativas, únicas y femeninas. 

 

La libertad debe ser pura, pero también debe ser decisiva. Debe aceptar la cadena de consecuencias 

que se vinculan a la expresión inicial de la libertad.  El intercambio de los votos matrimoniales ha de 

ser decisivo en la medida en que ambos esposo y esposa expresan su voluntad de aceptar el 

matrimonio “para bien o para mal, en la riqueza o pobreza, en la enfermedad o en la salud”.  La 

elección de vida también debe ser decisiva en cuanto a que se acepta el cuidado de la prole en forma 

continua, independientemente de las dificultades que al paso del tiempo se presenten.  

 

Imaginémonos las posibilidades que puede otorgar una buena combinación varón / mujer:  Fuerza, 

trabajando a la par con vigor; el enfoque masculino en expansión para retomar la amplitud del 

contexto femenino; la búsqueda femenina de conexiones significativas que enriquecen la 

determinación masculina de hacer que las cosas funcionen. En teología, en negocios, en educación, 

en comunicaciones, existe un emergente reconocimiento de una visión diferente, una voz que se 

escucha, un nuevo punto de vista –el femenino. Ni inferior ni superior, ni más correcto ni más 

incorrecto, sino uno que abre nuevas e inexploradas posibilidades para ambos sexos. 

 

 

IV. Cambios culturales y sociales. 

 
Hoy, las mujeres conservadoras han cambiado los términos del debate.  Las mujeres que trabajan 

fuera de casa ya no son renuentes a admitir que consideran la maternidad como su logro más 

importante. Las típicas madres que trabajan están más exhaustas en balancear carrera con hogar, que 

las madres que no trabajan fuera de casa. No es todo malo, sin embargo, ya no refleja el sentido de 

integridad que tuvieron las madres de generaciones pasadas; esto es especialmente difícil para niños 

pequeños. Digamos que: todo lo que son buenas nuevas para las madres trabajadoras, no son tan 

buenas para sus hijos.  

 

La autora Elizabeth Marquardt9 autora del libro Between Two Worlds: The Inner Lives of Children of 

Divorce (Entre Dos Mundos: Las Vidas Íntimas de los Hijos del Divorcio) registra que las tendencias 

mundiales en la legislación y en las tecnologías reproductivas están redefiniendo la paternidad de 

forma que se piensa antes en el interés de los adultos, que en las necesidades de los hijos. La 

revolución de la paternidad descrita en la publicación comprende varios temas:  altos índices de 

divorcio, niños criados por un solo progenitor, el uso creciente de óvulos y esperma de donantes, el 

apoyo al matrimonio del mismo sexo y las propuestas de permitir que los niños concebidos usando 

esperma y óvulos donantes tengan tres progenitores legales. 

 

Algunos ejemplos: 

                                                 
9 Marquardt, Elizabeth. Between Two Worlds, The Inner Lives of Children of Divorce. Three Rivers Press, 

Institute for American Values, USA. Sept. 2006.  ISBN-0-307-23711-7  
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- En Canadá la ley que permitió el matrimonio del mismo sexo, también incluía una disposición 

que eliminaba el término “padre natural” de la ley federal, reemplazándolo por “padre legal”.  

Con dicha ley, el lugar donde se define quiénes son los padres de un niño, ha pasado de forma 

precipitada de la sociedad civil al estado, con consecuencias por conocer. 

- En España, poco después de la legalización de los matrimonios del mismo sexo, el gobierno 

cambió el formato de los certificados de nacimiento de todos los niños.  En el futuro se leerá 

“progenitor A” y “progenitor B”, en lugar de “padre y madre”. 

- En las directrices de la India para la tecnología de la reproducción asistida publicadas en junio 

del 2005, establecen que un niño nacido por medio del uso de esperma u óvulos donados, no 

tendrá ningún derecho a saber la identidad de los padres genéticos. 

 

Existe también presión para otros cambios más radicales: 

 

- En Nueva Zelandia y Australia las comisiones legales han propuesto permitir que los niños 

concebidos con el uso de esperma y óvulos de donantes tengan tres padres legales.  Las 

propuestas no logran explicar qué sucedería si los tres padres rompen y litigan sobre el niño. 

- Aumenta el apoyo de las influyentes comisiones legales y de catedráticos de derecho en 

Canadá y EEUU para que se legalicen los acuerdos matrimoniales en grupo como la 

poligamia y el poliamor, que implica relaciones íntimas entre tres o más personas. 

- En Irlanda, una comisión sobre reproducción humana ha propuesto que las parejas que 

encarguen un hijo a través de una madre de alquiler, deberían ser automáticamente los padres 

legales del niño, dejando a la mujer que entrega al bebé sin ninguna protección legal por si 

cambiara de idea. 

- En los documentos de los escolares lituanos aparecen las denominaciones «Padre 1 y Padre 

2», en vez de «Padre y Madre». La normativa se ajusta a la recomendación para los estados 

miembros de la Unión Europea emitida en 2010 de excluir las palabras «madre» y «padre» 

de los documentos oficiales por entenderse como una manifestación de sexismo. 
De momento, los expertos dudan que la nueva normativa se mantenga por mucho 

tiempo. De hecho, ya se oyen voces en contra. «Un matrimonio entre un hombre y una 

mujer que cría a los niños es más natural para nosotros. No condenamos las uniones entre 

personas del mismo sexo, pero la cuestión es si se puede promover el estilo de vida de la 

minoría parcial, violando las libertades de la gente de orientación tradicional, como si una 

madre ya no pudiera llamarse madre», comentó a 'Delfi' Renaldas Janciauskas, un 

representante del Foro de Padres de Lituania10. 

 

La autora Marquardt explica que los cambios en las estructuras paternales y familiares están llevando 

a un enfrentamiento entre los intereses de los hijos y los intereses de los padres. “Esta redefinición” 

advierte, “pone hincapié cada vez más en los derechos de los adultos a los hijos, en vez de en la 

necesidad de los hijos a saber y a ser criados, en la manera de lo posible, por una madre y un padre…  

Una buena sociedad protege los intereses de sus ciudadanos más vulnerables, especialmente de los 

hijos”.  Pero la base misma de la institución se está redefiniendo de forma fundamental, con 

frecuencia de una forma que se orienta primariamente a los derechos de los adultos. 

 

Las estructuras familiares son también cruciales para los niños.  Los estudios sobre la vida de los 

hijos del divorcio muestran las consecuencias negativas para ellos, no consideradas suficientemente 

cuando se introdujo el divorcio libre o ‘express’. 

                                                 
10 Info - Católica.  18 Dic. 2013. A los estudiantes lituanos se les enseña que los niños tienen “padre 1” y 

“padre 2” en vez de “Padre y Madre”.    

http://infocatolica.com/?t=noticia&cod=19455&utm_medium=email&utm_source=boletin&utm_campaign=b

ltn131218 
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La primera generación de niños concebidos gracias a donantes está ahora alcanzando la edad adulta. 

Los jóvenes suelen decir que se les negó el derecho a conocer a sus padres biológicos. De hecho, 

muchos de estos adolescentes y adultos están formando organizaciones y usando internet para intentar 

contactar con los donantes de esperma y encontrar a sus medios hermanos concebidos con el mismo 

esperma.  Un tema surgido de los hijos de donantes es que en los procedimientos de tecnología 

reproductiva que intencionalmente separan a los hijos de uno o ambos padres biológicos, no se obtiene 

el consentimiento informado de la parte más vulnerable, el niño(a). 

 

El libro “Revolution in Parenthood”11 observa que en las últimas décadas ha surgido un fuerte 

consenso entre los científicos sociales sobre los beneficios del matrimonio para los hijos. La actual 

redefinición de la paternidad está reformando la cultura y los sistemas legales “de forma que lleva a 

incertidumbres más profundas sobre el significado de la paternidad y la maternidad.” 

 

 

1. Sexo y género ¿son lo mismo? 

 

Es bien conocido el hecho de que niños y niñas tienen diferente sexo y naturaleza, sin embargo, hoy 

esta afirmación se ha vuelto controvertida y se ha introducido la creencia de que las familias y la 

cultura son quienes modelan las nociones de masculinidad y feminidad y establecen roles específicos 

"de género". 

 

La corriente feminista tiene entre sus propósitos demostrar que sexo y género no son equivalentes y 

que ‘género’, como construcción social, no fluye directamente de los genitales y de los órganos 

reproductivos que imponen las principales diferencias fisiológicas entre mujeres y hombres. También 

esta corriente aduce que la construcción de los estatus sociales tales como sexo, etapa del desarrollo, 

color de la piel y otras, son crudas marcas sociales y que los estatus sociales son cuidadosamente 

construidos a través de procesos prescritos de enseñanza-aprendizaje-igualación y refuerzo.  Afirman 

además que lo que los genes, las hormonas y la evolución biológica contribuyen a las instituciones 

sociales humanas es cualitativamente transformado por las prácticas sociales. 

 

 

La profesora Jutta Burgraff afirma que: 

 “El género es una construcción cultural, por consiguiente, no es ni resultado causal del sexo 

ni tan aparentemente fijo como el sexo. Al teorizar que el género es una construcción 

radicalmente independiente del sexo, el género mismo viene a ser un artificio libre de 

ataduras; en consecuencia, el hombre y masculino podrían significar tanto un cuerpo 

femenino como uno masculino; mujer y femenino, tanto un cuerpo masculino como uno 

femenino”12 

 

Existe otra perspectiva que se refiere al término género como “roles socialmente 

construidos”. La IV Conferencia Internacional sobre la Mujer, O.N.U., 1995 en Pekín fue 

escenario para los promotores de esta nueva perspectiva; es por ello, que desde dicha cumbre 

la perspectiva de género ha venido filtrándose en diferentes ámbitos no sólo de los países 

industrializados, sino además de los países en vías de desarrollo. 

 

                                                 
11 Marquardt, Elizabeth.  Revolution in Parenthood. The Emerging Global Clash Between Adult’s Rights and 

Children’s Needs.  Institute for American Values. USA, 2006. 
12Burggraf, Jutta. Profesora de la U. de Navarra, España Revista: ARBIL  

http://www.yoinfluyo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=34436-porque-sexo-y-genero-no-son-lo-mismo
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Entre los objetivos del feminismo de género se encuentra la “libre disposición del propio 

cuerpo”13. Este objetivo señala la disociación entre la sexualidad y la procreación. Se 

incluye dentro de la equiparación al hombre, que está impedido por su propia biología para 

procrear. Tampoco es una iniciativa exclusiva del feminismo; forma parte del catálogo de 

principios básicos individualistas y está asumido por un porcentaje bastante grande de 

mujeres, a juzgar por el excesivo descenso de las tasas de natalidad. Esta es una de las ideas 

revolucionarias de nuestra época.  

 

El autor J. Marías14 nos dice: 

 “La disociación entre la sexualidad y la reproducción es un cambio biológico, 

absolutamente fundamental y de imprevisibles consecuencias…, pero no es un 

cambio biológico de la naturaleza, sino biográfico: está en la psicología, en la 

sociología, en la estética, en la moral, en la religión, en la ciencia. Es decir, en aquello 

que tiene el hombre de no-biológico, en lo que tiene de biográfico: social, histórico, 

estrictamente personal”.  

Se suelen usar otras dos expresiones más para este objetivo: tener derecho a una 

maternidad libre, y tener sólo los hijos deseados. 

Se argumentan estos derechos desde dos perspectivas que se toman como 

condicionantes: la libertad personal omnímoda de la mujer, en unos casos, las 

carencias económicas, en otros. En ambos casos se reclaman todo tipo de 

legalizaciones y apoyos sociales: la creación de centros de planificación familiar 

orientados preferentemente a difundir los diversos métodos de control de la natalidad, 

además de la cobertura económica de los gastos que comporten estas medidas, y, en 

medio, la despenalización del aborto, la difusión masiva y con propaganda a través 

de los medios de comunicación de anticonceptivos, las supresiones de cualquier tipo 

de restricciones, por razón de edad o de estado civil. Una consecuencia lógica de este 

objetivo es la legalización de la homosexualidad, que el feminismo acepta, aunque 

rechace y condene la pornografía y las violaciones”. 
 

 

 

Es bien conocido el hecho de que niños y niñas tienen diferente naturaleza, sin embargo, hoy esta 

afirmación se ha vuelto controvertida y se ha introducido la creencia de que las familias y la cultura 

son quienes modelan las nociones de masculinidad y feminidad y establecen roles específicos ‘de 

género’. Se apoyan en el hecho de los cambios de comportamiento de hombres y mujeres durante los 

últimos 50 años. 

 

En aquél entonces, hombres y mujeres vivían vidas diferentes, ya que las mujeres, aunque terminaran 

preparatoria o tuvieran un grado universitario, buscaban como principal objetivo casarse y una vez 

que procreaban a sus hijos, usualmente dejaban su trabajo fuera de casa ya que eran ellas quienes 

principalmente criaban a sus hijos y se convertían en amas de casa. El mundo de hoy ha transformado 

las costumbres: las jóvenes de hoy invitan a los varones a salir y pueden llegar a tener la iniciativa 

sexual; las mujeres de hoy buscan empleos bien remunerados. 

 

                                                 
13 Navarro Ferrer, Ana María. Feminismo, Familia, Mujer. Ediciones EUNSA, U. de Navarra 1982. Pág. 36 
14 Marías, J. La Mujer en el siglo XX. Alianza editorial Madrid 1980, 236 págs., Cap. V. 

http://www.yoinfluyo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=34436-porque-sexo-y-genero-no-son-lo-mismo
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Acompañando a este cambio de normas culturales, se da un cambio de la terminología y de este modo 

hoy se sustituye la palabra "sexo" por la de "género" cuando se habla de mujeres y hombres. La 

expresión "diferencia de género" refleja el supuesto de que cualquier distinción en el trato de los 

sexos, valores, intereses, habilidades y comportamiento emanan de los rígidos roles de la sociedad, 

que canalizan el pensamiento y acciones de la gente en direcciones estereotipadas. 

 

Afortunadamente se ha comprobado lo contrario, que las diferencias sexuales son reales, 

profundamente enraizadas y tienen consecuencias. Hombres y mujeres tienen hoy y siempre, 

diferentes naturalezas generalmente hablando, diferentes preferencias, talentos e intereses. Estas 

diferencias pueden ser explicadas en parte por las hormonas y otras distinciones químicas y 

fisiológicas entre mujeres y hombres y no desaparecerán a menos que parchemos nuestra naturaleza 

biológica fundamental. 

 

Desde el terreno especulativo es creciente la preocupación sobre cómo engranar igualdad y diferencia 

sin derivar ni en el igualitarismo ni en la subordinación. Lo que se evidencia cada vez con más nitidez 

es que en antropología, igualdad no se opone a diferencia. El contrario de la igualdad es la 

"desigualdad". Las diferencias sexuales no tienen por qué romper la igualdad. Igualdad y diferencia, 

fundamentos de la riqueza de la verdad y la pluralidad, son compatibles y necesarias; ambas deben 

ser contempladas y respetadas en la teoría y en la praxis, si no se quiere caer en empobrecimientos 

teóricos o en injusticias sociales. 

 

Esta problemática tiene muchas derivaciones en el campo laboral y social y, sobre todo, en el familiar. 

Hoy parece necesario esclarecer el papel que han de ocupar en la familia el varón y la mujer -sin 

confundir maternidad y tareas domésticas-, en cómo compaginar maternidad y paternidad con el 

cumplimiento de los deberes familiares, que recaen o al menos deberían recaer tanto en la mujer como 

en el varón, así como en el resto de los miembros de la familia. Hoy debe plantearse con más evidencia 

que la familia no ha de adaptarse al trabajo, sino el trabajo a las necesidades de las personas. 

 

 

La compenetración, que fundamentalmente se da en el amor sexual y llega hasta determinadas formas 

de amistad, abarca todos los lazos familiares. La doctora Blanca Castilla15 refiriéndose al pensador y 

estudioso Xavier Zubiri dice:  "Ahí sí que está en su lugar la familia como ámbito de proximidad de 

personas compenetradas, sobre el cual se va inscribiendo a lo largo del tiempo, de un modo positivo 

y negativo la impresión de la realidad de las personas". No cabe duda de que es en la familia donde 

se establecen los primeros y los más profundos y duraderos lazos que vinculan a las personas. A su 

vez, al comienzo de una de sus obras, nos dice la doctora Blanca Castilla: "Cada época, según Martin 

Heidegger, tiene un tema que pensar. Uno solamente. La diferencia sexual es el tema de nuestro 

tiempo". 

 

Saber en qué consiste ser varón y en qué consiste ser mujer es una cuestión que esconde la respuesta 

a un amplio abanico de preguntas que van desde la homosexualidad, la estructura del amor o de la   

familia y la llamada construcción social del género, hasta lo más importante, la imagen de Dios en 

el ser humano16. 

 

 

                                                 
15 Castilla y Cortázar, Blanca. Noción de Persona en Xavier Zubiri. Una Aproximación al Género. Ediciones 

RIALP, Madrid, 1966. 451pp. 
16 Mendoza Alexandry, Norma.¿Por qué  Sexo y Género No Son Lo Mismo?. Revista Yo Influyo,  4 mayo, 

2012.  http://www.yoinfluyo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=34436-porque-sexo-y-

genero-no-son-lo-mismo 
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V. El feminismo como reto 

 
La verdadera lucha por el feminismo, como se manifestó en el mundo occidental demandó acción y 

metas específicas: el derecho al voto, a ser electa, al trabajo, al divorcio y a la propiedad. 

 

Aquí ya no se trata sólo de concienciar a la mujer sobre su situación de oprimida, sino de extender 

esta misma concienciación a toda la sociedad. No sólo se hace mención del pasado, sino también del 

presente: la mujer de hoy también está relegada, aunque haya múltiples iniciativas sociales y públicas 

que pretendan conseguir para ella una mejora de su posición social. 

 

Muchos textos feministas reconocen que hay grandes dificultades para llevar a cabo este objetivo. 

Atribuyen a manipulación y engaño la resistencia de muchas mujeres a abandonar el amor a su marido 

y el cuidado de sus hijos. En los hombres, suponen que es su situación de privilegio la que les hace 

oponerse a la “emancipación” de las mujeres en los términos que propone el feminismo. Tal es así 

que este objetivo llega en ocasiones a convertirse en prioritario. Los medios más idóneos para 

conseguirlo son la educación y la propaganda, el sensacionalismo público. 

 

En la escuela se propugna la coeducación y la iniciación sexual de los niños por medios colectivos y 

se emplea cualquier medio, clases o libros de texto, donde sean modificados los ‘roles’ tradicionales 

de la mujer y el hombre en la relación de autoridad-obediencia entre los padres y los hijos. Hay que 

concienciar a las mujeres, convenciéndolas de su papel de mujeres explotadas por razón de su sexo. 

 

 

1. Surgimiento de la teoría contemporánea del feminismo. 

 

 

La teoría contemporánea del feminismo tiene muchas variables; cada una puede ser vista desde 

diferentes puntos para abarcar las experiencias de la mujer y cada punto percibe un fenómeno en 

particular. 

 

El feminismo es a menudo conceptuado en términos de igualdad -orientación que se conecta al 

liberalismo político.  Desde esta perspectiva, una feminista es una persona que considera que la mujer 

tiene derecho a la total igualdad legal y social con respecto al hombre, y son aquéllas que luchan por 

los cambios en las leyes, costumbres y valores para llegar a la meta de la igualdad. Esta perspectiva 

denominada feminismo liberal ha sido especialmente útil para impulsar la investigación en temas 

tales como la socialización de género y discriminación sexual en el empleo.  Enfatiza las similitudes 

entre hombres y mujeres enarbolando que, dada la igualdad de medio ambiente y oportunidades, se 

comportarán de manera similar. 

 

Otra variable del feminismo enfatiza las diferencias, pero acentúa cualidades características de las 

mujeres que han sido devaluadas, mismas que deberían haber sido honradas y respetadas en la 

sociedad. Esta perspectiva, también conocida como feminismo cultural ha sido en cierto modo útil 

para entender la importancia del trabajo no remunerado como contribución femenina a la sociedad, 

tal como el cuidado infantil.  Es usado a menudo para la discusión de las diferencias sexuales en 

valores y comportamientos en sociedad, por ejemplo, la tendencia aparente que tiene la mujer de ser 

más acogedora, cuidadosa y orientada hacia las necesidades de los demás. 

 

Una tercera perspectiva feminista enfatiza el control masculino y la dominación de la mujer a través 

de la historia. Esta perspectiva denominada feminismo radical, concibe el control de la mujer por el 

hombre como la primera y más fundamental forma de opresión. La teoría del feminismo radical ha 

producido investigación en materia de violencia contra la mujer y respecto a su sexualidad, tratando 
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de comprender las fuentes del enorme poder del hombre para examinar sus consecuencias. Los puntos 

del feminismo cultural, radical y liberal pueden ser usados para desarrollar y comparar una variedad 

de perspectivas acerca de las experiencias de la mujer. 

 

Debido a la pluralidad de definiciones y puntos de vista, es quizá más apropiado hablar de feminismos 

que de feminismo.  Sin embargo, las perspectivas feministas tienen dos puntos en común, y éstos 

definen el ‘feminismo’ en su sentido más general. 

 

   En primer lugar, el feminismo da a la mujer un alto valor. Las mujeres son consideradas seres 

humanos importantes y valiosos (para los estudiosos del feminismo, esto quiere decir que las mujeres 

son merecedoras de estudio en propio derecho). En segundo lugar, el feminismo reconoce la 

necesidad del cambio social si las mujeres han de llevar una vida segura y satisfactoria.  Quizá la 

definición más simple de feminista es un individuo que enarbola esta creencia básica: que las mujeres 

son valiosas y que es necesario el cambio social que las beneficie. 

 

 El hombre también puede enarbolar valores descritos como “feministas”; pueden valuar a la mujer 

como seres humanos valiosos y trabajar por el cambio social para reducir el sexismo y la 

discriminación sexual, sin embargo, tanto hombres como mujeres toman diferentes rutas en el 

feminismo17.   

 

En cuanto a movimientos, la palabra “feminismo” suena sobre todo a activismo. No obstante, 

podemos decir que hay dos formas o tendencias prioritarias en torno a las cuales se agrupan las demás, 

aunque algunos se declaren abiertamente independientes.  Estas tendencias están condicionadas, por 

un lado, por las ideologías que alientan detrás de ellas, respectivamente y, por otro, están polarizadas, 

y más localizadas, en torno a dos focos geográficos en donde se originó el feminismo, EE UU en el 

uso de la tendencia liberal y Europa en el de la tendencia colectivista.  

 

Sería acertado decir que ambas formas se presentan en una gradación que va del reformismo más 

moderado al maximalismo más radical y que las tendencias moderadas se mueven en la órbita de las 

formas liberales, en tanto que las radicales giran en torno a la mentalidad colectivista; esta ideología 

tiene como praxis una decidida vocación política, que se concreta en los partidos de izquierda y en 

las posiciones marxistas. Pues bien, será en última instancia la dimensión política la que va a 

determinar las diferencias más señaladas entre las dos formas de feminismo; podemos hablar entonces 

de un feminismo político y otro apolítico. 

 

El debate cultural acerca de los roles de género y asuntos feministas se ha confundido en tiempos 

modernos, por ejemplo: ¿Existe aún una batalla en cuento a diferencias de sueldo, o esa diferencia 

marginal ha sido tomada en cuenta respecto a licencias de maternidad y otros periodos de ausencia? 

 

Los objetivos del feminismo se estructuran en dos metas “genéricas”: 

1) La revolución sexual o cambio sustancial en la identidad femenina (disociación entre el sexo 

y la procreación). 

2) La revolución social o transformación del rol social de la mujer (igualdad de derechos con el 

hombre), ‘autorrealización’ femenina. 

 

Los objetivos concretos o pasos para conseguir ambas metas genéricas son: 

 

- La denuncia insistente de la supuesta condición de inferioridad a la que la historia y la cultura 

occidental han reducido a la mujer. 

                                                 
17 Navarro, Ana María. Feminismo, Familia, Mujer, EUNSA, Pamplona 1982, 194 pp. (pág. 63). 
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La insistente denuncia sobre la supuesta condición de inferioridad de la mujer se apoya, 

fundamentalmente, en la traslación a la relación de los sexos del planteamiento dialéctico de la lucha 

de clases. El mundo de los sexos se escindiría así en dos bandos irreconciliables: el hombre opresor 

y la mujer oprimida. En el caso de la mujer trabajadora se dice además que la opresión es doble -

sobreexplotada- por razón de su sexo y por razón de su trabajo. 

 

- La igualdad con el hombre. 

La insistente denuncia sobre la supuesta condición de inferioridad de la mujer se apoya, 

fundamentalmente, en la traslación a la relación de los sexos del planteamiento dialéctico de la lucha 

de clases. El mundo de los sexos se escindiría así en dos bandos irreconciliables: el hombre opresor 

y la mujer oprimida. En el caso de la mujer trabajadora se dice además que la opresión es doble -

sobreexplotada- por razón de su sexo y por razón de su trabajo. 

 

Los ecos de conflictos feministas del pasado han dejado a las mujeres modernas divididas en cuáles 

asuntos permanecen aun siendo importantes para verlos a través del lente de ‘género’, en lugar de 

tomarlos como desigualdades que aplican a todos, esto es, ¿es cualquier injusticia sufrida por una 

mujer necesariamente un asunto de todas las mujeres?  ¿No es verdad que dicha manera de ver un 

asunto solo sirve para exacerbar ideas divisorias de desigualdad?  El verdadero progreso se efectúa 

cuando trabajamos en lo que tenemos en común, en lugar de enfatizar o victimizar nuestras 

distinciones. 

 

Muchas mujeres desean celebrar la femineidad (o feminidad) en lugar del feminismo. Algunas desean 

empoderamiento, mientras que otras desean una manera tradicional de vivir. Algunas desean estudiar 

una carrera, algunas desean tener familia, algunas desean viajar por el mundo.  Esa diversidad de 

deseos y opciones es el signo del progreso que todos deseamos obtener.  La tendencia es que si existe 

apoyo público en contra de cualquier injusticia que aún sufran las mujeres, garantiza que se luchará 

en contra de desigualdades expuestas de acoso sexual o de discriminación abierta.  

 

El feminismo que se asocia con los movimientos pacifistas y de bienestar social tiene también rasgos 

románticos e ilustrados que actúan con frecuencia en sentido inverso dentro de los propios 

movimientos.  Las acciones emprendidas por esta corriente redundaron en la noción de que existen 

actividades públicas propias de mujeres que son en última instancia, las que repiten a nivel colectivo 

las tareas desempeñadas por ellas en el ámbito doméstico.  De este modo, la incorporación de algunas 

mujeres a las tareas de gobierno o al trabajo profesional no amenaza la jerarquía tradicional en la 

simbólica de los géneros y contribuye de hecho, a reproducir, desde la reivindicación de la diferencia, 

la lógica de la desigualdad. 

 

Sin embargo, en el interior de esos mismos movimientos, se produjeron posiciones de diversa índole 

que, al recuperar la tradición de proceder desde la crítica, permitieron también cuestionar la feminidad 

tradicional.  Posiciones feministas como la de Virginia Woolf, aunque contrastan continuamente la 

precaria situación social de las mujeres con la situación de privilegio que disfrutan los hombres y 

reconocen que las diferentes formación y posición de unas y otros se traducen en diversos 

comportamientos y exigen diferentes políticas, aceptan también que la transformación efectiva de esa 

situación de desigualdad requiere condiciones que permitan a las mujeres ver el mundo y participar 

en él de otra manera.   

 

Ciertamente no está claro cuál pueda ser esa otra manera, pero sí existe una propuesta de cómo 

acceder a ella:  las mujeres pueden transformar su marginalidad (el eje mismo de su condición 

subordinada) en una forma de resistencia contra el orden de dominación y aprovechar la experiencia 

que les da esa posición para construir una situación diversa que no pretenda imitar a los hombres, 

pero que consiga minar la subordinación. 
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La corriente del feminismo, floreciente en diversos países europeos y en Estados Unidos que en los 

años 60 y 70s del siglo pasado se denominó Movimiento de Liberación de la Mujer (MLM), se basó 

en gran medida en la valorización de la experiencia femenina como fuente de conocimiento y 

autoconocimiento de las mujeres. Con la idea de que era necesario recuperar una historia y un discurso 

propios, y construir una auto-imagen que no fuese la impuesta por los hombres y el patriarcalismo, 

las feministas del MLM no encontraron mejor recurso que compartir sus experiencias, contrastarlas, 

sistematizarlas y extraer de allí la enseñanza necesaria.   

 

El feminismo del MLM actuará sobre el supuesto de que las mujeres han sido constituidas como tales 

por un orden patriarcal y que la mejor forma de revelar las claves de ese devenir se halla en las propias 

experiencias, en la visión adquirida al mirar al mundo desde una perspectiva de mujer. El término 

mujer parece convertirse pues, en una situación, más que en un ser. 

 

Esta nueva forma de considerar la realidad femenina se tradujo, en muchos casos, en la práctica de 

crear grupos de mujeres en los que, además de sesiones de discusión y análisis feminista, las 

participantes solían contrastar sus propias experiencias, con frecuencia consideradas únicas por cada 

una de ellas, y organizar así una autopercepción hasta entonces oscura, amorfa y dominada por la 

culpa. Al hablar desde y de sus experiencias, muchas mujeres construyeron una identidad como 

feministas a través de su identificación con las otras.  Curiosamente en este juego, la naciente 

identidad se ve desde un inicio amenazada porque viene al mundo a través de un ejercicio que conlleva 

la oposición a la cualidad del sujeto. 

 

Como sucede con Virginia Woolf, las mujeres comienzan por reconocer y compartir sus experiencias 

de marginalidad y opresión, su peculiaridad atraviesa por advertir que son el otro para los hombres y 

para la sociedad en general, que esa alteridad las marca con un afuera en todos los sentidos, que los 

discursos y la lógica dominante son incapaces de designarlas porque su ser se produce más allá de los 

límites del orden racional.  

 

En ese reconocimiento, el feminismo adopta una postura transgresora y su acción política corona la 

más profunda revolución ideológica de la modernidad, Sin embargo, el reconocimiento y denuncia 

de la marginalidad no sigue tan fluidamente su superación.  Las feministas conquistan es cierto, una 

identidad, pero identificarse como lo otro, querer hacer una alteridad central, es un acto complicado 

que desdibuja la ‘subjetividad’ prácticamente en el mismo trazo que la perfila. 

 

La vivencia de este ejercicio promovió la paulatina escisión del feminismo surgido del MLM en dos 

corrientes:  una de las cuales prefirió apostar el fortalecimiento de un mundo femenino valorizando 

positivamente la experiencia de las mujeres, explorando las potencialidades liberadoras de la razón , 

centrándose a menudo en la vivencia del cuerpo femenino para explicar el carácter único de la 

experiencia femenina y que se traduce en fuerza pasional, impulso, belleza, fusión.. y muchos otros 

valores que defendiera el romanticismo.   

 

En cambio, la otra corriente prefiere enfrentar a la modernidad con su propio desafío y retarla a 

reconocer para las mujeres un efectivo estatuto de sujetos. Con ello, estas feministas se plantean una 

tarea de enormes implicaciones, pues conlleva la radical redefinición (y ya no sólo revalorización) de 

lo femenino en términos legibles para la razón universal.  

 

Su apuesta comienza por exigir el acceso a un reconocimiento de igualdad en términos de individuos, 

no limitada a las mujeres, que rompa el dique de la experiencia común para reclamar la identificación 

en tanto sujetos (o para decirlo de otra manera, en tanto personas) 
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En lugar de concentrarnos en conflictos pasados, debemos mirar a futuro y unirnos en asuntos que 

deberemos enfrentar colectivamente, por ejemplo, descomposición del medio ambiente, disparidad 

de riqueza, la lucha por el bien de la familia natural, etc.  Pues de otro modo, quedaremos separados 

por las etiquetas distintivas que aminoran nuestro sentido de humanidad. Pensar de esta manera, puede 

inspirar a muchas mujeres a verse a sí mismas como heroínas, en lugar de verse como víctimas de la 

injusticia.  

 

2. Dos interesantes ejemplos sobre audacia femenina. 

 

Es interesante para todos conocer la historia de vida sobre alguna mujer que alcanza su misión a través 

de alguna lucha en contra de las circunstancias en las que vivió.  Aquí trasmito dos ejemplos distintos 

de dos mujeres extraordinarias en dos épocas distintas, una que vivió las atrocidades entre las dos 

Guerras Mundiales y otra muy actual de estos tiempos: 

 

Edith Stein18 (1891 - 1942) nace en Breslau, Alemania (hoy ciudad polaca) judía de nacimiento, 

simpatizó con los movimientos que luchaban por los derechos legítimos de la mujer: una profesión 

adecuada, la igualdad política y social, un trabajo realizable en condiciones humanas, etc. y se declaró 

atea durante diez años en búsqueda de la verdad. Fue miembro de la “asociación prusiana por el 

sufragio de las mujeres” (la meta del voto se consiguió hasta 1918) y siendo universitaria se consideró 

una feminista radical. Stein fue alumna de Edmund Husserl (1859-1938) junto con Max Scheller, A. 

Reinach y otros. 

  

En 1918 se separó de Husserl, pero se esforzó en abrir la docencia a todos los niveles a las mujeres y 

logró en 1920 que el gobierno publicara un decreto a favor de que las mujeres tuvieran acceso a las 

oposiciones a cátedras universitarias. Después fue llamada al Instituto Alemán de Pedagogía 

Científica poco antes de que Hitler subiera al poder, por lo que fue rechazada por su ascendencia judía 

y perseguida. En 1936 escribe “El Ser Finito y Eterno” y encuentra en Dios paz y seguridad.  

 

Entre los años 1928 y 1933 Edith dio grandes conferencias contenidas en el famoso libro Die Frau 

(La Mujer). Ella declaró que cada persona humana tiene un valor en sí y que por eso tendría que ser 

lo más normal que también las mujeres aprendieran todo lo que les permitiera su capacidad, 

completando la educación del entendimiento con una formación moral, de la voluntad de los 

sentimientos y afectos y subrayó –en contra de la opinión pública de su tiempo- que las mujeres 

pueden ejercer, en principio, todas las profesiones.  Huyó a Holanda en donde fue apresada por los 

nazis y llevada al campo de concentración de Auschwitz en donde murió en la cámara de gas. El 1º 

de Mayo de 1987, el papa Juan Pablo II beatificó a la filósofa y carmelita judía como mártir de la 

Iglesia Católica. 

 

     Tesca Fitzgerald19 (2003- ) El ejemplo de esta jovencita llama la atención, no porque haya 

luchado por sus derechos femeninos, sino por ser una mujer altamente inteligente. Esta jovencita 

norteamericana quien actualmente tiene menos de 20 años de edad, está a punto de terminar el 

doctorado en “inteligencia artificial”.  A la edad de 10 años fue líder de programación en un equipo 

de robótica y casi fue descalificada de la competencia porque su solución era “demasiado compleja 

para que una niña la hubiera elaborado” según el jurado calificador.   

 

Cuando se enfrentó al limitado lenguaje sencillo disponible en la tecnología del concurso, prefirió 

escribir su propio lenguaje de cómputo para incorporar y ejecutar las órdenes con un código más 

complejo.  Este es ciertamente un gran logro para una adolescente y Tesca está indiscutiblemente 

                                                 
18 Stein, Edith. La Mujer. Ediciones Palabra, S.A.  Madrid España. 1998, pág. 32 
19 Klabin, Roy. It’s Time to End Feminism. PolicyMic, 19 Julio, 2013 
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hecha para obtener grandes logros en el campo hoy de dominio masculino llamado STEM (ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas, por sus siglas en inglés). 

 

 

3. Expresiones  sociales 

 

Hemos tratado de mostrar hasta ahora que el término mismo “feminismo” se refiere a la igualdad 

política, social y económica para ambos sexos y muchas veces es demandada en términos jurídicos. 

Este se expresa esencialmente en: 

 

a) - La lucha por los llamados derechos reproductivos.  

Se lucha por los métodos anticonceptivos y por el derecho al aborto. El punto principal era dar a la 

mujer control sobre su propia fertilidad. Este debate que se refiere a los llamados derechos de la mujer 

en contra de la protección del feto en crecimiento.  Aquí entra por ejemplo el medicamento RU-486 

(llamada “anticoncepción de emergencia”) y otros similares, al hacerse accesibles al público. 

 

b) -  Impacto del feminismo en la historia de la sexualidad.  

Involucra revelaciones acerca de las muchas maneras en que las niñas y las mujeres son explotadas 

sexualmente; la virtual esclavización de muchas mujeres pobres por la prostitución, así como la 

actuación de la ley en cuestiones que se refieren a la violación, al ataque sexual, al abuso sexual y al 

acoso sexual. Se atribuye a las feministas el logro del cambio de leyes y actitudes que se refieren a 

estos comportamientos. 

 

c)  Creciente aceptación de las diferencias en la sexualidad humana. 

Esto se refiere a la visión de que hay muchas “sexualidades humanas” y que todas son auto-

expresiones sexuales legítimas mientras no haya daño o explotación de sí mismo o a los demás. De 

esta manera, el celibato, la bisexualidad, las relaciones homosexuales, las relaciones heterosexuales, 

el matrimonio, la crianza por ambos padres, la crianza por padre o madre soltera, la cohabitación, la 

vida marital sin hijos y la soltería, todos son vistos como elecciones de vida aceptables. 

 

4. Transformación de conceptos con respecto a la estructura familiar. 

 

La dialéctica que coincide con el pensamiento feminista radical, tiene como símbolo la obra de Engels 

“El origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado”. La moral conyugal y familiar es, según 

Engels, una consecuencia de un determinado tipo de organización social, no una aplicación de una 

ética natural o religiosa, que el mismo autor rechaza.  Todo el “mal” estaría en la propiedad privada, 

que habría provocado la aparición de una familia “burguesa”, conservadora y privatizadora de 

privilegios económicos. La fórmula propuesta para derogar este sistema es la misma que la que se 

propone desde el marxismo para destruir el capitalismo: la lucha de clases con el triunfo final que 

instauraría la dictadura del proletariado. En suma, todo apunta a desterrar la idea de intimidad y de 

relación personal. Todo es de todos y nada es de nadie en particular, ni siquiera el amor o la 

responsabilidad. El feminismo se une a la despersonalización, vía homogeneidad igualatoria y 

masificación. 
Una encuesta20 efectuada en el México a través del Instituto Nacional de las Mujeres sobre “violencia 

doméstica”, coloca a la familia como centro en donde se origina la violencia.  El concepto de mujer 

simbolizado en la madre y sus rasgos de entrega, donación, olvido de sí, generosidad incansable, se 

transforman por otro tipo de mujer: justiciera, libre, activa, independiente y autárquica. Con objeto 

de transformar ese valor maternal se proponen opciones, tales como la “salud sexual y reproductiva” 

                                                 
20 Castro, Roberto y Riquer, Florinda. Marco Conceptual para la realización de la Encuesta Nacional sobre 

Violencia Doméstica. INEGI, UNICEF, INMUJERES. Septiembre, 2002. 
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o aborto, la “anticoncepción de emergencia” o píldora del día siguiente y la búsqueda de nuevos 

“derechos”. En el concepto de familia, se usan calificativos como: “tradicional”, “burguesa”, 

“patriarcal”, “familias de moral arcaica” y por tanto, en la mentalidad feminista, la familia 

resume y concreta todos los comportamientos de una relación de ‘dominio’. 
 

Siguiendo el estudio resultante de la encuesta mencionada, la familia representa para la mujer: 

a) “La sujeción y el sometimiento al marido, del que depende económicamente y al que 

está subordinada por una moral de doble medida y por la imposición legal de la 

autoridad marital. 

b) El dominio sobre los hijos, mediante la convivencia familiar en una relación desigual 

de padres que mandan e hijos que obedecen, desarrollando así en los hijos una 

mentalidad de sumisión y dependencia que perpetuaría las ideologías dominantes. 

c) Unas tareas tediosas y rutinarias, de tal modo que terminan alienando (a la mujer) 

mediante la concentración en los quehaceres domésticos y el desinterés por cuestiones 

laborales o sociales.” 

 

Puntualiza además que el vínculo familiar está “situado en un orden social de “asimetría 

o jerarquía de género” y debido a esto, es probable que “la mujer ceda o conceda 

ante requerimientos y demandas de su cónyuge, incluso ante una acometida o acto 

de agresión”21 ., entonces se habla por tanto de la ‘subordinación femenina’, en 

donde la mujer se mantiene en una posición jerárquica inferior, “no sólo en el ámbito 

doméstico sino en el orden social”. 
 

De estos cambios ideológicos surgen cambios normativos, en primer lugar, en las 

conferencias internacionales de donde surgen conceptos como el de “derechos 

reproductivos” 22 que según María Elósegui23  presenta tres modelos: 

1) El primero sería aquél que atribuye a los dos sexos unos roles absolutamente fijos 

y determinados por la biología, entendiendo además, que la mujer es inferior y 

dependiente del hombre. Esto está superado en parte, en el mundo occidental, por 

la legislación 

2) El segundo modelo es el que reivindica la emancipación de la mujer, su absoluta 

liberación e independencia con respecto al varón y el absoluto control de la 

reproducción, o más bien, su abolición, ya que se contempla la maternidad como 

un signo de represión y subordinación. 

En este caso, dos teorías en apariencia opuestas coinciden en apoyar este modelo: 

por una parte, el feminismo de origen marxista, y por otra, el liberalismo 

hedonista anglosajón. 

  3) El tercer modelo reivindica la corresponsabilidad entre hombre y mujer   y su    

 mutua interdependencia.  No pretende que la mujer se libere de su maternidad, sino 

que reivindica a la vez la paternidad y un reparto de roles equitativo entre varón y 

mujer tanto en la esfera privada como en la pública. En la práctica, este es el modelo 

más moderado. 

 

                                                 
21 Ibidem, página 8 
22 XXI período de sesiones, ONU. Revisión de la aplicación del Programa de Acción de la Conf. 

Internacional sobre Población y Desarrollo. Mar. y Jun. 1999, que tuvo lugar en Sept. 1994, El Cairo. Y: 

IV Conferencia Mundial de la ONU sobre la Mujer, 1995. 
23 Elósegui, María. Departamento de Filosofía del Derecho, Universidad de Zaragoza. 
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5. Retos actuales. 

 
La transformación que proviene de lo que originalmente se entendió por ‘feminismo’ ha ido 

cambiando a través de los años llegando, como hemos visto a extremos nuca imaginados.  La 

profesora Jutta Burgraff24 ex -catedrática (hoy finada) de la Universidad de Navarra en España, 

explicaba con claridad la evolución de estos cambios. A continuación, un resumen de su cátedra en 

la que habla de la Teoría Postfeminista de ‘Gender’. 
 

Uno de los retos actuales es que se intenta realizar un paso todavía mucho más radical: se pretende 

eliminar la misma naturaleza, cambiar el propio cuerpo, llamado cyborg: el neologismo se forma a 

partir de las palabras inglesas cyber(netics) organism (organismo cibernético), y se utiliza para 

designar un individuo medio orgánico y medio mecánico, generalmente con el afán de mejorar —a 

través de modernas tecnologías— las capacidades de su organismo. Es evidente que, de este modo, 

el «feminismo» (en sentido propio) está llegando a su fin, porque la liberación deseada comprende 

indiscriminadamente tanto a mujeres como a varones. 

 

Mientras muchas mujeres pretenden nuevamente deshacerse —con más ímpetu que nunca— del 

matrimonio y de la maternidad, algunos prefieren hablar de género (gender) en vez de sexo. No se 

trata sólo de un cambio de palabras. Detrás de esta modificación terminológica está la ideología 

postfeminista de gender que se divulga a partir de la década del sesenta del siglo pasado. Según esta 

ideología, la masculinidad y la feminidad no estarían determinadas fundamentalmente por la biología, 

sino más bien por la cultura. Mientras el término sexo hace referencia a la naturaleza e implica dos 

posibilidades (varón y mujer), el término género proviene del campo de la lingüística donde se 

aprecian tres variaciones: masculino, femenino y neutro. Por lo tanto, las diferencias entre el varón y 

la mujer no corresponderían a una naturaleza «dada», sino que serían meras construcciones culturales 

«hechas» según los roles y estereotipos que en cada sociedad se asignan a los sexos («roles 

socialmente construidos»). 

 

Estas mismas ideas se encuentran resumidas en la llamada «Teoría Queer», que destacadas feministas 

norteamericanas —como Judith Butler, Jane Flax o Donna Hareway— difundieron con éxito por todo 

el mundo. El nombre de la teoría proviene del adjetivo inglés queer (= raro, anómalo), que fue 

utilizado como eufemismo para nombrar a las personas homosexuales. La «Teoría Queer» rechaza la 

clasificación de los individuos en categorías universales como «varón» o «mujer», «heterosexual» o 

«homosexual», y sostiene que todas las llamadas «identidades sociales» (no sexuales) sean 

igualmente anómalas. 

 Hasta aquí el resumen de la doctora Burgraff. 

 

Algunos apoyan la existencia de cuatro, cinco o seis géneros según diversas consideraciones: 

heterosexual masculino, heterosexual femenino, homosexual, lesbiana, bisexual transgénero e 

indiferenciado. De este modo, la masculinidad y la feminidad —a nivel físico y psíquico— no 

aparecen en modo alguno como los únicos derivados naturales de la dicotomía sexual biológica. 

Cualquier actividad sexual resultaría justificable. 

 

La «heterosexualidad», lejos de ser «obligatoria», no significaría más que uno de los casos posibles 

de práctica sexual. Ni siquiera tendría porqué ser preferido para la procreación. Y como la identidad 

genérica (el gender) podría adaptarse indefinidamente a nuevos y diferentes propósitos, 

                                                 
24   Burgraff, Jutta.  Acerca de la Ideología Postfeminista de Género.  Conoze.com 

http://www.conoze.com/doc.php?doc=733 
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correspondería a cada individuo elegir libremente el tipo de género al que le gustaría pertenecer, en 

las diversas situaciones y etapas de su vida. 

 

Para llegar a una aceptación universal de estas ideas, los promotores del feminismo radical de género 

intentan conseguir un gradual cambio en la cultura, la llamada «de-construcción» de la sociedad, 

empezando con la familia y la educación de los hijos. Utilizan un lenguaje ambiguo que hace parecer 

razonables los nuevos presupuestos éticos. La meta consiste en «re-construir» un mundo nuevo y 

arbitrario que incluya, junto al masculino y al femenino, también otros géneros en el modo de 

configurar la vida humana y las relaciones interpersonales 

 

En el pensamiento feminista, la referencia más directa a la noción de género es el trabajo de Gayle 

Rubin. Esta autora, partiendo de los planteamientos de Marx, Lacan y Levi-Strauss define el sistema 

sexo-género como el sistema de relaciones sociales que transforma la sexualidad biológica, que no 

debe confundirse con el sexo, en un producto de actividad humana: en cuanto a la división sexual del 

trabajo y la orientación sexual del erotismo. 

 

A diferencia de Rubin que pone el acento en las características estructurales de la relación 

sexo/género, Judith Butler lo pone en la acción. En el proceso de constitución de la subjetividad 

intervienen relaciones de poder que nos constituyen como lo que somos: mujer u hombre. Del 

planteamiento de Butler se deduce que ser mujer o ser hombre es el resultado de un acto de sujeción. 

 

Según esta autora, una vez sujetados mediante relaciones de poder intrínsecas a los procesos de 

socialización, podemos confirmar o negar el poder que nos da forma mediante acciones que lo 

contradicen. Así por ejemplo, una vez formadas como amas de casa o como cabezas de familia, puede 

ser posible “negarse” a ocupar ese lugar.  

 

Por otra parte, para Butler el ‘género’ no es la interpretación cultural del sexo, ni la interpretación 

cultural del cuerpo, ni se constituye culturalmente sobre el cuerpo. Y afirma que –el cuerpo no es un 

producto natural, sino que se produce como nudo de relaciones sociales—y termina diciendo que –

tampoco podemos tomar el género como un a priori, sino como algo que “se hace”. 

 

“Nos hace mujeres u hombres someternos a las reglamentaciones de género. Nuestra 

interpretación de esas reglamentaciones, obedecerlas sólo parcialmente o desobedecerlas deshace 

el género, lo vuelve problemático, pone en evidencia su carácter contingente. La mujer y el hombre 

no tienen existencia anterior a las relaciones sociales. La mujer es hacer de mujer y el hombre es 

hacer de hombre, pero uno y otro hacer se requieren mutuamente. La existencia de la mujer es 

condición de necesidad de la existencia del hombre y viceversa. Si estudiamos la situación social de 

las mujeres sin tener en cuenta la de los hombres, no podemos saber si lo que nos ocurre tiene lugar 

por el hecho de ser mujeres, o se trata de algo de alcance general.”25 

 

Como hemos tratado de desglosar, el género es un concepto que alcanza una pluralidad de 

dimensiones: la física (se denomina sexo), la psíquica, la social, la política, la cultural, la económica, 

por citar las principales.  Ahora bien, de entre la totalidad de ámbitos en que tienen lugar las relaciones 

de género destacan como condicionantes de los restantes ámbitos: el modo en que las personas se 

relacionan en la producción de su existencia física, la orientación de su deseo y la pauta predominante 

que guía las acciones. Lo que se denomina como mujer y hombre, no son sujetos sometidos a 

relaciones desiguales, sino efectos del poder, materializaciones de la desigualdad social. De entre las 

múltiples relaciones de poder, las económicas son fundamentales, como también es fundamental la 

                                                 
25 Izquierdo, María de Jesús. Sistema Sexo-Género. Estudio para la Universitat Autónoma de Barcelona, 

2005. Bloque temático: Marco Teórico de la Igualdad. 
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constitución psíquica asociada a las mismas. Por el impacto de lo económico sobre otros ámbitos y 

dimensiones de la vida, puede afirmarse que la división sexual del trabajo tiene un efecto 

constituyente de subjetividades. 

 

 

Otro de los retos es entender hasta qué punto han influido los aspectos evaluadores de los estereotipos 

de género.  Los estereotipos implican no sólo creencias acerca de diferencias de grupo y no 

necesariamente van acompañadas de juicios negativos acerca de estos grupos. La evaluación negativa 

de personas o de sus actividades por su pertenencia a un grupo en particular se denomina prejuicio, y 

el tipo de prejuicio que está basado en la categoría sexual de una persona se llama sexismo.  Por 

definición, el sexismo puede ser usado en contra de mujeres o de hombres ya que tanto uno como el 

otro pueden ser juzgados severamente o no ser tomados con seriedad, o ser privados de oportunidades 

debido a que son mujeres o debido a que son varones. 

 

La evidencia de que el sexismo hacia las mujeres formó parte de la historia y aún hoy es parte de 

nuestra vida diaria, todos lo sabemos. El estereotipo en que se encuadraba a la mujer enfatizaba su 

incapacidad y este punto de vista formó parte de la ley y prácticas legales que restringieron el acceso 

de la mujer a ciertos trabajos y hasta requerían tener el permiso del varón o de su padre para poder 

sacar un préstamo, para ser dueña de una propiedad, etc.   

 

¿Significa esto que la gente no acepta tanto las mujeres como acepta a los hombres? No 

necesariamente, incluso algunos investigadores encuentran que muchas veces las mujeres son mejor 

evaluadas que los varones, ya que su estereotipo tiene más que ver con ser gentiles, serviciales y 

comprensivas. Sin embargo, existen varias cuestiones a considerar: la clasificación favorable puede 

variar mucho, dependiendo de qué “tipo” de mujer está en mente del que evalúa. 

 

Un estudio mostró por ejemplo que entre personas conservadoras, las mujeres eran evaluadas 

negativamente, cuando se les consideraba feministas, y positivamente cuando eran amas de casa.  Sin 

embargo, ser evaluadas de esta manera no se traducía en ser respetadas o en ser tratadas justamente.  

 

Los investigadores han encontrado que la discriminación en contra de las mujeres puede estar basada 

en ambivalencia, no sólo en hostilidad hacia las mujeres. Los hombres que tienen sentimientos 

confusos, ambivalentes o combinados acerca de las mujeres, pueden mostrar dos tipos de sexismo:  

sexismo hostil, esto es, paternalismo orientado a la dominación, creencias despectivas hacia la mujer 

y hostilidad heterosexual. Y por otra parte, sexismo benevolente, esto es, paternalismo protector, 

idealización de la mujer, y deseo de relaciones íntimas.  Aunque este último suena más positivo, actúa 

como justificación para mantener a la mujer en una posición subordinada. 

 

El sistema sexo-género organiza y rige la asignación de posiciones sociales conforme a la lógica de 

la división sexual del trabajo. Mediante la misma se da por sentado que las actividades de cuidado 

inmediato de la vida humana, sea en el ámbito doméstico o en el mercado sean propias de mujeres, y 

las actividades relativas a la producción de bienes, a la administración de la riqueza y a la defensa o 

el ataque, sean asignadas a los hombres. 

 

La asignación de género, implica atribuir a las mujeres un lugar distinto del que ocupan los hombres, 

cosa en la que no interviene su voluntad, se toma como natural. Pero los sistemas sociales no sólo 

son formas pautadas de relación entre las personas y formas de resolver los problemas de la vida en 

común, la creación y satisfacción de necesidades.  Muchas veces entrañan relaciones de poder, 

desigualdades y privilegios que en principio son una amenaza a la convivencia.  Las relaciones de 

poder se hacen más estables cuando el proceso de asignación de posiciones sociales va acompañado 

de un proceso de socialización paralela que hace deseable aquello que nos ha sido impuesto, por 
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ejemplo, o nos condena a elegir aquello que se ha predeterminado que nos corresponde socialmente. 

El ejemplo más simple es: ser amas de casa o mantener una familia.  Por eso, cuando se hace 

referencia al género, no puede dejar de considerarse la doble dimensión del mismo, la social y la 

psíquica. 

 

Aunque parezca que sólo las dimensiones social y psíquica son las de mayor relevancia, también 

mucho se ha hecho desde el punto de vista jurídico a partir de la siguiente reflexión:  Si la mujer busca 

la “igualdad” con el varón, entonces ¿de qué igualdad se trata? 

 

En los meses que precedieron a la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Pekín 1995, hubo una 

acalorada discusión en torno al principio de igualdad que, como todo concepto axiológico, tiene 

diferentes connotaciones para diferentes personas.  Así, dependiendo de lo que se entendiera por 

igualdad ante la ley, algunas personas proponían que se sustituyera el término igualdad entre hombres 

y mujeres por el de equidad entre los sexos.  Otras, que no se hiciera referencia ni a la igualdad ni a 

la equidad, sino que se usara el concepto de no-discriminación y el respeto por las diferencias. 

 

Muchas personas, sobre todo en la rama jurídica consideran que la ‘igualdad jurídica’ es uno de los 

pilares de cualquier sistema que se denomine democrático.  Así, el ideal para muchas feministas en 

este ámbito sería una igualdad entre hombres y mujeres basada en la eliminación del sexismo en todas 

sus manifestaciones y no la eliminación de las diferencias entre los sexos.   

 

Para el feminismo, la igualdad no implica que las mujeres se comporten como los hombres, sino la 

eliminación del hombre como paradigma o modelo de ser humano, cosa que no es fácil de hacer 

porque ni siquiera estamos conscientes de que la mayoría de las personas vemos, sentimos, 

entendemos o evaluamos desde una perspectiva androcéntrica.  

 

En general, el sujeto del trabajo remunerado en el espacio público es una persona que no tiene 

obligaciones domésticas, que no tiene que cuidar hijo(s), que no tiene que preocuparse de una serie 

de cuestiones relacionadas con el embarazo, etc., es decir, un hombre.  Es pensado en ese hombre que 

se hicieron las reglas del Derecho Laboral y para las personas que tienen que encargarse de los hijos 

e hijas, las que tienen que hacer el trabajo doméstico, las que se preocupan por ser acosadas 

sexualmente o de quedar embarazadas, es decir, para las mujeres ¿se han elaborado leyes especiales? 

 

El sujeto de todos los Derechos Humanos consagrados en las convenciones internacionales es el 

hombre y por eso, la igualdad jurídica o igualdad ante la ley de hombres y mujeres, se ha reducido a 

creer que con otorgarle a las mujeres los mismos derechos que gozan los hombres y darle en ocasiones 

una protección especial debido a su función reproductora de la especie, se ha cumplido con el 

principio de igualdad que exige la Declaración Universal de los Derechos Humanos y casi todas las 

constituciones políticas del mundo. 

 

Esta concepción de la igualdad nunca podrá ser una real igualdad porque parte de una premisa falsa: 

que las instituciones sociales, incluyendo las leyes y la administración de justicia son neutrales en 

términos de ‘género’. Suponiendo que las mujeres pudieran comportarse como los hombres, esta 

concepción de igualdad deja incuestionada la sobrevaloración de lo masculino que es precisamente 

la razón por la cual no hay igualdad para las mujeres. 

 

Hay que reconocer que la desigualdad entre hombres y mujeres a veces es exagerada, algunas veces 

son asesinadas por sus compañeros, a veces no son suficientemente valoradas por sus padres, miles 

son asesinadas antes de nacer, muchas veces pasan por prácticas culturales como la mutilación genital, 

entre otras. El derecho a la igualdad muchas veces brota de la necesidad que todos sentimos, del 

derecho a la vida y a un trato justo. 
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Hace apenas un año y medio, las agencias de Naciones Unidas se encontraban tratando de discernir 

las causas del desbalance de género en Asia.  En estudios elaborados se identificaron tres razones en 

el fenómeno de las “missing girls” (niñas ausentes o faltantes) en China e India, el cual se estaba 

extendiendo a otras naciones.  Se dijo que una de las razones de fondo era el acceso a tecnologías que 

facilitaban el aborto, otra era la ‘preferencia’ por los varones, y el deseo de los padres o del gobierno 

de reducir a las familias. En estos países hoy están muertas aproximadamente 33 millones de niñas a 

causa del aborto ‘selectivo’ o del infanticidio.     

 

Hasta hoy, no existe obligación al aborto en ningún tratado internacional o acuerdo, pero el problema 

es nefasto. En China hay 120 niños por cada 100 niñas y en algunas partes de China hay 150 niños 

por cada 100 niñas que nacen. En India crece el deseo por los varones en cada niña que nace. 

 

Desde hace algunas décadas, los promotores del control poblacional financiados por fundaciones de 

Occidente implementaron programas a gran escala y se enfocaron en países como China y Japón.  

Invirtieron en métodos de “selección de sexo”, ya que reconocieron los efectos multiplicadores de 

sacrificar a las niñas en cierta población.  El aborto se convirtió así en el método preferido para reducir 

la población ya que los operativos reconocían a una mujer embarazada más fácilmente que a aquéllas 

que apenas estaban planeando embarazarse. 

  

En reuniones alternativas de organizaciones no gubernamentales en las Naciones Unidas se han dado 

datos preocupantes como el de que, en China, 500 mujeres al día cometen suicidio y hay casos de 

abortos de último término forzados que muchas veces matan tanto a la madre como al hijo en su 

vientre, u otros casos en que la madre debe escoger entre entregar a una de sus hijas al Estado, o 

dejarse esterilizar.  

 

 En este grave problema es impresionante la lectura de un libro que describe las consecuencias de un 

mundo futuro en el que la mayoría son varones26. En este libro, la autora explora el por qué ha ocurrido 

esto, preguntándose por qué hay escasez de mujeres en Asia y en Europa del Este, y qué pasará cuando 

estos niños varones ‘extra’ crezcan en el mundo. Ella elaboró investigaciones en China, India, 

Vietnam, Albania, Korea del Sur y otros países y describe a las mujeres “faltantes” incluyendo el 

papel de las prostitutas, novias por-correo, nacionalistas militantes, genetistas, activistas e 

investigadores de SIDA.  Además, ahonda en las implicaciones que esto trae para la seguridad, para 

los derechos de las mujeres, para los gobiernos y para el desarrollo económico. Es importante 

entonces preguntarse por qué aún muchas feministas y organizaciones como United Nations 

Population Fund, UNFPA, apoyan el “derecho al aborto”, siendo que desde cualquier punto de vista 

que se considere, no sólo es una violación a los derechos del no-nacido(a) y de la mujer, sino para la 

salud física y mental de la madre, para el bienestar económico de los países y para el contexto 

mundial. 

 

 

Otro de los retos es la construcción de los nuevos roles de ‘género. Actualmente en nuestro mundo 

occidental, existe una gran confusión acerca de la maternidad, la paternidad y la liberación de la 

mujer. 

 

La dedicación de la mujer a su casa y su familia en muchas ocasiones no se valora o se apoya como 

se debe. A menudo ocurre que una madre que trabaja fuera de casa, se las tenga que arreglar sola con 

las labores domésticas y además es enjuiciada por no preocuparse lo suficiente de su marido y que 

                                                 
26 Hvistendahl, Mara.  Unnatural Selection:  Choosing Boys Over Girls and the Consequences of a World 

Full of Men.  World Policy Institute and Women’s Media Center, USA 2011. 
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además es criticada por no tener la casa limpia.Y ¿cuántas mujeres casadas que carecen de ingresos 

propios, tienen que pedir de sus maridos un poco de dinero y no tienen acceso a cuenta bancaria ni 

participación en las decisiones de la propia familia? ¿Son éstas, cuestiones superficiales? 

 

Existe pues una promoción de la mujer que es absolutamente razonable y conveniente.  Su finalidad 

consiste en que los derechos humanos no sólo sean derechos de los varones, sino que tanto el hombre 

como la mujer sean aceptados en su ser-persona.   Sin embargo, las cosas a veces se salen de su cauce 

y se llega a una nueva perspectiva que demanda que se reconozcan las diferencias de ‘género’ ya que 

éste –dicen—existen por construcción social y fuerzan a la mujer a ser dependiente del hombre y por 

ello, la libertad para la mujer consistiría no en actuar sin restricciones injustas, sino en liberarse de 

los ‘roles de género’ socialmente construidos.  En esta corriente, se han señalado cuatro áreas clave 

a saber: 

 

1. Reclamar apoyo económico oficial para el cuidado de niños y los derechos reproductivos. 

2. Reclamar libertad sexual, que incluye el derecho a la preferencia sexual (derechos 

homosexuales). 

3. El control feminista de la producción ideológica y cultural. Se dice que es importante porque 

la producción cultural afecta las finalidades personales, el sentido de sí mismo, las redes 

sociales y la producción de redes de crianza y afecto, amistad y parentesco social. 

4. Establecer ayudas: sistemas de apoyo económico a la mujer, desde redes de identificación 

única con la mujer, hasta juntas de mujeres en los sindicatos que luchen por los intereses 

femeninos en el trabajo asalariado. 

 

Algo notorio en estos puntos es que es evidente que su propósito no es necesariamente mejorar la 

situación de la mujer, sino separar a la mujer del hombre y destruir la identificación de sus intereses 

con los de sus familias. 

  

Hoy día nadie duda que la mujer pueda dominar las técnicas más complicadas, pero ello no significa 

que las mujeres deban ser técnicas. Según un nuevo dogma, la mujer emancipada es gerente de 

empresa, arquitecta o empleada en una oficina, de todas maneras, trabaja fuera de casa.  Sin embargo, 

si la emancipación es entendida como un proceso de madurez conseguido ¿por qué la mujer 

emancipada no puede ser madre de una familia?   

 

Cuando una mujer prefiere preparar un pastel, o tejer un suéter, o jugar con los niños y procura hacer 

de su casa un hogar agradable, no quiere decir que se haya resignado a asumir el rol que se le ‘asignó’ 

en este siglo.  Significa simplemente que, para ella, estas actividades son más importantes que para 

quienes la critican. En principio no se trata de lo que una persona hace, sino cómo lo hace. 

 

  Ni el trabajo fuera de casa ni la familia son en sí, soluciones a problemas personales o sociales, 

ambos conllevan ventajas y riesgos. Así, es posible que una mujer profesional, debido a la creciente 

especialización de su trabajo, se le vaya empequeñeciendo su campo de acción, mientras que una 

dueña de casa, al tener que enfrentarse a los diferentes trabajos, adquiera una visión más amplia. En 

su vida profesional, la mujer está expuesta a los mismos riesgos que el hombre:   desmedido afán de 

hacer carrera y mayor poder y la mujer más que el hombre, pues se le enjuicia y se le pone a prueba 

más duramente. 

 

Nos encontramos por tanto, frente a una serie de fenómenos profundamente ambiguos.  Muchas de 

las viejas actitudes ahora ya superadas eran un insulto a la dignidad y libertad de las mujeres, pero 

otras contribuían a asegurarles un mínimo de decencia y responsabilidad en la relación entre los dos 

sexos.  Para un grupo de mujeres, los cambios recientes significan la oportunidad esperada durante 

tanto tiempo, de desarrollar plenamente sus propias capacidades.  Otro grupo está viendo aparecer en 
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estos años nuevas formas de explotación y la difusión de lo que hoy se llama “feminización de la 

pobreza”. 

 

Desde hace algún tiempo, el intento de liberarse de las “cadenas de la naturaleza” no es la única 

preocupación del feminismo radical. Desde ciertos ambientes ecologistas y desde el llamado 

“feminismo cultural” de Norteamérica han surgido nuevas tendencias. Mientras un grupo de las 

feministas continúa negando las diferencias fundamentales entre mujeres y hombres, otro grupo ha 

comenzado a “celebrarlas”. Actualmente, dentro del feminismo, se plantea cada día con más fuerza, 

que la identificación de lo femenino con la naturaleza, la corporeidad, la sensibilidad y la 

voluptuosidad, no es un “maldito prejuicio masculino”. Por el contrario, todo lo emocional, vital y 

sensual ha pasado a ser la esperanza para un futuro mejor.   

 
Después de que, durante décadas, el deseo de tener hijos fue reprimido y negado, ahora es 

redescubierto, por grupos feministas como una “necesidad femenina” pura.  Esto puede ser una 

reacción al esfuerzo de la emancipación entendida, con demasiada frecuencia, como una 

acomodación a los valores masculinos y a la competitividad. Por supuesto, el deseo de tener hijos no 

significa un retorno al matrimonio y a la familia burgueses. Las feministas se interesan poco por la 

realidad social de las mujeres, lo que les preocupa son la vida de la mujer, el cuerpo femenino y las 

experiencias de dar a luz y de amamantar, o en dado caso, de evitar el embarazo o impedir que nazca. 

 

La familia que busca el movimiento feminista se ha llamado comúnmente “familia patchwork” es 

decir, familia de remiendos o de parches, en esta comunidad de personas se reúnen padres e hijos de 

familias anteriores.  Cuando una familia ‘ya no funciona’ se separan, se llevan a algunos hijos consigo 

e intentan con otra ‘pareja’; todos conocemos de casos así. Todos sabemos cuánta pena, cuánto 

sufrimiento se oculta en una situación así.  ¿Quién puede dejar al padre o a la madre de sus hijos 

después de años de vida en común, sin experimentar una ruptura en su vida, sin sentirse fracasado, 

sin dudas ni remordimiento? Es bien sabido que quienes más sufren son los hijos. 

 

Mucha gente asegura que formas alternativas de familia –tales como padre o madre solteros, parejas 

que cohabitan o familias destruidas por el divorcio—se asemejan a la familia natural en cuanto a los 

efectos hacia los individuos y hacia la sociedad.  Sin embargo, las investigaciones demuestran 

conclusivamente que formas alternativas de familia proveen de diferentes resultados para los 

individuos. 

 

Las ciencias sociales han probado concluyentemente que una familia fuerte basada en el matrimonio 

de un hombre y una mujer provee del mejor ambiente para la protección, la formación y el desarrollo 

de los individuos.  Esta forma de estructura familiar provee de significativos resultados mejores que 

cualquier otra estructura alternativa. 

 

Existen beneficios sociales específicos del matrimonio entre un hombre y una mujer llamados “bienes 

sociales” que fluyen tanto a los individuos como a toda la sociedad. Estos bienes sociales se derivan 

de la complementariedad y unión física, social, emocional y espiritual de un hombre con una mujer.27 

 

Cuando un hombre y una mujer están dispuestos a sacrificarse por su matrimonio y por su familia, es 

cuando el amor madura. Esta madurez del amor puede llevar a situaciones muy diversas e incluso 

contradictorias. Para una mujer puede ser un sacrificio quedarse en la casa, por sus hijos, sin trabajar 

fuera; para otra, puede ser heroico conjugar el trabajo dentro y fuera de casa, por el bien de su familia. 

                                                 
27 Para referencia de estudios que comprueba esta afirmación, consultar la siguiente nota:   

Family Watch International. Outcomes According to Family Structure.  Family Policy Brief. 

http://www.familywatchinternational.org/fwi/documents/FWIpolicybriefoutcomesfamilystructure.pdf 
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No hay recetas fijas que indiquen cómo ha de ser la vida diaria en cada familia concreta, así como 

tampoco es adecuado juzgar desde fuera cada situación. Las posibilidades de cada uno son muy 

distintas: lo que a una persona le resulta muy sencillo, a otra le supera. También las necesidades de 

los hijos son diferentes, uno sólo puede requerir más energías de los padres que varios juntos.   

 

El matrimonio se vive como una comunión corporal, psíquica y espiritual del ser humano; y en todos 

los planos, significa, para los cónyuges, una unión entrañable. Por ello, está abierto a nuevas vidas, 

pues el otro es aceptado en la totalidad de su persona, esto es, también en su fertilidad y en su posible 

paternidad o maternidad. Sin embargo, si la unión sexual se entendiera únicamente como la 

procreación de descendientes, se utilizaría y denigraría al cónyuge como un simple medio, se abusaría 

de él. Asimismo, frecuentemente, se olvida que, si se considera a la pareja tan sólo como objeto de 

placer, también se la convierte en un objeto. Si en el amor matrimonial se encuentran integrados, 

tanto el deseo de tener hijos, como la búsqueda de la unión sexual, se puede considerar que la relación 

entre los cónyuges ha sido lograda. Precisamente, con la aceptación de nuevas personas, que amplían 

la familia, la comunión de los cónyuges es confirmada y afirmada. 

 

 

En Gran Bretaña, el “Centre for Social Justice” (CSJ), fue fundado en 2004 por el actual ministro de 

Trabajo y Pensiones del gobierno de Cameron, Iain Duncan Smith. En sus informes sobre la sociedad 

británica ha dedicado particular atención a los factores sociales que provocan la pobreza. El informe 

publicado recientemente es el que con más profundidad ha fijado el foco en cómo las distintas 

estructuras familiares influyen en el desarrollo de la sociedad. 

 

A la vista de los datos de este estudio, cabe afirmar que el Reino Unido padece una auténtica epidemia 

familiar, en la que resulta especialmente llamativa la progresiva desaparición del padre. Algunos 

números ilustran esta situación: más de tres millones de niños (aproximadamente 25% de toda la 

población infantil británica) viven en hogares monoparentales; la proporción aumenta conforme a la 

edad del niño: a los 15 años, el porcentaje de niños en familias separadas llega a 45%; en cerca de 

90% de estos hogares está ausente el padre, y 4 de cada diez niños criados sólo por su madre (en total, 

cerca de un millón) apenas tiene contacto con su padre. 

 

Los estudios recuerdan que los niños criados en hogares monoparentales (madres separadas o solteras 

por elección) o con padrastros tienen dos veces más posibilidades de fracasar en el colegio, sufrir 

problemas de autoestima y de conducta. También aumenta la incidencia de embarazos juveniles, lo 

que a su vez está asociado a futuras familias frágiles. La proporción de hogares pobres es 2.5 veces 

mayor en los monoparentales que en los estructurados en torno a un matrimonio. 

 

El auge de la cohabitación es también un dato negativo para la estabilidad social, ya que –según los 

datos del informe– las parejas del Reino Unido en régimen de cohabitación tienen tres veces más 

probabilidad que los matrimonios de estar rotas (incluso si posteriormente se han casado) para cuando 

el primer hijo cumple cinco años. Los adultos que cohabitan sin compromiso matrimonial han pasado 

de 2% en 1960 a 16% actualmente; y este tipo de uniones ya representa una de cada cuatro familias 

con hijos.  

 

El padre de familia, que es esencial para el crecimiento de sus hijos, se ha alejado de la familia, ¿nos 

hemos preguntado ¿por qué? - Para hablar del padre de familia, habría que decir muchas cosas, pero 

aquí nos hacemos esta otra pregunta: ¿Los niños necesitan un padre….o basta con tener madre?   

 

Cuando hablamos del ‘padre’ o del ‘padre de familia’, o del ‘padre de los niños’ casi siempre lo 

hacemos en función de la madre, pero cuando hablamos de la ‘madre’, en pocas ocasiones, por 

prudencia quizá, nos atrevemos a preguntar por el ‘padre’, como si tener madre bastara. 
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A principios del siglo XX la mayor parte de los niños esperaban razonablemente crecer en un hogar 

con papá y mamá, hoy en el siglo XXI, es común que no sea así.  Se comienza a aproximar la paridad 

de ‘paternidad’ con la de ‘sin-padre’, que es lo mismo a ‘madre divorciada’ o a ‘madre soltera’ como 

rasgo característico de muchos niños. 

 

Si ampliamos un poco nuestra imaginación, cuántos niños el día de hoy se irán a dormir por la noche 

o llegarán de la escuela y tratarán de identificarse con un adulto masculino en un hogar en donde no 

vive su padre. 

 

Hay estadísticas de países adelantados, como por ejemplo Estados Unidos, en donde el 50 por ciento 

de los niños a la edad de 18 años, han pasado la mayor parte de sus vidas alejados de su padre y todos 

ellos crecen sin saber lo que significa tener un papá. 

 

En estadísticas demográficas se demuestra la tendencia de esta generación: crecer sin padre.  Ante 

esto, se destacan las políticas de ayuda a madres solteras, ampliación de horarios en las guarderías 

y mayor cantidad de estas, etc. Crecer sin un padre es la causa principal del decremento de bienestar 

de los niños en nuestra sociedad, asimismo, es el motor que genera algunos de los problemas sociales 

más serios:  desde el crimen y los delitos, hasta los embarazos juveniles, el abuso sexual, la violencia 

doméstica. Sin embargo, a pesar de las consecuencias sociales, los hogares sin padre constituyen un 

problema prácticamente ignorado; a este problema aún no se le ha dado nombre, aunque está ya 

cambiando la visión social. 

 

Es un hecho que una sociedad que habla el mismo idioma, vive en el mismo país y tiene una misma 

historia, se encuentra dividida en dos grupos separados y desiguales que viven vidas diferentes: un 

grupo habrá tenido beneficios psicológicos, sociales, económicos, educativos y morales, y todo esto 

habrá sido negado el segundo grupo.  La línea que divide a estos dos grupos no es la raza ni la religión, 

clase social, educación o género, la línea es el patrimonio.  En el primer grupo se encontrarán aquéllos 

que habían crecido con la diaria presencia y provisión de un buen padre y una madre, y en el segundo 

grupo estarán aquéllos que no los tuvieron.  Por fortuna, aún no son equivalentes en número, pero lo 

serán según las tendencias. 

 

En alguna ocasión observé por la calle a un joven que llevaba una camiseta con una inscripción 

escalofriante. Decía: “Hijo de nadie”.  Preguntémonos, ¿quién se puede poner una camiseta así? 

 

¿Por qué está decayendo la paternidad? ¿Puede esta sociedad o alguna otra hacer algo para reforzar 

la paternidad efectiva como signo de conducta del comportamiento masculino? 

 

Existen datos alarmantes en cuanto al incremento del divorcio, que además parece incentivarse al 

proponerse cambios de ley que lo hacen más expedito; se dan soluciones ignominiosas a embarazos 

indeseados, prefiriendo dar muerte a un ser inocente. El problema de la pobreza es constante, 

violencia juvenil, conjuntos habitacionales inseguros… 

 

En todos estos problemas se omite plantear un elemento común a todos ellos: la huida de los varones 

de la vida de sus hijos.  Ni siquiera se nos ocurre, socialmente hablando, que puede ser que este sea 

el comienzo de aquellos problemas.  Tratamos de evitar esa conexión porque, como sociedad, estamos 

cambiando el papel que juega el hombre en la vida familiar. 

  

Debemos considerar también el hecho de que la exclusión de la mujer de la vida política, jurídica, 

económica y cultural, trajo consecuencias negativas, no sólo para su realización personal sino para 

toda la sociedad.  Frente a esto, surgió el primer feminismo o feminismo liberal de la igualdad y 



44 

 

después el feminismo de la diferencia que reivindicó en parte los valores que tradicionalmente había 

asumido la mujer, aunque tuvo el desacierto de hacerlo desde una posición de exaltación unilateral 

de lo femenino, esto es, considerar a los varones como “patriarcas” guiados exclusivamente por 

criterios de poder y de violencia.  El error está en que atribuye al género masculino los caracteres y 

modos de construir la realidad que a éste le había asignado la modernidad. 

 

Actualmente ha surgido, aunque aún no con suficiente fuerza, una nueva corriente en la que se trata 

de evitar caer en los errores, tanto del subordinacionismo, como del igualitarismo de la mujer con 

respecto al varón, ya que ambos son excesos. Se presupone entonces, que la mujer y el hombre son 

diferentes, pero al mismo tiempo iguales ontológicamente ya que ambos somos personas y por tanto, 

poseemos igual dignidad28. A esta corriente se le llama “feminismo de la complementariedad” y por 

tanto ambos, varón y mujer participan de la misma naturaleza y tienen una misión conjunta:  la 

familia, la cultura y la sociedad. 

 

¿Qué ha pasado?  Los hombres en general, y los padres en especial, se auto-califican como superfluos 

para la vida en familia; la masculinidad misma, entendida de otras maneras diferentes de lo que se 

consideraba ser hombre, es tratada con sospecha en nuestro discurso cultural. Consecuentemente, 

nuestra sociedad no puede sostener y ni siquiera encontrar una razón para creer en la paternidad como 

un distintivo dominante de la actividad masculina.  Asimismo, se ha olvidado que cualquier diferencia 

entre varón y mujer presupone necesariamente igualdad; esta igualdad implica a la vez, dos elementos 

estructurales comunes a ambos: su dignidad intrínseca y su carácter independiente. 

 

El primero indica que todo ser humano, mujer o varón, posee una excelencia o eminencia ontológica, 

una superioridad en el ser, frente al resto de lo creado29. El segundo elemento que sustenta la igualdad 

radica en que varón y mujer somos seres racionales e interdependientes. 

 

De esto se deduce que debe construirse una cultura de corresponsabilidad y que ésta debe asentarse 

en la superación de la trampa antropológica que supone la exaltación de los criterios considerados 

masculinos en la sociedad.  Los llamados “modos de ser masculinos” como el individualismo, la 

utilización irresponsable de la sexualidad o la poca dedicación a la familia son, en cierto modo, los 

atributos y actitudes que la modernidad asignó al varón y que éste ha asimilado, en gran medida, de 

una manera acrítica. 

 

Por tanto, la paternidad social, una vez desprendida de la persona, se convierte en una figura difusa 

como idea, y elástica en su rol fundamental: deviene en un ‘estilo’ de paternidad más que en una 

persona respetable y en un modelo para los hijos.  Así, aquel que vive su vida alrededor de un rol 

temporal dejando a un lado la verdadera caja del tesoro familiar, entonces se está dejando seducir por 

la cultura exterior y se deja robar la mejor riqueza de la vida que es la profunda y duradera satisfacción 

que proviene de las relaciones familiares. 

 

Nuestro entorno cultural ya no obliga a los padres a cumplir un rol decisivo de paternidad, sino que 

socialmente se les presenta como una función voluntaria, pequeña y flexible. El padre ya no es 

seriamente responsable de una serie de tareas propias de su papel, sino que hoy los padres 

desculturizados pueden escoger para ellos mismos entre un menú de estilos de vida, cuál es el 

                                                 
28 Para consulta, ver:  Juan Pablo II. Carta Apostólica Mulieris Dignitatem. Sobre La Dignidad y la Vocación 

de la Mujer con Ocasión del Año Mariano. 1988 . N. 6.  

http://www.vatican.va/holy_father/john_paul_ii/apost_letters/documents/hf_jp-ii_apl_15081988_mulieris-

dignitatem_sp.html 
29 Ibidem. 
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significado de su paternidad.  Por otra parte, la paternidad desculturizada es incompatible con la 

verdadera paternidad como un rol definido para el hombre.  

 

La pregunta esencial es ésta: ¿Necesita cada niño un padre? Nuestra sociedad actual contesta: “No”, 

o por lo menos” No necesariamente”. ¡Cuidado!, está en juego nada más ni nada menos lo que 

significa ser todo un hombre; además, quiénes serán nuestros niños y niñas y qué clase de sociedad 

queremos. 

 

Es imposible defender la vuelta al pasado, cuando las mujeres estaban limitadas al quehacer del hogar.  

La igualdad de las mujeres en el derecho a la educación ha supuesto toda una revolución. Han podido, 

por tanto, participar en todos los ámbitos de la existencia humana. Históricamente esto supone una 

novedad, pero aún queda mucho camino por recorrer, pues las mujeres están aún retribuidas por 

debajo de sus capacidades sobre todo en países subdesarrollados, son discriminadas en su puesto de 

trabajo y muchas son marginadas de la vida política. No es frecuente un tipo de mujer líder y que 

triunfe en todos esos campos. 

 

 

Un ejemplo de una mujer actual que ha sabido compaginar el difícil equilibrio entre familia y trabajo 

es Ursula Van Der Leyen., Ministra del Trabajo en Alemania en el año 2010 y actual Ministra de 

Defensa desde el año 2013, quien goza de gran prestigio profesional, social y familiar, ya que el 

periódico New York Times la califica como la “nueva mujer de los tiempos actuales”30. 

 

Ursula von der Leyen nació en Ixelles Bruselas en 1958. Posee la nacionalidad alemana debido a su 

padre alemán y es actualmente una política alemana miembro de la Unión Democrática Cristiana. 

Desde 2009 ocupa un puesto en el Parlamento Alemán como Ministra del Trabajo y Asuntos Sociales 

en el gabinete político de Angela Merkel.  Previamente del 2005 al 2009 ocupó el puesto de Ministra 

Federal de Asuntos Familiares, Ciudadanos de la Tercera Edad, Mujeres y Juventud.  

 

Sus bases culturales y profesionales incluyen estudios en Economía en Göttingen y en la London 

School of Economics. Aunque no dio fin a estos estudios, prefirió estudiar medicina en Hannover de 

donde se tituló en 1987 y obtuvo allí su primer trabajo como médico. De 1992 a 1996 ella y su esposo 

se trasladaron a la Universidad de Stanford, California E.U.A. en donde se dedicó al hogar 

principalmente y al cuidado de sus hijos y a la investigación. A su regreso, fue miembro del 

profesorado del Departamento de Epidemiología y Medicina Social de la Facultad de Medicina de 

Hannover. 

 

Desde 1999 es activa en política, además de ser esposa del doctor Heyko von der Leyen, profesor de 

medicina, gerente de una farmacéutica y miembro de la Casa Leyen, antigua familia de la alta nobleza.  

El matrimonio procreó siete hijos. 

 

Como Ministra de Asuntos Familiares y no importándole algunas protestas, introdujo el Acta de 

Avance de la Niñez (Kinder Förderungsgesetz) por la que reservó 4.3 billones de euros para 

establecer estructuras para el cuidado de los niños en toda Alemania.  También introdujo un esquema 

de permiso parental siguiendo el modelo escandinavo, en el que reserva dos meses adicionales para 

que los padres de familia puedan quedarse en casa al cuidado de los hijos (Vätermonate) . Sus colegas 

del CSU se quejaron de que los padres no necesitaban una “beca para cambiar pañales”.  Ella, sin 

importarle las críticas, siguió hablando de sus experiencias familiares, de cómo su título como médico 

                                                 
30 Benholdt, Katrin. Entrevista a Ursula von del Legen para The New York Times.  La Cuestión Femenina, 

enero 2010. 
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no le impidió seguir teniendo hijos y cómo su esposo, profesor de medicina, trabajó medio tiempo 

por años para poder estar con sus hijos. 

 

En un país en donde estadísticamente las mujeres sólo tienen 1.38 hijos y sólo el 6% de las madres 

regresan a trabajar tiempo completo después del segundo hijo, la doctora von der Leyen causa 

admiración.  En una entrevista señaló su regalo navideño preferido:  una foto collage con su esposo, 

4 hijas, 3 hijos, su perro y su caballo. 

 

Otro de sus logros es un mandato para bloquear internet en cuestión de pornografía infantil a través 

de una lista de bloqueo de la Oficina de Policía Criminal Federal de Alemania (BKA), creando así la 

estructura básica para censura de sitios de red considerados ilegales por la BKA, por esta acción la 

conocen con el apodo de “Zensursula”.  En el rubro de protección a la juventud, ella contribuyó a la 

prohibición del álbum “Rammstein. El Amor es para Todos”. 

 

Las feministas radicales comentan en forma crítica:  ---¡Esa mujer! 

Cuando regresó a Alemania desde EE UU, sentía un poco de culpa: “Me preocupaba no ser una 

buena madre en ese entonces y mi esposo pensaba si debería trabajar más arduamente”.   Pero los 

años en California en donde además estudió Economía de la Salud y realizó investigación en la 

Universidad de Stanford, fueron para ellos decisivos.  “Fue la primera vez que no me criticaron por 

decidir ser madre, por querer trabajar como profesionista y por tener ya tres hijos” declara.  Se sintió 

liberada, tan fue así que tuvo otros cuatro hijos después y en el 2001 ingresó a la política. 

 

Desde entonces ha luchado por hacer su país Alemania un poco a su imagen.  “Si Alemania no 

acomoda a mujeres educadas que desean tener hijos y una carrera, esas mujeres se desentenderán 

de Alemania”, y también afirma ---“Si la señal es:  si tienes niños estás fuera. Entonces las mujeres 

que quieren trabajar tienen dos opciones:  o no tienen hijos o emigran”.  La Ministra von der Leyen 

espera que la “fuga de cerebros femeninos” sea evitada. 

 

 

La familia, primera célula de la sociedad humana sigue siendo el ambiente primordial de formación 

para unas relaciones armoniosas en todos los ámbitos de la convivencia humana, nacional e 

internacional.  Este es el camino que se ha de recorrer con sabiduría para construir un tejido social 

sólido y solidario y preparar a los jóvenes para que, con un espíritu de comprensión y de paz, asuman 

su propia responsabilidad en la vida en una sociedad libre.31 

 

---------- 

  

                                                 
31 Benedicto XVI. Mensaje para la Celebración de la Jornada Mundial de la Paz.  1º de enero 2011. 
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CAPITULO II 

 

La Mujer Actual 

 

 

1.  La mujer continúa siendo el cimiento de la familia. 

 

 
En su libro Madres, Liderazgo y Éxito, Guy R. Odom32, escribe sobre la influencia de la madre en los 

hijos, demuestra que los grandes líderes de todas las épocas lo han sido debido a la influencia directa 

de sus madres; en la historia se destaca a los “grandes hombres”, pero pocas veces se recuerda a las 

mujeres que dieron vida a esos hijos que luego lucharon batallas y conquistaron reinos. 

 

Recientemente ha sido reconocido a nivel mundial el gran valor de la familia: 

 

- En el año 1994 la Organización de las Naciones Unidas declaró el Año Internacional de la Familia. 

En 2014 se cumplirán veinte años de ese suceso; 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos33 afirmó: “La familia es la unidad natural y 

fundamental de la sociedad” (Art. 16-B); 

- La Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social34 enfatizó el “key” rol (rol esencial) de la 

familia en el desarrollo social (Art. 26-H); 

- Y las subsecuentes conferencias para el Desarrollo Social (2000) inscribieron que:  “La familia es 

la unidad básica de la sociedad y es una fuerza firme de adhesión e integración social” (Art. 25); 

- Los Artículos San José35 afirman: Artículo 1. Como hecho científico, una nueva vida humana 

comienza al momento de la concepción. 

Artículo 4. Todo ser humano, como miembro de la familia humana, tiene el derecho de ser 

reconocido por su dignidad inherente y a la protección de sus derechos humanos inalienables. Esto 

es reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y otros instrumentos internacionales.   

 

                                                 
32 Odom, Guy R. Mothers, Leadership and Success, Polybius Press USA, 1973 
33 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) es un documento declarativo adoptado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948 en 

París; en ésta se recogen en sus 30 artículos los Derechos Humanos considerados básicos, a partir de la carta 

de San Francisco de 1945.  http://www.conoze.com/doc.php?doc=733 
34 La Cumbre Mundial Sobre Desarrollo Social se efectuó en Copenhague, Dinamarca en 1995. Durante 

esta conferencia internacional  se acordó la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social que consta de 

Diez Compromisos y un Programa de Acción. 

http://juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/44/pr/pr31.pdf  
35 Los Artículos San José o San Jose Articles es un importante Documento Legal y Científico Pro-Vida que 

fue inaugurado en la sede de la Organización de las Naciones Unidas. Treinta especialistas  en derecho y 

relaciones internacionales, en salud pública y en gobierno redactaron los artículos con objeto de rebatir los 

argumentos que sostienen que existe un derecho internacional al aborto. Organización de las Naciones Unidas,  

Marzo 2011. www.sanjosearticles.org   

http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_General_de_las_Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/10_de_diciembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1948
http://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%ADs
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_Humanos
http://www.sanjosearticles.org/
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La mujer es el núcleo de la familia, sin ella ésta se desintegra y se buscan sustitutos artificiales como 

guarderías, drogas, televisión y otros, que intentan ser reemplazantes parentales sin conseguirlo 

nunca. Las mujeres deberíamos preguntarnos: ¿Qué es ser mujer?, ¿Cuál es mi identidad?, ¿Estoy 

tratando de ser o aparentando ser lo que no soy? 

 

Es un hecho que las mujeres están cambiando en todas partes del mundo, han hecho un viraje en su 

existencia, más dramático aún que la Revolución Industrial. Las mujeres han reescrito sus roles y las 

reglas en las que desean vivir; las mujeres hoy aprenden más, ganan más dinero, gastan más, tienen 

más influencia en más lugares y formas que las mujeres de todos los siglos pasados. La mujer moderna 

ha demostrado que su singular biología femenina –su esqueleto, el funcionamiento de sus órganos, el 

flujo hormonal, lo intrincado de su psique– no es limitante. Y ya vivimos hoy sin cuestionamiento 

alguno en un mundo diferente: algunos llaman a esto la “revolución silenciosa” que ha reestructurado 

la moderna cultura de la “feminización”. 

 

Pero hay que reconocer sin embargo, mientras nos abrimos paso hacia el futuro, que las vidas de 

mujeres y hombres continúan superponiéndose, necesitándose, complementándose, se necesitan 

mutuamente hoy más que nunca.  Los hombres ya no se definen por sus aportaciones al hogar, pues 

la mujer también aporta, es una época en que los hombres no saben qué está pasando. La razón es 

simplemente que las mujeres están cambiando, y los hombres deben cambiar también. 

 

Ellas se encuentran sin embargo, ante una encrucijada: saben lo que no son y lo que no quieren, pero 

el concepto de lo que realmente son o lo que quieren, se ha oscurecido y es necesario volverlo a 

esclarecer. 

 

Aquí es donde debe haber una seria reflexión. Hoy existen más problemas de conducta y mentales 

que hace un siglo, existen más píldoras adictivas, más enfermedades sexuales, más niños obesos 

adictos a los juegos electrónicos o a la T.V., infelices e institucionalizados.  La pregunta es: ¿Quién 

es el responsable de los nuevos problemas que se están presentando en los niños y en los adolescentes 

de hoy? 

 

Esta es una pregunta que se están planteando países desarrollados como Inglaterra y Estados Unidos 

a la cual contestan con certeza: “The family is the building block of our society” –La familia es el 

tabique constructor de nuestra sociedad–. (Patrick F. Fagan, Socio Superior y Director del  Marriage 

and Religion Research Institute, MARRI o Instituto de Investigación para el Matrimonio  y la  

Religión y ex -socio senior de Heritage Foundation).  

 

Las estadísticas demuestran que los más altos niveles de bienestar físico y mental en las personas se 

encuentran en aquéllos que han vivido en familias en donde el padre y la madre permanecen unidos 

y con sus hijos, esto es la “familia intacta”. Los miembros de esta “familia intacta” están menos 

propensos a vivir en la pobreza, más inclinados a ser felices y a obtener resultados positivos en sus 

vidas. Aún más, los niños que viven en familias intactas exhiben mejor conducta, mejores resultados 

académicos y son menos propensos a comportamientos negativos tales como la depresión. 

 

 

2. La mujer, ¿puede tenerlo todo? 

 

Sondeos recientes hechos en Estados Unidos revelan que ante la pregunta “¿Se considera usted 

feminista?”, dos tercios de las mujeres americanas contestan “no”. 
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Entre las estudiantes universitarias, la negativa es mayor: menos del 20 por ciento afirma que se 

considera feminista.  Los motivos son simples.  Están desconcertadas de la postura negativa del 

feminismo al estilo antiguo en relación al matrimonio y la maternidad, de su actitud antagónica frente 

a la relación con los hombres y sobre todo, de su relativa indiferencia en relación a los niños. 

 

Que el feminismo organizado haya fallado en su intento por conquistar la mente y el corazón de la 

mayoría de las mujeres en el mismo país EE UU, que lo había acogido con los brazos abiertos en los 

años 70, es una prueba más, un dato estimulante de que en la situación actual no hemos tocado fondo 

en lo referente a las actividades relacionadas con la asistencia, el cuidado y la educación de los hijos. 

Se diría que aparentemente nadie está dispuesto a involucrarse. Sin embargo, por diversas razones, la 

mayor parte de los miembros de la familia y especialmente las madres están demostrando su buena 

voluntad para cuidar y educar a sus hijos, a menudo a costa de muchos sacrificios personales.  

 

Es cierto que muchas mujeres contemporáneas se sienten incómodas con el movimiento feminista y 

la manera en que se ha desenvuelto, ya que se ha separado de la mayoría de pensar de las mujeres. 

‘Tenerlo todo’, para la mayoría de las mujeres, no significa el odio a los varones, el lesbianismo y 

políticas radicales.  Muchas de dicha generación que se auto-denominaron feministas han visto el 

desastre personal de la ‘libertad sexual’ en sus propias vidas. Muchas son madres solteras, muchas 

son divorciadas y sus hijos han sido víctimas del divorcio de su padre y madre. Muchas se encontraron 

ante un embarazo inesperado o acudieron a otras que ya tuvieron esa experiencia y las encauzaron 

hacia un aborto que destruyó mentalmente sus vidas. Muchas ya pasaron por enfermedades de 

transmisión sexual en el mejor de los casos o fueron contagiadas de VIH/SIDA. Muchas sufrieron  

abandono después de un tiempo de cohabitación y quedaron con el corazón roto, y así la lista sigue y 

sigue. 

 

Hemos de decir que muchas mujeres que se abren a oportunidades y retos, no se dan cuenta de lo 

inmediato de los obstáculos que enfrentan debido a que el moderno ‘feminismo’ ignora la relación 

entre lo que son las decisiones y las elecciones y sus consecuencias.  Por ejemplo, hoy parece ser una 

moda el hecho de que muchas y muchos jóvenes se decidan a cohabitar sin un compromiso legal o 

religioso. Lo que la mayoría no sabe es que los estudios han mostrado que la mayoría de estas 

relaciones tienen un tiempo de duración aproximado de 18 meses. Muchas de las mujeres no se dan 

cuenta de que más de la mitad de estas parejas no llegan al matrimonio y cuando lo hacen, está 

probado que el 50% de ellos terminan en divorcio, comparados con aquéllos en donde hombre y  

mujer no vivieron juntos previo a su casamiento. 

 

Así la llamada libertad sexual , dogma básico del moderno feminismo, ha sido un desastre para las 

mujeres.  La agenda del moderno feminismo ha caído en la rúbrica del empoderamiento de la mujer; 

pero ¿en qué consiste? ¿Quién no se sentirá inspirado por la idea de una sociedad igualitaria en donde 

exista una igual distribución de la riqueza, el poder… y esto influya en las normas actuales?  Pero, 

¿es esto un sueño utópico?  - Preguntemos esto a personas en países como China, Cuba, Irak, Korea 

del Norte, Vietnam, Cambodia. 

 

¿Cómo se relaciona esto con el feminismo? Estamos siendo confrontados con otro ideal utópico, 

cuyas frases son los derechos de la mujer, la igualdad sexual y la realización del potencial de las 

mujeres, todo esto suena muy noble y de altos ideales. Sin embargo, al igual que la trágica ironía del 

comunismo, los ideales feministas nos han traicionado y han producido gran daño tanto a las mujeres 

como a la niñez.  El divorcio a la carta o ‘exprés’ ha dejado miles de hogares destruidos, dejando a 

más niños con carencias y en semi-abandono, la mayoría viviendo en la pobreza. El aborto ha matado 

en el mundo a más de 50 millones de infantes además de un dolor indescriptible a las mujeres que 

podían haberles dado vida. Para los proveedores del aborto, estos seres humanos en gestación no son 

más que pedazos inconvenientes de tejido, cuya extracción es una fuente de ingresos, de la misma 
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manera como se extrae un diente al paciente.  El desenfrenado aumento de nacimientos fuera del 

matrimonio es la característica demográfica de primer orden de este siglo XXI. 

 

En alguna parte el feminismo perdió la visión, el movimiento como tal olvidó que ‘tenerlo todo’ 

incluía una dimensión personal. La vida no es sólo una profesión y una carrera; el éxito no se mide 

solamente en un sueldo y en el status a adquirir. Hoy las mujeres tienen mucho más oportunidades 

para el éxito profesional que muchas que las precedieron. Pero lo que se necesita en esta etapa 

histórica es la oportunidad de disfrutar de una vida personal satisfactoria; es tomar en cuenta lo que 

significa ser mujer en el mundo actual. 

 

Con el rechazo del viejo y empedernido feminismo, cabe afirmar que está comenzando a nacer un 

nuevo modo de plantear los temas femeninos: un feminismo que considera a los hombres y a las 

mujeres como colaboradores y no como antagonistas; un feminismo basado en la adecuada 

comprensión de las dimensiones especiales de la persona humana, un feminismo que quizá se llame 

“nuevo feminismo”, o no se volverá más a llamar “feminismo”. 

 

Tal parece que las mujeres que comenzaron con la ideología de la “igualdad” no se han separado de 

esta idea, aun cuando las tensiones entre crear una familia y ejercer una profesión fuera del hogar 

continúan sin resolverse. Pero muchas mujeres de la generación joven ya no quieren escuchar la frase: 

“¡Sí. Tú  puedes tenerlo todo!” ya que esto es irreal. 

 

Sinceramente creo que en teoría es posible que tanto hombres como mujeres puedan tenerlo todo  y 

al mismo tiempo.  Pero en la realidad esto no es posible aún, no en esta época, no de la manera en 

que nuestra sociedad y economía está estructurada actualmente.  Para conseguirlo, queda mucho por 

hacer, y mucho qué cambiar todavía. 

 

Existen “verdades a medias” que muchas mujeres jóvenes dan por ciertas, tales como: 

- Es posible balancear  una carrera  exitosa y una familia, si tan sólo te dedicas a ello.  El 

planteamiento de esto es simplista, pero realizarlo no es nada fácil. 

- Es posible, si te casas con la persona correcta.  Tener un esposo que comparta por partes iguales el 

quehacer de casa y el cuidado de los hijos, es propuesto como el camino hacia la “igualdad”. 

- Es posible, mientras lo planees bien.  Esto se refiere a tener sólo un hijo o dos durante el tiempo en 

que se desea conseguir éxito profesional. Aquí existe también el riesgo de esperar demasiado tiempo 

para formar una familia, las angustias por el paso del tiempo, el costo si no se alcanza el resultado 

esperado, y por supuesto, el tiempo que necesariamente debe dedicarse al hijo(s). 

 

Cuando los problemas comienzan en casa por la ausencia de los progenitores, hombres y mujeres 

reaccionan de manera diferente si notan que esa ausencia está dañando al hijo.  Es muy probable que 

los padres quieran al hijo igual que las madres, sin embargo, en un problema de ausencia, ellos podrán 

inclinarse mayormente a no perder su trabajo a costa de un hijo que necesita la presencia de alguno 

de los dos. Posiblemente sea la madre quien prefiera quedarse en casa, aunque el riesgo sea la pérdida 

de su empleo. 

 

Hay muchas cosas que pueden comenzar a cambiar, por ejemplo: el permanecer más tiempo en la 

oficina, no siempre significa ser un mejor trabajador ni asegura lograr una organización más próspera.  

En cambio, permanecer más tiempo en casa, da como consecuencia el revalorar los valores familiares. 

Estar en casa y ayudar a los hijos en su crecimiento produce gran satisfacción, tanto a los padres como 

a los hijos. La competitividad de la mujer en el mundo de trabajo del hombre, significa en realidad  

una especie de ‘juego engañoso’. 
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Los cambios que actualmente se están llevando a cabo en cuanto al status y al rol de las mujeres en 

todas partes pueden ser vistos desde dos ángulos: como parte de una revolución mundial de cambio 

de patrones familiares o como parte del desarrollo hacia más igualdad entre los sexos en cuanto a 

derechos políticos, acceso a la educación y oportunidades de empleo; en otras palabras, la 

emancipación de la mujer. La diferencia está en cuanto a que el primer caso se enfoca al rol de la 

mujer en familia; el segundo caso, la perspectiva incluye su posición en las estructuras social, política 

y económica de la sociedad. Los dos aspectos, el papel de la mujer en familia y en la comunidad se 

encuentran interrelacionados: cambios en un aspecto producen cambios en el segundo. Esto no es 

sorpresivo ya que cada individuo es simultáneamente miembro de ambos sistemas sociales. El status 

de la mujer tanto en familia como en sociedad ha sido y está siendo radicalmente alterado por una 

combinación de los avances científicos y tecnológicos del crecimiento industrial, asegurando cambios 

en las estructuras económicas y sociales y el despliegue de nuevas ideologías. 

 

 

 

3.  Entendiendo los cambios. 

 
El debate del cambio comenzó hace muchos años y desde muchos puntos de vista.  Quizá todos 

conozcamos el debate eterno de la sociobiología respecto a si es la biología o el medio ambiente lo 

que causa que los seres humanos escojan ciertos roles y estilos de vida. Pero desde los años setentas 

el debate se ha extendido en cuanto a si la cultura puede invalidar a la biología y convertirse en 

determinante incluso del sexo mismo. Lo que se llama  “agenda de género” es el feminismo moderno 

y la politización del ‘género’ como sustituto del sexo de una persona. 

 

El género asignado -nos dice la corriente feminista-, es aquél que asignan los demás, usualmente al 

nacer.  La identidad de género es el género que una persona cree ser. Desde el punto de vista 

psicológico, la pregunta es si las personas ‘forman’ su identidad de género de acuerdo a como en la 

edad temprana son ‘etiquetadas’ y tratadas como hombres o como mujeres; sin embargo, lo que se ha 

tratado de probar es si algunas mujeres quienes han recibido antes de nacer mayor cantidad de 

andrógeno, suelen estar menos satisfechas con su identidad femenina (Collaer & Hines).   

 

El rol de género es el rol o el papel que se espera que una persona realice como resultado de ser 

masculino o femenina en una cultura en particular. Este término “rol de género” está reemplazando 

gradualmente al término tradicional “rol sexual” porque éste sugiere una conexión entre el sexo 

biológico y el comportamiento.  De las personas masculinas se espera que actúen en su papel de 

género masculino;  de las personas femeninas se espera que actúen en su papel de género femenino.  

 

La ideología del rol de género se refiere a las creencias y normas de una sociedad en particular 

acerca de cómo las niñas y los niños o las mujeres y los hombres deben de ser (comportamiento, trato, 

etc.). El rol se define primariamente como parte de una producción teatral; el uso del término rol o 

de la frase roles desempeñados, transmite la sensación de algo artificial que se le impone a la 

persona. Por el contrario, si sustituimos la palabra rol, por la de ‘vocación’, ésta envuelve algo 

auténtico, no artificial, una llamada a ser lo que somos. En ese sentido se destaca la vocación femenina 

a la maternidad, pues la maternidad no es un rol. Cuando una madre concibe a un hijo, emprende una 

relación de por vida con otro ser humano; esta relación define a la mujer, le plantea ciertas 

responsabilidades y afecta casi todos los aspectos de su vida; no está representando el papel de madre, 

es una madre. 

 

 Un estereotipo de género es la sobre aplicación de creencias rígidas acerca del trato que poseen las 

niñas y las mujeres  o los niños y los hombres. Un estereotipo del rol de género es una creencia 

sobre simplificada y generalizada de que todos los hombres y todas las mujeres poseen rasgos 
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psicológicos y conductuales distintos.. Los estereotipos tienden a ser falsos, no sólo para un grupo 

como tal (por ejemplo: las mujeres están más interesadas en relacionarse, que en el sexo), sino para 

cualquier individuo en un grupo (por ejemplo: Jacinta puede estar más interesada en el sexo que en 

relacionarse).  

 

La actitud del rol de género se refiere a la creencia que una persona tiene de sí mismo y de otros 

con respecto a los rasgos y actividades de personalidad apropiada femenina o masculina.  

 

El comportamiento del rol de género se refiere a las actividades o comportamiento presente en los 

que una persona se involucra como mujer o como hombre.  

 

La socialización del rol de género es un proceso a través de toda la vida que aprende normas de 

comportamiento apropiado al género en una sociedad en particular, esto es, aprendiendo a ser 

apropiadamente femenina o masculino.  

 

El despliegue de género es el uso por determinada sociedad de vestimenta, peinado, etc. para indicar 

el género de alguien. El centro o núcleo de la identidad de género es el sentimiento íntimo de cada 

quien como niño o niña, como mujer u hombre; esto es un componente central del sentimiento de ‘sí 

mismo’.  

 

La orientación sexual es la preferencia erótica y emocional por compañeros de un sexo en particular: 

heterosexualidad, homosexualidad o bisexualidad. 

 

 El esquema de género es un sistema mental organizativo que guía las categorizaciones, 

comportamientos, etc. en términos de género, por ejemplo: ‘juegos para niños’, ‘juegos para niñas’, 

etc.  

 

La constancia en el género es un entendimiento firme de que alguien permanece hombre o mujer, es 

la última etapa del desarrollo de la identidad de género.36.  

 

Los estereotipos implican solamente creencias acerca de diferencias de grupo y son acompañadas no 

necesariamente por juicios positivos o negativos acerca de los grupos en cuestión, aunque do. Ven 

señales de patriarcado por doquier y piensan que la situación se pondrá peor. hay evidencia de que 

dichos juicios evaluativos sí acompañan a los estereotipos de género. La evaluación negativa de las 

personas o de sus actividades por su pertenencia a un grupo en especial es conocido como prejuicio 

y la marca del prejuicio que está basada en su categoría sexual es llamada sexismo. Por definición, el 

sexismo puede ser usado contra mujeres o varones, esto es, tanto hombres como mujeres pueden ser 

juzgados severamente o ser privados de oportunidades  ‘debido a que’ son mujeres o ‘debido a que’ 

son hombres. Como ejemplos tenemos la larga lucha por el derecho al sufragio femenino en tantos 

países o la necesidad que tuvieron las mujeres canadienses (1920) de ir a la Corte para ser declaradas 

‘personas’ bajo la ley, o la continua controversia sobre cuestiones como ‘igualdad de salario’ para 

mujeres y hombres; todos estos son testimonio del sexismo en el trato a las mujeres. 

  

 

Entender una expresión como feminismo de género necesita  explicación un poco más amplia que 

las anteriores, para lo cual nos vamos a basar en quien conoce a profundidad este tema, la Dra. Jutta 

Bugraff37:  “¿En qué consiste el feminismo de género y cuál es la diferencia con el feminismo? 

 

                                                 
36 Strong, Brian, et. al. Human Sexuality , pp. 345 
37 Burgraff, Jutta. ¿Qué es el género?  Revista Arbil. Publicación Mujer Nueva.org. 13 marzo, 2002 
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   “Este término fue usado por primera vez por Christina Hoff Sommers en su libro “Who stole feminism?(¿Quién 
robó el feminismo?), con el fin de distinguir el feminismo de ideología radical surgido a fines de los 60’s del 
anterior movimiento feminista de equidad. En términos generales, ella expresaba que el llamado ‘feminismo de 
la equidad’  es sencillamente la creencia en la igualdad legal y moral de los sexos, esto es, tratamiento justo, 
ausencia de discriminación. Por otra parte el ‘feminismo de género’ es una ideología que pretende abarcarlo 
todo, según la cual la mujer está presa en un ‘sistema patriarcal opresivo’. Una feminista de equidad opinaría 
que las cosas han mejorado mucho para la mujer; una feminista de género a menudo piensa que han 
empeorado.” 
 

 Una vez mencionados los significados de la palabra “género”, tenemos que existe una amplia 

consideración que se ha difundido mundialmente del “significado cultural” apegado a lo masculino y 

lo femenino. Los términos sexo y género son términos que se refieren a este fenómeno. Aunque sexo 

y género son enseñados como sinónimos, se les ha asignado diferentes significados. El sexo es usado 

como la distinción biológica entre varón y mujer. El género se refiere al significado social y cultural 

adjunto a las nociones de masculinidad y feminidad.  

 

Algunos perciben el género como un atributo de los individuos o algo que “tenemos”; otros lo 

perciben como algo que “hacemos”, esto es, género es visto como el producto de una interacción 

personal. Pero también el género es una construcción de un modo de organización social como lo 

notamos en la definición del término, estructurando un status y una dinámica de poder en las 

instituciones culturales.  Algunos perciben el género  como universal, otros como específicamente 

histórico y cultural. Estos últimos han conducido a la elaboración de múltiples investigaciones hacia 

qué, cómo, cuándo, dónde y para quién está dirigido el género.  

 

Asimismo, el estudio de género ha sido usado para respaldar la validez de los reclamos de las 

diferencias sexuales humanas. También ha sido usado para retar aseveraciones de las raíces biológicas 

del comportamiento de género probando teorías causales alternativas (por ejemplo: del medio 

ambiente, del conocimiento y del aprendizaje). Algunos estudios de género tienden a  analizar la 

organización social de las relaciones varón/mujer explicando la dinámica de poder del género y los 

patrones de dominio y subordinación. Además, los estudios de género se han usado para demostrar 

cómo las cargas y los beneficios han sido inequitativamente distribuidos entre varones y mujeres en 

la sociedad. Otros han usado conceptos de género para explicar la estructura de la psique humana, 

del sentido individual de sí mismo, identidad y aspiraciones. 

 

Este asunto fue muy controvertido en el año 2000 durante la Conferencia Internacional de Beijing (o 

Pekín) + 5 que se efectuó en las Naciones Unidas en Nueva York cuando agencias de desarrollo de 

Escandinavia y Alemania amenazaron a Nicaragua con suspender la ayuda económica para su 

desarrollo, a menos que el gobierno de este país despidiera al jefe de su delegación de su puesto de 

gabinete como Ministro de la Familia. La ofensa que cometió este ministro –según los representantes 

escandinavo y alemán—fue que se negó a aceptar la definición europea de ‘género’ como 

construcción arbitraria social que podía incluir varios géneros. El ministro había insistido en que se 

definiera esta palabra en su sentido más común para significar sólo dos sexos, hombre y mujer.  El 

desafortunado ministro Max Padilla fue suspendido de su puesto, ya que Nicaragua es un país pobre 

necesitado de ayuda económica y se vio presionado ante la posible coerción económica de los países 

poderosos38. 

 

Esta forma maleable de género y la expansión de dos sexos a cinco géneros es expresado en varios 

escritos de la señora Marta Lamas, por ejemplo, en la Conferencia Regional del Foro de 

                                                 
38 Ruse, Austin.  C-Fam; Beijing + 5 Press Conference at United Nations, New York, 7 June 2000. 
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Organizaciones No Gubernamentales, preludio de la Conferencia de Beijing, 1995 efectuada en Mar 

de la Plata Argentina. Aquí su opinión: 

La Biología muestra que exteriormente los seres humanos pueden ser divididos en dos sexos; sin 

embargo, hay más combinaciones que resultan de las cinco áreas psicológicas que en general y en 

términos simples, determinan lo que se denomina sexo biológico de una persona: genes, hormonas, 

gónadas, órganos reproductivos internos y órganos reproductivos externos. Estas áreas controlan 

los cinco tipos de procesos biológicos de modo continuo. Así una rápida aunque insuficiente 

clasificación de estas combinaciones nos obligan a reconocer por lo menos cinco sexos biológicos. 

De acuerdo a esto, La Sra. Lamas considera que hombre/mujer y masculino/femenino son meramente 

construcciones culturales y pensar que la ‘heterosexualidad’ es la sexualidad ‘natural’ –dice—es sólo 

otro “ejemplo de una construcción social biológica”. 

 

Los puntos de vista de esta señora y otras feministas de género, han dominado a las agencias de las 

Naciones Unidas desde entonces, requiriendo a los Estados miembros de esta organismo para que lo 

expanda como corriente principal en todos los documentos y planes de acción. Actualmente se ha 

difundido desde la frase de “no discriminación”.   Lo que se ha olvidado es que el sexo biológico no 

está determinado por órganos externos sino por la estructura genética del organismo. Cada célula del 

cuerpo humano está claramente marcada como masculina o femenina y el cerebro humano, que es el 

órgano sexual primario, es masculinizado o feminizado en la etapa fetal del desarrollo por la presencia 

o ausencia de testosterona. 

 

 

4. La mujer ¿ha perdido o ha ganado espacios? 

 

¿Qué pasa con la mujer en cuanto a su familia? ¿Son todas las mujeres ‘feministas de género’ o 

adónde nos conduce este feminismo extremo? 

Voy a copiar algunos párrafos de Jutta Burgraff39 que nos permiten aclarar estos puntos: 

  

“ No necesitamos pensar en las mujeres cubiertas por un velo, como en Arabia Saudita, ni al pueblo africano 
de los Lyélas, que consideran a las mujeres como la parte más importante de la herencia. Por ejemplo, una de 
las fórmulas con que un hombre constituye a su hijo mayor como su heredero dice: “Te entrego mi tierra y mis 
mujeres” . No podemos tampoco juzgar con altanería el rapto de las novias de la aguerrida Esparta, ni 
lamentarnos de la llamada oscura Edad Media, que, por cierto, no fue una época tan hostil para la mujer. [Aún 

en la actualidad, en países como México, hay comunidades pequeñas en el Estado de Oaxaca en donde 

la mujer aún no ha adquirido el derecho al voto].  Como se ha dicho, no necesitamos ir tan lejos. Basta 
mirar a Europa ¿Se respeta a la mujer en la sociedad, en las familias? También hoy día se la considera, en 
innumerables avisos publicitarios, en el cine, en revistas del corazón y en conversaciones de sobremesa, como 
un ser no muy capaz intelectualmente, como un elemento de decoración y de exhibición, como mero objeto de 
deseo masculino. 

 

Ni el trabajo fuera de la casa, ni la familia son, en sí, soluciones a problemas personales o sociales; ambos 
conllevan ventajas y riesgos. Así, es posible que una mujer profesional, debido a la creciente especialización 
de su trabajo, se le vaya empequeñeciendo su campo de acción, mientras que una dueña de casa, al tener que 
enfrentarse a los más diversos trabajos, adquiera una visión más amplia. En su vida profesional, la mujer está 
expuesta a los mismos riesgos que el hombre -deseo desmedido de hacer carrera, afán exclusivo de poder... -
, incluso más que él, pues le pone a prueba y enjuicia más duramente. 
 
No quiero, de ninguna manera proponer que la mujer debe volver a ocuparse exclusivamente de las tareas del 

                                                 
39 Burgraff, Jutta.  El Feminismo, ¿Destruye a la Familia? -  Humanitas No. 7 

http://humanitas.cl/html/biblioteca/articulos/d0087.html 
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hogar. Pienso solamente que se debe dar, a cada mujer, la posibilidad de decidir libremente lo que ella 
considera como bueno, sin iniciar permanentemente nuevas polémicas. 
Se ha discutido mucho acerca de si las mujeres son diferentes a los hombres y en qué lo son. Primero, hay que 
considerar que cada ser humano es distinto de los otros. Cada uno debe tener la oportunidad de desarrollarse 
libremente, de ser feliz y de hacer feliz a los demás -por diferentes caminos, da lo mismo en qué estado o 
profesión-. Desde una perspectiva histórica y social, algunas veces, a las mujeres esto les ha sido más difícil 
que a los hombres. Es por ello, que se les debe ayudar más a vivir de acuerdo con su convicción personal. Esta 
es la finalidad de un feminismo que podemos denominar “auténtico”, “razonable” o “libertario”.  
 
Vamos por un momento a imaginar a una mujer hipotética en este siglo XXI, una mujer en una ciudad 

del mundo occidental que desea hacer las cosas de manera correcta.  Una mujer que acaba de casarse 

muy enamorada de su esposo, ella es educada y quiere utilizar su educación no simplemente en ella, 

sino en beneficio de quienes  la rodean: también ella está abierta a la vida, está lista para convertirse 

en madre y ser generosa con su cuerpo, con su mente y espíritu.   

 

Pero ante esta mujer hipotética, surgen los obstáculos; la realidad de los matrimonios en general que 

desean formar un hogar y dedicarse a su familia, es impactada por un sistema económico que 

totalmente ignora el valor de este trabajo amoroso que no recibe paga ni retribución alguna, y por 

tanto no rentable y libre de impuestos. La vivienda –algo que es crucial para la esfera doméstica—es 

excesivamente cara, por lo menos en los centros urbanos que es donde puede encontrarse un trabajo 

remunerado.  Si la madre decide seguir trabajando, no es factible que encuentre una estructura 

profesional que tome en cuenta el difícil balance trabajo-hogar que debería ser respetado, por lo 

menos dentro de los primeros años de la vida de su hijo(a).  Esto quiere decir que el sistema fuerza a 

la mujer a hacer una elección difícil, casi imposible. Si el bebé en gestación tiene algún problema 

congénito, en países adelantados esto se toma con reserva y se aconseja en muchos casos el aborto, 

como ejemplo los niños con síndrome de Down, quienes muchas veces se prefiere que sean abortados. 

 

Las mujeres en cada estrato social son impactadas por el misterio de la procreación, pero muchas 

responden con el rechazo, o tal vez lo utilizan para reforzar su postura en una situación en la que no 

tienen otro medio para hacerlo. Cada mujer, como cualquier ser humano, desea ser amada. Es triste 

muchas veces que algunas deseen un hijo para que les provea del amor que no recibieron en otra 

parte.  Estos fenómenos son el producto de una larga y lenta erosión cultural. 

 

El beato y después santo Juan Pablo II40 enfatizaba un vínculo entre: “la disposición femenina para 

darse a sí misma” en el principio unitivo, y su “disposición para aceptar una nueva vida”, en el 

principio procreativo, ambos son ciertamente inseparables.  Lo que debería evitarse es que el primero 

falle, una vez que el segundo se realiza.  Si el padre del niño(a) no asegura que el principio unitivo 

perdure a través del tiempo de tal modo que la madre sea acompañada en el sacrificio del darse a si 

misma, su maternidad se verá comprometida.  Si la sociedad que la rodea, comenzando por las 

familias del matrimonio mismo, no honra el principio unitivo con su comprensión y apoyo en el 

siguiente paso que deriva en el embarazo y la procreación de una nueva vida, entonces la pareja se 

sentirá vacía. Y si la sociedad que los rodea no refleja el profundo respeto por el principio unitivo, si 

no son ‘uno’ con la familia considerando que ésta es la principal unidad estructural de la sociedad, 

entonces la familia se verá fatalmente comprometida.  

 

Nuevas costumbres sexuales y la moderna tecnología reproductiva han separado la original unidad 

de dos personas, ambos varón y mujer, unitiva y procreativamente. Hoy se piensa en la procreación 

más como la elección de un estilo de vida y sólo en caso de ser económicamente factible. Esto de 

                                                 
40 Nota:  Estos principios son enfatizados por Juan Pablo II en dos conocidas encíclicas:  Mulieris Dignitatem 

y  Evangelium Vitae. 
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alguna manera concretiza la idea de una familia como algo que podemos escoger, controlar y 

manipular. 

 

En realidad para muchos, la familia se ha convertido en una base de poder, en lugar del sitio de la 

abierta entrega de sí mismos. Así, allí no existe un lugar para que el principio unitivo se extienda a 

los hijos. Los niños se han convertido en el objeto de procreación, en lugar de sujetos que desean 

encontrar su propio lugar en el escenario social de la familia, y lo que aprenden erróneamente es que 

lo único que vale es el poder y el éxito material. 

 

Imitar modelos masculinos para competir en ámbitos de poder o influencia es perder la identidad 

femenina. Sería mejor un nuevo feminismo que no imitara modelos de dominación masculina, sino 

que surgiera desde dentro el orgullo de mostrar lo que realmente significa ser mujer. El útero, en lugar 

de ser una carga, es el recordatorio de que hay algo más allá de nosotros mismos de nuestros precarios 

horizontes utilitaristas. El útero es un órgano en donde algo más pequeño que una semilla de mostaza 

puede crecer y llegar a ser un ser humano completo, con todo el impacto que esto pueda otorgar  a 

este mundo.  

 

Si bien algunos de estos fenómenos están más desarrollados en los países del Atlántico Norte, las 

ideas que han modificado los conceptos de matrimonio, familia, papel de las mujeres y moral 

tradicional han entrado en todo el mundo. Hay muchos factores que han favorecido esta difusión.  

 

El cambio importante que se está dando en los países en vías de desarrollo es una réplica de la 

separación casa-trabajo que se llevó a cabo en Estados Unidos y Europa hace un siglo, cuando un 

número cada vez mayor de personas comenzó a trabajar fuera de casa para ganar un sueldo. Pero a 

diferencia de lo que ocurrió en estos países, la transformación de los países en vías de desarrollo se 

ha visto acelerada por las ideas e imágenes que se reciben a través de la radio televisión, ordenador 

además de los ejemplos de las élites modernistas.  Estos hombres y estas mujeres que forman una 

especie de “primer mundo dentro del tercer mundo” son “agentes de cambio” muy influyentes.  

 

De todas las ideas que están invadiendo las casas en todo el mundo, ninguna es tan potente como la 

que sostiene “la búsqueda  universal de la libertad”41- Nos encontramos frente a una serie de 

fenómenos profundamente ambiguos. Muchas de las viejas actitudes ahora ya superadas eran un 

insulto a la libertad y dignidad de las mujeres, pero otras contribuían a asegurarles un mínimo de 

decencia y responsabilidad en la relación entre los dos sexos. Para un grupo de mujeres los cambios 

recientes significan la oportunidad, esperada durante largo tiempo, de desarrollar plenamente sus 

propias capacidades. Otras, quizá menos numeroso, está viendo aparecer en estos últimos años nuevas 

formas de explotación en lo que hoy se llama, “feminización de la pobreza.” 

 

Existen cinco desafíos que día a día se están haciendo más agudos: 

 

1) La crisis de la asistencia nace de algo que no ha cambiado mientras casi todo el resto 

de la sociedad está cambiando. La proporción de la población mundial necesita de 

asistencia. Las mujeres que cada día en mayor número trabajan fuera de casa ha 

disminuido drásticamente el potencial de ayuda no retribuida. Y este es un desafío al 

que ninguna sociedad ha sabido responder hasta ahora adecuadamente. En otros 

términos, ninguna sociedad ha sabido sustituir de manera conveniente una reserva 

preciosa que siempre se ha dado por descontada: el trabajo no retribuido de las 

mujeres. 

                                                 
41 S.S. Juan Pablo II. Discurso a la Quincuagésima Asamblea General de la O.N.U., 5 Octubre 1995. 
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2) Los temas agrupados bajo el epígrafe “crisis en el campo de la asistencia” están en 

estrecha relación con una situación nueva y peligrosa que se cierne sobre las mujeres 

que son madres.  

La crisis de la maternidad nace de la creciente inestabilidad de las relaciones de la 

pareja. El aumento de los divorcios ha tenido un impacto enorme sobre las madres por 

motivos muy significativos: la mayoría de divorcios atañe a parejas con hijos menores 

de edad; después del divorcio, por lo general, es la madre la principal responsable del 

cuidado de los hijos; en la mayor parte de los casos, cuando la cabeza de familia es la 

madre, decrece su nivel de vida. Si a este cuadro se añade el aumento de las madres 

solteras, no sorprende que casi las tres cuartas partes de los pobres del mundo sean 

mujeres y niños. Las madres por tanto, al alba del tercer milenio, están de frente a  lo 

que Mary Ann Glendon llama “las cuatro ‘D’ fatídicas: el riesgo del divorcio; la falta 

de consideración del trabajo no remunerado; los daños que padecen en su trabajo las 

personas que se ausentan por motivos familiares; la miseria que afecta a santísimas 

mujeres cabeza de familia”42 

3) Las estructuras que siempre han sido colaboradoras de la familia -escuela, vecinos, 

grupos religiosos, asociaciones de voluntariado de todo tipo-  están también en crisis, 

en parte, exactamente porque en gran medida ellas también dependían del trabajo no 

remunerado de las mujeres. Esto se define como crisis de la sociedad civil. 

Precisamente cuando las familias necesitan más que nunca de la ayuda externa, las 

estructuras de mediación con las que podían contar en otro tiempo, está muy lejos de 

ser  como debieran. Es un círculo vicioso. 

4) Al buscar soluciones eficaces a estos problemas nos encontramos con un gran 

obstáculo, la crisis de las certezas; la pérdida de convicciones ampliamente 

compartidas que en el pasado constituían la base del derecho y de la moral. Esto se 

encuentra en estrecha relación con la difusión del “clima de secularismo y 

relativismo”43 

5) La alternativa trabajo - familia. Una de las consecuencias de la creciente participación 

de las mujeres en las fuerzas laborales ha sido la de focalizar la atención, por un lado, 

sobre la difícil relación entre vida y familia y mundo del trabajo y, por el otro, sobre 

las contradicciones existentes entre los valores humanos y los económicos. La entrada 

masiva de las madres con hijos pequeños en el mundo del trabajo, ha agudizado estos 

problemas. En muchos casos la alternativa trabajo-familia no termina cuando el último 

hijo se va de casa, porque las necesidades de los propios padres, ya ancianos, a 

menudo abren de nuevo el proceso de deber alternar el trabajo con las 

responsabilidades familiares. 

 
Teóricamente, el espacio de la maternidad, de la madre, de la mujer, es la familia. Una familia puede 

ser un grupo doméstico, pero un grupo doméstico puede incluir además de una familia otras 

relaciones, basadas en la esclavitud, la servidumbre, el trabajo asalariado, la amistad que mantienen 

miembros de la familia o la familia como tal con personas no vinculadas ni por filiación ni por 

conyugalidad. El grupo doméstico está basado en la co-residencia con fines de reproducción privada 

de un grupo social, no necesariamente emparentado. Los grupos domésticos son ámbitos de 

reproducción de los seres humanos, organizados en torno a relaciones, actividades y funciones 

                                                 
42 Nota: en inglés, los cuatro puntos empiezan con la letra “d”. 

Glendon, May Ann.  Estado, Derecho y Familia, 1, 2, 3. Conoze.com. 

http://www.conoze.com/doc.php?doc=4069 

 
43 S.S. Juan Pablo II. Carta Apostólica Tertio Millennio Adveniente, Preparación del Jubileo Año 2000, No. 

36. 
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económicas, sociales, sexuales (procreadoras y eróticas), afectivas, sociales, políticas, por ejemplo: 

comunidades en asilos, prisiones, orfanatorios, hospitales, conventos, internados, etc. 

 

La vigencia y la crisis de la familia nuclear formada por padre-madre-hijos, en su lugar en la sociedad 

y en la cultura frente a otras fuentes de reproducción social y cultural como mujeres solas con la prole, 

mujeres solas en vecindario que viven a partir de redes domésticas; comunas modernas, grupos de 

pares, matrimonios homosexuales, matrimonios sin hijos, parejas con hijos sin matrimonio. La 

posibilidad de transitar por varias familias-base a lo largo de la vida: vivir con el esposo de la madre, 

o ser cuidado maternalmente por la tercera esposa del padre, tener medios hermanos en diferentes 

grados, etc. La familia se define como el ámbito social y cultural privado, como el espacio primario 

de pertenencia, definición y adscripción del sujeto, como una institución del Estado en la sociedad.  

 

 

5. Relaciones igualitarias ¿o no? 

 

Es obvio que en la relación hombre - mujer, casi siempre es ella la que tiene menos poder en la familia. 

Aun cuando ambos crean en la igualdad y quieran desarrollarla en sus relaciones, aunque ambos 

tengan un empleo remunerado, la división del trabajo en el hogar permanece relativamente 

tradicional; el trabajo del hombre es considerado de mayor importancia que el de la esposa, además 

de que él tiene mayor poder de decisión familiar. Sin embargo, el matrimonio igualitario y el 

compromiso, no son imposibles. En estudios realizados se ha encontrado consistentemente que 

muchos matrimonios logran permanecer en una relación igualitaria a largo plazo; la existencia de esto 

nos demuestra que el ideal no es imposible de conseguir, humanamente hablando. Incluso, los 

matrimonios igualitarios pueden estar emergiendo como una nueva forma de estar casados. Las voces 

de mujeres y hombres en una relación relativamente igualitaria nos dicen que estas relaciones existen 

y pueden funcionar adecuadamente. 

 

Es cierto creer que la igualdad en el matrimonio o la cohabitación a largo plazo puede lograrse 

simplemente teniendo la voluntad de hacerlo ambos. Esto está muy ligado al amor entre esposo y 

esposa: si ambos cónyuges se aman lo suficiente y si ambos están dispuestos al compromiso, pueden 

lograr un buen matrimonio, frase muy escuchada por su certeza. Conjuntamente con esto, la idea es 

que el esposo no tenga intenciones de opresión o dominio sobre la esposa. El matrimonio feliz puede 

depender por tanto, de escoger a la persona indicada.  

 

De los estudios de investigación elaborados se desprende que las diferencias de poder entre esposos 

y esposas no son solamente el resultado de las diferencias individuales, por el contrario, están 

referidas a aspectos estructurales-sociales de género. Las investigaciones se refieren a que el mayor 

obstáculo para un matrimonio igualitario se encuentra en el incremento de poder del varón, que 

conduce a las parejas a invertir en su carrera, dejando  la familia a cargo de la mujer (Schwartz, 1994). 

 

Para tener un matrimonio igualitario, tanto el varón como la mujer deben tener la voluntad de integrar 

su trabajo y las responsabilidades familiares a pesar de la presión social. Las mujeres que valúan su 

trabajo fuera de casa y ponen límites a sus sacrificios hacia el esposo y los hijos, a veces son 

consideradas como frías, poco femeninas o egoístas. Los hombres que hacen el quehacer de casa y 

cuidan a los hijos y que a la vez, ponen límites a los deseos de éxito en su carrera, pueden ser 

percibidos como débiles o poco masculinos. De allí que para el futuro de los matrimonios igualitarios, 

la actitud de ambos cónyuges debe ser más flexible.  

 

El hecho de que las mujeres tengan más actitudes pro-feministas sugiere que son ellas las que deben 

iniciar el cambio en las familias hacia un trato más igualitario., ya que los varones tenderán a 

conservar un status quo que les otorgue más beneficios. Aunado al hecho de que las mujeres 
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reconozcan su posición como injusta, deberán al mismo tiempo saber qué otras posibilidades existen 

y convencerse de que son justas y que las merecen. El cambio involucra ‘negociación’; los roles no 

están grabados en piedra ni están totalmente definidos por la sociedad, sino que se expresan en las 

actividades diarias y pueden ser negociados entre varón y mujer en el hogar. 

 

Cuando se piensa en los roles como ‘negociación’, es conveniente preguntarse qué factores sociales 

dan a las mujeres más poder de negociación en su relación con los hombres.  Si la sociedad en general 

(las empresas), otorgan mejores posibilidades para el trabajo remunerado tanto a hombres como a 

mujeres, habrá menos incidencia en que la carrera profesional del hombre tome precedencia. Un 

factor importante para las relaciones igualitarias se combina en la relación personal y la estructura 

social. Es importante para aquéllos que deseen nuevas formas de vivir en familia de manera 

equitativa, encontrar a otros que también hagan lo mismo y que al mismo tiempo aprendan los roles 

tradicionales y los valores familiares para producir modelos de alternativas sanas omitiendo la 

dominación masculina. En el momento en que existan más matrimonios jóvenes que deseen ese trato 

igualitario, se formarán redes en las que encontrarán similitud en su forma de vida. Esto trae hasta 

cierto punto, beneficios para las familias ya que el hombre será relevado de la carga económica total 

y al mismo tiempo le proporcionará más tiempo para compartir con el crecimiento de sus hijos. Para 

las mujeres este trato igualitario le trae relaciones más satisfactorias y un mejor ajuste psicológico.  

Para ambos, el trato igualitario y la flexibilidad del rol en sus relaciones a lo largo de toda la vida 

ofrece la oportunidad de ser más completos como seres humanos.44 

 

Sin embargo, hemos de decir que esta forma de pensar en un matrimonio igualitario ha llevado a 

algunos excesos. Muchas de estas nuevas costumbres han sido promovidas, es triste decirlo, por las 

formas de feminismo que crecieron a finales del siglo XX en las sociedades influyentes. 

 

 Las feministas de los años 60 y 70 se quejaban con justicia de que a las mujeres se les había pedido 

siempre hacer sacrificios por los cuales recibieron muy poco respecto o premio de parte de la sociedad 

o incluso a menudo, de sus propios maridos. Pero el mismo movimiento feminista entonces procedió 

a mostrar la misma falta de respeto, al denigrar la maternidad y tratar al trabajo fuera del hogar como 

la única forma de trabajo que cuenta. Para compensar por los errores pasados, este movimiento (que 

pone tanto énfasis en la "opción") llega a no respetar la opción libre de las propias mujeres a favor de 

la vida familiar. 

 

Muchas de las "victorias" del feminismo de los años 70 parecen hoy huecas. Vivimos en una época 

en que las mujeres tienen más derechos legales que nunca antes en la historia, sin embargo su 

dignidad, su intrínseco valor como seres humanos, se compromete en un número de maneras que son 

distintivamente modernas. Habiendo ganado los "derechos reproductivos"= aborto, se les deja a las 

mujeres cada vez más solas para que se hagan cargo de la responsabilidad de las consecuencias de 

ejercitar estos derechos de manera poco sabia. La pornografía, que alguna vez estuvo oculta, se vierte 

ahora abiertamente en los entretenimientos, anuncios publicitarios, y los medios de comunicación 

masivos. Las mismas revistas de mujeres que aconsejaron alguna vez a sus lectoras sobre cómo coser, 

cocinar, y criar niños animan hoy a las mujeres a que se conviertan en objetos sexuales. Las mujeres 

están siendo presionadas para que den prioridad al mercado de trabajo por encima de la crianza de 

sus hijos, y el declive del matrimonio ha convertido al papel de la maternidad en algo progresivamente 

peligroso. Mucho de esto ha ocurrido en el nombre de un nuevo dogma en el que la disensión no se 

permite: las mujeres y los hombres deben ser tratados exactamente de la misma manera. 

 

                                                 
44 Unger, Rhoda / Crawford, Mary. Women and Gender. The McGraw Hill Co, New York USA, 1996, pág. 

345. 
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No habla bien de la formación intelectual de las feministas de la vieja-línea el que hayan elegido 

estacar su tienda ideológica en suelo tan inestable. En lo que se refiere a la paternidad, una cantidad 

extensa y en aumento de evidencia demuestra que las diferencias entre los hombres y las mujeres sí 

cuentan, y mucho. Desdichadamente, las elites intelectuales y líderes de opinión parecen a menudo 

ser los más lentos en aprender de la evidencia y de la experiencia. Por ejemplo,  la segunda mujer de 

la historia en ser parte de la Corte Suprema de Estados Unidos, Ruth Ginsburg, dijo alguna vez en 

una entrevista para el Washington Post que: el amor maternal no es como siempre se lo ha pintado. 

De alguna forma es parte de un mito que los hombres han creado para hacerles creer a las mujeres 

que hacen este trabajo a la perfección, las mujeres no serán de verdad liberadas hasta que los hombres 

compartan el cuidado de niño con ellas igualitariamente. El feminismo rígido de dura-línea de la jueza 

Ginsburg, se refleja en una serie de decisiones de la Corte que han hecho casi imposible que los 

Estados Unidos esté en conformidad con el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos que proclama que la "maternidad y la niñez tienen derecho a cuidado y ayuda especiales". 

 

La forma dominante de feminismo en los años 70, "feminismo de la igualdad", adoptó el modelo 

masculino para el adelanto que prevalecía en esos años. Esa decisión reforzó las tendencias 

económicas que ejercieron presión cada vez más y más sobre mujeres y hombres para subordinar la 

vida de familia a las demandas del lugar de trabajo. Pero incluso los hombres ahora están 

reaccionando cada vez más contra un modo de vida que da tal prioridad al mercado de trabajo.  

 

Las feministas de los años 70 mostraron un pobre poder de razonamiento cuando comenzaron la 

"liberación sexual". Sus predecesoras más sabias habían entendido que las mujeres y los niños pagan 

la mayor parte del precio de una relajación de la moral sexual. Cuando el movimiento de finales de 

siglo XX insistió en "la libertad sexual y reproductiva", cayó directamente en las manos de hombres 

irresponsables, de la industria lucrativa del aborto, y de los reguladores agresivos de control de 

población. 

 

Las buenas nuevas son que el feminismo doctrinario de los años 70 está de salida en los países en 

donde originó –en el sentido que la gran mayoría de las mujeres ahora rechazan el llamarse feministas. 

Se ha descubierto que mientras la mayoría de las mujeres comparten las metas feministas de la 

oportunidad educativa y ocupacional igualitaria, ellas mismas han rechazado feminismo oficial. Lo 

han hecho así, dicen, porque perciben al feminismo indiferente a sus preocupaciones más profundas. 

Son alejadas por su actitud negativa hacia el matrimonio y la vida de familia, su actitud antagónica 

hacia hombres, su intolerancia hacia la disensión de sus posiciones oficiales, y por falta de atención 

a los problemas de balancear vida del trabajo y de familia. Las mujeres jóvenes se sienten alejadas 

aún más de un feminismo radical, que las de más edad. 

 

Pero las malas noticias son que muchas de las peores ideas del viejo feminismo están atrincheradas 

en la ley y la política en los países influyentes. De esta forma, los esfuerzos contemporáneos en dar 

respuesta a los problemas de armonizar vida laboral y de familia tienden a centrarse en la socialización 

del cuidado de niño, más que en encontrar maneras de apoyar los deseos reales de la mayoría de las 

madres de pasar más tiempo con sus propios niños. 

 

 

 

6. Cambios en el patrón matrimonial hombre/mujer. 

 

En Occidente, especialmente en los Estados Unidos, varios patrones diferentes de matrimonio 

coexisten en la actualidad, desde los más tradicionales hasta los más experimentales.  Se clasifican 

en función de tres importantes características: la división de la autoridad, cómo son definidos los roles 

esponsales y la cantidad de compañía y actividades compartidas entre ellos. 
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a) El matrimonio “tradicional”. En éste ambos esposos “acuerdan” que el esposo 

tendrá más autoridad; él es el “jefe de familia”. Aún en áreas en donde la esposa 

tiene algunas responsabilidades de decisión, (como ej: las compras del hogar) él 

retiene poder de veto sobre sus decisiones. En estos matrimonios, la mujer está de 

tiempo completo en el hogar y no trabaja fuera de él. Hay distinciones claras en las 

responsabilidades del hombre y la mujer: ella se hace cargo del hogar y los niños, y 

él es quien provee los medios económicos. 

b) El matrimonio “moderno”. En estos matrimonios, los esposos tienen un “senior 

partner - junior partner”(socio mayor - socio menor), hoy mejor conocido con el 

nombre de “pareja”, o también una relación “near-peer” o “casi igual”. Las esposas 

modernas trabajan fuera del hogar, pero, por mutuo acuerdo, el trabajo de la esposa 

es de menor importancia que el del esposo -él es el principal proveedor-, y ella 

trabaja para “ayudar” o para los “extras”. Aún más, se espera que su empleo fuera 

del hogar no interfiera con sus responsabilidades del quehacer hogareño y el cuidado 

de los hijos. Ella podría dejar el trabajo con el nacimiento de su primer hijo, y 

regresar a éste, haciendo esta actividad mientras el (los) hijos están en la escuela. 

Los esposos valoran estar juntos y hablan de los roles esposo/esposa, en lugar de 

darlos por hecho. 

c) El matrimonio “igualitario”.  Este tipo de matrimonio cada vez es más común. En 

este tipo de matrimonio, los cónyuges intentan tener igual poder y autoridad. 

Intentan repartir las responsabilidades por igual sin considerar los roles de género. 

Por ejemplo: el trabajo asalariado de uno no debe tomar precedencia  sobre el del 

otro. En términos prácticos, esto significa que el esposo o la esposa se tendrían que 

mudar al lugar en donde aquél o aquélla fueran promovidos; ambos tendrían la 

misma obligación de faltar a su trabajo para hacerse cargo de algún hijo enfermo o 

de trabajar medio tiempo para compartir las responsabilidades del hogar. Todas las 

tareas de la casa idealmente se repartirían por intereses y habilidades, y no porque 

ciertos trabajos son “de mujer” o “del hombre”. Debido a que comparten muchas de 

las actividades (quehaceres del hogar, familia e hijos) llegan a entenderse bastante 

bien, se comunican ampliamente y prefieren pasar mucho tiempo juntos. A menudo, 

piensan que el otro es irreemplazable y que su relación es única. 

 

Generalmente los esposos adquieren un mejor ajuste psicológico y bienestar que las mujeres, ¿debido 

a qué? Para esto debemos considerar los diferentes tipos de matrimonios, pero una serie de estudios 

señalan que las esposas que están “tiempo completo en el hogar” o “amas de casa” tienen el ajuste 

psicológico más pobre, los esposos empleados tienen el mejor, y las esposas “empleadas” tienen el 

ajuste intermedio (Steil & Turetsky, 1987). Pero el rol de “ama de casa” parece ser sólo parte del 

problema.  

 

 En los matrimonios, los problemas de la esposa pueden  estar referidos a la poca voluntad  del marido 

de hacer una parte equitativa del trabajo hogareño y del cuidado de los hijos. Esto es, las diferencias 

en el ajuste psicológico pueden estar referidas al poder y la igualdad. Las parejas que se ven en  sus 

matrimonios como “iguales” están más satisfechas que las parejas tradicionales, reportan mejor ajuste 

sexual y comunicación, y utilizan menos influencia y tácticas manipuladoras e indirectas entre ambos.  

De aquí que no es el matrimonio per se el que es malo para la salud mental de la mujer sino aquellos 

matrimonios en donde la mujer tiene poco poder y status (Seil, 1983). Las desigualdades de poder  y 

status están también referidas al abuso sexual y físico dentro del matrimonio.45 

 

                                                 
45 Unger, Rhoda / Crawford, Mary. Op. Cit. pág 350 
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En alguna ocasión la revista The Economist46 publicó un artículo denominado “We Did It” en donde 

habla del poder femenino, allí celebró una de las más admirables revoluciones de los pasados 50 años, 

esto es, el que millones de personas que antes eran dependientes de los varones, hoy han tomado el 

control de su propio destino.  En otras palabras, las mujeres salieron a trabajar y allí es donde se han 

quedado. Aún más, han invadido el lugar de trabajo pues por ejemplo en EE UU ya casi el 50 por 

ciento de la fuerza de trabajo en ese país son mujeres. En opinión de esta revista, esto constituye una 

“revolución silenciosa” que ha causado poca fricción, a pesar de que un cierto número de mujeres 

han “tomado el mazo y han roto el techo de cristal” en muchas empresas.   

 

Pero ¿de qué países está hablando esta revista de economía? Obviamente se trata de los países ricos, 

y aún en estos, el progreso no ha sido uniforme, por ejemplo Japón e Italia se han retrasado en cuanto 

al empleo femenino y además las mujeres ganan substancialmente menos que los varones en 

promedio y están sub-representadas en altas esferas de las organizaciones. 

 

La revista pregunta ¿cómo ha sucedido esto?  Las políticas feministas son sólo parte de la respuesta. 

En el mundo de los países ricos, ha habido una creciente demanda por el trabajo de las mujeres, ya 

que el sector de servicios ha crecido y el de manufactura ha declinado.  La educación superior se ha 

expandido y las mujeres hoy obtienen grados en manejo de negocios. 

 

Sin embargo, la innovación de mayor importancia fue la píldora anticonceptiva. La expansión de la 

píldora no sólo ha permitido a las mujeres casarse más tarde, sino que ha incrementado sus incentivos 

para invertir tiempo y esfuerzo en adquirir habilidades. En muchas ocasiones la elección de tener un 

hijo o adquirir un título como abogada, hace que esto último les sea más atractivo. 

 

Muchas mujeres en el mundo occidental están a gusto con este cambio sin embargo pocas lo celebran. 

Esto se debe en parte  a que el trabajo para ellas significa una necesidad económica y no una 

liberación.  La gran cantidad en aumento de madres solteras de hoy, éstas no tienen otra salida más 

que trabajar.   Y otras mujeres casadas han encontrado que la manera de conservar el nivel de vida de 

sus hogares es ser parte, como sus esposos, del mundo laboral.  Sin embargo, esto ha causado una 

serie de problemas. 

 

The Economist resume estos problemas  al hablar de “producción versus reproducción”, muchas 

mujeres no pueden cubrir todas sus ambiciones ya que tienen que escoger entre la maternidad o su 

carrera, y muchas no escogen la maternidad, por ejemplo en Suiza, el 40% de las mujeres no tienen 

hijos.  De aquéllas que escogen la maternidad, una gran cantidad no encuentran la manera de regresar 

a su empleo y algunas tienen que conformarse con un trabajo de tiempo parcial.  Tanto éstas como 

las que renuncian a trabajar constituyen lo que se llama “una pérdida de la inversión colectiva al 

talento”. 

 

Pero los problemas no terminan allí, ya que aquéllas que trabajan se preocupan constantemente acerca 

de si no han pasado tiempo suficiente con sus hijos y tienen que dividir el tiempo entre el trabajo y la 

crianza de los niños.  El cuidado de los niños cuando es privado es caro, cuando es público además, 

las cuidadoras no constan con el entrenamiento apropiado; los periodos escolares no son largos, y las 

vacaciones sí lo son.   

 

Según la revista mencionada, una solución consistiría en la combinación de iniciativas de los sectores 

público y privado que permitieran a las mujeres el tiempo para tener a sus hijos y para su crianza, se 

propone : horas de trabajo flexible, centros de cuidado para niños, etc.  También se considera que la 

feminización de la fuerza de trabajo va a seguir incrementándose. En estas épocas, también se 

                                                 
46 The Economist. We Did It. 30 Dic. 2009.  www.economist.com/node/15174489 
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considera otro lado de este asunto, la pérdida varonil de altos puestos y el desempleo, especialmente 

en sectores de clase media y baja de la sociedad. Los varones infelices y con poca atracción al 

casamiento no son un buen presagio para el futuro. Tampoco lo son la cantidad de mujeres 

dependientes de la píldora anticonceptiva, considerando también el papel que representa la opción 

del aborto. 

 

Lo importante de todo este asunto es considerar la importancia central de la familia para la sociedad 

–no sólo hombres o mujeres, o la economía o la fuerza de trabajo—sino considerar qué es lo mejor 

para la unidad familiar en su conjunto. Sin esta consideración, lo demás tenderá a derrumbarse. 

 

Hemos de considerar que en estos cambios, ha tenido mucho que ver lo que se llama “el triple rol de 

la mujer”. 

 

En la mayoría de los hogares de bajos ingresos, el trabajo de la mujer incluye no sólo trabajo 

reproductivo (nacimiento y crianza de niños), sino también el trabajo productivo, casi siempre como 

segundo ingreso al hogar. En áreas rurales esto toma la forma de trabajo en la agricultura, mientras 

que en las zonas urbanas las mujeres frecuentemente trabajan en empresas del sector informal 

localizadas dentro del hogar o a nivel de su mismo entorno o colonia. Adicionalmente, las mujeres 

están involucradas en trabajo comunitario llevado a cabo dentro de su comunidad local tanto en 

contextos urbano como rural. Con la constante escasez de vivienda y servicios básicos como salud o 

agua, son las mujeres las que más sufren además de que se ven forzadas a llevar la responsabilidad 

del reparto de sus limitados recursos para asegurar la sobrevivencia de sus hogares. 

 

 En donde existe confrontación abierta entre organizaciones de nivel comunitario y autoridades 

locales con el intento de ejercer presión al estado para la provisión de infraestructura, nuevamente 

son las mujeres quienes, como extensión a su rol doméstico, frecuentemente toman parte en la 

formación, organización y éxito de grupos de protesta a nivel local. Las mujeres, en su rol adscrito 

de esposas y madres, luchan por dirigir sus comunidades. Al hacerlo, implícitamente aceptan la 

división sexual del trabajo y la naturaleza de su subordinación de género. 

 

En la mayor parte de las sociedades tercermundistas prevalece el estereotipo del hombre como 

‘proveedor’, como trabajador productivo. Esto ocurre aún en donde hay alto porcentaje de desempleo 

y en donde el trabajo de las mujeres realmente es el principal ingreso. Además, los hombres no tienen 

un rol ‘reproductivo’ claro, aunque esto no significa que no atiendan a sus hijos o asistan en ocasiones 

con las actividades domésticas. 

 

Los hombres también se involucran en actividades comunitarias pero de muy diferente manera que 

las mujeres, reflejando la división sexual del trabajo. La división entre el mundo público de los 

hombres y el mundo privado de las mujeres (en donde su comunidad es una extensión de su base 

doméstica) significa que hombres y mujeres llevan a cabo diferente trabajo comunitario. Mientras 

que las mujeres tienen un rol comunitario basado en la provisión de artículos para el consumo 

colectivo, los hombres tienen un rol de liderazgo comunitario en el que organizan a nivel formal 

político generalmente en el marco de la política nacional. En sociedades en donde hombres y mujeres 

pueden trabajar, las mujeres frecuentemente toman su posición mediante el trabajo voluntario, 

mientras que los hombres solamente se involucran en posiciones de autoridad directa y trabajo 

remunerado. 

 

El hecho de que hombres y mujeres realicen diferentes roles tiene importancia para quienes elaboran 

políticas a favor de la sociedad. Ya que el triple rol de las mujeres no es reconocido, el hecho de que 

las mujeres, contrariamente a los hombres, se encuentren oprimidas por la carga de balancear 

simultáneamente los roles reproductivo, productivo y trabajo comunitario es ignorado. 
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Adicionalmente, en virtud de su valor intercambiable sólo el trabajo productivo es reconocido como 

trabajo. El trabajo reproductivo y el comunitario, ya que ambos son vistos como naturales y no-

productivos, no son valorados. Esto trae serias consecuencias para las mujeres. Significa que la 

mayoría, si no es que la mayor parte del trabajo que realizan, se hace invisible y falla en ser reconocido 

como ‘trabajo’ tanto por los hombres de la comunidad como por aquellos que planifican, cuyo trabajo 

es de asesoría en diferentes necesidades de las comunidades de bajos ingresos. En contraste, la mayor 

parte del trabajo de los hombres es valorado, ya sea directamente a través de remuneración pagada, o 

indirectamente a través de status o poder político. Aunque la tendencia sea a considerar a hombres y 

mujeres como similares, la realidad de sus vidas da a conocer una situación diferente.47 

 

En cuanto al rol doméstico, hay muchos estudios que describen cómo el trabajo de ama de casa 

propicia una subjetividad vulnerable, propensa al padecimiento de estados depresivos. En segundo 

lugar este rol no requiere una habilidad o entrenamiento especiales, ya que prácticamente todas las 

mujeres de nuestra cultura, con mayor o menor grado de educación participan de una socialización 

temprana cercana a alguien, generalmente la madre, que le trasmite los conocimientos. Además, el 

hecho de que el rol de ama de casa tenga expectativas poco claras y difusas, que sólo se lo perciba 

cuando no se lo realiza o cuando se realiza exageradamente mal, provoca incertidumbre en las mujeres 

que lo desempeñan y aumenta la tendencia a estar pendientes del reconocimiento de los otros para 

reconocerse a sí mismas como trabajadoras. Esto se complica en tanto que se trata de un rol que carece 

de proyecciones hacia el futuro y que, por lo general, se realiza en condiciones de rutina y aislamiento 

  

En la sociedad del  Tercer Mundo no es reconocido el hecho de que las familias de bajos ingresos no 

son homogéneas en términos de su estructura familiar. La más importante estructura familiar no-

nuclear es la familia encabezada por una mujer de la que existen dos tipos: primero se encuentran las 

familias encabezadas por una mujer de jure, en las que el hombre está permanentemente ausente 

debido a separación o muerte y la mujer es legalmente soltera, divorciada o viuda; en segundo lugar, 

están los hogares encabezados por mujer de facto, en los que el hombre está temporalmente ausente 

debido por ejemplo a la emigración de largo plazo o al estatus de refugiado. Aquí la mujer no es 

legalmente la cabeza del hogar y es percibida como dependiente a pesar del hecho de que debe, en la 

mayor parte de su vida adulta, tener la responsabilidad primaria, si no es que total de los aspectos 

tanto financieros como organizativos del hogar. 

 

Se estima que actualmente un tercio de los hogares del mundo son dirigidos por mujeres y en algunas 

partes como Latinoamérica y África, alcanzan hasta un 50% o más.  Las condiciones económicas de 

los hogares cuya cabeza es una mujer varían considerablemente dependiendo de factores tales como 

el estado marital de las mujeres, el contexto social del liderazgo femenino, su acceso a recursos 

productivos e ingreso y la composición de la familia. Frecuentemente estas familias tienen una gran 

proporción de dependencia y un limitado acceso al empleo y servicios básicos. Consecuentemente, 

estas familias caen bajo la línea de pobreza y están desproporcionadamente representados entre los 

más pobres de los pobres. Aunque las familias encabezadas por mujer no constituyen una categoría 

separada, sin embargo, su problema del triple rol o triple jornada es exacerbado, lo que puede traer 

implicaciones políticas específicas.48 

 

 

 

 

                                                 
47 Moser, Caroline O. N., Gender Planning in the Third World: Meeting Practical and Strategic Gender 

Needs ,Journal World Development,  pág.1801 
48 Moser, Caroline O.N. Op. Cit. pág 1801-2 
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7. Tendencias pos-modernas. 

 

Salvo algunas excepciones, la unión de la pareja hombre/mujer, constituye en nuestros días el 

requisito para la formación de una familia. Existen, por supuesto, las madres solas, sector poblacional 

integrado por adolescentes o adultas que conciben en una relación casual y cuya pareja se desentiende 

del fruto de la concepción, o mujeres que buscan inseminarse con el proyecto de tener un hijo para sí 

mismas. 

 

La tendencia hacia la institucionalización de la pareja conyugal, lo que es denominado “dispositivo 

de emparejamiento”,  reconoce cierta especificidad respecto del imperativo para constituir una 

familia, es todavía muy poderosa, pero hace pocos años comenzó a declinar, apareciendo un proceso 

de informatización de las uniones que se observa de forma incipiente pero en rápido ascenso en todos 

los sectores sociales. Es cada vez más frecuente que los jóvenes de sectores medios convivan sin 

casarse, práctica que antes fue considerada poco honorable y que sólo se encontraba entre los 

desposeídos. Esta modalidad de convivencia sin matrimonio se explica por diversos motivos, algunos 

de ellos económicos y otros relacionados con la liberalización de las regulaciones sexuales. 

 

Hace poco más de un año, apareció un artículo en el periódico New York Times titulado The 

Downside of Cohabiting Before Marriage49 (El Lado Negativo de Cohabitar Antes del Matrimonio) 

escrito por una psicóloga Meg Jay, quien comienza escribiendo el testimonio de una mujer quien 

había vivido con su pareja durante más de cuatro años y posteriormente decidieron casarse.  Cuando 

esta mujer decidió recibir terapia, fue cuando al mismo tiempo, se encontraba buscando un abogado 

para divorciarse. Ella declaró:  “Pasé más tiempo planeando mi matrimonio, que el tiempo que duré 

felizmente casada”.  La creencia popular de que vivir juntos previo al matrimonio es un modo simple 

de evitar el divorcio, no es algo que provenga de los hechos.  Las parejas que cohabitan antes del 

matrimonio (especialmente antes de comprometerse o de un claro intento de compromiso) tienden a 

estar menos satisfechas con sus matrimonios que parejas que no cohabitan y con más tendencias al 

divorcio. El resultado negativo es denominado “efecto de cohabitación”. 

 

En este artículo se describe bastante bien el proceso corredizo y no decisivo que comúnmente tiende 

a la cohabitación, por ejemplo:  el deseo de dormir juntos, el de juntarse porque es más barato y 

conveniente, pero no porque exista un verdadero compromiso del uno hacia la otra. Además es más 

fácil después simplemente ‘salirse’ de esa relación. 
 

La psicóloga dice que en este tipo de relación, las mujeres creen que la cohabitación es un paso previo 

al matrimonio, mientras que los varones lo ven desde el punto de vista de una prueba que debe pasar 

la pareja en su relación o como un retraso en su compromiso, y esta asimetría de género está asociada 

con interacciones negativas y niveles más bajos de compromiso, aunque la relación progrese hacia el 

matrimonio.  Una de las cuestiones en las que hombre y mujer están de acuerdo es en que sus 

expectativas para cohabitar, son menores que para considerar a alguien como esposo(a). 

 

Algunos investigadores originalmente atribuyeron el efecto de la cohabitación a la selección o la idea 

de que los cohabitantes eran menos convencionales respecto al matrimonio y por tanto, más abiertos 

al divorcio.  Y ya que la cohabitación se ha vuelto una especie de norma, los estudios han mostrado 

que el efecto no es enteramente explicado por características específicas como la religión, la 

educación o la política.  La investigación sugiere que por lo menos algunos de los riesgos recaen en 

la cohabitación misma. 

 

                                                 
49 Jay, Meg. The Downside of Cohabiting Before Marriage. The New York Times, 2012/04/15. 
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La psicóloga describe que por lo general cuando ella pregunta a quien recibe la terapia ¿cómo es que 

le sucedió esto? O ¿cómo es que decidió cohabitar con ….?  La respuesta es consistente con los 

estudios que reportan que la mayoría de las parejas responden “simplemente sucedió”. 

 

Meg Jay:  --“He tenido otros clientes quienes desean no haber pasado sus años veintes en relaciones 

que, en caso de no haber vivido juntos, sólo hubieran durado tan sólo unos meses.  Otros desean 

sentirse comprometidos con sus parejas, sin embargo están confundidos en si realmente esta es la 

persona que conscientemente desean que comparta la vida con él (o ella).  Formar  relaciones sólo 

por conveniencia o ambigüedad, puede interferir con el proceso de afirmar a la persona que se ama. 

Una vida fundada en la idea de “a ver si se puede o es posible” esta relación, simplemente no parece 

que será tan dedicada como una vida construida sobre el “si quiero” del compromiso 

matrimonial.”— 

 

Cohabitar no sería un problema, si salir de esa cohabitación fuera fácil, pero no lo es.  A menudo, 

jóvenes adultos entran en lo que se imaginan que serán situaciones de convivencia a bajo costo y de 

bajo riesgo, esto sólo para descubrir después de algunos meses o años que no es fácil la salida.  

 

Vivir juntos puede ser el principio algo divertido y económico y los costos de organización son 

sutilmente disfrazados.  Hay un tiempo en que viven y comparten la renta de un departamento o piso 

con una sola recámara, comparten alguna mascota y disfrutan haciendo compras juntos. Más tarde 

todo esto impacta al hacer la suma de los costos, cuando desean la separación. Y los años no pasan 

sin dejar su huella. 

 

La cohabitación se populariza y extiende cada vez más, pero hay algo que se puede hacer en cuanto 

al ‘efecto de cohabitación’, como por ejemplo, profundizar  la motivación de cada persona y el nivel 

de compromiso de antemano y no esperar el efecto devastador. 

 

Nos preguntamos si ¿sería importante que un psicólogo o un consejero o un amigo o un familiar 

aconsejaran a un joven adulto(a) que reflexione sobre su decisión y le dijeran simplemente “no lo 

hagas”?  Y en dado caso, ampliar esa opción hacia un posible matrimonio. 

 

En opinión de estudiosos de la familia50, cuando se formalizaba una unión conyugal, aunque el 

contrato explícito la consagrara como una alianza entre iguales, de forma implícita se pactaba que 

una mujer entregaba su sexualidad y su capacidad reproductiva a un hombre en exclusiva, a cambio 

de la protección social y económica derivada de su status conyugal.    Actualmente muchos jóvenes 

se preparan para el trabajo y la adultez social femenina ya no se obtiene en estos sectores por la 

constitución de la pareja y la maternidad, sino que las mujeres jóvenes también proyectan ser 

trabajadoras. En las uniones juveniles no existe oferta ni demanda de protección masculina, y por 

tanto la formalización de la unión deja de percibirse como garantía del compromiso del varón en la 

pareja. Las figuras de la “mujer legítima”, “la otra” o “una más”, que constituyeron durante mucho 

tiempo una especie de escalafón que categorizaba a las mujeres de acuerdo con la elección y la 

preferencia de los hombres, comienzan a ser imágenes del pasado, al menos en algunos sectores 

modernizados. 

 

Así, algunas mujeres mayores continúan valorizando su fidelidad a ultranza pese a los indicadores de 

infidelidad de sus esposos, la práctica exploratoria del sexo por parte de las mujeres hace posible que 

sean los varones quienes se interroguen acerca de la firmeza del compromiso y las intenciones 

                                                 
50 Burin, Mabel y Meler, Irene. Género y Familia, Poder, Amor y Sexualidad en la Construcción de la 

Subjetividad . Ed Paidós, Buenos Aires Argentina 1998. 
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amorosas de sus compañeras. En estas condiciones, la convivencia tiene un carácter experimental y 

el compromiso legal es pospuesto para el tiempo en que se produzca o se busque un embarazo, aunque 

ya comenzamos a observar que aún en estas circunstancias algunas parejas mantienen su condición 

de solteros. 

 

Se ha intentado presentar una visión respecto de sectores sociales que si bien son minoritarios, 

resultan significativos como exponentes de una tendencia creciente hacia la aceptación de la 

diversidad y la disminución del control social sobre la vida privada. La mayoría de las personas que 

integran una pareja desarrolla su relación y establece su familia de modos más convencionales. Pero 

el conocimiento de la existencia de tal variedad de opciones tiene un efecto innegable en todas las 

personas, y el matrimonio legal y con aspiración de indisolubilidad es objeto de re-análisis y 

cuestionamiento en la actualidad, con resultados que son difíciles de prever. 

 

¿Cómo se explica el aumento de la prevalencia de este tipo de uniones? Un determinante que se 

agrega a la modalidad de crianza posindustrial, con escasa participación personal de los padres, 

consiste en las nuevas posibilidades de las mujeres de esta generación en cuanto al desarrollo de 

actividades laborales, y por lo tanto, obtención de recursos propios. Esta situación vital les permite 

experimentar un sentimiento de potencia personal, que en muchos casos contrasta con la experiencia 

de las madres, caracterizada por la dependencia. La retención de actividad tiene el sentido de una 

reivindicación de la madre, cumpliendo mandatos implícitos en su discurso, quien a la luz de las 

nuevas costumbres, da nuevo significado a su experiencia vital y conyugal como ‘opresiva’, esto me 

parece, es un poco exagerado. 

 

El regocijo ante la recién inaugurada posibilidad de autonomía no permite, al menos en determinados 

tramos del ciclo vital, registrar la necesidad de facilitar y obtener un despliegue de actividad por parte 

del compañero. A la omnipotencia sigue la sobrecarga, que transforma la victoria en fracaso:  dado 

que se trata de mujeres ambiciosas, la comparación entre su elección de objeto y la de sus semejantes 

sobreviene tarde o temprano. En ese momento comprueban que algunas de sus compañeras más 

tradicionales hicieron elecciones que les permiten una realización, si bien a través de otro, más 

satisfactoria en cuanto a sus aspiraciones. 

 

Desde una perspectiva descriptiva, vemos que las mujeres suelen ser comparativamente más 

responsables en el campo laboral. En muchos casos desempeñan el papel de proveedor económico 

principal, o al menos un papel en la gestión de subsistencia. En el caso de las mujeres involucradas 

en relaciones de pareja, es decir, podríamos decir que como madres, son buenos “padres”.  Los niños 

pequeños las aburren y las angustian, y en varios casos delegaron su cuidado en sus madres o suegras, 

con el argumento de que su aporte económico resultaba indispensable. En realidad se trataba de una 

preferencia por la actividad extra-doméstica y un rechazo hacia las condiciones de índole regresiva 

que implica el contacto con los bebés. El crecimiento de los hijos las transformó en madres afectuosas, 

siempre más preocupadas por los aspectos sociales y públicos, y algo distantes de los afectos intensos 

y de los conflictos íntimos.  Si bien sus hijos pueden experimentar alguna carencia temprana en los 

casos en que no se halló una sustituta adecuada durante el tiempo que ellas dedicaron al trabajo, nada 

indica que forzosamente presenten patologías más severas que los niños criados en constelaciones 

familiares donde los roles se ajustan a los modelos tradicionales.  Se trata de estilos diversos de 

crianza y, por ende, de subjetivización. 

 

Suelen ser parejas con un elevado nivel de conflicto, y en muchos casos se disuelven. Si tuviéramos 

que sintetizar la razón de su escasa viabilidad, podríamos decir que el problema reside en que no 

logran establecer un contrato que refleje la complementariedad que sin duda existe, pero que es 

percibida como insoportable en tanto que contracultural. Ambos se sienten despojados de los 

emblemas de identificación tradicionales para su género, lo que deteriora su equilibrio. Podemos decir 
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que se trata de personas cuyos ideales no coinciden con sus deseos y que responsabilizan a su pareja 

de incentivar esta situación. 

 

Las mujeres suelen desear a un hombre exitoso en algún sentido, mientras que no es el éxito laboral 

la piedra angular del sex-appeal femenino. Actualmente se suele hacer referencia a una estructura 

relacional atemporal. Desde esta perspectiva, se trata de modalidades subjetivas y vinculares 

relacionadas con los roles sociales asignados a cada género, dentro del patriarcado. 

 

Actualmente, en los sectores medios urbanos, la constitución de una pareja se ha elevado al rango de 

ideal y constituye un objetivo vital que sólo algunos microsectores muy innovadores y aún 

contraculturales comienzan a cuestionar. El prototipo de relación emocional adulta es la que se espera 

encontrar en la pareja conyugal, que si bien no se imagina ya estable a lo largo de todo el ciclo vital, 

se recicla con cada nueva unión, jurando ambos participantes que esta vez sí será para siempre.  

 

La crianza materna exclusiva realizada en hogares de pocos hijos y en condiciones sociales de 

aislamiento urbano, sienta las bases para que se desee reencontrar en la vida adulta y bajo el régimen 

de la genitalidad una unión íntima que brinde afecto, sexualidad y alianza ante el desamparo físico y 

económico. Si la relación se establece sobre la base de la ilusión de reeditar la estrecha unión madre-

hijo, es comprensible que el hijo a veces interrumpa este sueño, ya que su presencia obliga a renunciar 

a las aspiraciones infantiles de completamiento a través de la relación amorosa. 

 

Para ambos miembros de la pareja, la constitución de una familia implica renunciar a un vínculo 

amoroso exclusivo y crear un lugar psíquico para el hijo. En algunos casos, la unión de pareja se 

utiliza para el logro ilusorio de una relación autosuficiente, donde se intentan reparar y revertir 

carencias emocionales tempranas. En estos casos, es posible que no exista el espacio inter-subjetivo 

necesario para cuidar de un hijo. En la actualidad el imperativo de tener hijos está siendo objeto de 

revisión, y esa aceptación de la diversidad permite que la paternidad-maternidad vaya 

transformándose en una opción, al menos para los sectores sociales más modernizados. 

 

El valor creciente del bienestar subjetivo, llamado a veces con el nombre de “felicidad”, va unido a 

la secularización de la cultura y a la conciencia de transitoriedad. Después de todo, la familia es la 

principal instancia de construcción subjetiva, y en su interior se despliegan afectos y efectos que 

recorren una amplia gama que va desde la ternura y el cuidado hasta el abuso y la violencia. Es 

necesario sostener la búsqueda de mejores condiciones de crianza para los niños, pero a la vez 

renunciar a la ilusión omnipotente de abolir el lado oscuro de las relaciones emocionales. El ejercicio 

de la paternidad-maternidad es un objeto de análisis complejo, donde se entrecruzan dimensiones 

biográficas con la modalidad de los arreglos de género y la articulación con los dispositivos 

institucionales existentes. 

 

 

 

8. Aplicaciones del nuevo concepto de sexualidad. 

 

Si en el medioevo la sexualidad pertenecía al ámbito de los fenómenos que no pueden ser de otra 

manera, determinada por la constancia de las regularidades biológicas, en nuestros días se inserta 

progresivamente en el campo de lo que depende de nosotros y puede ser de otra manera, con lo que 

se regula desde la libertad: aparece así un proceso de creciente culturización. Lo que denominamos 

como “sexo natural” es hoy visto como  algo transformado por la cultura.  

 

Hace poco escuché en la radio que una organización no gubernamental mexicana, Mexfam, repartiría 

en las escuelas miles de condones y daría pláticas a los jóvenes acerca de la sexualidad. Esto me 
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recordó que alguna vez leí una informal declaración de una jovencita, quien despreocupadamente dijo 

una clara verdad de nuestra época: “Un día mi papá me regaló un lápiz y supe que quería que 

aprendiera a escribir, mi mamá me regaló una pelota y supe que quería que jugara, el Estado me 

regaló un condón y supe que quería que me prostituyera.” 

 

Tal parece que no basta que los adolescentes sean bombardeados hoy con tanta información sexual y 

tanta pornografía disfrazada de novelas, revistas de niños con temas para adultos, fotos en revistas, 

periódicos, en el cine, la TV y en el internet con expresiones sexuales de todo tipo, además las 

organizaciones y el gobierno les regalan condones como si fueran dulces. Y después declaran que los 

embarazos juveniles y las enfermedades de transmisión sexual han aumentado, que los embarazos 

indeseados no han disminuido y hasta suicidios juveniles por fuerte depresión. 

 

Hay propuestas llamadas “educativas” que están dirigidas no al individuo, sino a la masificación. Una 

vez que entra un término confuso, no explicado ni explicable, puede manejarse al antojo de poderes 

exteriores de tal manera que el individuo es reemplazado sólo por su función.  Existe hoy lo que se 

llama una “crisis de modelos culturales”51. Esta crisis puede resumirse como una ausencia de 

proyectos válidos capaces de dar respuesta a las aspiraciones del corazón humano. No solo esto, sino 

que se hace progresivamente obvia la pérdida de significado de la vida humana en sus varias formas.  

Se han introducido programas a nivel mundial que buscan el cambio social, transformando las normas 

naturales sexual y de género para enseñar a la juventud a exigir sus “derechos sexuales”. 

 

No existe hasta el momento una definición universal y clara de lo que significa la expresión 

“comprehensive sexuality education”  (CSE), traducido como “educación integral de la sexualidad” 

o “educación sexual integral”. Este constituye un enfoque controvertido, se dice que basado en 

‘derechos’ de educación sexual que comprende mucho más que solamente enseñar a los niños, niñas 

y jóvenes acerca de la reproducción humana. Este enfoque fue desarrollado principalmente en Estados 

Unidos, pero actualmente está siendo implementado en todos los países del mundo. 
  
En la Ciudad de México agosto del 2008, se efectuó la “Primera Reunión de Ministros de Salud y 

Educación Para Detener el VIH e ITS” en Latinoamérica y El Caribe. En ella, 32 países firmaron la 

Declaración “Prevenir con Educación”, quienes se comprometieron a impulsar la educación sexual 

integral (o educación integral de la sexualidad) en la región, así como la salud sexual y reproductiva. 

Veamos qué se especifica en algunos puntos de esta declaración: 

 

2.3  Se incorpore la educación de la sexualidad como derecho humano. 

 

2.6  La educación integral de la sexualidad desde la infancia favorece la adquisición gradual de la 

información y de los conocimientos necesarios para el desarrollo de las habilidades y de las actitudes 

apropiadas para vivir una vida plena y saludable, así como para reducir riesgos en materia de salud 

sexual y reproductiva. 

 

2.8 La evidencia científica muestra que la educación sexual integral que incluye información sobre 

diferentes métodos de prevención y fomenta el autocuidado, promueve entre aquellos que aún no han 

iniciado la actividad sexual, la autonomía individual y por tanto la capacidad de los jóvenes para 

decidir cuándo iniciar la actividad sexual. 

 

3.2   Esta educación incluirá aspectos éticos, biológicos, emocionales, sociales, culturales y de 

género así como temas referentes a la diversidad de orientaciones e identidades sexuales conforme 

al marco legal de cada país… 

                                                 
51 Juan Pablo II. Encuentros con los Intelectuales, FUNDICE 1991. 
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3.5 Revisar, actualizar y reforzar la capacitación del personal docente desde la formación 

magisterial hasta la capacitación de los maestros en activo.  Para el año 2015, todos los programas 

de formación y actualización magisterial bajo la jurisdicción de los Ministerios de Educación, 

habrán incorporado los contenidos del nuevo currículo de educación integral en sexualidad.52 

 

Los países latinoamericanos afirmaron el papel  que juega la “educación integral de la sexualidad”, 

introduciendo a las personas jóvenes en los servicios de salud sexual y reproductiva, 

proporcionándoles pruebas de VIH y de enfermedades de trasmisión sexual y sobre el uso del condón. 

 

El Gobierno del Distrito Federal (o Ciudad de México) publicó en 2008 el libro “Tu Futuro en 

Libertad” que incluye la educación integral de la sexualidad.  El Gobierno Federal publicó al mismo 

tiempo otro libro “Sexualidad y Salud Humana” elaborado por la ONG Red Familia, cuyos 300mil 

ejemplares fueron  distribuidos a estudiantes de primer año de secundaria. 

 

Este libro “Sexualidad y Salud Humana” ha sido renovado en varias ediciones y distribuido sin apoyo 

de la Secretaría de Educación Pública de México. Destaca la capacidad de decisión de las y los 

adolescentes sobre su vida sexual, en especial refiriéndose a la “responsabilidad”, el “cuidado” y el 

“amor” de la pareja, que deben rodear a la sexualidad. También explica acerca del “gozo” del 

encuentro sexual pero “a su debido tiempo”, “con la persona adecuada”, lejos de las presiones sociales 

y enfatiza la abstinencia sexual y los métodos anticonceptivos naturales.  Se resalta la 

“complementariedad de los sexos” y se omiten las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo. 

Señala además que la “educación sexual corresponde en primer lugar a la familia” y recomienda a los 

adolescentes que consulten sus dudas sobre su vida sexual “con sus padres, con algún hermano mayor, 

con tus abuelos”. Al hablar del embarazo dice, “si se logra la fecundación…podemos considerar que 

se ha iniciado una nueva vida humana”. 

 

A finales de agosto, 2008 la Unión Nacional de Padres de Familia de México anunció una campaña 

contra lo que llamó “el libro de la muerte” --“Tu Futuro en Libertad”--, en volantes distribuidos 

explica que “el acto homosexual es aberrante” e informa sobre el aborto y el condón. 

 

En agosto de 2013 en el Día Internacional de la Juventud, se conoció a través de varios periódicos de 

México que el jefe de gobierno del Distrito Federal Miguel A. Mancera, anunciaba la campaña 

denominada “Sexualidad con Responsabilidad”. A través de esta campaña se repartirían un millón de 

libros sobre sexualidad y 20 millones de condones en la Capital Mexicana. 

 

El libro promueve “el inicio de las relaciones sexuales a temprana edad, el uso del condón como la 

‘mejor manera’ de prevenir las infecciones de trasmisión sexual (ITS), el consumo de bombas 

hormonales en mujeres menores de edad, el aborto para adolescentes y prácticas sexuales de riesgo, 

afirmando que los jóvenes requieren una educación basada en la ciencia y la tecnología con 

principios humanísticos, cuando claramente el libro carece de ambos e impone una visión ideológica 

sobre la sexualidad sin fundamento científico alguno”. (Periódico El Universal, México 14 agosto, 

2013). 

 

La mayoría de los programas del tipo de educación propuesta (comprehensive sexuality education, 

CSE), promueven la aceptación de diversas identidades sexuales y orientaciones y fomenta el 

combate de la “homofobia” y el “heterosexismo”. Estos programas CSE ponen un enfoque obsesivo 

                                                 
52 Folleto editado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas, México. (UNFPA) 

   http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/declaramin.pdf   

http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/declaramin.pdf
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en el placer sexual, instruyendo a los niños y jóvenes cómo obtenerlo de muchas maneras. Algunos 

programas alientan la exploración sexual en niños hasta 5 años de edad. 

 

En una presentación durante la Comisión Sobre el Status de la Mujer en las Naciones Unidas 2010, 

la Dra. Miriam Grossman, una reconocida experta en educación sexual en E.U.A., dijo lo siguiente: 

“He descubierto que la visión de grupos tales como Planned Parenthood y SIECUS  --grupos líderes 

en educación de la sexualidad en Estados Unidos—no es salud sexual.  Es libertad sexual.  

Tácitamente promueven la actividad sexual temprana y múltiples parejas así como experimentación 

sexual, que son los comportamientos que promueven la epidemia de enfermedades de trasmisión 

sexual VIH/SIDA, abortos y angustia emocional…  Una de las cosas que debe ser entendida es que 

la ‘educación sexual’ en un movimiento social.   Su meta es el cambio de la sociedad. Eso fue hace 

50 años cuando comenzó y es cierto aún ahora. El objetivo es el cambio de mi sociedad, y ahora de 

la tuya.” En otras palabras, la “educación integral de la sexualidad” es una receta para la anarquía 

sexual. 

 

Las organizaciones que comenzaron esta nueva ideología fueron Planned  Parenthood y Sexuality 

Information and Education Council of the United States (SIECUS por sus siglas en inglés) a partir 

del modelo de Alfred Kinsey de sexualidad ‘moderna’ y que terminó en un fraude de reforma social. 

Kinsey estaba convencido de que la moral tradicional es irrelevante y destructiva. Cualquier cosa es 

aceptable cuando se trata de sexualidad. Creía que los pedófilos eran seres incomprendidos.  Kinsey 

fue un hombre depravado y su enfermedad emocional se expresaba a través de su sexualidad. 

Tristemente, sus ideas han sido institucionalizadas en la educación sexual moderna que aduce que los 

niños son sexuados desde el nacimiento y por tanto, cualquier restricción a su sexualidad u 

ocultándoles información sexual es una violación de sus derechos. 

 

El co-fundador de SIECUS, W. Pomeroy afirma que los tabús religiosos son restrictivos y que no 

debe haber fronteras. Así, algunos miembros de esa organización argumentaron públicamente que no 

deben existir tabús para que haya relaciones sexuales entre: adulto y niño y aún el incesto, que según 

él “puede ser un beneficio”. 

 

Con objeto de conocer algo más acerca de SIECUS, hemos de decir que en enero 2014, esta 

organización ha recibido acreditación en las Naciones Unidas.  Las investigaciones que han 

efectuado se han derivado de ‘pedófilos’ y han apoyado la revolución sexual en ese país y en otros 

más.  El Conocido “Reporte Kinsey” ha servido para aminorar las penas por crímenes sexuales contra 

mujeres y niños y para la ‘educación integral de la sexualidad’ que enseña a niños pequeños acerca 

de los actos sexuales. 

 

Alfred Kinsey aducía que los niños son sexuados desde el nacimiento.  Sus principales fuentes fueron 

varones adultos quienes declararon contactos sexuales con niños, esto inscrito en su libro “Sexual 

Behavior in the Human Male” (Comportamiento Sexual en el Humano Masculino),  ejemplos:  un 

hombre otorgó a Kinsey detalles del abuso sexual que sufrió desde 1917 a 1948, mostrado en la Tabla 

48 de su libro; y muestra en otra, los orgasmos que han tenido niños desde 5 meses de edad hasta 14 

años, en ciertos periodos. Otra de las fuentes fue un nazi de la II Guerra Mundial quien en 1957 fue 

convicto por abusar de niños durante 30 años.  Kinsey dedujo que el 95 por ciento de los varones 

comete abusos sexuales y que por tanto, la sociedad debería re-definirlos como “normales” y por 

tanto, reducir las penas para delitos sexuales. 

 

En 1964, el Instituto Kinsey promovió a SIECUS para promover la ideología de Kinsey a través de 

la ‘educación sexual’.  Actualmente esta organización ha sido muy influyente en las Naciones Unidas.  

El Instituto Kinsey promueve becas en honor de John Money, pionero de la “identidad de género” y 

a quien se atribuye la “reasignación de sexo”, esto documentado en el libro ”The Boy Who Was Raised 
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As A Girl” (El Niño Que Fue Criado Como Niña). El niño de este experimento mas tarde se suicidó.  

La clínica de identidad de género ideada por Money en el Hospital John Hopkins fue cerrada por su 

sucesor. 

 

El manual denominado “You, Your Life, Your Dreams” (Tú, Tu Vida, Tus Sueños) fue escrito para 

adolescentes de la región caribeña de edades 10 a 19 años (definido por la Organización Mundial de 

la Salud) y distribuido en países latinoamericanos, que refleja el centro de las ideologías de activistas 

de derechos sexuales. Este manual para jóvenes adolescentes aborda temas como la homosexualidad, 

masturbación y aborto de manera poco cuidadosa; contiene dibujos gráficos de adolescentes desnudos 

y de genitales masculino y femenino. El manual además instruye a los niños cómo involucrarse en 

actividades sexuales de alto riesgo con objeto de obtener placer sexual; descalifica la autoridad de los 

padres y anima a los niños a  probar nuevas cosas y –en ocasiones—a correr riesgos, ya que esto, --

dice-- no es necesariamente algo malo;  promueve el uso del condón sin advertir de las tasas de fallos; 

informa a esperar sólo hasta que se sientan listos para las relaciones sexuales; fomenta la aceptación 

y exploración de diversas orientaciones sexuales e identidades de género; promueve el aborto como 

algo seguro y sin consecuencias, etc. etc. 

 

Con lo anterior basta para conocer algo de los programas propuestos firmados en el 2008 en la 

Ciudad de México, entre cuyos ambiciosos objetivos está el de lograr reducir 75 por ciento las 

escuelas que no proveen educación integral sexual para el año 2015. 

 

En 2005 se efectuó una campaña en México titulada “Hagamos un Hecho Nuestros Derechos” 

dirigida a jóvenes de 12 a 29 años de edad en donde se resalta el derecho a ejercer la sexualidad de 

manera libre y responsable y la eliminación de la discriminación incluyendo aquéllas relacionadas 

con la edad, el género, la preferencia y la orientación sexual. De esta campaña surgió una llamada 

“Cartilla de los Derechos Sexuales de las y los Jóvenes” en donde se habla del ‘derecho’ a ejercer y 

disfrutar plenamente la vida sexual, cómo ‘cuidarse’ para no llegar a un embarazo no deseado y se 

dan indicaciones para tomar la píldora del día siguiente en caso de no haberse cuidado. La estrategia 

es también facilitar a los jóvenes preservativos y anticonceptivos para que puedan gozar del placer 

sexual y la masturbación.  Esta cartilla la otorga la Secretaría de Salud.  

 

En agosto del 2008 se promulgó  la Declaración Ministerial de la Ciudad de México “Educación para 

Prevenir”. Este acuerdo fue previo a la XVII Conferencia Internacional sobre el SIDA llevado a cabo 

en esta misma Ciudad, dejando paso y apoyo para el acceso  a la ‘educación integral de la sexualidad’ 

y para ‘servicios de salud sexual y reproductiva’, tanto en Latinoamérica como en el Caribe. 

 

 

Internacionalmente se ha fomentado una despersonalización del individuo desde edades tempranas 

ya que el sistema “educativo”  se ha  reducido al orden de la instrucción. Hay cualidades de la persona 

que son de índole propia de su ser (ej: la sexualidad) que no pueden ser programática e 

impersonalmente desarrolladas y la manera en que se impone produce sólo despersonalización en la 

adquisición informativa del conocimiento, esto produce por tanto, un retroceso en las posibilidades 

de la persona como tal. 

 

En la educación erigida como función del Estado se hace imposible que el logro de la enseñanza no 

depende tanto de las palabras, ya que no apunta a la persona que pueda beneficiarse de ella, sino al 

sistema para el que le es funcional. 
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El autor J. Arregui53 nos explica con claridad cómo se da este cambio ideológico acerca de la 

sexualidad. La sexualidad humana, se compone al menos, de los siguientes elementos: 

El yo o la autoconciencia intelectual posee (o es) una corporalidad sexuada; como son sexuados 

los seres humanos pueden mantener relaciones específicamente sexuales que se ligan a la 

fecundación. La fecundación a su vez, se vincula al embarazo y a la maternidad, que se prolongan en 

el fenómeno de la lactancia, que parece correlato biológico de la primera educación. Pero si la relación 

entre todos estos elementos queda asegurada en la vida animal por la biología misma, en la vida 

humana la ligazón está mediada por el orden cultural. A partir de la modernidad, la distancia entre el 

yo y la corporalidad ha ido creciendo, produciéndose una “espiritualización” del concepto que el ser 

humano tiene de sí, cosa que parece responder a un fenómeno real: la capacidad del yo, o de la 

autoconciencia intelectual y libre, de modificar su propia corporalidad ha aumentado hasta alcanzar 

posibilidades previamente insospechadas. Ser varón o mujer no era antes libre de ningún modo, 

mientras que hoy, dadas las técnicas médicas de transexualización, comienza a serlo.  

 

El desarrollo de las técnicas anticonceptivas, por una parte, y de la fecundación artificial, por otra, ha 

roto la conexión entre unión sexual y fecundación: tan posible es tener sexo sin hijos como tener hijos 

sin sexo. En resumen, la técnica contemporánea es capaz de combinar de modos diversos cada uno 

de los elementos de la sexualidad humana, pudiéndose establecer libremente modelos de sexualidad 

diferentes.  Nuestra cultura y tras ella, nuestro modo tradicional de organizar nuestra sexualidad 

empiezan a considerarse sólo como una cultura entre otras, como una organización de las relaciones 

sexuales entre muchas posibles; aunque al comienzo siga pensándose que encarna la plenitud de la 

naturaleza humana. Se toma así la conciencia de un orden cultural como distinto y contrapuesto a lo 

natural. 

 

Dos aspectos a considerar: 

1. Los sociólogos han agrupado a las personas entre 

categorías basados en lo que diferentes grupos 

asumen que debería ser el propósito del sexo: 

 

a)   - El procreativo o tradicional incluye a aquéllos que conciben el principal propósito de la 

actividad sexual como reproductiva. Desaprueban cualquier actividad sexual fuera del 

matrimonio así como la actividad sexual entre miembros del mismo género. 

b) - El relacional, son los que tienen la tendencia a ver la actividad sexual como un componente 

natural de las relaciones íntimas y amorosas. Acepta las relaciones sexuales en el contexto de 

una relación amorosa y comprometida -sea matrimonio o no lo sea- , pero tiene fuertes 

actitudes negativas hacia el sexo extra-marital o el engaño a su compañero o compañera. 

c) - El recreativo , quienes consideran que el principal propósito de las relaciones sexuales es 

el ‘placer’. Tienden a creer que cualquier actividad sexual entre adultos que así lo consientan 

es aceptable y tienen diferentes puntos de vista en cuestiones como el aborto o la actividad 

sexual entre miembros del mismo sexo. 

 

2. Otro aspecto es el nivel individual, esto es, el género 

como ‘masculinidad’ y como ‘feminidad’. 

 

En mayor o menor grado, las mujeres y los hombres  se inclinan a aceptar las distinciones de género 

visibles a un nivel estructural y en el mismo papel en el nivel interpersonal como parte del auto-

concepto. Devienen a ser en su ‘tipo de género’, asumiendo el trato, comportamiento y papeles 

normativos de la gente de su sexo en su cultura.  Muchas mujeres hacen interna su devaluación y 

                                                 
53 Arregui, Jorge V. et al Inventar la Sexualidad. Docs. Instituto de Ciencias para la Familia No. 18, 

Universidad de Navarra España,  pág.  25 
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subordinación. Las teorías feministas del desarrollo de la personalidad señalan que las características 

‘femeninas’ tales como la pasividad, demasiado énfasis en complacer a los demás, falta de iniciativa 

y dependencia son consecuencias psicológicas de la subordinación. Los miembros de los grupos 

sociales subordinados quienes adoptan tales características son considerados bien adaptados; aquéllos 

que no lo hacen, son controlados por el diagnóstico psiquiátrico, la violencia o la amenaza de la misma 

y el ostracismo social. 

 

Mucha de la psicología de la mujer y el género ha consistido en documentar los efectos de la 

subordinación interna. La investigación de laboratorio y de campo, así como la experiencia clínica 

atestiguan que, comparando con jóvenes y hombres, las niñas y las mujeres carecen del sentido 

personal de ser titulares de algo, ya que por ejemplo esperan menor paga por trabajo igual; están 

igualmente satisfechas con su empleo aunque se les pague significativamente menos que a los 

hombres, pierden auto-estima en su habilidad académica, especialmente en matemáticas y ciencia, a 

medida que progresan en el sistema educativo, y son más susceptibles de sufrir por su imagen 

corporal, por desórdenes de la alimentación y depresión. Estas diferencias no son “naturales”. Están 

matizadas por oportunidades diferenciales y mantenidas en la interacción social. Son un producto del 

sistema de género.   

 

La dificultad típicamente moderna procede de la forma de operar de la imaginación, que representa 

la naturaleza, por una parte, y la cultura, por otra, como si fueran esferas autónomas, con legalidades 

completamente diversas, que han de conjugarse con posterioridad, una vez constituidas por separado. 

Si la naturaleza se entiende sólo como un conjunto de hechos estúpidos y un repertorio de conexiones 

meramente fácticas; y además surge una conciencia creciente de la relatividad de nuestro orden 

cultural, nos encontramos sin criterios para organizar humanamente nuestra sexualidad.  

 

 

Después de darnos cuenta de todo esto, nos preguntamos ¿hasta dónde llegan las tendencias 

mundiales acerca del concepto de sexualidad? 

 

La Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Centro Federal 

de Educación para la Salud de Alemania (BZgA) publicaron un documento titulado “Estándares de 

Educación Sexual para Europa”, que da una guía para las personas encargadas de otorgar las políticas 

educativas, responsables y especialistas de salud54. Este documento dice entre otras cosas lo siguiente: 

“La sexualidad es un aspecto central del ser humano durante toda su vida y comprende el sexo, 

género, identidades y roles, orientación sexual, erotismo, placer, intimidad y reproducción. La 

sexualidad se experimenta y se expresa a través de pensamientos, fantasías, deseos, actitudes, 

valores, comportamientos, prácticas, roles y relaciones. Mientras que la sexualidad puede incluir 

todas estas dimensiones, no todas se expresan o experimentan. La sexualidad está influenciada por 

factores biológicos y psicológicos, sociales, económicos, políticos, étnicos, legales, históricos, 

religiosos y espirituales”(p. 23). “..Es así como desde 0 a 4 años, los niños/as deben aprender a 

gozar tocando su propio cuerpo, de 4 a 6 deben poder hacer lo mismo con sus amigos(as), entre 6 y 

9 deben poder defender sus derechos sexuales de los niños y las niñas (a lo que luego se llama 

ciudadanía íntima –p. 27); de 9 a 15 aprender sobre las enfermedades de trasmisión sexual y a odiar 

la maternidad imprevista (considerada como otra enfermedad), lo que incluye la anticoncepción y el 

aborto a libre elección, sabiendo dónde practicarlo en caso necesario sin el conocimiento de sus 

padres y también que su peor enemigo para el goce desenfrenado es la Religión Cristiana; desde los 

                                                 
54 Este documento puede consultarse en:  Standards de Calidad de la Educación Sexual en Europa. 

http://www.madridsalud.es/publicaciones/OtrasPublicaciones/standards_de_calidad_de_la_educacion_sexual

_en_europa_traducido_12Nov.pdf   

http://www.madridsalud.es/publicaciones/OtrasPublicaciones/standards_de_calidad_de_la_educacion_sexual_en_europa_traducido_12Nov.pdf
http://www.madridsalud.es/publicaciones/OtrasPublicaciones/standards_de_calidad_de_la_educacion_sexual_en_europa_traducido_12Nov.pdf
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15, deben dar rienda suelta a sus impulsos sexuales, incluso cambio de ciertas contraprestaciones si 

lo desean…” 

 

De este modo se quiere imponer con la ayuda del Estado y prescindiendo de los padres, un modelo 

de vida que reduce a los niños y jóvenes a la condición de animales en que absolutamente todo se 

justifica en el sexo.  ¿Qué pasaría si todo en la vida, tanto individuos como sociedades se guiaran por 

el sexo?  Esto es lo que se quiere dejando fuera las nociones de padre, madre, matrimonio, familia, 

discernimiento sexual, etc.  Todo esto conocido como una ‘guerra cultural’ de nuestros tiempos.  

 

Pero ¿de qué familia hablamos? Y ¿qué papel juega la mujer con respecto a los cambios 

mencionados? 

  

Durante el Congreso Mundial de Familias (Madrid, mayo 2012)55 hubo una exhaustiva exposición 

manifiesta acerca de qué es la familia hoy, su valor, su fundamental importancia, así como de los 

ataques y desestimación en época reciente. 

 

Uno de los oradores, El Dr. Javier Escrivá comenzó diciendo: 

“Ningún hombre se ha dado el ser a sí mismo ni ha adquirido por sí solo los conocimientos 

elementales para la vida. Todos hemos recibido de otros la vida y las verdades básicas para la misma, 

y estamos llamados a alcanzar la perfección en relación y comunión amorosa con los demás.  La 

familia, fundada en el matrimonio indisoluble entre un hombre y una mujer, expresa esta dimensión 

relacional, filial y comunitaria, y es el ámbito donde el hombre puede nacer con dignidad, crecer y 

desarrollarse de un modo integral.” 

 

También reconoció que: 

“Entre las muchas revoluciones que se han vivido a lo largo del siglo XX, debemos destacar la que 

ha sucedido en la familia, en el matrimonio y en las relaciones paterno-filiales. 

Es justamente en este orden de cosas donde el cambio ha sido radical. Un cambio en las costumbres… 

Y es que las mutaciones que se han producido lo han sido no solo del Derecho de familia, sino 

principalmente de las concepciones sociales imperantes acerca de la familia, y de su misma 

configuración sociológica. Ha cambiado la familia, han cambiado las ideas sobre la familia, ha 

cambiado la política legislativa en relación con la familia, han cambiado las leyes sobre la 

familia…” 

 

Al respecto, podríamos pensar: ---bueno, ¿y cuál es el problema?--- 

Es importante saber que no cualquier ‘estructura’ familiar produce equivalentes resultados en los 

niños. La evidencia en múltiples investigaciones desde hace dos décadas señalan una conclusión 

mayoritaria:   Los niños tienen mayor tendencia  a ser saludables, felices, mejor comportados y 

responsables, mayor inclinación a tener éxito escolar y en la vida y menor tendencia a ser promiscuos, 

delincuentes o consumir drogas, si viven con sus dos padres naturales quienes están casados. 

Cualquier variación de este modelo –cohabitación, separación legal, divorcio, padre o madre soltero 

o casados por segunda vez—está predicho que conducirá a mayores tendencias de resultados 

negativos en los niños. 

 

La información de los medios sobre nuevas técnicas de fecundación artificial es algo común hoy en 

día.  El gran deseo de las ‘parejas’(heterosexuales u homosexuales) de tener hijos, junto con los 

avances continuos de la tecnología, crean una combinación que atrae a muchos. En 2009 sin embargo, 

los medios de comunicación informaban del nacimiento del primer bebé concebido con la ayuda de 

                                                 
55 Nota:  La autora estuvo presente en el Congreso Mundial de Familias, Madrid 2012 y las citas son extraídas 

de apuntes personales de estas conferencias. 
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un nuevo método que comprueba los efectos cromosómicos que podían impedir que un embarazo in 

vitro tuviera éxito. Así nació el primer ser humano por medio de este nuevo método.  El seguimiento 

en los medios de este tipo de acontecimientos se centra en la natural alegría de la pareja con su nuevo 

bebé.  Pero detrás de esto, el progreso de la industria de la fecundación in vitro es una historia de 

innumerables vidas sacrificadas, bebés nacidos que nunca conocerán a sus padres biológicos y cientos 

de vidas condenadas a los congeladores de las clínicas. 

 

Son múltiples los ejemplos de los nuevos tipos de intentos de familia y la propaganda que hace 

parecerlos ante el público como algo normal. Así, está por aparecer en la televisión norteamericana 

un nuevo programa “The New Normal” (NBC) sobre una pareja gay y la mujer soltera que se 

compromete a cederles su bebé. En este programa, el intermediario que contacta a la ‘madre de 

alquiler’ expresa lo siguiente:  “Ella es parecida a un horno, pero sin derechos legales sobre el 

panqué que allí se cocinó”.  Esta es nada menos que la descripción más ruda e insolente de la 

devaluación de una mujer que vende a su hija(o) a una pareja gay. 

 

¿En dónde se contacta a estas mujeres? 

La respuesta es exactamente la misma que en cualquier negocio de oferta y demanda, --en donde los 

úteros se renten más baratos--.  Tal pareciera que en esta época esto acontece en la India, en donde la 

“industria” de los llamados “úteros subrogados” equivale actualmente a $2.3 billones de dólares, con 

el entusiasta incentivo del gobierno. 

 

El periódico London Sunday Telegraph recientemente anunció que el año pasado hubo mil clientes 

británicos beneficiados por rentar úteros en aquel país.  La proporción en Australia es prácticamente 

la misma. No existen actualmente estadísticas oficiales, pero tal parece que las parejas gay son 

mayoritarias en este arreglo de mercado extranjero.  

 

 Pregunta: ¿la legislación favorable al matrimonio homosexual eleva la demanda de úteros 

subrogados en países pobres? La respuesta es afirmativa. Los sondeos aún no han sido exhaustivos, 

pero sugieren que mujeres pobres en países subdesarrollados o con depresión económica serán 

contratadas para dar servicio a parejas de homosexuales. 

 

Un afamado doctor estadounidense en infertilidad, Jeffrey Steinberg, quien dirige los Institutos de 

Infertilidad en Las Vegas y Los Ángeles declaró en una entrevista a la publicación Bio Edge, que 

revive una serie de peticiones de renta de úteros cuando alguna jurisdicción legaliza el ‘matrimonio’ 

gay.  Por el momento sólo utiliza a mujeres norteamericanas que alquilan su útero, pero ya está 

pensando en expandir su negocio a México. 

 

Y hablando de México, a fines del 2010, la mayoría del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

de México aprobó la “Ley de Maternidad Subrogada” que permite a parejas impedidas de procrear 

hijos, solicitar un ‘vientre prestado’ para embarazarse con un embrión obtenido por fecundación in 

vitro.  Asimismo, este partido rechazó dos iniciativas de representantes de los otros dos partidos para 

impedir que esta ley fuera utilizada por parejas homosexuales y evitar que el feto fuese abortado en 

caso de presentar malformaciones. 

 

La ley aprobada en México por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal prevé que las mujeres 

que deseen prestar su útero deberán tener un certificado de salud y ser madre gestante sólo en dos 

ocasiones. Las partes involucradas deberán firmar un contrato ante notario público en el que 

establecerán las condiciones bajo las cuales se celebrará el acuerdo. Se asegura que el préstamo de 

úteros es sin fines de lucro. Aun así los gastos relacionados con el embarazo, el parto y la recuperación 

de la madre correrán por cuenta de quienes soliciten el servicio. Una vez que nace la criatura, será 

emitido un certificado de alumbramiento que registrará el nombre del hombre que ofreció su 
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espermatozoide y de la mujer que aportó su óvulo. La ley aclara que no habrá ningún tipo de 

parentesco entre la madre que gestó el bebé y la criatura. 

 

Preguntémonos: ¿será esto un avance o un retroceso?  

 

Un abogado mexicano Adrián Rodríguez Alcocer denunció el mercado de vientres de alquiler en 

México alentado por organizaciones supuestamente feministas que atentan contra la dignidad de la 

mujer y las convierte en una fábrica de niños56. A continuación transcribo las declaraciones de este 

abogado: 

 

“La investigación pone al descubierto una realidad difícil de conocer y medir: la ausencia de la 

autoridad, la simulación de quienes se dedican a este negocio, aunado a la mínima y precaria 

regulación en la materia, crean una cortina casi impenetrable que protege a quienes se enriquecen 

con un modelo de negocios que ve a las mujeres como fábricas de niños y a los bebés como 

productos de maquila”. Indicó que estos informes de prensa “confirman las advertencias que ya se 

habían hecho al respecto del tema, muchas de ellas fruto de la experiencia en otros países”. 

 

Los reportajes revelan los vacíos legales en estos casos y las argucias legales que se realizan en el 

estado de Tabasco, el único que reconoce la maternidad subrogada. 

 

Los informes apuntan además, indicó Rodríguez Alcocer, a que “la maternidad subrogada es un 

mercado de mujeres mexicanas –la gran mayoría de recursos económicos escasos– que atiende a 

parejas y personas principalmente extranjeras”. Manifestó que “la realidad mexicana de la renta 

de vientres puede producir escalofríos”, pues debido a lo lucrativo que resulta “se han establecido 

inmensos campos de mujeres que viven encerradas y controladas mientras gestan a los hijos de 

extranjeros con recursos, y los dueños de estos establecimientos gozan de fama y fortuna 

comparables a los comerciantes de esclavos de la antigüedad”. 

 

“Así pues, escuchar en los medios de comunicación y en el Congreso de nuestro país, a 

representantes de organizaciones que se dicen defensoras de los derechos de las mujeres, y que 

exigen la apertura del peligroso mercado de la maternidad subrogada, no deja de resultar 

sorprendente y contradictorio”, criticó. 

 

Sin embargo, destacó Rodríguez Alcocer, “lo más preocupante es que, además de convertir a las 

mujeres en fábricas y a los niños en productos, ni los argumentos ideológicos ni los mercantiles 

pueden pasar por alto el drama de gestar durante nueve meses a un niño para entregarlo después”. 

El Derecho, señaló, “no ha determinado la prelación de la maternidad, es decir, ¿quién es más 

madre? la que gesta, la que contrata o la que dona un óvulo. El Derecho no tiene respuestas claras 

porque la realidad tampoco las tiene”. 

 

“Estar en contra de que la maternidad subrogada se permita en nuestro país, no es un asunto de 

ideologías o de opiniones personales”, indicó, pues “la experiencia es contundente al demostrar lo 

grave que esta práctica resulta para las mujeres, los niños y sus derechos”. 

 

“Ser congruente con la defensa de los Derechos Humanos y de las mujeres, implica dejar caer el 

velo de las ideologías y mirar la realidad para tomar acciones efectivas en favor de las personas 

que lo necesitan”, concluyó. 

 

                                                 
56 ACI PRENSA. México: Denuncian que mercado de vientres de alquiler atenta contra dignidad de la mujer. 

17 Enero 2014.   
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9. Hacia la igualdad. 

 

En varios países europeos se ha impuesto una “política de cuotas” consistente en dar preferencia a la 

contratación de mujeres en los casos en que, a igual capacitación que los varones, aquella se encuentre 

infrarrepresentada en ámbitos laborales. Las políticas de cuotas, cuyo objetivo en establecer la 

igualdad entre varones y mujeres, se inscriben en un concepto de igualdad que el sexual.  Las políticas 

de diferenciación para la igualdad son una práctica muy común en las sociedades desarrolladas 

contemporáneas y constituyen una base fundamental del Estado de Bienestar. Su objetivo es favorecer 

a personas o colectivos marginados. Como ejemplo de las políticas de diferenciación para la igualdad 

se pueden señalar, entre otras, las pensiones no contributivas, la dotación de becas para estudiantes, 

los incentivos para la contratación de jóvenes y de mujeres o los incentivos para la contratación 

indefinida. Todas estas políticas se consideran acciones positivas o afirmativas porque se privilegian 

a determinados individuos o grupos con la finalidad de eliminar desigualdades antiguas en unos casos, 

o recientes en otros, pero siempre esencialmente injustas. 

 

La llamada “acción positiva” es una política cuyo origen se localiza en EE UU. El término se incluyó 

en la legislación de ese país a causa de la presión ejercida por el movimiento de los derechos civiles 

a favor de la minoría negra. Dos años más tarde en 1967, se incluyó la discriminación sexual como 

objeto de aplicación de acción positiva. En Europa y en algunos países latinoamericanos este tipo de 

política se ha aplicado básicamente a las mujeres en materia política (introducción de cuotas en 

órganos políticos). 

 

La aplicación de acciones positivas en favor de las mujeres se pone en marcha, primero en EE UU y 

después en Europa debido a la presión que ejercieron los movimientos de mujeres.  De hecho allá 

donde existe un poderoso movimiento feminista, las acciones positivas se suceden con independencia 

de la legislación.  

 

La acción afirmativa o la discriminación positiva debería corregir discriminaciones encubiertas que 

obstaculizan la entrada de las mujeres al mercado laboral en condiciones de igualdad con los varones.  

Si las dos formas más claras de discriminación femenina en el trabajo se producen a través de la 

segregación temporal y la concentración en unos pocos empleos, la discriminación indirecta puede 

adoptar múltiples formas. Se podrá detectar en el acceso al empleo cuando los requisitos de dicho 

acceso no se justifiquen para la función que se vaya a ejercer (fuerza, constitución física, 

disponibilidad de viajar) o cuando al terminar un proceso de selección la desviación de aprobados/as 

sea significativa, lo que podría indicar un sesgo en el proceso de realización de pruebas o la toma de 

decisión. 

 

Las medidas de la llamada discriminación positiva  son una clase específica de afirmación positiva y 

están directamente orientadas a beneficiar compensatoriamente  a determinados grupos minoritarios 

o a ciertos grupos que son tratados como si fueran una minoría. La discriminación positiva es un 

instrumento social y político que apunta a la mayor integración posible, sea esta racial, sexual o de 

otro tipo. La discriminación positiva también es una forma de diferenciación orientada hacia la 

igualdad. 

 

 Ejemplos:  Las concesiones de viviendas a bajo alquiler a determinado grupo, la obligación legal 

para que las empresas públicas o privadas contraten a un porcentaje de trabajadores minusválidos, o 

la reserva de cuota para cargos femeninos en determinados órganos políticos son acciones de 

discriminación positiva. Ciertamente las medidas de discriminación positiva no son alternativas 

infalibles, sino políticas limitadas que han de aplicarse provisionalmente y que han de beneficiar a 

grupos que han estado sometidos a marginaciones estructurales. 
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CAPÍTULO III 

 

Diferencia / Igualdad 

 

 

Durante el siglo XIX surgió en Europa un nuevo término que hizo su aparición en las mujeres 

dotándolas de una nueva forma de verse a sí mismas de pies a cabeza. Este término se conoció como 

“la psique” , en términos coloquiales: mente. 

 

¿Pero este término indicó una nueva forma de conciencia de la totalidad de la mujer, esto es, las 

muchas conexiones que conectan su cuerpo, su mente, sus dimensiones exterior e interior?  Pues no 

necesariamente, las mujeres siguieron viéndose a sí mismas de la manera en que los demás las veían: 

de afuera hacia dentro. 

 

Durante muchos siglos filósofos, académicos, poetas, dramaturgos, educadores, físicos y políticos 

basaban sus nociones acerca de la mujer en observaciones que no pasaban de la superficie de su piel. 

El hombre era la única medida de todo lo humano. Así, a los ojos de cualquier ojo masculino, la mujer 

parecía solo “un bello defecto de la naturaleza” (como diría el poeta Milton).  

 

Algunas ideas tuvieron que ser repetidas una y otra vez, una de ellas fue la  idea de que la mujer es 

simplemente e intrínsecamente tan humana como el hombre. Lo somos ciertamente, aunque no somos 

lo mismo.  Ambos conceptos deben ser re-definidos y aclarados. Una de las aproximaciones de los 

estudios de género, expande la apreciación de los seres humanos penetrando en lo que hace a cada 

sexo único.  Hoy, por primera vez estamos aprendiendo lo que es la mujer de dentro hacia afuera. 

 

Esta revolución que tiende a convertirse en estudio científico –tan profundo como la evolución social 

que ha transformado los roles de género y las reglas—está remplazando los estereotipos con una 

comprensión más profunda.  Las diferencias entre mujeres y hombres que ahora podemos ver son 

exactamente eso: diferencias, no signos de defectos, daño o enfermedad. Las mujeres no son un 

segundo sexo, sino otro sexo, femeninas hasta los huesos y las células que conforman esos huesos. 

 

Gracias a una serie de investigaciones en el campo de la salud de la mujer y de la biología 

reproductiva, también sabemos más que nunca antes cómo se desarrolla el cuerpo humano femenino, 

cómo cambia, sus ciclos, cómo madura, concibe, gesta, da a luz y envejece. Y profundizamos en la 

manera en que la mujer crea y se conecta, expresa sus emociones y encuentra su realización espiritual 

y sexual. 

 

Aún hoy muchas mujeres son precavidas acerca de su naturaleza, con razón.  A través de la historia, 

su feminidad había sido definida y confinada. Ya en el siglo XX, nociones pseudo-científicas acerca 

de la variabilidad y vulnerabilidad fueron usadas para justificar discriminación y sexismo.  Para 

escapar de la “trampa del cuerpo”, algunas mujeres han tratado de distanciarse de la soga física de 

género y vivir como si fuesen espíritus sin cuerpo. Otras insisten que en donde existen diferencias 

sexuales, simplemente eso no hace la diferencia.  Habrá que preguntarse: ¿Por qué no hablar 

simplemente de todos los modos en que somos similares? 

 

Hemos de situarnos en la actualidad y en la realidad; mientras que la biología ya no es el destino, 

permanece sin embargo como parte crucial de nuestra realidad. Afirmar la feminidad no desacredita 
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ni menosprecia la habilidad mental o igualdad esencial.  Por el contrario, se reconoce una fuente 

fundamental de fortaleza y sustento. Uno de los regalos científicos de los últimos tiempos son las 

revelaciones sobre la biología reproductiva –más allá de sus aplicaciones prácticas en medicina 

clínica—es que permiten a las mujeres reivindicar sus cuerpos con verdadero orgullo en su 

particularidad, su tenacidad evolutiva, su resistencia fisiológica y su admirable capacidad de 

renovación y crecimiento de vida. Y si hablamos de Biología, en el debate “Naturaleza vs. Crianza”, 

las feministas rabiosamente insisten en que todas las diferencias psicológicas y sociales entre los 

sexos son causadas por el medio ambiente social.  Esa creencia cargada de ideología es capturada en 

la palabra ‘género’. 

 

Los científicos sin embargo han encontrado evidencia en un cromosoma clave llamado el “Comosoma 

X”, esto es el cromosoma sexual “femenino” que tanto hombres como mujeres tienen en común.  En 

un estudio publicado en el periódico Nature (2005)57 los científicos dijeron que encontraron una 

variación genética grande en la manera en que están distribuidos partes de dos cromosomas X en la 

mujer pues literalmente cada mujer tiene una historia’ genética diferente. Y en cuanto al obsesivo 

debate de la diferencias entre hombres y mujeres, por lo menos en el nivel genético, las diferencias 

son aún mayores de lo que antes se pensaba. Se comprobó que “hasta 300 genes en los cromosomas 

X pueden ser activados de manera diferente en mujeres que en hombres” – declaró la científica Laura 

Carrel, bióloga molecular de la Universidad Estatal del Colegio de Medicina de la Universidad de 

Pennsylvania. Se dijo además que hombres y mujeres pueden ser diferentes tanto como hasta 2 por 

ciento de su completa herencia genética. Los científicos estiman que puede haber hasta 30,000 genes 

en el patrón DNA químico para el crecimiento humano y el desarrollo conocido como el genoma 

humano. 

 

Mientras que la gente crea que mujeres y hombres son clones biológicos, las feministas radicales 

aducirán que la culpa de la baja representación de mujeres-directivos y mujeres-políticas debe ser el 

techo de cristal y no la elección del estilo de vida que las mujeres escogen. Esto como consecuencia 

justifica las cuotas de género, las acciones gubernamentales y otros derechos asociados con la 

sociedad feminista. Sin embargo, quien fue Presidente de la Universidad de Harvard, Lawrence 

Summers habló de diferencias innatas y dijo que éstas y no patrones de socialización de género son 

los que cuentan para que existan menos mujeres científicas que hombres; esto causó pánico entre las 

feministas de izquierda. 

 

Los científicos estuvieron de acuerdo con Summers, los cerebros de mujeres y hombres son 

anatómica y funcionalmente diferentes y en referencia a las habilidades espaciales entre los sexos 

Judith Kleinfeld de la Universidad de Alaska afirma “la diferencia promedio entre mujeres y hombres 

en pruebas psicológicas acerca de estas habilidades es enorme”58 

 

 Un magnífico libro publicado en 2005 “Taking Sex Differences Seriously”59 el autor declara que 

tanto mujeres, como hombres y niños no vivirán adecuadamente cuando una sociedad deje de 

reconocer las inherentes diferencias entre los sexos, y afirma que las diferencias de género están 

basadas en la naturaleza y no son el resultado de la construcción social. Dijo que la cantidad de 

testosterona a la que son expuestos los bebés en el útero “tienen mucho que ver en cuanto a la manera 

en que serán después” y cita un estudio en que demuestra que los bebés varones son más agresivos 

                                                 
57 Fuente:  Scotsman.com, 21/05/2005. http://news.scotsman.com/scitech.cfm?id=295472005  
58 Summers y Kleinfeld. Universidad de Alaska. National Review.  

[www.nationalreview.com/comment/kleinfeld200501250746.asp] 
59 Rhoads, Steven E. Taking Sex Differences Seriously,. Encounter Books, San Francisco, Calif. USA, pág. 

132 
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que las mujeres a la edad de 16 meses. La prueba de esto es que por ejemplo, hay 28 hombres en la 

cárcel por matar a otro hombre, por cada mujer encarcelada por matar a otra. 

 

El autor del libro, Steven E. Rhoads, profesor de política pública de la Universidad de Virginia 

durante más de 30 años, también dijo que una cantidad enorme de investigaciones indica que la sociedad 
sufre cuando niega las diferencias varón y mujer por ejemplo en los deportes, ya que la cantidad de mujeres 
que hacen atletismo no es la misma que los varones y por otra parte, está comprobado que las mujeres son 
mejores para la crianza de los niños y que la mayoría de ellas prefieren estar con sus hijos a buscar el triunfo 
en una carrera profesional. Dijo que los niños se benefician cuando su madre se encuentra en casa con ellos. 
En países en donde la ley requiere que tanto hombres como mujeres estén un tiempo en casa cuando el bebé 
nace, los hombres están más ansiosos de regresar al trabajo que las mujeres. 
 
También está comprobado –dice Rhoads—que aunque las mujeres estén satisfechas con sus carreras, los 
niños sufren. El menciona un estudio en el que muestra que entre más una madre esté a gusto con su 
trabajo fuera de casa, menos sanas mentalmente se encuentran sus hijas adolescentes.  Otro estudio reveló 

que los químicos que reflejan el stress aumentan en niños pequeños cuando están en guarderías y bajan su 
nivel los fines de semana cuando los niños están con sus madres. 
 
El autor declara conclusivamente que las diferencias de género están basadas en la naturaleza y no son el 
resultado de una construcción social.  
 

 

 

1. Un Vistazo al Mundo 

 

¿Existe una razón para que grandes porciones del mundo sean mujeres pobres? En países 

subdesarrollados las mujeres carecen de las habilidades o de oportunidades para cambiar su medio 

ambiente, dejándolas en un ciclo perdedor de impotencia económica. 

 

En Rwanda, África, más de un tercio de los hogares son sostenidos por mujeres, y el 80% de los 

mismos son viudas pobres.  En Kosovo Sud-este de Europa, el 62.8% de las mujeres son 

desempleadas, lo que a menudo conduce al tráfico humano.  En Sudán, Medio Oriente, una gran 

mayoría de las mujeres son analfabetas y un tercio de ellas muere en el nacimiento de su hijo, esto de 

acuerdo a Women for Women International60. 

 

Las disparidades económicas son sólo el comienzo. En Irán, las mujeres son lapidadas sólo por ser 

acusadas de adulterio.  En Bahréin, Estado asiático, las mujeres no pueden manejar ni tampoco pedir 

el divorcio. Además se suman a lo anterior, la nula posibilidad de obtener un trabajo o poder recibir 

una educación en estas circunstancias prácticamente inhumanas. 

 

El 31 de enero 2014, salió el Informe de UNICEF “Todos Los Niños Cuentan”, sobre la infancia. En 

lo que respecta a las niñas, especifica que once de cada 100 niñas en el mundo son forzadas a casarse 

antes de cumplir los 15 años. En el caso de México, el 5% de las menores de 15 años está casada o 

vive en unión libre.    

 

A nivel regional una cifra alarmante es de Asia Meridional, donde el 18 por ciento de las niñas 

menores de 15 años está casada. En la lista le siguen las cifras de África Occidental y Central, con 

16% y África Subsahariana con 13%. En América Latina y El Caribe es del 7%. A nivel  mundial el 

34% está casada a la edad de 18 años. 

                                                 
60 Women for Women International.  http://www.womenforwomen.org/ 
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La educación y el empoderamiento económico son los medios básicos por los que las mujeres de 

estos países podrían superar el opresivo medio en el que viven.  Ellas no necesitan el feminismo 

liberal de los años sesentas. Ellas necesitan derechos, oportunidades y una fuerte política internacional 

para ayudarlas en su propio medio. 

 

Desafortunadamente feministas liberales de occidente han decidido llevar su radical agenda de 

política sexual fuera de sus países a las Naciones Unidas. Su agenda feminista está desarrollándose 

ahora en la nueva entidad United Nations Entity for Gender Equality and the Empowerment of 

Women, UN-Women  (Entidad De Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres o UN Women). 

 

En Estados Unidos por ejemplo, la retórica feminista casi siempre se reduce al ‘aborto’.  Esto no es 

muy diferente en Naciones Unidas, ya que las nuevas políticas demandan de diferentes maneras las 

diversas necesidades económicas, políticas y sociales de las mujeres en todo el mundo en asuntos de 

sexualidad y fertilidad. Las líderes de este movimiento están más preocupadas de que las mujeres en 

países opresores como el de Arabia Saudita tengan mayor acceso al control de la fertilidad, antes de 

que tengan permiso de manejar un coche u obtener un trabajo.  Y mientras el sitio web de UN Women 

enfatiza la ausencia de participación femenina en los procesos políticos y económicos internacionales, 

esto se encuentra en segundo plano debajo del control de la natalidad y la fertilidad que ocupan el 

primer plano. 

 

Asuntos de sexualidad y fertilidad ciertamente que son preocupantes, sin embargo las mujeres que 

sufren en todo el mundo se beneficiarían más de políticas tangibles que las empodere para poder 

votar, para obtener una educación, para llegar a ser emprendedoras y para que efectivamente puedan 

cuidar de sus familias.  Los limitados recursos disponibles no deberían dirigirse hacia asuntos que 

importan menos en la escala de prioridades. 

 

Grace Melton61 (Associate for Social Issues at the UN)  DeVos Center for Religion and Civil Society,  

socia adjunta para su organización en las Naciones Unidas varios años, opina que  a menudo las 

feministas radicales y sus aliadas, dentro de la burocracia de Naciones Unidas dominan la agenda de 

políticas sociales enfatizando los derechos sexuales y reproductivos cuando se refieren a asuntos 

referentes a las mujeres y a los niños.  Sin embargo, dados los importantes asuntos que enfrentan las 

mujeres en todo el mundo y que muchas veces las ponen en peligro de muerte, los costos de 

oportunidad de falta atención de la consideración internacional y recursos hacia estos asuntos, son 

trágicos. 

 

Las Naciones Unidas han escudriñado sobre la definición técnica de “género”, han luchado por la 

legalización de la prostitución, y se han rehusado a abogar por el matrimonio entre un hombre y una 

mujer como la mejor opción para las familias.   Más que otra cosa, esta organización busca el acceso 

de aborto libre para todas y la aceptación mundial de la paternidad y maternidad en soltería. 

 

“UN Women” ha dejado de identificar las prioridades en ayudar a las mujeres que están 

verdaderamente oprimidas en países pobres.  Una mujer no va a dejar de ser pobre sólo por ser 

etiquetada “víctima” o porque tener demasiados hijos es un “vicio”.  En muchos países las mujeres 

aún desean muchos hijos –algo que las feministas no alcanzan a comprender--. 

 

Por otra parte, el feminismo y el multiculturalismo son incompatibles, a pesar de que hoy vivimos en 

este mundo globalizado.  

                                                 
61 Grace Melton.  http://www.heritage.org/about/staff/departments/devos-center-for-religion-and-civil-society 
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Si nos preocupa la tendencia de género, no podemos evitar el hecho de que diferentes culturas no 

tratan de la misma manera a las mujeres. Por ejemplo, un fundamentalista islámico  enfatizaría que 

la igualdad de los sexos es un juicio de valor occidental. O por ejemplo, las investigaciones 

antropológicas llevadas a cabo por Kenneth Good, quien elaboró un estudio de la tribu Yanomamo 

en Venezuela, describió la increíble brutalidad con la que son tratadas las mujeres de esta tribu; si una 

mujer ya pasó la pubertad o no se ha unido a un hombre o si es soltera o viuda o si huyó de su esposo, 

es considerada mujer de todos; será violada y a veces mutilada. Esto no es más que reflejo de una 

cultura que aún conserva costumbres de la edad de piedra. Otro ejemplo es que las mujeres en África 

tradicionalmente se colocan en un segundo lugar después que el hombre, las crían con la idea de que 

serán madres y esposas, nada más,  y no tienen la misma protección como tales, comparadas con 

mujeres europeas o norteamericanas que son madres y esposas.  

 

En Uganda, África, la tradición es que cuando un hombre muere, sus propiedades no son heredadas 

por su esposa, o esposas, sino por sus parientes; la esposa queda absolutamente desprotegida.  

Asimismo, el padre tiene derecho absoluto sobre sus hijos. A pesar de que las mujeres hacen la mayor 

parte de los quehaceres y el trabajo de agricultura, no son propietarias. Es una creencia que las mujeres 

no deben hablar en público; si se trata de una entrevista a una pareja, quien habla es el esposo, no ella.  

La mayor parte de las mejoras que han ocurrido en las sociedades africanas, ha sido el resultado del 

contacto con la civilización europea, la introducción de la economía del dinero y la urbanización.  

Algunas mujeres han podido ganar dinero y algunas han recibido educación, aunque muchas familias 

prefieren enviar a sus hijos al colegio y no a sus hijas. Los británicos presionaron para el cambio de 

las leyes del matrimonio en Uganda de la poligamia a la monogamia y formalmente lo hicieron. Sin 

embargo, la poligamia es una práctica común, así como el matrimonio entre niños. 

 

Otro aspecto más dramático es la expansión del SIDA en África entre las mujeres, ésta es exacerbada 

por normas culturales y legales que otorgan a los varones un número ilimitado de parejas; así, una 

mujer no puede rehusarse a tener relaciones sexuales con su marido aunque esté infectado de SIDA 

y aunque él tenga otras tres esposas.  También podemos mencionar la mutilación femenina del clítoris 

y otras formas de mutilación femenina de las niñas, que también contribuye a la propagación del 

SIDA a causa de las infecciones. 

 

No deseamos denigrar de ninguna manera a los países africanos, existen otros países africanos en 

donde la mujer es respetada, sólo se desea hacer énfasis en las prácticas multiculturales que existen 

en diferentes partes del mundo.  En el liberalismo occidental, si alguien trata de conservar los roles  

tradicionales de los sexos, puede ser considerado intolerante o reaccionario.  Creo que, a pesar de los 

excesos del feminismo radical contemporáneo, existe un ideal de la igualdad de oportunidades 

independientemente del sexo o raza, y quizá el modelo pueda partir del mundo occidental. 

 

 ¿Cómo se explican entonces estos contrastes en la época actual? 

 

 

A. Diferencia 

 

   En las teorías de la diferencia  considerada como proyección de la masculinidad,  vemos expresada 

con toda claridad la correlación entre antifeminismo y posición subordinada de la mujer. La 

elaboración del pensamiento sobre la mujer, no obstante su pretendida neutralidad, manifiesta, 

universaliza y absolutiza el punto de vista dominante, en este caso masculino, revestido del prestigio 

científico y convirtiéndose en modelo para todos. 

 

En efecto, mientras en la idea del hombre el sujeto masculino ve cómo coincide lo universal consigo 

mismo, el lenguaje y quien lo pronuncia, la mujer se reconoce como la que se define sólo en segunda 
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instancia. La mujer asume para sí lo pensado por los otros y, por ello, vive como reflejo, mencionada 

por los otros, quizá de manera sublime, pero siempre en una perspectiva acerca del mundo que, 

inevitablemente es androcéntrica. 

 

La universalidad lingüística sería, a esta luz, la expresión de la lengua del hombre, como si fuese la 

lengua del ser humano masculino la lengua por excelencia, incluyendo el lenguaje femenino, lo que 

queda reflejado en la prevalencia del masculino en todas las concordancias. Si el lenguaje hablado ha 

utilizado los instrumentos expresivos pre-existentes: sonidos guturales, gestos, mímica facial, 

dibujos, signos, siempre ha ido enriqueciéndose con nuevas palabras, matices y cambios estructurales. 

Todo ello con relación a la vivencia cultural y relacionada de un grupo y en función de ellas, y por 

tanto, con la diaria articulación de las relaciones entre hombre y mujer y el significado que ambos 

dan a su comunicación recíproca. 

 

 Es cierto que el mundo común compartido era un mundo predominantemente masculino, pero no 

construido como si las mujeres no existiesen. La lengua refleja el predominio del hombre, no la 

ausencia de la mujer. Es más probable que el lenguaje de las mujeres, que también ha sido creativo -

nada implica que no lo haya sido-, al menos en los ambientes considerados propios de ellas, haya 

cedido, de todos modos, siempre que lo masculino y lo femenino entraban en confrontación pública 

y hubiera de establecerse de alguna manera una jerarquía reductora. 

 

Las imágenes de lo femenino son, sobre todo, las de la joven y la esposa, pero encuentran su cumbre 

en la figura materna, a la vez, figura de la aparición de la vida y receptáculo de una vida que viene de 

otros. En la transmisión de valores, lo femenino como materno es lo que conduce  a la ética. 

 

El nudo del problema consiste en la conjugación simultánea y de manera satisfactoria de los dos polos 

de la igualdad y la diferencia, polos que el feminismo ha puesto en relación con el pensamiento sobre 

la mujer, recorriendo un proceso histórico que atraviesa etapas diversas: era indispensable acentuar 

la igualdad cuando faltaban motivos para el reconocimiento concreto en el nivel económico-jurídico 

de la dignidad humana de la mujer; sólo más tarde, y como desarrollo -no como vuelta atrás- se suscitó 

la idea de la diferencia, entendida como visibilidad del género. 

 

El modelo de emancipación surgió de la transición de un modelo femenino totalizador (el familiar), 

a otro papel (el trabajador masculino), atribuyendo a este último un valor universal y definiendo todo 

lo demás, y por tanto, lo que había que superar era la experiencia femenina como ‘retraso, 

contradicción o marginalidad’,  para alcanzar la ‘paridad’. 

    
Cuando entra en escena la fase de la visibilidad del género, se lleva a cabo una serie de rupturas 

epistemológicas de las antiguas contradicciones, hacia el reconocimiento de la posición central de la 

feminidad y de la validez de sus funciones, de sus modos de producción, de sus poderes de definición. 

En este recorrido, todo pensamiento que apunte a la insignificancia de la diferencia sexual hará 

referencia a una igualdad que había ocultado desde el principio el sentido de la diferencia, asumida 

de antemano. Se impidió el pensamiento correspondiente a una ontología de la diferencia, a causa de 

las dificultades teóricas contenidas en ella. 

 

La idea de igualdad, como la de cierta diferencia se vincula a una cultura de la identidad que considera 

al hombre como modelo de la humanidad, en un marco de interpretación unitaria de la realidad, en la 

que la pluralidad de formas de lo existente ha de estar inscrita en una unidad interpretativa, con la 

convicción implícita de que sólo el uno es en sentido propio, mientras lo múltiple es doxa, apariencia 

y engaño. Es obvio que el pensamiento del uno no puede proceder en el sentido de la cancelación de 

lo femenino, sino en el de su reducción conceptual al modelo masculino. 
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Me gustaría comentar también, que en Italia durante el año 2013 se publicó un libro que causó 

sorpresa y que después fue traducido al español: “Cásate Y Sé Sumisa”, de la periodista Constanza 

Miriano62, y aunque no he leído aún el libro, ha causado gran controversia y distintas opiniones sobre 

todo en España. Me permito a su vez, trasmitir este interesante comentario de un periodista español, 

Eulogio López, que viene al caso de acuerdo con el tema que me encuentro desarrollando: 

 

“ La idea central del libro [Cásate Y Sé Sumisa] : el matrimonio es un compromiso entre un hombre 

y una mujer donde la mujer debe ser sumisa al hombre y el hombre ser sumiso a la mujer, dado que 

se han dado el uno al otro hasta formar una sola carne. Pero para comprender esto, se lo aseguro, 

no se precisa aprobar una oposición. Se necesita tener corazón y saber amar.  

El problema del feminismo, que es lo que está al fondo, es que vive de mitos, de mitos falsos, no de 

mitos ejemplarizantes. Por ejemplo, uno de los mitos es que la emancipación de la mujer ocurrió 

anteayer gracias a que abandonó el hogar y se lanzó al mercado laboral. Gracias en resumen, a la 

vanguardia feminista. Pues no. A lo largo de toda la historia, la mujer ha trabajado en casa 

duramente con el hombre y en la misma empresa: la familia. En el campo, en el taller artesano. Es 

verdad que lo que distingue al hombre es la mayor fuerza motriz, pero a la historia económica no se 

la caracteriza por la fuerza bruta. En cualquier caso, la mujer ha realizado siempre un trabajo duro, 

a medias entre el hogar y la fábrica porque la fábrica, felices tiempos, era el propio hogar. Sólo en 

un momento, posterior a la industrialización, hubo mujeres que apenas trabajaban en el hogar y 

tampoco lo hacían en las nuevas fábricas: centros impersonales de trabajo que poco tenían ver con 

la naturaleza humana.  

Luego, la mujer salió a trabajar fuera de casa y pasó de ser socia de su esposo a esclava de su jefe. 

Un gran avance.  

O como decía un amigo mío, periodista de izquierda: A estas, ¿quién las ha engañado? Ahora la 

mujer no logra conciliar lo que duró 19 siglos, hasta la destrucción de la pequeña propiedad privada, 

la propiedad familiar, donde mujer y hombre trabajaban, codo a codo, en el hogar y fuera de él.”63  

El título del libro es provocador para esta sociedad actual, ciertamente, pero debería llevarnos a pensar 

en la relatividad de la libertad, que con demasiada frecuencia calificamos de ‘libertad absoluta’. Y 

conociendo un poco más el libro, y su origen, en ningún momento se justifica la violencia ni el 

sometimiento tiránico del hombre hacia la mujer. 

 

 

a) Significado de “diferencia”64. - 

 

El dominio del hombre sobre la mujer ha impedido que emergiera el sentido originario de la 

feminidad, induciendo a considerar originaria la diferencia que es fruto de una tradición histórico-

cultural dominada por el hombre. La expresión “cultura de la diferencia” suscita la impresión de que 

                                                 
62 Miriano, Constanza. Cásate y Sé Sumisa. Editorial Nuevo Inicio, 1ª Ed. Julio 2013, 214 pp.  Disponible en 

Amazon.com - http://www.amazon.es/C%C3%A1sate-s%C3%A9-sumisa-Costanza-Miriano/dp/8494052535   
63 López, Eulogio. Feminismo IV. Cuando la Mujer Trabajaba en Casa y el Hombre También. Editorial  

Hispanidad, 28/11/2013.  http://www.hispanidad.com/Editorial/feminismo-iv-cuando-la-mujer-trabajaba-en-

casa-y-el-hombre-tambin-20131128-159837.html 
64 Rhoads, Steven. Op. Cit. págs 138, 143, 146 - 157 
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se trata de la búsqueda de características específicas dentro de una unidad ya definida, a partir de la 

cual se destaca de manera sucesiva algo o alguien, difiriendo de aquélla, como si la mujer fuese 

respecto al hombre (humanidad originaria) el “no-yo, semejante al yo”. En efecto, suena raro definir 

la diferencia del hombre en relación con la mujer. Esta ambigüedad se inscribe en el mismo término 

de diferencia; ambigüedad de la que pretende escapar la intención feminista, ya que la cultura de la 

diferencia pretende partir de la cualidad originaria de la dualidad humana. Este punto fundamental 

del pensamiento feminista pone en tela de juicio las categorías del pensamiento sobre el uno. En 

efecto, el pensamiento de la “diferencia” constituye, en el fondo, una crítica del pensamiento 

occidental. 

 

Pero, ¿se trata de una diferencia originaria, entendida como absoluta, o de una diferencia originaria 

sólo en el sentido ontológico y original, pero también relacional? 

 

En el primer caso, el término “diferencia” podría significar -y de hecho significa- lo absolutamente 

otro, misterio incognoscible como el Otro Trascendente y, por consiguiente, distinta raza, con lo que 

la dificultad de comunicación sería antológicamente insuperable. El abismo lógico y ontológico entre 

los sexos conduciría a la búsqueda de una esencia femenina por completo diferente que todavía habría 

que individualizar.  La búsqueda de la diferencia originaria, debe en cambio, escapar de los extremos 

de la diferencia  como lo absolutamente otro y de las simples variaciones sobre el mismo tema. Por 

esta razón debe conjugarse con el concepto, también originario, de igualdad, aunque no sea fácil 

definir una salvando la otra, sin caer en acentuaciones unilaterales peligrosas. 

 

La pregunta acerca de si se trata de una diferencia natural o cultural vuelve a plantear las trampas de 

otra conocida antinomia que, propuesta en estos términos, está destinada a recibir soluciones falsas. 

No hay pueblo que no contemple las diferencias sexuales, pero no todos los pueblos las consideran 

de la misma manera, por lo que no puede interpretarse de manera determinista y naturalista. 

 

a)- La línea culturalista ha recibido no pocas confirmaciones de los estudios sobre la intersexualidad, 

o sea, sobre la indeterminación de sexo en caso de órganos genitales ambiguos, distinta de la 

transexualidad, que consiste en el sentimiento psicológico de querer pertenecer al sexo opuesto, a 

pesar de la normalidad de los órganos genitales. Evidentemente se trata de investigaciones sobre casos 

particulares; de todas formas estos estudios no afectan tanto el principio de la diferencia y de la 

reciprocidad, como al del vínculo inescindible entre el sexo biológico y la sexualidad psíquica y 

cultural. 

 

b)-  De campo psicoanalítico proviene otra confirmación, de R. Stoller. Si bien acepta que la 

psicosexualidad femenina es primaria, no considera válido, sin embargo, el vínculo entre nacimiento 

de la identidad femenina y percepción de los órganos genitales. Sus estudios han demostrado que el 

influjo del ambiente genera una identidad femenina, incluso en presencia de órganos genitales 

masculinos y, por tanto, que los factores relacionales ambientales predominan sobre los más 

irrebatibles de orden biológico. Esto respaldaría la tesis culturalista de S. Beauvoir, favoreciendo la 

distinción entre sexo biológico y “género”, término este último que tiene connotaciones 

psicosociológicas. Ambos términos designarían la posibilidad de desunir ambos aspectos, biológico 

y psicológico, que pueden seguir rumbos por completo independientes. 

 

c)-  El discurso sobre la diferencia puede desarrollarse en torno al problema de la función. En efecto, 

la fijación de las diferencias tiene efectos determinantes sobre el sistema social, no sólo en relación 

con la estratificación social, distinta y más o menos rígida según el sistema político-económico, sino 

también con respecto a la diferencia de sexo, ya que toda la organización de la polis cambiaría si las 

mujeres dejaran de asumir las cargas familiares. En otros términos, el establecimiento de las 

diferencias resulta funcional para el sistema, pero difícilmente para la persona. 
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d)-  La diferencia significa también : límite, necesidad y, por tanto, dependencia, y se presta a una 

interdependencia hombre-mujer que, en realidad, se ve también en términos de superioridad de las 

prestaciones masculinas. El concepto de feminidad “semejante/asimilable a lo masculino” está en 

función de la complementariedad, de la reproducción del orden social, de la simplificación de la 

complejidad. Pero la lógica de la diferencia está demasiado minada por la necesidad de que el sistema 

funcione, dejando a cada persona en su justo puesto. 

 

La diferencia de género queda sin resolver con el riesgo del intento posterior de reunión de todas las 

mujeres en una unidad ficticia, en la que ellas mismas no se reconocen. En otras palabras, nos 

preguntamos ¿por qué han de homologarse todas las mujeres pasando por encima de las diferencias 

individuales (“no todas somos iguales”) y sus distintos modos de pensar la diferencia? 

 

Esta disposición, si indispensable en la ocasión de una situación de búsqueda de la identidad de grupo 

ante una lucha (proletaria/burguesa/mujeres/hombres), no puede sostenerse siempre y en cualquier 

lugar. La composición de un bloque de mujeres al que alude el concepto de diferencia, no tiene entidad 

ni en el plano concreto ni en el del pensamiento. Un pensamiento que asumiera la categoría de la 

irrepetibilidad de la persona junto a la universalidad, debería rechazar cualquier forma de unidad 

ficticia para alcanzar la realidad de los sujetos (y no sólo de la subjetividad femenina), con 

independencia de cuántas sean las mujeres y cuántos los hombres, infinita pluralidad que corresponde 

a la unicidad de la persona. 

 

La proclamada “esencialidad” del hecho fundamental de ser mujeres, considerado superior a las 

diferencias individuales y personales, induce a devaluar todas las otras diferencias, consideradas 

secundarias respecto a las “esenciales” entre hombres y mujeres. En efecto pensar el género ayuda a 

poner en evidencia el significado positivo de la feminidad; esto es fundamental para el reconocimiento 

en una identidad de género, ya que la denunciada depreciación masculina de la feminidad ha 

producido la falta de referencias para pensar en términos satisfactorios. Asimismo, es cierto que este 

descubrimiento de la feminidad no puede ocultar una realidad que hombres y mujeres comparten: 

sólo en la humanidad común tiene sentido la diferencia de los sexos. Tocamos así el problema de la 

existencia de un sustrato humano común -por otra parte, no fácil de definir- en referencia al cual surge 

la “diferencia de géneros”. 

 

 

 

b) Diferencia como continuidad - discontinuidad. - 

 

  Pensar la diferencia no puede significar volver a partir de cero, sino expresar la necesidad de superar 

un tipo de cultura elaborada de manera unilateral por los hombres y elevada a sistema en la filosofía, 

la ciencia  y en la teología. 

Es más realista tratar de modificar e integrar el logos recibido, tomando conciencia y profundizando 

las vías para poder tratar de atravesar las no fáciles fases de salida del pensamiento tradicional, logos 

a partir del cual se constituye siempre la estructura mental de cada ser humano que llega al mundo en 

una continuidad generacional y cultural. Sólo en un diálogo crítico-constructivo con tal patrimonio 

es posible construir un pensamiento distinto, un terreno que permita acceder a él sin mediación del 

otro. Pero ese terreno ¿es vacío o humano? ¿Es posible que las mujeres sean por completo extrañas a 

la cultura en la que están incardinadas? 

 

   Tejer un discurso de continuidad/discontinuidad significa acoger los problemas reseñados por la 

tradición y pensarlos de nuevo desde el punto de vista de la problemática de las mujeres, con el objeto 

de reformular lo humano a dos voces. Se trata pues, de una refundación que no quiere ser repetición 
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pero tampoco mantenerse en la confusión, con un imposible rechazo de todo pretexto conceptual. En 

efecto, es necesario tener en cuenta la tradición heredada en una indispensable confrontación que sepa 

dosificar discernimiento y creatividad, para evitar el asilo de la especificidad construida sobre un 

proclamado rechazo de la cultura masculina, pero formulada en realidad a partir de ella. 

 

 

c) Diferencia como superioridad o como recurso. 

 

   El feminismo que apunta a la exaltación de una diferencia-superioridad de este tipo recalca el ideal 

de realización autárquica según el cual uno de los dos sexos pretendería erigirse como originario, 

haciendo del otro un derivado (se vuelve a proponer la cultura del uno). En cambio cuando el discurso 

sobre la diferencia se centra en el descubrimiento de ser un recurso, nada se opone a la reciprocidad, 

que sale reforzada al ver en cada uno de los dos la riqueza de una alteridad en la que se reconoce y se 

distingue. Por eso se buscan interpretaciones de lo femenino en términos de alteridad positiva sin 

confeccionar de antemano aspectos específicos, sino tratando de leer con categorías nuevas las 

vivencias femeninas cotidianas para extraer cuanto pueda constituir un “recurso”. 

 

Desarrollar el significado de lo femenino como recurso significa crear nuevos símbolos de 

reconocimiento sin partir de la nada, poniendo así el máximo cuidado en reconstruir, a falta de 

evidencias históricas precisas, las pistas, las huellas, lo histórico-arqueológico oculto que pueda 

manifestar hoy lo que se ha dicho y hecho a lo largo de los siglos, en la mayor parte de los casos en 

condiciones de opresión de la mujer, cuya pluralidad de recursos ha sido frenada, canalizada en la 

“mujer unidimensional”. El cometido actual lleva consigo recuperación plena de las raíces, que 

consignan en las variaciones de las diversas culturas, una realidad de sometimiento que hace 

contrapeso a una valencia ideal y simbólica de la mujer sagrada, a la luz de la maternidad y del cuerpo 

femenino, visto como centro de fecundidad y de vida. Denunciar la instrumentalización, la conexión 

automática entre maternidad fisiológica y dependencia, entre el ideal materno y el sexo femenino, no 

puede hacer olvidar los significados positivos de una feminidad que significa, más allá de los aspectos 

fisiológicos, animación y cuidado de la vida humana, expresión de una fecundidad cultural y 

espiritual. 

 

 Lo femenino que se viene formulando, en la continuidad y en la innovación, interpreta una 

maternidad nueva, simbólica del modo de concebir el ser, una maternidad, por tanto, que no sólo es 

la física de Eva no sólo la espiritual de María. Se tratará más bien de generar cultura y por ello también 

la palabra. La mujer se convertiría en protagonista de este nuevo nacimiento de la figura del mundo, 

no figura de la opresión-reproducción del mundo masculino, sino de un verbo que cualifique la 

conciencia humana para todos. 

 

 Pensar la diferencia como recurso supone también discernir lo positivo del pasado sin someterlo a 

condicionamiento, reconocer en los contenidos de la exaltación de la maternidad los valores-guía del 

actuar humano, proponer de manera prospectiva nuevas concepciones de lo humano a partir de los 

contenidos de tales recursos femeninos. Ello presupone que las mujeres habrían generado la vertiente 

femenina de la significación, llevando a cabo un trabajo de toma de conciencia y alternando 

momentos de confrontación constructiva entre las mujeres solas y entre ellas y los hombres: los 

recursos de la maternidad y feminidad son por lo demás, la indicación de la relacionalidad de la 

persona, lo que significa diferencia en un movimiento de comunicación con el otro, sin excluir a los 

hombres, en comunicación pues, con cuantos demuestran atención e interés por los temas de lo 

femenino, en la constante disponibilidad para la relación de reciprocidad entre diferencias que no se 

anulan. 
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d)  Diferencia según la naturaleza.65 

 

El Premio Nobel de Medicina, Prof. Alexis Carrel expresa: 

“Las diferencias que existen entre el hombre y la mujer no provienen de la forma particular de sus 

órganos, de la presencia del útero, de la gestación o del modo de educación. Son de naturaleza más 

profunda, determinadas por la estructura misma de los tejidos y por la impregnación de todo el 

organismo de sustancias químicas secretadas por los ovarios”. 

 

 La ignorancia de estos hechos fundamentales ha llevado a las promotoras del feminismo a creer que 

ambos sexos debían tener la misma educación, los mismos derechos y las mismas responsabilidades. 

En realidad, la mujer difiere profundamente del hombre. Cada una de las células de su cuerpo lleva 

la marca de su sexo. Lo mismo ocurre con sus órganos y, sobre todo con su sistema nervioso. Las 

leyes psicológicas son tan inexorables como las del mundo sideral. No pueden ser sustituidas por los 

deseos humanos. Estamos obligados a aceptarlas como son. Las mujeres deberían desarrollar sus 

aptitudes de acuerdo a la naturaleza propia, sin tratar de imitar a los varones. Su papel en el progreso 

de la civilización es mucho mayor que el del hombre. No deberían abandonar sus funciones 

específicas. (La incógnita del hombre. Iberia, Barcelona 1952, p. 100). 

 

Con A. Carrel concuerdan los estudios de Gaddes y Thompson, según los cuales en su constitución 

química, los dos sexos revelan un contraste fundamental, contraste que, como han subrayado 

eminentes especialistas, no puede ser alterado sin infringir las leyes de la Naturaleza. El Dr. Marañón 

escribe en su obra “Ensayos sobre la Vida Sexual”66 lo siguiente: 

 

“ Cuando contemplamos al hombre y a la mujer en el plano de ciertas actividades intelectivas y 

sociales, podemos hablar de igualdad de los sexos. Pero vistos uno y otra con los ojos del naturalista, 

se percibe la fundamental diferencia que los separa. Fundamental en su sentido estricto, porque 

afecta a las raíces más hondas de sus organizaciones respectivas.” Tales diferencias se han 

manifestado en todas las épocas y en todos los pueblos: la mujer, por lo común, es físicamente más 

pequeña y más débil que el hombre; demuestra, no obstante, en ciertas formas de actividad una mayor 

resistencia derivada de su naturaleza más afectiva. La sensibilidad desempeña en ella un papel más 

importante que en el hombre. Razona menos, pero intuye más. No se puede decir que sea menos 

inteligente, sino que lo es de otro modo. Su inteligencia está más ligada a la sensibilidad; esto es lo 

que le otorga sus dones de intuición, característica esencial de su inteligencia femenina, y su poca 

afición por el raciocinio y la abstracción. 

 

La inteligencia masculina ve las cosas más en su conjunto; la mujer las ve más en sus pormenores. 

Ella tiene un espíritu de observación más desarrollado que el del hombre, pero menor capacidad de 

síntesis. Se fija en detalles que el hombre pasa por alto. Ello explica que sea más delicada que el 

hombre: percibe los matices. Por ser eminentemente sensible, la mujer es más apasionada que el 

hombre, lo cual explica tanto las maravillas del heroísmo femenino como los refinamientos de su 

perversidad.  Despreocupada por la teoría, vive con preferencia en lo concreto y le atrae lo humano. 

Apasionada, ligada a lo presente, se concibe que tenga tendencia a volcar su vida en el amor, empresa 

concreta de dicha tangible: dicha de otros, de aquellos a quienes se consagra, si tiene el alma noble; 

dicha propia, subordinando los otros a sí, si tiene el alma vulgar…Por lo general, el amor de la mujer 

es una mezcla de ambas tendencias. 

                                                 
65 Riesgo, Luis. La Mujer, Pasado, Presente y Futuro, Ed. Palabra, Madrid España 1995, 48 pp (págs 29 – 35) 
66 Marañón, Gregorio. Ensayos Sobre la Vida Sexual. Editorial Espasa Calpe. Madrid, España, 4ª Ed. 1969, 

239 pp. 
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 La mujer se entrega también más que el hombre al amor. El amor llena toda su vida, invade por 

completo su dominio psíquico, y la unión moral, sentimental y espiritual ocupa con facilidad el primer 

plano de su amor. Para el hombre, por el contrario, el amor no es sino un accidente. Lo esencial de su 

vida radica en : su trabajo, en su profesión, en su carrera, en su obra. Subordinar su vida al amor le 

parece una debilidad. Amará a la mujer, la rodeará de un cariño profundo y noble en la medida en 

que encuentre en ella un apoyo para su obra de varón, obra en la que ella no participa, pero a la que 

colabora indirectamente al asegurarle a él, hombre, las condiciones de vida, de paz, de tranquilidad, 

de expansión, de felicidad que le permiten realizarla. Esta diferencia explica que las órdenes 

contemplativas de mujeres sean mucho más numerosas que las de los varones, ya que la 

contemplación es la vida de amor por sí misma; explica también que las órdenes activas en las que se 

manifieste el estilo de la mujer estén casi todas consagradas a los niños y a los enfermos, seres que es 

preciso querer y cuidar individualmente. 

 

   En cuanto a la pasión, podemos pensar que en la mujer es menos carnal que en el hombre. Lo que 

no quiere decir que es menos apasionada, ni menos sensual, pero lo es de otra manera, más refinada, 

porque todo su ser, el espíritu y el cuerpo, se halla interesado. En el hombre se produce muchas veces 

una escisión entre la pasión carnal y la vida intelectual. Esto es mucho más raro en la mujer. Por otra 

parte, la sensibilidad propiamente sexual está en ella menos localizada: todo su cuerpo está interesado, 

del mismo modo que todo su ser se vuelca en el amor. 

 

 Al querer emancipar a la mujer del amor, al querer masculinizarla, sólo se logra convertirla en un 

hombre incompleto. La mujer debe aceptar su naturaleza, su desarrollo, su felicidad, su perfección, 

su gloria se hallan dentro de su naturaleza de mujer. Y si desde el punto de vista social la Naturaleza 

la coloca en situación de inferioridad, será preciso organizar la sociedad, y en particular organizar el 

matrimonio, de modo que se proteja a la mujer contra eventuales injusticias del hombre. (Leclerq, 

Jaques: La Familia Herder, Barcelona 1962, pp. 278) 

 

Vemos pues, que el hombre y la mujer no sólo se diferencian en el aspecto fisiológico, sino también 

en el mundo psíquico, afectivo e intelectual. En este sentido tiene razón Nietzsche al afirmar que la 

diferencia de los sexos impregna todo el ser humano: toda manifestación de la vida, del corazón y de 

la inteligencia está sometida al influjo de esa diferencia: es masculina en el hombre y femenina en la 

mujer. 

 

Gracias a las diferencias el hombre y la mujer están preparados para cumplir cada uno con su vocación 

específica. Observamos que las cualidades necesarios para el ejercicio de la autoridad -sea en el hogar, 

sea en la sociedad- se encuentran en el varón, normalmente más que en la mujer; en lo físico, fortaleza; 

en lo intelectual, reflexión; en lo afectivo, amor dominador. En cambio la vocación peculiar de la 

mujer es la maternidad. Su cuerpo está anatómicamente preparado para ese hecho que influirá 

profundamente en todo su ser. Su psiquismo -capacidad de cariño, de darse a los demás- adquiere 

pleno sentido en el desempeño de su misión de madre. En lo físico es delicada; en lo intelectual, 

intuitiva; en lo afectivo, amante de la entrega y del sacrificio. 

 

Por otra parte, También gracias a esas diferencias, el hombre y la mujer pueden complementarse: las 

debilidades de uno encuentran su contrapartida en las perfecciones del otro. Queda pues claro, que 

cada uno de los sexos, tanto en el terreno fisiológico como en el vocacional, como en el psíquico, 

clama por el contrario. “No es bueno que el hombre esté solo: hagámosle ayuda y compañía 

semejante a él..” dice Dios en el Génesis.  

 

  Los diversos grupos de investigación han llegado a establecer la existencia de dimorfismo 

estructural, consecuencia de la acción de los esteroides sexuales, en distintas estructuras del sistema 
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nervioso, y se ha puesto también de manifiesto que la acción organizadora de esas hormonas se ejerce 

sobre sistemas neurales completos que juegan un papel importante en la organización de conductas 

sexodimórficas (cfr. Segovia, S.; Valencia, A. y Guillamón, A).  En la especie humana las diferencias 

entre los sexos encontradas se refieren a que un sexo emite determinado comportamiento con mayor 

frecuencia o mayor intensidad que otro. 

 

 

e)  Diferencia en habilidades cognitivas. 

 

   Los estudios psicométricos han puesto de manifiesto una variedad de diferencias estadísticamente 

significativas entre varones y mujeres respecto a habilidades cognitivas y preferencias en el uso de la 

mano.  Las mujeres muestran una mayor tendencia al uso de la mano derecha y una mayor articulación 

y fluidez verbal en el habla que los varones.  Las niñas normalmente aprenden a hablar antes, tienen 

un vocabulario más extenso y emplean más pronto construcciones gramaticales. Los varones, en 

contraste, tienden a una mejor ejecución que las mujeres en tareas no verbales cuando las relaciones 

espaciales son preponderantes (cfr. Butler) 

 

Se han estudiado las diferencias en el cerebro de varón y el de mujer en el modo de resolver los 

problemas intelectuales. Se trata de modelos diversos de capacidad y no en el nivel global de la 

inteligencia (coeficiente intelectual CI). 

 

Las mujeres superan a los hombres en las pruebas de velocidad perceptiva, en las que se han de 

identificar rápidamente objetos concordantes. Recuerdan además, si se ha suprimido uno o varios 

objetos de un cierto conjunto de ellos. En algunas pruebas de fluidez en la ideación por ejemplo, 

enumerar objetos que sean del mismo color, y en pruebas de fluidez verbal, en las que se han de citar 

palabras que empiecen por la misma letra, las mujeres ganan también,- Se comportan mejor en tareas 

manuales de precisión -que requieren una coordinación motriz fina-, tales como insertar clavijas en 

los orificios de una tabla. Y realizan mejor las pruebas de cálculo matemático. 

Los hombres superan a las mujeres en determinadas tareas espaciales; así en pruebas que implican 

hacer girar mentalmente un objeto tridimensional, por ejemplo; o bien, determinar en qué posición 

quedarán los agujeros perforados en una hoja de papel doblada cuando ésta se desdoble. Muestran 

mayor precisión que las mujeres en habilidades motoras dirigidas a un blanco, como guiar o 

interceptar proyectiles. Aventajan por último a las mujeres, en pruebas de razonamiento matemático. 

 

 Estas diferencias conductuales pueden ser atribuibles (al menos en principio) a una organización 

diferencial del cerebro. Así, las diferencias en habilidades cognitivas podrían significar diferencias 

entre los sexos en cuanto a la especialización hemisférica (algunas funciones verbales están 

controladas por el hemisferio izquierdo, mientras que las preceptúales-espaciales lo son por el 

hemisferio derecho). Lo que no está claro-en el caso humano-, porque no se puede manipular el medio 

hormonal de los humanos, es si existe una diferencia estructural, como ya se ha hecho evidente en el 

caso de algunos animales (por ejemplo los roedores). 

 

 Los estudios realizados en nuestra especie son todavía insuficientes para poder hablar con precisión 

de “sistemas neuronales sexodimórficos”, o en general de un sistema nervioso sexualmente 

diferenciado, aunque no cabe duda de que fenotípicamente (y ello incluye la conducta) mujeres y 

varones difieren.67 

 

 

                                                 
67 Castilla, Blanca. La Complementariedad  Varón-Mujer: nuevas hipótesis, . Rialp, Docs. ICF # 13, 

España 1993, 104 pp. ( pág 23) 
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B. Igualdad 

 

El concepto de igualdad es central al tema que nos ocupa. Esto porque la mujer siempre ha querido 

la igualdad con el varón desde los distintos aspectos que hemos tratado en este libro. Pero tenemos 

que tener claro que la mujer  y el hombre somos iguales en dignidad, este concepto lo deberemos 

tener en cuenta en cualquier aspecto que tratemos. 

 

 Hablar de igualdad tiene que ver con la libertad. Cuando pensamos en la libertad, nos viene a la 

mente en primer lugar la ‘libertad de’, esto enlaza a alguien con alguien en la que se fundamenta la 

sociedad, la ciudad o el ser de la convivencia entre las personas; nos vienen a la mente cuestiones 

como: libertad de expresión, de religión, de voto, etc.  Sin embargo, la libertad es más que sólo 

asegurar la libertad política.  La política es en sí un signo de autoridad, pero cuando asume una actitud 

paternalista rara vez se hace consciente de la madurez que alcanzan quienes están bajo su mando. 

 

Al establecerse por ley que las mujeres y los hombres reciban igual trato, se cae en cierta actitud 

paternalista pues se ignora el principio por el que la autoridad debe regirse:  la acción subsidiaria, que 

es la que impide al superior (ley, política), hacer lo que en dado caso las personas en sociedad pueden 

y deben hacer por sí solos.  

 

En algunas partes del mundo, tomemos a Europa, la legislación denominada “anti-discriminación” o 

“igual trato” ha sido lentamente adoptada, llegando recientemente a países latinoamericanos. Hoy se 

habla por ejemplo de “derechos humanos” o de “derechos de la mujer” no especificados, que a su vez 

tienen amplia interpretación en las Naciones Unidas y en  tratados internacionales. 

 

La anti-discriminación y el igual trato suenan como algo a lo que hay que aspirar. En Europa, cuyas 

legislaciones tienen más tiempo que en nuestros países y más experiencia en esta temática, se ha 

deducido que al crear igualdad, se crea en realidad injusticia.  En estudios elaborados68, la prohibición 

de “discriminación” está en realidad creando nueva discriminación como efecto secundario. 

 

¿Qué es en realidad la discriminación?  En la percepción más común se entiende como el peor trato 

a una persona(s) que a otra(s) y se refiere a la percepción subjetiva de tal trato. A pesar de que tal 

actitud es errónea moral y socialmente, no siempre es prohibida por la ley. El trato injusto o 

injustificado esencialmente significa que viola el principio de justicia, de allí que el trato diferente 

demanda bases racionales y justificadas. 

 

En Europa existe una propuesta actualmente negociada por el Consejo de la Unión Europea llamada 

“Consejo Directriz para Implementar el Principio del Trato Igual Entre Personas Independientemente 

de su Religión o Creencia, Incapacidad, Edad u Orientación Sexual”, éste se enfoca a la regulación 

del comportamiento social de y entre individuos. El Consejo e iniciativas similares en otros países a 

nivel nacional entran en la esfera privada, en las relaciones entre individuos.  Por tanto, la privacidad 

va  a ser controlada y regulada por ley, como en el caso europeo, el comportamiento no-deseado será 

reportado a entidades públicas de ‘igualdad’ y es sancionado.  El peso de la prueba se inclina hacia 

el acusado, que a menudo constituye un gran reto.  Así el concepto de ‘igualdad’ cambia hacia una 

relación vertical del Estado al individuo (igualdad ante la ley, sancionado por la ley), a partir de una 

relación horizontal de individuo a individuo que constituye la privacidad individual. 

Pero ¿por qué este cambio es tan radical y hasta peligroso?  Veamos algunos ejemplos que se han 

presentado en aquel continente: 

 

                                                 
68 Europe4Christ, Nov. 2010. http://www.europe4christ.net/index.php?id=68&L=12 
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Mientras que la ley de arrendamiento debiera aplicarse a cualquier arrendado por igual, un propietario 

debería poseer el derecho de preferir arrendar su casa a una familia, que a una pareja homosexual, sin 

ser acusado de discriminación.  Otro ejemplo:  Un hombre negro y una mujer blanca que se encuentran 

involucrados en un accidente de tránsito no deberían ser tratados de manera diferente por la policía 

por sus respectivos colores de piel o sexo (dimensión vertical), pero el hombre negro debería tener 

derecho de querer o no entablar amistad con la mujer blanca sin ser acusado de discriminación 

(dimensión horizontal).  Otro ejemplo:  Un predicador cristiano debería ser libre de enseñar la doctrina 

cristiana sobre matrimonio y familia, sin ser acusado de discriminación por alguien que piensa que 

existen otras familias ‘diversas’, es decir, que no piensa lo mismo que el predicador. 

 

De esta manera en Europa las libertades fundamentales (también llamadas ‘derechos humanos’) y el 

principio de justicia, están siendo retadas por la legislación debido a que se busca establecer un 

concepto de ‘igualdad’ que no está basado ya en el concepto de justicia, sino que lo revierte.  Igualdad 

será por tanto, el trato a todos por igual, independientemente de sus diferencias objetivas (por ej: Un 

matrimonio de varón y mujer / una pareja homosexual). El trato diferente a diferentes casos o 

situaciones como en este ejemplo, será considerado discriminatorio.  Esto no puede considerarse más 

que alejado de lo esencial para una sociedad justa y libre.  

 

Lo que se produce claramente es una “guerra cultural”, las entidades políticas en el poder imponen a 

la sociedad decisiones tomadas en la cúpula sin tomar en cuenta lo que opinen los individuos a quienes 

representan.  Lo típico del momento actual no es sólo el sentido de masificación, sino la profunda 

soledad del hombre inmerso en la masa regida por dichas entidades.  Los problemas adquieren de esta 

manera una dimensión social, se trata de llamar a legislaturas para que respalden cierta iniciativa, 

cierta tendencia o cierta propuesta política de tal modo que formen un cierto número, estadísticas, 

pero sin tomar en cuenta si es favorable o dañino para la unidad vital que representa el individuo. 

 

 La tendencia de hoy sigue el convencimiento de que la magnitud de cualquier problemática es sólo 

cuantitativa.  De allí que por ejemplo, el existencialismo no fue –y es--, más que la rebeldía del 

hombre ante la colectivización de los problemas.  La Universidad Libre de Bruselas a través de 

expertos en leyes de la red europea, hizo un estudio en el campo de la no-discriminación.  Este ilustra 

el caótico estado de la contemporánea “ley de derechos humanos” que a su vez resulta de la intención 

de algunos políticos y teóricos legales de subvertir el orden moral. 

 

Lo que ha pasado en general es:  mientras el catálogo clásico de derechos humanos (como en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos) contenía una cierta lista de derechos fundamentales  -

-como el derecho a la vida, a la libertad religiosa, etc. --, hoy somos testigos de una verdadera 

inflación de nuevos derechos que quedan indefinidos cuando sólo se mencionan como ‘derechos 

humanos’, sin especificar cuáles, y cuando estos derechos se equiparan a la prohibición de 

“discriminación”.  Tenemos la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que incluye 

todo lo que es deseado políticamente como “derechos fundamentales”, trátese de protección al 

consumidor o vacaciones para empleados, etc.  Esto, de tal modo que mientras haya más “derechos 

fundamentales” habrá un mayor número de casos en que dichos “derechos” se encuentren con otros 

y entren en contradicción. Esto significa que la adición de cada “derecho fundamental” tiene el efecto 

de debilitar a los otros ya existentes, así por ejemplo tiene que ver con la nueva interpretación que 

algunos derechos o la prohibición de otros tiene por bandera la no-discriminación. 

 

 Así tenemos que el ámbito internacional usa liberalmente desde hace aproximadamente una década 

el término “género” entonces ¿por qué hay oposición a definir este término? (v.gr. Conferencia 

Commission on the Status of Women, 2011).  La razón es que activistas pro-derechos sexuales se 

encuentran luchando por expandir la definición de “género” en documentos de Naciones Unidas para 

incluir diversos “géneros” homosexuales y transexuales (transgender) u otros más. Entonces, si en 
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una legislación es mencionado en un solo artículo que se prohíbe la discriminación por razón de 

género y en el mismo artículo la no-discriminación por orientación sexual o alguna expresión análoga, 

éstas entrarán en conflicto al no constar definición aclaratoria alguna de dichos términos. 

 

En esta línea, la Unión Europea en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Status de la Mujer, 

2011 admitió que su definición de género no está basada en la biología como en varón y mujer, sino 

que consideran el género como una construcción social fluida e intercambiable. Las implicaciones de 

dicha re-definición (también conocida como ‘progresividad’) amorfa de género, sobre todo en 

documentos y tratados internacionales serían monumentales, al cambiar el significado que en 

principio, no fue definido.  Activistas de derechos sexuales usarían esta nueva re-definición para 

demandar el cambio de leyes que consideran restrictivas o discriminatorias contra diversas 

orientaciones sexuales. Así, múltiples documentos de Naciones Unidas hacen llamados a la difusión 

ya sea de la “perspectiva de género”, de la “igualdad de género”, de la “paridad de género” o de 

programas educativos “sensitivos al género” en las escuelas. 

 

Esto se torna aún más intricado cuando no se sabe a ciencia cierta qué es un derecho humano y qué 

no lo es, cuáles son derechos humanos fundamentales y cuáles son otorgados por una ley o por un 

tratado en distintas situaciones.  Y si los derechos humanos fuesen aplicados conforme a tratados 

internacionales, no quedaría claro cuáles tratados internacionales realmente contienen derechos 

humanos y cómo son interpretados. 

 

Si en el concepto de educación se inserta el fomento a los derechos humanos y estos son interpretados 

por comités de monitoreo de tratados, los alumnos pueden quedar expuestos a ser adoctrinados en 

relación a la salud sexual y reproductiva o a diferentes orientaciones sexuales, al margen de lo que 

sus padres opinen al respecto. 

 

Estamos hablando de un ‘proceso cultural’ occidental revolucionario que partió desde los años 60s, 

éste regido por una forma de ética política normativa.  En sus aspectos más radicales, es esencialmente 

secular e incompatible con una ética abierta a la trascendencia.  Este nuevo ‘ethos’, de-construye lo 

que es universalmente humano, al cambiar el sentido del lenguaje. Alguna vez escuché que un filósofo 

–G. Thibon69— decía que la concentración de nuestro tiempo hace pensar que el hombre se ha 

transformado en grano de arena, la sociedad en desierto.  El grano de arena no está vinculado a los 

otros; no hay allí vinculación, sino yuxtaposición.  Y estamos en la edad de la yuxtaposición, es decir, 

en la edad de las masas y los movimientos masivos.  Esta es la mísera grandiosidad de los cambios 

actuales:  las fuerzas que mueven a los hombres son cada vez más extrañas al  hombre mismo, cada 

vez más independientes de su libre decisión, cada vez más desarraigadas de su profunda naturaleza 

individual. 

 

La mujer y el hombre actuales deberían superar su ignorancia, en lugar de contemplar el proceso 

cultural a distancia.  Esto convertiría la ‘libertad de’ en ‘libertad para’ actuar coherentemente. 

 

 

a)  Significado de  igualdad.70 

 

La observación revela en el nivel de los cambios registrables, que no se impone la cultura de la 

diferencia, sino la de semejanza. El modelo de semejanza se convierte, entre algunas feministas 

                                                 
69 Gustave Thibon, filósofo y escritor francés (1903-2001). Libro más conocido: El Equilibrio y la Armonía, 

Editorial  Rialp Madrid. 
70 Di Incola, Giulia Paola. Reciprocidad Hombre – Mujer. Editorial Narcea S.A., Madrid España,  pp. 159 - 

175 
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estrictas, en tesis interpretativa de una evolución de costumbres que tendería a cancelar las diferencias 

ligadas al sexo, tesis que se opone, por tanto, a la cultura de la diferencia, que sigue dominando más 

bien en el nivel teórico. Observamos una separación entre el desarrollo de la cultura comportamental 

y jurídica y el de la cultura intelectual: en el primero prevalece la igualdad; en el segundo, la búsqueda 

de la diferencia. Cómo manifestar que la paridad, hasta ahora buscada en el campo jurídico, para 

poder progresar, debe elevarse a los niveles teóricos de elaboración de la diferencia. 

 

En efecto, hoy se concede menos relieve a las diferencias de sexo, de acuerdo con el descubrimiento 

de la naturaleza bisexual de cada uno (cf. Balandier. Antropológicas, Ed. 62, Barcelona, 1975) y con 

la comprobación de la existencia de un número no indiferente de tipos intermedios entre lo masculino 

y lo femenino. Debemos reconocer que las dos características fundamentales tradicionales de la 

diferencia, la guerra para el hombre y la maternidad para la mujer, tienden a vincularse menos con 

las diferencias de sexo. También la lengua se ha enriquecido con términos antes inexistentes o no 

utilizados, como: feminismo, machismo, transexual, bisexual, andrógino, unisex, sexismo, 

falocentrismo, androcentrismo, discriminación sexual; expresiones todas que revelan la afirmación 

de la intolerancia respecto a la diferencia. La cultura jurídica busca hacer posible para ambos sexos 

el acceso a todos los papeles sociales, eliminando las barreras de la antigua y rígida distinción entre 

el mundo legal y público masculino y el mundo vital y privado femenino.  

 

La acusación al machismo,  ya proceda de la opinión pública o de cualquier organismo, se traduce en 

veto para cualquier acción política. Los gobiernos de los países occidentales aseguran la adecuación 

de las leyes a través de comisiones a propósito para revisar el derecho, y promuevan acciones 

culturales de educación sexual, denuncia de estereotipos, información sobre el uso de anticonceptivos, 

control de los manuales escolares, de la publicidad, campañas publicitarias y de información sobre 

violencia sexual. 

 

Esto lleva consigo la posibilidad de encontrarse con personalidades transgresoras: mujeres “viriles” 

(uso del poder, participación en los deportes y en las artes marciales, autonomía laboral, elección de 

una vida solitaria) y hombres “femeninos”.  La imagen de la terrorista con pistola y rosa en el puño 

ha suscitado notables re-pensamientos del concepto de masculinidad del tipo padre-patrón, si no 

desaparece de la imaginería básica, se asocia también, al menos con imágenes de ternura (paternidad 

afectuosa, adopción de niños por hombres, participación efectiva en la maternidad), con los 

consiguientes cambios del comportamiento de los jueces respecto a la custodia de los niños en los 

casos de divorcio. 

 

Pero lo que se subraya no es tanto la inversión de los papeles (mujeres que se transforman en hombres  

y hombres que se transforman en mujeres), sino la conquistada libertad de poder hacer las mismas 

cosas de manera distinta, con sensibilidad y estilo propios, ya que no existen límites infranqueables 

entre lo masculino y lo femenino, sino en relación con el material genético hereditario. El hombre 

que recupera para sí las dimensiones femeninas adquiere dulzura, pero no se debilita, y la mujer que 

recupera rasgos masculinos, adquiere fuerza, pero no se hace por ello agresiva. En otros términos, 

cada uno, en la conquistada apertura de fronteras, puede modelar los datos de la naturaleza, el carácter, 

las opciones ideales y personales modelando libremente los rasgos únicos de su propia persona. 

 

No obstante el declarado malestar en el mundo del trabajo, las mujeres consideran la posibilidad de 

desarrollar con las dimensiones femeninas, también las viriles, conquista irrenunciable, como 

demuestra el tema de la doble presencia que evita la renuncia a unas u otras. En cambio los hombres 

viven la situación de manera más problemática y no sin reacciones de rechazo. Por lo demás, para 

ellos se trata de una conversión que en el nivel comportamental, exige la renuncia a ser servidos por 

la mujer y la coparticipación en las tareas domésticas de las que en otro tiempo estaban exonerados. 

En el nivel cultural, han de trastocar los valores: considerar prepotencia algunos aspectos exaltados 
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como “viriles” y rehabilitar las dimensiones femeninas reprimidas como el lado débil y oscuro de lo 

humano (“de las mujeres” por cierto). La presión social y el temor de estropear la relación con la 

pareja contribuyen a que los hombres consideren urgente esa reintegración de lo femenino, tanto 

respecto a su propio mundo interpretativo como en sus relaciones con los demás. La cultura de la 

igualdad se percibe como conquista. 

 

Más allá de la pregunta directa sobre la cuestión femenina, es más importante la comprobación de 

que, a pesar de la insistencia de las encuestas sociológicas sobre los indicadores de los factores 

sexuales (M-F), las respuestas están más condicionadas  por variables tales como: la educación 

recibida, la edad, la cultura, la pertenencia a grupos, la sensibilidad y el carácter de cada uno, que el 

sexo; esto de manera muy diferente a lo que ocurría en el pasado. En efecto, las diferencias entre 

hombres y mujeres se reducen si las mujeres han recibido instrucción, no son ancianas, son 

económicamente independientes y no demasiado gravadas por cargas familiares. 

 

De todos modos, cuando la tesis de la semejanza va más allá, con el fin de elaborar una interpretación 

teórica de la falta de diferencia, se convierte en una negación forzada de un dato genético y cultural 

que se pretende dejar de lado a toda costa. No es fácil pasar por alto las diferencias anatómicas, el 

funcionamiento hormonal cíclico de la mujer, el embarazo, el parto, la lactancia, la diferencia respecto 

a los procesos de longevidad, las distintas causas de mortalidad. Mantener la semejanza por encima 

de la diferencia no puede significar desconocer la realidad, más plural que nuestras interpretaciones 

y contraposiciones. En cambio puede expresar adecuadamente la tendencia sociocultural a 

incrementar el territorio común y eliminar las barreras que siempre pueden resultar discriminadoras 

y penalizadoras para quienes  no caben en los cánones definidos. 

 

   La solución no puede consistir en tratar de reducir al mínimo las diferencias, o más todavía, negarla.  

El modelo de la semejanza no puede en consecuencia, interpretarse en el sentido de la eliminación de 

la diferencia, como si el ideal humano fuera una sociedad asexuada, tan igual como triste. Puede 

considerarse una conquista de la época contemporánea no haber hecho a los hombres iguales a las 

mujeres ni viceversa, sino haber roto las barreras que establecen rígidamente la atribución de papeles 

sobre la base del sexo. 

 

  El hombre y la mujer contemporáneos pueden permanecer abiertos a la contradicción y a la 

dialéctica fecunda, sin la tentación de erigirla en norma ni de resolverla; sin refugios postizos en 

posturas cómodas pero no realistas. La experiencia de las marginaciones creadas por las definiciones 

de la diferencia y la más reciente comprobación de las falsas universalizaciones creadas por la 

igualdad permiten hoy evitar las soluciones expeditivas, sabiendo permanecer en la encrucijada de 

los contrarios que nosotros mismos habíamos definido: la feminidad y la masculinidad, la inmanencia 

y la trascendencia, lo colectivo y lo individual. Saber permanecer en esta postura, que no es cómoda, 

significa no aceptar la simplificación de la reducción de un término a otro, evitando cualquier fusión 

en la confusión, toda tentativa de corporativismo, toda pretensión absolutista unilateral.  

 

Se trata de reconocer el valor de los antagonismos, de las oposiciones creadoras, sin considerarlas 

como obstáculos, como indicios de actuación perversa para regularizar con dulzura (persuasión) o 

brutalmente (por la fuerza), con el fin de llegar a la homogeneidad. La unidad a la que se llega no 

será la unidad de una idea, más o menos noble, la defensa de un absoluto, sino que se irá formando 

mediante la contribución activa de los dos, en un diálogo a varias voces. 

 

Hombre y mujer son iguales ante Dios. Jesús no discrimina; se dirige indistintamente a unos y a otros. 

No existe distinción alguna entre hombres y mujeres ni en las curaciones milagrosas que realiza ni en 

el perdón de los pecados que otorga. Tampoco pueden percibirse preferencias a favor de los hombres 

en las llamadas al seguimiento. En una sociedad en que las mujeres estaban excluidas de las 
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actividades públicas, de los actos de culto en las sinagogas, llama la atención que Jesús las asocie 

activamente a la predicación y forme parte de su comitiva (cf. Lc 8,1-3). Los mismos apóstoles se 

sorprenden del trato y conversación con la mujer samaritana a la que convierte en misionera de su 

propia gente, y sin duda también estaban sorprendidos de su amistad con Marta y María, las hermanas 

de Lázaro. 

 

    San Pablo dice: “Ni la mujer sin el hombre, ni el hombre sin la mujer, en el Señor. Porque si la 

mujer procede del hombre, el hombre a su vez nace mediante la mujer. Y todo procede de Dios” 

(1Cor 11,1-12).  

 

 

b) Igualdad de los sexos: diferencia y dominación.   71 

 
La desigualdad por razón de sexo define y sitúa a las mujeres como mujeres. Si los sexos fueran 

iguales, las mujeres no estarían sometidas sexualmente. Si la fuerza en el sexo fuera excepcional, el 

consentimiento al sexo sería real y común y se creería a las mujeres sexualmente violadas. Si los 

sexos fueran iguales (y no podrán serlo), las mujeres no estarían económicamente sometidas, no se 

cultivarían su desesperación y su marginalidad, no se explotaría sexual ni económicamente su 

dependencia forzada. Las mujeres tendrían expresión, intimidad, autoridad, respeto y más recursos 

de los que tienen ahora. La violación y la pornografía se reconocerían como violaciones y el aborto 

sería infrecuente y hasta innecesario. 

 

La  ley de la no-discriminación sexual, con una teoría moral básica, ve la igualdad y el género como 

cuestiones de identidad y de diferencia. De acuerdo con este enfoque que ha dominado la política, el 

derecho y la percepción social, la igualdad es una equivalencia, no una distinción, y el género es una 

distinción, no una equivalencia. El mandato legal de igualdad de tratamiento -norma sistémica y 

doctrina legal específica- se convierte en una cuestión de tratar igual a los iguales y desigualmente a 

los desiguales, mientras que los sexos se definen socialmente como tales por su mutua diferenciación. 

Es decir, el género se construye socialmente como diferencia epistemológicamente, y la ley de la 

discriminación sexual une la igualdad genérica a través de la diferencia doctrinalmente.  

 

Socialmente se distingue a una mujer de un hombre por la diferencia entre ellos, pero se reconoce 

legalmente discriminada a la mujer por el sexo sólo cuando primero puede decirse de ella que es igual 

al hombre. Así se crea una tensión interna entre este concepto de igualdad, que presupone la identidad, 

y este concepto de sexo, que presupone la diferencia. La diferencia define el enfoque del Estado de 

la igualdad de los sexos epistemológica y doctrinalmente. La igualdad entre los sexos se convierte en 

una contradicción en los términos. Las cuestiones más profundas de la desigualdad entre los sexos, 

en las que los sexos más se construyen como socialmente diferentes, quedan bien excluidas en el 

umbral o se impide su cobertura una vez que están incluidas. De esta forma la diferencia se inscribe 

en la sociedad como el significado del género y se escribe en la ley como el límite de la discriminación 

sexual. 

 

La igualdad es comparativa con la ley de la discriminación. El sexo en la ley se compara con el sexo 

en la vida, y a las mujeres se las compara con los hombres. La similitud empírica relevante con los 

hombres es la base para la exigencia de la igualdad de tratamiento para las mujeres. Para que un 

tratamiento diferencial sea discriminatorio, los sexos deben estar, primero -situados similarmente- 

por la legislación, las cualificaciones, las circunstancias o características físicas. Este patrón aplica al 

sexo la norma legal más amplia de la neutralidad, la versión que la ley tiene de la objetividad. Para 

                                                 
71 Mac Kinnon, Catherine. Hacia una Teoría Feminista del Estado. Ed. Cátedra, I. de la Mujer Univ. De 

Valencia España, 1984, pp. 391 
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comprobar la neutralidad genérica, inviértase la situación de los sexos y compárese. Para ver si una 

mujer fue discriminada por razón de su sexo, preguntémonos si un hombre en situación similar habría 

sido tratado o se le ha tratado así. La diferencia relevante respalda la diferencia de tratamiento, por 

categórica, desventajosa o acumulativa que sea. Los reflejos precisos de disparidades concretas por 

tanto se hacen no comparables o racionales, de modo que son diferencias y no desigualdades para los 

propósitos legales. En este sentido la igualdad normativa se deriva de la equivalencia empírica con la 

que está relacionada. Las diferencias concretas producen resultados diferenciados sin implicar 

necesariamente discriminación. 

 

Considerar el género cuestión de identidad y diferencia encubre la realidad del género como sistema 

de jerarquía social, como desigualdad. Las diferencias atribuidas al sexo se hacen líneas que dibuja 

la desigualdad, no son ningún tipo de base para ésta. La desigualdad social y política comienza 

indiferente a la identidad y a la diferencia. Las diferencias son la excusa de la desigualdad, su artefacto 

de conclusión, su resultado presentado como origen, su daño al que se apunta como justificación para 

hacer el daño después de haberlo hecho, las distinciones que la percepción está socialmente 

organizada para ver por qué la desigualdad les da consecuencias para el poder social. El género podría 

no ser siquiera código de la diferencia, podría no significar distinción epistemológicamente, si no 

fuera por sus consecuencias para el poder social. Las distinciones de cuerpo o mente o conducta se 

señalan más como causa, más que como efecto, sin comprender que son tan profundamente efecto y 

no causa, que señalarlas es ya un efecto. 

 

La desigualdad viene primero; la diferencia viene después. La desigualdad es material y sustantiva e 

identifica una disparidad; la diferencia es inmaterial y abstracta y falsamente simétrica. Si esto es así, 

un discurso y una ley de género que se centren en la diferencia sirven como ideología para neutralizar, 

racionalizar y encubrir las disparidades del poder, incluso cuando parecen criticarlas o convertirlas 

en problema. El problema entonces no es que no se valoren las diferencias; el problema es que están 

definidas por el poder. Esto es cierto cuando la diferencia se afirma tanto como cuando se niega, 

cuando se aplaude su sustancia o se desprecia, cuando se castiga a las mujeres o cuando se las protege 

en su nombre. 

 

Hablando doctrinalmente, las mujeres tienen dos vías alternativas a la igualdad de los sexos dentro 

del enfoque global de la discriminación sexual, vías que siguen las líneas de tensión 

identidad/diferencia. La primera es: “sed igual que los hombres”, esta vía se denomina “neutralidad 

genérica” doctrinalmente y es filosóficamente el único patrón. Expresada legalmente como patrones 

que normativamente son conformes a la realidad existente, como ley que refleja la vida, la expresión 

doctrinal más fuerte de la identidad sería prohibir tomar jamás en consideración el género, con 

excepciones para las diferencias reales. Hasta aquí la regla dominante de la que son códigos y 

equivalentes las palabras igual a, las palabras lo mismo que, siendo no específico el referente de 

ambas. 

 

Para las mujeres que desean la igualdad pero se encuentran “diferentes”, la doctrina proporciona una 

ruta alternativa: “sed diferentes de los hombres”. Este reconocimiento igual de la diferencia se 

denomina legalmente norma de ventajas especiales o norma de protección especial, doble patrón 

filosóficamente.  Tiene  un olor bastante desagradable que recuerda la exclusión de las mujeres de la 

esfera pública y las leyes laborales protectoras. Con el “embarazo” que siempre la saca a colación, es 

una especie de engorro doctrinal. Considerada como excepción a la auténtica igualdad y no una 

auténtica norma legal, es el único punto en que la ley de la discriminación sexual la admite 

reconociendo algo sustantivo. 

 

Casi todos los estudios sobre la ley de discriminación sexual en EE UU se ocupan de cuál de las vías 

para la igualdad de los sexos es preferible a largo plazo o más adecuada para una cuestión concreta, 
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como si lo fueran todo. Como cuestión previa, no obstante, tratar las cuestiones de igualdad entre los 

sexos como cuestiones de identidad y diferencia es asumir un enfoque concreto. Este enfoque se 

denomina “enfoque identidad/diferencia” porque está obsesionado con la diferencia entre los sexos. 

Su tema principal es somos lo mismo, somos lo mismo, somos lo mismo. Su contrapunto (en un registro 

más alto) dice: “pero somos diferentes, pero somos diferentes, pero somos diferentes”. Su historia es: 

el primer día existía la diferencia, el segundo día se creó en ella una división; el tercer día surgió el 

dominio ocasional. La división puede ser racional o irracional. El dominio parece o está justificado o 

injustificado. La diferencia es. 

 

Se oculta la forma sustantiva en que el hombre ha llegado a ser la medida de todas las cosas. Bajo la 

misma rúbrica se mide a las mujeres según la correspondencia con los hombres y su igualdad se juzga 

por la proximidad a la medida de los hombres. Bajo la rúbrica de la diferencia, se mide a las mujeres 

de acuerdo con su falta de correspondencia con los hombres, su feminidad se juzga por su alejamiento 

de la medida de los hombres. La neutralidad genérica es el patrón masculino. La regla de protección 

especial es el patrón femenino. La masculinidad o la virilidad es la referencia para ambos.  

 

Acercarse a la discriminación sexual de esta forma, como si las cuestiones del sexo fueran cuestiones 

de diferencia y las cuestiones de igualdad fueran cuestiones de identidad, solo deja a la ley dos 

caminos para mantener a las mujeres en el patrón masculino y llamar a eso igualdad entre los sexos. 

La “doctrina de la identidad/diferencia” ha mediado en lo que las mujeres han conseguido como 

mujeres de esta situación bajo el nombre de “discriminación sexual”. Sí se ocupa de un problema 

muy importante: cómo dar a las mujeres acceso a todas las cosas de las que han estado excluidas y 

valorar al mismo tiempo todo lo que las mujeres son o se les ha permitido ser o han desarrollado como 

consecuencia de su lucha por no ser excluidas de casi todos los afanes de la vida o para que se las 

tome en serio en los términos que se ha permitido que sean los términos de las mujeres.72 

 

 

c) Diferencia o igualdad en el estudio del conocimiento. 

 

Aunque la gente frecuentemente hace aseveraciones acerca de las diferencias de habilidades entre 

hombres y mujeres, un acercamiento nos indica que el significado de “diferencia” puede ser ambiguo. 

Así, en lugar de aceptar opiniones acerca de las características humanas como evidentes por sí 

mismas, los estudiantes de psicología saben que la investigación científica es la manera más 

sistemática de estudio del conocimiento. 

 

Si la entera población de mujeres y hombres pudiera ser medida en una prueba de razonamiento 

perfectamente válida y confiable, ambos sexos formarían dos distribuciones que no se encimarían, 

siendo la distribución para las mujeres relativamente más baja; la interpretación sería que a pesar de 

cientos de años de investigación en lo que se refiere a diferencias relativas al género, nadie ha 

descubierto un rasgo psicológico o una habilidad cognitiva en la cual hombres y mujeres sean 

completamente diferentes.  

 

Otra interpretación es que probablemente significa otra cosa cuando se habla de diferencia. 

Posiblemente lo que quiere decir es que existe una diferencia promedio, de tal modo que la media 

para las mujeres es un poco más baja, o notoriamente más baja o mucho más baja que la media para 

el hombre. Sin embargo, una diferencia promedio no nos dice mucho aún tomada por sí sola. Varias 

formas de distribución pueden tener las mismas diferencias en promedio pero mayores diferencias en 

variabilidad.  Podemos entonces encontrar que el significado de “diferencia” es diferente para cada 

uno.  

                                                 
72 Mc Kinnon, Catherine. Op. Cit. pp. 391 - 401. 
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De esta manera, se comprueba que los sexos tienen más en común que diferencias. En cada rasgo 

cognitivo o habilidad que haya sido medida, existe más similitud que diferencia, esto es, las áreas en 

donde las mujeres y los hombres se superponen son más grandes, que aquéllas en las que no lo hacen.  

 

Las mujeres, quienes ocupan cuerpos que se concebían como débiles y frágiles, hoy sobreviven a los 

varones más o menos por siete años más.  Las atletas femeninas hoy corren más rápido, saltan más 

alto y corren mayores distancias de lo que antes ni se imaginaban que una mujer pudiese hacerlo.  La 

mente de las mujeres, ridiculizada por siglos como incapaz de inteligencia e instrucción está 

convirtiéndose en la mejor educada de la historia.  Las manos de las mujeres, antes consideradas 

como sólo aptas para mecer las cunas, hoy sujetan un bisturí como médicas y martillos como 

carpinteras.  Mujeres presidentas y primeras ministras han tomado las riendas de naciones como 

políticas en países tan diversos como Gran Bretaña, Alemania, Canadá, Argentina, Brasil, Polonia, 

Israel, Pakistán, Nueva Zelanda, Filipinas, por mencionar algunos países. En Suecia e Islandia las 

mujeres encabezan el cuarenta por ciento de los ministerios gubernamentales y en Gran Bretaña, 

Francia e Italia un número récord de mujeres tienen asientos parlamentarios. 

 

 

De miles de modos tanto sutiles como significativos, en una revolución tan suave que se siente como 

evolución, los 2.8 billones de mujeres están cambiando el mundo. Han llegado a lugares en donde las 

mujeres raramente habían llegado. Están haciendo cosas que sólo los hombres hacían, a menudo de 

modos que ellos ni siquiera intentaban hacer.  Hoy las mujeres tienen oportunidades sin precedente, 

poder, dinero y autonomía –así como la carga que estas traen consigo.  A un alcance que antes no era 

posible, las mujeres pueden hoy vivir igual que los hombres. Y sin embargo la mayoría de las mujeres, 

mientras que exploran con avidez nuevas formas de posibilidad, prefieren permanecer verdaderas a 

lo que son:  femeninas en cuerpo, en mente y en espíritu. 

 

Podemos decir que las discusiones contemporáneas sobre las diferencias sexuales asumen que están 

determinadas por la sociedad en lugar de la biología.  Hemos escuchado que es la sociedad la que 

enseña a las niñas pequeñas ser femeninas y las niños ser masculinos; es la sociedad la que hace que 

las mujeres respondan a sus bebés y los hombres al deporte.  Al reflejar la idea de moda de que los 

roles masculino y femenino han sido “construcciones sociales” se habla de género en lugar de sexo.  

Se argumenta que ya que los hombres y mujeres son virtualmente intercambiables, los hombres deben 

hacer igual parte de trabajo doméstico y crianza de niños para que las mujeres puedan competir con 

igualdad fuera de casa. 

 

Las disimilitudes sexuales están fuertemente enraizadas en la naturaleza humana pues existen 

disparidades tanto en agresión como en dominio, en sexualidad y en crianza.  Por tanto, la negación 

de estas diferencias ha ayudado a influir en la revolución sexual, en que haya más familias sin padre 

y en mayor demanda por guarderías con amplio horario de cuidado infantil.  

 

 

d) Diferencia e igualdad como políticas de emancipación. - 

 

El ideal de liberación, entendido como la eliminación de las diferencias de grupo ha sido importante 

en la historia de la política de la emancipación.  El ideal de humanidad universal que niega las 

diferencias naturales ha sido un desarrollo histórico crucial en la lucha contra la exclusión y la 

diferenciación por categorías.  Desde un punto de vista no crítico, esto ha hecho posible afirmar el 

igual valor moral de todas las personas y de este modo, afirmar el derecho de todas las personas a 

participar y ser incluidas en todas las instituciones y posiciones de poder y privilegio. 
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El poder de este ideal de emancipación ha inspirado la lucha de los grupos oprimidos y de quienes 

han estado en contra de la exclusión de estos grupos y sigue inspirando a algunos de ellos.  Los 

movimientos oprimidos y rechazados sobre todo en EE UU han visto la auto-organización y la 

identidad cultural y de grupo como una mejor estrategia para conseguir poder y participación en las 

instituciones dominantes. Las últimas décadas han presenciado un resurgimiento de esta política de 

la diferencia, no solo entre grupos raciales y étnicos, sino entre las mujeres, grupos ‘gay’ y lesbianas, 

gente mayor y la gente discapacitada. 

 

Hoy en día la mayor parte de quienes defienden la liberación de homosexuales  y lesbianas como 

grupos sociales buscan no solo derechos civiles, sino la afirmación de los hombres gay y las lesbianas 

como grupos sociales con experiencias y perspectivas específicas.  Al resistirse a aceptar la definición 

sobre la sexualidad saludable y la vida familiar y prácticas sociales respetables, los movimientos de 

liberación de homosexuales y lesbianas han creado y desplegado con orgullo una auto-definición y 

una cultura distintivas. El ‘orgullo gay’ pone de manifiesto que la identidad sexual es una cuestión 

cultural y política y no solo una cuestión de conductas a ser toleradas o prohibidas. 

 

El movimiento de mujeres ha generado sus propias versiones de la política de la diferencia. El 

feminismo humanista que predominó en el siglo XIX y en el movimiento feminista contemporáneo 

hasta finales de los setenta, ve en cualquier afirmación de la diferencia entre mujeres y hombres solo 

un legado de la opresión de las mujeres y una ideología para legitimar la continua exclusión de las 

mujeres de la actividad humana socialmente valorada. El feminismo humanista as así análogo a un 

ideal de asimilación en la medida en que identifica la igualdad sexual con la ceguera de género, con 

el medir a las mujeres y a los hombres con los mismos criterios y tratarlas del mismo modo.   

 

Para muchas feministas, la androginia expresa el ideal de liberación sexual, es decir, una sociedad en 

la que la diferencia de género como tal, fuera eliminada. Pero sobrevino la confusión cuando también 

las feministas comenzaron a adoptar el cambio hacia la diferencia, afirmando lo positivo y específico 

de la experiencia y valores de las mujeres. 

 

 

El separatismo feminista fue la primera expresión de tal feminismo. El feminismo separatista 

rechazaba en todo o en parte el propósito de entrar en el mundo dominado por los varones, porque 

esto requiere jugar con reglas que los hombres han hecho y que han sido utilizadas contra las mujeres 

y porque intentar estar a la altura de los criterios definidos por los varones implica inevitablemente 

complacer o satisfacer a los hombres, quienes continúan dominando las instituciones y actividades 

socialmente valoradas. El separatismo promovió dotar de poder a las mujeres a través de la auto-

organización, la creación de espacios separados y seguros en los que pudieran compartir y analizar 

sus experiencias, expresar su enojo, cooperar y crear vínculos entre ellas y desarrollar nuevas y 

mejores instituciones y prácticas. Podemos hasta decir que la mayor parte de los componentes del 

movimiento feminista contemporáneo han sido separatistas en alguna medida. 

 

El impulso separatista incentivó también el desarrollo de instituciones y servicios de mujeres 

autónomas que concretamente han mejorado la vida de las mujeres, fueran o no feministas –

instituciones y servicios tales como clínicas de salud, casas de acogida para mujeres golpeadas o 

violadas, etc.  

 

En la reivindicación que hacen los movimientos de emancipación respecto del sentido positivo de la 

diferencia de grupo está implícito un ideal diferente de liberación, este se ha dado en llamar 

“pluralismo cultural democrático” (según autores tales como Laclau y Mouffe, 1985; Cunninghan, 

1987, Nickel, 1987). La política de la diferencia insiste en la liberación de todo el grupo de gente de 

otra raza, de mujeres, de indígenas y en que esto se pude conseguir solo a través de cambios 
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institucionales básicos. Estos cambios incluyen representación de grupo en la elaboración de políticas 

y la eliminación de la jerarquía de recompensas que fuerzan a las personas a competir por los escasos 

puestos más altos. De este modo la afirmación de un sentido positivo de la diferencia de grupo provee 

un punto de vista desde el cual criticar las instituciones y normas preponderantes. 

 

Las feministas encuentran en los valores femeninos tradicionales del cuidado y la crianza un desafío 

a una visión del mundo militarista, y las lesbianas encuentran en sus relaciones una confrontación 

con los presupuestos de complementariedad de los roles de género en las relaciones sexuales.  

Habiendo revelado la especificidad de las normas dominantes que afirman la universalidad y la 

neutralidad, los movimientos sociales de la gente oprimida están en posición de pedir información 

sobre la manera en que deben cambiar las instituciones dominantes para que no se sigan 

reproduciendo los modelos de privilegio y opresión. Los movimientos sociales de emancipación 

contemporáneos han considerado la autonomía de grupo como un importante vehículo para la 

legitimación y el desarrollo de una voz y una perspectiva específicamente de grupo. 

 

El significado opresivo de la diferencia de grupo define a este último como alteridad absoluta, 

exclusión mutua, oposición categórica. Así, el mecanismo para unificar la particularidad y la 

multiplicidad de prácticas, símbolos culturales y formas de relacionarse en categorías claras y 

distintas hace que la diferencia se vuelva exclusión. 

 

En cuanto a la igualdad, nos dice la Dra. Teresa Freixes73 , la igualdad entre mujeres y hombres 

presenta manifestaciones específicas como son las siguientes:  la igualdad de remuneraciones, la 

igualdad de trato en el trabajo, la igualdad de trato relativa a la seguridad social, la igualdad de trato 

en relación con los trabajadores independientes, la igualdad de derechos en el matrimonio, la 

protección del embarazo, el permiso de maternidad, los permisos parentales, la conciliación entre la 

vida profesional y familiar, el trabajo de tiempo parcial, la dignidad en el trabajo y la prohibición del 

acoso sexual, las acciones positivas en el ámbito profesional, la participación equilibrada en la toma 

de decisión, la imagen de cada uno de los sexos en los medios de comunicación y la publicidad, la 

cooperación al desarrollo, la ciencia y la educación y la formación profesional, la violencia y la 

explotación sexual y la perspectiva de género en los fondos estructurales. 

 

En todos los ámbitos de aplicación de la igualdad, es necesario también tener en cuenta que las normas 

reguladoras pueden tener, según su naturaleza jurídica, un carácter vinculante (hard law) o un valor 

orientativo (soft law). Entre las primeras en el ámbito interno, las constituciones, las leyes y 

reglamentos así como las sentencias con fuerza de ley y los convenios internacionales ratificados y 

publicados oficialmente además del Derecho comunitario. Como normas de orientación de las 

políticas, podemos señalar las recomendaciones y las resoluciones comunitarias, así como las de otras 

organizaciones internacionales como las Naciones Unidas y el Consejo de Europa. 

 

La igualdad entre las mujeres y los hombres presenta una dimensión general que puede deducirse del 

conjunto de normas que, a partir de las cláusulas horizontales señaladas se puede configurar mediante 

diversas construcciones jurídicas: La transversalidad o técnica del “mainstreaming”(o 

transversalidad), el “test” o escrutinio sobre la igualdad y la no discriminación, la prohibición de 

discriminaciones indirectas y la inversión de la carga de la prueba.  

 

                                                 
73 Freixes, Teresa. Catedrática de Derechos Constitucional de la Universidad Autónoma de Barcelona, entre 

otros cargos. Pertenece como representante de España al Reseau UE d’Experts independants en matiere des 

droits fondamentaux. Nota Técnica para la Maestría en Derecho y Género. Universidad Autónoma de 

Barcelona, España y CIESAS, México. 
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 El derecho comunitario formaliza en forma vinculante la perspectiva de género o igualdad transversal 

como un instrumento que debe ser utilizado en la elaboración, interpretación y aplicación de todas 

las normas y políticas comunitarias. Esta se realiza mediante la aplicación de ciertos indicadores, los 

cuales han sido prefigurados desde las Naciones Unidas o la Unión Europea, diversas agencias 

especializadas, el Banco Mundial, el Consejo de Europa y otros organismos internacionales.  Entre 

los indicadores se encuentran los siguientes: 

 

- Desagregación por sexo de todo dato estadístico como instrumento previo, para que el análisis 

de género sea correcto. -  

 

- Utilización de un lenguaje pertinente desde la perspectiva de género: a veces se ‘neutraliza’ 

el lenguaje, mientras que en otra se utiliza un lenguaje sexo-específico. 

 

- Investigación sobre la utilización de los recursos por parte de ambos sexos para determinar 

en forma desagregada la utilización del tiempo, del espacio, del dinero, de la información en 

cada una de las políticas públicas. 

 

- Examen de la configuración de los estereotipos sociales y las expectativas profesionales para 

cada uno de los sexos. 

 

- Análisis de las normas jurídicas en vigor y de la jurisprudencia. 

 

- Implementación de normas de carácter presupuestario y financiero para aplicar la 

transversalidad o mainstreaming en todos los ámbitos, puesto que de otro modo, la política 

de igualdad de oportunidades resulta impracticable. 

 

- Evaluación del impacto de género de las normas y las políticas para verificar la adecuación 

de la legislación, la jurisprudencia y la práctica administrativa a las exigencias de la igualdad. 

 

Esta dimensión integral de la igualdad ya se está aplicando en México a través del Instituto Nacional 

de la Mujeres desde hace algunos años con la aprobación y puesta en efecto del Programa Nacional 

de Oportunidades y No Discriminación Contra las Mujeres. 

 

A principios del 2014, la Secretaría de Gobernación de México (SEGOB) dio a conocer que el 

Consejo de la Judicatura Federal incorpora la perspectiva de género de forma transversal y equitativa 

en el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones.  Con la adición de un último párrafo al 

artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) se busca garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus derechos 

humanos en igualdad de condiciones y velar para que los órganos a su cargo así lo hagan. 

 

La perspectiva de género es pues, adoptada como criterio general en la interpretación y aplicación de 

las normas y en la implementación de las políticas. En este sentido, hay que precisar que el concepto 

incluye diferentes perspectivas, sobre todo cuando se debe otorgar un trato igual o cuando, con la 

finalidad de alcanzar la igualdad real, es necesario impulsar diferencias de trato que no sean 

discriminatorias, comprendiendo las acciones positivas. 

 

Las acciones a favor de la participación política de las mujeres han sido objeto de normas vinculantes 

de Naciones Unidas. Así, en la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952-II) 

dispone que las mujeres deben ser elegibles en condiciones de igualdad con los hombres y en el art. 

III se establece que las mujeres tienen derecho a ocupar los cargos públicos y a ejercer todas las 

funciones públicas en condiciones de igualdad con los hombres. Es necesario subrayar “en 



104 

 

condiciones de igualdad” porque esto no impone la igualdad de trato, sino de creación de condiciones 

verdaderamente igualitarias, lo que implica la adopción de acciones positivas en este sentido. 

 

La misma construcción jurídica se repite en el art. 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. Por otra parte en la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), a través de la introducción de la prohibición de las 

discriminaciones “de resultado” (art. 1- 1ª parte) se configura una nueva interpretación a las 

necesidades de promover el desarrollo de las mujeres en todos los ámbitos y particularmente en el 

ámbito político (art. 3-1ª parte). Estas disposiciones todas ellas vinculantes. Han sido 

complementadas por normas de orientación, entre las cuales destacan las de la Declaración y 

Plataforma de Beijing, 1995. 

 

Hablar de igualdad es hablar de diferencias, porque si las mujeres fueran iguales a los varones no 

tendríamos que estar discutiendo este tema hoy.  El problema es que si las mujeres deciden que son 

diferentes y que, por lo tanto, esa diferencia debe ser tomada en cuenta por la ley, nos damos cuenta 

que es precisamente la diferencia la que provoca la desigualdad. Pero si dicen que son iguales y que 

por tanto la ley no debe tratarlas diferentemente, también nos damos cuenta que el trato igualitario 

que han recibido es el que provoca la desigualdad. 

 

La investigadora Blanca Castilla74 nos aclara diciendo que si en otros momentos, la mujer se vio 

relegada a la pasividad y a la dependencia, ahora en muchos casos, se ve abocada a otro tipo de 

esclavitudes. Así, la incorporación de la mujer a un mundo laboral organizado con criterios 

exclusivamente ‘masculinos’, no le permite hacer compatible la dedicación profesional y familiar de 

modo satisfactorio, la mentalidad de algunos varones de dedicar apenas tiempo a la familia y de no 

colaborar en las tareas domésticas, hace que la mujer tenga, de hecho, una doble jornada laboral. Su 

contratación se condiciona, no pocas veces, a su posible maternidad; con frecuencia recibe una 

retribución inferior a la de los varones por el mismo trabajo. 

 

No es aventurado afirmar por tanto, que a pesar de que la igualdad de la mujer es teóricamente 

reconocida, existe una desigualdad fáctica en muchos campos y una discriminación de hecho, porque 

no se aprecia y respeta su contribución específica a la familia y la sociedad. En efecto, la conquista 

de la igualdad ha cristalizado  en la estimación –cada vez más extendida—que sostiene el 

igualitarismo radical de los dos sexos, sin reconocer más diferencias que las estrictamente biológicas 

y las exclusivamente culturales. La alternativa que ha encontrado la mujer para no ser considerada 

como pasiva y conseguir cierta autonomía personal, ha sido la imitación de los modos de hacer 

masculinos, o mejor dicho, la imitación de los defectos masculinos como la utilización irresponsable 

de la sexualidad y la poca dedicación a la familia 

 

Así, las mujeres al acceder a la vida profesional en un mundo masculinizado, adoptan los defectos 

masculinos: son duras y violentas (en vez de fuertes), se hacen independientes y desarraigadas (en 

vez de sociables y vinculadas a lo personal), técnicas (en lugar de prácticas y preocupadas por lo 

concreto), etc.  En este caso, al hacer hincapié en la igualdad se da una homologación por lo bajo y 

desde luego se ha perdido la diferencia. 

 

En primer lugar, se están desdibujando las características femeninas y sus recursos peculiares sin 

reparar en el evidente riesgo de masculinización de la mujer, que anulando su originalidad, priva a la 

sociedad de su mejor aportación. En segundo lugar, la maternidad es presentada como una injusticia 

de la naturaleza que es preciso remediar a cualquier precio. El matrimonio abierto a la vida es 

considerado como la mayor limitación de la libertad de la mujer, una “trampa” que le impide el 

                                                 
74 Castilla, Blanca. Op. Cit. Pág 47  
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desarrollo profesional necesario para ascender socialmente y el aborto es presentado como un 

‘derecho’. A la vez, desciende de modo preocupante el índice de natalidad. 

 

Ha sido demostrado en estudios que la igualdad es una construcción social y que puede retar a las 

instituciones sociales. Se ha demostrado también que las religiones han apoyado culturalmente a la 

mujer y hasta han servido para la conquista del poder femenino.  Sin embargo el Derecho aún 

permanece como símbolo y mecanismo de tipo androcéntrico, es decir, toma como modelo el 

concepto masculino. ¿Por qué no entonces develar la naturaleza androcéntrica del principio de 

igualdad ante la ley? 

 

 

e) Igualdad / Diferencia / Complementariedad. ¿Qué es lo que las 

mujeres desean? 

 

Hablando en términos filosóficos, la antropología filosófica se ha centrado en la consideración 

abstracta de la naturaleza humana. Esta trata siempre del “hombre” en general, sin considerar que en 

la realidad existen varones o mujeres. Un estudio de la naturaleza humana en estos términos 

fundamenta la igualdad esencial que se da entre varón y mujer, pero no dice nada de su distinción. La 

doctora B. Castilla75 nos dice que la Filosofía tiene pendiente  elaborar una teoría antropológica que 

vincule tanto la igualdad como la diferencia y que supere simultáneamente la subordinación y el 

igualitarismo, que son los dos extremos en los que han ido a parar las tendencias que se han fijado 

bien en la diferencia o bien en la igualdad.  A la vista de que entre varón y mujer hay una igualdad 

fundamental, el problema está en dilucidar la diferencia ensamblándola con la igualdad, de modo que 

una no lesione a la otra.  

 

Al precisar en qué consiste la diferencia, habrá que discernir qué tiene de cultural y qué de 

permanente.  Una vez hecho esto, habrá que explicar la reciprocidad peculiar que se da entre varón 

y mujer, que supone dos modos diversos de ser activos y delimitar qué ha de entenderse por 

complementariedad  y cuál es su fundamento. Hasta ahora parecía que su fundamento estaba 

únicamente en la diferencia, y no se ha tenido en cuenta que la igualdad es, también, condición 

imprescindible para dicha complementación. Estudios psicológicos demuestran que las semejanzas 

entre los dos sexos son muy superiores a la diferencias en cualquier tipo de variable. 

 

Por tanto resulta imprescindible llegar a ver el nivel radical de la distinción. El nivel de la igualdad 

está claro: ambos son persona y ambos participan de la misma naturaleza y tienen una común misión: 

la familia y la cultura.  ¿Se da la distinción en todos los niveles donde se da la igualdad?  Para contestar 

esta pregunta es necesario seguir profundizando en la distinción entre persona y naturaleza. De este 

modo la cuestión varón-mujer podría iluminarse señalando el estatuto ontológico de la condición 

sexuada. 

 

¿Es que la mujer quiere sentirse igual o diferente? 

 

 Lo que la mujer desea más bien es espacio. Espacio para que sus propuestas, sus actuaciones, su 

trabajo, su don generativo, su contribución a la sociedad sean reconocidos. El primer espacio 

femenino que la mujer quiere del varón es el derecho a generar, con plena libertad y autonomía sus 

propias y específicas expresiones, conductas, reacciones, valoraciones, predilecciones. Que esta 

derecho a ser “ella misma” sea una manifestación de normalidad, en vez de ser el fruto de una “dura 

y sangrienta reivindicación”. Que el patrón de normalidad en la contribución femenina a los espacios 

                                                 
75 Castilla, Blanca. Op. Cit., pp 36-37 
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personales, sociales o políticos no sea aquél “patrón de normalidad masculina” que una cultura 

hegemónica masculina ha impuesto dominativamente como la única normalidad objetiva posible. 

Así, la mujer no sólo quiere incorporarse al escenario de la realidad privada y pública que han 

engendrado los hombres, lo que quiere mas bien es abrir los espacios sociales y recrearlos aportando 

una contribución peculiar e inédita. 

 

El Dr. Pedro Juan Viladrich76 nos habla de la mujer real, es decir, de la mujer de nuestros tiempos 

actuales y dice que la mayoría de las mujeres en todas las naciones y culturas del planeta no responden 

al prototipo de la pequeña élite de mujeres del feminismo radical de algunos sectores ideológicos de 

Occidente, ni disfrutan de sus derechos, nivel de vida, salud, bienes culturales y protección. La mujer 

real, esto es, una mayoría de las mujeres del mundo soportan pobreza, violencia, falta de derechos 

civiles, discriminación con el varón, carencias educacionales, sanitarias y asistenciales de primer 

nivel.   Según parámetros del primer mundo, están marginadas de los centros, pequeños o grandes, 

donde se toman las decisiones, incluidas las que les conciernen directamente.  

  

Esta mujer real y mayoritaria, además de todas estas cargas, sufrimientos y desigualdades 

discriminatorias, carga con la casi totalidad de las tareas domésticas y no obstante, se encarga de que 

la familia cumpla en sus sociedades aquellas funciones estratégicas claves en la transmisión de la 

vida, educación y socialización de los niños, solidaridad y cohesión intergeneracional, 

establecimiento y restauración de conflictos de los lazos afectivos, la transferencia de tradiciones y 

costumbres y en definitiva, la eficacia del ámbito familiar de suplir las disfunciones y marginaciones 

que producen las diversas estructuras sociales y públicas. Sin estas funciones estratégicas, ninguna 

sociedad, ni las del Primer Mundo lograrían sobrevivir. 

 

Es necesario decir muy claro –nos dice Viladrich--, que esta mujer real y mayoritaria no desea 

liberarse de los suyos, de la familia y del lugar que ocupa en el corazón mismo de las articulaciones 

conyugales y consanguíneas. Todo lo contrario.  Esa mujer real y mayoritaria desea profundizar en 

armonizar las condiciones de su trabajo dentro de la familia, se consume, incluso efectivamente, por 

mejorar las condiciones de los suyos, y exige un modelo socio-económico y político re-estructurado 

desde valores, métodos y garantías que le permitan conciliar los espacios de su intimidad familiar con 

los diversos espacios laborales, profesionales, sociales y políticos, pudiendo protagonizarlos 

activamente sin contradicciones ni esquizofrenia.  Esta mujer real y mayoritaria además, sabe muy 

bien que el espacio familiar, por su protagonismo en el origen y educación personalizadas de sus 

hijos, es el lugar más idóneo para el cambio de mentalidades en los hombres y en las mujeres del 

mañana. Y que, desde su peculiar contribución dentro de la familia, la mujer acelera las 

modificaciones sociales consecuentes en la mentalidad de las nuevas generaciones, inyectando en 

ellas ya desde la cuna, una nueva forma de valorar la riqueza propia de la feminidad y su específica 

contribución a la sociedad humana, cual es la palabra de la mujer sobre la mujer y sobre el varón. 

 

Veamos la realidad de nuestros tiempos y hasta dónde hemos llegado. Si examinamos un poco los 

años sesentas, lo que parecía desear el movimiento de la liberación de las mujeres era más dinero, 

más sexo y más liberación.  Nos parece que ya obtuvieron todo esto, sin embargo, con la liberación, 

y aunque parezca una contradicción, básicamente se incrementó la responsabilidad para las mujeres. 

¿Por qué sucedió esto?  Cuando las mujeres finalmente obtuvieron más dinero, más sexo y más 

libertad, ¿se beneficiaron de todo esto?   Si hiciéramos la misma pregunta hoy a las mujeres, creo que 

recibiríamos la misma respuesta.  Ellas desean más, pero más de otras cosas diferentes.  En realidad, 

hoy ellas desearían permanecer más tiempo con sus hijos. Ellas desean más respeto. Y sobre todo, 

ellas desean mayor compromiso de parte de los varones.  Cambio y responsabilidad.  La liberación 

                                                 
76 Viladrich, Pedro Juan. La Palabra de la Mujer. Instituto de Ciencias para la Familia, Universidad de 

Navarra, España.  No. 28. Pág. 50 
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de los años sesenta ¿fue totalmente errónea?  Hoy las mujeres tienen la primacía en obtener un grado 

profesional y quizá se acerquen un poco más a obtener la igualdad en salarios que los varones. 

 

Sin embargo con todos los cambios, especialmente con el movimiento de mujeres dentro del ámbito 

laboral, se ha derivado una enorme responsabilidad, que es posible que las mujeres de hoy estén 

sobrellevando.  Previamente a los años sesentas, las mujeres deseaban no sólo una familia, sino 

obtener grados universitarios, especialmente aquéllas que deseaban una buena educación a futuro. 

Sin embargo, para la mujer joven de hoy ya no existe realmente esa elección sobre todo cuando 

obtuvieron un grado superior. Las mujeres hoy ya no pueden elegir simplemente quedarse en el hogar, 

y esto, según los hechos reales, ya no tiene que ver con la parte económica.  

 

Hoy escuchamos que la razón por la que la mujer trabaja, es simplemente porque tiene que trabajar y 

que su salario es necesario.  Y no es aventurado decir que entre el estilo de vida que llevaban los 

matrimonios en los años sesenta y la familia promedio en estos días, existen grandes diferencias.  

Efectivamente, las mujeres tienen que trabajar y que sus salarios son necesarios para sus familias, sin 

embargo, exceptuando aquéllas mujeres que se encuentran muy abajo en la escala de economía, la 

mayoría de las mujeres de la clase media, ya no trabajan hoy para alimentar a sus familias. Trabajan 

quizás para comprar una casa o un segundo carro o para vacacionar a lugares más sofisticados. 

 

En realidad, la gran explosión en la revolución material que se ha producido desde el pasado siglo 

XX, es en realidad el trabajo de las mujeres.  Todas esas cosas que hoy se dice que son necesarias, 

eran aditamentos que simplemente antes no eran necesarias o no existían.  Quizá sería atrevido decir 

que la mayoría de las mujeres no trabajan hoy por necesidad.   

 

Ciertamente madres solteras, o aquéllas cuyos esposos se encuentran en una etapa a bajo nivel 

económico o desempleados, tengan una buena razón para hacerlo, sin embargo, la mayoría de las 

mujeres de clase media permanecen en el ámbito laboral debido a la presión social existente.  Si una 

mujer estudia un nivel superior, se espera que ésta entre a la fuerza laboral de inmediato; incluso, hay 

poca aceptación social para las mujeres que con un grado superior, no lo hacen.  

 

De esta manera, mientras que las mujeres han adquirido libertad para hacer muchas cosas más y 

escoger cualquier carrera que deseen, han perdido también otra parte de su libertad.  A pesar de que 

hoy se habla de que el padre de familia ayuda voluntariamente en los quehaceres de la casa, cambia 

los pañales del bebé o prepara los alimentos, en realidad, es la mujer la que lleva la mayor 

responsabilidad en el cuidado de los hijos y del hogar.  De allí la enorme presión que deben sobrellevar 

con las llamadas “doble jornada” o “triple jornada” de trabajo.  

 

Hay mujeres brillantes con carreras universitarias y varios títulos, son muy competitivas, quieren estar 

en primer lugar y desean ascensos, desean ser directoras, no se satisfacen con ser empleadas de 9a.m. 

a 5p.m.; hay otras que tienen las mismas presiones, pero que han estado  durante muchos años en el 

mismo puesto de trabajo y no han avanzado en sus carreras, lo que tienen en común es que todas ellas 

deberán llegar a sus hogares y responsabilizarse de sus hijos. Esto ha provocado un enorme estrés 

sobre las mujeres y es muy probable que éstas se encuentren hoy comenzando a rebelarse.   

 

Sin embargo el mayor cambio que se ha dado desde los años sesenta y setentas en el movimiento de 

liberación, ha sido con respecto al campo de la sexualidad. Tal parece que la mayor parte de la 

liberación sexual ha sido contraria a las mujeres. Ha sido mala porque ha significado tener relaciones 

sexuales sin compromiso.  Tenemos una historia, tenemos cientos de años de civilización como guía 

en la cual las familias deberían organizarse mejor.  Es necesario reconocer un hecho innegable, el 

aplazamiento de las relaciones sexuales hasta el matrimonio y mantener estas relaciones dentro del 

matrimonio es una experiencia civilizadora. También es necesario decir que las mujeres ejercen una 
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influencia civilizadora sobre todos los demás; y esto es cierto durante los cientos de años en que ha 

habido civilización. Las mujeres ejercen una cierta influencia en los instintos agresivos de los varones 

en general.  

 

Durante el movimiento de liberación sexual de los sesentas, las mujeres dejaron de ejercer ese 

elemento de control sobre los varones. Así, las mujeres de hoy ceden a otorgar relaciones sexuales 

sin compromiso, de tal manera que existe una explosión de nacimientos de niños fuera del 

matrimonio, hay una explosión multiplicadora de divorcios o quizá los varones prefieren abandonar 

a la mujer a medida que pasan los años y buscar otra más joven o más atractiva para que satisfaga sus 

impulsos sexuales.  Otro resultado ha sido la búsqueda de las mujeres por la eterna belleza y juventud. 

Ya no se nos permite a las mujeres envejecer con gracia; en todos los anuncios televisivos se muestra 

cómo debe verse la mujer de hoy, esto sin mencionar todo el costo de mantenerse joven y esbelta. 

 

Es posible además que las mujeres sientan que de alguna manera han sido abandonadas por los 

varones y buscan de alguna manera sustituirlo.  Previamente los hombres proveían seguridad; estaban 

presentes para cuidar a su esposa y acogerla.  Hoy los hombres solamente pasan por la vida de las 

mujeres. Los hombres ya no son necesarios a la larga o ‘para siempre’.  Lo que las mujeres hoy tienen 

a la mano como derecho, es su voto, es su demanda de mejores condiciones de trabajo, de salarios, 

de guarderías para sus hijos y obtienen lo que antes obtenían voluntariamente por parte de sus esposos.  

Hoy desean que el gobierno les otorgue más tiempo con su hijo recién nacido y por el contrario, el 

esposo o pareja, desea que regrese a trabajar para que continúe recibiendo un salario, esto sólo 

conducirá a poder seguir obteniendo cosas materiales para la familia. 

 

Las mujeres encuentran hoy que están en una situación precaria, por ejemplo, era muy raro pensar 

que una chica de la clase media se iría a vivir con su novio sin previo compromiso, pues era 

vergonzoso no sólo para ella, sino para toda la familia, o que entraría al cuarto de un varón sin alguna 

razón en especial porque de inmediato se pensaría qué es lo que estaría sucediendo allí dentro, 

simplemente una mujer no se atrevía a hacerlo.  Había toda clase de reglas informales, de la vida 

diaria que regían las relaciones.  Hoy ya no existen esas reglas. Lo que ahora se percibe es que las 

mujeres ya no ejercen ahora ese control de influencia sobre los varones.  Aunque no  parezca, las 

mujeres hoy ya no son tan influyentes y quizá ni siquiera las feministas son tan poderosas como creen 

serlo.  

 

Hoy hay un anhelo de algo para que las cosas vuelvan a su lugar; la religión sería una magnífica 

opción siempre y cuando su práctica se tomara en serio y en la vida diaria, esto sin mencionar algo 

que podría servir enormemente como la ‘moralidad’. Hoy se buscan ‘derechos de la mujer’ y el 

gobierno y la legislación para que dicte leyes anti-pornografía por poner un ejemplo. Tenemos 

organizaciones de feministas que reparten condones en las escuelas y dan orientación a estudiantes 

sobre el uso de su sexualidad y relaciones consensuales, y tenemos también leyes en contra del acoso 

sexual, a las que se  refieren  los políticos. 

 

Perder la batalla y luego un desesperado deseo de restaurar algo de la civilidad que alguna vez existió 

en nuestra sociedad, algo de esa caballerosidad y respeto a las mujeres, eso es lo que hoy se percibe 

en un nuevo movimiento conservador. Pero es que ¿ya no tenemos caballeros o damas en nuestra 

sociedad actual?  Ya no tenemos aquellas reglas sociales respetuosas, y en su lugar tenemos hoy 

códigos de acoso sexual; esto parece ser una batalla perdida, pues u obtenemos mayor apoyo 

legislativo o el regreso a esas estructuras morales hoy llamadas ‘anticuadas’ que ejerzan el control 

deseado.  Esto debido a que sin temor a equivocarse, lo que las mujeres piden hoy es mayor respeto 

a lo que son como mujeres. 
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En realidad hemos de convencernos que es correcto querer defender la igualdad en las relaciones 

matrimoniales. Pero nuevamente nos preguntamos ¿qué es lo que realmente significa la igualdad?  

Tal parece que es algo difícil de definir. ¿Significa uniformidad? O puede significar ¿roles diferentes 

pero igualmente importantes? ¿Pueden ser dos personas iguales cuando poseen diferentes dones, 

diferentes intereses, diferentes métodos y maneras de hacer las cosas? 

 

En otras épocas, las mujeres deseaban vestirse como los hombres y algunas aún ahora lo hacen, 

deseaban actuar como hombres, ser como hombres.  Pero como dicen los franceses: “¡Vive la 

difference!”  Habría que celebrar las maravillosas y atractivas diferencias entre verdaderos hombres 

y verdaderas mujeres, no tratar de eliminar esas diferencias. Incluso por ejemplo,  hace poco en el 

2013 una prestigiada organización de investigaciones llamada Proceedings of National Academy of 

Sciences encontró sorprendentes diferencias en el cableado neuronal de hombres y mujeres dando 

crédito a creencias comunes acerca de sus diferentes habilidades y comportamiento. Los 

investigadores se sorprendieron en el descubrimiento de la gran complementariedad de los cerebros 

masculino y femenino, siendo que el de los varones estaban acondicionados más para la percepción 

y las acciones coordinadas y las mujeres para habilidades sociales y memoria, haciéndolas a ellas más 

hábiles para tareas múltiples. También se encontró que el cerebro femenino es más intuitivo, apto 

para la escucha y más involucrado emocionalmente cuando otra persona le habla. 

 

El feminismo ha cambiado, las mujeres legítimamente desean ser equivalentes a los hombres, pero 

no ser iguales que los hombres.  Quieren tener igual retribución económica, ser valuadas igual y ser 

juzgadas con igualdad, pero no quieren ser semejantes. 

 

En el matrimonio debería seguirse este patrón. Cualquier hombre que piensa que debe tener poder o 

dominio sobre su esposa ha equivocado los principios matrimoniales.  Y cualquier mujer que piense 

que debe hacer exactamente las mismas cosas que su esposo y  ser igual que él, también se equivoca.  

El matrimonio es acerca de la sinergia, la sincronía y la simbiosis. Es acerca de tratar de mejorarse 

mutuamente y hacerse mutuamente felices.  Se trata siempre de reconciliarse más que de discrepar, y 

es más acerca de aprender juntos y del uno al otro, que de ver quién gana. Quizá la más profunda e 

incuestionable definición de igualdad aplique a decir que ‘son dos partes de un todo’.  En un carro 

¿son el motor y la trasmisión iguales? – Las parejas inteligentes disfrutan la especialización de cada 

quien y piensan quién es mejor en qué, y luego hacen que su familia y su matrimonio funcione de 

acuerdo. Los hombres casi siempre tienen propensión hacia algunas cosas y las mujeres hacia otras, 

por supuesto que hay excepciones a todos los prototipos y cada pareja es única. Parejas inteligentes 

piensan en ello, lo analizan y buscan resolver cuestiones diarias y aprender de sus diferencias, en 

lugar de tratar de eliminarlas. 

 

Podemos preguntarnos finalmente si ¿podría ser que el mejor tipo de igualdad es simbiótico y de 

sinergia, en donde dos partes de un todo sean dependientes mutuamente, se apoyen mutuamente y se 

hagan mejores personas? ¿Puede ser el todo mejor que la suma de sus partes? ¿Puede ser que las 

diferencias sean algo igualmente aceptables? 
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CAPÍTULO IV 

 

I. Volver a la Familia  ¿Qué familia? 

 

 

1. Qué ha pasado con la familia. 

 
Previo a hablar de los cambios en la familia, es importante conocer las bases en las que se funda una 

familia nuclear que es base de la sociedad. Con este propósito me permito transcribir un párrafo de 

un magnífico libro escrito por un gran filósofo de nuestros tiempos: 

 

 

“La condición ineludible para que la familia se constituya como ámbito formativo del carácter de 

los hijos es el amor firme de los padres…La inducción del carácter es como una emanación del amor 

conyugal, una extensión –casi un apéndice—suyo:  los padres no tendrían otra cosa qué hacer más 

que amarse de manera constante, llena de confianza y responsable.  Habría después sí, 

recomendaciones, sistemas, técnicas, fórmulas, procesos y recetas positivas para lograr educar a los 

hijos; pero todas las recomendaciones para ello serán apenas una cabeza de alfiler en el profundo y 

extenso universo del amor familiar en que se desarrollen. Al menos, puede afirmarse sin equivocación 

que tales recomendaciones, sistemas, técnicas, fórmulas, procesos y recetas serán bordados en el 

vacío si no se dan dentro del amor familiar, la primera e imprescindible condición y casi la única”.77 

 

Una vez que se ha dejado claro este punto, pasemos a conocer sus cambios y el porqué de los 

mismos. La familia natural, compuesta de madre, padre y sus hijos ha sido siempre el fundamento de 

cada sociedad sana y exitosa.  A través de la historia de la humanidad y  de todas las culturas, el 

matrimonio tradicional definido como la unión de un varón y una mujer ha sido siempre esencial para 

crear, promover y proteger a la familia. 

 

La familia que es realidad humana fundamental, es sometida hoy a múltiples dificultades y amenazas, 

por tanto tiene necesidad de ser apoyada concretamente. Si partimos del hecho que la persona humana 

encuentra su cuna, no sólo biológica sino espiritual en la comunidad de la familia, ¿cómo podemos 

apoyarla? ¿Por qué nos parece más difícil sacar adelante hoy una familia que en otras épocas? 

 

Es muy simple: la unión de un joven varón con una joven mujer crean una nueva familia que es la 

primera y fundamental célula de la sociedad; esposo y esposa constituyen una nueva economía y ésta 

a su vez constituye el centro vital de su nueva existencia que descansa en la comprensión, el respeto 

y el amor.  De esta unión puede surgir una nueva vida; parte del ser y el quehacer de los padres se 

ocupará del ser y hacer de esta nueva vida para formar una nueva y única persona. La vida política 

emana de los hogares familiares, es allí donde se origina la soberanía, los hogares familiares son a la 

vez el origen de la ordenada libertad, la fuente de la verdadera democracia, el semillero de la virtud.  

 

                                                 
77 Llano Cifuentes, Carlos. Formación de la Inteligencia, la Voluntad y el Carácter. Ed. Trillas, México 1999,  

202 pp. (Pág 77) 
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 Sin embargo, a partir de la era de la industrialización se ha ido produciendo un profundo cambio en 

la vida familiar, el hombre se fue retirando de las obligaciones familiares a favor de actividades 

lucrativas fuera de casa, donde la mujer quedó sola con los hijos.  Poco a poco también ella se fue 

integrando a la vida profesional al ganar dinero y haciéndose más autónoma. Hoy en esta realidad 

cotidiana, cultura e independencia económica son dos bienes al alcance de la mujer, además de que 

se reconoce que su aportación enriquece notablemente las diversas esferas laborales. Esto supone una 

enorme transformación que afecta la vida social, política, familiar, religiosa, a la cultura, al arte, al 

pensamiento. Ello exige la implantación de nuevas estructuras flexibles que les permitan a ambos 

varón y mujer, cumplir simultáneamente con su peculiar donación personal que comienza en la 

familia. 

 

Mientras que la familia continúa siendo una aspiración humana, ha habido una serie de cambios en 

los patrones familiares a través del mundo industrializado que apuntan a una declinación en los 

matrimonios y una debilitación de la familia; éstos pueden resumirse en: 

 

- Las personas en general tienen menor tendencia al casamiento. 

- Las personas que se casan, lo hacen a mayor edad. 

- Ha habido un aumento espectacular en los divorcios 

- La cantidad de niños involucrados en divorcio de sus padres ha continuado en aumento desde 

los años setentas. 

- Las tasas de segundo matrimonio han caído durante los últimos diez años. 

- Las familias hoy tienen menos hijos 

- La proporción de niños nacidos fuera del matrimonio ha aumentado drásticamente 

- Ha habido un marcado aumento en la proporción de familias con padres no casados. 

- Hay más familias cuyos miembros adultos trabajan fuera de casa tiempo completo. 

- En la mayor parte de los países la población joven ha decrecido y los adultos mayores han 

aumentado. 

 

Todos estos cambios ha tenido un profundo impacto en las familias, ha habido un desplazamiento de 

la cultura del matrimonio hacia una cultura del divorcio y padres y/o madres solteros. Generalmente 

las tasas de nacimientos y de matrimonio continúan decayendo, la cohabitación prematrimonial ha 

continuado siendo una norma en la mayoría de los países. La desinstitucionalización del matrimonio 

y las tendencias consecuentes en familias inestables es muy significativa. Se dice que ha habido un 

significativo descenso en el ‘familismo’,  lo que quiere decir que la familia es una institución más 

débil en estos tiempos. 

 

Nos preguntamos entonces, por qué muchos sociólogos descartan estos hechos con tanto vigor y 

aparente incertidumbre.  Parte de la razón por la que lo hacen tiene que ver con los ideales culturales 

del individualismo, de la libertad sexual y de la tolerancia social, así como también en las obvias  

ganancias en salud y riqueza de mucha gente. 

 

Lo que los datos revelan sin embargo, son tendencias que afectan a la familia y que requieren de una 

efectiva respuesta social para evitar mayor fragmentación de familias y comunidades y la alienación 

de los individuos.  A pesar de la expansión global que sacó a mucha gente de la pobreza, muchos 

permanecen atrapados en esas circunstancias  y el caos ocurre cuando la estabilidad y la previsibilidad 

se pierden en la vida familiar, que principalmente afecta a los niños.  La tendencia sin embargo, afecta 

a ricos y pobres por igual. 

 

En muchos países, conservadores han destacado la importancia de familias fuertes y reprueban los 

esfuerzos de socialistas, feministas y burócratas gubernamentales de debilitar los lazos familiares.  La 

familia, --la tradicional familia “nuclear”—es la piedra angular de la sociedad, una absolutamente 
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indispensable forma de organización social. La organización Family Research Council  ha declarado 

siempre que “la unidad básica de la sociedad es el hogar de base familiar”.  

 

Partiendo de un tratado cuidadosamente documentado del gran rabino de Francia, Gilles Bernheim, 

que cita la afirmación de Simone de Beauvoir ‘La mujer no nace, se hace’, el Papa Benedicto XVI 

afirmó que, en estas palabras se expresa “la base de lo que hoy se presenta bajo el lema ‘gender’ 

como una nueva filosofía de la sexualidad”, según la cual “el sexo ya no es un dato originario de la 

naturaleza, que el hombre debe aceptar y llenar personalmente de sentido, sino un papel social del 

que se decide autónomamente”. Precisa Benedicto XVI, Bernheim ha demostrado que “si hasta ahora 

se había visto como causa de la crisis de la familia un malentendido de la esencia de la libertad 

humana, ahora se ve claro que aquí está en juego la visión del ser mismo, de lo que significa 

realmente ser hombres”. Dijo además que “la familia está fuerte y viva también hoy”. Explica que es 

incontestable la crisis que atraviesa esta institución, pero que sigue siendo el pilar de la sociedad.  

Deja claro que la cuestión de la familia no se trata tanto de una deformada forma social, sino de la 

cuestión del hombre en sí mismo. “Las figuras fundamentales de la existencia humana son el padre, 

la madre y el hijo”.78 

 

La teoría comunista invariablemente intentó la destrucción, el cambio o la regulación de la institución 

de la familia. Marx y Engels en el Manifiesto Comunista no evitaron su desagrado acerca de la familia 

declarando que la ‘sagrada’ correlación entre padres e hijo no es nada más que un “disparate 

burgués”. Engels escribió todo el libro “El origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado” 

para extender el ataque al matrimonio monógamo y la familia, declaró que la unidad familiar es 

decadente, destructiva y un desperdicio de institución para todos, excepto para la clase dirigente.  

 

Desde 1980, China proclamó su política de limitar un hijo por familia. La llamada “Womb 

Police”(policía del útero), miembros de la Comisión de Planificación Familiar, vigorosamente 

pusieron a efecto este edicto. La violación de la “política de un solo hijo” resultaba en altas multas y 

aún prisión, así como esterilización obligatoria y abortos. 

 

En 30 años, esta fue una de las peores violaciones a los derechos humanos. Es totalmente 

incomprensible que la Comisión China de Población Nacional y Planificación Familiar pueda ampliar 

esta política por un número indeterminado de años a futuro, siendo que las predicciones aseguran que 

la población china descenderá en números absolutos para el año 2026. La Academia China de 

Ciencias Sociales reportó en 2012 que esta política que ordena abortos para más de un hijo, 

combinada con la selección por sexo y una cultura que prefiere varones, ha creado un desbalance de 

género que dará como resultado que 24 millones de hombres no encuentren esposa para el año 2020. 

Durante el año 2013 hubo un cambio de política gubernamental en este país que concede un margen 

más amplio con respecto a los nacimientos, siendo aún insuficiente. Como ejemplo, en el año 2012 

se dio el Premio Nobel de Literatura al escritor chino Mo Yan, a cuya esposa se le obligó a abortar a 

su segundo hijo bajo amenaza de que su marido perdería su rango de oficial en el ejército. Mo Yan 

ha sufrido arrepentimiento desde entonces y confesó que "esto se ha convertido en una cicatriz eterna 

en lo más profundo de mi corazón".79 

 

                                                 
78 S.S. Benedicto XVI. Alocución Navideña ente la Curia. El Papa Refuta A Simone de Beauvoir En Su Más 

Duro Discurso Contra La Ideología De Género. Religión en Libertad.com  22 Dic. 2012.   

http://www.religionenlibertad.com/articulo_imprimir.asp?idarticulo=26651 
79 Mendoza Alexandry Norma. La manipulación de los Derechos Humanos en el Mundo. Artículo 

YoInfluyo.com. -  http://www.yoinfluyo.com/yi20/int-especiales/especial/2464-la-manipulacion-de-los-

derechos-humanos-en-el-mundo 
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Muchas feministas de izquierda especialmente inspiradas de marxismo, concuerdan con Federico 

Engels [(1820-1895) y con su colaborador de Karl Marx, coautor de obras fundamentales para el 

nacimiento de movimientos socialista, comunista y sindical y con su seguidora, Alecsandra Kollontai 

(1872-1952) [política rusa miembro del Partido Obrero Socialdemócrata Ruso y coincidente con las 

‘tesis de abril’ de Lenin. Su contribución a la emancipación femenina tiene que ver con la libertad 

sexual].  

 

 Por otra parte, Gloria Steinem, ícono del feminismo en Estados Unidos, declaró “Debemos  reformar 

y abolir la institución del matrimonio…Para el año 2000 lo haremos, eso espero, debemos criar a 

nuestros hijos creyendo en el potencial humano, no en Dios…Debemos entender que lo que estamos 

intentando es una revolución, no un movimiento de relaciones públicas.”  

 

Mantenerse firme contra la institución de la familia se ha convertido en una especie de industria para 

las académicas feministas y escritoras. Pero su crítica de la familia es intelectualmente deshonesta, 

así como los defensores anti-familia están generalmente mudos cuando se trata de proponer 

alternativas a la organización familiar.  Cómo debería ser organizada la sociedad una vez que la 

familia sea disuelta, jamás es explicado. Por ejemplo, el experimento conducido por el asentamiento 

socialista kibbutzim  en Israel, quitando a los niños de sus padres y criándolos colectivamente, ha sido 

casi completamente abandonado a favor de una vida familiar más convencional. En los pocos 

kibbutzim que aún subsisten, los niños viven con sus padres y son criados por ellos, aun viviendo en 

comunidad. 

 

Sin embargo la falla de izquierdistas de proponer varias alternativas a la organización familiar no 

significa sin embargo, que defensores anti-familia no sean serios en sus metas propuestas. Por el 

contrario, mientras que sus alternativas a la organización familiar pueden ser consideradas enfermizas 

e intelectualmente en bancarrota, su hostilidad en contra de la familia es muy real.  Tampoco quiere 

decir que sus diatribas anti-familia deban ser tomadas a la ligera. Ha causado mucho daño la retórica 

malamente concebida y cargada emocionalmente. Como muchas otras novedades y modas 

intelectuales, la animosidad contra la familia ha sabido infiltrarse en la cultura y ha influido a millones 

de mujeres (y a muchos hombres).  

 

En universidades (por ejemplo en los llamados “estudios de género”), profesores(as) feministas 

ejercen enorme influencia, especialmente en mujeres jóvenes fácilmente impresionables. Como 

anécdota, en México alguna vez  asistió a la Universidad Nacional la autora feminista española Celia 

Amorós para dar algunas conferencias, el auditorio estaba completamente lleno de jóvenes entusiastas 

a favor de sus ideas, quienes la aplaudieron efusivamente al final de su discurso. Estas estudiantes a 

menudo son manipuladas diciéndoles que casarse y formar una familia es una traición a la feminidad. 

En términos más explícitos, se les enseña que casarse, tener hijos y asumir el rol de ama de casa es 

equivalente a ser una esclava o prostituta. Mayor influencia sin embargo es aquella extendida creencia 

–actualmente popular entre la élite intelectual—que la familia con padre y madre no es más que una 

ficción creada socialmente o, en el habla del pos-modernismo, una “construcción social”.  No hay 

nada nuevo ni original acerca del acercamiento pos-modernista de deconstruir instituciones sociales 

como la familia. Esa perspectiva tiene su origen en los sofistas de la Grecia antigua, quienes hicieron 

muchas de las mismas afirmaciones. 

 

Ciertamente en términos antropológicos, la familia es difícil de definir. Sin embargo, la antropología 

ha demostrado que, a través de todas las culturas, ésta es una institución que toma muchas formas, 

desde el hogar tibetano poliándrico a la familia extensa hopi. Sin embargo, la familia nuclear ha sido 

prevalente a través de la historia de la humanidad. De ninguna manera es una invención histórica 

reciente o el resultado de la Revolución Industrial como se ha sugerido algunas veces.  Es un hecho 

que familias nucleares fueron la forma dominante de parentesco durante tiempos del hombre cazador 
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y recolector, que cuenta por más del 90% de la existencia humana. El hecho es que aunque existan 

diferentes formas de familia, eso no dice nada acerca de su relativo mérito o valor. Una evaluación 

de este tipo requiere comparar la efectividad de diferentes formas de familia en el mismo contexto 

cultural.  

 

Si uno usa este tipo de evaluación, es bastante claro que en el contexto de la sociedad occidental 

moderna, la familia nuclear es una forma importante –aún indispensable—de organización social. Es 

literalmente imposible para cualquier persona informada sostener que la familia “no funciona”, que 

es dañina para los niños o está fuera de moda o es anticuada. 

 

Estudios y más estudios han mostrado que los niños que viven en hogares de padres solteros tienden 

a tener mayores problemas –emocionales, educativos y físicos—que niños viviendo con ambos padre 

y madre. Son estadísticas bien conocidas por ejemplo que por lo menos el 70% de reclusos en 

prisiones y reformatorios, provienen de hogares sin padre.  Es también sabido que las tasas de abuso 

en hogares de padre o madre soltera son mucho más altas que en hogares con padre y madre viviendo 

juntos.  Niños de padre(o madre) soltero tienen un 77%  mayor tendencia a ser físicamente abusados 

y tienen un 165% mayor probabilidad de experimentar rechazo físico, de acuerdo a un estudio del 

Departamento Estadounidense de Salud y Servicios Humanos.  

 

La continua guerra contra la familia –ya que ciertamente es una guerra--, ha sido grandemente 

destructiva. Lo anterior demuestra cuán destructiva ha sido esta guerra. El quitar al padre del hogar y 

denigrar el papel de la maternidad, ha abierto la puerta a una serie de patologías que actualmente 

afligen a las sociedades.  

 

El feminismo radical ha indicado a las mujeres que en realidad no necesitan de los hombres –ni 

siquiera para casarse--, y ¿qué pasa entonces con la maternidad? La respuesta feminista es: --Bueno, 

vivirás más sana y feliz con una carrera que te dará mucho poder ..Pero, si finalmente decides que 

quieres tener una familia, reflexiona y asegúrate de pensarlo bien, porque tener hijos y criarlos es 

una de las principales razones por las cuales, a través de los siglos, las mujeres han vivido oprimidas-

-. 

 

Sin embargo, demógrafos en Gran Bretaña de Centres for Population Studies, London School of 

Hygiene & Tropical Medicine80 (Centros para Estudios de Población, Escuela Londinense de Higiene 

y Medicina Tropical) muestran lo contrario. Sus resultados han mostrado que si una mujer desea vivir 

más tiempo y con mayor salud, debe considerar tres cuestiones:  1) Casarse, 2) Tener cuando menos 

un hijo y 3) Permanecer casada. 

 

Las mujeres divorciadas, en los primeros 10 años, tienen las tasas más altas de mortalidad en primeros 

matrimonios.  La mortalidad también ha aumentado tanto en mujeres divorciadas, como en viudas, 

en las solteras y en las casadas por segunda vez que previamente fueron divorciadas. Los 

investigadores también identificaron “evidencia tanto para efectos de protección como de selección” 

del matrimonio.  Aquéllos que estaban mayormente inclinados a casarse, habían desarrollado un 

cierto cultivo y rasgos  de longevidad, pero también hay evidencia de que el matrimonio en sí otorga 

un efecto protector a hombres y mujeres. La combinación de protección marital y selección marital 

conlleva una gran ventaja en términos de longevidad. 

 

Adicionalmente, la capacidad de tener hijos emerge como un indicador de longevidad en las mujeres, 

aunque puede ser que emerja un punto débil en cuanto al número de hijos. Debido a la presión 

                                                 
80 London School of Hygiene & Tropical Medicine.  Research Around the World. Population Studies Group. 

http://www.lshtm.ac.uk/eph/dph/research/populationstudies/index.html 
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psicológica de los hijos, no es sorprendente que mujeres que tuvieron cinco hijos o más, tenían ciertos 

riesgos de mortalidad o de enfermedades a largo plazo. Sin embargo, mujeres que nunca habían tenido 

hijos tienen mayores riesgos de mortalidad y otras que solamente tuvieron un hijo habían desarrollado 

menores riesgos de enfermedades de largo plazo. 

 

Si se suma esto a una gran cantidad de estudios de investigación que puntualiza la importancia del 

matrimonio, pone en duda las distorsiones de tipo feminista radical sobre lo que es bueno o no, para 

las mujeres: 

 

El matrimonio es crucial para la estabilidad social y su futuro. El peso de la investigación social indica 

que el matrimonio provee beneficios únicos para el hombre, mujer y los niños resultantes de la unión 

matrimonial. El matrimonio asegura que los niños tengan acceso a una madre y un padre y las 

especiales contribuciones que ambos proveen para el desarrollo infantil. Los estudios son claros y 

profundos –el rompimiento de la familia natural y la debilitación de la institución del matrimonio, 

causan un severo costo a la sociedad--. El rompimiento de la familia perjudica a las generaciones 

venideras.  

 

A finales del 2012, se publicó un informe nacional en los EE UU81 en donde se enfatiza que “América 

Media” está abandonando el matrimonio, con severas consecuencias para los niños, la estabilidad y 

el futuro. América Media se define como el 60 por ciento que poseen diplomas de preparatoria, pero 

no han cursado la universidad, es en este enorme segmento de la población nacional que el 

matrimonio ha disminuido, mientras que se ha mantenido estable entre graduados universitarios.  

 

Una de las autoras del reporte, Elizabeth Marquardt de FamilyScholars.org declaró que “al descenso 

del matrimonio en América Media, ha seguido el descenso de la clase media en EE UU”. Este 

descenso “amenaza a los niños, quienes de por sí son vulnerables”. Mientras que las tasas de 

matrimonio han descendido, ha habido más nacimientos en mujeres solteras y ha aumentado la 

pobreza. “El matrimonio fomenta pequeñas uniones cooperativas –también conocidas como familias 

estables—que permiten que los niños prosperen, apuntalan a las comunidades y ayudan a que los 

miembros de la familia tengan éxito durante tiempos buenos y a que superen los malos. El reporte 

además advierte que, si desaparece la clase media, también desaparecerá el “sueño americano”. 

 

Las familias más sanas son aquéllas en donde la madre y el padre se casan antes de tener hijos y donde 

ambos padres son bien educados, lo que produce estabilidad financiera. El matrimonio, la promesa 

literal entre madre y padre, sostiene a las familias. Sin educación y dicho vínculo del matrimonio, las 

familias son más inestables y los padres más vulnerables ante las fuerzas económicas. Con el 

matrimonio, los estudios muestran que la situación financiera de las familias tiende a mejorar, así 

como otros indicadores de bienestar. 

 

Marquardt agregó que la desaparición del matrimonio es un problema que los líderes estatales han 

visto en “silencio, con provisionalidad o aún peor, con indiferencia”, agregando que deben tomarse 

los pasos correspondientes para mejorar esto.  Dijo además que es necesario “encontrar el camino 

para que la voz del matrimonio sea escuchada…una manera de que se comience a hablar nuevamente 

sobre el matrimonio…La recompensa será que además de que habrá mejoría en ascenso, habrá 

cientos de niños cuyas vidas serán beneficiadas”. 

 

                                                 
81 Nota: "The President's Marriage Agenda for the Forgotten Sixty Percent," the latest of the annual "The State of Our 

Unions" reports by the Center for Marriage and Families, which is part of the Institute for American Values. Reporte 

publicado con el The National Marriage Project at the University of Virginia, Diciembre 2012. 

http://www.deseretnews.com/article/865568882/State-of-Our-Unions-offers-plan-to-shore-up-marriage-

families.html?pg=1 
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Hay un hecho indiscutible en México y en muchos países: ¡La familia necesita ayuda! – Esto es, la 

institución básica de la sociedad necesita ayuda de otras instituciones mayores, y los padres quienes 

tienen la mayor presión y trabajo, necesitan más ayuda de la gente que nosotros elegimos como 

nuestros representantes. 

 

Un enfoque político de creación de familias fuertes es la medicina preventiva pública de mayor 

trascendencia. Si las familias funcionan bien (cuidándose mutuamente –incluyendo a la familia 

extensa), habría menos personas sin hogar, menos pobreza, menos cuidado institucional infantil, 

menos abandono de la vejez, etc. 

 

El problema en nuestra sociedad hoy es que el trabajador básico –la unidad familiar, los padres, las 

familias individuales—que hacen el trabajo básico para mantener los hogares, proporcionando 

alimento y la crianza de los niños, cuidando a personas mayores y pagando impuestos, están siendo 

rechazadas y olvidadas por las mismas instituciones e individuos que fueron creadas y elegidas para 

servirlos.  Demasiadas instituciones públicas tratan de sustituir a las familias, en lugar de 

complementarlas. Demasiados políticos tratan de enfocarse en el ‘gran’ gobierno, en lugar de en 

‘pequeños’ asuntos familiares, y muchísimos padres de familia sienten que las grandes burocracias, 

el gobierno  y la falta de carácter y capacidad de las escuelas hacen más difícil la creación de familias. 

 

Necesitamos ‘entrenar’ a nuestros políticos a pensar de manera diferente, ver cada problema y cada 

opción y decir: ¿Cómo va a afectar esto a nuestras familias? ¿Cuál es la manera ‘familiar’ de 

acercamiento al problema? ¿Qué puede beneficiar a las familias, en lugar de debilitarlas o sustituirlas? 

¿Qué van a hacer económicamente por las familias? O ¿educativamente? ¿Qué alternativas 

promueven contra el aborto? ¿Legalizarlo en todas partes? ¿Qué hacen para ayudar a los padres a 

encontrar el balance entre las demandas laborales y las necesidades familiares? ¿Qué se hace para 

que las familias tengan recreación sana, ambiente limpio y los espacios abiertos que necesitan? ¿Qué 

se hace para evitar largos trayectos a la oficina, de tal modo que los padres lleguen temprano a casa 

y tengan más tiempo con sus hijos? No se trata de dar una respuesta exacta a cada pregunta, pero sí 

se trata de la orientación de los políticos para que tengan como objetivo promover familias fuertes. 

Cuando la familia se convierte en la infraestructura del quehacer social, comenzamos a unir todo el 

sistema y a la sociedad, con capacidad para hacerse cargo de su unidad más básica. 

 

 

 

2. La Familia Bajo Presión 

 

La crisis que afecta al matrimonio y familia, especialmente en el ambiente cultural de los países 

occidentales y de raíces cristianas se caracteriza por presentar una variedad de aspectos 

simultáneamente activos.  Según dos autores, quienes hicieron un estudio bien fundamentado82 nos 

dicen que casi ninguna de las piezas que forma la verdad plena del matrimonio y la familia se 

encuentra libre de tergiversaciones, cuyo presupuesto es el rechazo de la verdad objetiva de la 

naturaleza humana como fundamento y guía de la actuación recta de la persona: 

 

“Se difunde el concepto de libertad subjetivo e individualista, desligado de la verdad del ser humano. 

Esto, lleva a rechazar todo compromiso como contrario a la libertad. 

 Se desvincula la sexualidad de cualquier exigencia propia de la dignidad de la persona: el sexo, así 

trivializado, sería un objeto disponible para su libre manipulación y uso. 

                                                 
82 Miras, Jorge y Bañares, Juan Ignacio. Matrimonio y Familia. Ed. RIALP, Madrid, España 2007, 207pp.  

(Págs 22-27) 
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 Se sostiene que el matrimonio no es más que un formalismo convencional, una tradición social 

superada, que condiciona la libertad imponiendo derechos y deberes al amor y al sexo. 

 Las posibilidades técnicas de disociación entre matrimonio y descendencia contribuyen a desdibujar 

la naturaleza verdadera de la procreación y su vinculación con la unión conyugal como fundamento 

de la familia. 

 La familia misma se considera un modelo de convivencia impuesto por circunstancias culturales e 

históricas, sin fundamento permanente en la naturaleza humana. Por tanto, debe rechazarse todo 

modelo familiar rígido (especialmente la llamada, no sin intención, «familia tradicional»), para 

redefinir la familia de modo abierto: con múltiples modelos de familia, igualmente válidos, según el 

conjunto de relaciones elegidas por quienes conviven.” 

Respecto a la diferenciación sexual, la ideología de género asume la idea de que no existe sexo (varón 

o mujer) como realidad natural, sólo existe género: estilos o roles opcionales en la conducta sexual 

del individuo. No existiría por tanto, nada natural en la diferenciación de sexos, sino un puro 

fenómeno cultural radicado en las luchas por el dominio del varón sobre la mujer, así: 

“Desde la “perspectiva de género” ya no se debe pretender la igualdad entre varón y mujer, sino 

simplemente reconocer que la diferencia no existe: es artificial y discriminatoria, por lo que debe 

eliminarse para imponer una nueva visión neutral de la persona humana. 

Si la distinción varón-mujer es la primera ‘alienación’ del ser humano en el plano personal, la 

imposición del matrimonio heterosexual y de la familia monógama, supone la primera alienación en 

su proyección social. 

Por tanto,  se dice que debe desaparecer lo que perpetúa socialmente esa alienación: el matrimonio 

y toda unión estable; la relación entre unión y procreación (incluso la misma maternidad, porque 

esclaviza a la mujer) y el parentesco. Los hijos serían producto de encargo y la educación 

correspondería al Estado; no debería existir vínculo alguno entre personas por razón de origen o 

consanguinidad.” 

 

Desde este punto de vista, se advierte que la crisis actual del concepto de matrimonio y familia no se 

debe simplemente a que circulen opiniones más o menos involuntariamente equivocadas. Se debe a 

errores profundos sobre aspectos básicos de la naturaleza humana (la unidad de cuerpo y alma en la 

persona humana, el sentido de su corporalidad sexuada, la libertad, el compromiso, el amor, el don 

de vida, etc).  

 

Se trata por tanto, de una evolución cultural que presupone un apartamiento progresivo de la verdad 

natural, de la luz de la fe y del trato con Dios, a la vez que un alejamiento práctico de la conducta 

recta. Por eso, la solución de la crisis depende principalmente de la vida de las personas, de cada 

matrimonio y familia. No obstante sin embargo, es necesario reflexionar sobre sus causas y 

manifestaciones, porque un conocimiento recto de la verdad es la base imprescindible para un amor 

decidido del bien, que impulse a ponerlo por obra. 

 

Muchos factores propician el fracaso matrimonial, entre otros, la banalización de la institución 

matrimonial –que ha llevado en la práctica a que ya no haya distinción entre el matrimonio y las 

parejas de hecho--, también banalización de la sexualidad o de la educación. 

“Como la economía somos las personas, todo aquél que hace familia está haciendo economía al 

mismo tiempo… Hoy, porque tenemos menos hijos, se rompen los matrimonios, o porque no se han 

tenido hijos, de repente aparecen niños(as)o ancianos que no tienen quién les cuide y entonces debe 

intervenir el Estado. Es decir, la familia que funciona, quita gasto al Estado.  Desde este punto de 

vista, compensa invertir en la familia para no tener que invertir después en ella, cuando ha fracasado. 

El fracaso de la familia es muy caro en términos de felicidad personal, pero también de políticas 

públicas. El divorcio es la mayor causa de pobreza en la Unión Europea, obliga a políticas 

asistenciales. Lo mismo ocurre cuando una persona no tiene quién le acoja. Pero si la familia 
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funciona, está ayudando a un ahorro de gastos públicos y por eso es razonable que los presupuestos 

públicos ayuden a las familias a redistribuir esos costes también económicos”.83 

 

Un sin fin de datos de las ciencias sociales indican que la "familia intacta" -definida como un hombre 

y una mujer que se casan, conciben y en donde ambos crían a sus hijos- asegura óptimamente el 

presente y el futuro de sus hijos y de la sociedad, cuando esto es comparado con otras formas comunes 

de hogar. 

 

A partir de los años 60 cuando formas alternativas de familia comenzaron a aumentar, encuestas de 

ciencias sociales y gubernamentales encontraron indicadores de un aumento de serios problemas 

sociales. Tanto en Europa como en América, el matrimonio entre un hombre y una mujer muestra 

señales de decadencia.  

 

Todos sabemos que hay serios efectos consecuentes de separaciones y divorcios, en los hijos 

principalmente con tendencias depresivas y falta de modelos de referencia paterno y materno. 

Aumentan las familias monoparentales, que es un modo de decir ‘familias divididas’. En todas las 

demás formas alternativas de hogar, existe el riesgo de resultados individuales negativos y de 

desintegración familiar, esto incrementa el riesgo de depender de servicios estatales. 

 

Una sociedad libre requiere de una gran cantidad de individuos en hogares estables que no dependan 

del Estado. Sin embargo, la realidad es otra, estudios elaborados cuidadosamente en encuestas, 

señalan por ejemplo que comparados con otros adolescentes, aquéllos que se han criado en familias 

intactas poseen mejor salud, tienen menos periodos depresivos, menor riesgo de reprobar materias y 

menores problemas de desarrollo. 

 

La participación de la mujer en el ámbito laboral fuera del hogar incrementa el número de actual 

debate e implantación del homomonio (unión legal de personas del mismo sexo) no está anclado en 

investigaciones fidedignas que indiquen datos sobre las consecuencias de la crianza de los niños en 

este ambiente. Estas uniones con niños constituyen una nueva forma familiar que aún no ha sido 

cuidadosamente estudiada ni su objetivo claramente definido en cuanto al "mejor interés del infante" 

o para el progreso de las familias del país. Se ha institucionalizado un experimento social al elevarlo 

a rango de ley e igualarlo al nivel de una de las más antiguas instituciones: el matrimonio. 

 

Hemos de reconocer sin embargo que tampoco las funciones familiares pueden ser sumergidas 

exclusivamente en los ámbitos privados personales. En estos casos se cierne la amenaza de la 

proliferación de conductas sociales de origen familiar, como la violencia doméstica sufrida 

esencialmente por las mujeres y los niños en el seno de familias con graves consecuencias y 

disfuncionalidades. 

 

El investigador y asesor de organismos internacionales, el argentino B. Kilksberg84 nos dice que 

"independientemente de su voluntad, numerosas parejas jóvenes no tienen las oportunidades reales 

para conformar o mantener una familia. Muchas familias son destruidas ente el embate de la pobreza 

y la desigualdad, otras se degradan y otras no llegan siquiera a ser constituidas. Hay una grosera 

discriminación en este campo, que es reforzada por la falta de políticas públicas activas enfatizadas 

en la protección de la unidad familiar. Todo ello afecta la visión de una sociedad pluralista. El 

derecho elemental a la conformación y desarrollo de una familia debería ser uno de sus pilares" 

                                                 
83 Blanco, Benigno. La Familia que Funciona, Ahorra Dinero al Estado. Artículo ACEPRENSA 31 mayo 

2011. http://www.aceprensa.com/articles/print/id/18667/  
84 Foro para una Democracia Segura.  Bernardo Kilksberg, asesor de organismos internacionales.  Mitos 

Sobre la Pobreza.  http://spanish.safe-democracy.org/author/bernardokliksberg/ 

http://www.yoinfluyo.com/revistayi/Enero-2012/desde-la-raiz-pongamos-bien-los-qcimientosq-en-casa.html
http://www.aceprensa.com/articles/print/id/18667/
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En el ámbito internacional, en la sede de Naciones Unidas han surgido en muchas ocasiones 

ideologías que incitan a la destrucción familiar mediante la promoción del aborto. Por ejemplo, 

durante el mes de septiembre, 2011 un Relator Especial, Anand Grover emitió un informe desde el 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU en el que vincula el aborto a demanda con el más alto 

estándar de salud mental y física. El aduce que "Las leyes penales que criminalizan y restringen el 

aborto inducido son ejemplos paradigmáticos de barreras inadmisibles para la realización del 

derecho de la mujer a la salud y deben ser eliminadas". También afirmó su intención de redefinir el 

"derecho a la salud" en convenciones de ONU y en tratados para incluir el aborto. Su reporte fue 

rechazado por varios países, por lo menos en esa ocasión.  

 

 

3. Paradojas Feministas y la Familia 

 

 

La lucha feminista contra los estereotipos de género, familia y hogar que ellas llaman anticuados y 

tradicionalistas reta uno de los cambios fundamentales de nuestra época: el experimento histórico 

masivo actual de la separación infantil de sus familias, en la que muchas sociedades hoy están 

comprometidas sin haber dado aún una respuesta correcta.  

 

Al hablar de la “situación de las mujeres” generalmente se menciona la desigualdad frente a los 

hombres en términos económicos, políticos y sociales en especial en el mercado laboral: salarios 

femeninos más bajos en promedio con los masculinos; las mujeres tienden a concentrarse en un 

reducido número de ocupaciones; la débil participación política y social reflejada en los lugares de 

decisión política y entre los negociadores de los acuerdos comerciales, en el movimiento sindical y 

en sus direcciones, entre otros. Se habla también de que las políticas de género en el continente, pese 

a la aceptación de los gobiernos de los compromisos internacionales y los avances respecto a la 

formulación de mecanismos para el avance de la mujer,  tienen una escasa o nula influencia en la 

aplicación de las políticas económicas y sociales. 

 

Durante las últimas décadas se ha hablado de la mujer moderna sin grilletes: sus oportunidades, sus 

ansiedades, sus decisiones, sus impedimentos para desear tenerlo todo, de esto se ha hablado mucho 

y en detalle. Desde Simone de Beauvoir a Betty Friedan, en las feministas hay un punto en común: 

se habla de la mujer adulta, de lo que quieren y necesitan. Por otra parte, de lo que no se habla tanto 

dentro del mismo contexto, es el desmesurado crecimiento de problemas en la infancia y adolescencia 

que ha ocurrido paralelamente a este éxodo del hogar de los adultos, particularmente de la madre. El 

estado de la juventud en países económicamente adelantados y en grandes ciudades como la nuestra, 

hay alarmantes estadísticas entre los jóvenes con problemas de depresión mental, problemas de 

comportamiento, enfermedades de transmisión sexual, baja autoestima, baja asimilación educativa, 

delincuencia, embarazos no planeados y más. Sólo en el área de la psicología se ha comprobado que 

los niños más agresivos suelen ser aquéllos que padecen o han padecido durante su infancia 

separación de sus padres o privación afectiva, dentro de la cual el niño se desarrolla y esto tiene una 

influencia muchas veces decisiva sobre su propio comportamiento. 

 

Un escritor William Damon en su libro Greater Expectations85 (Grandes Expectativas) cita: 

“Prácticamente todos los indicadores de salud y comportamiento juvenil han declinado año con año 

desde la última generación, Ningún indicador ha mejorado. Esto es hoy tan conocido, que está 

perdiendo el poder de alarmar”.  Además numerosos sociólogos han puntualizado que: Lo que 

                                                 
85 Duncan, William.  Greater Expectations. Nurturing Children’s Natural Moral Growth. Free Press, Kindle, 

2010, 306 pp. 
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produce ventaja al adulto moderno, a menudo es desventaja para el niño(a) moderno86 , empezando 

por la despenalización del aborto, como ejemplo.  

 

 Uno de los libros conocidos más impactantes  ha sido el de David Blanckenhorn, quien llamó la 

atención con su libro Fatherless America87 (“América Sin-Padres”), en donde demuestra la empírica 

correlación entre niños con problemas y uno de los factores del mundo adulto vacío: padres ausentes. 

En su estudio, analiza dos hechos contundentes y correlativos actuales:  padres ausentes por muchos 

motivos y problemas infantiles de todos tipos. También el autor hace preguntas y conclusiones acerca 

de la clara relación de estos dos hechos. ¿Por qué en el campo de la psiquiatría han aumentado en 

cifras alarmantes la depresión, la angustia y desórdenes de conducta entre niños y adolescentes?   Y 

un tema actual: ¿Cuál es la explicación correcta a uno de los problemas de salud que antes no existía, 

esto es, el sobrepeso y la obesidad en los menores de edad?  ¿Qué significan para la salud futura de 

la juventud de hoy las enfermedades de transmisión sexual tan actuales? Y ¿A qué se debe el furor 

que causan en los adolescentes grupos de rock extranjeros –en ocasiones bandas de músicos viejos-  

y el contenido de su música?  Tomemos un simple ejemplo al azahar:  una noticia periodística 

reciente de la sección de espectáculos, informa que muchísimos adolescentes esperaron más de nueve 

horas para ver  (no para escuchar) a sus ídolos rockeros (cuatro músicos mayores de 50 años de edad). 

Y sus padres ¿qué opinan? 

 

Hay un planteamiento claro: la función de los padres, en especial la función materna, adquiere nuevas 

formas y contenidos a lo largo del siglo XX cuando se expanden en Occidente la industrialización, la 

urbanización y el liberalismo político y económico. En la teoría política del Estado moderno la 

sociedad se contempla como una unidad dividida en dos esferas: la de los asuntos públicos y la de los 

asuntos privados. En este proceso, la división sexual del trabajo queda estrechamente asociada a esta 

visión dicotómica de la sociedad y de la vida humana.  

 

 Para el feminismo contemporáneo es sumamente importante considerar que sólo en la esfera pública 

se constituye el individuo-ciudadano como sujeto de derechos políticos y sociales (Pateman, 95 y 

Walby, 2000) y que los derechos de ciudadanía son un atributo solamente masculino,  por tanto –

agregan-, en el modelo de familia moderna que es patriarcal (término feminista) intervienen, además 

de mecanismos jurídicos y políticos, otros elementos de carácter ideológico y educativo. Siguiendo 

el discurso feminista, la categoría “mujer” en un sentido genérico, incluye experiencias sociales de 

mujeres muy diversas y muy desiguales (en el acceso a los recursos disponibles en nuestra sociedad), 

a principios de este siglo en muchos países el  argumento de la domesticidad ya no tiene credibilidad 

sobre todo en las mujeres jóvenes, puesto que la gran mayoría rechazan ser identificadas en exclusiva 

como ‘amas de casa’. El ‘amor romántico’ –dicen-, ha dejado de ser un amor para siempre puesto que 

se incrementan las rupturas conyugales y el ‘sentimiento de privacidad’ se vincula al derecho de todo 

hombre y mujer a gestionar su vida personal más allá de los modelos convencionales. De esto, como 

consecuencia, notamos el aumento de las parejas de hecho –heterosexuales y homosexuales-, las 

familias monoparentales, las parejas sin hijos, las familias recompuestas y las mujeres y hombres que 

no desean formar una familia. 

 

A partir de estas prácticas relativistas, se ha comprobado que existen dos fuerzas que han impulsado 

el hogar vacío y su rompimiento con el modelo tradicional: en primer lugar el aumento de divorcios, 

esto es, el problema del padre ausente. La segunda consiste en  parte de lo anterior, -la madre que 

                                                 
86 Midge Decaer, An Old Wife’s Tale. David Ellkind The Hurried Child. Christina Hoff Sommers The War 

Against Boys. 
87  Blackenhorn, David. Fatherless America. Institute for American Values, Harper Perennial,  USA, 1996. 

328 pp.  
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trabaja fuera del hogar-, es decir, el problema de la madre ausente, que algunas veces consiste en su 

propia decisión, en otras, debido a sus circunstancias de vida. 

 

En lo que se refiere a muchos estudios elaborados sobre la separación familiar como práctica 

contemporánea, queda claro que: desde el punto de vista de muchos adultos, las ventajas de la libertad 

adulta adquirida y particularmente las ganancias que obtienen las mujeres en sus trabajos 

remunerados, son valiosos desde el punto de vista de su libertad de decisión. Pero, queda por 

responder a un cuestionamiento que se hace desde otra perspectiva: aquél que no toma en 

consideración la importancia de la nueva generación de niños y adolescentes que deben vivir con las 

consecuencias causadas por el éxodo de los adultos hacia una libertad sin compromisos. Esto aún no 

ha sido resuelto por las voces adultas o ¿es que todavía no se lo han planteado? 

 

La infidelidad en un matrimonio normal o en una relación de pareja, causa problemas de sexualidad 

irrefrenable que dan por resultado la ruptura familiar, enfermedades de transmisión sexual (STD), 

embarazos no planeados y sus consecuencias (abortos y/o niños abandonados). Dichos problemas 

conducen a su vez a otras disfunciones tales como pobreza, violencia doméstica, abuso de drogas y 

fracaso escolar, asuntos que los gobiernos intentan arduamente resolver. De aquí es lógico deducir 

que los gobiernos en general deben incentivar uniones estables y productivas. 

 

En el siglo XXI la familia enfrenta una serie de desafíos importantes que deben resolver. Estos son 

clasificados como externos o internos. La pobreza, la migración y el cambio cultural son algunos de 

los desafíos externos; la secularización, los cambios en la estructura de roles y los cambios entre las 

generaciones provienen de su configuración interna. A pesar del gran valor que los mexicanos 

atribuyen a la familia, hoy la vida familiar enfrenta cambios y tensiones. Hoy son ya conocidos los 

“nuevos modelos de familia”88: 

 

La “unión libre” entre varón y mujer sin la mediación del matrimonio. 

La “unión libre” entre miembros del mismo sexo. 

Familias con un solo padre o una sola madre. 

 

El decreciente papel del Estado en la vida social, manifestado en el débil sistema de seguridad 

social, ha tenido también como resultado que las familias tengan que enfrentar todos los problemas 

y tensiones básicamente por sí mismas. Una gran cantidad de familias, por lo tanto, viven con altos 

niveles de estrés. 
 

 En muchos países de América Latina, el aumento de las desigualdades era el principal riesgo que se 

enfrentaba, como consecuencia de las medidas de estabilización y ajuste estructural, la distribución 

del ingreso se volvió más desigual. Los crecientes procesos de informalización, de precarización y de 

flexibilización habían contribuido a formar un mercado de trabajo  en el cual se ha perdido la 

estabilidad pues en general, se pagan muy bajos salarios a trabajadores no calificados y proliferan las 

condiciones precarias de trabajo (Cortés 2000; Gordon 2002, Esteinou 2006). Por lo tanto, las familias 

han enfrentado un deterioro a sus ingresos y para sobreponerse a ello han tenido que desarrollar 

diferentes estrategias para manejar e incrementar sus ingresos. Una de las respuestas que las familias 

han dado es el aumento de la fuerza de trabajo familiar, a través de la intensificación del trabajo así 

como del desarrollo de una actividad económica adicional u horarios de trabajo más extensos por 

parte del jefe del hogar. Pero la incorporación de más miembros de la familia en los mercados de 

trabajo (especialmente las mujeres) constituye uno de los resultados más importantes, en 1993 las 

tasas de participación femenina fluctuaban entre 24% y 41% en diferentes estados de México y para 

el año 2010 esta cifra aumentó entre 28% y 45% (CONAPO).  

                                                 
88 Guerra, Rodrigo. La familia y “las familias”. En ISTMO, 282, Ene-Feb 2006 
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Esta tendencia presenta una característica importante: está constituida no sólo por mujeres solteras, 

viudas, separadas y divorciadas, sino también por madres amas de casa. Dentro de este grupo, aquellas 

en los grupos centrales de edad y con hijos pequeños, que antes constituían una proporción pequeña 

de la población económicamente activa, ha aumentado considerablemente en las últimas décadas.  La 

consecuencia más importante de esto es que la estructuración de roles dentro de la familia ha 

cambiado y nuevas formas familiares, tales como las familias de dobles preceptores o de doble 

carrera, están emergiendo en proporciones mayores. Estas nuevas formas, a pesar de que pueden tener 

una estructura familiar, en sus relaciones tienden a implicar diferentes formas de organización y de 

orientaciones de valor. 

 

Actualmente se trabaja cada vez sobre las inequidades en planos como el acceso al trabajo, la 

distribución de ingresos, las oportunidades educativas, el acceso a cobertura de  salud, pero son 

limitados los análisis sobre que esta pasando en una cuestión vital:  las posibilidades que tienen los 

diversos estratos sociales en cuanto a la conformación de una unidad familiar sólida y estable.  Las 

cifras indican que son muy diferenciadas, que allí se está produciendo un silencioso drama de vastas 

proporciones. 

  

La mayor participación de las mujeres en el mundo del trabajo incrementa a su vez el número de 

menores que crecen al margen del cuidado y la vigilancia de ambos padres, así como aquellos que 

ingresan de manera temprana a los circuitos informales del mercado de trabajo. El deterioro de la 

calidad de vida y las condiciones de estrés impuestas por la vida urbana moderna, la pérdida de 

empleo, el deterioro de las condiciones de vida de la población y la frustración ante la pérdida de 

oportunidades de bienestar presente y aun debido a la pérdida de expectativas de una mejor situación 

a mediano plazo, han incrementado las manifestaciones de violencia dentro de las familias,  así como 

la desorientación que causa poder adaptarse a una nueva forma de relacionarse y de ayudarse 

mutuamente ante las nuevas circunstancias de su vida diaria.  Estos elementos han coadyuvado a 

incrementar la disolución de uniones matrimoniales por divorcio, a la conformación de hogares 

monoparentales con jefatura femenina, a la incorporación de miembros del hogar al mercado de 

trabajo (incluyendo niños, adolescentes y jóvenes, mujeres y adultos mayores), lesionándose el goce 

de servicios educativos, recreativos y, en general, de bienestar. La pérdida de condiciones de bienestar 

y exposición a espacios agresivos como son los trabajos en la calle, hacen que diversos miembros de 

los hogares empobrecidos se encuentren en situación de elevado estrés. 

 

La pobreza, lejos de romper los vínculos familiares, a veces suele reforzarlos, pero por lo general sólo 

se conserva una estructura familiar muy simple, como es el caso de los hogares ‘uniparentales’, que 

de acuerdo a diversos estudios estadísticos, son uno de los grupos de familia que más han crecido en 

los últimos años entre los hogares que tienen más bajos niveles de ingreso. En otros casos, la pobreza 

lleva a que la estructura de la familia se extienda por la fusión de otras familias incompletas, que 

retornan al seno del hogar primario para compensar su situación; esto genera también conflictos, 

tensión y mayor incidencia de desadaptación llegando incluso hasta la violencia según la 

circunstancia de la que se trate. Lo anterior contribuye a que la célula familiar entre los sectores 

pobres no tenga la solidez ni los rasgos que le atribuyen en otras capas sociales y que el lazo familiar 

sea uno de los primeros en entrar en tensión, hasta romperse cuando aparece la necesidad. La 

debilidad de la integración familiar está por ello en la mayoría de los casos de pobreza, como causa 

concurrente. 

 

Hemos de volver los ojos a lo básico: una institución social es la red de significados compartidos, 

normas, definiciones, expectativas y entendimientos que enarbolan los miembros de una sociedad. 

Lo que guía y gobierna debe ir de acuerdo a cómo actúan  e interactúan los miembros de la sociedad, 

lo que es socialmente deseable y legítimo, por lo que debían esforzarse. Las instituciones sociales 
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más relevantes incluyen a la familia, el matrimonio de un hombre con una mujer, el sistema militar 

de defensa, un sistema de gobierno y las tradiciones religiosas. Una sociedad es esencialmente la 

suma de sus primordiales instituciones sociales y de sus interacciones a través del tiempo.     

 

En la sociedad del  Tercer Mundo no es reconocido el hecho de que las familias de bajos ingresos no 

son homogéneas en términos de su estructura familiar. La más importante estructura familiar no-

nuclear es la familia encabezada por una mujer de la que existen dos tipos: primero se encuentran las 

familias encabezadas por una mujer de jure, en las que el hombre está permanentemente ausente 

debido a separación o muerte y la mujer es legalmente soltera, divorciada o viuda; en segundo lugar, 

están los hogares encabezados por mujer de facto, en los que el hombre está temporalmente ausente 

debido por ejemplo a la emigración de largo plazo o al estatus de refugiado. Aquí la mujer no es 

legalmente la cabeza del hogar y es percibida como dependiente a pesar del hecho de que debe, en la 

mayor parte de su vida adulta, tener la responsabilidad primaria, si no es que total de los aspectos 

tanto financieros como organizativos del hogar. 

 

Se estima que actualmente un tercio de los hogares del mundo son dirigidos por mujeres. En algunas 

partes como Latino América y África, alcanzan hasta un 50% o más.  Las condiciones económicas 

de los hogares cuya cabeza es una mujer varían considerablemente dependiendo de factores tales 

como el estado marital de las mujeres, el contexto social del liderazgo femenino, su acceso a recursos 

productivos e ingreso y la composición de la familia. Frecuentemente estas familias tienen una gran 

proporción de dependencia y un limitado acceso al empleo y servicios básicos. Consecuentemente, 

estas familias caen bajo la línea de pobreza y están desproporcionadamente representados entre los 

más pobres de los pobres (White, 1986). 

 

 

4. Destapando a la familia posmoderna. 

 

En cuanto a la familia posmoderna se conocen tres aspectos cambiantes: 

 

1. El corte de los lazos entre los jóvenes y los mayores. 

2. La inestabilidad de la “pareja” 

3. La liberación de las mujeres, que implica la demolición del hogar como ‘ nido’ o ‘refugio’. 

 

La revolución de las madres solteras no necesita mucha introducción. Comenzó en los años sesentas 

cuando se desintegró la conexión entre el matrimonio y la posibilidad de tener hijos y convertir a la 

maternidad en soltería y la familia sin padre en un arreglo viable y bienvenido para los niños y la 

sociedad. Las razones para el cambio fueron muchas, incluida la revolución sexual, un esfuerzo 

poderoso del feminismo anti-matrimonio y un individualismo que pegó en todos los países 

occidentales. 

 

Estas tendencias surgieron principalmente en países poderosos como EEUU, Gran Bretaña, etc. Y de 

allí se extendió a otros subdesarrollados principalmente en Latinoamérica.  Se concluía que era 

aceptable para cualquier mujer soltera tener hijos y lo que tenía en mente como sustitución al 

matrimonio era algo similar: un arreglo estable en el cual dos personas, cohabitantes en un cierto 

periodo, criarían a sus hijos juntos.  Sin embargo, la ‘maternidad en solitario’, esto es, mujeres que 

crían a sus hijos sin un padre, ha sido la regla general. 

 

La revolución de las madres solteras ha significado una catástrofe económica para las mujeres.  La 

pobreza no es tan decisiva para matrimonios de hombre y mujer casados, como lo es para las mujeres 

solteras con hijos.  Éstas se han convertido en mujeres endurecidas, pero quizá no lo sean porque 
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carecen de marido, sino porque las mujeres no cualificadas y con pocos ingresos son más propensas 

a convertirse en madres solteras (llamada “feminización de la pobreza”).  

 

En Estados Unidos, un investigador, Robert Lerman del Instituto Urban89 estudió a mujeres de bajos 

ingresos quienes contrajeron matrimonio después de embarazarse bajo la teoría de que representaban 

una población similar a aquéllas otras que también se embarazaron pero no contrajeron matrimonio.  

El investigador encontró que las mujeres casadas tenían un nivel de vida significativamente mayor 

que las mujeres solteras.  “Aún entre madres con menos aptitudes y mayor riesgo de pobreza, los 

efectos del matrimonio son consistentemente grandes y estadísticamente significativos” – concluyó 

Lerman. 

 

Pero las mujeres y sus hijos no fueron los únicos que sufrieron las consecuencias económicas de la 

revolución de las madres solteras, sino que hombres de bajos ingresos también perdieron terreno.  Al 

saberse que ahora se espera que las madres pueden sostener a sus hijos por sí mismas, varones con 

pocos estudios no cualificados pierden incentivos para el trabajo, especialmente para trabajos 

incómodos que son aquéllos en los que ellos pueden conseguir ser empleados.  Estudios académicos 

encuentran que hombres no casados trabajan menos horas, ganan menos dinero y obtienen menos 

promociones que hombres casados en general.  Y se ha llegado a concluir que si la gente joven se 

propone a hacer tres cosas:  graduarse de preparatoria (high-school), obtener un trabajo estable, 

casarse y tener hijos después de cumplir 21 años, casi tienen un 75% de posibilidades de pertenecer 

a la clase media.   

 

Por otra parte, aquéllas mujeres que optan por la maternidad en soltería se dañan no sólo a sí mismas 

sino a su hijo(s).  Está comprobado que niños hijos de madre soltera tienen el doble de posibilidades 

que hijos que crecen con ambos padres, de dejar la escuela antes de llegar a la preparatoria.  Aquéllos 

que llegan a graduarse de preparatoria, tienen menos posibilidades de entrar a una universidad.  

Décadas de investigaciones muestran que niños que crecen con sus madres solteras (incluyendo 

obvias variables) tienen menor aprovechamiento escolar desde párvulos hasta estudios superiores, así 

como también mayores tasas de abuso de alcohol y drogas, depresión, problemas de comportamiento 

y embarazos adolescentes.  Todos estos factores producen una eventual reducción del ingreso de 

quien está a su cargo en etapas en que necesitan más educación, más formación y mayor planificación 

de vida.  Todos estos cambios en la crisis de las madres solteras ha contribuido a los cambios 

económicos a partir del siglo XX. 

 

La mayoría de la gente en países occidentales y sobre todo, en ciudades grandes de países 

subdesarrollados saben que a partir del siglo pasado la píldora anticonceptiva tomó la delantera en las 

llamadas revoluciones tanto feminista como sexual de los años sesentas y a partir de entonces 

comenzó a decaer la familia nuclear y se introdujo un nuevo rubro demográfico con las madres 

solteras.  El divorcio se convirtió en algo accesible y aproximadamente la mitad de los matrimonios 

terminan en separaciones.  La creciente independencia económica y costumbres cambiantes no sólo 

dio a las mujeres la libertad del divorcio, sino que las eximió del casamiento y de tener hijos, esto aún 

sin considerar a las madres adolescentes quienes la sociedad concibe como una categoría 

problemática.  Hoy frecuentemente sabemos del creciente número de niños que nacen de madres en 

soltería. 

 

Después de los años sesentas, las mujeres ya no se sintieron impulsadas a seguir con el modelo de 

estilo de vida que quizá vieron en su niñez:  Primero el amor, luego el matrimonio, luego el hijo(a). 

Claro, muchas siguieron este curso, pero otras pensaron que esto era ya anticuado. Comenzaron las 

                                                 
89 Lerman, Robert. Urban Institute, Washington D.C. USA, http://www.urban.org/about/RobertLerman.cfm  

http://www.urban.org/about/RobertLerman.cfm
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familias ‘alternativas’, en una sociedad libre cada persona escoge su estilo de vida acarreando con 

ellos a sus hijos. 

 

Un profesor de la Universidad Yale, Marowitz encontró que el divorcio era tan peligroso para la salud 

del hombre, como un paquete diario de cigarros. Otras investigadoras, Gallagher y Waite concluyeron 

que ser soltero(a) conlleva mayores riesgos que el cáncer o el ataque al corazón90. El casamiento 

estimula el sistema inmune. Varones casados que se encuentran enfermos, se recuperan con mayor 

prontitud y tienen menores posibilidades de morir en un hospital. Un matrimonio de hombre y mujer 

tienen menores posibilidades de inmiscuirse en comportamientos riesgosos como manejar a alta 

velocidad o alcoholismo y mayor posibilidad de comportamiento sano como mejor alimentación. 

Hombre y mujer casados se ofrecen mutuo apoyo emocional, seguridad financiera y compañía.  La 

conversación y compartir emociones íntimas está comprobado que tiene efectos terapéuticos. Además 

las relaciones sexuales heterosexuales monógamas es una garantía contra el contagio del SIDA. 

 

Los hoy llamados ‘matrimonios gay’ aunque han sido legalizados en varias partes del mundo, tienen 

menores probabilidades de duración, de ser monógamos y de proveer un ambiente sano para los niños. 

Investigaciones hechas en uno de los países de mayor aceptación de personas homosexuales en el 

mundo, Países Bajos, señala el comportamiento gay como el motor que alimenta la angustia mental 

entre parejas gay. Y como se inscribe en el conocido Archives of General Psychiatry, los desórdenes 

psiquiátricos son más prevalentes entre personas sexualmente activas homosexuales, comparados con 

personas sexualmente activas heterosexuales. Hombres homosexuales tienen mayor prevalencia de 

poseer desórdenes de comportamiento, que hombres heterosexuales.  Mujeres homosexuales o 

lesbianas tienen mayor tendencia al abuso de sustancias en 12 meses, que mujeres heterosexuales. Y 

estudios varios encuentran apoyan la hipótesis de que personas con comportamiento sexual al mismo 

sexo tienen mayor riesgo de poseer trastornos psiquiátricos; también se encontró que hombres gay 

tienen mayores riesgos de tendencias suicidas91.   

 

 

A. El Divorcio No Ha Pasado de Moda 

 

En cuanto a los matrimonios hombre/mujer, desde mediados de los setenta, los índices de divorcio 

han aumentado en los países occidentales. Al contrario de lo que algunos sectores consideran, no es 

la familia la que se está destruyendo, porque muchos divorciados vuelven a casarse. Lo que no se 

sostiene es la idea de la unión de por vida. Lo que se debe a dos factores: 

- La tendencia actual hacia la búsqueda del placer erótico. 

- La independencia económica de las mujeres. 

 

Hay al menos 8 consecuencias descritas a continuación, por las que el fracaso familiar debería 

combatirse y prevenirse.92 (Fuentes bibliográficas incluidas). - 

 

1. El divorcio de los padres aumenta la tasa de delincuencia en los hijos 

 

Los hijos de familias monoparentales cuyo progenitor nunca se casó son los más propensos a verse 

involucrados en delincuencia o en crímenes juveniles. Pero los estudios sugieren que los hijos de 

                                                 
90 Estos investigadores están citados en el libro:  Waite J., Linda y Gallagher, Maggie. The Case for Marriage. 

Broadway Books, USA, 2000., 260 pp. 
91 Sandfort, T.G., de Graaf, R., et.al. Same Sex Behavior and Psyquiatric Disorders. Archives of General 

Psyquiatry, USA, 58, p. 85-c, disorders. 2001. 
92 FLUVIUM.ORG. Novedades Fluvium, 453. Los 8 Costes Sociales del Divorcio que la Sociedad Debería 

Evitar. Forum Libertas, 290912 
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hogares divorciados o separados les siguen muy de cerca. [ Larson, D. B. Swyers, J. P. y S. S. Larson. 

The Costly Consequences of Divorce: Assessing the Clinical, Economic, and Public Health Impact 

of Marital Disruption in the United States. National Institute for Healthcare Research. Rockville, 

Maryland ] 

Por ejemplo, un informe a partir centros correccionales juveniles de EE.UU. muestra que sólo el 13% 

de los delincuentes provienen de familias intactas; en cambio, un 33% tiene padres divorciados o 

separados y un 44% tiene padres que nunca se casaron (viven con un padre soltero). [Estudio realizado 

por Wisconsin Department of Health and Social Services (1994), citado en Larson, Swyers y Larson 

(1994), op. cit., pág. 15.] 

 

2. Los hijos que no viven con ambos padres juntos, delinquen con crímenes más graves 

 

Otro estudio en Estados Unidos, que hizo el seguimiento de más de 6.400 niños en un período de 20 

años (incluso dentro de su edad adulta), encontró que los hijos sin sus padres biológicos en la casa 

cometerán crímenes con penas de encarcelamiento tres veces más que los hijos de familias intactas. 

Resultados similares se han visto en estudios de otros países. [Op cit pag 53]  Las prisiones y 

manutención de presos son un gasto que quizá convendría prevenir antes de que se cometan los 

delitos.  

 

3. Los adolescentes que no viven con ambos padres juntos tienen más riesgo de 

alcoholismo y drogas. 

 

Las tasas de alcoholismo y drogadicción son mucho menores en aquellos criados en familias de 

matrimonio intacto que en las familias rotas. [Hoffman, J. y Johnson, R. (1998), "A National Portrait 

of Family Structure and Adolescent Drug Use", Journal of Marriage and the Family, Vol. 60, N° 3, 

págs. 633- 645, citado en Fagan y Rector (2000), op. cit., pág. 8.] 

 

4. Riesgo de que un progenitor abuse de sus hijas: los padrastros lo multiplican por seis. 

 

La tasa de abuso sexual en niñas a manos de sus padrastros es al menos seis o siete veces mayor que 

a manos de su padre biológico en familias con matrimonios estables. [Wilson, M. y Daly, M. (1987), 

The Risk of Maltreatment of Children Living with Stepparents, en Child Abuse and Neglect: Biosocial 

Dimensions, foundations of Human Behavior, pág. 228. citado en Fagan y Rector (2000), op. cit., 

pág. 7.] 

 

5. Es 70 veces más probable que  un bebé sea asesinado por su padrastro, que por su padre 

biológico. 

 

Un equipo de profesores de psicología en la Universidad McMasters, en Canadá, concluyó que los 

niños menores de dos años de edad tienen de 70 a 100 veces más posibilidades de ser asesinados a 

manos de sus padrastros que a manos de sus padres biológicos. [Citado en: Informe sobre el divorcio: 

la evidencia empírica internacional. Instituto de Ciencias de la Familia, Facultad de Derecho; 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad de los Andes, pag 54 y 74] 

   

6. Más sexo precoz y más hijos fuera del matrimonio en hijos de divorciados 

 

Los hijos de padres divorciados tienden a una iniciación sexual más temprana  y a una mayor 

frecuencia de relaciones. Junto con la precocidad sexual, se observa también que los hijos cuyos 

padres se han divorciado tienen una mayor tendencia a engendrar hijos fuera del matrimonio. En Gran 

Bretaña se ha concluido que los hijos de padres divorciados tienen hasta tres veces más hijos fuera 

del matrimonio, que los hijos de matrimonios estables. [Op. Cit. Pág 54] 
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7. Los divorciados aumentan su riesgo de enfermedad mental, suicidio y accidente mortal. 

 

El divorcio afecta también a las relaciones entre los cónyuges y sus respectivos equilibrios 

psicológicos e incluso en enfermedades fisiológicas.  El profesor chileno Ramón Florenzano resume 

así la evidencia empírica existente al respecto: "Las estadísticas americanas muestran que los 

divorciados tienen seis veces mayor frecuencia de problemas psiquiátricos que quienes permanecen 

casados, así como tienen el doble de posibilidades de suicidio, más problemas de alcoholismo y abuso 

de sustancias químicas y, curiosamente, más riesgo de morir por enfermedades médicas tales como 

enfermedades cardiovasculares y cáncer".[Op cit pag 62] 

 

Específicamente en el tema de abuso de alcohol y adicción a éste, se ha encontrado en EE.UU. que 

los divorciados o separados son 4,5 veces más propensos a llegar a estos resultados en comparación 

con las personas con matrimonios estables Cuando se analiza según sexo, se observa que las mujeres 

divorciadas o separadas tienen entre el doble y triple probabilidad de morir en un accidente, suicidio 

u homicidio. Comparado con hombres casados, entre los divorciados o separados son de 3 a 5 veces 

más probables las muertes debidas a accidentes, suicidios, homicidio y cirrosis. 

También se ha demostrado que existen entre los no casados mayores tasas de fallecimiento por 

enfermedades crónicas, como la diabetes, que requieren un comportamiento regulador o tratamiento. 

[Op cit pag 63] 

8.  El divorcio engendra pobreza, y además la feminiza 

 El resultado global del divorcio es la creación de hogares monoparentales generalmente encabezados 

por mujeres lo que da lugar al fenómeno de feminización de la pobreza. El resultado es que el Estado 

se ve enfrentado a mayores demandas de asistencia social, de vivienda, de servicios judiciales y de 

salud mental y física. Las familias monoparentales se transforman en el foco prioritario de los 

programas sociales dirigidos a las personas de extrema pobreza, comprometiendo parte importante 

de los recursos del país.  

 

En EEUU los hogares tienen ingresos familiares muy por debajo del que logran familias biparentales. 

Distintos estudios, ya desde los años 90, hablan de una disminución en el ingreso familiar producto 

del divorcio en un rango entre un 28 a un 42%. En el año 2000, un 34% de las familias monoparentales 

mantenidas por mujeres se encontraban en condiciones de pobreza. Alrededor de un 50% de los 

hogares con hijos que pasan por un divorcio, 

 terminan con niveles de ingreso bajo la línea de pobreza, producto de éste.[ Op cit pág 76]. La revista 

Economist del 9 de abril de 1994 destacaba ya que en Gran Bretaña el 77% de las madres separadas 

(divorciadas o no) vivían con la ayuda que les prestaba el Estado. Estos datos de los años 90 no han 

hecho sino empeorar en el siglo XXI. 

 

B. Repercusión del divorcio en los niños. - 

 

Charles Dickens el famoso cuentista, escribió en uno de sus libros (Great Expectations) : “En el 

pequeño mundo en donde los niños viven, no hay nada tan finamente percibido como la injusticia”. 

Dickens mismo fue obligado a trabajar en una fábrica a la edad de 12 años mientras que su hermana 

Fanny había ganado una beca para estudiar en la Real Academia de Música. Él se sintió terriblemente 

privado y humillado al no tener la misma oportunidad que Fanny y rezaba cada noche para librarse 

del sentimiento de rechazo que había sufrido.  El sentimiento de autoestima de los niños está 

relacionado con dos factores: cómo perciben que son tratados por sus padres y la propia diferencia en 

su personalidad. Esto es muy importante ya que la baja autoestima puede llevarlo a tener dificultades 

en sus relaciones con los demás. . 
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Uno de los determinantes más cruciales en el desarrollo infantil es el hecho de la unión o separación 

de sus padres Actualmente el índice de divorcios va en aumento, en 1999 se realizaron casi 42mil 

divorcios judiciales en México, 7 de cada 10 fueron solicitados por ambos cónyuges, dos los 

solicitaron las mujeres y sólo uno de los casos fue a petición de los varones. Con excepción de los 

divorcios de mutuo consentimiento, las mujeres son quienes solicitan el divorcio en la mayoría de las 

ocasiones, independientemente de las causas argumentadas, destacando los casos de negativa a 

contribuir al sostenimiento del hogar y de sevicia, amenazas e injurias en que los porcentajes son de 

94% y 78.5% respectivamente. 

  

Datos interesantes rebelan que está comprobado que las parejas sin niños tienen más tendencia a 

divorciarse y por el contrario,  entre más hijos hayan procreado es más estable el matrimonio. Por 

otra parte, generalmente es asumido que el divorcio es mejor para los niños que el hecho de vivir en 

un medio familiar caracterizado por pleitos y amargura. La mayoría de los padres que se divorcian 

describen sus sentimientos como sentirse mejor y con más libertad, sin embargo los niños después 

del divorcio de sus padres, no se sentían felices, en parte porque no experimentaron el mismo 

conflicto por el que sus padres pasaron y por otra parte, ahora tienen  que tratar con un solo padre 

o madre, quien les proporciona menos atención y está más involucrado en su trabajo y en reconciliar 

su propia vida. Es obvio que las personas divorciadas tienen responsabilidades económicas que 

solventar y por este motivo, la mayoría de ellos tienen la necesidad de desarrollar algún tipo de 

actividad económica, por lo que tienen una alta participación laboral (73.5%). 

 

En una encuesta en los Estados Unidos, 18 meses después del divorcio de sus padres, dos tercios de 

los niños no consideran que su familia se encuentre mejor que antes. La mayoría de los niños acepta 

el divorcio con el tiempo, especialmente los adolescentes y aquéllos que han mantenido buenas 

relaciones con ambos padres, sin embargo, cinco años después de un divorcio, 56% de los niños no 

percibían que la vida en familia fuese mejor que antes del divorcio de sus padres. 

 

Puedo decir con certeza que casi todos los niños muestran angustia cuando saben la noticia de la 

separación de sus padres,  se sienten con miedo, más vulnerables y con un inmenso sentimiento de 

pérdida, se preocupan por el estado emocional de sus padres, por quién les dará de comer y dónde 

vivirán y si sus padres pudieron dejar de quererse ¿por qué no pueden ellos también dejar de querer 

a sus padres?  Hay mucho enojo, sentimientos de rechazo y en ocasiones se sienten deshechos por su 

división de lealtad hacia cada uno de ellos.  Los niños de padres divorciados además sufren varias 

pérdidas siendo las principales: 

 

1. Pérdida del padre. En la mayoría de los divorcios es el padre quien se va de casa y puede no 

estar ya presente en la vida de sus hijos. Esto puede causar que sientan rechazo, soledad y 

falta de amor, aunque la madre los siga queriendo. 

2. Pérdida de su nivel económico. Casi siempre éste se reduce a la mitad, en otras ocasiones la 

familia queda en la pobreza. 

3. Pérdida de seguridad. Los niños hijos de padres divorciados a menudo se mudan a un lugar 

más pequeño o lejos de donde vivían o a una nueva escuela; deben por tanto ir a visitar a su 

papá. Y si alguno de sus padres comienza a salir con otra persona, las cosas se complican y 

se sienten angustiados, su sentido de estabilidad y seguridad se encuentra amenazado y su 

mundo cambia. 

4. Pérdida de armonía. Muchos de los niños cuyos padres se divorcian quedan atrapados en el 

conflicto. Quizá el pleito haya terminado, pero la madre habla negativamente del padre y él 

por consiguiente; toman a sus hijos como rescate emocional. 

5. Pérdida de sencillez. La vida de los niños puede verse complicada, tienen que calendarizar 

todo lo que hacen y recordar cuándo les toca visitar al padre, haciendo a un lado cualquier 
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otra invitación de algún amigo, o estar en días especiales (ej. cumpleaños, Navidad, etc) con 

una o con el otro, -¿Quién de los dos vendrá a mi fiesta de graduación? -  Su familia ahora 

se torna compleja. 

 

 

    Otros efectos del divorcio que han sido estudiados son :  las mujeres cuyos padres se divorciaron 

siendo ella pequeña, llegan a la madurez sexual seis meses antes que el promedio, conciben a sus 

hijos antes y tienen tendencia a la separación previamente a aquéllas cuyos padres siempre vivieron 

juntos. Los hijos varones cuyo padre estuvo ausente por divorcio, se comportan de manera arrogante 

y enérgica (machismo) y las mujeres son más promiscuas en la adolescencia. Las anteriores, son 

algunas características de la personalidad que en estos tiempos percibimos todos los días.  

 

 

 

III.  ¿Avance o retroceso?  

 

Es verdad que en los últimos años se ha debilitado a la institución del matrimonio tanto nacional como 

internacionalmente, esto ha causado serias consecuencias negativas para la sociedad en su conjunto. 

Existen en verdad cuatro cuestiones especialmente preocupantes: el divorcio, la ilegitimidad, la 

cohabitación y el ‘matrimonio’ entre personas del mismo sexo u “homomonio”. 

 

  Pero hablemos en base a estudios fidedignos:  el matrimonio de un hombre con una mujer 

esencialmente protege tanto a los niños, como a hombres y mujeres en un bien común.  La salud de 

los matrimonios es importante en una sociedad libre que depende de que sus ciudadanos sean quienes 

dirijan sus vidas privadas y críen a sus hijos de manera responsable para que de ellos se nutra el 

ámbito, la dimensión y el poder del Estado.  

 

 El debilitamiento del matrimonio ha traído particularmente consecuencias a los miembros más 

vulnerables de nuestra sociedad:  las áreas pobres son las que han pagado desproporcionadamente el 

precio cuando el matrimonio declina en sus comunidades. El matrimonio en su concepto más íntimo 

ofrece al hombre y a la mujer como esposos un bien que no se puede adquirir de otra manera:  la 

ayuda mutua y la entrega recíproca completa.  Así el matrimonio entendido como la perdurable unión 

y entrega voluntaria de un hombre y una mujer, es tanto un bien en sí mismo como un avance para el 

interés público.  Por tanto, las leyes que rigen al matrimonio son especialmente significativas. Sin 

embargo, una cultura matrimonial no puede florecer cuando sus instituciones primarias  --

universidades, cortes, legislaturas, religiones--  no sólo fallan en la defensa del matrimonio, sino que 

lo socavan tanto conceptualmente como en la práctica.  

 

Infundir una cultura matrimonial no es trabajo gubernamental realmente. Las familias, las 

comunidades religiosas, las instituciones civiles  --aunados a líderes morales, religiosos, artísticos, 

etc--,  deben abrir camino, ya que las leyes así como las políticas públicas refuerzan y apoyan estas 

metas o las socavan. 

   

Virtualmente en cada una de las sociedades humanas conocidas, la institución del matrimonio entre 

un hombre y una mujer provee de significado y orden a las relaciones sexuales entre adultos y 

suministra el contexto ideal para el nacimiento y crecimiento de los menores.  La salud matrimonial 

es también importante como fuente de capital social, humano y financiero para los niños, 

especialmente para niños que crecen en comunidades pobres y en desventaja y que no tienen acceso 

a otras fuentes de apoyo. Así, desde el punto de vista de esposos, sociedad e infancia  de cualquier 

régimen, el matrimonio es un avance para el interés  público. 
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En tiempos recientes, el matrimonio y las familias han estado bajo creciente presión por parte del 

estado moderno, la  economía moderna y la cultura moderna. Hoy en la capital de México, el Distrito 

Federal y también en el mundo occidental, se facilita el divorcio unilateral con objeto de que los 

matrimonios se destruyan eficientemente sólo por voluntad de una de las partes:  --“permite entrar 

en la modernidad”—declaró uno de los jueces al aprobarlo.  Cambiar las costumbres sexuales por 

otra parte, han hecho de la ilegitimidad y la cohabitación un elemento central en nuestro contexto 

social.  Los medios de comunicación y los productos hollywoodenses aparentan indiferencia si no es 

que hasta hostilidad hacia las normas que sostienen la vida familiar decorosa. 

 

En su conjunto, el matrimonio ha perdido un lugar preeminente como institución social que dirige y 

organiza correctamente la reproducción, la crianza infantil y la vida adulta.  El relativismo actual ha 

provocado tanto indecisión como confusión en las personas especialmente en aquellos individuos que 

dicen seguir su propia iniciativa y no los valores que encierran la sabiduría de pasadas generaciones. 

Nuestra religión preeminente, aunque importante en la vida de muchas familias, tiene efecto 

circunscrito debido a las limitaciones que le impone la vida pública, a los nuevos prejuicios en cuanto 

a la preferencia por la liberación y a valuar algunos ‘estilos de vida’ sobre otros.  

 

En cuanto al estado normativo del matrimonio no pretendo decir que todas las personas deberían 

casarse o que el matrimonio es la única fuente del bien en la vida de las personas.  Sin embargo, creo 

que no ha sido suficiente la ayuda a las familias bien integradas que luchan por sobrevivir con buenos 

hábitos y educación para sus hijos. Pero además, el tema familiar como tal, no ha sido ampliamente 

estudiado, investigado, discutido o analizado en instancias superiores y/o académicas a efecto de que 

sea desglosado y defendido con estudios y razones comprensibles en un debate público que lleve a 

una reflexión humanística de evidencia socio-científica, de tal modo que se discierna sobre el valor 

del matrimonio así como las razones por qué el consenso de los ciudadanos tiene gran interés en un 

apoyo social normativo de entendimiento de lo que significa el matrimonio en sus vidas.  

 

Vamos a referirnos ahora de lo que se habla en los círculos llamados progresistas, en los que no solo 

se habla de los distintos roles que tienen hoy la madre y el padre, sino que los mismos conceptos de 

‘madre’ y ‘padre’ están hoy en disputa y se promueve una especie de culto andrógino. Por ejemplo, 

en formatos del seguro social en Ontario Canadá, en lugar del ‘madre’ o ‘padre’ hay una opción de 

inscribir ‘progenitor 1’ y ‘progenitor 2’, presumiblemente en referencia a parejas homosexuales. 

 

La ofuscación de los roles parentales también se refiere a la teoría feminista de género que proclama 

que no existe una determinación fija de la identidad sexual tal como el “masculino” o “femenino”, 

sino que todos pertenecemos a un espectro de arco iris, incluyendo no sólo el masculino y femenino, 

sino lo asexual, bisexual, homosexual, hermafrodita, transexual y transgénero93. 

 

Suecia es a menudo la caldera para los experimentos sociales feministas en donde se reporta94 que 

una pareja sueca quienes decidieron que como experimento de género, no le informarían a su hijo si 

es niño o niña. En entrevista dijeron que se rehúsan a dar a conocer si su vástago de dos años y medio 

llamado “Pop” es niño o niña. Dijeron que la decisión que tomaron cuando nació, está basado en la 

teoría feminista de género que dice que el género es una cruel construcción social que fuerza a los 

niños en roles artificiales. La madre declaró “queremos que Pop crezca más libremente y evite ser 

forzado en un molde específico de género desde el principio. Es cruel traer al mundo un niño con un 

sello azul o rosa en su frente. Yo creo que la auto-confianza y la personalidad que Pop ha 

                                                 
93 Lamas, Marta. Conferencista mexicana en la Conferencia Regional y Foro de ONGs en Mar de la Plata, 

Argentina, septiembre 1994, preludio de la Conferencia de Naciones Unidas en Beijing, 1995. 
94 Ver:  www.lifesitenews.com, junio 2013 

http://www.lifesitenews.com/
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desarrollado, permanecerá toda su vida.” También dijeron los padres que jamás utilizan en él 

pronombres personales refiriéndose a él/ella, sólo lo(la) llaman Pop. 

 

Esto no sólo acontece en Suecia, en un club transexual de Chicago,  EEUU usan el pronombre “ze” 

en lugar de ‘él’ o ‘ella’; lo que trae a mi mente, que alguna vez leí en un periódico norteamericano un 

comentario que se hizo refiriéndose al cantante Michael Jackson, decía:  “Sólo en América –

refiriéndose a Estados Unidos--, puede un pobre y talentoso niño negro crecer para llegar a ser una 

rica mujer blanca” (más o menos este era el comentario). 

 

 El Papa Benedicto XVI hizo críticas varias de la teoría de género e hizo un llamado por una ecología 

del hombre basada en el respeto a la naturaleza de la persona y de los dos géneros masculino y 

femenino.  También advirtió que la radical teoría de género feminista es una forma de menosprecio 

a Dios que conducirá a la auto-destrucción de la humanidad. Dijo que no es metafísica obsoleta 

cuando la Iglesia  habla del ser humano como varón y mujer y demanda que este orden de la Creación 

sea respetado 

 

Aparte de las ideologías fuera de tono de la teoría de género es importante recordar siempre que la 

madre y el padre son muy importantes en las vidas de los hijos y de que tienen diferentes roles.  

 

En una transcripción editada de Phyllis Schlafly, Presidenta de Eagle Forum de dos importantes 

conferencias en Washington D.C: 198895, el psicólogo Jay Belsky señaló dos importantes tendencias:  

Los infantes que se dejan en largas horas al cuidado de otras personas (guarderías por ejemplo), esto 

es, más de 20 horas a la semana, tienen mayor tendencia a desarrollar un vínculo inseguro con sus 

padres, y varios estudios de investigación acerca de niños con un récord de falta de cuidado de sus 

padres en la primera infancia muestran mayores signos de agresión, menos cooperación, menor 

tolerancia a la frustración y en ocasiones retiro social96. ¿Les parece a ustedes conocida la descripción 

de adolescentes con mal humor que vagan por las calles (llamados “ni-nis”) y que se enganchan en 

estúpidos actos de vandalismo y otros actos peores? 

 

Así, mientras que el papel de la madre es muy importante durante la infancia, el papel de los padres 

que ya hemos descrito someramente es muy importante durante el crecimiento del infante. Durante 

la investigación realizada para la elaboración de esta obra he visto la gran cantidad de evidencia que 

muestra la importancia de la pareja hombre y mujer casados, de la familia con padre y madre y el 

bien que se deriva en los hijos.  Los hijos de madres solteras y los hijos de padres divorciados todos 

ellos enfrentan elevados riesgos de problemas físicos y mentales, de abuso de sustancias, de 

problemas educativos y por supuesto, delincuencia juvenil, delitos y encarcelamiento.  Simplemente 

no existe sustituto que iguale a la pareja casada y a la familia con padre y madre. 

 

Los textos dedicados al género analizan los papeles y responsabilidades atribuidos al hombre y a la 

mujer en el contexto de nuestra sociedad como si fueran expectativas de ciertas características, 

aptitudes y comportamientos probables de cada uno de ellos (la feminidad y la masculinidad). Estos 

papeles y expectativas serían distintos en el tiempo y según las organizaciones económicas y sociales. 

 

 

  IV.  Mujer y maternidad. 

                                                 
95 Phyllis Schlafly. Who Will Rock The Cradle. Eagle Forum Education & Legal Defence Fund. Washington 

D.C., USA, 1988 
96 Puede  consultarse:  Belsky, Jay. The NICHD Study of Early Child Care and Youth Development, a 

national longitudinal study conducted at 10 research sites from 1991 to 2008. Funding The Eunice Kennedy 

Shriver National Institute of Child Health and Human Development. 
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Ya se había mencionado que la ideología de género recoge la interpretación de Friedrich Engels al 

concepto de la lucha de clases. En su libro El Origen de la Familia, relata la historia de la mujer: una 

historia que depende únicamente de la técnica. La aparición de la propiedad privada convierte al 

hombre en propietario de la mujer.  En la familia patriarcal fundada sobre la propiedad privada, la 

mujer se ve explotada y oprimida por el hombre.  El proletariado y las mujeres se convierten así, en 

dos clases oprimidas. La liberación de la mujer pasa pues, por la destrucción de la familia y la entrada 

de todas las mujeres en el mundo del trabajo.  Una vez ‘liberada’ del yugo marital y de la carga de la 

maternidad, la mujer podrá ocupar su lugar en una sociedad de producción. 

 

Inspirándose en el estructuralismo, la ideología de género considera que cada cultura produce sus 

propias normas de conducta y modela un tipo de mujer distinto. Según las sociedades, ciertas tareas 

serán tradicionalmente consideradas como tareas femeninas y otras como masculinas. Si se quiere 

‘liberar’ a la mujer de la imagen de la madre en el hogar, de educadora de sus hijos, ocupándose de 

su marido, hay que proveerle de los medios necesarios: la anticoncepción y el aborto.  Así, liberada 

de las responsabilidades del hogar y la familia, la mujer se podrá entregar a su papel de trabajadora 

en igualdad con el hombre.   

 

Una escritora filósofa francesa, Elisabeth Badinter97 quien en la actualidad defiende la polémica tesis 

de que “la maternidad es una nueva forma de esclavitud” también afirma que el instinto materno es 

un mito.  Así considera que es tiempo de “desmaternizar” a la mujer, de abolir las diferencias de 

papel entre hombre y mujer, para llegar a una “cultura unisex”. La diferencia y la complementariedad 

se sustituyen por la semejanza entre los sexos. Aparece la androginia y se promueve la valoración de 

una supuesta bisexualidad original de todas las personas. En esta nueva cultura, los papeles o 

funciones del hombre y la mujer serían perfectamente intercambiables98. A partir de entonces, la 

familia heterosexual y monógama, consecuencia natural del comportamiento heterosexual del hombre 

y la mujer, aparece como un caso de práctica sexual junto a muchos otros que se sitúan en un plano 

de igualdad con éste: la homosexualidad, el lesbianismo, la bisexualidad, el travestismo, las ‘familias’ 

recompuestas,, las ‘familias monoparentales’ masculinas o femeninas, y sólo quedarían las uniones 

pedofílicas o incluso incestuosas. Según la autora, como todas las uniones deben ponerse en plano de 

igualdad, la ley debería dar a todas estas las prerrogativas jurídicas que se reconocen a la familia 

tradicional. 

 

La cultura anti-familia proclamada por la teoría del género equipara diferentes formas de unión a la 

‘familia’. Esas uniones se basan en contratos acordados entre individuos. Los vínculos que uno 

contrae con otro individuo serían entonces rescindibles en cualquier momento, si los términos dejan 

de convenirles, en el momento en que la supuesta bisexualidad original evolucione en uno u otro 

sentido. En cuanto a los hijos, si lo hay, perderán esa familia –precaria desde su mismo origen-, 

cuando las partes contratantes estimen tener interés en poner fin a ese contrato. 

 

La familia natural comprende en cambio, a la institución del matrimonio: compromiso en el tiempo, 

deberes de fidelidad, convivencia, socorro y asistencia mutuos libremente consentidos.  Del 

matrimonio surge naturalmente la filiación.  El estado de filiación no se inventa, se instituye como 

origen o proveniencia de toda persona, de la que no se puede disponer: ni el sujeto tiene poder para 

decidir que deja de ser hijo(a) de sus padres, ni éstos son dueños del vínculo que, sin embargo, procede 

de su acto procreador. La institución familiar natural es el lugar adonde las personas se comprometen 

                                                 
97 Badinter, Elisabeth. La Mujer y La Madre. Ed. Esfera de los Libros, España 2011, 224 págs. 
98 Ver Safe Motherhood Initiatives: Critical Issues, Editado por Marge Berer y TK Sundari Ravindran, 

colección Reproductive Health Matters, Blacfkwell Science Ltd, Oxford 1999. 
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a construir juntos una nueva comunidad, estable y abierta a la vida. La familia es el lugar de la 

solidaridad, interdependencia consentida y fidelidad. 

 

La familia natural, en la que madre y padre crían a sus hijos está ubicada en la familia intacta basada 

en el matrimonio. Esta familia se funda en el amor, la lealtad y el compromiso. Todas las otras 

estructuras llamadas ‘familiares’ (excepto la familia formada por un progenitor viudo(a), son hogares 

que están basados en alguna forma de rechazo personal o ambivalencia hacia el compromiso.  Por 

ejemplo:  en la familia formada de personas solteras, uno de los dos rechaza el casamiento con el otro, 

y rechaza otorgar al hijo(s) una familia con padre y madre casados para que lo críen. La familia 

formada por un progenitor divorciado(a) ocurre después de un profundo rechazo mutuo de los padres. 

El rechazo de un cónyuge previo(a) es la condición usual sobre la cual la mayoría de las familias 

están formadas en segundo matrimonio.  En hogares formados por la unión de hombre y mujer 

viviendo en soltería y cohabitación, uno de los progenitores rechaza al otro progenitor(a) natural y 

ambos adultos que cohabitan son ambivalentes acerca de una relación a largo plazo. 

 

Los actos deliberados de rechazo son la raíz de estas estructuras familiares y tienen profundas 

consecuencias para todos los involucrados.  La mayoría de los adultos recuerdan el intenso dolor que 

sintieron en la adolescencia cuando rompieron con su primer romance, por ejemplo.  Ese tipo de 

relaciones rotas raramente se debilita a largo plazo. El rechazo que interviene en la fractura de las 

familias es muy dañino porque la persona que rechaza es quien altera el compromiso profundo del 

‘para siempre’.  Ese daño es profundo y duradero en el adulto rechazado y en el hijo(a). Aunque no 

todas las formas de rechazo familiar son deliberadamente crueles, sin embargo todas son graves. 

Aunque los divorciados trabajen para disminuir el dolor, siempre permanece la herida abierta de la 

ausencia de la esposa(o) o del padre (o madre). 
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CAPÍTULO V. 

 

I. La educación: realizada o desvirtuada 

 

1. Concepto de educación. 

 

El doctor Enrique Rojas99, conocido catedrático de psiquiatría y autor de varios libros, entre ellos El 

Amor Inteligente, nos señala un acertado concepto de educación: 

 

Educar es comunicar conocimientos y promover actitudes. Lo primero significa que en toda 

educación hay una cierta cantidad de enseñanza que se acumula, que se va sumando poco a poco y 

hace que se vaya conociendo paulatinamente ese algo concreto. Después viene una tarea 

importantísima: ¿cómo actuar frente a todo ese caudal de conocimientos adquiridos? Son dos etapas 

sucesivas, pero complementarias.  

 

Educar es convertir a alguien en persona más libre e independiente, con más criterio. Ser individuo 

capaz de pilotar la propia vida con arreglo a unas normas humanísticas. Por eso toda educación 

positiva humaniza y libera al hombre, llenándolo de amor. 

 

Hay que distinguir por tanto dos facetas en este terreno; por un lado la información y por otro, la 

formación. Mientras el primero consiste tan solo en la suma de una serie de datos, observaciones y 

manifestaciones específicas, el segundo va más allá. Trata de ofrecer unas pautas de conducta de 

acuerdo con una cierta orientación humana, se preocupa de que a todo ese saber se le saque el mejor 

partido, favoreciendo la construcción de un hombre más maduro, más hecho, con más solidez... más 

humano y más dueño de sí mismo. 

 

Muchos libros sobre educación sexual no son tales, ya que sólo cubren la parcela informativa, 

pretendiendo ser asépticos en la vertiente formativa. Algo parecido puede suceder cuando ésta se 

imparte de modo colectivo y termina siendo una especie de clase de anatomía y fisiología a la vez, en 

donde se relata cómo se realizan las relaciones sexuales, las distintas técnicas y estilos que existen, 

pero no hay un fondo moral o ético adecuado. Porque no hay educación sexual neutra. Es imposible. 

Es una pieza de museo pedagógica, imposible en su esencia. Habrá unas educaciones más cargadas 

de orientaciones y otras más ligeras. 

 

Unas en la línea de la liberación sexual o apuntando hacia el marxismo, hacia las corrientes del 

psicoanálisis de Freud o siguiendo las directrices de Jung o de Adler o del conductismo o inspiradas 

en el humanismo cristiano... pero vacías de criterio no es posible que se den, ya que a eso se le llamaría 

clase de anatomía o de fisiología o de ginecología, pero en ningún caso educación sexual. Ahí está el 

matiz diferencial. 

 

Educar es instruir, formar, guiar, sacar lo mejor que hay dentro de una persona; irla puliendo y 

limando para hacerla más dueña de sí misma. Es provechoso repasar las etimologías. Esta palabra 

procede de dos derivaciones latinas: e-ducare, que significa ir conduciendo de un sitio a otro; y e-

ducere, que quiere decir extraer, sacar hacia fuera lo que hay dentro. Una y otra apuntan en la misma 

                                                 
99 Rojas, Enrique. Diario ABC 2003-07-10 
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dirección. Educar es aquella operación que se lleva a cabo con alguien y que tiende a la realización 

más completa de la persona. Esto se produce mediante un progreso gradual y ascendente. Toda 

educación del tipo que sea necesita tiempo. O dicho de otro modo; es necesario que vaya asimilando 

paulatinamente todo lo que de palabra y obra ha ido llegando hasta él. Acumulación de contenidos 

intelectuales, afectivos y técnicos que se aprietan en una síntesis que debe ser realizada por el 

educador. 

 

 

2. “Derechos sexuales” y educación. 

 
Se han introducido programas a nivel mundial que buscan el cambio social, transformando las normas 

naturales sexual y de género para enseñar a la juventud a exigir sus “derechos sexuales”. Hay 

propuestas llamadas educativas que están dirigidas no al individuo, sino a la masificación. Una vez 

que entra un término confuso, no explicado ni explicable, puede manejarse al antojo de poderes 

exteriores de tal manera que el individuo es reemplazado sólo por su función. 

 

Hoy, se dice que el hombre tiene cada vez un margen más reducido para elegir y decidir, pero no 

sabemos si ese margen se ha reducido objetivamente, si el hombre quiere reducirlo o ambas cosas 

simultáneamente. 

 

 “Derechos sexuales” es un término elástico utilizado para promover una serie de controvertidos 

derechos en relación con la sexualidad humana, es en realidad la bandera del movimiento de derechos 

sexuales. Actualmente no existe un consenso internacional sobre la definición del término, sin 

embargo hubo un intento de explicación durante la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo100 

 

Aunque los Estados miembros de las Naciones Unidas (ONU) no han llegado a un consenso con 

respecto a la definición de los derechos sexuales, algunas agencias de N.U. incluyendo el Fondo de 

Población de Naciones Unidas (UNFPA), la Organización Mundial de la Salud (WHO) y algunas 

organizaciones no-gubernamentales acreditadas al Consejo Económico y Social  (ECOSOC) han 

desarrollado su propia definición de este término.  Estas definiciones proveen un vistazo al daño 

potencial que resultaría en las sociedades, en las familias y en los individuos, especialmente en los 

niños, si el término fuese permitido en todo el mundo en documentos internacionales, y aunque el 

término fuese permitido indirectamente a través de referencias en donde el término apareciese. 

 

Basados en información proporcionada por las mismas agencias de Naciones Unidas y organizaciones 

no-gubernamentales, el concepto de “derechos sexuales” puede incluir lo siguiente:  anticoncepción, 

aborto, identidad de género (actas de nacimiento y papeles de identificación), expresiones de género 

(transexualismo, terapia de hormonas, cirugía de cambio de sexo), pornografía (producción y uso), 

relaciones sexuales, edad del consentimiento, orientación sexual, sodomía, empleo, habitación, 

adulterio, prostitución (trabajo sexual), uso de instalaciones públicas, uniones civiles, sociedades 

domésticas, matrimonios del mismo sexo, adopción por personas del mismo sexo, poligamia, 

servicios de fertilización, y educación de la sexualidad. 

                                                 
100 ICPD, 7.3 – “…Los derechos reproductivos incluyen ciertos derechos humanos que ya son reconocidos en 

leyes nacionales, en documentos internacionales de derechos humanos y otros documentos de consenso. 

Estos derechos descansan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir 

libremente y responsablemente el número, espaciamiento y tiempo de los hijos y para obtener la información 

y medios para hacerlo, y el derecho de obtener el más alto estándar de salud sexual y reproductiva. Esto 

incluye el derecho de hacer decisiones con respecto a la reproducción libre de discriminación, coerción o 

violencia, como es expresado en documentos de derechos humanos…” 

http://www.yoinfluyo.com/revistayi/Junio-2012/controvertidas-nuevas-formas-de-educacion.html
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En enero del 2002, la Organización Mundial de la Salud (WHO por sus siglas en inglés) desarrolló 

una definición de trabajo sobre derechos sexuales y otros términos controvertidos y sin definición, 

consultando con expertos internacionales.   De acuerdo a WHO, “..estas definiciones de trabajo, 

reflejan un entendimiento evolutivo de los conceptos y descansan en documentos internacionales de 

consenso, tales como el programa de acción de la International Conference on Population and 

Development, ICPD  y la Plataforma de Acción de Beijing.  Estas definiciones de trabajo se ofrecen 

como contribución para el avance del entendimiento en el campo de la salud sexual”.  Y después 

agrega que: “estas definiciones no representan una postura oficial de WHO..”101   

 

Definición de “derechos sexuales” determinada por los expertos técnicos de la Organización Mundial 

de la Salud (WHO) -   

 

- “Incluyen el derecho de todas las personas [sin mencionar edad, por lo que podrían ser 

niños] libres de coerción, discriminación y violencia, a: 

- El más alto standard asequible de salud sexual, incluyendo el acceso a servicios de cuidado 

de la salud sexual y reproductiva. [Esto se interpreta comúnmente por contenidos de tratados 

de las Naciones Unidas para incluir el aborto] 

- Buscar, recibir e impartir información relativa a la sexualidad. [La información puede 

consistir en cualquier cosa –incluyendo la educación integral de la sexualidad y material 

pornográfico] 

- Educación de la sexualidad. [Programas de educación integral de la sexualidad promovidos 

y financiados por agencias de Naciones Unidas típicamente contienen material altamente 

controvertido que incluye instrucción para masturbarse y comportamientos sexuales de alto 

riesgo]. 

- Escoger a su pareja. [Esto incluirá el derecho de involucrarse en el comportamiento 

homosexual] 

- Relaciones sexuales consensuales. [Esto incluiría un derecho a la prostitución y podría ser 

interpretado para incluir relaciones sexuales entre adultos y niños, si son consideradas 

“consensuales”] 

- Matrimonio consensual. [Esto incluiría un derecho al matrimonio del mismo sexo o al 

matrimonio polígamo] 

- Decidir cuándo y si tener o no niños. [Esto abre la puerta a la legalización del aborto] 

- Buscar una vida sexual satisfactoria, segura y placentera. [Este derecho correspondería a 

todas las personas, incluyendo niños]  

 

En conclusión podemos decir que agencias de la O.N.U. y organizaciones financiadas por ésta se 

encuentran promoviendo agresivamente amplios derechos sexuales que son dañinos para los 

individuos, pero especialmente para los niños. Estos presuntos derechos son una intrusión a cualquier 

área de la vida familiar y dañan a la familia, a los derechos de padre y madre, al respeto por valores 

religiosos y culturales y comprometen la salud y la inocencia de la niñez. 

 

En opinión de una experta y conocida escritora alemana Gabriele Kuby, socióloga y autora de ensayos 

dedicados a la educación de la sexualidad y del libro: “Gender Revolution”102 : 

“La desregulación de las normas sexuales conduce a la destrucción de la cultura. La Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre de 1948 establece que la familia es el núcleo de la sociedad 

y que necesita una reglamentación moral para existir. Con todo lo que agrede a los niños mediante 

                                                 
101 Defining sexual health: Report of a technical consultation on sexual health, 28–31 January 2002, Geneva, 

p. 5. Available: http://www.who.int/reproductivehealth/publications/sexual_health/defining_sexual_health.pdf   
102Kuby, Gabriele. Gender Revolution. Relativismo en acción . Cantagalli 2008. 
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los medios de comunicación social, Internet y la educación sexual obligatoria que es impartida en 

los colegios, es difícil para los niños convertirse en adultos maduros, es decir, en grado de asumir la 

responsabilidad de ser madres y padres.” 

 

Un ejemplo reciente: En 2013 fue publicado un documento de la Organización Mundial de la Salud 

(WHO por sus siglas en inglés) titulado “Estándares de Educación Sexual para Europa. Marco de las 

Personas Encargadas de Formular Políticas Educativas, Responsables y Especialistas de Salud”.  Este 

documento fue muy criticado por varios especialistas y líderes pro-familia de todo el mundo por sus 

lineamientos relativistas que descuidan la prevención de enfermedades de transmisión sexual y 

favorecen el aborto. 

 

En el informe de la WHO se promueve un enfoque de la sexualidad que se conoce con el nombre de 

“holístico” porque promueve que los niños y adolescentes puedan determinar su propia sexualidad ya 

que parte de un concepto de sexualidad cuyo centro es la consecución de la propia satisfacción y 

placer.  

 

En España en junio del 2013, el portavoz y Secretario General de la Conferencia Episcopal Española 

(CEE), Mons. José Antonio Martínez Camino, calificó de lamentable el documento sobre educación 

sexual porque no contiene ningún criterio moral y posee una definición del ser humano muy 

deficitaria.  

 

Para aclarar en lo que consiste la verdadera educación sexual, acudimos nuevamente al doctor 

Enrique Rojas103, quien nos dice lo siguiente: 

“La educación sexual consiste en la consecución de un conocimiento adecuado de lo que es la 

sexualidad, que va desde su desarrollo hasta la culminación del encuentro físico entre un hombre y 

una mujer, que apunta hacia la madurez psicológica y la plenitud de la persona, en el marco de lo 

que debe ser la dignidad humana. Ese conocimiento no descuida ningún aspecto del hombre: va de 

la anatomía al plano físico, de los aspectos psicológicos a los sociales y culturales, pasando por el 

terreno espiritual y el entorno en donde ésta se desarrolla o las etapas evolutivas que ésta va a tener. 

Educación plena, completa, integral. Allí quedan convocados todos sus ingredientes. La gran tarea 

del educador es proponer unos fines concretos, haciéndolos sugerentes y atractivos, aunque en un 

principio sean costosos y se presenten como una cuesta empinada. Todo lo grande del hombre, es 

hijo del esfuerzo y la renuncia. 

 

El éxito de la educación consiste en proporcionar un conocimiento equilibrado de uno mismo y de la 

realidad, promoviendo una adecuada jerarquía de valores. La educación sexual fracasa cuando sólo 

es información técnica y cuando hay un claro desajuste o una falta de armonía en lo que se enseña. 

No hay verdadero progreso humano si éste no se realiza con un fondo moral.” 

 

Por tanto, una buena educación de la sexualidad se dirige a conocer y disponer adecuadamente de la 

propia vida sexual, siendo capaz de pilotarla hacia el mejor desarrollo personal. Su meta es la 

integración de estas tendencias en una personalidad cada vez más madura, de modo que todos los 

impulsos sexuales se encaucen de forma ordenada y enriquecedora”. 

 

 

3. La Educación Sexual. 

 

                                                 
103 Rojas, Enrique, Catedrático de Psiquiatría Diario ABC, 2003-07-10.  La Verdadera Educación Sexual 

como Educación de los Sentimientos. ACI-PRENSA,  http://www.aciprensa.com/Familia/edusex3.htm 
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El 25 de octubre, 2010  la Asamblea General de Naciones Unidas recibió un reporte radical de uno 

de sus “expertos”, el señor Vernon Munoz, quien proclama que existe un derecho humano 

internacional a una nueva, elucubrada, inaudita y confusa frase denominada “comprehensive sexual 

education” (“educación integral de la sexualidad”), también llamada “educación sexual integral”. 

  

El reporte, cuyo título es  The Special Rapporteur on the Right to Education   (“El Relator Especial 

Acerca del Derecho a la Educación”)104 subraya principalmente cómo los niños tienen un supuesto 

derecho a la educación sexual “sin interferencia de los padres, de la religión y de ideas patriarcales 

anticuadas que fueron ideadas para reprimir la sexualidad”.   En otras palabras, de acuerdo a este 

reporte, a los niños de 5 años o aún de pre-escolar debe enseñárseles acerca de su ‘derecho’ al placer 

sexual . El reporte aduce que al introducir la educación acerca de este supuesto derecho humano a 

“experiencias sexuales placenteras” requerirá que la homosexualidad y diversas identidades de género 

deben ser difundidas en las escuelas y enseñadas como algo normal. 

 

En los primeros párrafos del reporte, el Sr. Munoz expone sus ideas acerca de que la religión 

constituye un obstáculo para la satisfacción sexual.  Afirma que la religión promueve el patriarcado 

y este busca controlar la sexualidad, es “un sistema del orden social que impone la supremacía del 

hombre sobre la mujer…determina roles estrictos para hombres y mujeres y aún divide los sexos 

contra ellos mismos”  (Párr. 7).  El reporte añade que “la gente joven que cree en la completa igualdad 

de género, tiene mejor vida sexual” (Párr. 21). 

 

Este reporte ataca directamente las enseñanzas religiosas y culturales que enfatizan la abstinencia y 

considera los intentos de los padres de proteger a sus hijos de la inapropiada educación sexual como 

una “barrera” para los niños, quienes tienen “derecho” a la “comprehensive sexuality education”  

(educación integral de la sexualidad o educación sexual integral)).  Además advierte que en algunos 

casos “la educación sexual ha sido obstruida en nombre de ideas religiosas” y descabelladamente 

afirma que “la educación integral de la sexualidad  actúa como fiador de un entorno plural y 

democrático”. 

 

Uno de los aspectos más inquietantes de este reporte son los esfuerzos del relator para disminuir la 

participación de los padres en la educación sexual de sus hijos, así en este aspecto, los padres no 

tienen nada qué ver, según el reporte.  Alude a la Convención sobre los Derechos del Niño (CRC, por 

sus siglas en inglés) y abiertamente afirma que una barrera para la educación sexual es “permitir a los 

padres que se eximan de esa educación” (Párr. 27)  y que la educación sexual debe ser una parte 

obligatoria de la educación primaria. 

 

Tal parece que el relator cree que aún a los estudiantes de educación elemental debe enseñárseles 

acerca de su “derecho al placer sexual”.  El matrimonio sólo se menciona en una ocasión en un 

contexto negativo (Párr. 69).  Extrañamente se refiere de manera continua al necesario papel del 

gobierno para proveer de “mejor vida sexual” para gente joven y al “objetivo de educación para la 

sexualidad”, es decir, que no eduquemos a nuestros hijos, el gobierno les enseñará todo lo que ellos 

necesitan saber sobre sexualidad, ¿será esto posible?  No sólo eso, sino que no pierde la oportunidad 

de promover la “diversidad sexual” a través de los Principios Yogyakarta, documento subversivo 

que busca redefinir el género y promover reconocimiento legal y social, protección y promoción de 

todos los tipos de orientación sexual, mediante la de-construcción de los roles masculino y femenino 

y el apoyo a la ‘normalización’ de un amplio rango de comportamientos sexuales. 

 

                                                 
104 Office of the High Commissioner on Human Rights. Special Rapporteur on the Right to Education, 2013. 

http://www.ohchr.org/EN/Issues/Education/SREducation/Pages/SREducationIndex.aspx 
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Lo que la Santa Sede declaró acerca de este reporte, fue enfocado desde el punto de vista de los 

derechos anteriores de la familia y de los derechos y responsabilidades de los padres a la educación 

de sus hijos de acuerdo al mejor interés de los niños. “Un hombre y una mujer unidos en matrimonio 

junto a sus hijos forman una familia que constituye la unidad grupal natural y fundamental de la 

sociedad (Declaración Universal de Derechos Humanos, 16-3).  Esta institución es previa a cualquier 

reconocimiento por la autoridad pública, que tiene la obligación de reconocerla.  En la familia el niño 

aprende valores morales, comienza a honrar a Dios y a hacer buen uso de su libertad.  La vida familiar 

es el inicio de la vida en sociedad”.  Menciona además que otros instrumentos internacionales han 

afirmado consistentemente el derecho y responsabilidad de los padres a la educación de sus hijos : 

CRC (Art. 18,1); Convención Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y el Convenio sobre 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales que llaman al respeto de la libertad de los padres “para 

asegurar la educación religiosa y moral de sus hijos en conformidad con sus propias convicciones” 

(ICCR, Art 184 y ICESCR, Art. 13,3). 

 

CARICOM105  entregó una declaración a la ONU criticando fuertemente el reporte:  “De acuerdo al 

entendimiento de CARICOM, un derecho a la educación sexual, un derecho a la educación 

comprensiva de la sexualidad  o un derecho  a la educación de la sexualidad, no existen en ningún 

instrumento acordado internacional de derechos humanos… Por tanto, nosotros deseamos 

interponer y asentar nuestra fuerte desaprobación de este intento por el Relator Especial para crear 

un nuevo derecho dentro del derecho a la educación universalmente establecido, habiéndose 

excedido en su mandato y al mandato del Consejo mismo en el proceso…Nosotros lo tomamos como 

una ofensa del Relator Especial, al haberse permitido  introducir sus intereses personales a expensas 

de los Estados Miembros”.  

 

 

a) Qué comprende la “educación integral de la sexualidad” o 

“educación sexual integral” 

 

La mayoría de los programas de este tipo de educación propuesta (comprehensive sexuality education, 

CSE), promueven la aceptación de diversas identidades sexuales y orientaciones y fomenta el 

combate de la “homofobia” y el “heterosexismo”. Estos programas CSE ponen un enfoque obsesivo 

en el placer sexual, instruyendo a los niños y jóvenes cómo obtenerlo de muchas maneras. Algunos 

programas alientan la exploración sexual en niños hasta cinco años de edad106. 

 

Las organizaciones que comenzaron esta nueva ideología fueron Planned Parenthood y Sexuality 

Information and Education Council of the United States (SIECUS) a partir del modelo de Alfred 

Kinsey de sexualidad ‘moderna’ y que terminó en un fraude de reforma social. Kinsey estaba 

convencido de que la moral tradicional es irrelevante y destructiva. Cualquier cosa es aceptable 

cuando se trata de sexualidad. Creía que los pedófilos eran seres incomprendidos. Kinsey fue un 

hombre depravado y su enfermedad emocional se expresaba a través de su sexualidad. Tristemente, 

sus ideas han sido institucionalizadas en la educación sexual moderna que aduce que los niños son 

                                                 
105 Nota: La Comunidad del Caribe (CARICOM) (en inglés: Caribbean Community) fue fundada en 1973 por 

el Tratado de Chiaguaramas (Trinidad y Tobago) y sustituyó a la Asociación Caribeña de Librecambio que 

había sido creada en 1965. Es una organización de 15 naciones del Caribe y dependencias británicas. Los 

miembros de pleno derecho son: Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Jamaica, 

Montserrat, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tobago (las Islas 

Vírgenes británicas y las Islas Turcas y Caicos son miembros asociados). 
106 Para ampliar  información sobre la “comprehensive sexuality education” (educación integral de la 

sexualidad) leer en inglés el excelente estudio:  

http://www.familywatchinternational.org/fwi/documents/fwipolicybriefCSE.pdf 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Caribe_(regi%C3%B3n)
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sexuados desde el nacimiento y por tanto, cualquier restricción a su sexualidad u ocultándoles 

información sexual es una violación de sus derechos. El llamado “Kinsey Report” en EEUU fue la 

base para relajar actitudes y penas por delitos sexuales en contra de las mujeres y niños y  es de donde 

partió la educación integral de la sexualidad  que enseña a niños pequeños acerca de los actos 

sexuales. 

 

En 1964, el Instituto Kinsey  a través del Sexuality Information end Education Council of the United 

States, SIECUS (Consejo sobre Información de la Sexualidad y Educación de los EEUU) promovió 

la ideología Kinsey de educación sexual (teoría del comportamiento sexual en el humano masculino), 

quien dijo que los pedófilos son “personas incomprendidas”. El único obstáculo para la teoría Kinsey 

es la moralidad de la clase media, ya que según esta teoría, ésta es puritana y represiva. Mary 

Calderone, fundadora de SIECUS decía que los niños son sexuados, tienen pensamientos sexuales y 

hacen cosas sexuales y por tanto, los padres deben aceptar el potencial erótico de sus hijos. Así, 

esperar a que sean adultos o esperar hasta el casamiento no sería viable para esta teoría. 

 

La guía de SIECUS107 dice que la “educación de la sexualidad busca proveer una oportunidad para 

que la gente joven pregunte, explore y evalúe las actitudes propias y de la comunidad sobre la 

sociedad, sobre el género y la sexualidad”. El co-fundador de esta organización Lester Kirkendall 

declara: “Los tabús religiosos son altamente restringidos, nuestro completo sistema de creencias debe 

ser reconsiderado, la religión tradicional falla en que encasilla dentro a la gente, prescribe límites 

al pensamiento.”  

“Los límites de la sexualidad humana deben ser expandidos. Es tiempo de admitir que el incesto no 

necesariamente es una perversión o un síntoma de enfermedad mental”- Wendell Pomeroy, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva SIECUS108. La revista TIME llamó a estas personas “El lobby 

pro-incesto”. 

 

Las niñas tienen alta vulnerabilidad en lo que se refiere a enfermedades sexuales, esta vulnerabilidad 

es omitida en la educación integral de la sexualidad. 

 

SIECUS ya tiene acreditación y gran influencia en Naciones Unidas. La educación integral de la 

sexualidad de SIECUS enseña a niños de 5 años de edad acerca de la masturbación y que el 

comportamiento sexual significa comprensión por los otros. El Instituto Kinsey provee de becas en 

honor de John Money, pionero de la “identidad de género” y responsable de la “reasignación de 

sexo” a partir de un experimento con un niño en su libro “The boy who was raised as a girl” (El niño 

que fue criado como niña).  Este niño, finalmente se suicidó. La clínica de identidad de género de 

Money en el Hospital John Hopkins fue cerrada por su sucesor. 

 

En enero 2014 el Kinsey Institute recibió acreditación en las Naciones Unidas.  

 

Otra información que refleja el centro de las ideologías activistas de derechos humanos es el manual 

denominado “You, Your Life, Your Dreams” (Tú, Tu Vida, Tus Sueños) fue escrito para adolescentes 

de la región caribeña de edades 10 a 19 años (definido por la Organización Mundial de la Salud) y 

distribuido en países latinoamericanos.  Este manual para jóvenes adolescentes aborda temas como 

la homosexualidad, masturbación y aborto de manera poco cuidadosa; contiene dibujos gráficos de 

adolescentes desnudos y de genitales masculino y femenino. 

 

                                                 
107 SIECUS, Comprehensive Sexuality Information :  

http://siecus.org/index.cfm?fuseaction=Page.viewPage&pageId=514&parentID=477 
108 Pomeroy, Wendell.  Attacking Last Taboo. Time Magazine, April 14, 1980, pág. 72. 
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El manual además instruye a los niños cómo involucrarse en actividades sexuales de alto riesgo con 

objeto de obtener placer sexual; descalifica la autoridad de los padres y anima a los niños a “probar 

nuevas cosas y –en ocasiones—a correr riesgos”, ya que esto “no es necesariamente algo malo”; 

promueve el uso del condón sin advertir de las tasas de fallos; informa a esperar sólo hasta que “se 

sientan listos” para las relaciones sexuales; fomenta la aceptación y exploración de diversas 

orientaciones sexuales e identidades de género; promueve el aborto como algo seguro y sin 

consecuencias. 

 

Hay mucho más que decir acerca de la ‘educación integral de la sexualidad’, para lo cual me voy a 

referir a una experta reconocida internacionalmente, la doctora Miriam Grossman, M.D.109, quien 

además de tener el título como médico pediatra, posee especialidad en psiquiatría y en psiquiatría de 

la niñez y adolescencia, profesora durante 12 años en la University of California, Los Angeles y más 

de 20 años enseñando y dando consulta directamente a estudiantes universitarios. Además es autora 

de dos interesantes libros:  “Unprotected” (“Sin Protección”) y “You’re Teaching My Child What?” 

(“Usted está Enseñando a Mi Hijo, ¿Qué?”) 

 

En una presentación durante la Comisión Sobre el Status de la Mujer en las Naciones Unidas 2010, 

la doctora Miriam Grossman110,  reconocida experta en educación sexual en Estados Unidos, dijo lo 

siguiente: 

“He descubierto que la visión de grupos tales como Planned Parenthood y SIECUS -grupos líderes 

en educación de la sexualidad en Estados Unidos- no es salud sexual. Es libertad sexual. Tácitamente 

promueven la actividad sexual temprana y múltiples parejas así como experimentación sexual, que 

son los comportamientos que promueven la epidemia de enfermedades de trasmisión sexual 

VIH/SIDA, abortos y angustia emocional… Una de las cosas que debe ser entendida es que la 

‘educación sexual’ es un movimiento social. Su meta es el cambio de la sociedad. Eso fue hace 50 

años cuando comenzó y es cierto aún ahora. El objetivo es el cambio de mi sociedad, y ahora de la 

tuya.”111 

En otras palabras, la “educación integral de la sexualidad” es una receta para la anarquía sexual. 

 

La educación integral de la sexualidad parte de cuatro ideas para su implantación: 

-  Los niños son sexuados desde el momento de su nacimiento 

- Explorar relaciones sexuales es saludable a cualquier edad. 

- Personas jóvenes deben ser alentadas a cuestionar los valores morales que han aprendido en 

casa. 

- Derechos individuales son precedentes a los derechos de la población para ser protegidos de 

enfermedad 

 

Estas ideas forman parte de los programas de educación integral de la sexualidad de International 

Planned Parenthood Federation (IPPF) y Sexuality Information and Education Council of the United 

States (SIECUS).  De aquí ha surgido información varia, entre ésta y solo como ejemplo menciono 

“International Guidelines on Sexuality Education (Guía Internacional sobre Educación de la 

Sexualidad) que a través de la UNESCO emitió un informe sobre Acercamiento de Evidencia 

Informada a Relaciones Sexuales Efectivas y Educación VIH/ITS. 

 

                                                 
109 Dra Miriam Grossman, M.D.  http://www.miriamgrossmanmd.com/ 
110 La autora de esta obra estuvo presente en esta Conferencia de Naciones Unidas (CSW), 2010. 
111 Grossman, Miriam. Stop the Sexualization of Children. The Definition and Philosophy Behind 

Comprehensive Sexuality Education. Evento paralelo durante la Commission on the Status of Women, N.Y. 

USA, 2010.  http://stopsexualizingchildren.org/ssc/index.cfm  

http://stopsexualizingchildren.org/ssc/index.cfm
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Las organizaciones IPPF y SIECUS tienen como visión la ‘libertad sexual’:  respalda múltiples 

parejas sexuales, experimentación sexual, relaciones sexuales tempranas.  La psiquiatra Grossman 

afirma que esto es causante de:  epidemias, epidemias sexuales, VIH/SIDA, abortos y disfunciones 

emocionales. Cuando la libertad sexual es la prioridad a edad temprana, la salud sexual disminuye. 

Los programas de educación integral de la sexualidad (comprehensive sexuality information, CSE): 

- No son integrales (“comprehensive”) 

- No son certeros médicamente 

- No proveen de información completa 

La llamada “información de la sexualidad” es realmente un movimiento social, promueve un mundo 

sin tabús, libre de moralidad judeo-cristiana; una persona decide cuánto riesgo tomará sin restricción 

de edad y no se permite que nadie la juzgue. 

 

Promueve además un mundo de completa equidad de género para niñas y niños que corren los 

mismos riesgos, esta idea permea toda la educación de la sexualidad. El problema es que no está 

basada en la realidad cuando se refiere a infecciones, cáncer, infertilidad o embarazos indeseados. En 

estas consecuencias negativas no hay equidad de género y nunca la habrá. 

 

La IPPF publicó varios folletos, entre ellos “Girls Decide” (“Las Niñas Deciden”) en donde otorgan 

a elección sexo y embarazo.  En realidad son las niñas quienes sufren más acerca de la actividad 

sexual temprana, ya que el enfoque es sólo sexista, cuando lo que importa es la biología ya que tiene 

que ver con las hormonas y con el funcionamiento del cerebro, biología que cada chica debería 

conocer. Toda esta información científica biológica es omitida en la ‘educación de la sexualidad’ ya 

que reta el sueño de los programas de “igualdad de género” y la libertad de la expresión sexual. 

 

Otro folleto: “Healthy, Hapy and Hot” ya traducido al español y repartido en algunos países 

latinoamericanos “Feliz, Fuerte y Fabuloso”, habla de que personas VIH positivas son instruidos a 

que tienen derecho al placer sexual y no tienen la obligación ni con sus parejas ni con la sociedad a 

decir su estado de salud antes de un encuentro sexual.  

 

La doctora Grossman explica que los programas de IPPF y SIECUS no efectúan realmente lo que 

aseguran, no protegen la salud y el bienestar de la gente joven y en su lugar ‘sexualizan’ a los niños 

e impulsan comportamientos que ponen en riesgo su salud y su bienestar. Ella pregunta: ¿Puede el 

comportamiento sexual ser separado del vínculo emocional? Durante la relación íntima se libera 

oxitocina y ésta crea un vínculo, ya que estamos hechos para tener relaciones emocionales con los 

demás, e incluso hay una rama científica de estudio denominada “Bioquímica del Apego”. 

 

La doctora Grossman  promueve oposición a estas tendencias mediante la página:  

www.StopSexualizingChildren.org 

 

 

 
b) Introducción de educación sexual. 

 

1.- 

 

Fue en la Ciudad de México en agosto del 2008 cuando se efectuó la “Primera Reunión de Ministros 

de Salud y Educación Para Detener el VIH e ITS” en Latinoamérica y El Caribe. En ella, 32 países 

firmaron la Declaración “Prevenir con Educación”, quienes se comprometieron a impulsar la 

educación integral de la sexualidad en la región, así como la salud sexual y reproductiva. 

Veamos qué especifican algunos puntos de esta declaración: 

 

http://www.stopsexualizingchildren.org/
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2.3 Se incorpore la educación de la sexualidad como derecho humano. 

2.8 La evidencia científica muestra que la ‘educación sexual integral’ que incluye información sobre 

diferentes métodos de prevención y fomenta el autocuidado, promueve entre aquellos que aún no han 

iniciado la actividad sexual, la autonomía individual y por tanto la capacidad de los jóvenes para 

decidir cuándo iniciar la actividad sexual. 

3.5 Revisar, actualizar y reforzar la capacitación del personal docente desde la formación magisterial 

hasta la capacitación de los maestros en activo. Para el año 2015, todos los programas de formación 

y actualización magisterial bajo la jurisdicción de los Ministerios de Educación, habrán incorporado 

los contenidos del nuevo currículo de educación integral en sexualidad. (Folleto editado por el Fondo 

de Población de las Naciones Unidas, México. (UNFPA)112 

 

Los países latinoamericanos afirmaron el papel que juega la “educación integral de la sexualidad”, 

introduciendo a las personas jóvenes en los servicios de salud sexual y reproductiva, 

proporcionándoles pruebas de VIH y de enfermedades de trasmisión sexual y sobre el uso del condón. 

 

El gobierno del Distrito Federal (capital de la República Mexicana) publicó un libro titulado “Tu 

Futuro en Libertad” que incluye la educación sexual integral. Al mismo tiempo, el gobierno Federal 

publicó otro libro que se opone al anterior: “Sexualidad y Salud Humana” que comprendió una tirada 

de 300mil ejemplares, elaborado por la ONG Red Familia y fue distribuido a estudiantes de primer 

grado de la escuela secundaria. 

 

El libro “Sexualidad y Salud Humana” ha sido renovado en varias ediciones y distribuido sin apoyo 

de la Secretaría de Educación Pública. Destaca la capacidad de decisión de las y los adolescentes 

sobre su vida sexual, en especial refiriéndose a la “responsabilidad”, el “cuidado” y el “amor” de la 

pareja, que deben rodear a la sexualidad. También explica acerca del “gozo” del encuentro sexual 

pero “a su debido tiempo”, “con la persona adecuada”, lejos de las presiones sociales y enfatiza la 

abstinencia sexual y los métodos anticonceptivos naturales. Se resalta la “complementariedad de los 

sexos” y se omiten las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo. 

 

Señala además que la “educación sexual corresponde en primer lugar a la familia” y recomienda a 

los adolescentes que consulten sus dudas sobre su vida sexual “con sus padres, con algún hermano 

mayor, con tus abuelos”. Al hablar del embarazo dice, “si se logra la fecundación… podemos 

considerar que se ha iniciado una nueva vida humana”. 

 

A finales de agosto, 2008 la Unión Nacional de Padres de Familia anunció una campaña contra lo 

que llamó “el libro de la muerte” (“Tu Futuro en Libertad”). En la primera etapa con un millón de 

volantes se explica que “el acto homosexual es aberrante” e informa sobre el aborto y el condón. 

 

Los programas propuestos firmados en el 2008 en la Ciudad de México tienen entre sus objetivos  el 

de lograr reducir a un 75 por ciento las escuelas que no proveen educación integral sexual para el año 

2015. 

 

 

2.- 

 

Durante la Conferencia Mundial de la Juventud de las Naciones Unidas efectuada en León 

Guanajuato, México 2010, fue notorio que en el documento final se notaran ciertas cuestiones 

equivocadas que causaron preocupación.  Es notoria la exclusión de la palabra “padres” (padre y 

madre), así como también destaca la frase Comprehensive Education on Human Sexuality ( 

                                                 
112 Puede leerse en:  http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/declaramin.pdf) 

http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/declaramin.pdf
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“Educación integral [o exhaustiva] sobre sexualidad humana”), esto,  previo al derecho que tienen los 

padres de otorgar a sus hijos el tipo de educación que deseen incluyendo las dimensiones religiosa, 

moral y espiritual de auténtico amor humano y asuntos relativos a la naturaleza de la sexualidad, el 

matrimonio y la familia. 

 

La representación de la Santa Sede ante Naciones Unidas declaró respecto a esta Conferencia, que: 

“La gente joven tiene el derecho de recibir educación basada en el fundamental respeto por la 

intrínseca dignidad y valor de la persona humana, educación que primero reciben de sus padres, por 

medio de la cual se forman gradualmente para convertirse en adultos responsables”. 

 

En esta conferencia se ocultó el uso de la palabra ‘aborto’ bajo el término de “salud reproductiva” y 

se dijo que la anticoncepción y los condones no son “medidas aceptables de planificación familiar”, 

también se utilizaron repetidamente los términos “género” e “igualdad de género”. 

 

 La representación de la Santa Sede afirmó que “es su entendimiento que el ‘género’ está basado en 

la identidad sexual biológica, esto es, en los dos sexos masculino y femenino”… al hacerlo así 

“excluye interpretaciones dudosas basadas en ideologías mundiales que afirman que la identidad 

sexual puede ser adaptada indefinidamente para servir a propósitos nuevos y diferentes”. El 

documento de la Santa Sede fue incluido y anexado a la Declaración de Guanajuato y en el récord 

oficial de la conferencia. 

 

El boceto conclusivo está escrito en términos políticos. Es el modo de quienes pretenden establecer 

una nueva ética internacional de valores relativos al utilizar términos sin otorgar una clara definición:  

“convivencia pacífica”, “libertad”, “tolerancia”, “libertad de pensamiento y conciencia”, vocablos 

que sin un cimiento en la verdad absoluta son maleables por el poder, cuantas veces les sean de 

utilidad. 

 

 

3.- 

 

En agosto del 2013 se efectuó una ceremonia en México por el Día Internacional de la Juventud. El 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal Miguel A. Mancera anunció una campaña denominada 

“Sexualidad con Responsabilidad” a través de la cual se repartirían un millón de libros sobre 

sexualidad y veinte millones de condones en la capital mexicana. 

 

El libro sobre sexualidad promueve “el inicio de las relaciones sexuales a temprana edad, el uso del 

condón como la mejor manera de prevenir infecciones de transmisión sexual (ITS), el consumo de 

bombas hormonales en mujeres menores de edad, el aborto para adolescentes y prácticas sexuales 

de riesgo, afirmando que los jóvenes requieren una educación basada en la ciencia y la tecnología 

con principios humanísticos, cuando claramente el libro carece de ambos e impone una visión 

ideológica sobre la sexualidad sin fundamento científico alguno”113 

 

 

C)Estándares de la Educación Sexual en Europa. 

                                                 
113 Comentario sobre la campaña  y libro “Sexualidad con Responsabilidad”. Periódico El Universal, 14 

agosto 2013. 
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Estándares de Educación Sexual en Europa114  es una guía para gobiernos, elaborada por la oficina 

europea de la Organización Mundial de la Salud (OMS) que es además una agencia de las Naciones 

Unidas, conjuntamente con la agencia del Gobierno alemán para la Educación de la Salud. El 

documento llegó a los Ministerios de Educación y de Sanidad de toda Europa y resulta indistinguible 

de un compendio sobre la corrupción de menores, inspirado por los dogmas de la ideología de género. 

 

Entre los conocimientos concretos que la guía recomienda transmitir a niños de 0 a 16 años, estos son 

algunos ejemplos, textualmente citados del documento: 

 

De 0 a 4 años, la Organización Mundial de la Salud (OMS), prescribe el aprendizaje del "goce y el 

placer cuando tocamos nuestro propio cuerpo: la masturbación de la primera infancia". 

De 0 a 4 años, es la edad idónea para "el descubrimiento del propio cuerpo y de los genitales". 

A los 4 años, la OMS sostiene que nuestros hijos son aptos para "expresar necesidades, deseos y 

límites, por ejemplo en el contexto de jugando a los médicos". 

De 4 a 6 años, los niños tienen que saber que la historia de la cigüeña como ave nodriza es un mito. 

De 4 a 6 años, es una edad estupenda, según la Organización Mundial de la Salud, para "hablar de 

asuntos sexuales", explorar "relaciones del mismo sexo" y "consolidar la identidad de género". 

De 6 a 9 años, los expertos de la OMS dicen que nuestros hijos están preparados para conocer y 

defender los "derechos sexuales de los niños y niñas". 

De 9 a 12, y hasta los 15, deben conocer el fastidio de la maternidad imprevista. Lo dicen así: "el 

impacto de la maternidad y la maternidad en adolescentes, es decir, de crianza de los hijos, la 

planificación familiar, proyecto de vida/estudios, la anticoncepción, al toma de decisiones y el 

cuidado en el caso de embarazos no deseados". Repárese en el rodeo que da la OMS para decir que 

antes de los 15, los niños ya están preparados para ser clientes de la industria del aborto. 

De 9 a 15, es bueno que reciban información de dónde encontrar anticonceptivos y dónde practicarse 

un aborto. 

De 9 a 15, es una edad clave, además, según la OMS, para enseñarles que la religión cristiana es un 

obstáculo para el placer y el goce de sus propios cuerpos: "Influencia de la edad, el género, la religión 

y la cultura" en la educación afectivo-sexual. 

Los 15 años es el momento de "abrirse a los otros (admitir la homosexualidad, la bisexualidad y 

otras opciones)". 

Los 15 años es también la edad de conocer, además, "las relaciones sexuales comerciales 

(prostitución, pero también sexo a cambio de pequeños regalos, comidas/salidas nocturnas o 

pequeñas cantidades de dinero), la pornografía, la adicción al sexo". 

 

La guía tiene 83 páginas y las palabras "amor" y "responsabilidad" no aparecen o, si lo hacen, su peso 

y sentido es completamente irrelevante. En cambio, la guía habla constantemente de "placer", 

"bienestar personal" e "instintos". 

 

Con la guía Estándares de Educación Sexual en Europa, este organismo pretende definir los principios 

y los contenidos básicos que los Estados deben desarrollar para educar sobre el afecto y el sexo a los 

niños y niñas europeos, según los prejuicios y los preceptos de la ideología de género. 

Es un documento de enorme influencia, al ir dirigido a los ministros de Sanidad y de Educación de 

Europa; un documento que ignora a los padres como responsables de la educación de los niños. 

 

 

                                                 
114 BSR La Biblioteca de Salud Reproductiva de la OMS. 11.º Congreso de la Sociedad Europea de 

Anticoncepción y Salud Reproductiva, La Haya, Países Bajos, del 19 a 22 de mayo de 2010. 

http://apps.who.int/rhl/highlights/ESC_congress/es/  

The European Society of Contraception and Reproductive Health. http://www.escrh.eu/ 
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II. Panorama Internacional de Derechos Humanos, Mujer y Familia. 

 

1. Derechos Humanos 

Los derechos humanos son aquellos que brotan de la propia condición natural del hombre. El ser 

humano es el único destinatario de estos derechos y reclaman reconocimiento, tutela y promoción de 

parte de todos y especialmente de la autoridad. Estos derechos humanos son inherentes a la persona 

humana, además son inalienables e imprescriptibles y no están bajo el comando del poder político. 

Santo Tomás de Aquino decía que la participación en la ley eterna por parte de la creatura racional se 

llama "ley natural". La luz de la razón natural por la cual discernimos lo que está bien de lo que está 

mal, que está relacionada con la ley natural, no es más que la impresión sobre nosotros de la luz 

divina, esto es, la ley natural es en suma, la participación racional de la creatura en la ley eterna. 

Los derechos humanos se establecieron en el derecho internacional a partir de la Segunda Guerra 

Mundial y se establecieron documentos destinados a su protección por la importancia y necesidad de 

respeto. Uno de los primeros fue la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. Esta Declaración es la primera declaración sobre la 

dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos, cuando todos los países se 

comprometieron a no permitir más atrocidades como las sucedidas en ese conflicto. 

La Declaración supone el primer reconocimiento universal de que los derechos básicos y las libertades 

fundamentales son inherentes a todos los seres humanos, inalienables y aplicables en igual medida a 

todas las personas, y que todos y cada uno de nosotros hemos nacido libres y con igualdad de dignidad 

y de derechos. Independientemente de nuestra nacionalidad, lugar de residencia, género, origen 

nacional o étnico, color de piel, religión, idioma o cualquier otra condición. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos ha inspirado más de 80 declaraciones y tratados 

internacionales, un gran número de convenciones regionales, proyectos de ley nacionales de derechos 

humanos y disposiciones constitucionales que, en conjunto, constituyen un sistema amplio 

jurídicamente vinculante para la promoción y la protección de los derechos humanos.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en sus primeros artículos dice: 

Artículo 1. 

• Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2. 

• Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición.......... 

 

En este siglo en que vivimos, en la práctica de las naciones ¿pueden transformarse los Derechos 

Humanos en otros que no lo son? 
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Ya que esta Declaración afirma que "todos los seres humanos...", veremos que en muchas partes los 

derechos humanos no son para todos: 

 

En Pakistán: 

 

Malala Yousafzai fue herida de bala el 9 de  2012 por un grupo de talibanes, que la atacaron por 

defender la educación femenina. En 2011 recibió el Premio Nacional de la Paz por su defensa de los 

derechos humanos. Hoy se encuentra en Reino Unido, fue tratada de sus lesiones y se encuentra 

haciendo una labor de promoción de educación para las mujeres en todo el mundo. 

 

Rimsha Masih es una niña cristiana con discapacidad mental encarcelada en agosto 2012 bajo la ley 

de blasfemia supuestamente por quemar unos textos del Corán. Posteriormente salió libre bajo fianza 

al descubrirse que todo había sido una calumnia de un líder religioso musulmán. Actualmente su 

familia debió ser reubicada por temor a represalias. 

 

 

En China: 

 

En septiembre del 2010 se conmemoraron 30 años de la política coercitiva llamada "política de un 

solo hijo" en la que se obligó a las familias a abortar al segundo de sus vástagos. El gobierno 

continuará obligando a las mujeres al aborto forzado y la esterilización, aunque en el año 2013 dio 

algunas concesiones a esta política que fue criticada mundialmente. Al presente se han eliminado 400 

millones de personas de la población China. 

 

En 30 años, esta ha sido una de las peores violaciones a los derechos humanos. Es totalmente 

incomprensible que la Comisión China de Población Nacional y Planificación Familiar pueda ampliar 

esta política por un número indeterminado de años a futuro, siendo que las predicciones aseguran que 

la población china descenderá en números absolutos para el año 2026. 

 

La Academia China de Ciencias Sociales reportó este año que esta política que ordena abortos para 

más de un hijo, combinada con la selección por sexo y una cultura que prefiere varones, ha creado un 

desbalance de género que dará como resultado que 24 millones de hombres no encuentren esposa 

para el año 2020. Actualmente esa política ha sido suspendida, permitiéndose ahora concebir hasta 

dos hijos. 

 

En 2012  se dio el Premio Nobel de Literatura al escritor chino Mo Yan, a cuya esposa se le obligó a 

abortar a su segundo hijo bajo amenaza de que su marido perdería su rango de oficial en el ejército. 

El ha sufrido de arrepentimiento desde entonces y confesó a los medios que "esto se ha convertido 

en una cicatriz eterna en lo más profundo de mi corazón". 

 

Chai Ling de la organización pro vida "All Girls Allowed" (Todas las Niñas Permitidas) señaló: 

"espero que la postura crítica a la política del hijo único ayude a otros a ver su rol en el homicidio 

por género. Es el desafío más grande de las niñas en China”. 

 

En Occidente 

 

Ya son cuatro décadas del experimento social que se ha llevado en las democracias occidentales, hoy 

se ha aclarado lo que en cierta época se conoció como la ‘liberación de las mujeres’. Las clases 

políticas se han enfrascado en debates sobre controvertidos temas tales como la discriminación 

laboral, igual salario o acción afirmativa, pero el tema más sensitivo se refiere al aborto. 

 

http://www.aciprensa.com/vida
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2.-  Los Derechos de las Mujeres ¿Son Derechos Humanos? 

 

En el año 2000 el concepto “Los Derechos de las Mujeres son Derechos Humanos” es aceptado por 

la gran mayoría de los y las defensoras de derechos humanos, aunque no del público en general. 

Muchas personas se preguntan por qué es necesario aún definirlos ¿No son las mujeres humanas? 

¿No son los derechos humanos inherentes a todos los seres humanos? Esto no siempre fue así.  La 

mujeres tuvieron que luchar por el reconocimiento de su humanidad durante cientos de años. En 

realidad, la idea de los derechos de las mujeres sin lo humano y lo internacional, es un concepto 

reciente. 

 

Hubieron de establecerse seis conceptos, según Alda Facio115 antes de que los derechos humanos 

internacionales de las mujeres se hicieran realidad: 

 

a) Las personas individuales tuvieron que adquirir derechos frente al Estado bajo leyes 

internacionales. Este cambio se dio en el siglo XIX por medio de tratados internacionales que 

otorgaban derechos a las personas contra los estados con respecto a la esclavitud y la guerra. 

b) El concepto de derechos humanos internacionales tenía que ser aceptado. Después de los 

horrores de la II Guarra mundial y la necesidad de proteger a los individuos de abusos a tal 

escala. 

c) Se tenía que considerar a las mujeres capaces de tener derechos legales. Siglo XVIII con dos 

mujeres: Mary Wollstonecraft (Reivindicación de los Derechos de las Mujeres, 1779) y 

Olympe De Gouges (Declaración de los Derechos de la Mujer, 1791). 

d) Intento de que fuese aceptado que hombres y mujeres pudiesen tener iguales derechos en la 

Liga de Naciones, aunque el tratado nunca fue redactado antes de la disolución de la Liga. 

e) Las metodologías de género y las teorías de género desarrolladas durante los años setenta y 

ochenta en todo el mundo demostraron que el ‘género’ no solamente se refería a las maneras 

en que los roles, las actitudes, los valores y las relaciones con respecto a niños y niñas, 

mujeres y hombres se construyen en las sociedades. Demostraron que el género también 

construye instituciones sociales como el Derecho, el control social, la ideología, etc.,  las 

cuales crean posiciones sociales distinguibles para una asignación desigual de derechos y 

responsabilidades entre los sexos. La ‘perspectiva de género’ puso en evidencia la 

discriminación de la mujer en muchas esferas en todo el mundo. 

f) El ‘género sensitivo’  de los años ochenta propuso un nuevo paradigma de derechos humanos 

para incluir un nuevo concepto de mujer que incluyera no sólo colores, edades y capacidades, 

sino prácticas sexuales y culturales. 

 

Hoy, en esta época de posmodernidad en que nos encontramos y desde la sede de Naciones Unidas 

en Ginebra, Suiza, el feminismo radical se encuentra entre los puntos de vista predominantes que 

dictan programas sobre política social.  Las feministas lideran su agenda política desde la nueva 

Entidad de Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 

conocida como “UN Women”—explicada a continuación--, que a menudo es anfitrión de 

organizaciones no gubernamentales (ONGs) de EEUU, Europa y otros países, que patrocinan una 

agenda social radical.  En turnos, ONGs tales como la International Planned Parenthood Federation 

(IPPF por sus siglas en inglés), Advocates for Youth (Defensores de la Juventud) y el Center for 

Health and Gender Equity (Centro para la Salud y la igualdad de Género se filtran en reuniones de 

Naciones Unidas (N.U.) y las usan como foros para perpetuar su agenda.  

 

                                                 
115 Facio, Alda. La Evolución de los Derechos Humanos de las Mujeres en Naciones Unidas. Nota técnica  

para la Maestría en Derecho y Género, Universidad Autónoma de Barcelona y CIESAS, México 2004. 
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De manera alarmante, esta agenda feminista radical reduce las diversas necesidades económicas, 

políticas y sociales de mujeres en todo el mundo a asuntos de sexualidad y fertilidad.  En la ONU 

cada conversación, foro y programa cuyo propósito tiene qué ver con mujeres, tiene un enfoque 

maníaco en dichos temas sólo como derechos sexuales, salud reproductiva, anticoncepción y aborto. 

La administración Obama ha aportado en gran medida a esta agenda feminista, promoviendo y 

uniéndose en sociedad con dichas organizaciones no-gubernamentales y otorgando fondos para UN 

Women. 

 

 

A) UN Women 

 

UN Women fue formada en 2010 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, es una super-

agencia que comprende entidades previamente existentes tales como: La División para el Adelanto 

de la Mujer, el Instituto de Investigación y Entrenamiento para el Adelanto de la Mujer, la Oficina 

del Consejero Especial sobre Asuntos de Género y el Avance de la Mujer y el Fondo de Desarrollo 

de Naciones Unidas para Mujeres, cuya misión es “apoyar cuerpos inter-gubernamentales…en la 

formulación de políticas, estándares globales y normas; ayudar a Estados Miembro para que 

implementen estos estándares…y considerar responsable al sistema de la O.N.U. para sus propios 

propósitos sobre igualdad de género”[ UN Women, “About UN Women,” at 
http://www.unwomen.org/about-us/about-un-women/ (June 2, 2011] 

 

B) Comisión Sobre el Status de la Mujer (CSW), Naciones Unidas. 

 

En 2011 el tema principal de la Commission on the Status of Women (CSW) fue “acceso y 

participación de mujeres y niñas a la educación, el entrenamiento, la ciencia y la tecnología”.  Pero 

en lugar de hablar de la lectura, matemáticas, habilidad computacional o entrenamiento vocacional, 

una serie de paneles y eventos se enfocaron a la educación integral de la sexualidad.  

 

Como ejemplo de lo anterior, el United Nations Population Fund (UNFPA) o Consejo de Población 

de la ONU, fue anfitrión de un evento alterno con la International Planned Parenthood Federation y 

el Consejo Internacional para la Salud de la Mujer para introducir a otros defensores de todo el mundo 

en una nueva estrategia116 “Es Todo en un solo Programa: Guía y Actividades para un Enfoque 

Unificado a la Sexualidad, el Género, el VIH y la Educación sobre Derechos Humanos”.  La finalidad 

de este programa es “dotar a la gente joven para que disfrute –y promover sus derechos a—la 

dignidad, la igualdad y a vidas sexuales sanas, responsables y satisfactorias.” 

 

Quienes elaboraron este programa aducen que su perspectiva es apropiada para toda la gente joven 

independientemente de su cultura.  Los padres y legisladores de todo el mundo estarán sorprendidos 

al analizar su contenido.  Por ejemplo, la primera unidad se titula “Los Derechos Sexuales son 

Derechos Humanos”; ignora cualquier controversia acerca de esta afirmación y trata sobre los 

llamados derechos sexuales117 junto con los derechos políticos generalmente aceptados. La sección 

sobre relaciones anota “relaciones domésticas de largo término”, enlistando el matrimonio como una 

de estas relaciones casi siempre fuera de presiones sociales, religiosas o económicas; sin embargo, 

hace un llamado por la legalización del matrimonio del mismo sexo. 

 

                                                 
116 Population Council, “It’s All One Curriculum, Guidelines and Activities for a Unified Approach to 
Sexuality, Gender, HIV, and Human Rights Education,” at 
http://www.popcouncil.org/publications/books/2010_ItsAllOne.asp (June 2, 2011). 
117 Ibidem, p. 28 
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Este programa no sólo promueve el matrimonio del mismo sexo y la normalización de la 

homosexualidad, sino que apoya la aceptación y legalización de la prostitución (de manera 

eufemística referida como “trabajo sexual”) y acceso sin responsabilidad al aborto legal, que afirma 

como derecho humano. También dice que la paternidad/maternidad y el matrimonio no necesitan 

estar relacionados, que la normas de género son socialmente construidas y varían a través del tiempo 

y las culturas, y que los estudiantes deben ser impulsados a que exploren sus deseos sexuales.  En las 

cientos de páginas del programa está ausente cualquier referencia positiva a la abstinencia, sólo 

mencionada como un posible medio de anticoncepción o un medio efectivo para evitar contraer 

infecciones sexualmente transmisibles. 

 

En otro ejemplo de las batallas ideológicas que las feministas provocan en estas comisiones de la 

O.N.U., la Commission on the Status of Women, CSW (Comisión Sobre el Status de la Mujer) tuvo 

que posponer sus conclusiones debido a  que las negociaciones sobre conclusiones del documento 

final se detuvieron en la definición del término género. Mientras que referencias previas al término  

en documentos negociados de la O.N.U. se han referido a los sexos masculino y femenino, este debate 

se centró en un nuevo impulso a expandir la definición de género para incluir roles socialmente 

construidos y orientación sexual.  La definición de género es especialmente importante para los 

documentos que emergen de CSW ya que casi cada recomendación  se refiere a transversalizar o 

promover una “perspectiva de género”, a lograr igualdad de género o a implementar políticas 

“sensitivas al género”. Cuando la CSW finalmente concluyó su sesión, las conclusiones acordadas 

no incluyeron una nueva definición de género118. 

 

 

C) Conferencia Internacional Sobre Población y Desarrollo 

 

La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo o Conferencia de El Cairo de 

1994 fue una reunión internacional coordinada por la ONU que tuvo lugar en El Cairo, Egipto, desde 

el 5 de septiembre hasta el 13 de septiembre de 1994. Su Programa de Acción resultante es el 

documento principal para el Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

 

En abril 2012 se llevó a cabo en Naciones Unidas la 45ª Sesión de la Conferencia Internacional sobre 

Población y Desarrollo (ICPD por sus siglas en inglés) con el tema “Adolescencia y Juventud”. Esta 

Conferencia estuvo saturada de lenguaje referido al aborto y la promoción de la “salud y los derechos 

sexuales y reproductivos” incluyendo los llamados “derechos sexuales”, la educación integral de la 

sexualidad, identidad de género, orientación sexual y salud y derechos reproductivos; esto fue 

presentado por algunos países como “derechos humanos”. Podemos resumir los resultados en los 

siguientes puntos: 

 

- No se llegó a ningún acuerdo sobre las diferentes edades a pesar del intenso debate, 

resultando sólo en el término “juventud” (youth) que se refiere a niños y adultos jóvenes en 

edades 10 a 24 años. 

- Las referencias positivas a la importancia de las madres, a la abstinencia y fidelidad así como 

referencias condenando la pornografía y la prostitución, fueron todas borradas del 

documento final.  

- Las referencias positivas sobre la importancia del papel que juegan los padres y sobre la 

importancia de la familia en el crecimiento de sus hijos, o fueron removidas o corrompidas 

por un lenguaje adicional.  

                                                 
118 Ver U.N. Document E/CN.6/2011/L.6, March 8, 2011, en : 
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/CN.6/2011/L.6  (Junio 3, 2011). 

http://es.wikipedia.org/wiki/ONU
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Cairo
http://es.wikipedia.org/wiki/Egipto
http://es.wikipedia.org/wiki/5_de_septiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/13_de_septiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1994
http://es.wikipedia.org/wiki/Fondo_de_Poblaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/CN.6/2011/L.6
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- Múltiples referencias a la planificación familiar y el aborto permanecieron.  

- Particularmente alarmante es el lenguaje que fue aceptado para la protección de los supuestos 

“derechos sexuales de la adolescencia y juventud para tener control y decidir libre y 

responsablemente sobre asuntos relacionados con su sexualidad, incluyendo la salud sexual 

y reproductiva”. Esta frase es interpretada por activistas de derechos sexuales y burócratas 

de la O.N.U. para establecer un derecho de los niños a partir de 10 años de edad, para que 

puedan decidir por sí mismos cuándo, cómo, con quién y con qué géneros les gustaría tener 

relaciones sexuales. 

- UNFPA e IPPF fueron dominantes para ocultar elementos controvertidos bajo la educación 

integral de la sexualidad incluyendo el hecho de que tiene la intención de cambiar las reglas 

de género de las sociedades de todo el mundo y transversalizar los “derechos” LGBT 

(lesbianas, gays, bisexuales y transexuales) y su aceptación. 

 

El representante de la Misión de la Santa Sede, arzobispo Francis A. Chullikatt declaró en esta 45ª 

Sesión de la ICPD en Naciones Unidas119, lo siguiente: 

“Mi delegación ha notado una tendencia desconcertante, principalmente el deseo de parte de 

algunos de disminuir el papel de los padres en el crecimiento de sus hijos, como si se sugiriera que 

esto no es función de los padres, sino del Estado. En este aspecto, es importante que la natural y por 

tanto esencial relación entre los padres y sus hijos sea afirmada y apoyada, no socavada.” 

“Cada familia fundada en la unión indisoluble entre un hombre y una mujer cumple con su misión 

de ser una viva célula de la sociedad, vivero de virtudes, una escuela de coexistencia pacífica y 

constructiva”. Y describió a la familia como “un entorno privilegiado en el cual la vida humana es 

bienvenida y protegida… desde su principio hasta su fin natural.” 

“En este sentido, el valor singular e irremplazable de la familia fundada en el matrimonio y la 

inviolabilidad de la vida humana desde la concepción hasta la muerte natural, debe ser afirmada”. 

“…Y estas prerrogativas de los padres son especialmente importantes cuando se refieren a asuntos 

concernientes a los fundamentos de la vida humana—incluyendo el acceso, la confidencialidad y la 

privacidad de la información para los niños… y servicios concernientes a su salud y bienestar, 

incluyendo las áreas del amor humano, la sexualidad humana, el matrimonio y la familia.” 

 

Hay cualidades de la persona que son de índole propia de su ser (ejemplo: la sexualidad) que no 

pueden ser programática e impersonalmente desarrolladas y la manera en que se impone produce sólo 

despersonalización en la adquisición informativa del conocimiento, esto produce por tanto, un 

retroceso en las posibilidades de la persona como tal. En la educación erigida como función del Estado 

se hace imposible que el logro de la enseñanza no depende tanto de las palabras, ya que no apunta a 

la persona que pueda beneficiarse de ella, sino al sistema para el que le es funcional. 

“El verdadero desarrollo respeta la naturaleza de la familia, el papel de los padres incluyendo sus 

valores éticos y religiosos y fundamentos culturales y afirma la contribución que la gente joven puede 

y otorga a su comunidad y a la sociedad.” E. Chullikatt. 

 

 

 

D) Comisión Sobre Población y Desarrollo (ICPD) 

 

La Comisión sobre Población y Desarrollo es una de las diez comisiones funcionales del Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC). El objetivo de esta Comisión es el 

seguimiento de la implementación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre 

Población y Desarrollo, (ICPD). Esta Comisión monitorea, revisa y asesora la implementación del 

                                                 
119 Arzobispo Francis Chullikatt. Misión de la Santa Sede ante Naciones Unidas. Declaración, 

45ª Sesión Commission on Population and Development, 2012 
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Programa de Acción a niveles regional, nacional e internacional y aconseja al Consejo Económico y 

Social sobre temas tales como: asuntos poblacionales y tendencias, integración de estrategias 

poblacionales y desarrollo y sobre políticas de población y programas. También asiste y aconseja al 

Sistema de Naciones Unidas, a gobiernos y otras organizaciones sobre población y otros esfuerzos 

relacionados. 

 

En abril de 2011, el tema de la 44ª sesión de la CPD fue “Fertilidad, Salud Reproductiva y Desarrollo”, 

esto estuvo explícitamente de acuerdo con reuniones típicas de la O.N.U.  La sesión se centró en la 

necesidad no cubierta de anticoncepción mundial, realzada en un reporte muy discutido del Secretario 

General que hace un llamado a mayor inversión en planificación familiar120. De acuerdo a este reporte, 

el “acceso a la más amplia gama de métodos anticonceptivos aún no es una realidad en muchos 

países”. 

 

En esta 44ª sesión,  es ya común, como en otras ocasiones, que la salud reproductiva se equipare a 

“derechos reproductivos” y como consecuencia, esto abra las puertas a los activistas contrarios a la 

vida y a la familia. El documento base que se preparó previo a la Conferencia contiene múltiples 

referencias a los “servicios de salud reproductiva” (que en lenguaje de la O.N.U. significa aborto), 

referencias a derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos y un lenguaje que permite 

enseñar su versión de lo que es ‘educación sexual’ y sexualidad humana a los niños de todo el mundo. 

 
La participación de varios países latinoamericanos en esta ocasión fue para alinearse con las consignas 

y estándares marcados por la ICPD:  Varios países se unieron en el denominado grupo “LatAm” 

integrado por los representantes de México, Argentina, Brasil, Costa Rica, Cuba, República 

Dominicana, Guatemala, Perú y Uruguay. Con objeto de estar al nivel de esta conferencia, 

decisivamente propusieron la inclusión de los “derechos sexuales” en las legislaciones nacionales, 

pese a que este término ha sido rechazado hasta hoy en la O.N.U. para incorporar el aborto.  La píldora 

abortiva del día siguiente y la aceptación de términos tales como “salud reproductiva”, “derechos 

reproductivos”, “derechos sexuales”, “maternidad insegura” que implican la inclusión del aborto 

legal, fueron reconocidos por este grupo de países. 

 

 

- La Mentira de la Explosión Demográfica. - 

 

Hablando de demografía en serio, tal parece que en Latinoamérica el mensaje es que ‘nos sobran 

niños’, tal parece que ya no queremos que nazcan más, que hay que controlar el crecimiento de la 

población a como dé lugar, con cualquier pretexto, llámese “erradicación de la pobreza” o “violencia 

contra la mujer”…etc., aunque las cifras digan contundentemente lo contrario. 

 

El caso de México: 

Para más claridad, consultando a un experto, cito :  Manuel Ordorica, demógrafo del Colegio de 

México121 declaró en el mes de abril 2011 que “México habrá perdido a la última generación en la 

que la cantidad de personas productivas es mayor que la de personas económicamente 

dependientes”.   Indicó además que la pérdida de la generación productiva más grande de la historia 

del país se debe principalmente al envejecimiento de la población, lo que provocará que haya más 

personas mayores de 65 años y por lo tanto, requieran más apoyo del que pueden dar.  Afirmó que el 

problema no radica solamente en que el bono demográfico se vaya a acabar, sino lo que la sociedad 

                                                 
120 Commission on Population and Development, “Fertility, Reproductive Health and Development,” 
E/CN.9/2011/3, January 18, 2011. 
121 El Universal, México. Art. Advierten que el País enfrentará nuevos retos.  Se acerca a su fin bono 

demográfico.  10 de Abril,.2011, Sección Nacional pág. 12. 
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está haciendo con esta generación de jóvenes a quienes no se les da oportunidades de estudio o de 

empleo. 

 
Yo pregunto: ¿Se les da a los jóvenes orientación de las múltiples ventajas de aspirar a tener su propia 

familia, de tener hijos sanos y prósperos teniéndolos a ellos mismos como modelos de vida?   O por 

el contrario  ¿Se fomenta el “uso del condón” desde edades tempranas, se facilitan los abortos legales 

y la píldora del día siguiente y se les cierran las puertas del ámbito laboral?  ¿ Por qué se mencionan 

como problemas demográficos la disminución de parejas casadas y el retraso de la paternidad? 

 

El demógrafo Ordorica prosiguió sus declaraciones diciendo que  “Las defunciones violentas tienen 

un mayor número en grupos de edades jóvenes, son personas que no están accediendo ni a educación 

ni a empleo. ….Vemos el aumento de la población en edades avanzadas, pero la pregunta es ¿A quién 

atendemos, a los jóvenes o a los viejos?  ¿Damos una salida digna a los viejos con una jubilación o 

les damos la entrada a los jóvenes?” ---- y continuó su reflexión diciendo--- “Yo creo que debe ser 

a los jóvenes porque van a mantener a los viejos, quienes podrán apoyar a las personas de edad 

avanzada”.     Pregunta: ¿Y si no hay más jóvenes o hay insuficientes por el ‘control de población’ al 

que nos impulsan políticas y conferencias tales como la CPD, con la aprobación de países 

latinoamericanos? 

 

En un reciente Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía de 

México 2011, la estructura por edad muestra claramente que cada vez hay menos personas menores 

de 15 años y que hay un claro descenso de fecundidad.  El demógrafo Ordorica hizo una advertencia 

final:  “…Tampoco el envejecimiento va a cambiar mucho, en los próximos 40 años la población 

mayor de 60 años se va a multiplicar por cuatro, lo que va a obligar a generar esquemas de pensiones 

y jubilaciones para evitar una catástrofe financiera”. 

 

Además, en un artículo publicado en la revista The Economist122 dice lo siguiente: 

 

“Hace cincuenta años, México era uno de los países en donde nacía más gente. En 1960 las mujeres 

tenían un promedio de siete hijos cada una, hoy solamente procrean 2.4 y antes del 2020 es esperado 

que decaiga a bajo 2.  Esto dará a México una tasa de fertilidad menor a los EEUU, que se espera 

mantenga su tasa actual de 2.1.” Y más adelante continúa diciendo: 

“En 1960 la mayoría de los mexicanos no vivían más de 50 años y el promedio era de 17. Hoy el país 

tiene una cara más arrugada. En promedio, la gente vive 77 años, sólo un par de años menos que los 

norteamericanos.” 

 

Esto significa que durante las últimas décadas la proporción de dependencia en México (esto es, la 

proporción de aquéllos jubilados o niños en edad escolar con personas en edad laboral) ha declinado 

dramáticamente. Hace cuarenta años, había un dependiente por cada trabajador, pero hoy hay dos 

dependientes por cada trabajador.  A esto se le llama el “dividendo demográfico” –fenómeno 

percibido en China--.  Esto ha sucedido a partir de los años setenta debido al masivo cambio de 

cultura. 

 

“La naciente clase media (en México) percibió el costo de oportunidad de tener familias grandes, y 

debido a que la mortalidad infantil decreció, no había necesidad del repuesto. El gobierno hizo una 

vuelta de regreso hacia una decisión “libre, responsable e informada” acerca de cuántos hijos tener 

y fue consagrada en la Constitución. A partir de allí se programaron servicios de planificación 

familiar a pesar de la oposición de la Iglesia Católica. 

                                                 
122 The Economist.  The gain before the pain. Mexico’s Demographic Dividend Will Be Short Lived.  24 

Noviembre, 2012. 
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El aborto permanece ilegal en la mayor parte del país (excepto en el D.F. en donde fue 

despenalizado), sin embargo, la anticoncepción ha sido ampliamente aceptada. Cuatro de cada diez 

mujeres casadas son esterilizadas.”  

 

El país aún tiene un dividendo poblacional, sin embargo, pronto estará enfrentando una gran ola gris: 

 

“Por ahora el incremento del número de pensionados es más que compensado por la baja  en la tasa 

de nacimientos, así, el número de dependientes aún está disminuyendo.  Pero comenzando en más o 

menos una década, la tasa de dependencia será constantemente peor. El Estado tendrá que mantener 

a una población a una población mayor de pensionados, así como las familias deberán de ayudar a 

sus parientes mayores y abuelos.” 

 

Ahora regresemos al ámbito internacional. 

 

En la Conferencia ICPD en Naciones Unidas no pierden tiempo tratando de manipular el documento 

final usando la táctica intimidatoria de una “explosión poblacional” para justificar demandas de 

aumento de fondos para “family planning commodities”  o productos de planificación familiar, que 

se integra fácilmente a su agenda abortista.  Pero en ese ámbito internacional no hay referencia alguna 

con respecto a las verdaderas necesidades familiares: dotación de agua limpia, de condiciones de 

salubridad, de medicinas y servicios de salud modernos, de enfermeras especializadas en partos o de 

atención pre y pos natal para reducción de la mortalidad materna. 

 
Además se ignora la necesidad de referencia al cada vez más dramático hecho del “decremento 

poblacional” en los países desarrollados.  En el documento preparatorio de la Conferencia solamente 

hay una mención de las bajas tasas de fertilidad y por lo menos 16 referencias a los “servicios de 

salud reproductiva y sexuales” y sus similares. 

 

Pero las cifras no mienten aunque se les ignore: 

 

Para el 2020 por primera vez, la tasa de fertilidad global va a estar por debajo de la tasa de reemplazo 

global del 2.1 . Es decir, el número de hijos que cada pareja debería tener para reemplazarlos a ellos 

mismos. 

 

Hoy, aproximadamente el 44% de la población mundial vive en países con fertilidad de sub-

reemplazo. 

 

En una tasa de fertilidad de 1.4, un país pierde un tercio de su población en cada generación.  

Actualmente 17 países europeos tienen tasas de fertilidad de 1.4 o menos.    

 

En cuanto  al futuro de Europa, los niveles de fertilidad imponen una sostenida disminución 

poblacional. “A niveles sostenidos actuales, la población europea puede disminuir a la mitad para el 

año 2110” (Report of the Secretary General, World Demographic Trends, UN CPD 2011). 

 

Pero ningún país conoce mejor los peligros de la disminución demográfica que Rusia.  Con una tasa 

de fertilidad que ha bajado hasta el 1.35, han comenzado a ser testigos de lo que significa perder 

grandes cantidades de población para estar en franco deterioro demográfico.“Sin exageración, el 

problema central de la Rusia contemporánea es la demografía, (de allí) el fortalecimiento de la familia 

y el (reto) de aumentar la tasa de nacimientos”, Declaración a la prensa del Primer Ministro Vladimir 

Putin 
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En el salón de Conferencias de Naciones Unidas, 44ª sesión CPD, se escucha:  “Es perjudicial no 

tener las fuentes de planificación familiar…¿por qué hay resistencia a la necesidad de planificación 

familiar?” --  dijo el delegado de EE UU.  Y a continuación, con una voz tenue, la delegada de un 

pequeño país, St. Lucía habla y dice:  “¿Cómo podemos hacer para que aumente nuestra tasa de 

fertilidad? Se nos dijo que necesitábamos reducirla y ahora tenemos una población envejecida”. 

 

En un panel de la O.N.U. durante esta misma sesión ICPD, cuyos anfitriones fueron la Santa Sede, 

Malta y Honduras que llevó por título “Desarrollo Humano Seguro: Matrimonio, Familia, 

Comunidad” una representante estadounidense reprendió a la Santa Sede por no ser “comprensivos” 

en su temática, sobre todo para abarcar la “planificación familiar y el aborto”.  El reclamo del 

delegado norteamericano ignora la realidad demográfica de los países en desarrollo que necesitan 

tasas más altas de fertilidad, no sólo para el desarrollo, sino para su sobrevivencia. 

 

La ICPD y la O.N.U. continúan pidiendo donación de dinero a las naciones para “servicios de 

planificación familiar” y para lo que ellos llaman “productos”, como:  condones, píldoras e 

inyecciones para prevenir el embarazo.  Al respecto, la representante de Concerned Women of 

America  dijo que esto es incongruente ya que ella ha visitado muchas clínicas en África y los doctores 

le han mostrado los gabinetes médicos vacíos de medicinas básicas tales como la penicilina, pero 

están llenos de condones. Ella ha escuchado sus reclamos:  “Se da tanta atención a la planificación 

familiar, que drena y aparta los recursos de lo que desesperadamente es necesario” –le comentaron 

los médicos. 

 

Finalmente el Arzobispo Francis Chullikatt de la Misión de la Santa Sede advirtió: “Los programas 

internacionales de asistencia económica dirigidos a financiar campañas de esterilización y 

anticoncepción constituyen afrentas a la dignidad de la persona, de la familia y de la comunidad 

humana”. 

 

Para gran parte del mundo que ya experimenta disminución poblacional, el debate en la O.N.U. sobre 

necesidades de fertilidad debería centrarse en el desarrollo de soluciones para el por qué la baja de 

nacimientos y el inexorable envejecimiento poblacional, no del ‘crecimiento poblacional’. 

 
En estas reuniones, cuando se delinean entre delegaciones, el campo feminista usualmente incluye a 

delegados europeos y occidentales, mientras que sus oponentes a menudo incluyen a países 

subdesarrollados y a la Santa Sede. 

 

 

E) El Fondo de Población de las Naciones Unidas 

 

United Nations Population Fund (UNFPA) se forma de dos infraestructuras: el Programa de Acción 

adoptado en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo ICPD, 1994 y los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio, éstos con ocho metas para reducir la extrema pobreza al año 2015. Los 

objetivos de esta organización son el acceso a la salud sexual y reproductiva –incluyendo la 

planificación familiar, promoción de derechos reproductivos y reducción de la mortalidad materna.  

UNFPA también se enfoca a mejorar las vidas de jóvenes y de mujeres impulsando derechos humanos 

y la igualdad de género. 

 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas llamó la atención durante la semana del 12 al 16 de 

noviembre 2012, al alegar como nuevo derecho humano la anticoncepción. La anticoncepción como 

derecho humano es el centro del reporte anual sobre población mundial de la UNFPA llamado “By 
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Choice, Not By Chance: Family Planning, Human Rights and Development”123. El resumen ejecutivo 

declara que “hoy  ,la planificación familiar es casi universalmente reconocida como un derecho 

intrínseco, afirmado y sostenido por muchos otros derechos humanos”(Pág. 1) 

 

En estos días se inventa que todo puede ser un ‘derecho humano’ y si algo es derecho humano, alguien 

tiene que pagar; esto es lo que grupos en Canadá están pidiendo ya que como parte de su paquete de 

ayuda externa, “Canadá debería hacer más para asegurar que la anticoncepción esté disponible para 

las mujeres en países subdesarrollados” dijo el representante Sandeep Prasad de Action Canada 

durante la Conferencia de Población y Desarrollo. 

 

El enfoque del reporte anual pregunta ¿cómo reducir la mortalidad infantil en el mundo 

subdesarrollado?  Una persona normal respondería:--Mejorando los servicios de salud, acceso al agua 

limpia y alimentos--.  Pero el UNFPA responde:--Aumentar la anticoncepción para que no nazcan 

niños--. Así, si no hay nacimientos, no habrá mortalidad infantil según el Fondo de Población. 

 

El director ejecutivo de la UNFPA Dr. Babatunde Osotimehin solicitó $8.1 billones de dólares al año 

para que sean distribuidos y destinados a la planificación familiar internacionalmente. Una de las 

autoras del reporte anual, Dra. Margaret Greene dice que “el dinero es sólo parte de la solución” 

refiriéndose a que hay otros obstáculos legales y de logística  que deben ser eliminados. Afirma 

también que “presiones sociales negativas” tales como creencias religiosas y la cultura tradicional 

son los mayores obstáculos para extender el uso de anticonceptivos en naciones en desarrollo. Un 

tema recurrente en el Reporte de la UNFPA fue la separación de la procreación y la intimidad sexual: 

“Asegurar…acceso a la planificación familiar independientemente del estado marital, requiere un 

conocimiento de la actividad sexual para el placer y la intimidad, antes y después del matrimonio, 

así como en el período intermedio.”  

 

Según este informe, asegurar la distribución de anticonceptivos y drogas abortivas, es condición para 

el desarrollo. 

 

Los objetivos que fija el informe del Fondo de Población de Naciones Unidas son: 

“1) Acrecentar radicalmente su apoyo financiero y su compromiso para asegurar que la planificación 

de la familia basada en los derechos humanos esté a disposición de todos quienes la deseen, cuando 

la deseen, y que los servicios, los suministros y la información sean de alta calidad. 

2) Promover la planificación de la familia en calidad de derecho, cuyo ejercicio posibilita la 

consecución de toda una gama de otros derechos. 

3) Integrar la planificación voluntaria de la familia en el desarrollo económico y social más amplio, 

debido a que la planificación de la familia fortalece a ambos por igual. 

4) Eliminar los obstáculos de índole económica, social, logística y financiera que se oponen a la 

planificación voluntaria de la familia, de manera que toda persona que opte por utilizarla, tenga 

acceso a ella. 

                                                 
123 UNFPA, State of World Population, 2012.  By Choice, Not by Chance: Family Planning, Human Rights 

and Development. http://www.unfpa.org/webdav/site/global/shared/swp/2012/EN_SWOP2012_Report.pdf 
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5) Reducir la cantidad de embarazos no deseados y de abortos, acrecentando la disponibilidad, la 

fiabilidad y la calidad de los suministros y los servicios de planificación de la familia. 

6) Poner los programas de planificación de la familia a disposición de la gama completa de usuarios, 

entre ellos, adolescentes, personas no casadas y todos los demás que los necesiten. 

7) Incluir la anticoncepción de emergencia en la gama de suministros disponibles por conducto de 

los programas de planificación de la familia. 

8) Involucrar a los hombres y a los adolescentes varones en la planificación de la familia, para su 

propio beneficio y para apoyar el derecho de las mujeres y las niñas a utilizar anticonceptivos.”124 

Desde el comienzo de su mandato como director de la UNFPA, el Dr. Osotimehin expresó su deseo  

de hacer de la “salud sexual y reproductiva” uno de sus principales objetivos: 

 

“As I see it, the four-year term ahead of me is bookended by two historic events: this year’s world 

population of 7 billion, and 2014, which is the 20th anniversary of the International Conference on 

Population and Development, and near the target date to achieve the Millennium Development Goals, 

and universal access to reproductive health.”125 [Desde mi punto de vista, el periodo de cuatro años 

delante de mi está marcado por dos eventos históricos: la población mundial de este año de 7 billones, 

el 2014 que marca el 20º Aniversario de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, 

llegando casi al límite de tiempo para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el acceso 

universal a la salud reproductiva.] 

 

Cabe mencionar que en el año de 2012 se efectuó una importante conferencia de la UNFPA, el Reino 

Unido de Gran Bretaña y la Fundación Bill & Melinda Gates, mejor conocida como Cumbre de la 

Anticoncepción en la que líderes globales se unieron para proveer de 120 millones de dólares en 

anticonceptivos a los países más pobres para el 2020.126 

 

En diciembre de 2013, y debido a que el año 2014 marca el 20º Aniversario de la ICPD, los activistas 

pro-aborto se encuentran marcando las prioridades para los gobiernos durante los próximos veinte 

años. Para tal efecto, el UNFPA, junto con varias ONGs fueron anfitriones de una reunión llamada 

“ICPD Global Youth Forum” (Foro Global de la Juventud ICPD) en Bali.  

 

Las prioridades de los organizadores fueron muy claras desde el principio, ya que en el discurso inicial 

por dos miembros jóvenes del comité directivo, empleados de organizaciones pro-aborto, urgieron 

que los ‘servicios de aborto seguro’ fueran accesibles a mujeres jóvenes y que el género debería verse  

“no en binario” (esto es, binario significa un todo compuesto de dos). En el comité directivo 

estuvieron representantes de la IPPF, YWCA y la Asociación Mundial de Girl Scouts, entre otros.  

                                                 
124  UNFPA State of World Population 2012.  The Washington Post, 14-11-12.  
125 UNFPA Statement. 1 February, 2011 
Statement of Dr. Babatunde Osotimehin at the First Regular Session UNDP/UNFPA Executive Board. 

http://www.unfpa.org/public/home/news/pid/7206 

 

 
126 London Summit. Family Planning 2020. http://www.londonfamilyplanningsummit.co.uk/summit.php 

Y  http://www.londonfamilyplanningsummit.co.uk/partners.php   

 

http://www.unfpa.org/public/home/news/pid/7206
http://www.londonfamilyplanningsummit.co.uk/summit.php
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El documento final de esta conferencia recomienda la despenalización del aborto y la remoción de 

restricciones para el acceso al aborto incluyendo períodos de espera, consentimiento de los padres o 

esposo y edad del consentimiento.  La declaración también recomienda la educación integral de la 

sexualidad que incluye información sobre orientación sexual e identidades de género libres de 

“intolerancia religiosa”, la despenalización del ‘trabajo sexual’ (prostitución) y el reconocimiento 

gubernamental de un concepto de familia “en constante evolución”. 

 

Pongamos un ejemplo. En Perú el Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 

Reproductivos, conocido como Promsex, utilizó, entre 2011 y 2014, 2,4 millones de dólares para su 

agenda abortista. Para sus proyectos anti-vida y pro ideología de género, Promsex recibió 

financiamiento de la International Planned Parenthood Federation (IPPF), la multinacional del aborto 

más grande del mundo, ONU Mujeres, el Servicio Mundial Judío Americano (American Jewish 

World Service), el Centro para los Derechos Reproductivos de Estados Unidos, El Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Fundación Ford, así como organizaciones españolas 

y holandesas. 

 

Los trabajos realizados por Promsex incluyen la promoción del “acceso de las mujeres” a lo que ellas 

denominan “servicios de salud sexual y reproductiva”, que incluyen el aborto. En uno de sus 

proyectos financiado por IPPF, con una inversión de 51,003 dólares, Promsex trabajó en que 

“congresistas y funcionarios públicos” tuvieran una “mayor información que permitan actitudes 

favorables en pro de los derechos sexuales y reproductivos”. En otro proyecto financiado por Planned 

Parenthood, con 160 mil dólares, y que culminó recién a mediados de 2013, Promsex buscó a través 

de su lobby político “implementar las obligaciones por parte del Estado en la atención de servicios 

de salud sexual y reproductiva”127. 

 

 

Impacto mundial. - 

 

Como resumen podemos decir que pocas personas en la mayoría de los países incluyendo México se 

dan cuenta que agencias y organismos del sistema de Naciones Unidas (ONU.) están involucradas en 

una campaña para desvirtuar los fundamentos de la sociedad:  la familia formada por padre, madre e 

hijos; la religión que incluye la importancia primaria del matrimonio y la salud sexual tradicional y 

los estudios sociales legales que protegen estas instituciones. 

 

Utilizando la cubierta política de tratados internacionales que promueven derechos de las mujeres y 

los niños, el sector de política social de la ONU  y en especial los comités que se encargan de la 

implementación de los tratados de ONU en áreas de política social y los grupos de interés social que 

los asisten como vimos en los incisos anteriores, están continuamente urgiendo a los países para que 

cambien sus leyes domésticas y constituciones nacionales para que adopten políticas que en último 

término van a afectar de manera negativa a mujeres y niños. 

 

Esto constituye una agenda complicada para una organización como la O.N.U. que proclama en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos que “Art. 16-3. La familia es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”.  La O. N.U. 

históricamente ha incluido en tratados y documentos un lenguaje afirmando el derecho de una nación 

para determinar sus normas y prácticas culturales. La misma Carta de la O.N.U. afirma:  “Nada de lo 

                                                 
127 ACIPRENSA. Los millones de dólares de las feministas que apoyan a Jason Day. Lima, Perú 27 febrero, 

2014. http://www.aciprensa.com/noticias/los-millones-de-las-feministas-pro-aborto-que-apoyan-a-jason-day-

61563/ 

http://www.aciprensa.com/vida
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contenido en esta [Carta] autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en asuntos que son 

esencialmente de jurisdicción doméstica de cualquier Estado o requerirá que los Miembros sometan 

dichos asuntos a acuerdo bajo la presente Carta”. Y en la Resolución de la Asamblea General de 

1960 se afirma que “Todas las personas tienen el derecho inalienable a la completa libertad, el 

ejercicio de su soberanía y la integridad de su territorio nacional.”  

 

Bajo los auspicios del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la O.N.U., muchos de los 

reportes de los comités urgen a los países a: 

 

- Suspender las prohibiciones sobre prostitución y eventualmente legalizarla. Por ejemplo, un 

reporte del comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) en Alemania –que ya ha 

legalizado la prostitución—nota con desdeño que “aunque están legalmente obligados a 

pagar impuestos, los y las prostitutas aún no gozan de la protección laboral y la ley social 

en ese país” (Comité CEDAW, 22ª Sesión, Párr. 39, 2000) 

- Hacer del aborto un “derecho de demanda” protegido por la ley nacional e internacional con 

acceso irrestricto para adolescentes y hacer un ‘crimen’ la no disponibilidad al aborto en 

todos los casos, aún por razones de conciencia.  Por ejemplo, un reporte a Croacia encuentra 

que “La negativa de algunos hospitales de  proveer abortos sobre las bases de objeción de 

conciencia de los doctores…[constituye] una violación a los derechos reproductivos de las 

mujeres.” (Reporte del Comité de las N.U. sobre la Eliminación de Discriminación Contra 

las Mujeres, 13ª Sesión a la Asamblea General de N.U., 53ª sesión a Croacia. Doc. A/53/38 

párr. 39, 1998) 

- Des-enfatizar el rol de las madres e incrementar incentivos para que ellas trabajen en lugar 

de que permanezcan en casa cuidando a sus hijos.  Por ejemplo, las N.U. criticó a Georgia 

por “la prevalencia de roles estereotipados de mujeres en políticas de gobierno, en la 

familia, en la vida pública basada en patrones de comportamiento y actitudes que sobre-

enfatizan el rol de mujeres y madres” (Comité CEDAW, 21ª sesión “Reporte sobre Georgia” 

párr.. 30, 1999) 

Otro reporte a países criticó la celebración del “Día de las Madres”. 

- Reducir la autoridad de los padres y expandir los derechos de los niños. En 1995 un comité 

de la Convención sobre Derechos del Niño (CRC por sus siglas en inglés) reprochó al Reino 

Unido por permitir que los padres prohibieran a sus hijos las clases de educación sexual si 

estaban en desacuerdo con su contenido. (Comité CRC, 8ª sesión.  CRC/C/15/Add. 34, Feb 

15, 1995) 

- Animar a los gobiernos para que cambien las reglas y costumbres  religiosas que impiden 

sus esfuerzos. Por ejemplo, un reporte sobre los estados de Indonesia afirma que “los 

factores más significativos que inhiben la habilidad de la mujer a participar en la vida 

pública, ha sido la estructura cultural de valores y creencias religiosas” (Reporte de 

CEDAW 18ª sesión a la Asamblea General de la O.N.U., 53ª sesión Doc A/53/38, párr.. 10, 

1998) 

 

Al promover este lenguaje, agentes de política social que trabajan para y en la O.N.U., se encuentran 

promoviendo una agenda que ataca los derechos naturales de la familia y la soberanía independiente 

de las naciones para determinar sus propias políticas domésticas sobre derechos de los padres y la 

libre expresión de valores y creencias religiosas. Los comités de implementación de las convenciones 

CRC y CEDAW de Naciones Unidas pueden ser insistentes en sus recomendaciones y de que son 

para el mejor interés de los niños y de las mujeres, pero en realidad, expanden programas 

gubernamentales y el poder doméstico y afectan negativamente el futuro de mujeres y niños. Las 

consecuencias potenciales son extremadamente serias. 
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Rigurosos estudios académicos muestran por ejemplo que, separar a un niño de su madre a temprana 

edad o por periodos prolongados, arriesga efectos perjudiciales a largo plazo en el niño.  Y sin 

embargo, los comités de la O.N.U. menosprecian a las madres que crían a sus hijos en casa y urgen a 

las naciones a implementar la amplia disponibilidad del cuidado para infantes en guarderías con 

fondos públicos, aún para recién nacidos, para que más mujeres puedan trabajar o regresar al trabajo 

poco después de haber dado a luz.  Muchos estudios muestran que la estructura familiar afecta el 

ingreso, la salud y la felicidad128 y sin embargo los comités promueven políticas que incrementan 

nacimientos fuera del matrimonio especialmente entre adolescentes. Estudios también muestran que 

niños criados en familias de padre y madre casados que además profesan un culto, tienen mejores 

ingresos, mejor salud, educación superior y tasas más bajas de criminalidad, abuso, adicciones y 

suicidio; familias de padre y madre casados en países desarrollados también muestran menos 

violencia contra mujeres y niños. 

 

 

3.- La Familia. Confusión de derechos de mujeres y niños en el ámbito 

internacional. 

 

Ha sido mundialmente reconocido el valor de la familia nuclear para el orden mundial en general.  La 

“Declaración Universal de Derechos Humanos”(D.U.D.H.) afirma que “La familia es el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado” 

(Art. 16-3) y especifica que “La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales” (Art. 25-2).  Esto implica que la sociedad debería dotar a las madres de los elementos 

para que éstas pudieran criar a sus hijos y no impulsar políticas que fuerzan a las madres a dejar a sus 

hijos para salir a trabajar. 

 

Lo anterior también se manifiesta en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, uno de 

los dos tratados que implementó a la D.U.D.H. deja asentado que:  “La familia es el elemento natural 

y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado” (Art. 23-

1). También afirma que:  “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 

de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su 

elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 

tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 

enseñanza” (Art. 18-1).Esta libertad sin embargo se extiende al derecho de los padres a escoger la 

educación de sus hijos: “Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 

libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones” (Art. 18-4) 

 

A pesar de lo anterior, en el rubro de derechos de las mujeres y niños, el Alto Comisionado de 

Derechos Humanos de la O.N.U. ha permitido que los comités y agentes bajo su protección, 

modifiquen estos principios cuando los comunican a los signatarios de los tratados, tales como por 

ejemplo la Convención de los Derechos del Niño (CRC) y la CEDAW.  Estos agentes tiene en la mira 

cambiar patrones de comportamiento y normas sociales que tienen los mejores efectos positivos en 

la sociedad y en el individuo, como son: el matrimonio, la maternidad, el cuidado de los niños en 

familia y el especial papel de la religión.  Han solicitado a los países que cambien sus leyes domésticas 

de tal manera que realmente lo que hacen es promover la actividad sexual entre adolescentes, 

aumentar la tasa de abortos, legalizar la prostitución y en general alterar los fundamentos de la 

sociedad.  Las normas sexuales que promueven mayormente, son primariamente aquellas que buscan 

                                                 
128 Para ampliar conocimiento sobre el tema, leer: Fagan Patrick F. “How Broken Families Rob Children of 

their Future Income”. Heritage Foundation Backgrounder 1283, Jun. 1999. 
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las feministas radicales.  Estas se convierten en las iniciadoras de un nuevo “código” en donde todas 

las religiones, políticas domésticas y culturas serán juzgadas. 

 

De acuerdo a los agentes de política social de la O.N.U., el hecho de no tener libre acceso al aborto, 

aún para las adolescentes, es una forma de subordinación que viola los derechos humanos. Esto, 

aunque no haya una verdadera razón para creer que los representantes de la O.N.U. y los burócratas 

saben mejor que las sociedades cómo han de organizar sus propias culturas y leyes sobre familia, 

matrimonio, comportamiento sexual y la crianza y educación de sus hijos. 

 

Los comités de la O.N.U. han encontrado de manera callada una nueva forma de subvertir la soberanía 

de las naciones, cambiando el significado de los acuerdos internacionales. A través de estos comités, 

la O.N.U. también socava la soberanía de las naciones al promover sutilmente el estatus de 

organizaciones no gubernamentales (ONG’s) que promueven políticas sociales radicales en reuniones 

en donde los tratados y los acuerdos son desarrollados y reinterpretados y son diseñadas las estrategias 

para implementación. Entre las estrategias utilizadas se incluyen: 

 

- Se utiliza lógica para confundir 

Dese 1972 las N.U.  han promovido el que los seres humanos son el centro de interés para el 

‘desarrollo sostenible’ y que la “demografía es destino”, esto significa que debemos decrecer, 

monitorear y controlar el crecimiento poblacional.  Bajo esto existe un diálogo y un debate en el 

que la mejor manera de erradicar la pobreza es erradicando al pobre – resolver el problema 

asegurándose que ‘los pobres’ no nazcan. 

- Se utilizan racionalizaciones para destruir 

La O.N.U. incluye documentos en los que promueven el bienestar de los niños, las mujeres y las 

familias, mientras que se utiliza un lenguaje en los que entre otras cosas, se quitan los derechos 

a los padres de familia, se socava la importancia del matrimonio y se promueve el aborto. 

- Interpretaciones confusas 

Durante las negociaciones de documentos, se prefiere una ambigüedad constructiva. Quienes 

desean debilitar a la familia y los valores tradicionales insertan un lenguaje vago y después se 

niegan a dar una definición clara para ser puesta en los documentos.  Estas palabras elásticas 

pueden ser manipuladas y dárseles un nuevo significado, un significado que no sería aceptado si 

fuese claro. Uno de los mejores ejemplos es el término “derechos reproductivos” que es un 

término que se ha convertido en sinónimo de ‘aborto’. Otro término es “género” que ya no sólo 

significa hombre o mujer, sino que se ha desarrollado para incluir una serie de comportamientos 

sexuales e identidades. 

 

- Se utilizan mitos129 

Son utilizados mitos para introducir un concepto, por ejemplo, uno de los mayormente usados es el 

mito sobre la mortalidad materna y el aborto. 

 

- MITO 1.  El aborto es necesario para salvar la vida de mujeres embarazadas. 

Hecho real: Nunca es necesario matar a un bebé no-nacido deliberadamente para salvar la 

vida de la madre (con la excepción de que a veces es necesario asistir un parto para salvar la 

vida de la madre, resultando en un bebé prematuro que a veces no sobrevive). 

- MITO 2. Para bajar las tasas de mortalidad materna, las naciones deben liberalizar sus 

leyes sobre aborto. 

Hecho real:  Leyes de liberalización del aborto pueden sin embargo aumentar las tasas de 

mortalidad materna. 

                                                 
129Family Watch International. Policy Brief: Confronting the Myths about Maternal Mortality and Abortion. 

Nota técnica, 2012. 
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- La organización proveedora de más abortos en el mundo International Planned Parenthood 

Federation (IPPF) reconoció un aumento de mortalidad materna en Sud África a pesar de 

que desde 1996 es permitido el aborto. Mauritania en cambio tiene leyes restringidas sobre 

aborto y tiene la tasa más baja de mortalidad materna del Continente Africano. 

- MITO 3. La mayoría de las muertes maternas son causadas por abortos ilegales, por tanto 

el aborto debe ser legalizado. 

Hecho real: La mayoría de las muertes maternas se debe a la falta básica de atención médica 

y de salud. 

Se estima que el 99 por ciento de las muertes maternas ocurridas en países subdesarrollados 

se debe a la carencia de servicios de salud, no a la disponibilidad del aborto legal. La 

Organización Mundial de la Salud (WHO) y otros grupos locales e internacionales 

promueven la legalización del aborto como medio para que decrezca la mortalidad materna. 

- MITO 4. En donde el aborto es legal es seguro, y en donde es ilegal, es inseguro. 

Hecho real: Los abortos (sean legales o ilegales), conllevan serios riesgos de salud y 

contribuyen a la mortalidad materna. 

Activistas en N.U. exageran las estadísticas de mortalidad materna para presionar a los países 

para que liberalicen sus leyes de aborto. Un estudio de The Lancet en el Reino Unido, estimó 

las muertes maternas en el 2008 en 329,900 en lugar de las 500,000 muertes maternas 

estimadas por el Banco Mundial, el UNICEF y la Organización Mundial de la Salud.  

 

 

4.- Impacto Internacional en Políticas de Familia. 

 

Los comités de Naciones Unidas han criticado los “valores culturales y religiosos” que apoyan a las 

madres amas de casa que crían a sus hijos, porque socavan la universalidad de los derechos 

humanos. Además, han recomendado a los países que instituyan estructuras legales que permitan 

que los niños demanden jurídicamente a sus padres cuando no estén de acuerdo con el contenido de 

la educación sexual.  

 

Aconsejan a los países que prohíben la prostitución a legitimarla, y a los que han relajado sus leyes 

contra la prostitución, que la extiendan dotándola de todos los derechos legales que se otorgan a otras 

profesiones. Han criticado las cláusulas de objeción de conciencia en leyes para médicos que se 

oponen a realizar abortos. En cuanto a la educación de los hijos, las madres son incentivadas a 

encontrar mayor satisfacción si dejan a sus hijos a cargo de extraños para entrar en la fuerza de trabajo 

fuera del hogar. Además, desean suprimir cualquier restricción a la actividad sexual de los 

adolescentes. 

 
Como ejemplos: Un comité envió su desacuerdo con respecto a que en el Reino Unido y en Gales 

algunos padres sacaran del colegio a sus hijos en donde se les enseñaban “programas de educación 

sexual” con los que ellos no estaban de acuerdo. Otro comité criticó la celebración del Día de la 

Madre en Bielorusia, porque presuntamente promueve una “relación sexual estereotipada”. 

 

Estos comités además, ignoran la gran evidencia de estudios elaborados y comprobados en cuanto 

a la familia básica de padre-madre casados que dan paso a metas que requieren gran esfuerzo para 

la salud familiar, el desarrollo intelectual, los logros educativos y de ingreso, que dan como 

resultado menores cifras de criminalidad, dependencia a beneficios estatales y embarazos precoces. 

 

En cuanto al Banco Mundial, que es el mayor recurso externo de fondos para países 

subdesarrollados, otorga créditos a bajas tasas de interés si los países acreedores aceptan 

implementar políticas de control poblacional disfrazadas de políticas para el empoderamiento de 
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las mujeres. Para implementar este mecanismo, el Banco está colmado de poderosas organizaciones 

no gubernamentales (ONG) y ha establecido un “Secretariado de ONG/sociedad civil”; 

prácticamente la mitad de todos los nuevos proyectos que ha aprobado en los últimos cinco años 

han incluido estas organizaciones, que por supuesto constan de una agenda feminista y anti-familia. 

Estimaciones actuales indican que la “salud reproductiva” (aborto, anticoncepción y esterilidad) 

constituyen casi un tercio de los préstamos del Banco para población, salud y nutrición. Durante 

las pasadas tres décadas el Banco Mundial ha prestado a 80 países aproximadamente 4 billones de 

dólares para apoyar la “salud reproductiva” en 212 proyectos. 

 

Otra finalidad de la ONU es la de implementar estrategias que permiten que ONG acreditadas 

sirvan de socias activas de políticas gubernamentales anti-familia. Los gobiernos occidentales 

subsidian a estas ONG y les dan acceso a los corredores de poder dentro de la ONU. Estas 

organizaciones se auto-denominan como “sociedad civil”, pero representan sólo sus propias 

ideologías y no son electas democráticamente. Éstas han adquirido enorme influencia dentro de la 

ONU, por ejemplo:   

 

 En 2005 asistí a la 49ª sesión de la UN Commision on the Status of Women, CSW (Comisión para 

el Estatus de la Mujer, ONU) en Nueva York; lo inusual de ésta fue el intento de los organizadores 

de promover “negociaciones abiertas” para el documento final emitido por la conferencia.  La 49ª  

sesión de la CSW celebraba dos potentes herramientas del feminismo radical: la Declaración de 

Beijing y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer 1995, más el 

Documento Beijing+5 de 2000. Ambos documentos han sido usados continuamente por la ONU 

para promover el aborto y otros aspectos de la agenda radical feminista. La Declaración Final de 

la Conferencia estipuló que los países inequívocamente “reafirman” estos textos. 

 

En otro ejemplo, agencias de la ONU y miembros de su Secretariado se reunieron en una 

conferencia para promover, entre otras cuestiones, el derecho al aborto como “único modo de lograr 

la Meta de Desarrollo del Milenio No. 5” mejorando la salud materna. La Conferencia llamada 

“Women Deliver” (2007 efectuada en Washington,  originalmente tenía como objetivo la salud 

materna, la salud infantil y del recién nacido y reducción de la mortalidad materna, pero los 2 mil 

participantes se encontraron abrumados por el enfoque abortista de la Conferencia.  Ésta incluyó a 

300 oradores en 118 sesiones separadas y 75 sesiones simultáneas enfocadas a cinco temas: Salud, 

Promoción de la Mujer en el Mundo, Expansión de Recursos Financieros, Avances en Derechos 

Humanos y Construcción de Voluntad Pública.  La Conferencia fue organizada por Frances 

Kissling, ex presidenta de “Católicas por el Derecho A Decidir”. La mayoría de las discusiones 

hablaron sobre cómo asegurar tanto fondos como voluntad política para los “derechos 

reproductivos”, término que ha sido interpretado por comités de la ONU para incluir el aborto a 

demanda. 

 

La 26a Conferencia “Women Deliver 2010” para el “logro del Objetivo del Milenio 5”, logró que 

mundialmente se otorgaran adicionalmente 10 billones de dólares y otros 20 billones para 2020. 

Con esto, declaran: “We will further prove that maternal and reproductive health is a global 

priority”  (probaremos que la salud materna y reproductiva es una prioridad global). Aparte de este 

enfoque, hubo 12 sesiones cuyo objetivo es quitar obstáculos a la agenda de “derechos 

reproductivos”, principalmente la(s) religión(es) y las leyes existentes. 
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El enfoque de esta Conferencia se centró en controvertidas palabras: “abortion first” (primero el 

aborto). En un estudio elaborado por Susan Yoshihara130 del Instituto Familia Católica y Derechos 

Humanos, se señalan varios puntos esenciales de este enfoque que intentaré resumir: 

 

El primero se refiere a que contradice el consenso de la comunidad médica, ya que las dos maneras 

más importantes de reducir la mortalidad materna, son: el acceso a servicios de salud cualificados 

y los cuidados obstétricos de emergencia. Sin embargo tanto la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como el Instituto Guttmacher (publicado en “The Lancet”, octubre 13, 2007) reafirman el 

enfoque “abortion first”. 

 

El segundo se refiere a las cifras sobre mortalidad materna que usualmente se utilizan y que son de 

500 mil a 600 mil por año. Éstas no son exactas, ya que –nos dice el estudio–, no existen datos 

mundiales fidedignos sobre mortalidad materna y, sin embargo, dos agencias de la ONU utilizan 

esos datos erróneos. 

 

El tercer problema con el enfoque “abortion first” es que desvía la atención necesaria y los fondos 

a las verdaderas necesidades de la mujer: cuidados de calidad a la salud. Ningún panel de discusión 

en la Conferencia de 2007 se refirió a dotar de mejor calidad de agua, vacunas, hidratación u otros 

servicios básicos para la salud. Solamente seis sesiones se refirieron a cuidados profesionales y 

más de 100 se enfocaron al aborto. 

Los tres últimos puntos del estudio se refieren a que este enfoque socava las disposiciones legales, 

explotando la mortalidad natal para promover el derecho al aborto, asimismo, mina los estándares 

del cuidado de la salud y regulaciones nacionales, deliberadamente pasando por encima de estas 

leyes y de regulaciones médicas. Y finalmente, se dirige contra la religión, la cultura y la familia. 

 

He de decir que esta Conferencia tiene claro quién es quién de la industria del aborto, ya que incluye 

a organizaciones tan conocidas como: International Planned Parenthood Federation (IPPF), Centre 

of Reproductive Rights, Human Rights Watch, International Women’s Health Coalition, Marie 

Stopes International, IPAS y abogados del aborto de todo el mundo. Co-patrocinadores del evento 

incluyen a EXXON Mobil y la industria farmacéutica Glaxo Smith Kline y Tibotec. Donadores y 

socios: UNFPA (United Nations Population Fund), World Health Organization, UNICEF y World 

Bank. 
 

 

Referencia a un caso en especial, : 

 

El Centro para los Derechos Reproductivos (CRR) (anteriormente Centro de Ley y Política 

Reproductiva – CRLP) que fue fundado con el expreso propósito de establecer el aborto como un 

derecho humano exigible en todo el mundo, presentó una demanda para bloquear la aplicación de la 

“Política de la Ciudad de México”(pro-vida), que había sido restituida por el Presidente George W. 

Bush en enero del 2001. La “Política de la Ciudad de México” negaba fondos económicos a 

organizaciones de planificación familiar que proveían servicios de aborto, que promovían el aborto o 

trabajaban para debilitar o rechazar leyes pro-vida de naciones extranjeras.  

 

La administración Obama, aceptó la demanda del CRR contraria a la vida y por tanto, los fondos 

estadounidenses fueron dirigidos a organizaciones que hacen campaña para suspender las leyes pro-

vida, principalmente los fondos son recibidos en las instalaciones londinenses de la International 

Planned Parenthood Federation (IPPF). El plan estratégico de esta organización : Strategic Plan 

                                                 
130 The Washington Times. Wright and Yoshihara: Women Deliver a ruse. Conference organizers push 

abortion cloaked as health issue. EEUU, 4 de Junio, 2010.  

http://www.washingtontimes.com/news/2010/jun/4/women-deliver-a-ruse/ 
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Vision 2000 hace un llamado para que sus afiliados “incrementen el derecho al acceso del aborto 

legal y seguro”  y a “llevar a cabo presión a los gobiernos para que quiten las barreras para su 

acceso”. 

 

La reciente administración (2017) del Presidente Donald Trump en Estados Unidos, volvió a instalar 

la “Política de la Ciudad de México (pro-vida) que de algún modo, detiene los fondos para promoción 

del aborto en países subdesarrollados. 

 

Sólo para darnos una idea del poder de la IPPF que cuenta con un presupuesto billonario,  en 

enero 2013 publicó en su Reporte Anual que: 

 

Recibió de fondos federales, estatales y locales estadounidenses la cantidad de $542 millones sólo el 

año pasado; esto es sólo el 44 por ciento del total de sus ingresos. También admitió haber efectuado 

en un año (2011-2012), la cantidad de 333,964 abortos, lo que equivale a decir que esta organización 

se encuentra matando a un niño cada 94 segundos. También es conocido el hecho de que en los 

pasados tres años efectuó la cantidad récord de un millón de abortos. Contrariamente a lo anterior, la 

organización solamente efectuó 2,300 referencias para adopción, y menos de 2,300 servicios 

prenatales. El 40 por ciento de los servicios de anticoncepción en 2012 fue proveer de más de 1.4 

millones de equipos de anticoncepción de emergencia, que pueden causar el aborto en mujeres 

embarazadas. También anunció que sus afiliados deberán comenzar a proveer de servicios de aborto 

comenzando en el 2013. Uno de sus activos afiliados es Marie Stopes Int., con servicios  en la Ciudad 

de México. En total esta organización es responsable al 2015 de más de 6 millones de niños abortados 

sólo en Estados Unidos, a partir de1970. Pero además, trabajan en 170 países con 65,000 clínicas de 

servicios principalmente para abortos. 

 

Además, Planned Parenthood principal promotora de la “educación sexual integral”, enseña 

agresivamente a los niños que tienen “derecho” al placer sexual y los anima  a actuar en una serie de 

actos sexuales para ejercer ese derecho, además les abre la posibilidad de visitar sitios electrónicos 

de pornografía y tiendas de sexo, (todo esto publicado en el sitio Live Action). Planned Parenthood y 

sus afiliados gastan millones de dólares para presión política con objeto de remover restricciones 

legales en los países para abortos, actividad sexual para la niñez e imposición gubernamental de la 

educación sexual integral que promueve el placer sexual en los niños. Esto les proporciona clientela 

para sus servicios y productos. 

 

Es bien conocido el escándalo de Planned Parenthood en 2015 sobre videos encubiertos dados a 

conocer por el Center for Medical Progress, en donde la Directora Nacional de Planned Parenthood 

describe casualmente cómo se desmiembra a un niño no-nacido vivo con el objeto de vender las partes 

más preciadas de su cuerpo: hígado, pulmones, extremidades y cabeza, de tal manera que 

permanezcan intactas para los compradores. La IPPF ha sido calificada como un imperio del aborto, 

el engaño, el fraude y la ‘sexualización’ de los niños a nivel mundial. Casualmente en una de sus 

afiliadas, Marie Stoppes en países latinoamericanos incluido México, se ha guardado silencio sobre 

sus actividades. 

 
El Centro para Derechos Reproductivos, (CRR) sostiene que las leyes que criminalizan y restringen 

el aborto violan derechos humanos internacionalmente reconocidos. En su demanda, la CRR detalla 

su estrategia para utilizar todas las conferencias de la O.N.U. y tratados (sin importar que el tema de 

la conferencia no se refiera a este asunto), para establecer “un derecho al aborto en Estados Unidos 

y en cada país de la tierra”. La CRR está utilizando este y otros instrumentos para intentar legalizar 

el aborto internacionalmente a través del derecho internacional consuetudinario, pasando por encima 

de la soberanía internacional y del proceso democrático. Sin ser una ley tratadista, la ley internacional 

consuetudinaria es vinculante para las naciones, aunque esas naciones no consientan formalmente ser 
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regidos por esa ley. La CRR aduce que la mera repetición de normas legales a través del tiempo 

pueden resultar en el desarrollo de la ley  internacional consuetudinaria y que la repetición del 

lenguaje de conferencias internacionales a las cuales dan su aprobación los Estados, es una de las 

maneras en que esto puede ocurrir. La CRR se jacta de que varias naciones legalizaron el aborto a 

raíz de las Conferencias del Cairo y Beijing.  Esto es más obvio cuando sabemos que se llevó a cabo 

en el periodo 1993 al 2000, cuando la Política de la Ciudad de México no estaba vigente y ONGs 

extranjeras recibieron fondos gratuitamente de los EE UU (USAID funds) para promover el aborto 

como derecho humano y para urgir la despenalización del aborto como derecho humano. 

 

El Centro para los Derechos Reproductivos ha continuado la promoción de la legalización del aborto 

en países de África y Latinoamérica. Por ejemplo, en 2011 la CRR abrió una nueva oficina regional 

para Latinoamérica y El Caribe en Bogotá, Colombia. La Presidenta de la CRR Nancy Northup se 

jactaba de los ‘tremendos avances en los derechos reproductivos de las mujeres en Latinoamérica en 

la última década…’ 

 

 

5.- La Convención de las Naciones Unidas para la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) 

 
La Comission on the Status of Women (CSW) o Comisión sobre el Status de la Mujer, fue establecida 

para preparar recomendaciones e informes al Consejo Económico y Social de Naciones Unidas 

(ECOSOC) sobre la promoción de los derechos de las mujeres en las áreas políticas, económicas, 

civiles, sociales y educacionales.  Consiste de 45 países miembros elegidos por el ECOSOC por un 

periodo de 4 años: 13 miembros de África, 11 de Asia, 9 de Latinoamérica y El Caribe, 8 de Europa 

Occidental y otros Estados. Además, organizaciones no-gubernamentales que poseen acreditación de 

ECOSOC tienen fuerte representación en la CSW. El documento principal es el llamado “agreed 

conclusions” o conclusiones acordadas, además de que adopta una serie de resoluciones  en áreas 

tales como la Niña y el VIH/SIDA. 

  

Una de las primeras actividades que desarrolló esta Comisión fue cambiar el Art. 1 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. Originalmente decía: “todos los hombres nacen libres en igualdad 

y derechos…” para que se leyera: “…todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos…”. 

 

En 1967, la CSW logró la aprobación de la Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, CEDAW (adoptada en 1979), la cual consolidó muchos de los 

elementos que anteriormente la CSW había promovido en diferentes tratados dentro del sistema de la 

O.N.U. 

 

Un asunto enfrentado por la CSW en aquellos años, fue cómo garantizar que las mujeres realmente 

pudieran ejercer sus derechos. Inicialmente los programas de la O.N.U. para las mujeres se 

concentraban en sus derechos individuales y en la igualdad formal. A finales de los 60s y principios 

de los 70s sin embargo, hubo un cambio de enfoque hacia el rol de la mujer en los procesos de 

desarrollo económico y social en el mundo entero.  

 

El cambio de abordaje agrandó la brecha ya existente entre el sistema para el adelanto de la mujer y 

el de los derechos humanos, ya que en este último el enfoque tradicional partía de los derechos civiles 

y políticos y en la documentación de violaciones a los derechos individuales, lo que llevaba a 

recomendaciones concretas para el mejoramiento de la sociedad. 
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La CEDAW reúne el único instrumento legal internacional de derechos humanos y las disposiciones 

de instrumentos anteriores de la ONU relativas a la discriminación contra la mujer.  Se dice que es la 

carta internacional de derechos humanos de las mujeres porque es el primer instrumento internacional 

que incluye todos los derechos humanos de las mujeres explícita o implícitamente al prohibir todas 

las formas de discriminación por razones de sexo.  Si bien es cierto que todos los instrumentos 

internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por razones de sexo y garantizan la 

igualdad de todos los seres humanos, esto no ha sido suficiente para garantizar a las mujeres la 

protección de sus derechos por parte de estos otros instrumentos y sus mecanismos de protección y 

monitoreo. 

 

Uno de los principales objetivos de esta Convención ha sido dirigir a más de 80 naciones para que 

cambien sus leyes a favor del aborto, aunque el tratado mismo no lo especifique. ¿Cómo se explica 

esto? 

 

La respuesta es que el Comité CEDAW muchas veces equivoca la interpretación del tratado al incluir 

el aborto y otras políticas controvertidas en el documento como “derechos”. Esto a pesar del hecho 

del que el tratado nunca menciona el aborto.  

 

Algunos dicen que el trabajo de los comités son insignificantes sin efecto en los Estados soberanos, 

pero esto es falso.  En Colombia por ejemplo, la corte constitucional derogó las leyes de esa nación 

respecto al aborto, citando los puntos de vista de los Comités CEDAW.  Y en otro ejemplo,  cuando 

la Suprema Corte de México sostuvo las nuevas leyes liberales sobre el aborto en México, D.F., dos 

jueces que dieron su aprobación a este fallo, también citaron obligaciones bajo CEDAW. 

 

Esta Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres es 

uno de los instrumentos más ampliamente ratificados en la historia.  Pero además, éste ha sido  fuente 

de mucha controversia. El documento, que es vinculante para los Estados miembros de la O.N.U., fue 

negociado por los mismos Estados, pero sus palabras han sido continuamente reinterpretadas por un 

comité de monitoreo y luego usadas por el comité y algunas cortes nacionales y parlamentos para 

cambiar leyes nacionales, a menudo sin el conocimiento y en contra de la voluntad de los ciudadanos. 

 

Esto no era el caso antes de 1996.  Ese año, un grupo de empleados de la O.N.U. junto con grupos 

pro-aborto y miembros de los seis cuerpos de derechos humanos, se reunieron en Glen Cove, New 

York para pensar en una estrategia para crear un derecho internacional al aborto a través de los 

cuerpos de monitoreo del tratado. En 1998, el comité CEDAW dio la bienvenida al documento final 

de dicha reunión, llamado el “Roundtable Report” (Reporte de la Mesa Redonda) (Asamblea General, 

53th session, CEDAW 18th & 19th sessions, sup. 38, 1998 – A/53/38/Rev.1) 

 

El año siguiente, el comité creó su propia interpretación de los artículos del tratado para encontrar un 

derecho al aborto, por ejemplo en la “recomendación general 24” que interpreta el artículo sobre 

salud.  Esa interpretación estipula que “cuando sea posible, la legislación que penaliza el aborto debe 

ser modificada”. La interpretación promueve activismo judicial pro-aborto, advirtiendo a los Estados 

que estos “deben asimismo fijar un sistema que asegure acción judicial efectiva.  En caso de no 

hacerlo, constituirá una violación al artículo 12.” 

 

Si los Estados que negociaron el tratado hubiesen sabido que el artículo de salud podía ser interpretado 

para incluir el aborto, quizá habrían hecho reservas o declaraciones cuando adoptaron o ratificaron el 

tratado. Pero ni uno solo de los 185 países que ratificaron el tratado ha hecho reserva al artículo 12, 

aún aquellos con leyes restrictivas respecto al aborto.  El comité CEDAW continúa diciendo que el 

espíritu del tratado incluye un derecho al aborto. 
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Una de las razones por las cuales el comité sobrepasa su función es porque los miembros actúan en 

su personal capacidad y no reportan a ningún funcionario electo.  

 

Una segunda razón es porque casi la mitad de ellos provienen de organizaciones activistas no-

gubernamentales (ONGs) y promueven su propia agenda. Por ejemplo, Silvia Pimentel una de las 

miembros que más ha servido como miembro de CEDAW, fue fundadora del Comité de América 

Latina para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM), conocido grupo feminista pro-aborto 

latinoamericano. 

 

En tercer lugar, los miembros permanecen vinculados a otras organizaciones activistas no-

gubernamentales. Es un hecho, en los últimos dos años el comité aumentó la cantidad de tiempo en 

que se permite a las ONGs que presione al comité con ‘reportes sombra’ en las semanas previas a las 

sesiones de revisión de un país, por ejemplo, el Centro para los Derechos Reproductivos 

rutinariamente entrega dichos reportes, simultáneamente a demandas legales contra leyes de aborto 

en los países bajo revisión, junto con el dictamen del comité CEDAW. En el caso de Colombia esta 

estrategia entretejida fue exitosa para lograr que la corte constitucional liberalizara el aborto.  

 

En cuarto lugar, muchos de los miembros del comité virtualmente retienen cargos permanentes. 

Rosario Manalo sirvió en el comité CEDAW por 17 años y entre 1997 y 2006 condujo al comité 

presionando a Australia, Chile, Colombia, la Rep. Dominicana, Ecuador, Etiopía, Irlanda, Italia, 

Jordania, Líbano, Luxemburgo, México, Nepal, Irlanda del Norte, Paraguay, Portugal, Togo y 

Zimbabwe para liberalizar sus leyes o políticas sobre el aborto. 

 

En quinto lugar, en palabras del experto en género (autónomo) Ferdous Ara Begum, el comité ve el 

tratado como un ‘instrumento vivo’. El problema consiste en que si el comité puede reinterpretar el 

tratado a su gusto, las naciones no saben por tanto lo que están obligadas a hacer de un año a otro. 

Esto erosiona el consentimiento, que es el fundamento de la ley internacional.  Los miembros del 

comité han tomado por sí mismos la interpretación del tratado como si fueran juristas con la autoridad 

para interpretar la ley. Pero el hecho es que la mayoría de los 23 miembros del comité no poseen un 

grado en leyes, ni ningún antecedente legal. Después, los activistas legales citan las recomendaciones 

e interpretaciones del comité como altas autoridades legales con objeto de presionar sus casos para 

‘nuevos derechos’ en cortes domésticas. 

 

Por supuesto que el comité no tiene autorización para interpretar el tratado. Art. 17 afirma que el 

comité fue establecido “con el propósito de considerar el progreso hecho en la implementación de la 

presente Convención”. Es sorprendente que los miembros del comité hablen abiertamente sobre su 

extralimitación y  su indiferencia hacia la voluntad de los Estados soberanos. 131 

 

Veamos ahora algunos ejemplos de la influencia de esta Convención en algunos países. 

 

a) México 

 

CEDAW.  El Comité examinó el Sexto Informe Periódico de México (CEDAW/C/MEX/6) en sus 

sesiones 751ª y 752ª, celebradas el 17 de agosto de 2006132 

                                                 
131 Yoshihara, Susan Ph. D. Vice President and Director of Research, Catholic Family & Human 

Rights Institute, New York. Briefing for Senate Judiciary Committee, Subcommittee on Human Rights 

and the Law. Noviembre 18, 2010 

  
132  CEDAW/SR.751 y 752). La lista de cuestiones y preguntas del Comité figura en el 
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Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, México: 

 

33. El Comité insta al Estado Parte a que amplíe la cobertura de los servicios de salud, en particular 

la atención de la salud reproductiva y los servicios de planificación de la familia, y a que trate de 

eliminar los obstáculos que impiden que las mujeres tengan acceso a esos servicios. Además, el 

Comité recomienda que se promueva e imparta ampliamente la educación sexual entre hombres y 

mujeres y adolescentes de ambos sexos. El Comité pide al Estado Parte que armonice la legislación 

relativa al aborto a los niveles federal y estatal. Insta al Estado Parte a aplicar una estrategia amplia 

que incluya el acceso efectivo a servicios de aborto seguros en las circunstancias previstas en la ley, 

y a una amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos anticonceptivos de emergencia, 

medidas de concienciación sobre los riesgos de los abortos realizados en condiciones peligrosas y 

campañas nacionales de sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer, dirigidas en 

particular al personal sanitario y también al público en general. 

 

 

b) En otros países 

 

En Chile, de acuerdo con CEDAW, la igualdad de género y derechos humanos comprende: 

- Redefinir en concepto de familia (Art. 5 Convención) 

- Incluir el aborto como “derecho de la mujer a la salud reproductiva” (ver Informe 21º 

período, puntos 228-229) 

- Lograr la aceptación de la homosexualidad como parte del “derecho a la no-discriminación” 

(ver Informe 20º período de sesiones, puntos 127-128) 

- Legalizar la prostitución. El Comité CEDAW ha incluido la prostitución voluntaria en el 

concepto de “libertad de escogencia” (libertad de elección). 

 
Estados Unidos de Norteamérica no ha ratificado esta convención CEDAW.  En una audiencia del 

Comité de Relaciones Exteriores de EE UU133, se dijeron algunos argumentos por los cuales no se 

debería ratificar : 

 

- La congresista Jo Ann Davis (R-VA) afirmó que las recomendaciones del comité CEDAW 

estaban muy lejos de ser “benignas”, debido a que “ejercen una gran presión informal sobre 

los países que dependen del financiamiento de las Naciones Unidas en programas de ayuda 

humanitaria”.  También cuestionó por qué los EE UU debería buscar que CEDAW fuera el 

standard internacional sobre derechos humanos, ya que el comité CEDAW ha impulsado la 

legalización de la prostitución en muchos países, “esto es simplemente imperdonable; la 

prostitución es inherentemente humillante y degradante para las mujeres, y de ninguna 

manera promueve la igualdad sexual”. 

- El Senador Sam Brownback (R-KS) también afirmó que la postura del comité sobre la 

prostitución podría impedir los esfuerzos de EE UU para detener la esclavitud sexual y el 

tráfico de mujeres. 

- Kathryn Balmforth, exdirectora del World Family Policy Center Universidad Bringham 

Young, denominó a CEDAW como “una amenaza para las libertades fundamentales”, ya 

que obliga a los gobiernos a cambiar los patrones de comportamiento, limitando las 

libertades de expresión y de religión. 

 

                                                 
documento CEDAW/C/MEX/Q/6 y las respuestas de México figuran en el 

documento CEDAW/C/MEX/Q/6/Add.1. 25 de agosto, 2006. 
 
133 Nota:  U.S. Senate Committee considers Ratification of CEDAW. June 14th, 2002. 
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Brasil tuvo que aplazar la ratificación de CEDAW, a petición de la Conferencia Episcopal134, quienes 

explicaron que “aunque el aborto no aparece en el texto de la Convención, el Comité lo defiende 

abiertamente: recomendó a Burundi que legalizase el aborto; recomendó a Chile la legalización del 

aborto terapéutico; criticó a Irlanda por la influencia de la Iglesia Católica en las políticas públicas: 

criticó a Italia por permitir la realización de abortos, la objeción de conciencia a los médicos por 

motivos religiosos; recomendó a Libia reinterpretar el Corán para permitir el aborto. En segundo 

lugar, para el comité CEDAW “la maternidad no es una alegría, sino mas bien una vergüenza para 

la mujer”. Citan las críticas que hizo a Bielorrusia por “instituir el Día de la Madre”. En tercer lugar, 

“en nombre de la eliminación de la discriminación contra la mujer, el comité recomendó a Kirguistán 

la legalización del lesbianismo, cosa que no aparece en el texto de la Convención”. 

 

El gobierno brasileño firmó el protocolo de la Convención el 13 de marzo 2001 en las N.U. Nueva 

York. 

 

Saint Kitts y Nevis la información del comité dice: 

 

“El país ha hecho significativos logros en la eliminación de los estereotipos negativos, pero la 

sociedad es aún demasiado patriarcal. Mientras se ve con beneplácito el descenso de la mortalidad 

materna, varios miembros señalaron que “el aborto ilegal presenta todavía serios problemas. 

Preguntaron qué clase de programas educacionales sobre planificación familiar eran utilizados por 

las mujeres que querían “librarse de un embarazo no deseado”. “Los expertos quieren ver mayores 

esfuerzos para cambiar las actitudes estereotipadas hacia las mujeres, especialmente en las áreas de 

violencia, planificación familiar, responsabilidades hogareñas y empleo”.  

 

Surinam : 

 

“No es suficiente –dijo un experto—tener leyes sancionadas y luego no implementarlas ni hacerlas 

efectivas, particularmente con referencia al aborto…. ¿Qué se está haciendo para crear más 

conciencia sobre la anticoncepción?... 

 

La Convención fue ratificada por Surinam en 1993. 

 

Aún en Dinamarca que ha logrado altos estándares de igualdad, el comité CEDAW ha hecho 

recomendaciones de mayor monitoreo en las familias. Por ejemplo, en lo que se refiere a la división 

de las tareas hogareñas, un experto dijo que “era gratificante saber que los padres de familia estaban 

cada vez más ocupándose de los bebés” pero el experto también quería saber “cómo estaban 

participando en la crianza de niños mayores y cómo compartían el trabajo de casa”. 

 

Uno de los últimos reportes del llamado Reporte de Naciones Unidas sobre Desarrollo Humano (UN 

Human Development Report) encontró que la mayor desigualdad de género en el mundo es 

encontrada en Estados que ratificaron CEDAW hace décadas (UN Development Program. Human 

Development Report 2010. The Real Wealth of Nations). El Secretario General Ban Ki-Moon 

recientemente admitió que la violencia contra las mujeres es “severa y generalizada” en el mundo, a 

pesar de esfuerzos de la ONU. y a pesar del hecho de que 186 naciones han ratificado CEDAW. 

 

 

 

 

                                                 
134 Zenit, agencia. Obispos de Brasil contra el Protocolo de la Convención de la Mujer. 5 Julio, 2002.  

http://www.zenit.org/spanish/visualizza.phtml?sid=20228 
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III. Acciones internacionales referentes a la vida y la familia. 

 

La organización no gubernamental Catholic Family and Human Rights Institute (Instituto de la 

Familia Católica y Derechos Humanos) dedicados a la defensa de la vida y la familia en instituciones 

Internacionales, a la publicación de debates y continua presencia activa en Naciones Unidas,  elaboró 

un interesante resumen135 sobre algunos de los acontecimientos relevantes en Naciones Unidas en 

2013 que afectaron a la familia y que me permito transcribir:  

 

I. Acciones negativas 

 

1.  Conferencia WOMEN DELIVER.  Los grupos abortistas esperaron con ansiedad esta 

conferencia global sobre salud de la mujer.  Hubo además organizaciones pro-aborto 

clandestinas, pro-aborto de último término y el filósofo pro-infanticidio Peter Singer en un 

programa que igualaba la salud de la mujer con la anticoncepción y el aborto, pero ignorando 

los derechos más básicos de la mujer. Melinda Gates estuvo presente en la conferencia para 

promover la iniciativa de planificación familiar de la Fundación Gates. 

 

2. Los grupos abortistas mantienen el control poblacional en la agenda de N.U.  Mientras que 

los países revisan veinte años de políticas que incluyen la planificación familiar y el aborto, 

la agencia a cargo de la revisión, ponen el aborto en la base. Quieren que los países gasten 

más dinero en políticas que tengan un efecto global para reducir las poblaciones.  Los 

gobiernos gastaron $60 billones el año pasado en políticas de población que se originaron en 

la Conferencia del Cairo 1994 sobre Población y Desarrollo. Los destinatarios de ese dinero 

incluyen el Fondo de Población de la ONU (UNFPA), IPPF, Marie Stopes International, 

IPAS y grupos que promueven aborto, anticoncepción y esterilización como soluciones a los 

problemas mundiales. 

 

3. Francia y el Reino Unido promulgan leyes de matrimonio homosexual.  El Presidente 

Francois Hollande impuso el matrimonio homosexual buscando silenciar a los opositores, 

firmando la ley apresuradamente.  Sin embargo, la gente salió a las calles en impresionantes 

demostraciones de desacuerdo, casi un millón de personas se mostraron en contra de esta 

medida en las calles de París, tanto familias con niños, adultos mayores y jóvenes quienes 

fueron golpeados y encarcelados. El Consejo de Europa y el Consejo de Derechos Humanos 

de N.U. sermonearon a Francia por estas medidas violentas. 

En cambio en Gran Bretaña, el Parlamento votó a favor del matrimonio homosexual y los 

defensores del matrimonio no pudieron hacer nada al respecto. 

 

4. UNICEF aduce que los niños tienen derecho al aborto confidencial.  El Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia, UNICEF hizo un llamado a los países para que reconozcan el derecho 

de los niños a servicios e información confidencial sobre salud sexual y reproductiva. 

Siguieron el liderazgo de “expertos” de ONU que monitorean la Convención sobre los 

Derechos del Niño. Afirman que los niños deben tener derecho al acceso de “aborto seguro” 

y a la píldora del día siguiente, entre otras cosas.  Aunque los países puedan ignorar a los 

expertos, deben poner atención a las agencias de la ONU y sus programas ya que proveen de 

dinero y otras formas de ayuda. 

 

5. Comité de la ONU dice que el aborto es un derecho en situaciones de guerra.  Esto constituye 

el último esfuerzo del lobby abortista mundial para incluir un derecho al aborto quienes son 

                                                 
135 Catholic Family and Human Rights Institute. C-Fam’s Bottom Five; The Worst Events of 2013. 27 

Diciembre, 2013. En: http://c-fam.org/en/issues/human-rights-system-five-the-worst-events-of-2013  

http://c-fam.org/en/issues/human-rights-system-five-the-worst-events-of-2013
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víctimas de violación en situaciones de guerra. Las opiniones del comité no tienen verdadera 

autoridad, pero grupos pro-aborto y personal de N.U. les otorgan autoridad para presionar a 

los gobiernos para que cambien sus leyes. 

 

 

II. Acciones positivas 

 

1. El Parlamento Europeo rechaza el “derecho” al aborto.  Esto ocurrió a partir del fracaso del 

“Reporte Estrela” sobre salud sexual y reproductiva, El reporte llamaba al aborto como derecho 

humano, rehusó el derecho a la objeción de conciencia por parte de profesionales médicos y 

otorgaba a los niños ‘derechos sexuales’.  Pocos pensaban que esta resolución fuera rechazada. 

Sin embargo, el Parlamento Europeo la rechazó dos veces en poco más de un mes, después de 

que los pro-vida de toda Europa lo objetaron.  En su lugar fue aprobada una resolución en la que 

se reconoce el derecho de los países a legislar sobre esta materia como lo consideren apropiado. 

 

2. Renacimiento pro-vida y pro-familia en Europa. Una iniciativa pro-vida en las urnas es la segunda 

iniciativa europea por votación en lograr 1 millón de firmas.  La Comisión Europea está 

programada para retomar este asunto en Año Nuevo.  Croacia en 2013 prohibió el matrimonio de 

homosexuales en un arrollador referéndum.  Millones de ciudadanos franceses se levantaron en 

contra del matrimonio y la adopción por homosexuales en cada una de las ciudades importantes 

de Francia.  Millones de ciudadanos españoles han marchado en las calles por la familia y la vida 

en las calles de Madrid. Y parlamentarios europeos de la Organización por la Seguridad y 

Cooperación de Europa rechazaron un radical documento acerca de la homosexualidad y los 

derechos humanos.  

 

3. Los países rechazan la orientación sexual como categoría protegida.  Los grupos homosexuales 

estuvieron decepcionados en 2013 en Naciones Unidas. Fracasaron en la aprobación de 

resoluciones que mencionaran la orientación sexual tanto en Ginebra como en Nueva York.  Los 

grupos homosexuales querían establecer una oficina especial de derechos humanos para 

encargarse de la discriminación sobre bases de orientación sexual e identidad de género. Pero en 

su lugar, todo lo que obtuvieron fue una campaña publicitaria de la burocracia de N.U. financiada 

por países nórdicos.  El toque final ocurrió cuando la Asamblea General cerró una “declaración 

de la juventud” preparada por el Fondo de Población de N.U. acerca del aborto, la anticoncepción 

y la homosexualidad. 

 

4. El Consejo de Seguridad rechaza el aborto como derecho en situaciones de violación.  El grupo 

de presión global sobre aborto se acercó a establecer el aborto como derecho para víctimas de 

violación en situaciones de conflicto cuando el Consejo de Seguridad retomó el asunto durante 

el verano.  Esto fue recomendado por el Secretario General.  Pero al final, los países no se 

apartaron del consenso de N.U. respecto a que cada país debía decidir por sí mismo respecto al 

aborto –como lo hicieron con anterioridad en la Comisión sobre el Status de la Mujer. 

 

5. La Asamblea General extiende el proceso de reforma sobre el contenido de tratados.  El proceso 

de reformar comités de la ONU que rutinariamente indican a los Estados que liberalicen el aborto 

y cambien sus leyes que protegen el matrimonio continuará hasta el Año Nuevo.  La organización 

C-Fam lideró el esfuerzo mientras que las organizaciones pro-vida se dirigieron a la Asamblea 

General para denunciar estos abusos en febrero y mayo, 2013.  Rusia propuso un código de 

conducta para aumentar la responsabilidad y ha encabezado varias resoluciones en Nueva York 

y Ginebra para contrarrestar las tendencias liberales de expertos de N.U.  
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No todas son noticias negativas. Hay que reconocer que en  al ámbito internacional, las 

organizaciones pro-vida y pro-familia han hecho redes de colaboración y han ejercido por años un 

fuerte grupo de presión. Estas organizaciones trabajan todo el año continuamente para defender a la 

familia ante los duros ataques de países liberales, de organizaciones poderosas y del lobby de la 

cultura de la muerte, muchas veces en conjunto con la Santa Sede. 

 

La organización Family Watch International ha trabajado arduamente con países que poyan leyes 

pro-familia y otras organizaciones orientando, dando ideas y apoyando seriamente en Naciones 

Unidas en diferentes aspectos que atacan la integridad de la niñez, de la mujer y de la familia. Esta 

organización consta de una petición mundial que ha servido para hacer una coalición de casi un millón 

de personas que en un momento determinado hacen presión para proteger a la familia de serias 

amenazas como son el aborto, el matrimonio de personas del mismo sexo y adopción de menores, 

“derechos” autónomos para niños que socavan los derechos de los padres, la denigración de la 

religión, de la maternidad y otros valores fundamentales de la familia. La petición que cualquier 

persona puede firmar es: “I Stand for the Family. International Petition” 

[http://www.familywatchinternational.org/fwi/]  

 

Una de las organizaciones juveniles de mayor importancia por su firmeza y convicciones, formada 

por un grupo de jóvenes de todo el mundo es la “International Youth Coalition”136, IYC  (Coalición 

Internacional de la Juventud). Esta organización está basada en principios plasmados en su 

“Declaración de la Juventud al Mundo” de la cual transcribo lo siguiente: 

 
“Nosotros los jóvenes del mundo menores de 30 años, reconocemos el hecho de que, como todas las 

personas humanas, somos creados a imagen y semejanza de Dios, por tanto poseemos inherente 

dignidad humana. Creemos que la juventud es la escultora que modela toda la vida, es posiblemente 

el período más crítico en el desarrollo de la persona humana. 

 

Debido a que somos el futuro de la familia humana, nos esforzamos por ser un instrumento para el 

bien común y una fuerza para la renovación positiva en sociedad y deseamos la continuación de la 

familia humana. Por tanto adoptamos los siguientes principios fundamentales para la juventud: 

Se enuncian los 8 principios: 

- La gente joven son seres relacionales formados en la familia. 

- Los padres son los primeros educadores de la gente joven. 

- Los derechos de la juventud están basados en las capacidades de su desarrollo. 

- Hoy, los jóvenes son sobrevivientes. 

- La juventud es partícipe del desarrollo y el empleo. 

- Hemos de ser respetuosos con la sexualidad y las relaciones sanas. 

- El género no es una estructura social. 

- Delitos en contra de la dignidad de la juventud. 

 

Esta organización ha participado activamente en conferencias internacionales importantes 

durante las cuales, ha hecho sentir su opinión. Durante la Conferencia de la Juventud en Naciones 

Unidas 2011, 57,000 jóvenes menores de 30 años y otros firmantes que totalizaron 120,000 firmas 

protestaron contra el mensaje final de esta conferencia. Presentaron además una “Declaración de la 

Juventud” en donde:  “Reconocen el derecho de los padres y hacen un llamado a legisladores para 

que regresen a lo básico y se alejen de ideas peligrosas que dañan a la gente joven”. (Tyler Ament, 

Director IYC 2011). 

 

 

                                                 
136 InternationalYouthCoalition.org   
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A) Dos Conferencias Mundiales sobre la Juventud  
 

I. 

 

En la Conferencia Mundial de la Juventud de las Naciones Unidas efectuada en León Guanajuato, 

México 2010, fue notorio que en el documento final se notaran ciertas cuestiones equivocadas que 

causaron preocupación.  Es notoria la exclusión de la palabra “padres” (padre y madre), así como 

también destaca la frase Comprehensive Education on Human Sexuality ( “Educación integral [o 

exhaustiva] sobre sexualidad humana”), esto,  previo al derecho que tienen los padres de otorgar a 

sus hijos el tipo de educación que deseen incluyendo las dimensiones religiosa, moral y espiritual de 

auténtico amor humano y asuntos relativos a la naturaleza de la sexualidad, el matrimonio y la familia. 

 

La representación de la Santa Sede ante Naciones Unidas declaró que: 

“La gente joven tiene el derecho de recibir educación basada en el fundamental respeto por la 

intrínseca dignidad y valor de la persona humana, educación que primero reciben de sus padres, por 

medio de la cual se forman gradualmente para convertirse en adultos responsables”. 

 

En esta conferencia se ocultó el uso de la palabra ‘aborto’ bajo el término de “salud reproductiva” y 

se dijo que la anticoncepción y los condones no son “medidas aceptables de planificación familiar”, 

también se utilizaron repetidamente los términos “género” e “igualdad de género”. La representación 

de la Santa Sede afirmó que “es su entendimiento que el ‘género’ está basado en la identidad sexual 

biológica, esto es, en los dos sexos masculino y femenino”… al hacerlo así “excluye interpretaciones 

dudosas basadas en ideologías mundiales que afirman que la identidad sexual puede ser adaptada 

indefinidamente para servir a propósitos nuevos y diferentes”. El documento de la Santa Sede fue 

incluido y anexado a la Declaración de Guanajuato y en el récord oficial de la conferencia. 

 

El boceto conclusivo está escrito en términos políticos. Es el modo de quienes pretenden establecer 

una nueva ética internacional de valores relativos al utilizar términos sin otorgar una clara definición:  

“convivencia pacífica”, “libertad”, “tolerancia”, “libertad de pensamiento y conciencia”, vocablos 

que sin un cimiento en la verdad absoluta son maleables por el poder, cuantas veces les sean de 

utilidad. 

 
II. 
 

 

 En 2011 se efectuó la UN High Level Meeting on Youth (Reunión de Alto Nivel en Naciones Unidas 

sobre la Juventud). 

La IYC (Coalición Internacional de la Juventud) patrocinó el evento “Jóvenes Protegiendo y 

Promoviendo la Dignidad Humana” para mostrar cómo el trabajo de cada individuo reconoce y 

sostiene la dignidad y el valor de cada persona sin importar su raza, sexo, edad o estatus 

socioeconómico. 

 

En esta reunión de alto nivel, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó un documento 

denominado World Program of Action for Youth, WPAY (Programa de Acción Mundial para la 

Juventud), cuyo anteproyecto ya había sido elaborado desde 1995 y modificado en el 2007. Este 

programa absorbe consecuencias de dos conferencias primordialmente: la Conferencia de El Cairo y 

la Conferencia de Beijing. 

 

El programa de acción en lugar de ser positivo, falla a la juventud ya que forma parte del impulso que 

se da a los “derechos sexuales”, asunto tratado en múltiples ocasiones.  Los puntos tratados no 

destacan las necesidades de la juventud: 
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WPAY enfoca la “disminución de la fertilidad para avalar el desarrollo social”. (Esto es causa de 

desbalances sociales). 

WPAY habla de “prevención del VIH entre jóvenes”. (Pero ignora enfoques con evidencia para 

terminar con la epidemia).  

WPAY “promociona, desarrolla y difunde programas de educación de la sexualidad”. (No proveen 

de información biológica). 

WPAY aborda “derechos sexuales y reproductivos de los jóvenes” (Pero usurpa derechos de los 

padres). 

WPAY se evoca a “eliminar roles de género tradicionales”. 

WPAY enfatiza la “salud sexual”. (En prejuicio de fondos para programas de cuidados de salud 

básica). 

(Resumen de: Pawloski, Amanda. International Organizations Research Group, 2011). 

 

 

IV  Consideraciones Respecto al Derecho a la Vida y Derechos Humanos. 

 
Los esfuerzos del siglo XX en el campo del derecho se orientaron a reivindicar y hacer efectivos los 

derechos humanos. En el plano económico se aspira a una sociedad del ‘bienestar’ que políticamente 

se manifiesta en el Estado social y jurídicamente en la idea de los derechos sociales, económicos y 

culturales. Los atentados contra la vida específicos de nuestro tiempo se efectúan precisamente en 

nombre de la libertad individual y pretenden por ello la autorización y ayuda del Estado. El aborto 

principalmente, seguido de la eutanasia encuentran apoyo en una acción social de muy amplias 

dimensiones en la que intervienen diferentes organizaciones y un sector considerable del personal 

médico y la opinión pública. 

 

Poniendo las cosas en claro: Decir que una acción es legal no es lo mismo que decir que es moral.  

Aborto sin duda alguna es la terminación de un embarazo, es la muerte causada de un nuevo ser 

humano. El aborto es un asunto seriamente inmoral y se coloca en el mismo nivel que matar a un 

inocente ser humano adulto. El argumento que se discute a menudo es si el no-nacido se coloca en 

aquella categoría de ser humano, al cual se debe o no matar. 

 

Aunque los pro-aborto argumenten que los fetos no son seres racionales o que no son aún seres 

sociales. La verdad es que lo que es necesario considerar no son las características físicas del feto, 

sino principios morales generales que vincula a dichos seres humanos a tener o no el derecho a la 

vida que genera la obligación o su falta de ella, para terminar o no, con la vida del no-nacido. 

 

Una de las cuestiones que no se advierten es que con ello está en juego el reconocimiento de la 

universalidad de los derechos. Negar esa universalidad y anteponer la libertad y el bienestar de unos 

a la vida de otros –de los más débiles—equivale a negar la igualdad y a introducir diferentes categorías 

entre los seres humanos. Tal exclusión se manifiesta en los ámbitos más diversos, pero afecta 

principalmente a quienes dejarán de vivir para garantizar el bienestar o la libertad de otros. 

 

Hemos descrito en este libro cómo la reacción del movimiento de liberación femenina dice mucho 

acerca de la especulación con respecto al tema que nos concierne. Una defensa popular del aborto se 

refiere al derecho de la mujer a su autonomía, aquí se omite en absoluto el derecho del no-nacido a 

la vida. Su argumento es que las políticas anti-aborto interfieren de inadmisible manera, con la 

autonomía de la mujer embarazada.  De esta manera se habla de que el cuerpo de la mujer es suyo y 

puede disponer de éste como desee. En el mismo argumento de autonomía se incluye el hecho de que 

es admisible el aborto, ya que el embarazo y la crianza privan a la mujer de lograr la vida que desea 



176 

 

y la expresión de su propia autonomía. Esta forma de ver las cosas se sitúa en la categoría de lo que 

se denomina el enfoque feminista o también de la liberación de la mujer.  

 

El siguiente argumento es que para lograr una sociedad sexualmente igualitaria, se requiere el control 

femenino de su vida reproductiva y de que si la permisibilidad de este control depende en última 

instancia del status del feto, entonces el futuro del feminismo descansa en cómo se resuelve el asunto 

de la ‘condición de persona’ del no-nacido o su esencia individual.   

 

Pretender que la libertad humana se extienda legítimamente hasta privar de la vida a otros seres 

humanos, sólo se explica por una comprensión defectuosa de la dignidad personal, que consiste en 

identificarla con la autonomía o la capacidad de comunicación verbal.  Visión que se remonta a Kant, 

del cual no nos corresponde hablar en este apartado. Aunque la autonomía es una exigencia de la 

dignidad, no puede ser concebida sin fronteras, porque la naturaleza del hombre supone 

necesariamente límites. Además una autonomía absoluta no provee un criterio que oriente la actividad 

humana. Además, cifrar la personalidad jurídica en la autonomía tiene como efecto que quien carezca 

de esa cualidad (el niño o el enfermo mental), se vería reducido a la condición de un objeto en el 

espacio donde operan los sujetos autónomos y podría ser removido si llegase a ser un estorbo para 

ellos.  

 

Esta visión contradice abiertamente los derechos humanos, que suponen que el hombre, a diferencia 

de los animales y las cosas, no puede ser sometido al dominio de nadie.  Caracterizar la dignidad 

humana en términos de autonomía no pasa de ser una verdad o más bien, un error filosófico, si no 

pretende al mismo tiempo constituirse en criterio para determinar quién es humano y quién no. Por 

el contrario, si lo que se pretende es esto último, equiparar personalidad y autonomía se convierte en 

un auténtico acto de poder que viola no sólo la dignidad de un sujeto particular, sino la dignidad de 

la persona humana entendida como respeto al ‘fin en sí mismo’. 

 

Existe también el argumento de que el hecho de que es erróneo matar debido a que constituye la 

pérdida de la víctima del valor de su futuro, esto trae serias consecuencias en cuanto se refiere al 

aborto. El futuro de un no-nacido incluye una serie de experiencias, proyectos, actividades tales que 

son idénticas al futuro de cualquier ser humano en su niñez. La razón suficiente de que es erróneo 

matar a un ser humano después de nacer, es la misma razón que aplica al no-nacido, y por tanto se 

deduce que el aborto es prima facie seriamente moralmente erróneo. Como puede verse entonces no 

recae solamente en el hecho de ser persona, sino que también recae en que ese ser humano tenga 

derecho a un futuro valioso. El no-nacido tiene derecho a la vida y sólo después se le podrá llamar 

‘persona’ como resultado de ejercer ese derecho a la vida. 

 

Spaemann escribió que la noción de derecho humano supone que el hombre se convierte en miembro 

de la sociedad humana en virtud del propio derecho, es decir en virtud de “su pertenencia biológica 

a la species Homo sapiens. Cualquier otro criterio convertiría a unos en jueces sobre los otros… 

Sólo cuando el hombre es reconocido como persona sobre la base de lo que es simplemente por 

naturaleza, puede decirse que el reconocimiento se dirige al hombre mismo y no a alguien que cae 

dentro de un concepto que otros han convertido en criterio para el reconocimiento” 

 

El investigador Julián Marías137 dice:  

Cuando se dice que el feto es “parte” del cuerpo de la madre, se dice una insigne falsedad porque 

no es parte: está “alojado” en ella, implantado en ella (en ella y no meramente en su cuerpo). Una 

                                                 
137 Marías, Julián. La cuestión del aborto. 23 Diciembre, 2007. http://interesante-

loia.blogspot.mx/2007/12/julin-maras-sobre-el-aborto.html 
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mujer dirá “estoy embarazada”, nunca “mi cuerpo está embarazado”. Es un asunto personal por 

parte de la madre. Una mujer dice: “voy a tener un niño”, no dice “tengo un tumor”. 

El niño no nacido aún es una realidad “viniente” que llegará si no lo paramos, si no lo matamos en 

el camino. Y si se dice que el feto no es un quién porque no tiene una vida personal, habría que decir 

lo mismo del niño ya nacido durante muchos meses (y del hombre durante el sueño profundo, la 

anestesia, la arterioesclerosis avanzada, la extrema senilidad, el coma, etc). 

 

En el ámbito internacional y en leyes nacionales se escucha la expresión para denominar el aborto 

provocado: “interrupción del embarazo”, lo cual simplemente es una hipocresía, pues es provocar la 

muerte de alguien. Es una hipocresía más considerar que hay diferencia en qué lugar del camino se 

encuentre el niño que viene, a qué distancia de semanas o meses del nacimiento va a ser sorprendido 

por la muerte. 

 

Es curioso cómo la teoría de género y todas las instancias relacionadas con el aborto prescinden del 

padre, se atribuye la decisión exclusiva a la madre (más adecuado sería hablar de la ‘hembra 

embarazada) sin que el padre tenga nada que decir sobre si se debe o no matar a su hijo.  Esto no se 

dice, se pasa por alto. Se habla de la “mujer objeto” y ahora se piensa en el “niño tumor”, que se 

puede extirpar como un crecimiento dañino. Se trata de destruir el carácter personal de lo humano. 

Por ello se habla del derecho a disponer del propio cuerpo. 

 

Existen iniciativas como la European Citizens Initiative (ECI) que es  un nuevo instrumento de 

democracia participativa en Europa y que consiste en una invitación a la Comisión Europea para que 

proponga legislación en asuntos en donde la Unión Europea  tenga competencia para legislar. 

 

La iniciativa “One of Us”138 es una de las primeras registradas en la ECI. Su objetivo es avanzar en 

la protección de la vida humana desde la concepción en Europa. La ECI “One Of Us” tiene mayor 

potencial político que cualquier otra iniciativa que haya sido propuesta hasta hoy para proteger la 

dignidad de la persona y la vida desde la concepción a nivel europeo. Si se llega a concretar el 

consenso en 2013 por la firma de un millón de ciudadanos o más, podrá establecerse un estándar ético 

concreto en toda Europa con respecto al respeto por la dignidad de cada miembro de la familia 

humana. 

 

En la negociación a favor del aborto, no se escucha por ejemplo la voz de quienes están por nacer 

porque su fuerza es nula. Así, no es exagerado decir que la supervivencia del sistema político 

democrático, o su crisis de credibilidad depende de reconocer el derecho a la vida sin excepciones. 

 

En la raíz de la crisis del derecho a la vida se sitúa una disfunción aún más profunda, lo que ha podido 

calificarse como “cultura de la muerte”.  Si partimos de que la idea de dignidad humana exige un 

respeto incondicional hacia el ser humano, comprenderemos que en una sociedad en donde se ha 

expulsado la idea de lo absoluto y  lo incondicionado, difícilmente se aceptará el principio de 

dignidad. En los últimos 40 años, los Papas han solicitado a la humanidad entenderse como creada 

para un llamado, una orientación para reverenciar y guardar la vida misma desde el momento de la 

concepción hasta la muerte. 

 

Existe una genuina contradicción con respecto a acoger una nueva vida en la familia y las políticas y 

la retórica de los poderosos gobiernos y organizaciones nacionales e internacionales. En consonancia, 

existe una crisis en los corazones de muchas mujeres, hombres y parejas, que creen cada vez con 

mayor fuerza que su limitada razón (y preocupaciones) para aceptar un nuevo ser humano son 

suficientes para sus necesidades, y para las necesidades del mundo. El matrimonio y la crianza de los 

                                                 
138 Iniciativa ONE OF US, http://www.oneofus.eu  

http://www.oneofus.eu/
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hijos son un símbolo de privilegio y camino hacia el amor humano, pero los líderes parecen alejarse 

o negar esta verdad, distorsionando la de por sí frágil percepción humana que el auténtico amor debe 

siempre en la práctica, y en su estructura misma, moverse más allá del yo y del tú, para desbordarse 

en un otro y en muchos otros. 

 

Hay algo abiertamente grotesco sobre la demanda de los “derechos” para matar a miembros de la 

familia cuando su existencia es más vulnerable, ya sea que hablemos del aborto, eutanasia o suicidio 

asistido cuando alguien de la familia está enfermo o discapacitado. Una persona es ella misma desde 

el primer momento que comenzó a existir, al menos desde que su cuerpo se comenzó a desarrollar en 

esa explosión de vida que significa un salto cualitativo desde dos células humanas desprendidas de 

su organismo, hasta el cigoto, un auténtico organismo, un ser en sí mismo.  

El cigoto o embrión no puede considerarse parte de la madre porque tiene una conformación genética 

y material diferente: posee materia proveniente del padre y además el dinamismo observado en esa 

materia (de una dos o más células) marca el desarrollo de un niño, no de un órgano materno. 

 

Negar la realidad del ser humano en etapas tempranas de su vida puede justificar su manipulación, 

usos varios y hasta su eliminación. Puede hacernos pensar que existen distintas categorías: seres casi, 

medio o todavía no humanos. Esto es falso. 

 

Todo el ser que se desarrollará en el futuro está presente en el cigoto. Un todo organizado y 

coordinado que dirige su propio desarrollo. Concepción y fecundación coinciden. Toda acción 

posterior pone en riesgo o suprime ese mismo niño que será un adulto tiempo después. 

 

La dignidad es un factor decisivo en la aparición de lo que hoy se conoce como “bioética”, disciplina 

que pretende enmarcar el comportamiento humano en valores universales, que protejan al hombre de 

otros hombres. Se comprendió que ésta era necesaria luego de comprobar el irregular diseño y manejo 

de experiencias médicas con seres humanos. 

 

 Declaración Universal de Derechos Humanos: "Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona."(Art. 3) 

 

Artículos San José139. Fueron elaborados por profesionistas, doctores, académicos, funcionarios de 

salud pública y expertos en política internacional de todo el mundo.  

Algunos principios básicos: 

 

Artículo 1. Como hecho científico, una nueva vida comienza al momento de la concepción. 

Artículo 2. Cada vida humana es un flujo continuo que se inicia en la concepción y avanza por fases 

etapas hasta la muerte.... 

Artículo 3, Desde la concepción, cada niño, aun no nacido, es por naturaleza un ser humano. 

Artículo 4. Todo ser humano como miembro de la familia humana, tiene derecho a ser reconocido 

por su dignidad inherente y a la protección de sus derechos humanos inalienables. Esto es reconocido 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y otros instrumentos internacionales.  

Artículo 5. No existe ningún derecho al aborto bajo el derecho internacional, ni por vía de un tratado 

internacional obligatorio ni bajo normas de derecho internacional común. No hay ningún tratado de 

las Naciones Unidas que pueda ser citado con precisión para establecer o reconocer un derecho al 

aborto...  

 

                                                 
139 Artículos San José.  http://www.sanjosearticles.com/?page_id=204&lang=es 
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Como podemos constatar, simplemente no existe hasta hoy un derecho internacional al aborto, se 

trata solamente de una idea sesgada para avanzar en la justificación de matar al no nacido.  

 

Artículo 6. La Comisión CEDAW y otros cuerpos que monitorean tratados han guiado a los 

gobiernos a cambiar sus leyes sobre el aborto. 

 

Creo que no está por demás hacer alusión a la consideración de la moralidad e inmoralidad del aborto, 

ya que entran en conflicto dos perspectivas éticas radicales. 

 

Los partidarios de la legalización del aborto suelen adoptar como punto de vista lo que puede llamarse 

“ética de las consecuencias”, respondiendo a esta pregunta:  Si se legaliza el aborto ¿las 

consecuencias serán mejores o peores que las que se obtienen con el aborto legal? 

 

Quienes se oponen a la legalización del aborto adoptan comúnmente la perspectiva que puede 

denominarse “ética de los principios”. Se adopta como punto de partida el principio del respeto a la 

vida humana. Y entonces la pregunta que debe responderse es:  El fruto inmediato de la concepción 

¿es un ser humano? Ante la respuesta a esta pregunta, el análisis de las consecuencias –buenas o 

malas- resulta secundario. Si se admite el respeto a la vida humana la cuestión se centrará en saber si 

el embrión es vida humana y si hay otros principios de más valor que el de la vida del embrión en 

nombre de los cuales pueda practicarse el aborto. 

 

El abogado Héctor Herrera Jaramillo140 especialista en Filosofía del Derecho Universidad de 

Salamanca (España) hace inteligentes críticas a muchos de los argumentos pro-abortistas (tinta azul). 

- 

 

1. Argumento:  El fruto de la concepción es una parte de la madre, no es un ser humano. 

Crítica:  La madre y el ser humano fruto de la concepción son dos organismos distintos que, 

desde el punto de vista de la inmunología se atacan y defienden autónomamente. 

2. Argumento:  Si bien es cierto que el fruto de la concepción tiene vida propia, ésta no es 

humana. La prueba es que no tiene ni siquiera figura humana. 

Crítica:  La vida del embrión es humana porque su esencia (lo que es radical y en último 

término) es humana. Del embrión humano no puede desarrollarse un ser distinto al ser 

humano; luego ya es humano desde el principio. El embrión tiene la figura humana que 

corresponde al embrión, no al adulto. Y la figura del embrión humano es 

microbiológicamente muy distinta de la forma adulta de éste. 

3. Argumento:  El feto no es un individuo porque depende absolutamente de la madre. 

Crítica:  Se trata de un ser distinto e individualizado, aunque dependa efectivamente de la 

madre, aunque esta dependencia pueda someterse a discusión. El ser humano concebido es 

una unidad, con un código genético único e irrepetible, al que sólo le falta desarrollarse. 

4. Argumento:  La mujer es dueña de su propio cuerpo. Negar este derecho a la mujer es 

discriminación sexual, porque la mujer, al ser obligada a mantener el embarazo no deseado, 

no disfruta de la misma libertad que el hombre tiene sobre su propio cuerpo. 

Crítica:  Es cierto que la mujer, como toda persona, tiene derecho sobre su propio cuerpo.  

Pero tal derecho no es absoluto pues está limitado por deberes morales –por ejemplo, no 

atentar contra la propia integridad física—y por los derechos de los demás. Entre los 

derechos ajenos se encuentra el derecho a la vida del no nacido, luego la madre no puede 

disponer arbitrariamente de su propio cuerpo, si ello ocasiona la muerte de una persona. El 

                                                 
140 Herrera Jaramillo, Héctor. El Derecho a la Vida y el Aborto.   Ed. EUNSA, Pamplona España 1995, 490 

pp. (Pág. 245) 
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derecho a la vida del hijo está limitando al derecho de la madre a disponer sobre su propio 

cuerpo. Rige aquí el principio moral del respeto al derecho ajeno. 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (revolucionarios franceses 

inspirados por Robespierre), del que se derivó el Art. 4 de una Declaración análoga de 1789:  

“La libertad consiste en poder hacer todo lo que no dañe a los demás”. 

5. Argumento: El aborto es una garantía para la libertad sexual.  

Crítica:  Es cierto que debe haber una libertad sexual, pero ordenada a unos fines. Entender 

por libertad sexual el practicar el coito irresponsablemente, equivale a despersonalizar las 

relaciones humanas, es si vale la expresión, animalizar al hombre. La atracción sexual tiene 

por fin la reproducción de la especie humana. 

6. Argumento: Si los llamados defensores de la vida humana se oponen al aborto porque en él 

se destruye un organismo vivo portador de 46 cromosomas ¿Por qué no se oponen también 

a la extirpación de un riñón el cual es otro organismo viviente también con 46 cromosomas? 

Crítica: El ser portador de 46 cromosomas por sí solo, no significa necesariamente que 

estemos frente a un ser humano. El riñón está ordenado a vivir como parte del hombre o 

mujer y al servicio de la totalidad de éste.  Lo cual no ocurre con el embrión humano, el cual 

es una persona.  Es persona en el acto, aunque no del todo desarrollada. 

7. Argumento: El embarazo es una enfermedad y por tanto, no se puede obligar a la madre a 

padecerlo. 

Crítica: El embarazo no es una enfermedad, sino un proceso natural y la mujer encinta está 

desarrollando una función específica del sexo femenino:  la maternidad que está dentro del 

orden de la naturaleza. 

8. Argumento: En caso de peligro para la vida humana de la madre o de gran riesgo para su 

salud, ha de permitirse el aborto (aborto terapéutico). 

Crítica:  La madre no tiene una calidad de vida superior a la del hijo no nacido, pues la vida 

humana en su naturaleza misma hace que sea imposible una evaluación de calidad, ya que 

toda vida humana es única e irrepetible. Por tanto, en el supuesto conflicto de los derechos 

entre la madre y el hijo, no se puede optar por ninguno de los dos, pues son iguales ante la 

ley y su título humano tiene la misma fuerza. Preferir la vida humana del hijo o la vida 

humana de la madre es una clara violación al Art. 7 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948) 

9. Argumento: Cuando se observa que el feto tiene malformaciones físicas graves o que puede 

llegar a padecer desequilibrios psíquicos, el aborto se hace necesario como una medida de 

prevención.  

Crítica:  Declaración Universal de los Derechos Humanos, Arts. 2, 3, 7. El derecho a la vida 

es universal, esto es, lo tiene todo ser humano sin importar sus accidentes y circunstancias, 

lo que importa es su condición de persona y si es persona, no importa que sea joven o 

anciano, enfermo o saludable, útil o inútil. 

10. Argumento: El aborto es lícito en casos de violación o incesto.  La eliminación entonces se 

hace necesaria para salvar el honor de la madre. 

Crítica:  No es cierto que la prohibición del aborto obligue a la mujer a ser madre, pues ella 

ya es madre. La cuestión no radica en si tiene o no que ser madre, en si ya es madre y debe 

convivir con su hijo por lo menos mientras éste necesite de su cuidado exclusivo. El ser 

humano engendrado no tiene por qué pagar la culpa de su padre.  

11. Argumento: La ley humana no puede castigar o prohibir todos los males, ya que al pretender 

evitar los males, se seguirá también la supresión de muchos bienes. Por tanto, puede permitir 

o legalizar el aborto. 

Crítica:  El aborto es un homicidio. La ley no puede permitir el homicidio porque con ello 

desconocería una base fundamental para que los seres humanos puedan convivir. Si se 

desconoce el derecho a la vida ¿qué otro derecho puede haber? 
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12. Argumento: Despenalizar no es lo mismo que legalizar. A nadie se le está obligando a 

abortar, no es un mandato, sino un permiso, que es diferente.  

Crítica:  Los actos de la ley se clasifican en:  preceptivos, prohibitivos, permisivos, punitivos 

(Sto. Tomás I-II, Q, 92, a.2)- Despenalizar el aborto significa lógicamente permitir el 

homicidio, ya que legalizar es lo mismo que el acto permisivo de la ley. Permitir el aborto 

significa legalizarlo. 

13. Argumento:  La ley que prohíbe el aborto se torna ineficaz y es causa de que las prácticas 

abortivas, hechas en la clandestinidad, sean poco higiénicas provocando graves peligros a 

la madre. 

Crítica:  Se ha demostrado que la legalización del aborto no conduce a la disminución de 

abortos clandestinos. Ejemplo; Suecia, la revista Lancet declara:  “La ley sueca en su forma 

actual no ha sido capaz de disminuir el aborto criminal” y en muchos otros países ocurre de 

manera similar. 

 

A esta conclusión se llega cuando se analizan no las supuestas ventajas del aborto desde un punto de 

vista de la ética de las consecuencias, sino del derecho a la vida desde el punto de vista de la ética de 

los principios. 

 

 

Ahora bien, uno de los argumentos más poderosos para implantar el derecho de la madre a 

“interrumpir el embarazo”, es la mortalidad materna. 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) el descenso más dramático en las tasas 

de mortalidad materna en el mundo desarrollado, tuvo lugar entre 1941 y 1951, mucho antes de que 

fuera legalizado el aborto y coincidió con el desarrollo de técnicas obstétricas y mejoras en el estado 

general de la salud de la mujer.  Esta evidencia muestra que, en los llamados países en vías de 

desarrollo que han logrado una reducción en las tasas de mortalidad materna, el factor crucial ha sido 

la aplicación de estas políticas y no la legalización del aborto. 

 

Entre 1990 y el año 2010, la mortalidad materna disminuyó 47% a nivel global, presentándose a 

inicios de la década actual la muerte de 287,000 mujeres durante el periodo de embarazo, el parto y 

puerperio. De este total, el 19% de las muertes maternas, es decir, 56,000 se presentaron en la India, 

país donde el aborto es legal desde los años 70s.  Asimismo, China ocupa el onceavo lugar con mayor 

número de muertes maternas en el mundo (6,000 cada año) y en este país el aborto es legal, incluso 

forma parte de políticas de ‘planificación familiar’ en donde por ley se prohibió tener más de un hijo 

hasta recientemente en 2013 en que se han relajado levemente sus estrictas leyes. 

 

En el caso de Chile, demuestra que la legalización del aborto no disminuye la mortalidad materna, 

como lo constata el Dr. Elard Koch del Instituto MELISA, --director del Departamento de Salud de 

la Universidad de Chile--, al demostrar que desde 1957 al 2007, en este país la mortalidad materna 

disminuyó un 93.8%, esto fue debido al incremento en el nivel educativo de las madres, así como en 

mejora de servicios de salud de ese país sin que la despenalización del aborto tuviera ninguna relación 

con estas cifras; y por el contrario, concluye que desde 1989 en que se prohibió el aborto en todas sus 

formas, ésta disminuyó de 41.3 a 12.7 por 100,000 vivos, lo que indica un porcentaje de 69.2%. 

 

Si se analiza la evolución de la mortalidad materna en países en que han tenido cambios recientes de 

legislación con respecto al aborto, se encuentra que contrario a lo que generalmente se argumenta, no 

existe una tendencia a reducir las tasas de mortalidad materna en aquellos países que legalizan su 

práctica, como tampoco aumentarla donde la legislación se ha hecho más restrictiva, como es el caso 

de Polonia, Malta, Irlanda, El Salvador y Chile.  En estos países las tasas de mortalidad materna 
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continuaron bajando e incluso se redujeron a la mitad después de introducir reformas para 

despenalizar el aborto.  

 

En especial, el caso de Polonia, después de décadas de permitir aborto libre a demanda como un 

Estado bajo el régimen comunista, en 1993, el nuevo gobierno decidió penalizarlo salvo en casos de 

violación, problemas con el feto o riesgo para la salud de la madre y desde entonces, no sólo el número 

de abortos legales se redujo en un 99.8% de 59,417 en 1990 a 138 en 2000, sino que también la 

mortalidad materna que experimentó un descenso de 22 por 100,000 nacidos vivos en 1980, a 17 en 

1990, 14  en 1995, 8 en 2000 y 5 en el 2010.  

 

En el caso de México, donde el aborto sólo es legal en ciertas condiciones, a excepción de la Ciudad 

de México donde se despenalizó en 2007, la mortalidad materna disminuyó,  pues de 92 mujeres por 

cada 100,000 nacidos vivos en 1990 disminuyó a 50 en el 2010. 

 

El profesor y Doctor Elard Koch141 ha declarado que la legalización del aborto es innecesaria para 

mejorar la salud materna, ya que no existe una asociación concreta que pueda establecer que leyes a 

favor del derecho a la vida incrementan la mortalidad materna o las tasas de mortandad por aborto. 

“Mientras leyes restrictivas parecen contener apropiadamente la incidencia del aborto inducido, las 

leyes permisivas incrementan el problema alcanzando magnitudes epidémicas, como se observa en 

varios países desarrollados”,  además sostuvo que estudios recientes demuestran que para reducir la 

mortalidad materna, las naciones en vías de desarrollo deben trabajar en seis rubros fundamentales: 

 

Incrementar el nivel de educación de las mujeres;  establecer programas de alimentación 

complementaria;  promover el acceso universal a servicios de salud materna prenatal, perinatal y 

posnatal; desarrollar unidades de urgencia obstétrica y cuidados especializados para casos complejos 

de alto riesgo; e impulsar el desarrollo sanitario como acceso al agua potable y alcantarillado. 

 

El doctor Koch destaca que las leyes que promueven el derecho a la vida logran claramente menores 

cifras de abortos inducidos que su legalización. Las leyes a favor de la vida “provocan que muchas 

mujeres que consideran el aborto como una opción, desistan del mismo y lleven su embarazo a 

término”. Puntualiza además que la restricción desincentiva la práctica del aborto y solo se realiza 

como una práctica extrema frente a un embarazo no deseado, mientras que su legalización produce 

un fuerte cambio cultural porque esta práctica es utilizada como un método de control de la fertilidad.  

Además “ la relación entre el aborto y diversos trastornos de salud mental a mediano y largo plazo, 

incluyendo el abuso de drogas, alcohol, depresión, conducta suicida y suicidio ha sido establecida 

en numerosos estudios”. Cuando se evalúa el efecto de la legalización del aborto en países 

desarrollados, se aprecia un hecho claro: el incremento sostenido de la práctica del aborto, 

particularmente en los grupos más jóvenes, sugiriendo que éste comienza a ser utilizado como una 

suerte de método anticonceptivo o de control de la fertilidad. “Hasta ahora no existe evidencia 

científica que permita concluir que las leyes restrictivas [al aborto] tengan una relación causal, pero 

los países en vías de desarrollo están siendo presionados para legislar en torno al aborto como un 

requisito o solución para reducir la mortalidad materna”—denuncia el Dr. Koch. 

 

A pesar de todas las evidencias, la Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó en 2012 un 

nuevo manual sobre cómo realizar abortos el cual fue objeto de crítica internacional por recomendar 

una asistencia médica de calidad inferior y la prohibición de todo límite al aborto. El manual que está 

dirigido principalmente a mujeres pobres de países en desarrollo, resta importancia a la supervisión 

médica y recomienda eliminar los “desechos”, incluso los restos de bebés, en desagües o letrinas.  

                                                 
141 MILENIO.COM – Tendencias, El aborto incrementa la mortalidad materna, advierte especialista. 15 

Julio, 2012. 
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Me voy a referir a un estudio142 digno de consideración en el que se analiza el Informe de la OMS 

(Aborto Seguro: Guía Técnica y Política para los Sistemas de Salud): 

El informe de la OMS presta considerable atención al misoprostol. Sin embargo, la OMS reconoce 

que las directrices para el uso del misoprostol  en embarazos de más de 24 semanas, carecen de 

estudios clínicos que respalden su recomendación. 

 

El razonamiento de la OMS para recomendar una asistencia médica de segunda categoría se basa en 

que esta atención de menor calidad ya está en práctica. Este organismo no aconseja un estándar 

superior de atención que es común en otras regiones del mundo. Las directrices depositan en la mujer 

la responsabilidad de detectar complicaciones como infecciones o hemorragias. La OMS también 

recomienda practicar el aborto antes de hacer a la mujer una ecografía para determinar si el embarazo 

es ectópico. Recomienda a la persona que efectúa el aborto (que pueda no estar capacitada desde el 

punto de vista médico) que identifique visualmente el producto de la concepción para detectar partes 

específicas del niño que aún no ha nacido y del cordón umbilical. En la guía de la OMS, la 

“supervivencia fetal” tras un aborto, se considera un fracaso. 

 

Además de sus normas médicas laxas, la OMS recomienda la liberalización mundial del aborto y 

reclama que forma parte de “un enfoque de derechos humanos”, pese a los acuerdos internacionales 

y a las leyes nacionales que limitan el aborto y reconocen el derecho a la vida. 

 

 

El plazo para el cumplimiento de los Objetivos del Milenio para el Desarrollo (Milleniuum 

Development Goals, MDG)  vence en 2015. Las N.U. preparan la Agenda para el Desarrollo Post-

2015. Bill Gates declaró que en esa agenda debería ser prioritaria la salud de las mujeres y las niñas, 

es decir el aborto químico o quirúrgico. A su vez, Melinda Gates pretende extender el uso del abortivo 

Depo-Provera por Asia y África y no cesa de atacar  a la Iglesia Católica. 

 

En mayo de 2013 el matrimonio Gates fue el gran protagonista de la “Tercera Cumbre Mundial para 

el Aborto Seguro”, llamada Women Deliver, en Kuala Lumpur, que según el Secretario de N.U. Ban 

Ki-Moon fue decisiva para el cumplimiento de los MDG. 

 

Women Deliver reunió a 4,000 delegados de 145 países. Allí se encontraban Melinda Gates, Cecile 

Richards presidente de Planned Parenthood Federation of America (PPFA), Dr. Babatunde 

Osotemehin, director del Fondo de Población N.U., Chelsea Clinton, representante de la Fundación 

Bill, Hillary and Chelsea Clinton; Leroy Carhart propagandista del “aborto por nacimiento parcial”; 

Peter Singer, profesor de ética de la Universidad Princeton --que aprueba como “actos éticos” el 

infanticidio y el bestialismo--; organizaciones IPAS, Marie Stopes Int., Population Services Int. (PSI), 

Jhpiego afiliada a la Univ. Johns Hopkins, la Ford Foundation, el Population Council y PATH. 

 

En Kuala Lumpur, Melinda Gates presentó la iniciativa FP2020 (Family Planning 2020) creada en la 

Cumbre de Londres sobre Planificación Familiar en julio 2012 para extender el aborto químico 

especialmente en África.  Según el periódico Financial Times (boletín Population Research Institute), 

los Gates esperan hacer negocios con los laboratorios Merck, Pfizer y Bayer por 17 millones de 

dólares hasta el 2015. Se trata de la producción de implantes anticonceptivos, es decir, abortivos.  La 

seguridad para la salud de la mujer de los implantes y parches anticonceptivos (abortivos) está 

seriamente cuestionada. 

                                                 
142 Yoshihara, Susan, Directora de Investigación C-Fam. Once problemas con la Guía Técnica de Aborto de 

la OMS.  http://c-fam.org/en/briefing-papers/2931-eleven-problems-with-the-2012-who-technical-guidance-

on-abortion   

http://c-fam.org/en/briefing-papers/2931-eleven-problems-with-the-2012-who-technical-guidance-on-abortion
http://c-fam.org/en/briefing-papers/2931-eleven-problems-with-the-2012-who-technical-guidance-on-abortion


184 

 

 

El matrimonio Gates se dedica hoy, como tantas otras empresas del mundo, a desarrollar los Objetivos 

del Milenio donde se trata de acabar con el hambre en el mundo a costa de reducir el número de 

hambrientos.  En efecto, en la medida en que se efectúen más abortos, habrá menos niños que 

alimentar y ¿más progreso para la humanidad? O ¿menos humanismo y más cultura de la muerte? 
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CAPÍTULO VI 

 

I. Diversificación del término ‘género’ 

 

1. Amplio sentido del término ‘género’ 

 

“Si hasta el año 80 se podía decir que nadie, o muy pocos varones presumían de su homosexualidad, 

a partir de esa década se comenzó a hablar del “orgullo gay”. Salieron de la clandestinidad para 

afirmar: “tenemos igual dignidad que los demás y estamos orgullosos de ser homosexuales”.  En lo 

primero llevan la razón, pero en lo referente al ‘orgullo’, --y lo señalo como psiquiatra--, puedo 

afirmar que se trata de una alteración.” (Dr. Aquilino Polaino Lorente, Médico psiquiatra)143 

 

A partir de los años cincuenta y los sesenta, los movimientos homosexuales se unieron con éxito al 

feminismo.  Fueron ellos quienes recibieron los beneficios: un grupo pequeño se fortaleció con la 

mitad del género humano y fueron ellas las perdedoras.  Al establecer un paralelismo entre la lucha 

gay y el feminismo, se buscó una especie de asexualidad (aspecto que perdura en algunos ambientes 

feministas), y así la propuesta de género es que cada individuo sería libre de elegir su opción sexual144. 

 
 
Ya en la IV Conferencia Mundial de las Mujeres de Naciones Unidas (Beijing, 1995) se lanza el 

siguiente concepto:  “El sentido del término ‘género’ ha evolucionado diferenciándose de la palabra 

‘sexo’ para expresar la realidad de que la situación y los roles de la mujer y el hombre son 

construcciones sociales sujetas a cambio”  (Bella Abzug, abogada y congresista de EEUU, fundadora 

de la organización De Mujeres para el Medio Ambiente y el Desarrollo WEDO, (pro-abortista y por 

el derecho a la igualdad) 

 

Algunos principios teóricos del lobby gay que tienden a la destrucción de la familia: 

 

- Hombre/mujer son meros accidentes anatómicos, la sexualidad es indistinta del sexo, la 

atracción entre hombres y mujeres es artificial. 

- El sexo es una realidad socialmente adquirida, no biológicamente adquirida. 

- La naturaleza de la sexualidad humana no se divide en masculina y femenina, es diversa, 

polimorfa y cambiante – diversidad afectivo-social. 

- La familia y el matrimonio son instituciones discriminatorias y represoras 

- Fomentar un determinado estilo de vida homosexual. 

                                                     (Michael Signorile, Universidad de Harvard) 

                                                       Escritor en Magazine Out! 

 

Hemos llegado a una situación completamente nueva. La actual meta ya no consiste únicamente en 

emanciparse del predominio masculino, ni tampoco se expresa solamente en liberarse de las funciones 

concretas femeninas y maternales, que se ha querido conseguir –como hemos visto– a través de dos 

vías contrarias: reprimiéndolas o exagerándolas hasta llegar a pretensiones irreales. Hoy se intenta 

                                                 
143 Polaino Lorente, Aquilino. Homosexualidad, una realidad sin mitos. Revista ISTMO 1999 No. 243, pág. 

30 
144 Ruiz Velasco, Ignacio.  Feminismo y Derechos de la Mujer. Revista ISTMO 2001 No. 252, pág. 50 
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dar un paso aún más radical, se pretende eliminar la misma naturaleza, cambiar el propio cuerpo.  

Muchas mujeres pretenden nuevamente deshacerse –con más ímpetu que nunca– del matrimonio y 

de la maternidad, y muchos varones homosexuales en pareja, desean adoptar niños. 

 

Estas mismas ideas se encuentran resumidas en la llamada “Teoría Queer”, que destacadas feministas 

norteamericanas –como Judith Butler, Jane Flax o Donna Hareway– difunden con éxito por todo el 

mundo. El nombre de la teoría proviene del adjetivo inglés queer (= raro, anómalo, marica), que fue 

utilizado durante algún tiempo como eufemismo para nombrar a las personas homosexuales. La 

“Teoría Queer” rechaza la clasificación de los individuos en categorías universales como “varón” o 

“mujer”, “heterosexual” u “homosexual”, y sostiene que todas las llamadas “identidades sociales” 

(no sexuales) sean igualmente anómalas.  

   

Algunos apoyan la existencia de cuatro, cinco, seis géneros o más según diversas consideraciones: 

heterosexual masculino, heterosexual femenino, homosexual, lesbiana, bisexual, transexual o 

transgénero e indiferenciado. De este modo, la masculinidad y la feminidad –a nivel físico y psíquico– 

no aparecen en modo alguno como los únicos derivados naturales de la dicotomía sexual biológica. 

Cualquier actividad sexual resultaría justificable. La “heterosexualidad”, lejos de ser “obligatoria”, 

no significaría más que uno de los casos posibles de práctica sexual. Ni siquiera tendría porqué ser 

preferido para la procreación. Y como la identidad genérica (el gender) podría adaptarse 

indefinidamente a nuevos y diferentes propósitos, correspondería a cada individuo elegir libremente 

el tipo de género al que le gustaría pertenecer, en las diversas situaciones y etapas de su vida.  

 

Para llegar a una aceptación universal de estas ideas, los promotores del feminismo radical de género 

intentan conseguir un gradual cambio en la cultura o “deconstrucción” de la sociedad, empezando 

con la familia y la educación de los hijos. Utilizan un lenguaje ambiguo que hace parecer razonables 

los nuevos presupuestos éticos. La meta consiste en reconstruir un mundo nuevo y arbitrario que 

incluye, junto al masculino y al femenino, también otros géneros en el modo de configurar la vida 

humana y las relaciones interpersonales.  

 

El feminismo de género ha encontrado favorable acogida en un buen número de importantes 

instituciones internacionales, entre las que se encuentran la Organización de las Naciones Unidas y 

algunos de sus organismos. Asimismo, en algunas Universidades se pretende elevar los “Gender 

Studies” a un nuevo rango científico; como ejemplo, en la Universidad Nacional Autónoma de 

México existe un área específica para los “estudios de género”. 

 

¿Qué pensar sobre estas teorías, cuyas consecuencias se pueden apreciar claramente en múltiples 

ámbitos de nuestra existencia, por ejemplo, en la política y en la medicina, en la psicología y, de modo 

especialmente destructivo, en la educación? ¿Puede aceptarse que no exista ninguna naturaleza 

“dada”, que todo sea expresión de nuestra libre voluntad, y que incluso la biología no sea más que 

cultura?  

 

El Cardenal Ratzinger, antes de ser nombrado Papa, habló sobre la ideología de género en el libro 

“Sal de la Tierra” y dijo que era la “última rebelión de la criatura contra su condición de criatura”. 

Después explicó que “el hombre moderno con su materialismo, rechaza su dimensión espiritual y lo 

que ésta puede exigir; el hombre moderno con su ateísmo, rechaza la existencia de una instancia 

externa a sí mismo, Dios, que pueda significar un condicionamiento para su propia libertad o que 

pueda decirle algo sobre su propia verdad. Y ahora –decía el Cardenal Ratzinger—el hombre 

moderno, con la ideología de género, pretende liberarse de su propio cuerpo. Ya sin alma, sin Dios 

y sin cuerpo, el hombre moderno es una voluntad que se autocrea, es Dios para sí mismo”.  
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Con un mínimo de experiencia y de sentido común, es fácil detectar que esta ideología no puede ser 

un camino hacia la felicidad. En efecto, reactiva –sin decirlo y, quizás, incluso sin quererlo– la vieja 

equivocación del maniqueísmo, porque se muestra hostil al cuerpo al que manipula profunda y 

arbitrariamente. Es evidente que no todo es naturaleza, ni todo es cultura. Pero si el hombre no acepta 

su corporeidad –con todo lo que implica–, entonces no se acepta a sí mismo y terminará en un 

desequilibrio emocional, psíquico y espiritual.   

 

Considerando sin prejuicios los datos fisiológicos y psíquicos, no es difícil admitir que la naturaleza 

masculina y la femenina se expresan de manera diferente, aunque no hay ni la más mínima duda en 

que tanto el varón como la mujer tienen el mismo valor, la misma dignidad, y deberían tener las 

mismas oportunidades para influir en la sociedad en que viven. Sin embargo, la diferencia originaria 

entre ellos no es ni irrelevante ni adicional, y tampoco es un mero producto social. No es una 

condición que igualmente podría faltar, y tampoco es una realidad que se pueda limitar sólo al plano 

corporal. El varón y la mujer se complementan en su correspondiente y específica naturaleza corporal, 

psíquica y espiritual. Ambos poseen valiosas cualidades que les son propias, y cada uno es, en su 

propio ámbito, superior al otro. 

 

¿Cuál es la relación entre nuestro sexo biológico como mujer u hombre y nuestro ‘rol’ de género 

femenino o masculino? ¿Actuamos como lo hacemos porque  nuestro rol de género está imbuido en 

nosotros o por socialización? 

 

Investigaciones en el campo de  la sociobiología y de la psicología evolutiva han demostrado que la 

naturaleza es una importante determinante del desarrollo de género. Sin embargo la naturaleza sola, 

no es lo que cuenta más para la variedad de características relativas al género que se palpan en diversas 

culturas o en las maneras en que los roles de género son creados.  Para llegar al entendimiento de lo 

que actualmente se considera como ‘género’ deben considerarse tanto explicaciones sociales como 

biológicas. 

 

En los años ochenta la teoría de género fue desarrollada para explorar el rol de género en nuestras 

sociedades.  De acuerdo con la teoría de género, una sociedad puede ser entendida por el cómo está 

organizada de acuerdo al género.  El género es visto como un elemento básico en las relaciones 

sociales basadas en las diferencias sociales percibidas entre los sexos, que justifican relaciones 

desiguales de poder. 

 

Imaginemos por ejemplo que un bebé llora en la noche. ¿Cuál de los padres se levanta para cuidar al 

bebé, la madre o el padre? En la mayoría de los casos es la madre la que lo hace, ya que las mujeres 

son percibidas como quienes proveen la crianza y por tanto, el supuesto es que se trata de la 

‘responsabilidad’ de la mujer (aunque ella también trabaje fuera de casa). Sin embargo, el padre 

también puede hacerse cargo del llanto del bebé al igual que la madre, o puede no hacerlo debido a 

que ‘socialmente’ la crianza es percibida como natural en la mujer. 

 

En psicología, la teoría de género se basa en dos premisas: 1) Cómo el género es concebido y cuáles 

son sus propósitos y 2) Cómo son definidos los atributos específicos y los roles definidos como 

hombre y mujer,  y cómo crean ventajas para los varones y desventajas para las mujeres.  Teóricos 

de género rechazan la teoría de que la biología crea diferencias entre hombre/mujer y afirman que las 

diferencias de género son producidas por la sociedad.  Se afirma que el género es socialmente 

construido, en otras palabras, no es ni innato ni instintivo, es el resultado del ejercicio del 

condicionamiento cultural. 

 

Hay varios errores en cuanto a la teoría de género que deriva muchas de sus ideas y supuestos del 

construccionismo social y la teoría del conflicto.  El construccionismo social omite el papel de la 
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biología en lugar de analizar cómo la biología y la sociedad pueden interactuar para crear diferencias 

de género. Aún más, exagera su caso:  ¿El hecho de que algunas culturas no dividan a la gente en dos 

géneros  prueba que el género es una construcción social? 

 

La teoría del conflicto reduce las interacciones a asuntos de poder y dominio que, en un nivel 

abstracto, pueden parecer correctos.  Pero cuando son aplicados a cualquier relación específica entre 

hombre y mujer, dicha descripción puede no ser exacta. Además la teoría de género subestima el 

altruismo, el amor como antídoto al poder y la verdadera  cooperación entre hombres y mujeres en 

interacciones diarias. No sólo esto, la teoría de género hace varios supuestos erróneos acerca de los 

seres humanos, como el que hombres y mujeres son recipientes pasivos de roles de género, de que no 

son capaces de formar sus propios puntos de vista e interpretaciones de la sociedad y de que no son 

capaces de lidiar con los roles y la sociedad de la que forman parte. 

 

Los cambios en los roles de la mujer refuerzan profundamente la tendencia contemporánea de separar 

las relaciones sexuales de la reproducción.  Gran cantidad de mujeres re-examinan la maternidad 

debido a los conflictos que trae la crianza de los niños, con el matrimonio y el trabajo. Ser madre hoy 

equivale a una elección, debido a la facilidad de adquirir  anticonceptivos y la aceptación social de 

estilos de vida sin hijos.  

 

Sin embargo, a pesar de diferencias en actitudes y costumbres en la crianza de los niños, las madres 

de todas las culturas comparten más similitudes que diferencias. Esperanzas y aspiraciones, el deseo 

de sobrevivencia, la búsqueda de amor y la necesidad de una familia son prácticamente las mismas 

en todas las madres independientemente de su origen étnico o estatus socioeconómico.  Involucrarse 

en alguna religión es un asunto central para muchas familias para complementar su vida familiar y en 

comunidad. La salud y las necesidades económicas de los niños son de principal interés y son 

centrales para la crianza de los niños.  Hogares en donde se cría niños que son complementados por 

la familia extensa, es algo a lo que aspiran muchas madres.  

 

En la época presenta también se re-examina la paternidad y el rol masculino en la familia.  El 

feminismo rampante exige igual paga para igual trabajo, licencia de maternidad y paternidad y 

mejores lugares para cuidado externo de niños.  Pero ¿a qué nos lleva todo este movimiento de 

‘liberación emancipadora’ y olvido del eje central de la sociedad que es la familia? 

 

 

2. Derechos sexuales y anti-discriminación 

 

En el capítulo 5 se explicó cómo se han introducido programas a nivel mundial que buscan el cambio 

social, transformando las normas naturales sexual y de género para enseñar a la juventud a exigir sus 

“derechos sexuales”. 

 

Estos llamados derechos sexuales, que incluyen el derecho a píldoras anticonceptivas y abortivas 

como la llamada píldora del día siguiente, han encontrado una barrera –se dice—en las enseñanzas 

católicas. Sin embargo, un buen número de prominentes pensadores seculares han aseverado que la 

píldora anticonceptiva ha sido uno de los más grandes hitos en la historia de la humanidad, muchos 

intelectuales como Walter Lippmann y académicos contemporáneos como Francis Fukuyama y 

Robert Putnam. En el 2012 durante el 50º aniversario de la píldora, es difícil pensar en algo que haya 

cambiado la vida de las personas tan rápida y radicalmente. 

 

Los derechos sexuales y la revolución sexual al separar las relaciones sexuales de la procreación, la 

humanidad dio paso a fuerzas que han dado forma  a casi cada aspecto de la vida en el mundo 

http://www.yoinfluyo.com/revistayi/Junio-2012/controvertidas-nuevas-formas-de-educacion.html
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occidental. Las familias son más pequeñas, las tasas de nacimientos han caído, el divorcio y los 

nacimientos fuera del matrimonio se han disparado.  La demografía hoy ha comenzado a estar en 

contra del moderno estado de bienestar, el cual ha sido cada vez más difícil de sostener debido a que 

nacen menos niños para reemplazar a los adultos mayores. 

 

La revolución sexual ha transformado a la economía, a la cultura y a la ley. Los ‘asuntos sociales’ tal 

como los conocemos hoy (aborto, homomonio, etc) son lo de hoy y no podrán ser resueltos hasta que 

el legado de la ‘revolución sexual’ se asiente en la mentalidad occidental, y esto por supuesto incluye 

la pregunta de si esto ha sido algo bueno o no lo ha sido.  Hoy ya hemos comenzado a recorrer dicho 

cuestionamiento. Si la revolución sexual ha traído felicidad  a las mujeres, como dicen las feministas, 

aún quedan muchas preguntas por contestar.  Entre éstas ¿por qué tantas mujeres exitosas desisten y 

prefieren procrear hijos por sí mismas, a veces utilizando donadores de esperma anónimos, formando 

así un mundo de niños sin padre? ¿Por qué muchas mujeres de hoy dependen de medicamentos para 

la salud mental por depresión, ansiedad y problemas relacionados?  

 

Uno de los puntos clave es conocido por sociólogos como “la paradoja de la decadencia de la felicidad 

femenina”.  En EEUU utilizando datos de 35 años del General Social Survey, dos economistas del 

Wharton School, Betsey Stevenson y Justin Wolfers declararon que la felicidad de las mujeres parecía 

estar disminuyendo a través de los años independientemente de los avances en su actividad laboral y 

educación.  Ellos notaron que las mujeres –y los varones—mostraban menos felicidad durante los 

años estudiados. Es interesante notar que ¿posiblemente esa infelicidad pueda provenir de un 

sentimiento hecho verosímil por la revolución sexual? 

 

Por otra parte, el término salud reproductiva, se expandió después de la Conferencia de El Cairo 

(Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, 1994), cuyos objetivos fueron : “lograr una 

vida sexual satisfactoria y segura”, la capacidad de reproducirse y la libertad de decidir si y cuándo 

hacerlo, “el derecho a la planificación familiar de su elección y “el derecho al acceso apropiado a 

servicios de cuidado de la salud que permitan que las mujeres lleguen sin peligro durante el 

embarazo y nacimiento”. Casi todo el mundo acepta estos principios, pero ¿Cómo es que se aplican? 

¿Qué significan con exactitud?  Por ejemplo, sería más apropiado hablar de procreación, en lugar de 

reproducción cuando se trata de seres humanos.  Debido a la indefinición, la Santa Sede hizo las 

siguientes reservas145 al documento final: 

 

“Respecto a los términos “salud sexual”, “derechos sexuales”, “salud reproductiva” y “derechos 

reproductivos”, la Santa Sede considera estos términos como aplicables a un concepto holístico de 

salud, que abarca, cada uno a su manera, a la persona en su entera personalidad, en su mente y en 

su cuerpo, y que promueven  el logro de madurez personal en la sexualidad y en el amor mutuo y la 

toma de decisiones que caracterizan a la relación conyugal de acuerdo a las normas morales.  La 

Santa Sede no considera el aborto o el acceso al aborto como un aspecto de estos términos.” 

 

Desde 1994 los gobiernos y ONGs han gastado grandes sumas de dinero para promover la 

planificación familiar y combatir el SIDA mediante la distribución masiva de condones.  Es increíble 

que no se den cuenta que para evitar el riesgo, es muy simple sólo promover la castidad y la 

monogamia mutua y esto podría haber bastado.  La exportación de condones de EEUU a países de 

África y Latinoamérica ha aumentado constantemente cada año desde 1995. En 2005 fueron 

exportados la cantidad de 6512 millones de condones, y sin embargo, las estadísticas de salud han 

empeorado. 

                                                 
145 Programa de Acción de la Conferencia Internacional Sobre Población y Desarrollo,  El Cairo. 2ª Parte: 

Reservas. http://www.un.org/popin/icpd/newslett/94_19/icpd9419.sp/1lead.stx.html /  

http://icpdbeyond2014.org/    

http://www.un.org/popin/icpd/newslett/94_19/icpd9419.sp/1lead.stx.html%20/
http://icpdbeyond2014.org/
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Detrás de este debate, está un profundo desacuerdo sobre el significado de la sexualidad humana que 

ha sido mezclada con poderosos intereses financieros. Tal parece que no va a haber mejora en la salud 

reproductiva mundial hasta que se rompa esta conexión.  Así también, programas que no han 

demostrado su efectividad en proporcionar mejoras a la salud, no deberían ser financiados.  Mientras 

tanto, deberíamos basarnos siempre en el verdadero significado de la sexualidad humana. 

 

Sabemos que primero se postuló la práctica de la sexualidad sin matrimonio: el llamado amor libre. 

Después, la práctica de la sexualidad sin la apertura al don de los hijos: la anticoncepción y el aborto. 

Luego la práctica de la sexualidad sin amor: hacer sexo, pornografía, etc. Más tarde la ‘producción’ 

de hijos sin relación sexual: la llamada reproducción asistida (fecundación in vitro, etc.). Por último, 

con el anticipo que significó la cultura unisex, y la incorporación del pensamiento feminista radical, 

se separó la sexualidad de la persona: ya no hay varón y mujer; el sexo es un dato anatómico sin 

relevancia antropológica; el cuerpo ya no habla de la persona, de la complementariedad sexual que 

expresa la vocación a la donación, de la vocación al amor; cada cual puede elegir configurarse 

sexualmente como desee: hombre heterosexual, hombre homosexual, mujer heterosexual, mujer 

homosexual, transexual. Había nacido la "ideología de género", cimentada como hemos visto, en la 

ruptura del bien que significa los conceptos de persona y matrimonio, y, por tanto mediante, en la 

progresiva debilidad del vínculo conyugal que llevó al aumento de las rupturas matrimoniales y la 

desintegración física, psíquica y moral de las personas. En este contexto de banalización, hedonismo 

y relativismo moral surge el aumento de la violencia doméstica. 

 
Ciertamente, la libertad de las personas está por encima de las opiniones de los demás. Es cierto 

también que ha habido discriminación y rechazo hacia las personas homosexuales y esto constituye 

una falta grave por parte de la sociedad, pero no es cierto que para respetar su dignidad haya que 

difundir y obligar por ley a los ciudadanos a compartir otras opiniones sobre la afectividad y la 

sexualidad.  Tomo al azar una comparación:  en un sistema democrático no se exige a los comunistas 

que piensen como los de derecha, ni a los de derecha que piensen como los comunistas, sólo se exige 

que unos y otros se respeten. 

 

En el ámbito internacional se habla de que dentro de los derechos humanos se incluyen los “derechos 

sexuales” y acerca de estos se habla de un “proceso evolutivo” para incluir dentro de una expresión 

otras conductas.  La Organización Mundial de la Salud publica un manual “Clasificación 

Internacional Estadística de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos” (ICDE por sus siglas en 

inglés) que enlista comportamientos sexuales denominados “preferencias sexuales” considerados 

“orientaciones sexuales” que incluyen las ‘parafilias’ o desórdenes se preferencia sexual.  Tomemos 

en cuenta que el ejercicio de los derechos sexuales ha estado vinculado a no ser discriminado por 

razón de orientación sexual.  Actualmente en el ámbito internacional se habla de 22 posibles 

orientaciones sexuales. 

 

Vayamos un poco más a la raíz del problema a efecto de saber si un término o expresión debería ser 

incluido en leyes que regirán para todos será necesario tener una definición clara. 

 

Orientación sexual es una expresión carente de definición tanto clínica como legal. De allí que 

quienes impulsan su inclusión no conocen y por tanto, omiten sus implicaciones y consecuencias. 

 

La Fundación Becket en EE UU llevó a cabo una encuesta acerca de más de 1000 leyes de anti-

discriminación para interpretar cómo esas leyes afectan a los objetores de conciencia ante el 

matrimonio del mismo sexo, cuando éste es legalmente reconocido.  La Fundación se enfocó en 

especial a conocer si las leyes estatales que prohíben la discriminación en base a orientación sexual, 

género o status matrimonial pueden ser aplicadas para penalizar a personas con creencias religiosas 
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y organizaciones que pueden tener objeción moral hacia el matrimonio del mismo sexo o conductas 

que impliquen desordenes sexuales.  Mostró que las leyes de protección a la orientación sexual son 

causa de que existan más objeción en religiones y de conciencia a causa de orientación sexual, que a 

causa de discriminación por género o por status marital.  Basados en estos datos, la Fundación 

descubrió que si la orientación sexual o el matrimonio del mismo sexo son reconocidos por las 

legislaturas, las personas e instituciones que tienen objeciones de conciencia ante esto, van a ser 

demandadas bajo las leyes de anti-discriminación, como ha estado ocurriendo en EEUU. 

 

Las demandas se incrementarán cuando organizaciones o personas opten, basados en sus propias 

creencias, no emplear a individuos que viven en un matrimonio homosexual, empresarios que rehúsen 

extender beneficios esponsales a parejas del mismo sexo o arrendar propiedades o servicios para 

fiestas, ceremonias u otros eventos a trasvestis, transexuales, etc.  La amplia gama de conflictos 

tardará años en resolverse, asumiendo que puedan llegar a resolverse.  Sería muy conveniente que las 

legislaturas incluyeran excepciones bien fundadas sobre objeción de conciencia  antes de incluir 

frases no definidas en sus leyes. 

 

La encuesta de la Fundación Becket encontró que en EEUU, de los 20 Estados con leyes que prohíben 

discriminación en base a orientación sexual, 18 de estos proveen excepción para instituciones de tipo 

religioso. Los dos restantes (Hawaii y Wisconsin) ponen amplia prohibición sobre discriminación de 

orientación sexual sin excepción para organizaciones religiosas. En Estados como Connecticut se 

exime a organizaciones religiosas de todas las leyes sobre discriminación por orientación sexual.  El 

reconocimiento del matrimonio del mismo sexo o la imposición de leyes anti-discriminatorias impone 

un reto a la libertad de conciencia de cualquier país.  Este reto puede ser mitigado cuando se crea 

protección especial para objetores de conciencia o religiosa.  Estas exenciones son conocidas como 

“cláusulas de exención”. 

 

El reconocimiento legal de la no-discriminación por género incluye por tanto a la orientación sexual. 

Al ser reconocida por ley, las objeciones morales a conductas que impliquen desordenes sexuales y/o 

matrimonios de personas del mismo sexo, pueden ser tratadas como una forma de discriminación por 

preferencia u orientación sexual o de género. 

 

Si la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) declara que la “orientación sexual” es un 

“derecho humano” internacional,  la O.N.U. va a pasar a ser un instrumento global que normalice la 

pedofilia, la bestialidad y otros 19 tipos de comportamiento sexual que recientemente fueron 

clasificados como desordenes sexuales. Las personas que practican actos como el sadismo, el 

exhibicionismo, necrofilia, etc. tendrán “derecho civil” de practicarlo, independientemente del daño 

que pueda causar la manifestación abierta a los niños y a familias constituidas.  La sociedad será 

forzada a aceptar dichos comportamientos como normales y quien se oponga, será acusado legalmente 

de discriminación. 

 

La adición de “orientación sexual” a leyes no-discriminatorias en Europa y EEUU nos dan ejemplo 

de lo que está sucediendo:  los suecos han perdido su libertad de expresión y religión, por ejemplo, 

dos pastores fueron arrestados en sus propias iglesias por leer las Escrituras y decir que la 

homosexualidad es errónea.  En otros ejemplos, la santidad del matrimonio es atacada en EE UU (ver 

trayectoria de proyecto de ley DOMA) y esta institución matrimonial está en grave declive en 

Escandinavia.  Empleados americanos con años de experiencia en grandes empresas han sido 

despedidos por expresar su punto de vista sobre la homosexualidad. 

 

Si la Comisión de Derechos Humanos aprueba alguna resolución sobre  “orientación sexual”, se 

nombra a un Relator Especial o a un equipo de Expertos Independientes para monitorear a las 

naciones firmantes.  Bajo el disfraz de no-discriminación, los ‘expertos’ presionan a las naciones a 
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que remuevan barreras de todo tipo para comportamientos sexuales, porque cualquier persona puede 

aclamar éstos como parte de su “orientación sexual”.  Los ‘expertos’  castran a las naciones haciendo 

caso omiso de su soberanía y son vigilados por N.U. frustrando libertades individuales como las de 

expresión y religión. 

  

En Naciones Unidas la definición de “género” ha pasado por muchas revisiones. Durante febrero-

marzo 2011, en la Commission on the Status of Women  (CSW) o Comisión sobre el Status de la 

Mujer, se incluyeron en este rubro 42 “derechos de género” que todos deberíamos conocer para 

enfrentar el futuro con certeza.  

 

El hecho es que la orientación sexual y la identidad de género no son categorías aceptadas de no-

discriminación en tratados de Naciones Unidas ni en otros aspectos de la ley internacional. También 

es irrelevante que comités de O.N.U. o el Comisionado de Derechos Humanos lo afirmen; es una 

afirmación falsa respaldada por la Asamblea General de la O.N.U. quien nunca ha acordado dicha 

idea. 

 

Quienes proponen esa idea consideran que si se juntan fuentes acreditadas que hagan la propuesta, 

entonces ésta es verdadera.  Pero la verdad es que casi la mitad de Estados Miembros de la O.N.U. se 

oponen aún al uso de la frase orientación sexual e identidad de género aún en documentos no 

vinculantes, mucho menos en tratados internacionales.  

 

En el año 2008 una coalición de 60 países representando a todas las regiones del mundo, firmaron 

una declaración conjunta dejando clara su oposición a regularizar la orientación sexual y la identidad 

de género.  Aún más, países como Rusia y otros en Europa del Este están proscribiendo la propaganda 

homosexual en las escuelas, Rusia prohibió en 2013 adopción de niños rusos por personas de países 

en donde está legalizado el ‘matrimonio’ de homosexuales a pesar de las críticas que hizo EEUU.  

Mientras que todos sabemos que la violencia contra los homosexuales es realmente deplorable, dichos 

países tienen derecho a oponerse al adoctrinamiento de sus niños en ideas inmorales e insensatas 

acerca de la homosexualidad. 

 

 

3. Derechos Sexuales en la Ideología de Género. 

 

Cuando se trata de un tema tan delicado como el que ahora tratamos, es importante saber lo que se 

aduce para exigir derechos. El lobby homosexual, con el fin de que se respeten sus ‘derechos sexuales’ 

aduce que insultar, atacar gravemente e incitar a la discriminación y a la violencia contra el colectivo 

homosexual, así como rechazar el matrimonio homosexual y reiterar el carácter inmoral de las 

relaciones entre personas del mismo sexo, debe ser protegido por la ley. 

 

Para conocer una definición de lo que se entiende por “identidad de género”, tenemos que en 2012 se 

aprobó en Argentina la llamada “Ley de Identidad de Género”, cuyos legisladores propusieron: que: 

“Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e individual del género tal como cada 

persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia 

o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole siempre que 

ello sea libremente escogido. También incluye otras expresiones de género como la vestimenta, el 

modo de hablar y los modales’". 

 

El arzobispo de La Plata, Argentina, Mons. Héctor Aguer, al comentar esta definición mencionó que 

"el sexo desaparece en esta definición, queda absorbido por lo que se llama género y no sólo por el 
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género como algo objetivo, cultural, sino por el género entendido como aquello que la persona siente, 

la vivencia íntima, el deseo. Parece que para los legisladores el hecho de que uno sea varón o mujer 

es la suerte que le tocó en una especie de lotería de la vida y que es, para algunos, una mala suerte".  

 

Después precisó que "en la problemática del género así planteada entra el problema de la felicidad 

que es, en el fondo, el fin del hombre. Algunos comentaristas sugieren que la felicidad es el placer. 

Un viejo error que reduce la felicidad al placer... Si no hay naturaleza sino cultura, y lo cultural es 

ahora lo natural; si la libertad es darse el gusto, sacarse el deseo, cumplirlo, entonces quiere decir 

que la felicidad es simplemente el placer, y no la realización plenaria de la vida de la persona en 

todas sus dimensiones, sino el placer y fundamentalmente el placer sexual". Los comentaristas a los 

que "he aludido sugieren que ahora se abre un universo de erotismo totalmente nuevo, nuevas 

invenciones para darse el gusto, sin parámetro objetivo alguno".  

---"¿A eso queda reducido el ser humano?"---, se pregunta y lamenta el Prelado.146 

 

En otro parte de Latinoamérica, tenemos que el movimiento gay-lésbico en Trujillo, en la región La 

Libertad al norte de Perú, presentó una iniciativa de ordenanza regional a principios del 2013, que 

busca promover la enseñanza de la ideología de género en las escuelas primarias y secundarias de la 

zona, creando jurisprudencia que se extendería a todo el país. El proyecto de ordenanza, que propone 

la "no discriminación por la orientación sexual e identidad de género", busca que el Gobierno 

Regional de La Libertad implemente políticas públicas y programas de inclusión, favoreciendo al 

lobby de lesbianas, gay, transexuales y bisexuales (LGTB). 

 

En declaraciones recogidas por el diario La Industria de Trujillo, el presidente del Movimiento Gay 

Lésbico, Antonio Rey, señaló que su organización considera que existe discriminación en la 

educación primaria y secundaria, pues "si bien hay un curso de orientación sexual, se tocan temas 

desde el punto de vista de la heterosexualidad y eso nos estigmatiza, además de promover la 

discriminación a nuestra población". Cabe destacar que la Constitución peruana no reconoce la 

terminología "orientación sexual" que el lobby gay busca implementar en el país. 

 

 

- Resultado: el “homomonio”. 

 

Desde el punto de vista del lenguaje la Real Academia de la Lengua Española  la palabra matrimonio 

significa la "unión de hombre y mujer concertada mediante determinados ritos o formalidades 

legales", ésta por tanto, no puede ser usada para definir otras eventuales uniones, pues ello, desde 

luego, corrompería el sentido del término y llevaría a confusión. 

 

Habrá que afirmar además que ningún de estos aspectos indicados se dan en las uniones del mismo 

sexo: son uniones intrínsecamente estériles, y el aparente aspecto unitivo de su sexualidad se realiza 

a costa de forzar estructuras anatómicas y simular actividades fisiológicas naturales, sin excluir, por 

cierto, la utilización de los más diversos productos químicos y artilugios mecánicos. Todo esto hace 

imposible, ontológicamente, tratar como igual lo que no lo es: Una cosa es el matrimonio y otra, las 

uniones de personas del mismo sexo. 

 

La inviolabilidad de la familia nunca fue absoluta, pero el principio básico establecido por siglos  

antes que nada es que el propósito del matrimonio y la familia es la crianza de los hijos. La familia 

privada o nuclear crea un vínculo legal que permite a los padres, mediante límites razonables, criar a 

                                                 
146 Mons. Héctor Aguer, Arzobispo de La Plata Argentina. Reflexión televisiva semanal, programa Claves 

para un Mundo Mejor. 31 enero, 2013.  http://www.aciprensa.com/noticias/ideologia-de-genero-niega-la-

naturaleza-humana-alerta-arzobispo-52122/ 

http://www.aciprensa.com/vida
http://www.aciprensa.com/controversias/genero.htm


194 

 

los hijos de acuerdo con sus propios principios, libres de interferencia gubernamental.  El derecho a 

los propios hijos es uno de los derechos individuales más básicos. 

 

Hoy este principio se ha convertido en una ficción, por el homomonio (o ‘matrimonio’ de personas 

del mismo sexo); un gobierno que distribuye a los niños aleatoriamente…puede ser nada menos que 

tiránico. Hablando en términos políticos y legales, la función del matrimonio es crear paternidad y 

maternidad. Sólo en una sociedad civilizada, en donde operan leyes matrimoniales, la autoridad del 

padre es compartida con la madre.  Las feministas en cambio, renuncian al matrimonio por ser una 

institución “patriarcal”. 

 

Una vez que el matrimonio se separa de la procreación, el sistema completo de estabilidad doméstica 

para lo que existe el matrimonio se trastorna. De allí en adelante, el matrimonio ya no es una 

institución autónoma y auto-renovada con el papel de mediadora en la interrelación generacional entre 

lo público y lo privado y por tanto, limitando al gobierno.  Por el contrario, se convierte meramente 

en un premio en la competencia de poder aprobada por el Estado que una vez sirvió de control, una 

forma de patrocinio otorgado a grupos favorecidos basados en su poder relativo, como si fuera un 

trabajo o un contrato.  Esto es lo que ha pasado; grupos gay que acceden al matrimonio constituye 

una especie de insignia de “ciudadanía” y una marca de “igualdad”.  Con este tipo de ‘matrimonio’, 

la familia ya no se renueva de manera natural –  que es su única ventaja sobre el Estado (Chesterton), 

ya que como no puede engendrar hijos suyos, debe tomarlos de otros. 

 

A medida que el matrimonio entre hombre y mujer se debilita, los niños se convierten en títeres y 

armas en la competencia de poder.  Esto es verdad en diferentes áreas tales como el divorcio, el 

maltrato de niños, violencia doméstica, educación informal, que se remontan más allá de las familias 

hasta tratados internacionales. Las decisiones que antes eran dejadas para los padres, hoy son tomadas 

por funcionarios del gobierno, que transfiere el control sobre los niños de los padres al Estado. 

 

En un periódico norteamericano, The Economist se lee que “la debilitación del matrimonio se debe 

a los heterosexuales, no a los gays, debido a la infidelidad, a las tasas de divorcio y a familias con 

un solo progenitor; son estas las que han producido el daño social”. El corolario es que el impulso 

al matrimonio del mismo sexo es un síntoma de cómo el matrimonio tradicional se ha alterado. 

Realmente el matrimonio entre homosexuales no sería un tema hoy, si el matrimonio no hubiera sido 

transformado por heterosexuales.  Activistas gay citan que su deseo matrimonial es evidencia de que 

no necesariamente son promiscuos y reconocen que su deseo surge sólo por la promiscuidad permitida 

en el matrimonio moderno. Se aduce que si se volviera a las tasas de matrimonio de los años 

cincuenta, sería otra cosa. Pero si no, la exclusión de los gays es una ”anomalía” y una negación de 

igualdad civil básica. 

 

A través de lo descrito en este apartado podemos pensar en otra posible consecuencia que ha sido 

hasta cierto punto ignorada: la adopción de infantes. La mayoría de las discusiones han sido centradas 

en el bienestar de los niños versus los derechos reclamados por los homosexuales.  Sin embargo, 

pocos se han cuestionado en dónde van a obtener los niños las parejas homosexuales que desean 

adoptar.  

 

El hecho de garantizar a dichas parejas el derecho de criar niños, significa: si son lesbianas, una de 

ellas concibe al hijo con esperma masculina y después en unión con otra, crían al infante. La segunda 

opción si son varones, dar a uno de los miembros o a ambos, el derecho de obtener el niño de otras 

personas. La pregunta surge si alguno de los padres de nacimiento realmente hicieron algo para la 

separación y obtener como resultado la pérdida de su hijo. La asumida pero falta de análisis, necesidad 

de encontrar hogares permanentes para los supuestos niños maltratados, ha proveído quizá del 

argumento más convincente a favor de la crianza por personas homosexuales.   
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Sin embargo, la política acerca del maltrato infantil y el divorcio indican que este supuesto no es 

necesariamente válido, aún entre opciones heterosexuales.  La introducción del homomonio 

(‘matrimonio’ entre homosexuales) y la adopción de niños por parte de estas parejas en la estructura 

política de la política familiar aumenta la demanda de adopción de infantes, lo cual intensifica la 

presión en servicios sociales y sobre padres biológicos para proveerles a los niños solicitados.  

Mientras que la donación de esperma y las madres subrogadas suministran algunos de los niños para 

padres gay, en la práctica la mayoría son ‘adquiridos’ de sus padres biológicos por diferentes razones.  

 

Lo que parece inevitable es que el solo tema de la paternidad ‘gay’  ha surgido quizá como inevitable 

consecuencia, una vez que los funcionarios del gobierno entraron en la política de distribuir sin 

ninguna preparación respecto a las consecuencias, a los hijos de otras personas.  

 

En este apartado también hemos de decir que de acuerdo a las investigaciones, se recomienda que 

cualquier persona interesada en ahondar en el impacto de la legalización del ‘matrimonio’ del mismo 

sexo en la vida pública, debería investigar los resultados en tres instancias: 

a) Derechos humanos; incluyendo impacto en la libertad de expresión; en derechos de los padres 

de nacimiento del infante; educación pública y la autonomía de instituciones religiosas. 

b) Acontecimientos posteriores en lo que se refiere a qué tipo de relaciones la sociedad política 

y legal estará dispuesta a reconocer como matrimonio (por ejemplo la poligamia) y 

c) La práctica social del matrimonio.  

 

El efecto de las decisiones judiciales y su subsecuente legislación estableciendo el matrimonio civil 

de parejas del mismo sexo, es que las personas del mismo sexo ahora pueden tener el reconocimiento 

gubernamental de sus relaciones como ‘matrimonio’. Pero el efecto legal y cultural es mucho más 

amplio.  Lo que implica es la inauguración de una nueva ortodoxia: el que las relaciones del mismo 

sexo serán en todos los aspectos, el equivalente al matrimonio tradicional y por tanto, el homomonio 

debe ser tratado idénticamente al matrimonio tradicional en la ley y en la vida pública. El corolario 

es que cualquiera que rechace esta nueva ortodoxia estará actuando en base a intolerancia y antipatía 

hacia gays y lesbianas. Cualquier afirmación de desacuerdo será considerada una manifestación 

directa de odio hacia un grupo sexual minoritario.  

 

Es necesario sin embargo considerar que “cuando un niño pequeño, típicamente a la edad de 18-24 

meses de edad comienza a mostrar la necesidad de aprender y tener sentido de entendimiento de su 

sentido corpóreo, la relación del niño con su madre y padre se convierten en algo de primordial 

importancia.  Tanto el progenitor del mismo sexo del niño, como el de sexo opuesto juegan roles 

vitales de tal modo que la identidad de género continúa desarrollándose y es de profunda influencia 

a través del ciclo vital”147. 

 

 

 

4. Legalización del ‘matrimonio’ homosexual en México 

 
La Asamblea Legislativa de México Distrito Federal con todo su poder, se suma a España, Suecia, 

Noruega, Canadá, Bélgica, Sudáfrica, etc.  en el reconocimiento legal de las uniones homosexuales.  

Debemos decir en primer lugar, que esta Resolución no fue unánimemente aprobada, que hubo fuerte 

división, que hubo polémica, que hubo abstenciones, que los motivos de discriminación se 

                                                 
147 Person, Ethel & Ovesey, Lionel. Psychoanalitic Theory and Gender Identity. Journal of the American 

Academy of Psychoanalysis 11, 1983: págs. 203-225. 
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transformaron en poder político y activismo lésbico-gay y no se trató de una demanda de la 

ciudadanía. Por tanto, no se tomó en cuenta en esta polémica, que el Estado originalmente tiene la 

obligación de tomar en cuenta qué es lo que beneficia a la comunidad y a la sociedad en general. Es 

un hecho que la unión entre un hombre y una mujer es una unión natural y el único vínculo que genera 

nuevos seres humanos, indefensos pero imprescindibles para la comunidad. Hemos de decir que no 

es el sello moral el que el Estado persigue, sino que se trata de un efecto secundario:  la meta al 

reconocer y legitimar jurídicamente el matrimonio heterosexual es el bien de los hijos, ya que está 

comprobado en muchísimos estudios internacionales que los niños, si no se protegen y educan con 

cuidado y por muchos años, no habrá una nueva generación de ciudadanos capaces de asumir su papel 

en la libertad ordenada que es la democracia. 

 

Pongamos un ejemplo: los gays son plenamente libres de hacer votos de fidelidad sin pedir permiso 

a ningún Estado. Si no hay punibilidad alguna para los actos sexuales entre homosexuales, no pueden 

decir que existe algún obstáculo que les impida formar uniones permanentes de amistad o eróticas a 

su libre arbitrio, entonces ¿qué pretendían quienes defienden la legitimación de estas uniones?  La 

respuesta es clara,  quieren los beneficios indirectos y directos que el Estado da a los matrimonios 

entre hombre y mujer para conformar familias. 

 

De acuerdo con J. Pérez Adán y R.  Stith148 , el Estado presume que las personas adultas no precisan 

permisos morales especiales para ejercer la libertad; proponer que el Estado otorgue tales sellos y 

permisos es volver a un Estado pre-democrático y pre-liberal. Entre otros, uno de los argumentos de 

este tipo de uniones  es poder ‘tener hijos’, disposición que a través de la adopción, también fue 

aprobada ciegamente por la Asamblea en México.  Pero ¿a quién beneficia, a los adultos o al niño?  

Aquí debería tenerse en cuenta el interés del tercero: un ser indefenso que a su vez tiene derechos 

propios, entre ellos,  crecer en el seno de una familia y  ser criado y educado por un padre y una 

madre.  Como todos sabemos, las parejas homosexuales no pueden concebir hijos pero ¿hay  interés 

de tu comunidad, de mi comunidad o de nuestra sociedad en que se dé a estas parejas la posibilidad 

de criar niños?  Ahí sí el Estado tiene un interés qué ejercer, ¿es que el Estado y en nuestro caso, la 

Asamblea Legislativa conoce a través de estudios, investigaciones, encuestas u otros medios, los 

resultados positivos o negativos que resultan de esta posibilidad?  El Estado debe decidir si, en el bien 

de los niños y por los niños, existe la factibilidad de su adopción por dos “madres” o por dos “padres” 

y sus consecuencias. Sólo si la respuesta es afirmativa y contundente habría la posibilidad de un 

interés estatal en legitimar y fortalecer a estas parejas. 

 

 

Otro  ejemplo lo vemos en Oaxaca, México en donde el mes de enero 2013 la Suprema Corte de ese 

Estado argumentó en contra de dos afirmaciones del Código Civil que decían que el matrimonio “es 

un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la 

especie y proporcionarse ayuda mutua”. Los ministros argumentaron que “no es razonable” que el 

Código Civil afirme que “se unen para perpetuar la especie” porque tal afirmación “atenta contra la 

autodeterminación de las personas” y contra el “derecho al libre desarrollo de la personalidad de 

cada individuo”.  También dijeron que esa afirmación “viola el principio de igualdad” porque impide 

que las parejas del mismo sexo puedan contraer matrimonio, y concluyen que cuando se habla de “un 

solo hombre y una sola mujer” se debe leer “en el sentido de que el matrimonio se celebre entre dos 

personas”. 

 

                                                 
148 Stith, Richard y  Pérez Adán, José. La antidemocracia de los matrimonios homosexuales. Revista ISTMO 

2002 No. 261, pág. 36 



197 

 

El abogado Jorge Adame Goddard149, profesor e investigador del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México opina lo siguiente: 

“Siguiendo lo que dicen los ministros, se puede concluir que la autodeterminación personal 

está por encima de las leyes….Si las personas por su libre autodeterminación pueden decidir lo que 

es el matrimonio, también podrán decidir lo que son las otras instituciones que tiene el Código Civil: 

ellos podrán decidir qué es la adopción y decir qué es la admisión de un perrito en el hogar común, 

pues si el Código Civil dice que la adopción es de niños, se estaría violando su derecho a la 

autodeterminación…La idea de que la autodeterminación personal está por encima de las leyes es 

un despropósito jurídico.” 

 

 

5. Oposición a la legalización del matrimonio homosexual y adopción 

en Francia. 

 

En un hecho insólito, e 14 de enero, 2013 más de 1 millón de personas se unieron en París (Francia) 

en la denominada "Marcha para Todos" en defensa del auténtico matrimonio y en contra del proyecto 

de ley promovido por el presidente Francois Hollande para legalizar las uniones homosexuales y la 

adopción de niños por parte de estas parejas. 

 

Los organizadores calculan que en la marcha participaron entre 1,3 y 1,5 millones de personas, aunque 

diversos medios seculares estiman que fueron entre 340 y 800 mil los que desbordaron las calles 

parisinas. Los participantes entre ellos miles de matrimonios acompañados de sus hijos, estaban 

vestidos con colores rosado, blanco y azul, y portaban pancartas y globos impresos con la figura de 

una familia conformada por papá y mamá.  

 

En las pancartas se podían leer frases como: "Los papás y las mamás a las calles descendemos y el 

matrimonio defendemos", "Papá más Mamá: No hay nada mejor para un niño", "Todos nacemos de 

un hombre y de una mujer", "Ni progenitor A, ni progenitor B: ¡Papá y Mamá!".  Se estima que 200 

mil personas llegaron a la capital francesa por tren y autobús desde diversas ciudades para participar 

de la marcha. A primera hora de la mañana del lunes muchos de ellos han retornado ya a sus lugares 

de origen. 

 

Un total de 34 asociaciones, entre asociaciones de familia, católicas, protestantes, musulmanas, 

jurídicas, infantiles, e incluso algunas organizaciones de homosexuales convocaron a la marcha que 

superó todas las expectativas.  

 

 Christine Boutín, representante del Partido Democrático Cristiano dijo "las (34) asociaciones fueron 

capaces de reunir a tanta gente, hay más de un millón, nunca visto en 50 años, se ha producido una 

movilización tan importante" además que "si el gobierno no escucha, habrá nuevos eventos, habrá 

una cristalización de todas las insatisfacciones". 

 

La "Marcha para todos" no sólo fue en París sino también en diferentes ciudades del mundo como 

Nouméa, Fort de France, Libreville, Tokio, Moscú, Jerusalén, Varsovia, Roma, Barcelona, Londres, 

Madrid y Quebec. 

 

 

 

                                                 
149 Adame Goddard, Jorge.  ¿Está el poder de la Suprema Corte por encima de la razón? Nota técnica, enero 

2013.  http://works.bepress.com/jorge_adame_goddard/191 

http://www.aciprensa.com/Familia/matrimonio.htm
http://www.aciprensa.com/Familia/homosex-index.htm
http://www.aciprensa.com/Familia/ninos.htm
http://www.aciprensa.com/Familia/index.html
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II. Redefiniendo el Género: Reconstrucción de Normas Sociales. 

 
 

Redefinir el género tiene dos componentes: la eliminación de restricciones sociales y la creación de 

un nuevo contexto en donde la homosexualidad y otros estilos de vida no-tradicionales son aceptados 

como ‘normales’.  

 

De acuerdo a la burocracia de la O.N.U., todos los ‘conceptos’ (constructs) deben tener igual posición 

en la sociedad y en la ley; todos los aspectos de género que refuercen las diferencias biológicas entre 

hombres y mujeres, incluyendo los roles tradicionales, deben ser eliminados. 

 

Cuando los comités de la O.N.U. hablan de género, algunas veces se refieren al diferente trato que 

reciben hombres y mujeres.  Otras veces, se refieren al trato de los heterosexuales y los homosexuales.  

En recientes debates internacionales en la O.N.U. se ilustra la determinación de naciones 

desarrolladas para erradicar las distinciones en  política social.   

 

Por ejemplo, una serie de naciones poderosas aliadas con organizaciones feministas radicales en la 

conferencia Beijing + 5 en Nueva York (junio 2000) lucharon por que el término ‘orientación sexual’ 

fuera incluido en el documento final de la conferencia.  A pesar del hecho de que bastantes delegados 

habían votado para que se suprimieran estas referencias a la “orientación sexual” y usaran en su lugar 

el término “other status”, miembros de esta alianza declararon que no tolerarían el lenguaje acordado 

y en su lugar interpretarían referencias a “other status” para incluir la “orientación sexual”.  Este tipo 

de batallas de definición de términos se encuentran en el frente de múltiples debates que se dan 

continuamente sobre temas culturales en el seno de las Naciones Unidas. 

 

También existe una recomendación hecha por este organismo internacional a Perú, en donde el comité 

de la O.N.U. recomendó “como medida prioritaria la inclusión de programas sobre  igualdad de 

género como elemento para promoción de la gradual eliminación de estereotipos dañinos y 

establecimiento de una campaña de concienciación general para erradicarlos.” 

 

Dicha re-educación, redefinición y reentrenamiento forma parte del esfuerzo por cambiar normas 

sociales y sexuales para promover comportamientos sexuales sin restricción alguna. Para lograr dicho 

objetivo sin embargo, los gobiernos –dicen-- deberán proveer de apoyo legal universal para relaciones 

sexuales fuera del matrimonio; asegurar la trivialización del matrimonio, de la maternidad, de la 

paternidad y de la familia en las leyes; y comenzar a erigir estructuras para la continua transferencia 

de ingresos para pagar los efectos masivos del rompimiento de la familia.  

 

Volviendo al tema que nos concierne, pasemos ahora a comentar cómo palabras como “violencia” 

son interpretadas en diversos ámbitos. 

 

  

1. Algunas Condiciones que Intervienen en la Emancipación de la 

Mujer. 

 
Al igual que el divorcio, la violencia doméstica ha crecido en una industria multimillonaria. Las 

feministas han acusado a la violencia doméstica como un crimen político perpetuado para perpetuar 

el poder masculino. Así, más importante que la adquisición del balance de género sin embargo, es 

entender  cómo las acusaciones sobre el gran crecimiento de la violencia doméstica está conectada 

casi enteramente con la disolución familiar y las disputas sobre la custodia infantil. 
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La mayor participación de las mujeres en el mundo del trabajo incrementa a su vez el número de 

menores que crecen al margen del cuidado y la vigilancia de ambos padres, así como aquellos que 

ingresan de manera temprana a los circuitos informales del mercado de trabajo.  

 

El impacto social provocado por el maltrato entre los miembros de una familia,  se refleja en los altos 

índices de la desintegración familiar que se manifiestan a través del divorcio, la separación  y la 

desunión familiar. De acuerdo con encuestas en estos países en desarrollo, los mayores obstáculos 

para acabar con la violencia en la familia son: la falta de preparación, educación e información (31%), 

la falta de diálogo en la familia (14%), el alcoholismo y la drogadicción (8%) y la negligencia y 

corrupción de las autoridades encargadas de impartir justicia (23%).” 

 

 

Es cierto que la pobreza, lejos de romper los vínculos familiares, a veces suele reforzarlos, pero por 

lo general sólo se conserva una estructura familiar muy simple, como es el caso de los hogares 

‘uniparentales’, que de acuerdo a diversos estudios estadísticos, son uno de los grupos de familia que 

más han crecido en los últimos años entre los hogares que tienen más bajos niveles de ingreso. En 

otros casos, la pobreza lleva a que la estructura de la familia se extienda por la fusión de otras familias 

incompletas, que retornan al seno del hogar primario para compensar su situación; esto genera 

también conflictos, tensión y mayor incidencia de desadaptación llegando incluso hasta la violencia 

según la circunstancia de la que se trate. Lo anterior contribuye a que la célula familiar entre los 

sectores pobres no tenga la solidez ni los rasgos que le atribuyen en otras capas sociales y que el lazo 

familiar sea uno de los primeros en entrar en tensión, hasta romperse cuando aparece la necesidad. 

La debilidad de la integración familiar está por ello en la mayoría de los casos de pobreza, como causa 

concurrente. 

 

La familia es un ámbito determinante de los grados de crecimiento, realización, equilibrio, salud, y 

plenitud efectiva, que las personas pueden alcanzar.  La sociedad y sus miembros juegan aspectos 

centrales de su progreso y bienestar en las condiciones en que operan las estructuras familiares. Por 

el deterioro de parámetros socioeconómicos de amplios sectores de la población, está surgiendo el 

perfil de una familia desarticulada en aspectos importantes, inestable, significativamente debilitada. 

Este tipo de familia debilitada, difícilmente puede cumplir las funciones potenciales de la unidad 

familiar, caracterizadas en una sección anterior.  Ello hace que el reducto último con que cuenta la 

sociedad para hacer frente a las crisis sociales, carezca por su debilidad de la posibilidad de jugar el 

rol que podría desempeñar. 

 

Algunas de las expresiones de los procesos en curso respecto a las familias se mencionan a 

continuación (según estudios corroborados por el BID). - 

1) Mujeres solas jefas del hogar. 

Esto contribuye a la “feminización de la pobreza”. Los estudios de CEPAL dejan en evidencia 

la mayor pobreza relativa -muchas veces la indigencia- de los hogares a cargo de una mujer. 

 

2) Efectos de la familia incompleta sobre los hijos. 

Las consecuencias de pertenecer a una familia donde el progenitor masculino se halla ausente 

son considerables (Katzman, 1977). Esto va a afectar el rendimiento educacional ante el 

empobrecimiento del clima socioeducativo del hogar, va a pesar fuertemente sobre el 

desarrollo de la inteligencia emocional, golpea la salud, crea condiciones propicias para 

sensaciones de inferioridad, aislamiento, resentimiento, agresividad, resta una fuente 

fundamental de orientación en aspectos morales. Ello se comprueba con las altas cifras de los 

menores internados en centros de readaptación, lo cual significa procesos educativos cada 

vez más extensos. 
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3) La renuencia a formar y mantener familias. 

 Una proporción creciente de hombres jóvenes de los estratos humildes se resisten a constituir 

hogares estables.  Ello va a aumentar las tasas de familias irregulares e inestables 

(concubinatos).  Esta tendencia parece fuertemente influida por el crecimiento de la pobreza, 

la desocupación y la informalidad en la región. En muchos de estos casos, el joven no ve la 

posibilidad de encontrar un empleo estable que le permita cumplir el rol de proveedor 

principal de los ingresos del hogar, que se espera de él.  Por otra parte, un porcentaje 

significativo de la población, con ocupación, gana salarios mínimos que se hallan por debajo 

de los ingresos que se necesitarían para solventar los gastos básicos de una familia, aunque 

se cuente con aporte femenino.  A todo ello se suman dificultades objetivas como las severas 

restricciones para acceder a una vivienda.  En estas condiciones, el joven no se ve a sí mismo 

en rol de esposo y padre de una familia estable.  Percibe que le será casi imposible afrontar 

las obligaciones que ello supone. 

 

4) Nacimientos ilegítimos. 

 Un claro síntoma de erosión de la unidad familiar lo da el aumento del número de hijos 

ilegítimos.  La renuencia a formar familia estimula el crecimiento de la tasa de nacimientos 

de este orden. La ilegitimidad tiene más alto nivel de presentación en las madres más jóvenes, 

pero es alta en todas las edades. 

 

5) Madres precoces. 

 En la gran mayoría de los casos, la maternidad en la adolescencia no forma familias 

integradas.  Queda sola la madre, con  los hijos.  Es, asimismo, una causa importante del 

crecimiento de niños ilegítimos antes referido.  Constituye, de por sí, una fuente de familias 

extremadamente débiles. Según las cifras disponibles se halla estrechamente asociada a la 

pobreza.  Aun dentro de los sectores pobres, se observa que cuanto mayor es el nivel de 

pobreza, más alta es la tasa de maternidad adolescente. Una variable central en este proceso. 

es un componente de la pobreza: las carencias educativas. La situación que subyace tras el 

embarazo adolescente en los sectores desfavorecidos configura un “círculo perverso 

regresivo”. A su vez, la maternidad en la adolescencia va a conducir a que estas jóvenes dejen 

sus estudios, consolidándose y profundizándose la situación de pobreza. 

 

6) Violencia doméstica. 

       Según estiman Buvinic, Morrison y Schifter (1999), entre 30 y 50% de las mujeres 

latinoamericanas -según el país en que vivan- sufren de violencia psicológica en sus hogares, 

y un 10 a un 35%, de violencia física. 

      Además de su inhumanidad básica, y sus múltiples repercusiones sobre la mujer, la 

violencia doméstica causa daños graves a la estructura familiar y tiene repercusiones de todo 

tipo en los hijos.  Un estudio realizado por el BID en Nicaragua (1997), muestra que los hijos 

de familias con violencia intrafamiliar son tres veces más propensos a asistir a consultas 

médicas, y son hospitalizados con mayor frecuencia.  El 63% de ellos repite años escolares y 

abandona la escuela, en promedio, a los 9 años de edad.  Los de hogares sin violencia 

permanecen, promedio, hasta los 12 años en la escuela. 

Por otra parte, la violencia doméstica es a su vez un modelo de referencia con posibilidades 

de ser reproducido por los hijos, lo que llevará también a que constituyan familias con serias 

deficiencias.  Diversos estudios, entre ellos Strauss (1980), indican que la tasa de conductas 

de este orden, en hijos que han visto en sus hogares este comportamiento, supera ampliamente 

a las observables en hijos de familias sin violencia. Es ampliamente comprobado que los 

casos de violencia física son cinco veces más frecuentes en los grupos de bajos ingresos, y la 

violencia física grave es siete veces más común en ellos. 
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Las realidades cotidianas de desocupación, subocupación, informalidad, antes mencionadas, 

y otros procesos de deterioro económico, tensan al máximo las relaciones intrafamiliares, y 

crean ambientes propicios a este fenómeno, fatal para la integridad de la familia. 

 

7) Incapacidad de la familia de proporcionar una infancia normal. 

      La pobreza y la inequidad colocan a numerosas familias en serias dificultades para poder 

dar a sus hijos la infancia que desearían y que correspondería.  Se abren ante la presión de las 

carencias, un cúmulo de situaciones que afectan duramente a los niños, crean todo orden de 

conflictos en la unidad familiar, e impiden que la familia cumpla muchas de sus funciones. 

 

2. Atención internacional. Tema Violencia contra la Mujer. 

 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

"Convención de Belém do Pará" (1994), define “Violencia contra la Mujer” : 

“Cualquier acción o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico de la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.” 

 

La sola idea de que las Naciones Unidas (ONU), pueda estar involucrada en esfuerzos para denigrar 

a la maternidad y a la familia natural, suena extraño. Pero pocos podrán disputar el contraste entre las 

aseveraciones acerca de la estructura familiar que están siendo expuestas en reportes de comités de 

N.U. y la extensa evidencia contraria producida por la investigación en ciencias sociales sobre el 

hecho de que familias fracturadas producen generaciones de niños más débiles. En EE UU el 

crecimiento de familias con un solo progenitor, matrimonios divorciados y nacimientos fuera del 

matrimonio ha conducido a un incremento de programas gubernamentales para encarar los problemas 

que dichas familias débiles crean. Solamente si el objetivo es incrementar el control estatal de todas 

las funciones de la sociedad, la estrategia de N.U. tendría sentido. 

 

En investigaciones de ciencias sociales, todas las formas de familia excepto la familia natural en la 

que los niños son criados por una pareja casada de padre y madre, están asociadas con mayores tasas 

de delitos, ilegitimidad, desempleo y adicciones a drogas y alcohol, así como menores niveles 

educativos, menores ingresos, fragilidad de salud y menor expectativa de vida. Los nacimientos fuera 

del matrimonio están asociados con un riesgo más alto de mortalidad infantil especialmente cuando 

se trata de madres adolescentes; conocimiento retardado y menor desarrollo verbal, comportamiento 

errático y problemas emocionales y altas tasas de delitos juveniles.  Las ciencias sociales también 

documentan los efectos del divorcio en los niños que incluyen delincuencia juvenil y abuso infantil, 

aumento de la pobreza,  reducida aptitud social, involucramiento sexual temprano, más nacimientos 

fuera del matrimonio y tasas más altas de cohabitación. 

 

A pesar de estas investigaciones, la O.N.U. no desarrolla programas que ayuden a las familias a 

estabilizar el matrimonio y fortalecer a las familias. Por el contrario, comités de la O.N.U. están 

introduciendo políticas que en último término terminarán por debilitar a las familias formadas en 

matrimonio. 

 

En un contexto relacional variable entre seres humanos de distinta generación, la rotura del equilibrio 

dinámico entre los esposos o entre los hijos y los padres, perjudica a todas las partes implicadas, 

también a la sociedad en su conjunto, y por tanto a la unidad familiar debe ser mantenida con 

resolución en la medida de lo posible. Aunque la inestabilidad familiar es socialmente más negativa 

en la medida en que afecta a la separación generacional, no hemos de olvidar que el sexo tiene algo 

que ver en esto (la unidad y estabilidad familiar) por ello convendrá que esa sanción y reconocimiento 
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público considere un aspecto importante: la relación de poder sexual. En la familia, como en el acto 

sexual conyugal, las relaciones de poder y sumisión han de estar concertadas en base a un equilibrio. 

Esto supone el mundo en el que nos movemos ni más ni menos que re-escribir el papel de la mujer 

en familia en la sociedad actual, es decir, mientras la relaciones conyugales, sexuales o no sexuales, 

estén marcadas por la herencia de la dominación, no hay libre consentimiento y por tanto no hay una 

familia estable.  

 

Primero ubiquémonos en el problema real de la violencia para después conocer hasta dónde ha llegado 

el tema ‘violencia’ en el ámbito internacional. 

 

El sociólogo José Pérez Adán, en su libro “Sociología de la Familia y de la Sexualidad” nos dice que 

ni la crisis de la familia, ni las llamadas nuevas familias, ni los conflictos de género, ni el fin de la 

modernidad, ni la discusión sobre los valores, ni el aumento de la violencia doméstica puede 

entenderse de manera certera sin hacer referencia a la diacronía social. La sociedad hay que entenderla 

con tiempo (historia y futuro) y así se verá que un correcto entendimiento del equilibrio entre los 

géneros ayuda a entender también lo social como realidad diacrónica que cambia y fluye con el 

devenir. 

 

Este estudioso hace referencia al hecho de que la equidad genérica se presente como un logro a 

alcanzar desde el punto de vista de la construcción de sociedades equitativas. Sin embargo, el 

obstáculo principal para conseguir ese logro en la mayoría de las sociedades modernas es el 

machismo. Para afrontar un equilibrio posible tiene a juicio las siguientes características: 

  

La equidad genérica es una meta posible para la mayoría de las sociedades; enriquece a la sociedad 

en su conjunto incluyendo  a la sociedad del mañana; beneficia a las mujeres y varones y sobre todo, 

a las personas niñas; soluciona problemas graves como la violencia doméstica y la marginación de 

personas y facilita la potenciación de los valores femeninos y una educación de los hijos más justa; 

aumenta los recursos humanos con que afrontar las diversas cargas sociales, por ejemplo las 

derivadas del empobrecimiento de la población. 

 

La equidad genérica debe ser por tanto una genuina reivindicación masculina y una bandera que 

deben portar también los varones por varias razones: 

 

Porque la liberación femenina es liberación masculina. Liberación por un trabajo que vendría más 

repartido, y liberación de una reclusión afectiva fuera del hogar que merma algunas satisfacciones 

básicas como son la relación con la mujer y sobre todo, con los hijos, al igual que con la generación 

anterior. Tradicionalmente se ha educado a los hijos varones con derechos frente a sus propias 

hermanas a las que se les ha educado haciéndoles ver las obligaciones con los hombres. Es 

importante que el varón tome conciencia de esta realidad discriminatoria hacia sus propias 

hermanas y madre, que se perpetuará también en sus hijas. 

 

Porque se trata de un requerimiento fundamental de justicia social, algo intrínsecamente humano: 

dar a cada uno lo que le corresponde en función de su propia pertenencia al grupo en que nos 

realizamos como humanos. 

 

Este estudioso de las ciencias sociales entiende que la equidad genérica deberá verse como la sucesión 

de superación de tres obstáculos : 

La desigualdad, esencialmente en materia de ‘poder’, y consecuentemente de remuneración, estatus, 

oportunidades y representación. 
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La injusticia, hablando de la consideración de las peculiaridades inherentes a la diferenciación sexual 

por lo que se refiere a la capacidad de engendrar y a la consideración del embarazo y de las funciones 

de reproducción como un hecho social básico. 

La uniformidad que solo se planteará cuando se hayan sorteado los dos primeros y que supone la 

apuesta por la libre elección de tarea social y de orientación laboral. 

 

  Además, la herencia de la dominación se manifiesta hoy en día mayormente en relación al estado-

mujer y para superarla es necesario dar a la mujer la libertad que el varón necesita en ella para las 

relaciones de mutua dependencia entre iguales.  Esto supone fundamentalmente tres cosas: 

 

1. EDUCACIÓN 

En todas las alusiones a la “prevención” de la violencia deberá tomarse en cuenta la educación de 

las personas. Una educación pertinente sobre la idiosincrasia de la propia afectividad y fisiología 

reproductiva que se concreta en la investigación y en la enseñanza universal de los métodos naturales 

de reconocimiento de la fertilidad a la más temprana edad posible. La mujer empieza a reconocerse 

más y en este tipo de métodos, es necesaria la colaboración en el matrimonio, por lo que la familia 

sale fortalecida, gana poder ya que crece en autonomía de las imposiciones químicas, esterilizantes 

o profilácticas del exterior y se profundiza ante la responsabilidad conyugal. 

2. DIGNIDAD. 

Un respeto a la dignidad de la mujer; esto concretado tanto en la educación para el respeto, como 

en detener el intervencionismo químico en el cuerpo de la mujer a través de fármacos no contrastados 

completamente y que de hecho la disponen al acceso indiscriminado por el hombre. 

Un ejemplo alentador es Uganda que, gracias a la difusión de la abstinencia sexual y la fidelidad, se 

redujo en un 50% el contagio del sida entre 1992 y 2000. 

3. IGUALDAD ECONOMICA. 

Que supone un reconocimiento laboral del trabajo doméstico y de la maternidad libremente asumida 

y que se concreta en iniciativas como el sueldo familiar, la liberación por maternidad y la reinserción 

laboral.150 

 

 

El problema de la” violencia” es un problema grave y complejo, por lo que se debería abarcar con 

más detalle otros problemas hondamente arraigados en las estructuras sociales a los que se alude poco 

o se omiten, como son por ejemplo: 

 

- El acoso sexual en el trabajo ante lo cual se podrían proponer mecanismos que propicien un 

ambiente laboral confortante y purificante, exento de cualquier tipo de hostigamiento cuidando las 

relaciones de autoridad; ante esto, las medidas legales existentes no consideran en su cabal magnitud 

los daños desprendidos de estos comportamientos viciosos y delictuosos (Código Penal, D.F. 

Artículos: 259, 265, 266 entre otros); las penas a estos delitos no son auténticos disuasorios ya que el 

inculpado fácilmente puede alcanzar la libertad bajo fianza y hasta el momento en México no se 

registran indemnizaciones a víctimas de acoso sexual o personas capacitadas en las empresas para 

recibir este tipo de acusaciones o asesoría legal por parte de la empresa ni asistencia profesional. 

 

-  Una problemática olvidada es la carencia de normatividad en establecer una base mínima educativa 

de las personas encargadas de las guarderías infantiles, quienes deberían estar bien capacitadas para 

la atención calificada de los niños cuyas madres y padres trabajan simultáneamente y son dejados en 

estas instancias siendo muchas veces maltratados por el personal carente de preparación profesional. 

 

                                                 
150 José Pérez Adán y Ros Cordoñer, Javier. Sociología de la Familia y de la Sexualidad. Comercial Editora 

de Publicaciones, C.B.  España 2005,  pp. 38-41. 
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-  Otra forma de violencia ya estudiada es el abandono materno y paterno del vástago, aquí la 

importancia de la familia se articula sobre dos goznes: presencia de la madre y presencia del padre; 

el niño espera de la madre fundamentalmente amor, aunque no desprovisto de toda autoridad; de su 

padre, autoridad que de ningún modo puede estar vacío de un amor profundo. Cuando el niño o la 

niña carecen de familia, carecen por tanto, de  seguridad. Por lo general el niño sin familia proviene 

de hogares anormales, destruidos, inestables o inexistentes, en muchos casos ha sufrido agresión 

violenta, el rechazo del padre y la madre y en algunos casos es protegido por el Estado en algún 

hospicio, esta modalidad supletoria de la familia ejerce peligros que violentan el sano crecimiento del 

infante ya que la apercepción familiar varía según la edad del niño y la causa que ha motivado el 

abandono incluye diversas formas de violencia. Deberían establecerse mecanismos que fortalezcan a 

la institución de la adopción de menores por familias sanas con padre y madre, que tengan como 

propósito la crianza y educación del menor. 

 

-  Según el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en México, las madres y 

los padres de familia son los principales responsables del maltrato infantil en México, lo cual afecta 

principalmente a estudiantes de primaria, lactantes y pequeños sin instrucción escolar. Según esta 

institución, en 2002 se presentaron 23,585 denuncias, de las cuales sólo en 13,332 se comprobó el 

maltrato. La directora destacó que el 90% de los casos de maltrato son cometidos por familiares de 

los propios infantes y una mínima parte por gente extraña. Los pequeños son expuestos a maltratos 

psicológicos, emocionales, abuso sexual, abandono, omisión de cuidados, negligencia, explotación 

laboral y hasta explotación sexual comercial. De las 23,585 denuncias presentadas, hubo atención 

para 22,463 casos y la desventaja la llevan los niños que son más agredidos que las niñas. Un dato 

importante que se destaca es el hecho de que: 

 

Las madres son las principales agresoras de sus hijos, ya que en el año 2000 se recibieron 9,373 

denuncias. Además el psicológico es la primera causa de maltrato, con 7,015 casos. Por supuesto que 

en estos casos se trata de familias precarias o en degradación, a las que debe darse atención primordial. 

 

Las políticas públicas  deben tomar debida nota de la trascendencia de los roles que juega la familia 

y actuar en consonancia.  En el discurso público usual en América Latina se hace continua referencia 

a la familia, pero en la realidad no hay un registro en términos de políticas públicas.  Son limitados 

los esfuerzos para montar políticas orgánicas de protección y fortalecimiento a la unidad familiar, 

agobiada por el avance de la pobreza y la inequidad.  Existen numerosas políticas sectoriales, hacia 

las mujeres, los niños, los jóvenes, pero pocos intentos para armar una política vigorosa hacia la 

unidad que los enmarca a todos, y que va a incidir a fondo en la situación de cada uno, la familia. 

 

La política social debería estar fuertemente enfocada hacia esta unidad decisiva.  Es necesario dar 

apoyo concreto a la constitución de familias en los sectores desfavorecidos, proteger detalladamente 

los diversos pasos de la maternidad, respaldar las sobre exigencias que se presentan a las familias con 

problemas económicos en los trances fundamentales de su existencia, darles apoyo para erradicar el 

trabajo infantil y para que sus niños puedan dedicarse a la escuela, desarrollar una red de servicios de 

apoyo a las mismas (guarderías, apoyos para ancianos y discapacitados, etc.), extender las 

oportunidades de desarrollo cultural, y de recreación familiar.  Ello exige políticas explícitas, contar 

con instrumentos organizacionales para su ejecución, asignación de recursos, alianzas entre sector 

público y sectores de la sociedad civil que pueden contribuir a estos objetivos. 

 

Es necesario anotar que se  puede predecir la conducta violenta de los hombres hacia las mujeres 

cuando el hombre creció en una familia cuyos padres se divorciaron, cuando es consumidor de droga, 

cuando él considera que la violencia entre él y la mujer con quien comparte su intimidad es justificable 

y cuando existen actitudes en su papel sexual menos tradicionales (Bookwala, Frieze, Smith & Ryan, 

1992; Tondonato & Crew, 1992).  En las mujeres, la ansiedad y la depresión son indicadores de la 
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violencia durante el cortejo, además de haber sido víctimas de la violencia parental y haberla ella 

mismo utilizado con anterioridad. Por otra parte, las mujeres cuyas características de personalidad 

reflejan un gran interés por los demás, son las que están menos propensas a tener relaciones de 

violencia ya que anteponen las necesidades de los demás a las suyas propias, reduciendo de esta 

manera la posibilidad de que sus compañeros desaten la violencia sobre ellas (White, Koss & 

Kissling, 1991). 

 

En un estudio: “Pensando la Violencia que Ejercen los Hombres contra sus Parejas; Problemas y 

Cuestionamientos”151, realizado en la Universidad de Guadalajara por Juan C. Ramírez, se subraya: 

 

“La perspectiva de considerar a los hombres únicamente como perpetradores, parte de considerar 

a las mujeres solamente como víctimas de la violencia, esto ha propiciado tener una apreciación 

estática de la violencia donde “siempre” hay una víctima y “siempre” hay un perpetrador, y en que 

a pesar de que se señale que la violencia es un fenómeno que hay que entenderlo en forma relacional, 

ésta se limita a una concepción activa-pasiva permanente, asociada como el hombre/activo, 

mujer/pasiva, reforzada por una visión estereotipada de los géneros. Entonces, habría que repensar 

la relación, que rompa la dicotomía y que se pueda pensar como una relación en movimiento, donde 

la víctima también es capaz de llevar a cabo acciones para enfrentar dicha violencia activamente, y 

el perpetrador también asume y transita por la pasividad.” 

 

Sería necesario además,  definir el “perfil del hombre violento”, tanto de manera individual como 

socio-demográfico. En estudios relevantes al respecto se ha concluido que la violencia masculina gira 

en torno a las concepciones rígidas de los géneros y no, en cambio, como producto de disfunciones o 

psicopatológicas. De aquí podría tomarse en cuenta también el concepto de “micromachismo” 

(Bonino Méndez) y de allí estudiar la violencia tanto unidireccionalmente como bidireccionalmente 

en la convivencia hombre-mujer. Asimismo, sería importante el establecimiento y planeación de 

modelos de intervención para la atención adecuada.  

 

Dos puntos más que son de interés en relación a la violencia ejercida por los hombres: 

- Los trabajos que se siguen desarrollando con grupos de hombres violentos tienen distintas 

orientaciones, siendo las de carácter psicoeducacional las que han recurrido a los cuestionamientos 

sobre las relaciones de género como premisas para modificar los comportamientos de los hombres 

violentos contra sus parejas. 

-  La violencia doméstica masculina no puede comprenderse sino en la medida en que son mostrados 

los contextos socioculturales particulares, donde se expresan este conjunto de prácticas sociales con 

las que están íntimamente vinculadas, cimentadas en construcciones genéricas con distintos 

elementos que facilitan o dificultan su transformación. 

 

El investigador Juan Ramírez tiene mucha razón en mencionar la importancia del contexto 

sociocultural, para lo cual ejemplificamos: 

 

En EEUU durante la década pasada se ha enfatizado lo que se llama “date rape drug” (la droga de 

violación en una cita) y se ha descubierto que el alcohol es la causa más común del ataque sexual.  A 

menudo las mujeres voluntariamente acuden a reuniones sociales o de negocios. Si toman al punto 

de intoxicación o en algunos casos se ha puesto algún tóxico en su bebida, están propensas a una 

potencial violación.  Se ha comprobado que en el 90% de los casos de violación, el alcohol está 

involucrado. Cualquier fármaco –ya sea secreta o abiertamente administrado—puede ser considerado 

                                                 
151 Ramírez C., Juan.  Pensando en la Violencia que Ejercen los Hombres contra sus Parejas; Problemas y 

Cuestionamientos. Estudio realizado en la Universidad de Guadalajara. Ref. INMUJERES, 2000. 
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como peligroso si es utilizado para facilitar una violación. De allí la importancia del cuidado y 

supervisión de padre y madre y de vivir en un hogar estable en el que se infundan valores. 

 

 

Por otra parte, situándonos en el ámbito social, el debate feminista, que no es un movimiento con una 

sola visión o perspectiva, opina sobre la causa última de la violencia contra la mujer y determina que 

es el “patriarcado”. Éste –dicen- es la expresión más brutal de dicho fenómeno. Sin embargo, el 

“patriarcado” surge como un sistema de dominación y explotación, no de violencia contra la mujer. 

La misma Kate Millet (Sexual Politics), una de las fundadoras del neo-feminismo define al 

patriarcado como “una política sexual ejercida fundamentalmente por el colectivo de varones sobre 

el colectivo de mujeres”. Así  podemos ver cómo el significado de los términos se va radicalizando a 

través de los años. 

 

El análisis feminista aduce que la base de la violencia que sufren un tanto por ciento importante de 

mujeres en nuestras sociedades está en la situación de desigualdad, de subordinación y de opresión 

que tenemos las mujeres. Opresión que se da a través de múltiples mecanismos que tienen diferentes 

manifestaciones.”152 Estas ideas se reiteran al señalar que las causas de los malos tratos domésticos 

hay que buscarlas en las ‘desigualdades’ sobre las que están estructuradas las familias patriarcales. 

La dependencia económica, las diferentes funciones que cumplen los miembros de la familia dentro 

de ella, los distintos papeles sociales de unos y otras y los estereotipos sexuales son las causas 

profundas de los malos tratos sexuales.153 
 

Cuando los motivos para la violencia y las consecuencias son ambos considerados, las diferencias de 

sexo se hacen más claras. Los datos existentes sobre todo en países desarrollados, indican que las 

mujeres se inclinan a ser agresivas en la mayoría de los casos por auto-defensa, mientras que los 

hombres agreden para causar miedo e intimidación. También las estadísticas indican (Morris, 1992) 

que al menos en la etapa del cortejo, las mujeres son las que inician relaciones de violencia (White & 

Kowalski, 1994) y aún se considera que el mejor indicador para ser agresivo es tener un compañero 

agresivo (Bookwala, Frieze, Smith & Ryan, 1992). En los hombres, la predicción del uso de la 

agresión en una variedad de situaciones personales se denota en la violencia ejercida desde el período 

del cortejo, aunada a características de personalidad impulsivo-agresivas, incluyendo la hostilidad 

hacia las mujeres y tendencias psico-patológicas (White, Koss, Kissling 1991). 

 

 Es necesario anotar que se puede predecir la conducta violenta de los hombres hacia las mujeres 

cuando el hombre creció en una familia cuyos padres se divorciaron, cuando es consumidor de droga, 

cuando él considera que la violencia entre él y la mujer con quien comparte su intimidad es justificable 

y cuando existen actitudes en su papel sexual menos tradicionales (Bookwala, Frieze, Smith & Ryan, 

1992). En las mujeres la ansiedad y la depresión  son indicadores de la violencia durante el cortejo, 

además cuando han sido víctimas de la violencia parental  y haberla ella misma utilizado con 

anterioridad. Por otra parte, las mujeres cuyas características de personalidad que reflejan un gran 

interés por los demás son las que están menos propensas a tener relaciones de violencia ya que 

anteponen las necesidades de los demás a las suyas propias, reduciendo de esta manera la posibilidad 

de que sus compañeros desaten la violencia sobre ellas (White, Koss, Kissling 1991). 

 

En el ámbito internacional, la Organización de las Naciones Unidas ha convertido la violencia contra 

la mujer en una cuestión ideológica, que más que intentar solucionar problemas reales, los aumenta, 

pues de lo que se trata no es de evitarla o prevenirla sino de usarla como excusa para que sea 

                                                 
152 AA.VV (1990) Contra la violencia machista. Coordinadora de Organizaciones Feministas del Estado 

Español. Pág. 8 
153 Idem. Pág. 31 
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reconocida jurídicamente la llamada “libertad reproductiva” , esto es, el derecho al aborto legal y 

seguro. Tengamos en cuenta que para el feminismo, apoyado en las recomendaciones de los comités 

de derechos humanos de la ONU, ya es violencia contra la mujer cualquier impedimento legal, 

familiar o social que impida el aborto en cualquier momento del embarazo. El 20 de diciembre de 

1993 la Asamblea General de la ONU aprobó la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer (A/RES/48/104) y en el Estudio sobre Todas las Formas de Violencia contra la Mujer, 

Informe del Secretario General (ONU 25-07-06) se pretende llegar a: “…La violencia masculina 

contra la mujer es generada por las actitudes socioculturales y las culturas de violencia en todas partes 

del mundo y en especial por las normas relativas al control de la reproducción y de la sexualidad de 

la mujer. Además, la violencia contra la mujer se entrecruza con otros factores, como la raza y la 

clase y con otras formas de violencia, en particular los conflictos étnicos. (N. 57) El embarazo no 

deseado es otra de las importantes consecuencias de la violencia sexual (N. 161).”  Se trata pues de 

crear en todos los países “leyes comprensivas”  que abarquen “disposiciones específicas que 

incorporen la perspectiva de género”,  definiciones de la violencia que no se limiten a la violencia 

física, que eliminen la “penalización del aborto en los casos de violación” y otras leyes penales 

discriminatorias (N. 276). 

 

En 2009, la Comisión sobre el Status de la Mujer (CSW por sus siglas en inglés) en la ONU, reunió 

a miles de activistas; el tema fue “The Equal Sharing of Responsibilities Between Women and Men, 

Including Caregiving in the Context of HIV/AIDS”.  En esta reunión se intentó dar apoyo a una 

declaración de orientación sexual, la cual hace un llamado a los Estados miembro para incluir la 

“orientación sexual” y la “identidad de género” como categorías protegidas de no-discriminación, 

tales como raza, religió o sexo.  

 

Durante la reunión aconteció la fecha 9 de marzo que observa el Día Internacional de la Mujer que 

señala el problema de la violencia en contra de la mujer. El Secretario General Ban Ki-Moon fue 

orador sobre este tema ante lo cual dijo que la violencia en contra de la mujer es intolerable, y que en  

ninguna cultura o país, ninguna mujer joven o vieja estaba inmune. Una mujer de cada cinco en el 

mundo ha sido víctima de violación o de intento de violación y en algunos países, una de cada tres 

mujeres ha sido golpeada o sujeta de algún acto violento. 

 

Algunos de los panelistas de esta Conferencia CSW, dijeron que la violencia doméstica era la forma  

preponderante, sin embargo sólo la mitad de los Estados miembros había promulgado legislación para 

luchar contra la violencia doméstica o frenar el tráfico humano.  La mutilación genital se practica en 

28 países africanos.  La representante de México en esa conferencia Rocío García Gaytán dijo que 

las desigualdades permanecían extensamente, especialmente en la esfera económica y las mujeres 

eran marginalizadas en los procesos de toma de decisiones, incluyendo en el área de la salud sexual 

y reproductiva. Yakin Ertuk, Relatora Especial sobre Violencia Contra la Mujer dijo que parte del 

problema de la violencia era la forma en que la masculinidad estaba estructurada socialmente. Y 

agregó que era importante construir y promover identidades alternas masculinas que reconozcan los 

derechos de la mujer. 

 

 

En otro ejemplo: 

En marzo del 2013, se efectuó en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, la convención 

Commission on the Status of Women, CSW o Comisión Sobre el Status de la Mujer. El tema de ésta 

fue “Eliminación de Todas las Formas de Violencia Contra la Mujer y las Niñas”.  Cualquiera 

pensaría que este tema es esencial para todos los países, sin embargo ponemos a consideración del 

lector, algunos de los temas que se debatieron: 
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- La feminista y activista Gloria Steinem declara que debido a la violencia doméstica el hogar 

es el lugar singular más peligroso para una mujer y que terminar con la violencia doméstica 

es la llave para la paz mundial. Esto insinúa simplemente que el matrimonio es el causante 

del problema, y que se necesita sacar a la mujer fuera del hogar. 

 

- El derecho al aborto ilimitado, conocido como “salud reproductiva”. Como parte de esta 

temática, está un tema peligroso y controvertido, lo que se llama “el aborto por selección de 

sexo”. Esto es algo realmente inverosímil, ya que muchas voces claman por luchar para 

eliminar la discriminación en contra de la mujer, y no pueden ver la mayor discriminación 

que es matar a un ser humano en gestación sólo por el hecho de ser de sexo femenino. Esta 

es una de las peores formas de violencia contra la mujer, que las feministas no parece que 

quieran asumir. 

 

- Tráfico sexual y abuso sexual.  La oposición regularmente desea la legalización de la 

prostitución, bajo el disfraz de que se regula el “trabajo sexual” como cualquier negocio y 

así se resolvería el problema del tráfico. 

 

- Naciones Unidas desea elaborar programas internacionales masivos de intervención que 

quitan soberanía a la familia, y así el control nacional pone en manos de comités burocráticos 

internacionales la protección de mujeres y niñas, lejos de los intereses de los individuos 

cuyas vidas y felicidad están en juego. 

 

¿Realmente creemos que la solución a la violencia debe estar en manos de organizaciones 

internacionales con fuerte intervención en los países? 

 

Veamos lo que dicen estudios sociológicos: 

Las ciencias sociales han mostrado claramente en muchísimos estudios que el lugar más seguro para 

las mujeres y niñas es dentro de las paredes de un hogar en una familia con un matrimonio estable 

que asegure el mejor interés de cada mujer y su protección. 

 

En cuanto a la violencia hacia mujeres adolescentes, los estudios muestran que las chicas que nunca 

han vivido  lejos de sus padres, tienen siete veces menos probabilidades de sufrir abuso sexual, que 

aquéllas que han vivido en otros tipos de familias. 

La violencia doméstica es más común en la forma de relaciones transitorias libres, relaciones de 

cohabitación que han aumentado exponencialmente. La afirmación de que las mujeres casadas tienen 

mayor riesgo de violencia, cae por el propio peso de las investigaciones, ya que mientras que hay 

serias y lamentables excepciones que deben ser atendidas, la investigación es innegable: de manera 

global, el matrimonio es el lugar más seguro para las mujeres y los hijos. 

En una serie de países, los datos informan que los niños son golpeados por sus padrastros a una tasa 

de 100 veces más, que por sus padres biológicos. Los niños que viven con sus padrastros tienen mucho 

más alto riesgo de ser abusados, aunque se consideren los factores socioeconómicos. 

 

En otros estudios que investigan la prevalencia del aborto ‘por motivo de sexo’, en países como India 

y China, en los que se prefiere el nacimiento sólo de varones, se ha mostrado que menor cantidad de 

mujeres conduce a un mundo más peligroso y más violento.  Se ha cuestionado el optimismo de 

instituciones como el Banco Mundial que aducen que la proporción del sexo de los infantes hacia los 

varones en China e India está en aumento y que el fenómeno de las “niñas faltantes” (missing girls) 

puede ser dirigido en Asia con “esfuerzos continuos y vigorosos para reducir la preferencia por los 

varones”. 
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Se ha mostrado también que la carencia de mujeres jóvenes no empodera a las mujeres o las hace más 

‘valiosas por la escasez’, por el contrario,  una proporción masculinizada de sexo equivale al aumento 

del gusto por las adolescentes y las jóvenes conduciendo a violaciones, rapto, noviazgo compartido, 

tráfico, casamiento forzado y otras formas de violencia y discriminación. Todo esto es más palpable 

en países como India y China.   

 

Sólo nos queda escribir un pequeño corolario: la violencia es injusta en todos sentidos, nadie en su 

sano juicio podría justificar ningún tipo de violencia contra las personas, sin embargo sobre todo en 

el ámbito internacional no se toman en cuenta los clamores de protección y justicia que hacen otras 

instituciones importantes como la Santa Sede que en el mes de octubre 2007 y en ocasiones anteriores 

y posteriores, ha alzado la voz para exigir que se proteja jurídicamente a los inmigrantes, en particular 

a las mujeres y a los menores de edad que con frecuencia se convierten en víctimas impotentes de 

abusos sexuales o redes de prostitución. El Jefe de la Delegación Vaticana, Arzobispo Manuel 

Monteiro De Castro en ese año, denunció que: “Se trata de circunstancias particularmente penosas 

si se tiene en cuenta que afectan a personas sin defensa, los más débiles que viven lejos de su país, 

casi siempre sin haberlo escogido. En particular el tráfico de seres humanos afecta sobre todo a las 

mujeres destinándolas a ser explotadas como esclavas y ofreciendo al mismo tiempo una expresión 

concreta a la cultura hedonista que promueve la explotación sistemática de la sexualidad”154 Sin 

tomar en cuenta estas exhortaciones, las N.U. enarbolan el tema de la violencia contra la mujer sólo 

para implantar la llamada “reingeniería social anticristiana”.  

 

 

III. Mujer, Familia y Trabajo 

 

Este constituye uno de los temas con respecto a la mujer y la familia que más afectan hoy a las 

personas mundialmente desde el punto de vista socio-económico: el balance entre la familia y el 

trabajo. 

  

Los países y las empresas se preguntan cómo generar ventajas competitivas que impacten en la 

efectividad organizacional sin que ello suponga poner en riesgo la calidad de vida de los empleados. 

Diversos investigadores, sobre todo europeos, señalan la importancia del desarrollo de políticas de 

salud y seguridad ocupacional, y dentro de éstas, las relativas a políticas familiarmente responsables 

que favorezcan el “balance trabajo-vida”, conocido como “work-life balance”, WLB (León y 

Chinchilla, 2010; Urcelay, 2005). 

 

 

Para ubicarnos en este tema en la época actual, debemos decir que las mujeres en la mayoría de las 

sociedades en general, tienen diversas actividades laborales, lo cual es estudiado socialmente como 

la triple jornada, esto es, las mujeres cumplen funciones reproductivas, productivas y de gestión 

comunitaria, mientras que los hombres participan generalmente en actividades de producción y 

política comunitaria. Este fenómeno ha introducido nuevas características en el ámbito laboral en 

todo el mundo. La triple responsabilidad femenina denominada “reproductiva”, “productiva” y de 

“gestión comunitaria” ha significado siempre un aspecto vital en la actividad económica humana.  

 

                                                 
154 Cd. Del Vaticano, 8 de Noviembre 2007. (Zenit.org) 
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En relación con la labor productiva, las estadísticas laborales permiten observar cambios sustanciales 

con la incorporación de la mujer en el mercado de trabajo. Además del aumento en la tasa de 

participación femenina, el patrón por edad y la condición civil han provocado importantes cambios. 

 

En México, la mayor proporción de mujeres que se incorporan al mercado laboral se encuentra entre 

los 20 y los 34 años de edad. Por otro lado, las tasas de participación más altas por estado civil se 

observan entre mujeres divorciadas y separadas, ya que son ellas quienes, en ausencia del ingreso 

masculino, tienen necesidad de mantener sus hogares.  Hay que notar que en dos de cada diez hogares 

mexicanos, el único ingreso lo aportan las mujeres y en cinco de cada diez hogares se cuenta al menos 

una mujer que percibe ingresos y sólo tres de cada diez hogares mexicanos son mantenidos 

exclusivamente por un hombre. Por otra parte, la labor doméstica, devaluada e ignorada por tanto 

tiempo, está siendo reconocida como contribución central a la economía de la sociedad. 

 

La independencia económica de las mujeres está provocando inevitablemente, una transformación en 

la imagen que las mujeres tienen de sí mismas, en su creciente sentimiento de independencia y en sus 

responsabilidades y expectativas, además de impactar en la dinámica económica. 

 

No obstante, la mayor participación de las mujeres no ha estado acompañada de condiciones que le 

permitan generar un proyecto de desarrollo laboral y personal, debido, entre muchos factores, al 

traslape del rol tradicional de la mujer en el hogar con las nuevas funciones que ha asumido en la 

actividad económica. Otros factores que inciden son las pautas culturales, las actitudes, las prácticas 

e incluso las disposiciones normativas, que generan un ambiente de desventaja para su desarrollo 

laboral, dentro de un contexto diseñado básicamente en función del papel tradicional del hombre, en 

el contexto familiar, social y laboral. Vemos en consecuencia que las mujeres caracterizadas como 

un grupo vulnerable, son más afectadas que los hombres ante los fenómenos de desigualdad, acceso 

al trabajo, segregación, desempleo, precariedad o doble jornada. 

 

La realidad es que las mujeres son más propensas a interrumpir sus carreras. Es por esta razón que 

las compañías pierdan dinero si invierten en desarrollar a mujeres directivas. Pero en algunos países 

en que está bajando el crecimiento de la población, las mujeres de negocios han pasado del mercado 

de las compras al mercado de las ventas. 

 

La disparidad en el coste tiene dos causas: la maternidad y la tradición. Muchas mujeres aprovechan 

la baja por maternidad y a algunas les cuesta volver a trabajar cuando deben regresar. Pero incluso 

una extensión de la baja por maternidad es una pequeña porción de toda una carrera. El verdadero 

coste diferencial, la pérdida de inversión en las mujeres, es el resultado del enfrentamiento entre las 

expectativas masculinas y femeninas.  

 

Las mujeres ejecutivas van desde aquellas para quienes la carrera es lo primero –normalmente con 

exclusión de la familia—hasta las que intentan compaginar su carrera y su hogar. La corporación 

masculina odia ambos extremos.  Las primeras parecen demasiado masculinas, las segundas parecen 

no tener compromiso alguno. Sin embargo, ambas son necesarias.  

 

Las mujeres inteligentes, competitivas y para quienes la carrera es lo primero, son directivas muy 

efectivas y sirven de ejemplo para las mujeres jóvenes. Las mujeres que compaginan la familia y la 

carrera por otro lado, están dispuestas a negociar su ambición por la flexibilidad para poder cuidar a 

sus familias. Aunque están dispuestas a renunciar a su promoción profesional, siguen dando lo mejor 

de sí y esto las convierte en candidatas aptas para los mandos intermedios. 

 

La oportunidad, la flexibilidad y el apoyo a la familia, son las claves para retener a las mujeres y 

eliminar el coste extra de emplearlas. La oportunidad significa juzgar y promocionar a las ambiciosas 
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igual que a los hombres. La flexibilidad significa permitir que las mujeres compartan puestos de 

trabajo o tengan jornada reducida mientras los hijos son pequeños pues el apoyo a la familia significa 

principalmente el cuidado de los hijos. 

 

Existe una llamada discriminación estadística, que consiste en prácticas que no siempre se ven. 

Ocurre cuando los empleadores, basándose en información fácilmente disponible, y en sus creencias 

personales sobre la naturaleza de los hombres y de las mujeres, juzgan a una mujer en particular, 

aspirante a un trabajo de acuerdo con las características estereotipadas de su grupo.  El resultado es 

la discriminación estadística contra las mujeres, particularmente.  Entonces, a una persona productiva 

y calificada igual que su colega masculino, se le niega un trabajo o ascenso y recibe un salario inferior 

sólo por un rasgo: su sexo, que ella no puede cambiar. 

 

Las imágenes culturales sobre género y trabajo (mujeres en casa, hombres en el trabajo) refieren a los 

estereotipos que cada sociedad posee respecto al carácter y la manera de ser de hombres y mujeres, 

pues contribuyen a definir qué actividades se consideran apropiadas para unos y otras, así como la 

clase de interacción que se deben propiciar o evitar.  Este manejo de estereotipos constituye 

discriminación estadística pues abre y cierra puertas en el mercado de trabajo tanto para los hombres 

como para las mujeres, lo que provoca no sólo inequidad en el mercado de trabajo, sino también 

ineficiencia en el uso de todo el potencial humano de un país. 

 

El crecimiento de la actividad femenina en el trabajo extra-doméstico trae contradicciones tanto para 

las mujeres como para los varones, aunque son distintas para cada género y varían también con el 

estado civil de los individuos.  Para las mujeres, el dilema es cómo justificar la extensión de sus 

actividades del hogar hacia el trabajo asalariado y cómo compatibilizar ambas esferas. Para los 

hombres cuyas esposas o compañeras trabajan, el dilema es cómo obtener más tiempo para cumplir 

con las responsabilidades familiares y estar con los hijos. Hoy día existe más que nunca la conciencia 

de que ambas esferas: el hogar y el centro de trabajo son interdependientes y engranados. 

 

El feminismo surge como reacción ante los abusos de los varones, por ejemplo, la mujer no tenía 

derecho a estudiar en una universidad, a realizar trámites, a viajar sin permiso del padre o el 

marido…era discriminada. Ya en el siglo XX se empieza a aceptar a la mujer en la universidad se le 

van reconociendo derechos, aunque todavía en muchas culturas aún, la mujer prácticamente no cuenta 

en muchos aspectos la vida social, política, etc. 

 

En el machismo, el hombre quiere reafirmarse por miedo o inseguridad. El machista no puede manejar 

esa tendencia ni contribuir a que desaparezca el trato desigual a la mujer si no trabaja primero sobre 

sí mismo con respecto a su seguridad personal. 

 

Sin duda, uno de los acontecimientos importantes en la vida de cualquier familia es el nacimiento del 

primer hijo,  años atrás apenas se dedicaba atención a la aparición de estos nuevos roles, 

probablemente porque la percepción social era distinta, como si tener hijos fuese cosa natural y 

ordinario. Hoy por el contrario, el hecho de tener un hijo se considera casi un trauma. Estos cambios 

se reflejan en la empresa, al igual que los cambios de residencia y los viajes de trabajo, que son 

variables decisivas en la vida familiar y profesional que deben considerarse. 

 

Esto supone que la necesaria armonía familia-trabajo no ha sido bien estudiada aunque sea el principal 

reto del hombre y la mujer –así como la relación que hay entre ellos—en el que se juegan su felicidad 

personal y su mayor o menor rendimiento profesional. En la actualidad la neurosis del éxito es muy 

frecuente en hombre y mujer, e incluso puede aparecer simultáneamente en esposos sobre todo en 

edades tempranas –antes de los 35 años—cuando es mayor el ritmo impuesto por la auto-exigencia 

de coronar el éxito profesional. En tales circunstancias puede estallar un conflicto muy difícil de 
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resolver, pues en cada uno de ellos no se suscita la admiración por el otro cónyuge, sino la búsqueda 

de poder y la admiración únicamente hacia sí mismo. Esto destroza la vida familiar y acaba por incidir 

también en los resultados de la empresa. 

 

1. La Dicotomía Público-Privado. 

 
Dentro de la teoría feminista, la dicotomía entre lo privado y lo público ocupa un papel central en los 

casi dos siglos de textos y de lucha política feminista. Pese a que para algunas feministas tal dicotomía 

es una característica universal, histórica y transcultural de la existencia humana, la crítica feminista 

se refiere, básicamente, a la separación y a la oposición entre las esferas pública y privada en la teoría 

y la práctica liberal. 

 

El sentido y alcance de la crítica feminista a los conceptos liberales de lo público y lo privado han 

variado enormemente en diversas fases del movimiento feminista. El feminismo liberal tiene 

implicaciones radicales, en cuanto pone en tela de juicio la separación y la oposición entre los ámbitos 

público y privado que es fundamental para la teoría y la práctica liberal. Fue Locke en su Segundo 

Tratado quien sentó el fundamento teórico de la separación liberal entre lo público y lo privado. 

Afirma que la subordinación de la esposa a su marido ‘se basa en la naturaleza’, así como en que la 

voluntad del marido debe prevalecer en el hogar porque es por naturaleza el más capaz y el más fuerte. 

 

La familia se basa en vínculos naturales de sentimientos y consanguinidad y en el estatus, sexualmente 

adscrito, de la esposa y el marido (estatus de madre y padre). La participación en la esfera pública se 

rige por criterios de éxito, intereses, derechos, igualdad y propiedad universales, impersonales y 

convencionales, es decir, por los criterios liberales aplicables únicamente a los hombres. Una de las 

consecuencias importantes de esta concepción de lo privado y lo público es que la teoría liberal (y de 

hecho, prácticamente toda la teoría política), conceptualiza y trata el mundo público, o la sociedad 

civil, haciendo abstracción, como algo separado de la esfera doméstica privada. 

 

Las feministas consideran que la vida doméstica es privada por definición. Sin embargo, rechazan el 

supuesto en virtud del cual la separación entre lo privado y lo público se sigue inevitablemente de las 

características naturales de los sexos y sostienen, por el contrario, que solo resulta posible una correcta 

comprensión de la vida social liberal cuando se acepta que las dos esferas –la doméstica (privada) y 

la sociedad civil (pública)—presuntamente separadas y opuestas, están inextricablemente 

interrelacionadas. Las críticas feministas insisten en que una alternativa a la concepción liberal, 

también ha de abarcar la relación entre la vida pública y la doméstica. 

 

Las preguntas que plantean las feministas son ¿por qué se olvida con tanta facilidad el carácter 

patriarcal de la separación entre una esfera pública despolitizada y la vida privada? ¿por qué la 

separación entre ambos mundos se sitúa dentro de la sociedad civil, de manera que la vida pública se 

conceptualiza implícitamente como la esfera de los hombres? - La respuesta a estas preguntas sólo se 

puede encontrar examinando la historia de la conexión entre la separación de la producción del ámbito 

del hogar y la emergencia de la familia como el paradigma de lo privado.  

 

 

2. Segregación en el trabajo. 

 

Es necesario reconocer que ha existido tradicionalmente una clara segregación de la mujer en el 

ámbito laboral. Todos sabemos que la mayoría de las mujeres están empleadas en ocupaciones de 

dominio femenino como son: secretarias (99%), recepcionistas (97%), enfermeras (92%), maestras 

de educación primaria (86%), camareras (82%), cajeras (81%). En cambio otros trabajos son 
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mayoritariamente masculinos: construcción (98%), mecánicos (97%), trabajo especializado (82%), 

ingeniería (90%), servicios de protección, ejemplo policía, bomberos (87%). 

 

En cuanto a organizaciones, muchos factores segregan a mujeres y hombres. Por ejemplo, trabajos 

similares pueden ser titulados de manera diferente y situados en diferentes lugares; las mujeres casi 

siempre son supervisadas por varones; los sindicatos casi siempre han tratado a las mujeres de manera 

diferente que a los hombres; grupos de trabajo informales están casi siempre segregados por sexo; las 

normas y estándares masculinos pueden ser establecidos para criterios de desempeño. 

 

Estudios sociológicos elaborados en este aspecto, concluyen que el género es catalogado en que los 

varones y la masculinidad tienen precedencia sobre las mujeres y la feminidad. Esto se da 

especialmente en espacios laborales en los que el rango de género es confundido con la autoridad del 

lugar de trabajo, de tal modo que si alguien es supervisor pero además es hombre, esto le confiere 

una autoridad adicional. En cambio, mujeres como supervisoras obtienen menor respeto debido a que 

no poseen el rango de masculinidad.  

 

Un elemento más de la segregación de género se encuentra en las disparidades de salario entre 

hombres y mujeres. Diferentes tipos de comparaciones muestran la significativa diferencia en salarios 

entre hombres y mujeres. En Estados Unidos, un estudio de Gerhart (1990) encontró que tomando 

factores como educación y entrenamiento, tiempo de servicio y tipo de trabajo, las mujeres ganaban 

el 88% del salario de los varones.  

 

Los trabajos tradicionales de mujeres (secretarias, enfermeras, maestras de primaria) tienen menor 

salario, que trabajos comparativos de varones (albañiles, programadores de computación, maestros 

de preparatoria). 

 

La confluencia de segregación de género y disparidades salariales sugiere que un importante tema 

acerca del género en el lugar de trabajo es el por qué las mujeres no han logrado la paridad con los 

varones. Esto puede analizarse a partir de la siguiente interrogante: ¿Qué factores perpetúan la 

segregación de las mujeres y hombres en diferentes labores y carreras, y qué factores perpetúan las 

disparidades salariales, especialmente entre empleos con aparentemente similares requisitos de 

educación y entrenamiento?  - Dejo estas interrogantes para su análisis en un estudio especializado 

en esta importante temática. 

 

Por otra parte, destaca el creciente interés que ha experimentado en los últimos años el estudio work-

life balance, tanto en su vertiente teórica como de intervención. Los cambios sociodemográficos 

derivados de la incorporación de la mujer al contexto laboral y los avances tecnológicos (teléfonos 

móviles, correo electrónico, etc) han facilitado que las demandas laborales interfieran en la vida 

personal, de ahí el desarrollo de un nuevo enfoque organizacional preocupado por avanzar en la 

conciliación de ambos ámbitos laborales y no laborales155. 

 

 

3. ¿División sexual o complementariedad? 

 
El proceso de reestructuración económica y la flexibilización del aparato productivo han generado 

sociedades duales y fragmentadas, en donde los trabajadores más calificados lograrán las mejores 

                                                 
155 Romeo, Marina et. al. Contribución española e iberoamericana al estudio del work-life balance : claves 

para la intervención.  Universidad de Barcelona, Papeles del Psicólogo, 2014 Vol. 35(1), pp. 48-58. 

http://www.papelesdelpsicologo.es  

http://www.papelesdelpsicologo.es/
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posiciones y remuneraciones, y un segmento cada vez más extendido, en el que las mujeres 

constituyen un grupo relevante, se localizaría en condiciones de precariedad. 

 

En cuanto al efecto en las familias, la participación femenina en el ámbito público origina nuevas 

percepciones de los papeles que cumplen las mujeres y les permite una mayor autonomía respecto a 

sus familias. Este cambio cultural se expresa en la postergación de la primera unión o del nacimiento 

del primer hijo, en una fecundidad más baja, en los conflictos que surgen en las parejas de doble 

carrera y en la necesidad de equilibrar el trabajo doméstico con el trabajo no remunerado. 

 

 Ya que los cambios no son unidireccionales, se han generado nuevos riesgos demográficos asociados 

al aumento de la fecundidad adolescente y a la fecundidad ‘no deseada’. De esta forma, los acelerados 

cambios sociales, económicos y culturales inciden en las relaciones internas de las familias, las 

mentalidades y las prácticas sociales, al coexistir lo nuevo (la economía, la reducción de la maternidad 

y de la dependencia económica femenina), con lo tradicional (dependencia subjetiva, mantenimiento 

de la división del trabajo doméstico según género). Ha ido surgiendo una definición diferente de los 

roles conyugales en la que el principio de igualdad se manifiesta lentamente y se relaciona con el 

aporte económico de mujeres e hijos al hogar. Hay nuevas relaciones paterno-filiales que reflejan un 

aumento del derecho de los niños y una pérdida de las relaciones de jerarquía y sumisión. En estos 

procesos de cambio cultural, las imágenes globalizadas de tipos de familias distintos han contribuido 

a impulsar los procesos de individuación y autonomía, así como los cambios en los modelos de 

sexualidad, especialmente adolescente. 

 

Se está extendiendo la idea de que la división sexual del trabajo, particularmente en el seno de la 

familia, afecta negativamente la calidad de las relaciones hombre/mujer.  Al mismo tiempo cada vez 

se va generalizando la idea de que la participación social de la mujer afecta negativamente la crianza 

de los hijos.  En el ámbito laboral, la consecuencia de la asimilación de la mujer con los roles 

masculinos es la penalización de la maternidad. 

 

Por otra parte, cabría hablar del derecho a la ‘diferencia’ como derecho de la mujer a integrarse a la 

vida pública y laboral, teniendo en cuenta su maternidad. La política y escritora Janne H. Matlary 

(Revista española Nuestro Tiempo, 1998), propone que esa diferencia sea la base de una nueva 

reestructuración de las condiciones de trabajo. Esta postura no es desigualdad, de hecho, esta 

desigualdad en el trato finalmente favorece a toda la colectividad. Pero de poco serviría este cambio 

si el hombre no descubre y ejerce plenamente su paternidad como complementaria a la maternidad 

de la mujer.  

 

La manera de participar en la generación de nuevas vidas, solo es en parte el resultado de deficiencias 

físicas, es también y sobre todo, una construcción social.  La mujer y el hombre tal como hoy los 

conocemos y el tipo de relaciones que se establecen entre ellos y con la prole, son uno de los productos 

de la labor de ingeniería social que se desarrolla a partir del siglo XVIII aproximadamente. Las formas 

de administración de recursos y de organización de las actividades económicas del capitalismo, 

contribuyeron de modo decisivo a la demolición de los viejos modos de vida. Ahora bien, el 

desmantelamiento de los viejos modos de vida, no fue acompañado de un reemplazo por instituciones 

nuevas y adecuadas a los cambios. Las nuevas instituciones no fueron el fruto de un proceso 

evolutivo, sino la puesta en práctica de un proyecto con la que se perseguía, como cuestión 

fundamental, crear un orden social funcional al desarrollo económico propio del capitalismo.  

 

Una de las instituciones que se convierten en objeto de preocupación central es la familia, junto con 

las funciones que habían sido asignadas históricamente: procreación, crianza, recuperación de las 

energías vitales y de la salud del conjunto de miembros de la familia.  Esto sucede en un contexto en 

que la población se convierte en riqueza/fuerza de trabajo y por ello objeto de preocupación, 
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administración y control. La familia moderna es la institución que genera a “la mujer” y a “el hombre” 

tal como hoy los conocemos.  Así como la familia y los personajes modernos: “ama de casa”, 

“ganador de pan”, “infancia”, han sido objeto de ingeniería social, también lo han sido los discursos 

con los que nos referimos a esas instituciones.  

 

El proceso de industrialización, con la extensión de las relaciones mercantiles y del trabajo asalariado, 

crea una percepción del trabajo tal que la vida se contempla dividida en dos esferas: la privada se 

toma como lugar privilegiado de las actividades femeninas, y la pública como el correspondiente a 

las masculinas.  Pero esa forma de referirse a la división del trabajo en las sociedades modernas es 

sólo una construcción mental que acaba por tener consecuencias importantes.  Paralelamente, esa es 

la visión que conduce a la idea de que la casa se limita a ser un lugar de consumo, mientras que el 

mercado es un lugar de producción, visión que afectará a la valoración que se haga de las mujeres y 

los hombres.  

 

La investigadora María de Jesús Izquierdo156 nos indica que la familia no es un territorio cerrado, sino 

que es permeable hacia el exterior. De hecho es el lugar en que se encuentran y cruzan los diversos 

ámbitos de la realidad social.  Sus funciones están compartidas con el sistema productivo mercantil, 

ya que una parte de los bienes y servicios no proceden del mercado, sino del trabajo doméstico; con 

el sistema educativo, ya que la familia es la principal educadora de los hijos y se ocupa de la 

socialización primaria de los mismos; con el sistema sanitario esto es, la atención a la salud. Desde 

la prevención hasta la curación tiene lugar en casa y con intervención de las amas de casa; los 

mecanismos de control social, si por una parte las actividades delictivas, particularmente entre 

jóvenes, se suele asociar a situaciones familiares desestructuradas, ello ha de tomarse como un 

reconocimiento de la relación existente entre familia y orden social; los servicios de atención social 

y personal, particularmente en lo que se refiere al cuidado de las personas dependientes: niños, 

enfermos, ancianos, sólo son cubiertos parcialmente por los poderes públicos.  

 

La nueva división sexual del trabajo comporta la aparición de tres entidades: el ama de casa, el 

ganador de pan y los hijos. La figura del ama de casa, en la actualidad es el principal obstáculo para 

la participación de las mujeres en la vida política, mercantil, científica, etc. En el momento de su 

creación en el siglo XIX, en realidad contribuye a dignificar a la mujer.  De hecho si el lugar 

preeminente de las mujeres en los roles familiares se mantiene, no es sólo en razón de las presiones 

culturales y las actitudes irresponsables masculinas, sino también en razón de las dimensiones de 

sentido, de poder y de autonomía que acompañan las funciones maternas. Y es que la maternidad 

conlleva una comunión especial con el misterio de la vida que madura en el seno de la mujer. Así la 

mujer percibe y enseña que las relaciones humanas son auténticas si se abren a la acogida de la otra 

persona, reconocida y amada por la dignidad que tiene por el hecho de ser persona y no de otros 

factores, como la utilidad, la fuerza, la inteligencia, la belleza o la salud.  

 

A lo largo del siglo XIX y en muchos países en el primer tercio del s. XX, las mujeres reclamaron el 

estatuto de ciudadanas para sí.  Con esa lucha, las mujeres abrían la puerta a una sociedad de 

individuos y por ella, una proliferación de modelos familiares. La concepción de los vínculos 

familiares no consistieron ya en una fusión definitiva, en una pérdida de la individualidad a favor de 

un proyecto común, sino en algo incierto e inestable, el divorcio ya no es la sanción a un fracaso, a 

una falta grave del desempeño de las responsabilidades familiares, sino algo que sólo requiere 

voluntad, ya no es precisa causa, en forma de grave incumplimiento de las responsabilidades 

familiares. La cuestión es que coexistiendo una pluralidad de modelos familiares, en la práctica, las 

condiciones de constitución de vínculo de pareja y de su disolución permanecen universales.  La 

                                                 
156 Izquierdo, María de Jesús.  Democracia Familiar y el Cuidado de las Criaturas. Nota técnica para Maestría 

en Derecho y Género, U. Autónoma de Barcelona, España 2005. 
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demanda de una ley de parejas y el reconocimiento de vínculos afectivos,  no necesariamente de 

pareja que se produjo posteriormente, viene a advertir la diversidad de modos de vida existentes.  

 

La mujer que abandona su feminidad y admira al hombre hasta imitarlo, no podrá ser agente positivo 

de cambio. Al principio, puede triunfar externamente porque su adaptación al mundo masculino es 

total, pero tarde o temprano llegará la frustración ante las preguntas de la edad adulta: ¿quién soy yo? 

¿qué he aportado positivamente al mundo en que vivo? 

 

Habrá que plantearse, --nos dice la investigadora Nuria Chinchilla157-- lo equivocado de imitar al 

varón. Enfocar la vida, organizar el trabajo, resolver los problemas como un varón suponen al final, 

un mayor desgaste y también escasez en los resultados por la sencilla razón de que ellos son varones 

y nosotras no.  

 

Por otra parte, plantear este tema como una mera distribución de roles es controvertirlo en lucha 

dialéctica y sería un error. Ningún sexo está librando una batalla para desplazar al otro en la familia, 

en el trabajo, en la cultura o en la sociedad. Se trata de sumar, compartir y perfeccionar la vida que, 

al fin y al cabo, es de los dos. Y siempre bajo el lema de la libertad, pero de una libertad responsable 

que busca la cooperación y se basa en el respeto.  

 

Cada varón y cada mujer, además de serlo, tienen una biografía, unas metas y unas aptitudes. Ningún 

poder institucional puede marcar el signo de esta revolución silenciosa, tan sólo deben tener la 

sensibilidad suficiente para saber lo que está pasando y favorecer un marco social y legal que facilite 

nuevas formas de organización laboral y social que contemplen a la familia como un núcleo esencial, 

protegible dentro de la sociedad, pero a la vez, dinámico y participativo. 

 

¿Podemos interpretar la reducción en el número de familias nucleares y en el incremento de hogares 

unipersonales o formados por un progenitor más sus hijos, como una pérdida de la importancia de la 

familia? La información de que disponemos nos dice lo contrario, de hecho, cada vez se atribuye más 

valor a la familia. 

 

Habrá que empezar a pensar que la mujer se enfrenta a tres grandes obstáculos:  mayores dificultades 

que los hombres para conseguir y conservar un empleo,  menor participación del hombre en las tareas 

domésticas y la falta de recursos sociales que faciliten la atención a los hijos.  

 

Es necesario considerar que los cambios en las formas de vida doméstica, en particular el crecimiento 

de los hogares unipersonales y de los hogares sin núcleo, compuestos por una madre o un padre sin 

hijos, son indicio de las dificultades que comporta el ajuste entre las mujeres y  los hombres, ante el 

nuevo papel social de la mujer. Al mismo tiempo cada vez se alzan más voces denunciando las 

condiciones del cuidado de la niñez. La incorporación de las mujeres a las ocupaciones remuneradas 

es una tendencia que no tiene marcha atrás, por lo que las soluciones que se planteen han de partir 

reconociendo y aceptando ese hecho. 

 

N. Chinchilla nos explica que se abre paso un nuevo feminismo integrador; éste es el feminismo de 

la complementariedad , de la cooperación con el varón en todos los ámbitos de la vida –familia, 

cultura, empresa y sociedad--, que requiere una masa crítica de mujeres capaces y aptas para ello en 

puestos clave, básicamente en centros de decisión (legislativos, laborales, políticos, empresariales) y 

una especial sensibilidad por parte del varón para entender esta realidad y apoyar estos cambios. Dos 

ideas clave: la mujer está ya en el mundo laboral, y la familia es de dos: varón y mujer; padre y madre. 

                                                 
157 Chinchilla, Nuria y León, Consuelo. La Ambición Femenina, Santillana Ediciones Generales, S.L. España, 

2005, 291 pp  (pág 51) 
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Sin embargo, y aunque tomar decisiones a nivel personal es importante, en muchas ocasiones va a ser 

más difícil tomarlas si no están respaldadas por las políticas públicas de apoyo a la familia. 

 

Debido a lo asentado en esta presentación, me permito destacar que en el “Área Desarrollo 

Sustentable: Trabajo” de la Dirección General de Promoción y Enlace del Instituto Nacional de las 

Mujeres, México  (INMUJERES) sería muy importante tomar en cuenta lo anterior, partiendo del 

hecho de que en México y Latinoamérica, la familia como capital social es un recurso estratégico 

de gran valor, puesto que la limitada cobertura social en algunas regiones de nuestro País la 

transforma en la única institución de protección social frente al desempleo, la enfermedad y la 

inmigración.158 

 

 

4. Ante la Inequidad de las Mujeres. 

 

La ciudadanía es sin lugar a duda, una de las entidades conceptuales en las que se expresan con mayor 

claridad y dimensión las características de las tormentas que abaten el paradigma de la modernidad 

en este siglo XXI y que se traducen tanto en el cuestionamiento de sus fundamentos lógicos como en 

la crítica de sus implicaciones prácticas. Modernidad y ciudadanía son en efecto, dos dimensiones 

clave de la propuesta de organización social. 

 

Más allá de la gama de perspectivas teóricas a partir de las cuales se ha realizado el análisis crítico de 

los presupuestos y resultados de la modernidad, resulta como conclusión que: la sociedad 

contemporánea enfrenta una crisis de sentido (Laclau y Mouffe, 1987) en relación con los significados 

de la modernidad y un clima generalizado de incertidumbre acerca de las expectativas que dicha 

propuesta civilizatoria puede o no ofrecer aun para tener acceso a una estructura social y política 

institucional en la que se cumplan las aspiraciones centrales de la democracia liberal. Es decir, aquella 

cuya pretensión sea hacer cumplir los principios de igualdad, libertad y justicia social. 

 

El individuo se convirtió en el portador y derechohabiente exclusivo de las prerrogativas de la 

modernidad, es decir, aquellas pensadas como el producto de un desarrollo evolutivo o ‘progreso’ en 

la técnica, la ciencia y la moral. Antiguamente se presuponía que dicho desarrollo culminaría en el 

arribo a un estado de perfección social en el que los ideales de libertad e igualdad no sólo se 

reconocerían como expresiones de valor universal, sino también como líneas directrices del papel 

social definido para cada sujeto con base en el ordenamiento así impuesto a las relaciones sociales. 

 

La posmodernidad sin embargo, ha hecho evidente entre otros aspectos, la urgencia de replantear los 

supuestos teóricos y las líneas de acción a partir de la orientación que los sectores excluidos de los 

beneficios del contrato social moderno han dado a sus demandas de inclusión. 

 

Existen aspectos que intervienen de manera central en la discusión sobre los incumplimientos de la 

modernidad en el ámbito socio-político, entre estos, algunos son de importancia primordial para la 

mujer y su entorno familiar y social. 

 
Ante la inequidad que sufren aún las mujeres de hoy, sugiero: 

 

Se adicione al análisis de las inequidades que sufren las mujeres en cuanto al acceso al trabajo, la 

distribución de ingresos, las oportunidades educativas y el acceso a la salud, la consideración  

                                                 
158 Propuesta presentada al Instituto Nacional de las Mujeres por la Consejera Social Norma Mendoza 

Alexandry, Agosto 1996. 
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primordial de las posibilidades que tienen las mujeres de los diversos estratos sociales en cuanto a la 

conformación de una unidad familiar sólida y estable. 

 
Se dé prioridad a la atención del impacto social provocado por el maltrato que causa la desintegración 

familiar, ya que esto necesariamente redunda en el empobrecimiento de la mujer.  Considerar que la 

debilidad de la integración familiar está en la mayoría de los casos de pobreza como causa 

concurrente. 

 

Se valore el derecho elemental de las mujeres a la conformación y desarrollo de una familia.  Esta 

propuesta hace referencia a estudios de CEPAL que aluden a las diferencias en calidad de vida de las 

mujeres vinculadas al clima educacional del hogar, su nivel socioeconómico, infraestructura de 

viviendas (hacinadas y no hacinadas) y el tipo de familia. 

 

Prevención de violencia: se realicen más acciones a este respecto, ya que hoy existe mayor énfasis en 

soluciones a-posteriori como “modelos de atención en refugios para víctimas de violencia”. 

 

Se consideren estudios del Banco Interamericano de Desarrollo a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de las mujeres, derivando políticas públicas al respecto desglosadas en 8 expresiones: 

 

Mujeres solas jefas del hogar. - 

 

Esto contribuye a la “feminización de la pobreza”. Los estudios de CEPAL dejan en evidencia la 

mayor pobreza relativa -muchas veces la indigencia- de los hogares a cargo de una mujer. 

 

Efectos de la familia incompleta sobre los hijos. - 

 

Las consecuencias de pertenecer a una familia donde el progenitor masculino se halla ausente son 

considerables (Katzman, 1977)159. Esto va a afectar el rendimiento educacional ante el 

empobrecimiento del clima socioeducativo del hogar, va a pesar fuertemente sobre el desarrollo de la 

inteligencia emocional, golpea la salud, crea condiciones propicias para sensaciones de inferioridad, 

aislamiento, resentimiento, agresividad, resta una fuente fundamental de orientación en aspectos 

morales. Ello se comprueba con las altas cifras de los menores internados en centros de readaptación, 

lo cual significa procesos educativos cada vez más extensos. 

 

La renuencia a formar y mantener familias. - 

 

.  Katzman (1992) sugiere que la aparente “irresponsabilidad” con que actúan los varones con pocos 

ingresos, estaría influida por la sensación de que están perdiendo legitimidad en su rol de esposos y 

padres, al no poder cumplir con la obligación de aportar buena parte de los ingresos del hogar.  Sienten 

dañada su autoestima en el ámbito externo, por la dificultad de encontrar inserción laboral estable, y 

en el familiar, porque no están actuando según lo que se espera de su rol.  A ello se suma un creciente 

nivel de expectativas de consumo en los hijos de hogares humildes, incidido por el mensaje de los 

medios masivos de comunicación.  El joven cónyuge se siente así muy exigido, impotente para poder 

enfrentar las demandas, y desacreditado.  En situaciones altamente opresivas, las personas tienden a 

enfrentarlas hasta sus últimas consecuencias o a producir lo que se denomina conductas de “fuga” de 

las mismas. 

 

Nacimientos ilegítimos. - 

 

                                                 
159 Katzman, Rubén.  ¿Por qué los hombres son tan irresponsables?  Revista de la CEPAL, Nº 46, abril 1992. 
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 Un claro síntoma de erosión de la unidad familiar lo da el aumento del número de hijos ilegítimos.  

La renuencia a formar familia estimula el crecimiento de la tasa de nacimientos de este orden. La 

ilegitimidad tiene más alto nivel de presentación en las madres más jóvenes, pero es alta en todas las 

edades. 

 

Madres precoces. - 

 

 En la gran mayoría de los casos, la maternidad en la adolescencia no forma familias integradas.  

Queda sola la madre, con  los hijos.  Es, asimismo, una causa importante del crecimiento de niños 

ilegítimos antes referido.  Constituye, de por sí, una fuente de familias extremadamente débiles. Según 

las cifras disponibles se halla estrechamente asociada a la pobreza.  Aun dentro de los sectores pobres, 

se observa que cuanto mayor es el nivel de pobreza, más alta es la tasa de maternidad adolescente. 

Una variable central en este proceso. es un componente de la pobreza: las carencias educativas. La 

situación que subyace tras el embarazo adolescente en los sectores desfavorecidos configura un 

“círculo perverso regresivo”. A su vez, la maternidad en la adolescencia va a conducir a que estas 

jóvenes dejen sus estudios, consolidándose y profundizándose la situación de pobreza. 

 

Violencia doméstica. - 

 

Según estiman Buvinic, Morrison y Schifter (1999), entre 30 y 50% de las mujeres latinoamericanas 

-según el país en que vivan- sufren de violencia psicológica en sus hogares, y un 10 a un 35%, de 

violencia física. 

  

Además de su inhumanidad básica, y sus múltiples repercusiones sobre la mujer, la violencia 

doméstica causa daños graves a la estructura familiar y tiene repercusiones de todo tipo en los hijos.  

Un estudio realizado por el BID en Nicaragua (1997), muestra que los hijos de familias con violencia 

intrafamiliar son tres veces más propensos a asistir a consultas médicas, y son hospitalizados con 

mayor frecuencia.  El 63% de ellos repite años escolares y abandona la escuela, en promedio, a los 9 

años de edad.  Los de hogares sin violencia permanecen, promedio, hasta los 12 años en la escuela. 

 

Por otra parte, la violencia doméstica es a su vez un modelo de referencia con posibilidades de ser 

reproducido por los hijos, lo que llevará también a que constituyan familias con serias deficiencias.  

Diversos estudios, entre ellos Strauss (1980), indican que la tasa de conductas de este orden, en hijos 

que han visto en sus hogares este comportamiento, supera ampliamente a las observables en hijos de 

familias sin violencia. Es ampliamente comprobado que los casos de violencia física son cinco veces 

más frecuentes en los grupos de bajos ingresos, y la violencia física grave es siete veces más común 

en ellos. 

Las realidades cotidianas de desocupación, subocupación, informalidad, antes mencionadas, y otros 

procesos de deterioro económico, tensan al máximo las relaciones intrafamiliares, y crean ambientes 

propicios a este fenómeno, fatal para la integridad de la familia. 

 

Incapacidad de la familia de proporcionar una infancia normal. - 

 

      La pobreza y la inequidad colocan a numerosas familias en serias dificultades para poder dar a 

sus hijos la infancia que desearían y que correspondería.  Se abren ante la presión de las carencias, un 

cúmulo de situaciones que afectan duramente a los niños, crean todo orden de conflictos en la unidad 

familiar, e impiden que la familia cumpla muchas de sus funciones. 

 

Una de las expresiones principales de la problemática que se plantea es la figura del niño que trabaja 

desde edades tempranas.  Obedece en muchísimos casos a razones esencialmente económicas.  Es 

enviado a trabajar, o se procura trabajos, para poder realizar algún aporte al hogar con carencias del 
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que proviene y poder subsistir personalmente.  Como lo ha señalado reiteradamente la OIT, la 

situación del niño trabajador es muy dura, y contradice los convenios internacionales vigentes de 

protección del niño, y los objetivos básicos de cualquier sociedad. 

 

En este caso, esto también constituye una seria circunstancia de violencia contra uno de los miembros 

de la familia, el hijo. Asimismo, implica en muchos casos el retraso escolar o, directamente, la 

deserción del sistema educacional.  Ello lo colocará en condiciones de inferioridad para ingresar al 

mercado de trabajo en el futuro. Además, la vinculación entre pobreza y trabajo infantil es muy 

estrecha. 

 

Los niños de la calle. - 

 

La presencia y aumento de los niños de la calle tiene que ver con múltiples factores, pero claramente 

a su centro está denotando una quiebra profunda de la estructura básica de contención, la familia.  

Los procesos de erosión de la familia, de desarticulación de la misma, de constitución de familias 

precarias, y las tensiones extremas que genera al interior de la familia, la pauperización, minan 

silenciosamente la capacidad de las familias de mantener en su seno a estos niños.  Es una situación 

de frontera que está indicando la gravedad del silencioso debilitamiento de muchas unidades 

familiares, además de constituir uno de los factores más evidentes de violencia contra los infantes. 

 

Los niños de la calle viven constantemente expuestos al uso de drogas, a la violencia social, al abuso 

sexual, a la prostitución y a las enfermedades trasmitidas por la vía sexual. Estos niños habitan en 

condiciones de alto riesgo que les impiden romper con el círculo intergeneracional de la pobreza. En 

México 1997, el DIF realizó el Estudio de Niñas y Niños Adolescentes trabajadores en cien ciudades, 

excepto el D.F., que indican que 114,947 menores de 17 años trabajan y/o viven en las calles. 

 

Se considere también la figura del victimario, ya que muchas veces solamente se hace alusión a la 

“víctima del delito”, sin hacer referencia al causante de la violencia. Se propone que además de 

considerar a la “mujer como víctima”, se tome en cuenta el alto índice en que ella misma es victimaria 

en el maltrato que reciben sus hijos. 

 

Se consideren los factores primordiales que deben recibir atención para la reconstrucción de las 

familias y la auténtica prevención de la violencia : 

 

La condición de pobreza de las personas miembros de una familia. Es precisamente la ‘equidad de 

género’ en el desarrollo económico, el que tiene que aportar soluciones y propuestas a la pobreza, 

economía, empleo y fomento productivo, así como medio ambiente y desarrollo sustentable a las 

mujeres. 

 

Reforzar el clima educativo en el hogar; propiciar la elevación del nivel socioeconómico con 

incentivos, por ejemplo: una nueva “Ley de vivienda” o la expedición de una “Ley de desarrollo 

social”. 

 

Del total de los 26.6 millones de hogares en México en el año 2000, 17.67 millones son dirigidos por 

hombres y 4.59 por mujeres, lo que significa que 20.6% de los hogares mexicanos tiene una jefa al 

frente y en ellos residen 16.47 millones de personas. Existe discriminación en este campo, aunado al 

hecho de la falta de políticas públicas activas enfatizadas a la protección de la unidad familiar. 

 

Considerar no sólo a las mujeres sino a las niñas y niños y la mayor incidencia de violencia en hogares 

disfuncionales principalmente tomando en cuenta la relación del abuso físico, el ingreso familiar y la 

estructura de madres solteras con compañeros cohabitantes en la incidencia de violencia. 
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Se propone considerar tres elementos que superen el estado-mujer actual y que la doten de la libertad 

necesaria para establecer con el varón las relaciones de mutua dependencia entre iguales, y que son:  

educación, dignidad e igualdad económica. 

 

Considerar dos aspectos de la violencia en y desde la mujer: el acoso sexual en el trabajo y el maltrato 

infantil. 

 

Se considere que existen numerosas políticas sectoriales hacia las mujeres, los niños (as), los (las) 

jóvenes, pero pocos intentos para armar una política vigorosa hacia la unidad que los enmarca a todos 

y que va a incidir en la situación de cada uno, la familia. 

 

 Es necesario definir el “perfil del hombre violento” tanto de manera individual como socio-

demográfico, ya que existe ausencia de los hombres como sujetos de análisis. 

 

El Estado de Derecho se crea cuando toda acción social y estatal encuentra sustento en la norma; es 

así que el poder del estado queda subordinado al orden jurídico vigente por cumplir con el 

procedimiento para su creación y eficaz cuando se aplica en la realidad con base en el poder del estado 

a través de sus órganos de gobierno, creando un ambiente de respeto absoluto del ser humano y del 

orden público..  

 

 

 

Pensando a futuro y a partir de los interesantes estudios de efectividad en las organizaciones 

empresariales, se están creando herramientas cuyo uso puede acercar la investigación a sus propias 

medidas e indicadores de efectividad y adicionalmente, realizar comparaciones entre los diversos 

estudios. Las investigaciones han de contribuir, con evidencias empíricas a convencer a las empresas 

que la conciliación de la vida personal, familiar y laboral es rentable. 
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CONCLUSIONES 

 
Este trabajo ha sido hecho de manera selectiva en tanto que intentó señalar algunos de los ejes 

básicos del debate actual: aquellos que, desde el punto de vista objetivo, son significativos para 

orientar la reflexión y discusión sobre la forma de desarrollo y las contradicciones en el despliegue 

de la mujer y su papel culminante, aunque a veces confuso por una serie de ideas equivocadas en 

cuanto a su papel, su identidad, su personalidad y su valor para la familia y la sociedad. 

 

Las tensiones entre la universalidad de los derechos y las diferencias y/o desigualdades para acceder 

a esa universalidad, o lo que es lo mismo, entre los derechos formales y los derechos sustantivos, 

entre el principio de igualdad y el derecho a la diferencia. 

 

Hay un enfrentamiento entre el hecho de definir si es necesario superar la ciudadanía restringida para 

lograr una ciudadanía activa y plena y si se está poniendo como meta el modelo masculino o si lo que 

desea la mujer actual es una propuesta más flexible capaz de incorporar las múltiples dimensiones y 

derechos que las mujeres –y otros sectores—han conquistado, construido y ampliado en las últimas 

décadas. 

 

Estos tiempos en los que vivimos que contienen sus propias exclusiones y subordinaciones han tenido 

un peso fundamental en la cultura política sobre todo en países occidentales y en los ciudadanos. 

 

Algunos fenómenos sociopolíticos y económicos han proporcionado un terreno propicio para el 

despliegue de los intereses ciudadanos y de las mujeres, entre ellos de manera significativa el proceso 

de globalización que ha permitido desplegar una inédita y rica dinámica de conexión y articulación 

de lo local con lo global y viceversa, al ampliar los contenidos de las sociedades civiles nacionales  e 

internacionales, así como las bases ciudadanas para hombres y mujeres. 

 

En el caso de las mujeres, los efectos de la globalización han acentuado lo que Giddens llama la 

tendencia al “de-tradicionalismo”, a la forma en que se desarticulan las costumbres y tradiciones.  Un 

ejemplo son los cambios en la relación entre los sexos y los valores familiares que han producido 

mayor autonomía de las mujeres en relación a su entorno familiar. 

 

Hoy ya no son simplemente mujeres, sino que deben decidir qué quieren ser, evidenciando así el 

hecho que la “identidad de género” no es algo prescrito, sino algo que han de definir. Se transforma 

de esta manera el horizonte referencial de la mujer. 

 

La “perspectiva de género” emerge como una categoría de análisis de la realidad social y política a 

fines del siglo XX y comienzos del XXI.  De contornos difusos y ambiguos, supone una antropología 

que considera que lo femenino y lo masculino son dimensiones de origen cultural en el ser humano, 

quitando toda relevancia al dato biológico.  De esta manera la perspectiva de género sería una clave 

de interpretación de la sociedad que pretende discernir y denunciar los condicionamientos culturales 

que oprimen a la mujer y a su vez, que promueve iniciativas para liberar a la mujer de esos 

condicionamientos.  En la perspectiva de género los contrapuestos son: la relación hombre/mujer, la 

relación naturaleza/cultura y la relación sexo/género. 
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En este cambio inminente aparece la mujer como llevada por una corriente emancipadora, que no 

siempre ha conducido ni a la estabilidad deseada, ni a la igualdad por la que tanto se lucha, ni hacia 

las metas de éxito como ideal, sino que más bien se convierte en un terreno de disputa por su carácter 

restringido y parcial y como intentos de las excluidas por presionar y negociar la inclusión. 

 

Acuerdos internacionales han inscrito conceptos para reconocer que “Esposo y esposa deben estar en 

sociedad igualitaria”(International Conference on Population and Development, (ICPD) – Cap II, 

Principio 9), y que el “niño por razón de su inmadurez física y mental necesita salvaguarda especial 

y cuidados desde antes, como después del nacimiento” (CRC, Convención Der. Del Niño, 

Preámbulo), reconocen que “la familia tiene la primordial responsabilidad en la crianza y protección 

de los niños desde la infancia a la adolescencia” (Cumbre Mundial de los Niños, 18).  El lenguaje 

de consenso responsabiliza a las naciones “al reconocimiento de la familia en sus roles de apoyo, de 

educación y de crianza” (II Conferencia O.N.U. sobre Establecimientos Humanos, Cap. III). 

 

Estas verdades, a pesar de su noble retórica –y el gran plan de aquellos que fundaron el sistema de 

Naciones Unidas, ha sido ampliamente ignorado.  En lugar de fortalecer a la familia, numerosas 

agencias de la O.N.U. y las Comisiones,  se enfocan –no a la unidad grupal fundamental--, sino a los 

individuos: a mujeres, a hombres, a la niñez, a niñas o a niños. Durante los 50 años pasados no ha 

habido gran progreso en derechos individuales y libertad, particularmente en relación a la igualdad 

de las mujeres.  Sin embargo, la familia  --así como las virtudes cívicas de arduo trabajo, tolerancia, 

paciencia, bondad y perdón, que son enseñados a los niños por padres sabios y amorosos—ha sido 

ignorada.  Aún más, las normas morales y éticas que produjeron la Declaración Universal de Derechos 

Humanos han sido criticadas en algunas instancias u olvidadas. 

 

En este trabajo se ha desarrollado la visión de la mujer, ya que dada la desigual posibilidad de 

desarrollo de las mujeres se asume que el énfasis inicial debería estar en los derechos y después en 

las responsabilidades. 

 

Hoy el matrimonio es descrito como un concepto utilitarista que puede y debe ser reconstruido para 

satisfacer las expectativas de individuos autónomos, quienes son titulares de definir sus relaciones 

íntimas sin los límites de normas sexuales y sociales establecidas, incluyendo aquellas referidas a la 

reproducción humana. 

 

Con la difusión de la palabra género, hoy se insiste, sobre todo en ámbitos académicos y políticos 

que el género es una “construcción social” que es “mutable”, “intercambiable” y no es “esencial” 

para la “identidad individual”.  La “paternidad” si acaso es reconocida, es descrita en los salones de 

clase como una reliquia de “opresión patriarcal”, mientras que organizaciones internacionales de 

derechos humanos critican la “maternidad” como un “estereotipo tradicional dañino” (Comité 

CEDAW, G.A. Official Records A/55/35 párr. 311-314  y otros). 

 

De esta manera, en lugar de reconocer a la familia como un grupo fundamental de la sociedad, se ha 

llegado a concluir que la familia es meramente una construcción social y quizá hasta una construcción 

dañina.  De esta manera se inscribe la siguiente frase:  “En diferentes sistemas culturales, políticos y 

sociales, existen varias formas de familia” (IV Conf. Mundial de la Mujer, Plataforma de Acción –

Mission Statement--).  

 

Las organizaciones feministas hoy, en especial de activistas radicales han ido perdiendo de vista el 

valor de la mujer normal y sus satisfacciones personales.  Algunas líderes feministas comienzan a 

percatarse de que soplan vientos nuevos ante lo cual han incrementado su apoyo a la ideología de 

género que en palabras de Edith Butler (Gender Trouble) significa “el género es una construcción 
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radicalmente independiente del sexo y en consecuencia, hombre y masculino podría significar tanto 

un cuerpo femenino como masculino; mujer y femenino, tanto un cuerpo masculino como femenino”.  

  

De aquí se han derivado situaciones extremas, tales como las de las universidades progresistas en los 

Estados Unidos, en donde LGBT (lesbianas, gay, bisexuales y transexuales) ya no abarca la expansiva 

identidad de los estudiantes, hoy se busca el reconocimiento de LGBTQIA, esto es, adicionar a lo 

anterior, propensión Q= queer (raro, extraño, marica), I=intersex (intersexo) y A=asexual (asexual). 

Esto no es el final, sino que se adicionarán otros más allá del binario homosexual/heterosexual, hasta 

rechazar lo normal. 

 

La mayor parte de la gente ignora que el feminismo se transforma hasta llegar a inusitados  alcances 

en la teoría de género y los peligros que esto representa para la propia mujer, para la familia y para la 

sociedad.  

 

El término género se ha convertido en algo no comprensible fácilmente.  La forma más común es que 

previamente se preguntaba por el sexo, hoy se pregunta por el género.  La mayoría de la gente asumía 

que género era simplemente un sinónimo cortés de sexo. Pero aquéllos que impulsaron el uso de 

género no lo hicieron por un sentido de cortesía ya que para ellos sexo y género no son sinónimos. El 

feminismo de género ha sido fuertemente influido  por mujeres involucradas en relaciones del mismo 

sexo.  La negación de las diferencias naturales entre hombres y mujeres conduce a la redefinición del 

matrimonio para incluir a parejas del mismo sexo y la promoción de adopción de niños por estas 

parejas. 

 

Recientemente, aquellos que apoyan la agenda de género han presionado a los gobiernos para que se 

adicionen conceptos de “identidad de género” y “expresión de género” a leyes de anti-discriminación.  

La teoría de género en cualquier forma que se presenta consiste en negación de la diferencia sexual. 

 

Hemos visto que una de las partes más delicadas es la manera en que el género maneja la lingüística, 

alterando las palabras, las connotaciones emocionales hasta crear una nueva actitud.  Si se cambian 

los valores, se modifica el pensamiento y se intenta por tanto crear una cultura distinta. Se utilizan 

términos como “interrupción del embarazo” (aborto), “salud sexual y reproductiva” 

(anticoncepción), “anticoncepción de emergencia” (píldora del día siguiente con efectos abortivos), 

“preembrión” (ser humano en su primera etapa de vida), “derechos sexuales y reproductivos” 

(promoción internacional del aborto), así como cambios aparentemente inocuos de la palabra “amante 

o concubina” por la palabra “pareja” o “compañero” y muchos más.  El denominador común es que 

todos esos términos llevan al error o confusión a muchísimas personas que con poca cultura, dejan de 

llamar las cosas por su nombre sin la más mínima capacidad crítica.  Por desgracia, estos cambios en 

el lenguaje son posibles si se aceptan cambios en la educación, acerca de esto también se hizo 

referencia en este trabajo. 

 

Dentro de los ‘alcances de la teoría de género’ se habló de los desafíos a los que se enfrentan las 

mujeres y las familias. Los embarazos no deseados y la maternidad adolescente siempre han sido 

asuntos políticamente sensibles ya que se trata de encubrir la ayuda a las mujeres, proporcionando  

propaganda para relaciones sexuales indiscriminadas, otorgando anticonceptivos a discreción y por 

último, matando al ser humano en el vientre de la madre.  Sería preferible sustentar que el súbito 

incremento de los índices de embarazos adolescentes es debido básicamente: a) La falta de programas 

de educación sexual que hablen del ser humano como una entidad bio-psico-espiritual y no lo 

reduzcan al aspecto puramente fisiológico, b) La actitud de ‘dejar hacer’ (laisser faire) hacia el aborto 

y la anticoncepción y c) Una falta de interés general en asuntos de moralidad sexual. Una vez 

concebido en el vientre materno, el bebé es un ser humano que intrínsecamente merece ser 

reconocido, incluso si la madre decide ceder el niño en adopción. 
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Naturaleza y cultura se enfrentan como campos separados. En efecto, la sexualidad puede disociarse 

de la corporalidad; la unión sexual puede disociarse de la fecundación; la fecundación puede 

disociarse de la gestación; la gestación puede disociarse del alumbramiento (aborto); el 

alumbramiento puede disociarse de la atención a la prole y el amor erótico puede disociarse de cada 

uno de estos elementos o asociarse a cualquiera de ellos, así como la paternidad puede disociarse 

tanto de la generación como del matrimonio. A partir de la modernidad, la distancia entre el yo y la 

corporalidad ha ido creciendo, produciéndose una individualización del concepto que el ser humano 

tiene de sí. 

 

Desde una perspectiva jurídica, es bien sabido que la norma no asume íntegramente todo el bien moral 

convirtiéndolo en exigible. La gran pregunta es: ¿A partir de cuándo somos humanos? Esta pregunta 

debe ser contestada con toda honestidad no sólo por la teoría feminista o la biología, también por la 

justicia, por el punto de vista moral, por la solidaridad y por la democracia. 

 

Se ha reconocido mundialmente el gran valor de la familia: al fortalecer a la familia se fortalece el 

mundo; por ejemplo, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos: "La familia es la unidad 

natural y fundamental de la sociedad" (artículo 16B); la Declaración de Copenhagen sobre Desarrollo 

Social enfatiza el "key" rol (rol esencial) de la familia en el desarrollo social (artículo 26H), así como 

las iniciativas subsecuentes para el Desarrollo Social (2000) inscribieron que "la familia es la unidad 

básica de la sociedad y es una fuerza firme de adhesión e integración social" (artículo 25). 

 

La mujer es el núcleo de la familia, sin ella ésta se desintegra y se buscan sustitutos artificiales como 

guarderías, drogas, televisión y otros reemplazantes parentales. La mujer de hoy debería reflexionar 

y preguntarse: ¿Qué es ser mujer? ¿Cuál es mi identidad? ¿Estoy aparentando ser lo que no soy? 

 

Es un hecho que las mujeres están cambiando en todas partes del mundo, han hecho un viraje en un 

paradigma casi tan dramático como la Revolución Industrial; las mujeres han reescrito sus roles y las 

reglas en las que desean vivir. Las mujeres hoy aprenden más, ganan más dinero, gastan más, tienen 

más influencia en más lugares y formas que las mujeres del siglo pasado. Han demostrado que la 

singular biología femenina —su esqueleto, el funcionamiento de sus órganos, el flujo hormonal, lo 

intrincado de su psique—, no es limitante. Sin cuestionamiento alguno vivimos hoy en un mundo 

diferente y cambiante; algunos llaman a esto la "revolución silenciosa" que ha reestructurado la 

moderna cultura de la "feminización". 

 

Pero hay que reconocer, sin embargo, mientras nos abrimos paso hacia el futuro, que las vidas de 

mujeres y hombres se superponen, se añaden, se mezclan, se complementan, se necesitan hoy más 

que nunca. Los hombres ya no se definen por sus aportaciones al hogar, pues la mujer también aporta; 

es una época en que los hombres no saben qué está pasando. La razón es simplemente que las mujeres 

están cambiando y los hombres deben cambiar también. Ella se encuentra, sin embargo, ante una 

encrucijada, sabe lo que no es y lo que no quiere, pero el concepto de lo que realmente es o lo que 

quiere, está todavía en proceso.  

 

Aquí es en donde debe haber una seria reflexión. Hoy existen más problemas de conducta y mentales 

que hace un siglo, existen más píldoras adictivas, más enfermedades sexuales, más niños obesos 

adictos a la televisión, infelices e institucionalizados. La pregunta es: ¿quién es responsable de los 

nuevos problemas que se están presentando en los niños y en los adolescentes de hoy? 

Esta es una pregunta que se están planteando países desarrollados como el Reino Unido y Estados 

Unidos, a la cual contestan: La familia es "the building block of our society" o el tabique que construye 

a nuestra sociedad (Patrick Fagan 2006). Las estadísticas han demostrado que los más altos niveles 
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de resultados positivos en las personas se encuentran en aquellos que han vivido en familias en donde 

el padre y la madre permanecen unidos viviendo con sus hijos, esto es, la ‘familia intacta’. 

 

¿Nos hemos preguntado si las políticas de “perspectiva de género” se encaminan al logro de la 

‘igualdad’ solamente o a la liberación de la mujer? ¿Desean liberarla de su intrínseco y natural sentido 

de maternidad y femineidad? Y ¿Por qué tanta discrepancia en cuanto a los nuevos programas de 

educación sexual? 

 

La mujer, es verdad, tiene derecho a obtener en igualdad de circunstancias, un trabajo y salario 

equivalente al del varón y también a lograr sus ambiciones de éxito profesional, pero ¿cuántas de 

ellas hacen a un lado la idea de querer ser madres?  Muchas de ellas solteras después de los treinta y 

tantos, se cuestionan si pueden ser fértiles y si su prioridad de llegar al tope máximo de sus carreras 

valió la pena. 

 

Betty Friedan- quien estuvo al frente de la revolución sexual feminista en EEUU confesaba: “Fue 

emocionante al principio incursionar en campos adonde la mujer no había llegado hasta entonces. 

Hoy es sólo un trabajo. Pero la devastadora soledad es peor. ¡Debe haber una mejor manera de 

vivir!”.  En los 60s Betty Friedan fue  fundadora y primera presidenta de la organización 

norteamericana de mujeres NOW y escribió su famosa obra "The Feminine Mistique" ("La Mística 

Femenina"), en la que alentaba a las mujeres a liberarse del hogar, que definía como "un confortable 

campo de concentración". Sin embargo, en su segunda etapa de vida escribió que "El feminismo tenía 

que preocuparse por la familia si no quería perder su influencia".  

 

Un personaje central del feminismo, como Simone de Beauvoir, acabó su vida escribiendo "La Mujer 

Rota”. 

 

Gloria Steinem, cofundadora y directora de la revista "Ms", que en una famosa frase dijo que "una 

mujer necesita de un hombre, como un pez de una bicicleta", más adelante se unió a un millonario y 

escribió un libro para justificar su cambio de vida, ella confesó que su activismo feminista la había 

dejado exhausta y a través de su relación amorosa descubrió el "encanto de las cálidas cadenas del 

hogar".  

 

 

Por otra parte, la institución familiar es la que introduce al ser humano en el mundo de los valores, ya 

que cuenta con el invaluable recurso de los vínculos emocionales más profundos e interviene en el 

desenvolvimiento de la persona. La familia como institución requiere que se hagan posibles en todo 

momento el respeto a los derechos humanos,  requiere ser reconocida como “capital social” de 

importancia primordial. Las políticas pro-familia que deben ser sumamente activas e incentivadas, 

deben tener propuestas tanto sociales como económicas en el mercado laboral. 

 

Estudiosos de la familia han repetido continuamente que la familia es el hábitat natural para nacer, 

crecer y morir como personas. Hoy las ciencias del espíritu han sido acalladas, muchas de las 

características de la sociedad no son favorables a la familia. Al progreso social se ha impuesto la 

materialización, es decir, tener más y más; consumismo, masificación de la sociedad y por tanto, 

despersonalización. Se hacen a un lado muchísimos estudios sociológicos que demuestran que para 

cada persona la familia es la más valorada en el conjunto de la sociedad. Se nos impone un lenguaje 

que contrapone a la familia y al mismo tiempo hay inexistencia de suficientes políticas de Estado, lo 

que causa la inhibición social de las familias. 

 

Nos toca redescubrir la importancia de la familia, fin importante que incluye la educación de los hijos, 

la igualdad del reconocimiento laboral (público y privado) del hombre y de la mujer; acceso a la vida 



227 

 

social incluyendo el concepto de que la igualdad significa la posibilidad de incorporación a las formas 

de vida existentes pero considerando que la igualdad, para realizarse, implica un cambio social más 

profundo relacionado con los valores, y por tanto: garantizar un entorno social-humanitario familiar 

de alcance multiplicador en todos sentidos: económico (vivienda digna, servicios); educativo integral 

(considerando las dimensiones de la persona humana); cultural (cívico, de convivencia y respeto hacia 

los demás); familiar (cooperación continua con padres de familia); servicios (no con finalidad 

individual sino familiar); política global, que tenga como eje a la familia como sujeto social. 

 

--“Debemos transitar de la sociedad del bienestar, al bienestar de la sociedad”--, decía el profesor 

Xavier Escrivá, orador en el Congreso Mundial de Familias en Madrid, 2012.  Fácil es decirlo, pero 

sobrevienen una serie de retos, entre ellos: 

 

1.  Fortalecer a la familia en su desarrollo humano y social. 

2.  Fortalecer a la familia en mayor autonomía para el desarrollo de sus funciones: ética de la 

sexualidad, trasmisión de la vida, cohesión intergeneracional, mediación de conflictos, educación y 

formación. 

 

Hoy, la mujer debe enfrentarse a sí misma y no olvidar que es potencialmente portadora de la vida, 

esto la dota de rasgos y matices anímicos que la llevan a actuar de un modo peculiarmente femenino. 

También, es tiempo de que los hombres reflexionen en cómo resolver la tensión entre la 

disponibilidad profesional y la dedicación a la educación de los hijos, ya que es el varón el que debe 

enfrentar el mayor reto personal: ser fuente, autor y ser responsable del proyecto biográfico de cada 

hijo.  

 

Es un hecho que los roles masculino y femenino en el ámbito del matrimonio están hoy en crisis; 

algunos de estos roles son meras atribuciones estereotipadas, que por el influjo de las tradiciones 

culturales se han atribuido a lo masculino o a lo femenino, de allí la necesidad del cambio de sentido 

que habrá que ir asentando en los próximos años. El problema fundamental es que el varón ha 

delegado en la mujer, desde tiempo inmemorial, la educación de sus hijos y en consecuencia está 

ausente de casa, esto es causa de lo que se ha denominado el ‘síndrome del padre ausente’, que causa 

un vacío en las relaciones paterno-filiales y los ‘hijos apátridas’, hijos que experimentan orfandad y 

abandono sin precedentes como consecuencia del padre ausente con el que conviven. 

 

Hoy es tiempo de resaltar la promoción social de la mujer, el rol que desempeñan los hombres y 

jóvenes en el logro de la equidad entre los géneros, de revisar los aciertos y desaciertos en la educación 

y en la promoción de la equidad; de considerar a niños abandonados involucrados en violentas 

pandillas; de la poca ayuda que se da para que hombre y mujer deseosos de formar una familia tengan 

el apoyo necesario para vivir dignamente y también mayor apoyo legal para que el varón y la mujer 

unidos en matrimonio con problemas de infertilidad, integren familias por adopción de uno o varios 

menores, entre otras cuestiones.  

 

Evidentemente hacen falta propuestas en política familiar que resalten el valioso papel de la mujer y 

que reconozcan su derecho de realización personal, tanto en el hogar como fuera de éste, solamente 

menciono algunas: 

- Instalación de Asesorías para las Familias, tanto a nivel nacional como autónomas. 

- Proporcionar especial atención a las familias numerosas, con medidas positivas en materia 

educativa, vivienda, consumo energético, impuestos, etc. 

- Elaborar leyes que efectivamente protejan jurídica, económica y socialmente a las familias, 

así como aquellas que defiendan los derechos de las mujeres para equilibrar la organización 

del trabajo remunerado con las funciones de la mujer dentro de la familia: igualdad de 

oportunidades. 
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- En el marco de políticas, desarrollo de leyes e instrumentos que ayuden a efecto de atenuar 

la desestructuración familiar. 

- Apoyos en servicios eficientes de mediación en conflictos familiares.  

- Disponer la instalación de programas que promuevan ayuda a mujeres embarazadas en 

situación de pobreza o rechazo, en donde podría haber una línea permanente que las derivaría 

a algunas de las organizaciones involucradas en el proyecto, informándoles de las opciones 

de vida a su alcance y opciones laborales. Este apoyo abarcaría el tiempo prenatal y los 

primeros meses de vida del bebé de modo que puedan manejar asuntos como trabajo y 

consejería, así como ampliar sus opciones incluyendo información veraz sobre su derecho a 

la decisión personal libre, de ceder legalmente a su vástago en adopción, en casos extremos. 

- Educación en valores para hombres y mujeres que enseñe el importante papel de los varones 

adultos y jóvenes en el logro de la equidad de género, de la importancia de la paternidad y 

del valor de la familia. 

- Explorar nuevas alternativas en programas de salud materna, considerando que un alto 

porcentaje de mujeres recibe poca o nula atención profesional de ayuda prenatal y durante 

el parto, situación que es determinante para prevenir las muertes maternas. Ampliar la 

instalación de cuidados ginecológicos y obstétricos de emergencia. 

 

La crisis de la identidad de la mujer ha implicado la crisis de la familia. No escapa a nadie que la 

institución familiar está sometida en las sociedades desarrolladas a una profunda transformación. Tal 

tensión requiere una solución satisfactoria: ni anacrónica ---resucitar modelos familiares obsoletos--, 

ni disolvente de los aspectos esenciales de la vida familiar. 

 

 Considero que sólo se resolverá satisfactoriamente la crisis provocada por la transformación de la 

familia, recuperando la identidad de la mujer. 

 

 

F  I  N 
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